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YACIMIENTOS ARQUEOLOCICOS DE SANTA PONGA 
(CALVIA) 

VALLESPIR, A. 
PROHENS, J. M'. 

ORFILA, M. 
MERINO, J. 

En la zona de Santa Ponca (Calviá), se han localizado una serie de yacimientos 
arqueológicos que reflejan una considerable densidad de población en epoca anti- 
gua. 

Los materiales recogidos en los diversos yacimientos permiten, siempre de for- 
ma relativa, diferenciar las distintas fases de ocupación del territorio, así como su 
posible funcionalidad en cada período. 

De todos los yacimientos que ahora presentamos estaban incluidos cinco en el 
Catálogo General (Puig de Sa Morisca, Son Miralles, Es Fornets, Turó de Sa Cale- 
ta y Turó de Ses Beies)'. 

Además de los ya citados se tienen referencias bibliográficas de dos yacimien- 
tos más: Sa Mesquida y Sa Torre des Molí de Ventz. Del primero suponemos que 
es el que nosotros hemos catalogado con el número SPlO (ver plano l) ,  y al segun- 
do con el número SP11, aunque hasta el momento no se haya podido comprobar 
su localización exacta. 

La información oral nos ha permitido conocer la existencia de otros dos yaci- 
mientos marcados con el número SP16, que corresponde a una edificación simple 
y pislada3 y con el número SP21 que hace referencia a la existencia de unas tumbas 
excavadas en el mares posiblemente de forma antropomorfa, hoy en día desapare- 
cidas al haberse edificado en este lugar4. 

Del resto de yacinlientos seilalados en el plano podemos diferenciar, por una 
parte los que se han excavado o están en curso de excavación, y por otra, los que 



por el momento sólo se han visitado para confeccionar fichas técnicas y recoger ma- 
teriales de superficie. Dentro de este último grupo podemos a su vez diferenciar los 
yacimientos que se conocían por referencias bibliográficas y aquellos que constan 
en la Memoria de la excavación de Es Turó de Ses Beiess. 

RELACION DE YACIMIENTOS DE SANTA PONGA6 

SPI - Poblado talayótico "Puig de Sa Morisca". (32). 
SP2 - Son Miralles. (23). 
SP3 - Es Fornets. (19). 
SP4 - Edificación aislada. 
SP5 - Edificación escalonada. 
SP6 - Edificación aislada. 
SP7 - Edificación destruida en diciembre de 1981. 
SP8 - Muro paralelo al torrente. 
SP9 - Edificaciones de "Ses Rotes Velles". 
SPlO - Sa Mesquida. 
SPI 1 - Sa Torre des Molí Vent. 
SP12 - Poblado talayótico "Puig des Gats". 
SP13 - Edificaciones "Puig d'en Saragossa". 
SP16 - Edificación aislada. 
SP17 - Turó de Sa Caleta. (44). 
SP18 - Posible edificación ciclópea. 
SP19 - Turó de Ses Beies. (39). 
SP20 - Posible edificación ciclópea. 
SP21 - Tumbas excavadas en el marés. 

PUlG DE SA MORISCA (SPl) 

Yacimiento ya descrito en el Catálogo General realizado por V. Guerrero (1982. 
pág. 121/133 y 273)'. 

Esta estación arqueológica está compuesta por un poblado situado en una va- 
guada delimitada por dos cimas. En la cima occidental está ubicado un talayot, y 
én su ladera sur-este se localizan una serie de muros que protegen la parte de la coli- 
na de más fácil acceso: en la ladera noreste se halla una cueva natural aue fue DOS¡- 
blemente utilizada como lugar de enterramiento. 

En el poblado se ha localizado un expolio en una de sus habitaciones. La male- 
za existente no permite la delimitación de cada una de las edificaciones que compo- 
nen el conjunto. 

Entre el material publicado por Guerrero y el que hemos recogido, se puede 
datar este yacimiento de una forma relativa con un inicio en la época talayótica, 
continuidad de ocupación en los primeros momentos de la colonización púnica, si- 
tuada a finales del siglo VI a principios del V a C.8, documentada aqui con un frag- 
mento de ánfora púnico-ebusitana forma PE-11 de J.Ramón9Los contactos con 
el mundo colonial perdurarán durante todo el período, como lo demuestran las for- 
mas citadas por Guerrero (1982 pág. 125), y las que nosotros hemos inventariado 
(PE-13, 14 y 16). 



La presencia de materiales del mundo romano en este poblado talayótico de- 
muestra el conocimiento con anterioridad a la conquista romana de la Isla que se 
tenia mediante el comercio púnico-ebusitano o a través de un contacto directolo he- 
cho que queda probado por la presencia de ánfora itálica, con un fragmento de gre- 
coitálica, otro de Dres. 1 asi como un fragmento de cerámica de barniz negro. 

Se tiene constancia de una ocupación del poblado hasta finales del siglo 1 d. 
C. ya que se ha recogido un fragmento de ánfora ibicenca tipo PE-25, un frag- 
mento de sigillata sudgálica posiblemente las formas de Dragendorff 27, 29 6 33 
y otro de la 3011. Guerrero presenta tambien el perfil de una ánfora de la Bética 
forma Dres. 7/11. Además del material citado se ha documentado la presencia de 
un fragmento de ánfora tipo Dres. 2/4 producida en la Tarraconense. 

El final de  la ocupación del poblado en época clásica viene marcada por el mo- 
mento por un fragmento de borde de sigillata africana forma Lamb. 23, datada a 
principios y mediados del siglo 11 d. C.. 

Un segundo periodo de ocupación de este poblado se tiene que situar ya en época 
islámica, hecho confirmado no solamente por su propia toponimia, sino también 
por la presencia abundante de fragmentos cerámicos de ésta épocal2. 

SON MIHALLES (SP2) 

Yacimiento también descrito en el Catálogo General de Calviá, realizado por 
V .  Guerrero (1982 pág. 118/20)13. Destaca de este yacimiento el talayot, en el que 
se aprecia un portal y un corredor de acceso a la cámara adintelado. Aparecen en 
la cara exterior de dicho portal restos de edificaciones. En el interior de la cámara 
no se ha encontrado cerámica, a pesar de haber sido en parte expoliada". En el 
exterior de la edificación se han recogido fragmentos amorfos de cerámica postala- 
yótica, de común púnica, otro posible de ánfora itálica republicana y tres fragmen- 
tos sin identificar de ánfora romana. 

Además de este conjunto, y relacionado con él, se ha localizado en el lado sur 
del camino que conduce desde este yacimiento al de Es Fornets, y a unos 20 metros 
un abrigo rocoso con un paramento de técnica ciclópea en ángulo recto delante del 
mismo; sobre la roca se puede apreciar el retoque que se ha realizado en la misma, 
destacando tres canalillos perpendiculares al abrigo y paralelos entre si. 

Siguiendo este mismo camino se puede apreciar los restos de una habitación 
de forma ligeramente ovalada que también parece estar relacionada con esta misma 
estación, pero en la que no se han apreciado restos de materiales arqueológicos~5. 

ES FOKNETS (SP3) 

Yacimiento estudiado por V. Guerrero en su Catálogo General de Calviá (1982 
pág. 162/6), compuesto por una serie de edificaciones que van desde el camino has- 
ta el acantilado, destacándose una habitación de planta en forma de herradura en 
mejor estado de conservación que el resto del conjunto, localizándose el portal de 
entrada en el lado sur-este de la fachada. Desde esta habitación hasta el acantilado 
se pueden apreciar otras construcciones también con técnica ciclópea, que debido 
al derrumbe de sus paredes, la maleza y el haberse aprovechado parte de sus pare- 



des para construir otras estructuras más modernas, hacen que sea dificultoso el'apre- 
ciar sus delimitaciones. Posiblemente la edificación aue linda con el escaroe rocoso 
sea un talayot. 

En este yacimiento se ha documentado cerámica talayótica (V. Guerrero 1982 
pág. 166). postalayótica (de nuestros inventarios), campaniense A y B, ánforas ebu- 
sitanas, tanto de una cronología más alta, como pueden ser los fragmentos de bor- 
de de PE-14, y de tardías, como la PE-17 y 18, llegando a las del siglo 1 d. C. ,  
con un fragmento de PE-25, como consta en nuestros inventarios, asi como un 
borde de jarra púnico ebusitana forma Eb-65, uno amorfo de sigillata itálica, con 
un grafitti en la cara exterior, y ánforas romanas desde grecoitálicas (V. Guerrero 
1982 pág. 166) a las Dres. 2/4 fabricadas en la Tarraconense. Estos materiales nos 
indican oor el momento. aue en éooca clásica estuvo ocuoado hasta mediados del 
siglo 1 d: C., puesto que' nÓ han aparecido restos de materiales más tardíos, como 
oor eiemolo las oroducciones de sieillatas africanas. tan comunes en la mavoria de . . .  
yacimientos mallorquines. 

SANTA PONGA 4 (SP4) 

Edificación aislada, situada sobre una cima, con técnica constructiva ciclópea, 
pudiéndose apreciar a simple vista de dos a tres hiladas de la pared, pero que debi- 
do a la vegetación no se puede delimitar de una manera más precisal6. No se han 
podido localizar restos cerámicos ni de otra índole, ni en el interior de esta cons- 
trucción ni en sus alrededores más próximos y si en la ladera sur de pendiente más 
suave, aunque en poca cantidad y no representativas (dos fragmentos de ánfora pú- 
nica y uno de ánfora romana). 

En esta zona sur, y a unos 60 metros de la misma se halla situada la edificación 
catalogada en este trabajo con el número SP20. 

SANTA PONGA 5 (SP5). 

Edificación aislada situada en una ladera, construida con técnica ciclópea y que 
aprovecha como parte de pared la disposición natural de la roca. Su estado de con- 
servación y la maleza que oculta parte de la misma dificulta el poder dar con mayor 
precisión la configuración de su estructural7. 

Los materiales localizados en esta estación nos oermiten situarla. oor ahora. 
en un momento indeterminado del período protohist&rico de la Isla. (unfragmento 
de borde de cerámica oostalavótica. otro amorfo de ánfora oúnica estriada. cerá- 
mica común púnica, y cinco amorfos de ánfora romana indeterminada). 

MURO PARALELO AL TORRENTE (SP8) 

Existe en el torrente que desemboca en Sa Caleta un muro paralelo al curso 
del mismo, presentando en algunos puntos una técnica constructiva a base de gran- 
des bloques escuadrados, y Iwalizándose al final del mismo, justo en donde existe 
una pequefia ensenada, un pozo de aproximadamente un metro de diAmetro con 



una piedra que ciega la boca, y un orificio de unos dos metros de diámetro, por 
dos de profundidadls. En este sector aparecen restos cerámicos, como por ejemplo 
un fragmento de borde de ánfora púnico-ebusitana tipo PE-17 y otros amorfos, 
un arranque de asa de posible ánfora grecoitálica, un fragmento de asa bifida de 
ánfora forma Dres. 2/4 fabricada en la Tarraconense. otro de borde de una Dres. 
IC, y otros amorfos, tanto de ánforas, como de cerámica común romana, en cuan- 
to al oeríodo clásico. Además. se han documentado restos cerámicos de la b o c a  
islámica representados por un'borde de jarra tipo Rosselló Bordoy IIla y ot;o de 
cuello. También han aparecido otros restos cerámicos de difícil filiación destacan- 
do el perfil con asa de una cantimplora utilizada por los pescadores en el siglo pasa- 
do y hasta nuestros dias. 

Teniendo en cuenta aue el nivel del mar era. en éooca antigua. suoerior al ac- - .  . 
tual, y concretamente cuando Santa Ponca tuvo "n mayor auge de poblaciónl9, ca- 
be la posibilidad de que este muro formase parte del pantalán de un antiguo puerto. 

SES ROTES VELLES (SP9) 

Edificaciones situadas estratégicamente en la cima opuesta al resto de las cons- 
trucciones citadas en este trabajo, como se puede ver en el plano número 120. 

Constituido por un núcleo central de aparejo ciclópeo, apreciándose a su alre- 
dedor una serie de habitaciones adosadas, de dificil identificación debido tanto a 
su estado ruinoso, como a la maleza que las cubre. 

No se han atestiguado restos de materiales arqueológicos ni sobre las construc- 
ciones, ni en sus alrededores. 

POBLADO TALAYOTICO "PUIG DES GATS" (SP.12) 

Sobre la cima del Puig d'es Gats se hallan ubicados los restos de unas construc- 
ciones ciclópeas que por sus dimensiones pueden catalogarse como pertenecientes 
a un poblado talayótico2'. 

La descripción de estas construcciones se puede definir por estar formadas por 
una serie de anillos que se van desarrollando hacia la ladera este del monticulo, de 
pendiente más suavizada, en contra del escarpe de la ladera oeste. 

Desde este monticulo se domina al este toda la bahia de Palma, y en especial 
la zona de Magalluf y Palmanova, y al oeste, toda la ensenada de Santa Ponca. 
Esta posición hace pensar en el carácter defensivo y de vigilancia del poblado. 

En cuanto a la cronologia de este yacimiento, por los materiale$ recogidos en 
superficie durante el curso de la \:i;ta realizada al mismo, podemos seiialar que hasta 
el momento se ha documentado la presencia de cerámica talayótica, lo que lo ads- 
cribe a dicha época. 

PUIG D'EN SARAGOSSA íSP.13) 

Sobre la cima de este monticulo, y cercanas al punto geodésico que sobre el 
mismo se halla ubicado, se han localizado una serie de pequeiias construcciones de 



técnica ciclópea de difícil atribución debido al mal estado de conservación de las 
mismas22. 

Por los materiales recogidos en superficie, se puede decir que estas edificacio- 
nes fueron ocupadas desde finales de la cultura talayótica, hasta un momento inde- 
terminado de la época romana. 

SANTA PONGA 17 (SP.17) 

Conjunto de edificaciones situadas en una cima al noroeste del Puig de Sa Mo- 
risca y citada por V. Guerrero bajo la denominación de "Turó de Sa Caleta"23. 

V. Guerrero la describe como una construcción de planta cuadrada o rectangu- 
lar, pero el estado actual de su conservación (se está edificando en sus alrededores). 
y la maleza existente hacen muy difícil el poder delimitar con una mayor precisión 
estas estructuras. 

De la ocupación de este lugar, debido a la escasa presencia de restos cerámicos, 
simplemente podemos apuntar la posibilidad de su inicio en época postalayótica (he- 
mos recogido unos fragmentos amorfos de postalayótica y de ánfora púnica), mien- 
tras que Guerrero lo incluye como uno de los yacimientos con inicio a partir de la 
ocupación romana de la Isla, indicando ciertas reservas sobre este punto (V. Gue- 
rrero 1982 pág. 250). 

SANTA PONCA 18 (SP.18) 

Se ha localizado en una de las laderas situadas entre el Puig de Sa Morisca y 
Son Miralles (ver plano I), unos restos de pared de construcción ciclópea, con res- 
tos cerámicos en sus alrededores que hacen pensar en existencia de una edificación 
antigua en aquel lugar, pero que debido a su precario estado de conservación nos 
es muy dificil el poder, de momento, confirmar esta idea. 

Los restos cerámicos, aunque de escaso valor científico, indican una posible 
ocupación en época postalayótica, con cerámica indigena a mano, fragmentos de 
ánfora itálica republicana y de otras sin identificar. 

SANTA PONGA 20 (SP.20) 

Posible edificación circular de la que actualmente sólo es visible una hilada de 
piedras hincadas de unos cuarenta centimetros de media, a excepción de la zona 
suroeste, en que alcanzan un tamaiio de unos ochenta centimetros. 

Situada, como ya se ha indicado en la descripción de SP4, a unos 60 metros 
del mismo en dirección sur, y habiéndose localizado los mismos tipos cerámicos en 
la ya citada estación24. 



ESTACIONES ARQUEOLOGICAS EXCAVADAS 

SANTA PONCA 6 (SP6) 

Corresponde a una habitación aislada de planta en forma de hemicírculo re- 
cordando las de forma de herradura, construida con técnica ciclópea, a la que se 
accede por un portal situado en el lado sureste de la fachada y marcado por unas 
piedras hincadas, estando subdividido el interior por dos paredes que forman tres 
habitaciones. A esta edificación se le arladió en una época posterior a la de su fun- 
dación un adosamiento exterior, concretamente en la zona sureste, compuesto por 
dos paredes paralelas entre sí, y perpendiculares a la cara exterior de la  pared, a 
modo de habitación exterior. Por último tambikn se localizó un hoyo en la cara ex- 
terior este al que hemos catalogado como un basurero25 (ver plano 2). 

Los materiales que ha proporcionado la excavación nos ha permitido situar el 
inicio de ocupación de esta edificación entre finales del siglo 111 e inicios del 11 a. 
C., continuando hasta mediados del siglo 111 d. C., con tres fases documentadas 
en sendos estratos arqueológicos, la primera del siglo 11 a. C . ,  la segunda entre fi- 
nales del siglo 1 a. C., y mediados del 1 d. C. ,  y, por último, una ocupación exterior 
con un inicio a finales del 1 d.  C., perdurando hasta el final ya indicado26. 

AMBITO 1 
Habitación por la que se accede a esta edificación a través del portal de entrada 

ya citado, con un refuerzo en la fachada que lo remarca27. 
Se ha documentado un nivel superficial con una cota de inicio a unos 72 6 75 

centimetros sobre el punto de referencia de la excavación, localizándose en este es- 
trato un material muy diversificado incluyendo desde fragmentos de ánforas itáli- 
casa ibicencas o de la Tarraconense, fragmentos de sigillata africana A, Y fragmen- 
tos de cerámica vidriada moderna. Este material nos indica que este nivel estácom- 
Duesto de restos de materiales de diversas ocunaciones o frecuentaciones del mis- 
mo, y, que por tanto de escaso interés científico. 

En la cota de 55 cm., y a unos veinte centimetros de la capa superficial se pudo 
distinguir un cambio de estrato por la diferenciación de la tierra, con una cronolo- 
gía situada entre finales del siglo 1 a. C., basta mediados del siguiente. Los materia- 
les más frecuentes aparecidos en este estrato son fragmentos de ánforas fabricadas 
en Ibiza de cronología que va desde el siglo 1 a. C., hasta mediados del 1 d.  C., 
como pueden ser los fragmentos de PE25, fragmentos de ánforas de la Tarraconen- 
se, especialmente las formas Dres. 2/4, algunos de sigillatas itálicas y sudgálicas, 
así como materiales procedentes seguramente del nivel anterior, como son algún frag- 
mento de sigillata africana A. También se han recogido algunos fragmentos hechos 
a mano, con una cronología bastante amplia. 

Al llegar a la cota situada entre 45 6 33 cm., sobre el punto de referencia, se 
ha localizado en casi toda la habitación los restos de un posible pavimento de arcilla 
amarillenta apisonada. En los puntos en donde estaba mejor conservado, no sólo 
se pudo acotar muy precisamente, sino que además, en su primera capa sólo apare- 
cía cerámica hecha a mano junto a algunos fragmentos de campaniense A como 
por ejemplo la forma Lamb.31. Del conjunto de los materiales procedentes de este 
estrato también se han contabilizado fragmentos de ánforas púnicas y posiblemente 
greco-itálicas. 



AMBITO 11 
Situado al norte del ámbito 1, y con el acceso al mismo seguramente en la zona 

perdida de la pared que los divide. Destaca en este áml~ito un conjunto de piedra 
colocadas sobre la roca y que forman un circulo de unos 90 6 100 centímetros de 
diámetro, y con una altura desde el nivel de la roca de unos 30 a 40 cm. En este 
ámbito dej?nos en el lado este parte oel pavimento ya descrito en el ámbito 1, como 
testimonio. 

El primer estrato rebajado, como los dos siguientes, tiene las mismas caracte- 
rísticas que los aparecidos en el ámbito 1: Primera nivelación con una cota que va 
desde 92 u 82 cm., del punto de referencia, hasta unos 65, localizándose restos cerá- 
micos diversos (ánforas ibicencas, de la Tarraconense, sigillatas africanas, cerámi- 
ca de cocina norteafricana, etc.). 

El segundo estrato está formado por una tierra grisácea, abundando fragmen- 
tos de ánforas ibicencas, en especial la PE25, fabricada en el siglo 1 d. C . ,  junto 
a fragmentos de sigillata, destacando la que tiene una marca borrosa y quc posible- 
mente ponga R.R.A2s, fragment~s de paredes finas, de ánforas de la Tarraconen- 
se, de cerámica de cocina norteafricana, etc., y apareciendo algunos fragmentos ce- 
rámicos más antiguos, seguramente ya pertenecientes al siguiente estrato, como son 
algunos fragmentos de cerámica de barniz negro y la presencia de hechos a mano, 
tanto pueden proceder de uno u otro nivel, puesto que no es un hecho extraño la 
presencia de este tipo de vasijas en niveles del siglo 1 d. C.,29. Junto a estos frag- 
mentos, y cercano al túmulo de este ámbito, se ha localizado un grafitti sobre tres 
fragmentos de una ánfora ibicenca: la inscripción IOVI, similar a la aparecida en 
el santuario de Son Oms3O. 

El tercer estrato tiene su inicio a unos 35 o 32 cm. sobre el punto de referencia, 
y es en este ámbito en donde se ha apreciado una conservación más extensa del pa- 
vimento aue lo forma. Esta característica ha hecho oosible aue sea también en don- 
de se ha podido apreciar con más claridad la diferenciación entre el estrato anterior 
y este tercero, siendo mayoritaria la presencia de fragmentos cerámicos hechos a 
mano, destacando el hallazgo, en la superficie del piso, y a unos 44 cm. del P.Z., 
de una pieza de hierro en forma de media luna. 

AEABITO 111. 
Situado en sentido transversal en relación con los dos anteriores con un posible 

acceso en el punto de unión de las paredes internas de esta edificacion. 
El nivel superficial se ha acotado a unos 75 cm. sobre el P.Z. presentando, co- 

mo en los casos anteriores, una gran diversidad de materiales, desde sigillatas afri- 
canas A, hasta campaniense A. 

La segunda nivelación se ha situado a unos 58 cm. sobre el P.Z., apareciendo 
en casi todo el ámbito y en especial en la zona noreste del mismo, un nivel de pie- 
dras más o menos regulares, posiblemente producto de: derrumbe de las paredes 
de la edificación. Los materiales aparecidos en este estrato son escasos y no se dife- 
rencian mucho de los encontradosen el priniero (ánfora ibicenca, sigillaia africana 
A, un fragnienio de dolia, etc.). Destaca la prescn~ia de la forma Haliern 14 siidgA- 
lica. 

Una vez retiradas las piedras se inicib la tercera nivelación, en la que no apare- 
ció tan significativamente como en los otros dos ámbitos el nivel de arcilla amari- 
llenta apisonada, y sí ya el piso de la roca. Los materialzs tambikn fueron muy di- 



versos ya que recogimos desde unos fragmentos de Campaniense A forma Lamb. 
21, a ánforas ibicencas, ánforas romanas sin identificar, sigillata africana A, en es- 
pecial las formas 9 y 10, y perteneciente esta última a la categoría de cerámica de 
cocina. 

ADOSAMIENTO EXTERIOR. 
En el exterior de esta edificación, concretamente al sureste de la misma se ha 

localizado un adosamiento posterior al momento de construcción. El material apa- 
recido en esta zona proporciona una cronología entre finales de siglo 1 d. C., hasta 
mediados del siglo 111. Datación reforzada por el hecho de haber localizado 12 mo- 
nedas en este sector, identificándose cuatro de ellas: una de Faustina 11 (mediados 
s. 11). otra de Gordiano 111 (238.244). otra de Filipo 1 (244-248) y otra de Valeriano 
1 (235-260)". 

Del resto del material aparecido entre estas dos paredes paralelas que forman 
el adosamiento destaca la presencia de toda una serie de fragmentos pertenecientes 
a una ánfora Dres. 20, fragmentos de ánfora ibicenca tipo PE 25, ánfora de la Ta- 
rraconense concretamente la forma Dres. 2/4, abundando además los fragmentos 
de sigillatas africanas A, formas Lamb, 9 y 10, así como de cerámica común roma- 
na. También han sido abundantes los restos de fauna, tanto marítima, como terres- 
tre. 

Además de estos elementos, apareció parte de una aguja de pelo de hueso, un 
anillo de bronce, una cuenta de collar de pasta vítrea, y un anzuelo de bronce. 

En el exterior, y más al este, se localizó un orificio al que hemos denominado 
basurero. En 61 se han localizado escasos fragmentos hechos a mano y si gran canti- 
dad de cerámica romana, especialmente norteafricana, tanto en sigillata, como de 
cocina, destacando de las primeras las formas Lam. 2, 3 ,  y de las segundas, la 10, 
o las formas 5 y 6 de Vegas, como cazuelas, y la forma 17 de Vegas, correspondien- 
te a los platos. Se han recogido algunos fragmentos de sigillatas sudgálicas e itáli- 
cas, y aqui se ha atestiguado la presencia de sigillatas africanas C, forma Lamb. 
40 y 41, pero con un aspecto exterior algo diferente, puesto que si éstas normalmen- 
te son de color anaranjado, y con un grosor fino, aquí aparecen marronáceas, y 
ligeramente más gruesas de lo normal. 

Como en el adosamiento, tambien es abundante la presencia de restos de fau- 
na, tanto la marítima, como la terrestre. 

Yacimiento del cual se tenia referencia a través de la obra de Segui Rodriguez 
(1886 pag.3). en donde se menciona un yacimiento con unos elementos constructi- 
vos de paredes rectas, fragmentos cerámicos romanos, y localizándose en terrenos 
no muy lejanos una serie de enterramientos, todo ello en el lugar denominado "Sa 
Mesquida" y cercano a "Sa Viiia" de Santa Ponca. 

Esta estación arqueológica no quedó recogida en la carta arqueológica publi- 
cada por V. Guerrero en 1982, pero en 1976 se recogieron materiales arqueológicos 
al construirse en la zona un chalet y que desafortunadamente no se pudo entonces 
ni excavar ni salvar la parte del yacimiento que hoy en dia ocupa esta edificación 
modernal2. 

Ubicado en los solares que actualmente quedan enmarcados entre la avenida 



Jaime 1, la via Puig de Randa y la via Puig Blanch, a unos cinco o diez metros sobre 
el nivel del mar. 

De las excavaciones realizadas", han dado estructuras arquitectónicas los cua- 
dros número 72, 73, 82, 92, 102 y 103, habiendo rebajado en la mayoria de ellos 
simplemente la capa superficial que ha permitido poder ver algunas de las estructu- 
ras que forman este conjunto, (parte de los cuadros 72 y 82, en donde se halla ubi- 
cada la habitación 1, actualmente excavada). 

HABITACION 1. 
Queda configurada por las paredes 2, 3, 4 y 6 .  La entrada posiblemente está 

situada en la pared 4, en el punto en que se adosa a la pared 6 (ver plano 3). De 
la pared 3 sólo se aprecia una cara. 

Cabe destacar el elemento no 5 que describimos como dos posibles enterramien- 
tos cubiertos de "opus signinum", hipótesis a confirmar en el momento en que se 
continúe en esta habitación la excavación. 

HABITACION 11. 
Configurada por las paredes 6 ,  7, 8 y 10; faltando parte de la 7. En la pared 

8 se ha atestiguado la entrada a esta babitación, marcada en el plano con el número 
9, constituida por un sólo bloque de piedra caliza, estando rebajado el quicio de 
la misma. 

Otro elemento a destacar es el número 11; nos estamos refiriendo al semicírcu- 
lo formado por varias piedras en la esquina de las paredes 6 y 7, pero sin que se 
haya confirmado en la excavación la primera teoría sobre este elemento, de ser un 
hogar, pero cabe la posibilidad de que éste lo sea el elemento número 30, dentro 
del cual se han localizado abundantes restos de cenizas. 

El número 24 aparecido en el plano corresponde al pavimento de opus signi- 
num, en parte perdido, pero del que sí resta en toda la babitación su preparación, 
pudiéndose señalar gracias a éste la esquina perdida formada en su época por las 
paredes 7 y 8. En la cara exterior de la pared 10 aparece otro pavimento (señalado 
con el no 25), con las mismas características que el interior. 

HABITACION 111. 
Todavía no tenemos determinada la configuración de esta habitación, quedan- 

do por el momento enmarcada por las paredes 3, 4 y 7. La pared 8 lleva la misma 
dirección que la 12, y es muy probable que al continuar la excavación la habitación 
111 quede delimitada totalmente. 

HABITACION IV. 
Esta habitación de momento sólo está determinada por dos paredes, la 3 y la 

12. 

HABITACION V. 
De esta habitación sólo queda una pequeña parte, ya que el resto fue arrasada 

por la pala excavadora en Noviembre de 198434. Como se puede apreciar en el pla- 
no, ésta debió ser de reducidas dimensiones, quedando configurada por las paredes 
12, 13 y 14 (las tres cortadas por la pala excavadora). 



HABITACION VI. 
De esta habitación sólo se pueden apreciar los trazos de la pared 15. Destaca 

el conjunto VI1 formado por un depósito rectangular y una pileta adosada al mis- 
mo en su lado norte. El depósito aparece adosado a la pared 15, y lo configura la 
17 con opus signinum en las dos caras (marcados en el plano con los números 16 
y 19). Las esquinas interiores reforzadas por una media caña, elemento habitual 
en las construcciones romanas que han servido para contener algun tipo de sustan- 
cia liquida. La piqueta adosada también tenia opus signinum en la cara exterior. 
La existencia de este depósito y la pileta, asi como el hecho de haberse hallado una 
pesa de una red (no inventario 103000) en esta habitación nos hacen sospechar que 
estuviese dedicada a la salazón de pescado, y, por tanto, ser ésta una de las activida- 
des de esta villa romana35. 

ELEMENTO 23. 
Entre los cuadros 92 y 102 se ha localizado una esquina de otro posible conjun- 

to, del que todavia no se ha podido delimitar. Su situación dentro de la villa, en 
relación a las paredes que demarcan las habitaciones no queda centrado, además 
de que en su interior parece que tiene una potencia superior a la atestiguada en otras 
zonas de la misma, lo que hace sospechar que este elemento sea una cisterna. 

CISTERNA (Conjunto VIII). 
En el mes de Octubre de 1985, y al rebajar el solar no 25 de la via Puig Blanch, 

quedó a la vista una cisterna que habia sido cortada por la pala excavadora en estos 
trabajos de rebaje. De unos cuatro metros de largo (dos de ellos actualmente deba- 
jo del solar vecino en donde en 1976 se edificó un chalet que destruyó gran parte 
de la villa), y dos metros de ancho, estando el bocal de la misma situado en su cen- 
tro (hoy en día solamente resta la mitad). 

En la segunda campaña de excavaciones realizadas en Sa Mesquida hemos ini- 
ciado una cata de un metro de ancho, rebajándose tres niveles artificiales de unos 
15 centímetros cada uno, apareciendo hasta el momento materiales muy similares 
a los del resto de esta estación. 

MATERIALES. 
Estando aún en curso de excavación esta estación, y en proceso de delimitación 

de conjuntos de la misma, y habiéndose excavado al completo solo la habitación 
11 (mayo 1986), los materiales procedentes de estos trabajos están hoy en día en pe- 
ríodo de estudio. No obstante, como todos los materiales ya se inventarían en el 
momento en que se efectúa la excavación, si podemos citar los más destacados y 
representativos. tanto de la campaña de 1984, como la de 1986. 

En este apartado incluiremostambién los materiales recogidos en 1976 por miem- 
bros del eauioo de Museo de Mallorca aue trabaiaban en la zona en aouellas fe- 
chas, y que s i n  representativos de los tipgs que hemos podido compraba; van apa- 
reciendo "in situ" cuando excavamos. 

La cronología del material se puede centrar entre finales del siglo I a . c .  e ini- 
cios del 11 d . c . .  Los más antiguos corresponden a fragmentos de ánforas púnico 
ebusitanas tipo PE18, datada entre finales del siglo II a .c .  perdurando hasta un 
momento indeterminado del Cambio de Era (J. Ramón 1981 pag. 108), un frag- 
mento de Campaniense B, y ya dentro de la primera centuria de nuestra Era, frag- 



mentos de PE25, y sigillatas itálicas y sudgálicas (forma Drag. 30), y un posible frag- 
mento de hispánica. Se recogieron, pero en menor cantidad sigillatas africanas, co- 
mo la clara A forma Lamb. 9. datada a finales del s. 1 d.C. además de ánforas ro- 
manas como son las Dres. lC, de la Tarraconense formas Pascual l y la Dres. 2/4. 
Abundan fragmentos de cerámica común de cronología no tan precisa, y que pue- 
den muy bien situarse en este siglo, cabe señalar la presencia de un fragmento de 
borde de cerámica vidriada romana, un fragmento de dolia y un fragmento de bote- 
lla de vidrio. 

En cuanto a los procedentes de las excavaciones, como ya se ha señalado, son 
de una tipologia similar a los ya mencionados, con algunos fragmentos de cerámica 
hecha a mano, y que nosotros situamos dentro del siglo 1 d.c.,  posiblemente como 
reminiscencia de lo fabricado anteriormente, o también como objetos de cocina, 
algunos fragmentos posiblemente de Campaniense A, y gran cantidad de ánfora ebu- 
sitana del siglo 1 d.c.,  en esoecial la PE25. 

Se ha encontrado también cerámica de paredes finas del siglo 1 d.C., y destaca 
la abundante oresencia de iarritas localizadas en el cuadro 72. en la Darte de la habi- 
tación 1, junto a estos se pueden mencionar la gran cantidadde sigillata tanto itáli- 
ca como sudgálica, y en menor cantidad la hispánica, con algún fragmento de afri- 
cana A. También han aparecido en la excavación fragmentos de dolia. 

De entre todos estos materiales destacan algunos elementos individualizados: 
una lucerna con un carnero como decoración (n. Inv. 62022). un ladrillo con deco- 
ración impresa (n. Inv. 62024), con motivos vegetales y ant&pomorfos, proceden- 
tes del cuadro 62. Un fragmento de estuco pintado de la zona A del cuadro 92, co- 
rrespondiente a la habitación 11, una azada de hierro de la habitación 111. en el cua- 
dro 103, y cercano al depósito, apareció una pesa de una red de cerámica cocida 
(n. Inv. 103000). 

En cuanto a los elementos más precisos cronológicamente son dos marcas de 
terra sigillata, uno borroso (n. Inv. 42036), del cuadro 42, y otro legible, del cuadro 
73 (n. Inv. 73001), (proci/saefi, procedente del taller de L. Saufeius Gausa, muy 
parecido a la variante no. 1702, y fabricado en Arezzo en el primer cuarto del s. 
1 d.C. (Oxe - Conford 1968, 349). Por otra parte, la localización de tres monedas, 
una ilegible, otra de Tiberio (n. Inv. 102017), y una tercera, del cuadro 82, dentro 
de la habitación 11 de Nerón (n. Inv. 82011), corroboran lo anteriormente dicho 
sobre el encuadre cronológico de todo el conjunto de los materiales procedentes de 
este establecimiento rural romano, el primero de este tipo en el cual se ha trabajado 
en la Isla. 

TURO DE SES BElES (SP19). 

Estación arqueológica excavada por J. Camps y A. Vallespir entre 1969 y 1977. 

Corresponde a un establecimiento indígena surgido a raiz de la colonización 
púnica, con un funcionamiento centrado en el siglo 11 a .c . ,  con un inicio a finales 
del 111 a.C y perdurando hasta el momento de la conquista romana, en que esta 
factoría se abandonaría36. 

Las edificaciones de este yacimiento están situadas sobre la mitad oriental de 
la colina en donde se halla ubGado37. La técnica constructiva es puramente indíge- 
na, teniendo una planta absidal la mayoría de las habitaciones, y habiéndose docu- 



mentado también plantas cuadradas, con tendencia a un lado ligeramente curvo (ver 
plano 4). 

En este establecimiento se ha podido identificar la funcionalidad de varias de 
las estructuras: 

La presencia de una posible plaza central con una forma irregular debido a la 
distribución de las habitaciones periféricas, con unos tambores de columna ligera- 
mente retocadas y distribuidas irregularmente que soportarían una techumbre a ba- 
se de ramaje amasado con arcillal8. 

Una habitación con una gran acumulación de ánforas amontonadas, con un 
molino de rotación y otros vasos. Unas ánforas presentaban unos orificios que de- 
terminarían unas medidas de capacidad. Posiblemente estas piezas amortizadas ejer- 
cían la función de contenedores de grano, siendo molido en el mismo lugar. 

Una habitación con un horno posiblemente dedicado a la cocción de pan, puesto 
que en sus alrededores no se han localizado ni restos de escoria (fundición), ni de 
piezas cerámicas defectuosas. 

Presencia, en otra habitación de piezas indígenas con restos de cenizas, por lo 
que sus excavadores intuyen que se trata de piezas acabadas de cocer. 

En otra habitación han aparecido gran cantidad de pesas, posiblemente de un 
telar, pudiendo ser el tisaje otra de las actividades de esta factoría. No se descarta 
la posibilidad de que estas pesas hubiesen pertenecido a redes de pescar. 

La recuperación de plomo y su manufacturación parece estar documentada en 
otra de las habitaciones, en donde se hallaron restos de planchas de este material, 
desgarradas y dobladas. En esta estación se han atestiguado gran cantidad de piezas 
cerámicas reparadas con lañas de plomo, que muy bien podrían haber sido coloca- 
das en este lugar. 

Una pila de marés de grandes dimensiones podría indicar la funcionalidad de 
una habitación como lugar en donde se extraían líquidos o para la limpieza de 
tejidosl9. 

A modo de conclusión podemos indicar que las habitaciones de menor tamafio 
son las en que más facilmente ha sido identificada su función, mientras que del res- 
to es difícil poderles dar una sola utilidad, documentándose en ellas una parte dedi- 
cada al almacenaje de ánforas. 

Las piezas indigenas son las más abundantes, apareciendo en todas las habita- 
ciones unas cerámicas hechas a torno pintadas, peculiares de esta estación. Las án- 
foras localizadas son del tipo grecoitálica; tipo Lamb. IA y B. y las PE17 ibicencas. 
En menor cuantía aparece cerámica campaniense A, forma Lamb 31, 36 y 27 y su 
imitación en pasta gris ibicenca*. Cabe destacar una copa con un relieve de Isis 
y Serapis de Cales con una cronología que va desde principios del siglo 11 a.C, hasta 
la primera mitad del siglo 11 a.C41. 

E n  cuanto a la proximidad del mar en la época en que funcionaba esta esta- 
ción, los sondeos que encargaron los excavadores, demuestran con seguridad que 
el mar llegaba a cien metros de distancia del Turó42. En el plano del Cardenal Des- 
puig (1784) se puede apreciar la entrada del mar en esta dirección (ver fotografía). 

La frase citada por Camps y Vallespir<l985 pag. 334). resume la funcionali- 
dad generalizada del conjunto de este yacimiento "Así la excavación ha demostra- 
do que este yacimiento tiene un caracter de establecimiento en el que se desarrollan 
actividades de caracter industrial y de transformación. Como consecuencia de ello 
caben también actividades de tipo comercial o especulativo entre comerciantes ve- 



nidos del exterior y los indígenas de esta estación, o entre éstos y los propios de 
los poblados más próximos". 

CONCLUSIONES 

A modo de conclusiones queremos incidir aqui en una cuestión que para noso- 
tros es de suma importancia; nos referimos concretamente a la distribución espacial 
de los yacimientos localizados en esta zona de Santa P o n ~ a ,  y sus funciones y rela- 
ciones en los diversos períodos de ocupación43. 

En cuanto a la localización de las diferentes estaciones arqueológicas, pode- 
mos decir que una caracteristica común a todas ellas es que están sobre las estriba- 
ciones montaliosas de esta zona, diferenciándose éstas en su mayor o menor eleva- 
ción, y siendo la estación fundada ya en época romana (SPIO) la que está a muy 
pocos metros sobre el nivel del mar. Esta caracteristica sería mucho más acusada 
en época antigua, ya que está documentada la penetración del mar hacia el interior, 
quedando restos de la misma hasta nuestros días en las marismas o albufera que, 
debido a la moderna urbanización de la zona, se ha ido cegando. Un testimonio 
de lo dicho aparece en el plano realizado en 1784 por el Cardenal Despuig, en don- 
de se puede apreciar la entrada del mar. 

Estos últimos condicionantes geográficos deben tenerse siempre presentes al con- 
feccionar un plano de época antigua ya que su configuración actual difiere 
sustancialmente". 

Al relacionar la localización de los distintos yacimientos con la cronología pro- 
porcionada por materiales aparecidos en ellos, podemos suponer en primer lugar 
que el yacimiento aglutinador de la zona de Santa Ponca sería el de Es Puig de Sa 
Morisca, teniendo en un principio, en época talayótica, una función de control de 
parte del terreno de cultivo que se extiende al sur del mismo, nos referimos concre- 
tamente al campo denominado hoy en día como Son Ferrer y Ses Penyes Rotges, 
que junto a los yacimientos ubicados en el mismo Son Ferrer, en Es Puig d'en Sara- 
gossa, Es Poíg des Gats, y Son Miralles formarían una agrupación rodeando y apro- 
vechando agricolamente los ya mencionados campos. 

Posiblemente en este misma época, el yacimiento de Es Puig de Sa Morisca tam- 
bién ejerciese la función de control sobre la ensenada de Santa Ponqa, junto con 
la edificación de Ses Rotes Velles y el poblado de Es Puig des Gats, este último con 
un dominio visual de toda la bahía de Palma, y en especial las zonas de Magalluf 
y Palmanova45. 

Un segundo momento de ocupación está documentado por la presencia de ma- 
teriales procedentes del exterior, especialmente del mundo púnico, y que aparecen 
en la mayoria de las estaciones aquí mencionadas46. 

Este hecho nos permite deducir que la función de estos establecimientos no se 
basaría ya en la rentabilidad de las tierras de cultivo, sino que a partir del período 
de colonización púnica, también entrarían a formar parte las consecuencias que se 
desprenden de la actividad comercial de esta ensenadad'. 

Las edificaciones que posiblemente tienen un inicio en este período, si bien es- 
tán ubicadas en su mayoria sobre cimas, éstas ya no tienen el sentido estratégico 
que poseían en época talayótica, sin dejar de existir la misma trama de relación en- 
tre ellas. En la mayoria de los casos se puede apreciar como desde cualquiera de 



las estaciones se visualizan las de su contorno. 
Siguiendo lo dicho anteriormente, merece destacarse el control que sobre la fac- 

toría de Es Turó de Ses Beies (SP19) se puede ejercer desde varias estaciones, y es- 
pecialmente desde el yacimiento de Es Fornets (SP3), Santa Ponca 4, Santa Ponca 
5 y parte de Es Puig de Sa Morisca (SPI), y en menor intensidad, Santa Ponca 6, 
y ya más distanciado, en la otra ladera de la ensenada, Ses Rotes Velles (SP9). 

Este tipo de control seguramente desapareció una vez conquistada la Isla por 
los romanos, hecho que parece confirmarse con la ubicación del único yacimiento 
de fundación romana de Santa Ponca hasta el momento, nos referimos a Sa Mes- 
quida (SPlO), con una cronología centrada en el siglo 1 d.C. 

Como se ha podido comprobar en las referencias que hemos hecho de cada uno 
de los yacimientos de esta zona, una parte importante de los mismos son simples 
edificaciones aisladas, posiblemente dependientes de los poblados, y con una fun- 
cionalidad es~ecífica de cada uno. es~ecialmente de control del territorio circun- 
dante, como Indica el hecho de la exisiencia de una red de comunicación visual en- 
tre ellos, y conectada con los ya mencionados poblados. 

Un ejemplo clarificador puede ser el control que se puede tener desde SP4 y 
SP5 sobre Es Turó de Ses Beies (SP19), siendo dificultosa su vigilancia desde Es 
Puig de Sa Morisca (SPI), SP4 y SP5 ejercen de intermediarios entre estos dos pun- 
tos (SPI y SP19) que no tienen una clara conexión visual entre los dos (ver plano 
1). No debemos olvidar la vigilancia directa que sobre SP19 ejerce Es Fornets (SP3) 
ni tampoco la misma función de intermediario que tiene SP4 entre Son Miralles (SP2) 
y Es Turó de Ses Beies (SP19). 

Dependiendo directamente de Es Puig de Sa Morisca (SPI), y con un control 
mi, directo cobre las posibles actividades mariiimas de la ensenada de Santa Ponqa 
~odemos  considerar las estaciones de SP6. SPI 7. Eii un momento indetcriiiiiiado. 
Posterior al Cambio de Era, el control marítimo de la ensenada ya no es una necesi: 
dad prioritaria, como queda documentado por la falta de materiales en SPI poste- 
riores al siglo 1 d.C., hasta el momento, estando ocupado hasta mediados del siglo 
111 d.C. la estación de SP648. 

Un control más directo sobre el mar lo ejercerían SP7 y SP16, posiblemente 
relacionados con el muro existente en el torrente (SP8). La destrucción reciente de 
los dos primeros nos impide asegurar esta hipotética relación, ya que no se pudie- 
ron recoger materiales arqueológicos de los mismos. 

Las tres estaciones arqueológicas excavadas hasta el momento nos permiten te- 
ner una secuencia cronológica de esta zona de Santa Ponca a partir de la intensifi- 
cación de las relaciones que con el exterior tuvo Mallorca en época protohistórica 
y llegando hasta mediados del siglo 111 d.C. 

Destaca en el conjunto de yacimientos de la arqueologia mallorquina la singu- 
laridad de dos de los yacimientos excavados, por una Darte la factoría indígena del 
siglo 11 a .c .  (Es ~ u r ó d e  ses Beies SP19), y, por otra ei establecimiento rurál roma- 
no de Sa Mesquida (SP10). Mientras que las características de Santa P o n ~ a  6 son 
comunes en muchos yacimientos, nos referimos concretamente a la continuidad del 
hábitat de un establecimiento indígena en época romana4Y. 

En un primer momento funcionarían la factoría de SP19. Y Santa Ponca 6. de- 
1;lndo dc I'uiiiioiiar SI'IY, ~oin-irlicndo con la conquista romana dc la i\l;<', . ) con- 
tinii3ii,ii, SPfi. tina ve/. ~reritado este iiucio dominio \e fundaría SPIO", sa zoii ~. 
unas nuevas formas constructivas (paredes rectas, habitaciones cuadradas, utiliza- 



ción de mortero, etc), con una cronología de funcionamiento situada en el siglo 1 
d.C. En estas fechas SP6 continuaría utilizándose, y este hecho perduraría hasta 
mediados del siglo 111 d.C., después de haber transcurrido unos ciento cincuenta 
aííos de abandono de SPIO. 

La corta ocupación de SP19 y SPIO, podría haber sido causada por sus activi- 
dades relacionadas con el mar. v su ubicación en el terreno. Si como dicen Camos 
y V a l l e s p i r 5 2  SP19 podría habé; sido abandonada debido al continuo cegamienio 
de la entrada del mar, igual habría afectado esta circunstáncia a SP10, perdiendo 
entonces ambas su rentabilidad, y con ello su funcionalidad. 

Es difícil, sin embargo, el poder definir la actividad a la cual estaba dedicada 
SP6, no documentándose ninguna de las citadas en los otros dos asentamientos. 
La planta de la misma recuerda a las de los santuarios indígenass], y de hecho, al- 
gunos elementos pueden coincidir con algunos aparecidos enlos mismos (copas cres- 
tadas a mano. la oresencia del arafitti "IOVI" sobre un f r a g m e n t o  cerámica. una 
posible representación de una media luna en hierro, y el ex t rko  cúmulo de piedras 
formando un círculo del ámbito 11). A pesar de la presencia de estos elementos, nos 
es difícil el afirmar que realmente esta edificación sea un santuario. Por una parte 
la escasez de restos de fauna, tan común en los s a n t u a r i o s 5 4 ;  por otra parte, el he- 
cho de que aparezcan vasos crestados no determina el que sea un santuario (por 
ejemplo, la presencia común en todas las habitaciones de la factoría de Es Turó 
de Ses Beiesp; y, por último, la similitud de la planta de SP6, con la habitación 
10 de Ses P a i s s e s 5 6  situada en el Talayótico de Li l l i u s7 .  
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MAYUKQA 21 (1985 - 1987) 

EL FIN DE LA BASlLEIA PERGAMENA Y LA CRISIS EN 
133 A.C. 

M.L. Sanchez León 

La precariedad, fragmentación y valor irregular del material primario existen- 
te traba en dificultades una reconstrucción detallada y posibilita una pluralidad in- 
terpretativa del levantamiento de Aristónico en Pérgamo. Si a partir de la tradición] 
y la epigrafía se ha retrazado, no sin lagunas, el desenvolvimiento global del bellum 
asiaticum2, los inicios de la rebelión permanecen aún lastrados por zonas de som- 
bra. Para una aproximación a la situación de Pérgamo en -133 ha sido clave la do- 
cumentación epigráfica', completada en los últimos decenios por el decisivo apor- 
te de la numismatica4, generalmente negligida por los historiadores, que esclarece 
este primer año en la capital y la existencia, cronologia y contornos de un reino re- 
belde con base en los centros de Tiatira, Apolonis y Estratonicea del Caico. 

La sublevación de Aristónico se conecta al testamento de Atalo 111 Filométor 
sobre el que la inscripción conteniendo las medidas adoptadas por el demos de Pér- 
gamo tras la muerte del rey redimensiona y completa la tradición: ... k n t  ] i Bao i- 
A E G C , ' ~ A T T ~ A O S  1 O l h o p í I ~ ~ p  icai E ú ~ p ~ í r n [ ~  ~ F ~ L O J T & L ~ C V O S  ;5  & v l l  

B ~ h n i i i v  á n o h É h o i n t v  i i ~ [ p  n a ? p í ] o a  i i i w u  : h ~ u ~ ; p u u ,  1 n p o o o p í o a ~  
~ ~ T G L  K C ~ ;  n o h ~ [ i r i ~ f i y ]  y & p a u  \ v  ; r p i u [ ~ u ] s .  

Por esta decisión. que sólo tendría vigencia !ras si: aprobación 
por Roma (1.7: 6 c ;  6 2  & n i r u p w O ; v a i í i i v  6 i a b ; i [ ~ r i v j  u n 6  P o u a í w v ) 6 ,  
Atalo legaba al pueblo romano el reino de Pérgamo, peón de la politica romana 
oriental y área que, puenteando el mundo helénico y asiático, presentaba un avan- 
zado nivel cultural pero una composición interna multiforme7 sobre la cual la po- 
lítica atálidas actúo con escasa eficacia e incapacidad para contener la crisis. Es en 
este doble plano de presión exterior y crisis interna, que alcanzaría su cúlmen du- 
rante el reinado de Atalo 1119, en el que se enmarca el controvertido testamento 
reallo, que no puede considerarse como una herencia, sino simplemente como un 
acto sucesorio, comportando la capacidad sucesoria del beneficiario del legado, pe- 



ro no implicando la existencia de un stato giuridico che corrisponda a l  titolo di 
eredel 1 . 

En Pérgamo el desarrollo histórico comprendido en un arco temporal de 
-188/133 estuvo definido por las consecuencias de la paz de Apamea'2, que amplió 
los territorios del reino13 y en consecuencia consagró la preeminencia del Estado 
pergameno frente a sus vecinos de Asia Menor, pero creó una serie de problemas 
graves con estos; a nivel interno la falta de organicidad del reino derivó de la exten- 
sión artificiosa del territorio propiciada por Roma y, en mayor grado, de la inefica- 
cia de la política atálidal4. Su búsqueda de apoyos en el plano exterior - 
enfriamiento de las relaciones de Roma tras Pidna-, entronca con la complejidad 
de los problemas del reino, en el que una profunda falla separaba el mundo de las 
ciudades griegas costeras y las comunidades'interiores de Misia y Lidia's opuestas 
a la dinastía, que, incapaz de conciliar los elementos griegos y asiáticos, fracasó en 
sus esfuerzos de crear una civilización greco-oriental homogéneal6. En el análisis 
de la basileia de Pérgamo, que Vavrínek inserta en la crisis general del mundo hele- 
nístico, las condiciones sociales conducen a una revuelta, calificada de extremada- 
mente grave, que estalló tras la muerte de Atalo 111. Dicho autor ve en la incapaci- 
dad de las capas dominantes para administrar el Estado, en la sublevación de opri- 
midos y explotados, y en la soledad del monarca y su incomodidad ante la presión 
romana, las causas de la decisión testamentaria del último atálida ante su incapaci- 
dad para controlar esta situaciónl7. Ello se inserta en una de las corrientes 
interpretativas'8 que en lo que va de siglo han intentado explicar, enfrentándose al 
excepticismo de Wilcken, los motivos de la decisión testamentaria de Atalo 111 
Filométorl9. Posteriormente, un punto de vista globalizador defiende Carrata Tho- 
mes al enmarcar tal decisión en el plano de la crisis interna del reino pergameno 
y la presencia de Roma, el único Estado en situación de raccogliere la pesante eredi- 
ta dell'atomismo politico ellenico20. 

Tal diversidad de puntos de vista21, de momento imposibles de jerarquizar, se 
exvlica por el carácter de las fuentes literarias e historioaráficas22. com~lementa- 
das en Parte por la epigrafía que confirma la autenticidad y esclarece el iontenido 
de este testamento23 conocido tras la muerte del rey en la primavera del -13324 y 
aceptado por los comicios tribales en julio de ese mismo ano. En él Atalo Filómetor 
legó al pueblo romano sus bienes muebles e inmuebles -en los que se integraban 
las tierras de los súbditos asiáticos indígenas-25 pero OGIS 33826 muestra que el 
testamento contenía otras disposiciones no reveladas por la tradición27, extremos 
que rechazó Aristónico en su intento de suceder a Atalo 111. 

Para realizar sus pretensiones al trono como hijo ilegitimo de Eumenes Ilzs, 
Aristónico necesitaba contar con medios suficientes. Las ricas ciudades griegas de 
la costa no constituyeron un apoyo decisivo, como indica la geografía de la revuelta 
en la que apenas lograron los sublevados controlar la costa norte y algunas islas29. 
Las excepciones constituidas por la rápida toma de Leuce y Focea inclinan a pensar 
que el pretendiente se había apoderado de una parte de la flota real pergamena; 
muchos mercenarios de Pérgamo y otras guarniciones se le unieron igualmente'o. 
Noticias referentes a la actuación romana al final de esta guerra indican que Aristó- 
nico, rendido en Estratonicea del Caico, fue deportado a Roma junto con el tesoro 



real?', que desde el principio estaba en su poder según Bücherj2. 
Manejados reiteradamente por la historiografia estos datos. así como las ac- 

ciones costeras hasta la derrota por los efesios en Cime tras la cual, según Estrabón 
(XIV, 1, 38), las fuerzas del pretendiente se retiraron al iiiterior del pais33, interesa 
analizar la actuación paralela de Aristóuico y/o sus partidarios en la capital del rei- 
no, aspecto sobre el que arrojan luz los recientes hallazgos numismaticos. El vital 
articulo de Robinson estableció definitivamente la pertenencia de las monedas con 
levenda BA iii no a Eumenes 11 sino al metendiente Aristónic03~. constituvendo 
raros ejemplares dentro de las acuñaciones cistofóricas atalidas recientemente estu- 
diadas oor Kleiiier-Noe35. Pero ouedaba tras el trabaio de Robinson. aue cstable- 
cia claramente la amonedación de Aristónico-Eumenes para los años B a A , una 
incógnita referente al primer año de la revuelta (oct. -134/sept. -133), es decir de 
la muerte de Atalo en primavera a fines de septiembre del -133, laguna colmada 
por nuevos ejemplares monetarios. Aparte de su interés para la actuación en el inte- 
rior, que cae fuera del objeto de este trabajo, dichos ejemplares pueden esclarecer 
la actuación de los sublevados en la ciudad de Pérgamol" particular sobre el que 
la historiografia tradicionalmente se ha mostrado dividida -a partir de la conside- 
ración únicamente de la tradición y la epigrafia- defendiendo que, fracasado en 
sus esperanzas de controlar la capital, Aristónico se refugió en Leuce37 y que su re- 
curso a las armas prueba que sus pretensiones no fueron admitidas ni por Pérgamo 
ni por las ciudades griegas.38 

El siglo pasado Bücher sostenía la rápida toma de la ciudad de Pcrgamo por 
el pretendiente que con los tesoros arrebatados al trono -attalicas gazas- habrá 
financiado la formación de su ejército 39. Una veintena de años después Wilcken 
rechazó dicha teoría arguyendo la inexistencia de referencias y OGIS 338 como prue- 
bas en contra y, por consiguiente, dar fman auch nicht mehr annehmen, dass A.  
mit den artalischen Schatzen seine Truppen geworben habe40. Posteriormente Car- 
dinali, a partir de la documentación epigrafica, dedujo que Pergamo en cierto mo- 
mento tomó partido por Aristónico, en la primera fase de la lucha de los romanos 
contra éldi. La capital fue una de las pocas ciudades que reconocieron a Aristóni- 
co como heredero legítimo, existiendo un grupo de partidarios que intentó ganarla 
en opinión de RostovtzeffJz, que posteriormente comparte VavrinekJ' consideran- 
do como poco probable a Bücher y CardinaliM. Basándose en otro material, IvPerg 
14, que alude a un ejército de AristónicoJs , Carrata Thomes reafirma que Pérga- 
mo cayó en manos del pretendiente, colocando el hecho en -13346, 

Para intentar retrazar el papel de Pérgamo en los meses inmediatos a la suble- 
vación es clave el material epiaráficoJ7, ya incorvorado vor los estudiosos. Y los im- . . 
~>or ia i i t i~ imo~ tiall;izgos numi\ináti:,~~. ohi iados ct>ii iucisiv;i irccucii~i:i ~ > o r  los I i i \ -  

roriadorc\. I a ins~rincii,ii OGIS 3%. ;ontiniindo las rlisno\i<iorisi \oiada> iia, Iri 

muerte de Atalo por.el demos de la ciudad libre de ~ér&mo48, es de vital impor- 
tancia para el análisis de los inicios de la sublevación de AristónicoJ'J. Estas dispo- 
sicioiies comprendían una serie de medidas a adoptar en interés de la seguridad co- 
mún (l. ~ : E V E K U  Tl',i K O  &o [ o  j c ~ h i .  íad. consistentes en una elevación de 
la posición de diversos grupos sociales de la ciudad y su chora. Que el peligro que 
amenazaba la seguridad estaba constituido par la revuelta de Aristónico es opiriión 
mayoritaria entre los historiadores de las últimas decadassa, arrancando de Wilc- 
ken que veia el móvil del decreto en el intento de restar fuerza al movimiento de 
Aristónico~~, y frente a Cardinali que lo juzga relacionado no con la sublevación 



de Aristónico sino con una precedente rebelión de esclavoss2, que en absoluto indi- 
can las fuentes. A partir de la consideración de las cláusulas finales del decreto, que 
castigaban con la atimia y confiscación de sus bienes a las personas que hubieran 
abandonado la ciudad tras la muerte del rey o pensaran abandonarla, se puede con- 
siderar probable que muchos de los ciudadanos huidos engrosaran las filas de 
Aristónico53 mientras bastantes partidarios quedaron en la capital para entregarla 
en su momento al pretendiente, intento aplastado por Mitridates V Evérgetess4. La 
actuación del rey del Ponto es conocida por el decreto en honor de Diodoro Páspa- 
ro, IGR IV 29255, que refleja las negociaciones entre éste y Roma a propósito de 
supresión de levas obligatorias. acuartelamiento de tropas romanas en la ciudad ... 

U u t ~ ~ í , n n l l . ~ 3  I ) ;  v a 1  1 0 ; ~  , S ; U I I < ,  r;v u o A n o  Mi- . -. ., , 
i l : > < i ó [  :ii<ii> K U I  I O V  C L ~ A L I V  l l i l U  : > : I < I i I T ; h ~ u V ]  : V  ~ 0 1  " 0 h ; ) l l i  1 , / <  & U  
, , , . 
n $ o p r ' ~ r o g  ~ n q x o h o ~ ~ ~ i i  i r 1 1  n u l i  i . i ,  ~ i ~ ~ v c ~  

y 11. 11-1356. Mitridates del Ponto con la muerte de estos pergamenos, que habian 
constituido un gran peligro para la ciudad, liberó a Pérgamo de los partidarios de 
Aristónico57. La yugulación del movimiento y definitivo restablecimiento de la ten- 
dencia prorromana de la capital, por obra del rey aliado, tuvo lugar entre el Sena- 
rusconsultum Popillianums8 y la llegada de la comisión Nasica, ocurrida probable- 
mente a comienzos del -13259. Si Mitridates cooperó con los romanos en la repre- 
sión de los partidarios de Aristónico, significa que la ciudad en cierto momento era 
passata a d  Aristonico, o almeno pencolava assai per la parre d i  lui6o. Aunque ello, 
según Magie, dificilmente parece autorizar la conclusión de Cardinal;, puede indi- 
car que tuvo partidarios en Pérgamo capitalnl. 

Serían estos mismos partidarios los que en el verano del -133 acuñaron en Pér- 
gamo moneda con la leyenda'iA(o i h;wi)AP( i 0 7  u v  í~ O I J ) S ~  el tesoro habia cai- 
do en manos de Aristónico o de sus partidarios, para realizar sus planes de ascen- 
sión al trono necesitaba convertir lo metálico en moneda lo antes posible". La nu- 
mismática ofreceria una dimensión nueva para la relación Aristónico/Pérgamo que 
afecta al primer año del levantamiento, hasta hace poco desconocido: Aristónico 
aún no habia asumido el nombre dinástico Eumenes, con que se Ic conoce en las 
acuñaciones de las cecas de Tiatira, Apolonis y Estratonicca del Caico, pero si el 
titulo real y batiría moneda en la propia ciudad de Pérgamo, lo cual, si es cierto, 
no permite afirmar su control sobre la capital pero puede revelar la solidez de sus 
apoyos sociales en la misma. En parte se cubriría asi una laguna, referente a los 
momentos iniciales del levantamiento, gracias a la numismática de la que nos inte- 
resan exclusivamente las conclusiones que se pueden extraer desde el punto de vista 
histórico. Se trata de una acuñación peculiar sobre la que existen dos tendencias 
en la literatura: su atribución a Aristónico o no y, para el primer caso, existen las 
variantes de considerarla realizada por el pretendiente en Sinada o Pérgamo. 

Para los defensores de la primera postura la influencia de Aristónico se ha es- 
tablecido en base a la amonedación en plata con la problemática leyenda BA 

LY N' -Col. von Aulock-. H.V. Aulock y P .R.  Franke la entendieron 
como l3A(o I ~;,,)/ip( I U T O V ~ K O , , )  , designando XY a la ciudad, y por consi- 
guiente defendieron una acuRaciÓn en Sinada por el pretendiente en el primer año". 
Esta atribución a Aristónico fue seguida en 1969 por Colin M. Kraay que analizan- 
do las monedas con leyenda UA EY M desechó su pertenencia a Eumenes 1 y la teo- 
ria de Hill de Eumenes 11 (197-159), adhiriéndose a la tesis de Robinson65 confir- 



mada por SNG von Aulock 6670 coi1 leyenda !iA fi'en vez de t3.A FY ; reiterabi 
as¡ Kraay su atribución al primer año de la revuelta, antes de que el basileus Aristo- 
nicos asumiera el nombre dinástico de Eumenes66. 

De aceptar esta teoria, y teniendo en cuenta la ceca, se desprende que ya e r  
el año alfa del levantamiento Aristónico controlaba un territorio tan alejado come 
Sinada -actual Sukut, en el centro de una llanura cerca de Afyonkarahisar- en Fri- 
gia. Pero la tesis de Franke y Kraay, que ha tenido algunos seguidores, como H .  
Chantraine,6' fue sin embargo dejada en suspenso por Kleiner-Noe. Ambos auto- 
res, pese a señalar las semejanzas con los cistóforos emitidos por Aristónico-Eumenes 
111 con la leyenda liA F:Y, niegan una pertenencia a Aristónico defendiendo su in- 
clusión en la serie VI de Sardes-Sinada, de hacia -150, conectada con la serie XI 
b dc Pérgamo, y acuñadas ambas en la capital del reino68. 

La atribución de esta peculiar acuñación a Aristónico fue contestada en 1977 
por Dietmar Kienast aduciendo distintas razones. En primer lugar si Aristónico Ile- 
vó el nombre dinástico Eumenes no pudo haberse llamado L3uc 1 A r~ ;,c. 

A , , I O T O V ~ W C  ; los ejemplos de Andrisco y Euno muestran la asun- 
ción junto al titulo de rey de los nombres Filipo y Antioco respectivamente y por 
consiguiente wen also Arisronikos wirklich den konigsnamen Eumenes angcnomen 
Ijar, konnen wir keine Münzen von ihn erwanten, auf denen er sich gleichreitig Ko- 
i~ ig  u r~d  Arisronikos nennt69. En segundo lugar para Kienast la interpretación de 

como perteneciente a Aristónico presenta fallas en el aspecto geográfico, pues 
al principio el pretendiente domina sólo la costa norte y algunas islas -Samos- 
y tras la derrota de Cime se retira al interior controlando el medio Lycos y el Alto 
Caico. Desde Tiatira, a orillas del Lycos, hasta Sinada, wo der BA N -Kisrophor 
gcpragr isf, median 400 Km. pudiéndose afirmar que este lugar nunca fue controla- 
do por Aristónico: Man kann daher mit Sicherheir sagen, d a s ~  das in l l W  m Mee- 
reshohe im Zentralphrygischen Hochland gelegene Synnada niemals von Aristoni- 
kos kontrollierr wurde'o. La tesis de Kienast se resume asi: la acuñación seria reali- 
zada tras la muerte de Atalo 111 por el rey Ariarates V de Capadocia que murió 
en -130 luchando contra Aristónico como aliado de los romanos, siendo posible- 
mente la amonedación de -131, fecha en que la gran producción de moneda por el 
rey capadocio ha sido relacionada por Morkholm con la guerra contra Aristónico71. 

Si ello es asi hay que descartar Sinada como área controlada por los sublevados 
y que Aristónico acuñara moneda el primer año, es decir en -133. Pero si bien lo 
primero cs cierto, y no hay más que revisitar la geografía y cronologia de la guerra 
para entender la gratuidad de esta magnificación -que ha llevado a otros historia- 
dores a extender erroneamente el teatro de las operaciones a Caria-, en 1980 Adams 
rebatió lo segundo. La influencia del pretendiente en la capital del reino atálida du- 
rante el primer año de su levantamiento ha sido restablecida recientemente por Adams 
en base a dos controvertidos ejemplares -Col. von Aulock, Munich-72. En el ve- 
rano del -133, con la situación conflictiva existente en Pcrgamo, es imaginable que 
los partidarios de Aristónico induced one of the mint rnasrers to take down from 
rhe shelf an old obverse die which had been used fifteen years earlier and a couple 
(ar least) of  the reverse dies which had been used to srrike issues for Sardes in the 
recerit past Así con pequeñas alteraciones en el reverso, LAI' se convertiría en 
iiA , y se añadiría AP , consiguiendo un medio de financiación para los objetivos 
del pretendiente, sostiene Adams. Para construir su teoría, no ausente de ingenio, 



el norteamericano plantea algunas objeciones a las precedentes tesis, aún siguiendo 
parcialrncnte la teoria de Kleiner-Noe74 a los que rectifica en su estudio del mono- 
grama L'Y y los simbolos7s. No obstante, según él, de aceptar a Kleiner-Noe se 
derrumba la teoria de Kienast, pues es inexplicable la diferencia geográfica y crono- 
lógica (Pérgamo -150/Sinada fines de los años -130), la elección de Sinada como 
ceca real en el hinterland de Galatia frente a otras ciudades imoortantes. asi como 
el hecho de que una dinastía ca~adocia  frente a su ~ r o p i a  tradición tomára los te- 
tradracmas cistofóricos como modelos numismáticos (&ando los tipos están conec- 
tados con las oretensiones reliriosas v dinásticas atálidas: el monograma de Ariara- 
tes sugeriria Que reclamaba la herencia real de pérgamb)76. 

Los sublevados para conseguir sus fines necesitaban moneda. Si el tesoro de 
los atálidas estaba en manos de Aristónico77 urgia convertir las masas metálicas en 
moneda, no presentando problemas un anverso anepigráfico pero siendo necesario 
un nuevo reverso alterado. No e7 dificil imaginar un grabador diestro cambiando 
-sobre el iiombre de la ciudad N - la L cn B y suprimiendo P . de forma 
que donde tendríamos que ver el monograma de la ciudad aparece BA Adams se- 
ñala la torpeza en el grabado de la beta en TIA. mientras N lo está en una linea 
más fina, cercana al estilo usual de los cistóforos. Las letras W en ambos reversos 
aparecen situadas no en el lugar del monograma de la ciudad, sino a la derecha. 
Las letras AP. completando la levenda. Yon interpretadas, frente a Kleiner-Noe y 
otros especialistas, como N2(i arov i K OLJ ) por Adams78 que explica asi estos re- 
versos con IeyendaljA CY AP Dicho autor no ve necesario que se tratara de una 
decisión personal de Aristónico, sino que en los primeros momentos de la siihleva- 
ción sus partidarios de Pérgamo acuñaron estas monedas con leyenda iW tiF en 
nombre del basileus Aristónico para sus propias necesidades politicas7'. 

Interesa clarificar el carácter de los apoyos sociales, a que aludimos anterior- 
mente. con oue contaba el oretendiente en la ciudad de Pérzamo. Es oosible inferir - 
datos de interés a partir de OGIS 338 cuyas resoluciones se componen de tres par- 
tes: 1) 11. 11-19: concesión de la politeia a distintas categorías sociales; 2) 11. 20-26: 
promoción a la dignidad de paroikoi de los descendientes de libertos, esclavos rea- 
les -con algunas restricciones- y esclavos públicos; 3) 11. 26-30: atimia y confisca- 
ción de bienes para los que habían abandonado la ciudad o lo hicieran en el 
futurog0. Es decir. un cuerDo de medidas contrauuestas. Es este último bloaue - 
precisable en la exposición de Launey que estudi; sólo el primero- el que nos inte- 
resa. En primer lugar la consideración de las medidas finales del decreto por su ca- 
rácter negativo 

Üuoi 6 [ ? ]  r z v  ~ a r o i r o ú v ( ~ w v  9 Ooal ;yhc~oínaoiv 6n6 r b u  
raiphv TOS ( T C A E U T ; ~ )  T O Ü  ~ a o i h i w g  1 ? ;yh;nwoiv r;iw n6hiii 6 
ciiy X i ~ a v ,  tyvni a;-roGG ra[ij ( &T& 2, ipoi~i, re: nai r &  :~a- 

rípwv Ú n b ~ ~ o v r a  r {c, / 1 n ó h ~ w c  certifican ciertos hechos. Contra los ka- 
roikoi que hablan abandonado la ciudad o su chora, con ocasión de la muerte del 
rev. o lo hicieran tras la votación del decreto. se aolicaban medidas extraordinaria- . . ~-~ ~ 

mente duras: se les rescindían sus derechos como'ciudadanos y se les excluia de la 
comunidad política e igualmente la ciudad les confiscaba sus propiedades: este últi- 



mo extremo nos coloca ante un caso de atimia máxima. Ello sólo era posible por 
la comisión de un delito grave, en este caso la defección y el desacato al testamento 
de Atalo 111, para unirse a los sublevados que apoyaban al pretendiente al trono. 
Tales medidas excepcionales sólo son aprehensibles desde el ángulo de una situa- 
ción critica -que hizo peligrar la seguridad común- y esta no fue otra que la rc- 
vuelta del pretendiente. Que tales huidos eran partidarios de Aristónico y engrosa- 
ron las filas rebeldes en los primcros momentos de resistencia parece evidente, co- 
mo ya sostenia Wilcken durch diese Bestimmungen sollre offenbar der Zulaufzum 
A.  verhinderf werdenxl y, frente a Cardinalix2, defiende la historiografia de las úl- 
timas décadasn3. De la combinatoria OGlS 338/IGR IV 292 puede deducirse, co- 
mo veremos, que sectores acomodados de la ciudad apoyaban a los sublevados. 

La alusión de OGlS 338 a la confiscación de las propiedades de estos ciudada- 
nos huidos indica que estamos en presencia de gentes ricas84. Que grupos acomo- 
dados se alineaban junto a Aristónico puede verse confirmado por el decreto, anali- 
zado más arriba, en honor de Diodoro Pásparons que refleja la neenciación real¡- 
7ada por este en Roma para decidir si las propiedades 1.12 r;v & V E  I ~ I ~ ~ ; U O V  

6 FI, o p < x o  [ á - r o i i ,  partidarios del pretendiente, pasarían a la ciudad de Perga- 
i i i i ~  -quc la\ ob~ciidria-, a Roma, o al rey Mitridates del Ponto. Que se hiciera 
de ello un asunto de Estado muestra que dichos bienes eran de gran cuantia y, por 
consiguiente, que al lado de Aristónico se hallaron sectores acomodados de la socie- 
dad pcrgamena, que entre sus bienes poseerían esclavosnó. Para estos elementos de 

dificil aceptar sin reservas la opinión de ~ a i r i n i k  en el sentido de que este cuerpo 
de medidas del decreto iban dirigidas confre fous les ressorfissanfs des couches iufe- 
rieures que habian abandonado la ciudadxx. 

Dentro de esta existían dos facciones hostiles y sobre los oponentes debió reali- 
zar Aristónico ulteriormente una acción armada como se deduce de I v P e r ~  14. eai- - . .  
grama votivo a Atenea realizado por uno de estos adversarios en señal de gratitud 
a la diosa por haberlo salvado del ejército rebeldexy; Hiller von Gaertringen fecha 
la inscripción hacia -130, datación que Carrata Thomes no comparte, enmarcándo- 
la cntrc julio/agosto y fines de -133%'. Frente a la reducción del número de ciuda- 
danos, estipulada en la cláusula final, el primer bloque de cuestiones votadas por 
el demos de Pérgamo contemplaba la concesión del derecho de cii$ad;ini:i a dictiri~ 
tni yriipoi de la pohlación de la ciudad y su chora: 11. 12-1'1.iois &va$ip i i i i ; -  

VOL,, L V  i a ; ~  l W [ ~ i  T O P O [ ; K W V  & n o ]  l y p u $ n ; ~  K a ?  r i v  n i p a i i w r ; ~  
r o ; r  *u¡ i o l i r o ; ) « i v  [ r ? , ~  n ó ] / h i y  ~ a i  r 6 y  ~ O u a v ,  6 1 1 0 í w g  6; ~ a i  

M a ~ t  G ó l c i i j v  ~ r x i  M i i [ u o ; < 1 1  n c r i  ~ r ; i < ,  &vaiDr o o p i v o i c  :v T Z I  e p o u -  

r i í w i  ~ i r i  [ T ; I  i r 6 h i . l  T : I ]  1 & p X n í a i  r a i o i r o i c  * u i  1 4 z a 0 i i ~ l v o ; ~  

u u [ i - - - - - - - i  / n i r i  ~ ~ P ~ ~ P I J A I I K ~ T ; X I <  i i g x i  T O ~ C  E;AAOI~; ? i r i i ~ o j . -  
1\ 3 

p r j i q  r<i!< ~ a , o i ~ o ; > n i v  ri FVFKTI I I I ;VOIS  :V , i l ; i ~  n ó h i ~ j  1 ';I T;,, 

xi;r>al,  r > i i r ) í w r  0 ;  ~ a i  y u v i x i S i y  h-(Y? I I U I O [ ~ V ~ .  En primer lugar se 
concedia el derecho de ciudadanía a losparoikoi, ocupados en artesanía, comercio 
y otras actividades, y que podían ser gentes muy ricas o de mediana fortuna. Algu- 
nos de estos elementos, cuya posible fuga se paraba concediéndoles ventajas politi- 
cas, se habrían alineado junto a Aristónico ante el temor de que los comerciantes 
romanos e itálicos mermaran sus posibilidades económicas si Konia controlaba el 



territorioY1. 
El intento de restar fuerza a los sublevados era complementado en el decreto 

por la adopción de medidas tendentes a evitar deserciones y potenciar la defensa 
de la ciudad, aspectos puestos de relieve en los beneficios concedidos a distintas cla- 
ses de militares. En este sentido la medida especificada en OGIS 338 era amplia, 
de gran trascendencia y un ejemplo casi único en el mundo antiguo donde no era 
corriente la politografía colectivaY2. Pasaban a ser ciudadanos grupos diferentes de 
soldados: 1) Los soldados asentados en la ciudad de Péraamo y en la chpraY3; 2) 
1.0s coionos militares macedonios v yisiosj 3 )  ( J I  ~ ~ O @ E D Ó U C U ~ I  ;u r w l  Vuou-  
i i í i ~ i i  n:r i  [ i ; i  n ó h i i   ni 1 1 < x o x a i n i  K ( ~ T O L K O I  (11. 15-16)Y4;4) LOS 
masdienosys; 5) Laguna "; 6 )  r iu;iaipuAu, 1 i ( 1  i Se cita a continuación textualmen- 
te laconcesióndeciudadania .  11. 1 7 - l V ~ ,  :- 1 1  1  , o ; <  

3% , 
r i i i o ~ < , < l t i o l ~  I I  < . U I Y T ~ ~ ~ ; V O I S  ;U I ~ G L  T Ó A F I ]  1 L ; ~ I  X ; ; , U I  

que ha generado distintas interpretacionesY7; del mismo modo pasaban a ser ciu- 
dadanos sus esposas e hijos. 

A primera vista OGIS 338 deja traslucir la importancia del ejército, especial- 
mente beneficiado por la politografía. De este conjunto de fuerzas los colonos mili- 
tares -macedonios, misios, masdienos-, que junto a su función militar desempe- 
ñaban tareas agrícolas, se alinearian junto a Aristónico como muestra el desarrollo 
ulterior de la guerra: el reino de Eumenes 111 se asentó con el apoyo de colonos mili- 
tares de Misia y Lidia. En su intento de reforzar la armada cívica y frenar las fugas 
hacia Aristónico, el demos utilizó la concesión del derecho ciudadanoY8. Para Ca- 
rrata Thomes se trató de medidas restringidas que afectaban sólo a los militares de 
Pérgamo y su choraYY. 

Por otra parte el decreto del demos también brindaba beneficios a los sec!ores 
socialesmásdeprimidos:11.20-26 6;  í o j i  n o i p ~ í ~ ~ ~ g  l i i r r x r i f i n u u i  . 3 
T L L ;  E <  [ - ~ ; V ] : S L ~ L U O ; L ~ U U  KU;  ~ i a ~ ~ h ~ ~ ~ ; ~  T0;5 , ,  ; V ; , ~ l ~ ~ x l r j  ( . . . ~ . . 
i<1; T O G )  V L O T ; ( I O U S ,  KIXTIX T O  aú-rn 6~ r a i  ~ a g  y i i v t r ; r - i r ?  nh;>v 

r;v h y o u u o w i v w v  ? n i  r o ;  O i h a b í h i p o u  1 ~ u i  O i h o p i ~ o p o ~  b u o i h í o v  
< n i  -r;v & v c : i i n i i i ~ É v w ( v )  1 ;K I O V  0 6 u t ; u  T O V  ~ C Y E U ~ ~ ~ ~ V U ~ V  li(xot- 
A i c ; v ,  x u r G  . ra[Új l - i a  6 ;  K U ~  T U U C  0 1 , 1 1 0 a í 0 u ~ .  Pasaban, por consi- 
guiente, a la categoría de paroikoi los hijos de los libertos así como los basiljkoi 
-adultos y jóvenes y las mujeres-, excepto los comprados bajo los reinados de 
Filadelfo y Filométor y los que por confiscación pertenecían a los bienes reales, y, 
finalmente, en las mismas condiciones los demosioi. Quedaba intacta la situación 
de los esclavos privados como medida cautelar del Estado para no ingerir en la pro- 
piedad privada de los ciudadanos, y de los esclavos beneficiados se excluían los com- 
prados o confiscados en los últimos 26 afios, es decir la mayoría teniendo en cuenta 
la media de vida de un  esclavo^^. Ello puede redimensionar la tesis sobre conce- 
siones por el demos a los esclavos para impedir su unión a Aristónico. Se carece 
de datos sobre la población esclava durante el reinado del último atálidalo', siendo 
imposible calibrar en qué grado ésta se hallaba, en el momento del levantamiento, 
junto al pretendiente. El decreto del demos de Pérgamo al explicitar las condenas 
a aquellos ciudadanos huidos alineados junto a Aristónico y los beneficios estipula- 
dos a los que aún residían en la ciudad, tendía a reforzar la defensa militar de ésta 
y evitar disensiones internas y defeccionesloz, reflejando en parte el panorama so- 
cial en la capital del reino atálida ante los críticos sucesos del -133. 



La epigrafia y, recientemente, la numismática arrojan luz para la reconstruc- 
ción de aspectos sociales, ideológicos y cronológicos del levantamiento en este pri- 
mer aiio. Sin pretender entrar en la caracterización de la revuelta, que constituye 
una cuestión abierta en la historiografialo3. un exponente de la adhesión social y 
su relativa fuerza seria el hecho posible, segun Adams, de que se hubiese batido mo- 
neda en Pergamo. La ceca, de ubicación desconocida, caeria en manos de Aristóni- 
co o sus partidarios, constituyendo un medio de financiar las primeras acciones"". 
Asi la acuñación de los cistóforos íiA Ar' ratificaría la existencia de partidarios en 
la capital, que barruntaba la epigrafia -1UR IV 292- aludiendo incluso a que Aris- 
tónico generó una dificil situación a aquella, en la que existian elementos sociales 
hostiles sobre los que actuaron sus tropas -1vPerg 14-. Que la ciudad se hallaba 
en un estado lamentable por esta guerra ruinosa y la carga que suponía el ejército 
romano -levas obligatorias, gastos de mantenimiento de destacamentos de 
o ú p  i ~ < r i  o i y uso como cuartel de invierno- se trasluce de la negociación de Dio- 
doro Pásparo, que muestra la dificil situación en que los ciudadanos acomodados 
de Pérgamo se vieron durante la revueltalos. Roma había apelado al buen sentido 
de los grupos dirigentes, al reconocer la política atálida hasta la muerte del ultimo 
rey -0CIS 435-106, intentando golpear el movimiento en la pretensión de Aris- 
tónico al tronolo'. 

Para la construcción de una cronología del reino de Aristónico es actualmente 
posible partir de los hallazgos numismáticos. Se poseían. desde el estudio de Robin- 
son en 1954, ejemplares monetales para los años U a A en las zonas interiores de 
Misia y Lidialo" ahora completados por los cistóforos del aiio A (en Pergamo (?) 
y Tiatira). Si la derrota de los sublevados por M. Perperna tuvo lugar en -130, el 
comienzo de la lucha se ha de colocar en -133: monedas del aiio A (muerte de Atalo 
en primavera/fines sept. -133), i i  (oct. -133/sept. -132),r(oct. -132/sept. -131). A 
(oct. -13l/sept. -130). Si los cistóforos del año A portan leyendaBA(o i h ; w < , )  
AP AP( i o T o v  i c o u )  revelan la asunción del titulo real legitimando desde 
el primer momento su pertenencia a la dinastía. Ello, unido a la mención de un peli- 
gro ya existente en el momento de votar el decreto tras la muerte de Atalo, -0GIS 
338-, indica que la revuelta estaba madura y con cierto nivel de organización. Se- 
ria difícil admitir el estallido de la sublevación a fin del verano de -133, habida cuenta 
que en pocas semanas -el 23 de septiembre acaba el aiio A de sus monedas- el 
pretendiente habria tenido que planear la revuelta, conseguir los apoyos humanos 
y materiales -de los que la acurlación cistofórica en Pérgamo sería una muestra- 
y realizar las primeras acciones. Ello se reafirma con la publicación por Kampmann 
de un ejemplar del Cabinet de París indicativo de que ya en el primer ario Aristóni- 
co había tomado Tiatira y batido moneda con la leyenda HA F?i -simultáneamente 
en Pérgamo leyenda 13A AP (?)- que subvertiria la visión del reino rebelde, pero 
ello constituye el objeto de otro trabajo. En definitiva, estos materiales, y en parti- 
cular las monedas, la incorporación de cuyo análisis por los historiadores es alta- 
mente deseable, mostrarian una cronología inicial, apoyos sociales complejos y se- 
guros en Pérgamo, y, lo que sería más novedoso, el hecho de que en rebelión frente 
al testamento de Atalo Filométor en -133 Aristónico se había proclamado rey y acu- 
ñado moneda, todo lo cual ilumina sobre los inicios de su rebelión e influencia en 
la capital del reino atálida. 
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EXCAVACIONES ARQUEOLOGICAS EN 
PALMA DE MALLORCA 

SONDEOS EN EL CASCO ANTIGUO 

ANTECEDENTES Y PRIMERAS INVESTIGACIONES 

El conocimiento de la evolución urbana de Palma de Mallorca y en especial 
del desarrollo de las diversas culturas que se han establecido en su solar ha seguido 
una trayectoria muy irregular, pues no ha sido posible llevar a cabo un plan de in- 
vestigación coherente que permitiera determinar, con detalle, las diversas fases de 
su evolución desde la epoca romana hasta nuestros días. 

El estudio del subsuelo pudo proporcionar una documentación arqueológica 
necesaria para establecer el desarrollo de las diversas fases de la evolución urbana 
a lo largo de los veintiun siglos de su historia, sin embargo, desinterés primero y 
problemas económicos y legales, después, han dificultado siempre esta investiga- 
ción. 

La preocupación por el pasado de la ciudad y su desarrollo urbano se inicia 
en el siglo XIX gracias al entusiasmo de Pere de A. Penya Nicolau que a través del 
estudio de los restos fósiles del entramado callejero esbozó un esquema, que, con 
ligeras variantes, podemos considerar absolutamente válido'. Ahora bien ni Penya 
ni otros investigadores que le siguieron se preocuparon por el estudio arqueológico 
del subsuelo de la ciudad en vistas a completar sus hipótesis con una documenta- 
ción tangible. 

Podríamos considerar que a lo largo del Siglo XIX tan solo a través de esporá- 
dicos hallazgos casuales fue posible determinar la existencia de un estrato o nivel 
de época romana en un espacio muy limitado de la actual ciudad. Por desgracia 
el hallazgo casual no siempre fue recogido (Monedas de oro del claustro de la Cate- 
dral, noticia conocida a través de Jovellanos2, y monedas romanas de la plaza de 
Coll3 o tan solo interesó al coleccionista en sus aspectos más llamativos (lápidas de 
la necrópolis romana de la plaza de la Almoina4 y lápidas de las necrópolis árabes 



de la Bib al. Kahl, desaparecidas casi todas ellass, o de la Almudayna de Gomara, 
conservadas gracias al celo de los iniciadores de la Sociedad Arqueológica Luliana6. 

Ya en el siglo actual la demolición de las murallas medievales y renacentistas, 
que abrió camino al desmesurado crecimiento de la ciudad y su adaptación a la vida 
moderna no fue apoyada por una labor de recuperación arqueológica adecuada que 
intentara salvar tan importante documentación, fundamental para el conocimiento 
de la evolución de la ciudad. Esta falta de previsión estuvo acompañada por una 
absoluta desidia en determinados momentos que motivó la pérdida de ejemplares 
importantísimos recogidos en el momento del hallazgo y que poco a poco fueron 
desapareciendo (lápidas de la necrópolis de la B2b al. Kahl7 y epitafio hebraico de 
la necrópolis de la aljama de Ciutat de Mallorcas). 

Sin embargo el subsuelo de la ciudad no sufrió en demasía, pues la técnica has- 
ta muy avanzado nuestro siglo no pudo utilizar las potentes excavadoras para abrir 
subterráneos necesarios como aparcamiento en una ciudad medieval que poco a po- 
co quedaba colapsada por la mecanización. 

Durante la guerra civil la construccióii de refugios antiaéreos, proporcionó una 
amplia serie de hallazgos, si bien la inveterada carencia de un servicio de arqueolo- 
gía, propició la dispersión de ejemplaresg. Seguramente fue en este niomento cuan- 
do el subsuelo de Palma pudo proporcionar una mayor información pues la técnica 
del momento no implicaba la remoción de grandes superficies y la excavación tradi- 
cional, a pico y pala, con la ayuda de barrenos en los casos más complicados, per- 
mitia la recuperación del material arqueológico con relativa facilidad, aun cuando 
no se desarrollara la excavación con criterios cientificos. De este modo fue posible 
recuperar algunas piezas aisladas, aparecidas intactas (Cuencos de la calle 
Protectora10 y de la calle del Sol11 que pasaron a la Sociedad Arqueológica Lulia- 
na), si bien se prescindió del material fragmentario que fue abandonado en las es- 
combreras. En estos momentos el hallazgo más espectacular fue el de calle Zavellá. 
A pesar de una corta nota publicada por A. Mulet en las páginas del Boletín de 
la Sociedad Arqueológical2, a pesar de la vigencia de la ley de cxcavacioncs de 1.91 1 
y de la ley de Patrimonio Artístico de 1.933 y de su reglamento de 1.916, el descu- 
brimiento no fuc controlado. Es de suponer que en aquellos momentos la situación 
no permitía un control arqueológico estricto, pues la Isla de Mallorca seguía sin ser- 
vicio de excavaciones y el Museo Provincial de Bellas Artes descuidaba no solo lo 
puramente arqueológico, sino que llevaba en el campo de su especialidad una vida 
Iánguidal3. Sin embargo la noticia fue conocida, con retraso es verdad, y el hallaz- 
go de cerámica de época islámica fue tan copioso que resulta incomprensible no se 
ejerciera el menor control. La historia, triste y desalentadora de este descubriiiiien- 
to, acabó con la venta subrepticia del lote a un coleccionista barcelonés S. Rocamo- 
ra, que adquirió el lote a través del conocido arqueólogo J .  Colominas (Creo que 
ésta fue su última intervención en la Isla). Años después la colección Rocamora pa- 
só al Museo de Cerámica del Ayuntamiento de Barcelona y hasta 1.983, con la pii- 
blicación complcta del lote, los mallorquines no hcmos tenido cabal constancia de 
este expoliol4. 

Las grandes reformas urbanas de la ciudad a fines de la dbcada de los cuarenta 
y principios de los cincuenta supuso un momento de gran intensidad constructora. 
Por suerte el uso de excavadoras aun no se habia popularizado y los trabajos de 
excavación siguieron realizándose al modo tradicional. De ésta época cabe destacar 



la aparición en dos puntos de la ciudad, de iin importante lote de ceráinicas medie- 
vales que sc pudieron salvar gracias al interés de los propietarios de los terrenos. 
El primero tuvo lugar en la calle de Zagranada. Años después sil descubridor D. 
Antonio Salvá Torres hizo entrega del lote al Museo de Mallorca recién creadols. 
Hacia 1.958 en la calle Vilanova no 18 ocurrió otro tanto y el propietario D. Jaime 
Oliver Campaner de inmediato puso a disposición de la Delegación Provincial de 
Excavaciones, creada el año anterior y con sede en el Estudio General Luliano, to- 
do el material descubiertolt Desgraciadamente los hallazgos en ambos lugares fue- 
ron casuales al abrir pozos de cimentación de los nuevos edificios. Simplemente se 
recogió el material sin la posibilidad de una excavación sistemática ni de un control 
estratigráfico. Pocos años después también en C/ Vilanova, en la casa no 20 tuvo 
lugar un nuevo hallazgo de cerámica medieval que pudo ser controlado. En Csta 
Cpoca cl descubrimiento más interesante tuvo lugar en el solar del Colegio de Mon- 
tesión. En un principio el control pudo hacerse con cierta regularidad. A medida 
que las obras avanzaron la incomprensión del entonces Rector del Colegio se acen- 
tuó y en un momento dado fue prácticamente imposible averiguar que se hacia en 
aquel lugar. El traslado de un antiguo profesor del Colegio el Hermano Jaime Ci- 
fre, que con entusiasmo habia seguido el proceso del descubrimiento cortó de raiz 
las posibilidades de información. El material quedó en el propio Colegio y pudo 
ser publicado en parte", sin embargo la desaparición del Museito que el Padre Juan 
Cañigueral habia montado con cariño con la ayuda de sus discipulos, hizo que la 
dispersión de los materiales se acentuara y es probable que hoy día tengan que darse 
por desaparecidos, aunque no perdidos para la ciencia pues al menos el material 
de época isláinica fue piiblicado. Una segunda parte del estudio con los materiales 
góticos alli encontrados no pudo ser realizada nunca. 

Por decreto de 11 de junio de 1964 el casco antiguo de Palma de Mallorca fue 
declarado Conjunto Histórico-Artistico'8. Este acontecimiento proporcionaba a la 
investigación una base legal para el estudio del subsuelo y control arqueológico. Años 
antes, en noviembre de 1.961 se habia creado el Museo de Mallorca y aun cuando 
este centro careciera de nicdios materiales y humanos para un control adecuado, 
pudo intentar el salvamento de urgencia en diversos puntos de la ciudad. La decla- 
ración exigía la aprobación previa de los proyectos de obra nueva en el casco anti- 
guo de la ciudad y con ello existía la posibilidad de conocer con bastante antelación 
las zonas que serían removidas para acondicionar los solares a las nuevas construc- 
ciones. Se imponía desde un principio un control arqueológico a toda excavación 
que se desarrollara en la ciudad antigua. La labor no fue fácil, pues como es lógico 
no se contó con la menor colaboración por parte de promotores y constructoras. 
Los servicios municipales tampoco contaban con un servicio de arqueología (al mo- 
do de los servicios de Barcelona y Valencia, por ejemplo) y la acuciante falta de 
personal del Museo de Mallorca (un conservador desde 1961 a 1979, uri subalterno 
hasta 1976, etc. etc.) no auguraba grandes éxitos a la tarea. 

El primer hallazgo de importancia tuvo lugar en el solar del Convento de Mon- 
jas Dominicas conocido como Convento de Sta. Catalina de Sena. Entre 1966 y 1967 
se trabajó en aquel lugar, gracias a la dedicación excepcional de Juan Camps Coll 
que dedicó sus horas libres al trabajo de excavación con ayuda de alguiios estudian- 
tes que esporadicamentc colaboraron con Cl  ... En un principio la empresa construc- 
tora piiso todas las trabas posibles, sin embargo la amenaza de suspensión de obras 
apoyada jurídicamente en la Declaración de Coiijunto Histórico-Artístico hizo po- 



sible la recuperación de una gran cantidad de materiales. A medida que los trabajos 
fueron desarrollandose y el sector a excavar se amplió la concienciación de los pro- 
motores fue en aumento y poco a poco se consiguió su colaboración y aun su ayuda 
material, aportando en ocasiones algún obrero que cooperara eii los trabajos de de- 
sescombro. 

Eri aquellos momentos la técnica, sin embargo había evolucionado, y la apari- 
ción de los "bulldozers" imprimia una gran velocidad a los trabajos. Fue posible 
en un momento dado llegar a un acuerdo entre constructora y equipo de salvamen- 
to. .. Al aparecer una zona fértil, ésta quedaba en reserva, actuando las excavadoras 
en otros sectores del solar. Dado la gran extensión del lugar esto fue posible sin 
grandes perjuicios para la constructora si bien el proceso de excavación fuera exce- 
sivamente lento por falta de mano dc obra especializada y por falta de una técnica 
dc excavación que permitiera imprimir un ritmo acelerado al salvamento. 

El resultado fue excepcional. La primera fase se desarrolló en la zona del claustro 
y huerto de Sta. Catalina de Sena y en ella se identificaron 11 pozos o escombreras 
que se identificaron con el nombre genérico de Sena (del I al 11). En una segunda 
fase, en el lugar ocupado hoy por el Banco de Vizcaya, identificado con el nombre 
de su promotor como solar Zabala, se localizó un nuevo pozo (Zabala 1) asi como 
diversos hallazgos fuera de contexto arqueológico. 

La experiencia de 1966.1967 pudo aplicarse luego a otros puntos de la ciudad: 
antiguo Cine Moderno en la plaza de Sta. Eulalia, Plaza Mayor, Cámara de Co- 
mercio, etc. Ahora bien la coincidencia de obras de envergadura en el casco antiguo 
de la ciudad con las excavaciones de urgencia que el Museo de Mallorca tuvo que 
realizar entre 1969 y 1971 en Son Oms, a consecuencia de las obras de ampliación 
del Aeropuerto, truncó la posibilidad de mantener un control estricto en el subsuelo 
de Palma. El equipo de investigación se concentró en Son Oms y tuvo que desaten- 
der el control arqueológico de la ciudad antigua. 

Años después pudo reemprenderse esta ingrata labor casi policiaca de control 
de obras y salvamento de urgencia de zonas arqueológicas ricas para el conocimien- 
to de la historia de la ciudad, sin embargo en estos últimos años la comprensión 
de los promotores ha sido muy distinta y su ayuda fundamental para el estudio ar- 
queológico. Los hallazgos de C/ Pont y Vich en 1979, C/ Morey en 1981, Catedral 
en 1982 y C /  Troncoso en 1983 han sido muy diferentes. Se ha podido excavar, 
dentro de unos limites mínimos de tiempo y lo que es más importante la aparición 
de las zonas fértiles se ha podido detectar con rapidez evitando la destrucción de 
yacimientos y niveles. 

En resumen, la experiencia de estos últimos quince años, nos ha proporciona- 
do una amplia serie de referencias que nos indican que la ciudad antigua ha sufrido 
tales transformaciones que apenas es posible identificar una estratigrafia coheren- 
te. La costra cuaternaria sobra la que se asientan las edificaciones se halla practica- 
mente aflorando a ras del nivel actual de calles. Salvo en algurios puntos concretos 
(barrio de la Almudayna) el nivel fértil apenas supera el metro de potencia. En cam- 
bio las escombreras y pozos negros excavados en esta costa cuaternaria han propor- 
cionado verdaderos archivos de material arqueológico que han aportado una infor- 
mación magnífica para el conocimiento de la evolución histórica de nuestra ciudad, 
si bien las referencias estratigraficas han sido minimas, pues la vigencia del uso de 
tales pozos y escombreras, por lo general, suele ser muy dilatada y la estratigrafia, 
en medio liquido, presenta notables interferencias debidas a la intrusión de docu- 



mentación moderna en estratos antiguos. Pese a esta dificultad el resultado puede 
considerarse como óptimo (Fig. 1). 
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LAS PRIMERAS REClJPERAClONES DE 
FONDOS ARQUEOLOGICOS 

La recuperación de material arqueológico se inicia, como se ha dicho, a partir 
del momento en que las grandes reformas urbanas programadas por la  llamada Re- 
forma Alomar, empezaron a desarrollarse con intensidad. L.a ciudad medieval, en 
pocos a ñ o s ,  cairibió totalmente de aspecto y e l  trazado urbano de diversas zonas 
t a n t o  de la ciudad alta como dc la ciudad baja quedó totalmente borrado, desapa- 
reciendo barrios de trazado radial concéntrico que marcaban una etapa muy carac- 
t e r i s t i c a  de l a  r e c o n v e r s i ó n  de la ciudad gótica. . 

L a  reforma urbana no contó con un servicio paralelo de control arqueológico 
y es de suponer que entre 1950 y 1960 l a  destrucción masiva de documentos arqueo- 
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ca nor donación de Antonio Salvá Torres, uno de los constructores mas destacados 
que iiitcrvinieron en la reforma Alomar. Del lote, en especial cerámicas góticas, ca- 
recemos de información resoecto a su hallazgo v referencias esiratigráficas. Simple- - .  - 
mente los materiales recuperados pasaron al Museo y después de una clasificación 
e iiiventario las oiezas reconstruibles oasaron a las vitrinas del mismo 1 auedando 
una serie de fragmeritos en las rcscrvas del Museo. 

En el conjunto destaca el lote de cerámicas góticas de reflejo metálico con de- 
coración de acicate v la zafa fragmentada con dama de falda acamnanada de aspec- - 
to manisero. 

Azul v refleio. a base de fragmentos con decoración animalistica (de milano . . - 
estilizado) y coronas heráldicas, tambien valeiicianos. 

Azul sobre blanco con el tipico motivo radiado con palmetas cii criiz doble pro- 
pio de la transición de Paterna a Manises. 

Azul morisco catalán. 
Su adscrinción cronológica ouede situarse a caballo entre los siglos XIV v XV. - .  

Fragmentos de materiales de epoca islámica, sin cronologia definida(redomas; mar- 
mitas. oiaueras alargadas de candil. cuello de iarrita decorada con esarafiado v ta- .. . U 

padera de asidero central) documentan un estrato de cpoca musulmana donde cl 
fragmento de ccrániica esgrafiada es el único que puede situarse con cierta exacti- 
tud en el primer tercio del siglo XIII. Comnletan el lote fragmentos de cerámicas 
modernas-con decoracióii porcelana y fragmentós de loza impresa de 
la fábrica Pickmann aroducidas en sus orimeros mornentos de actividad en el sialo - 
XIX . ... .. 

La carencia de datos estratigraficos impidc puntualizar más en las caracteristi- 
cas de este vaciniiento oero la hoinoaeneidad de materiales góticos podria relacio- - - 
narse con la fecha de constriiccióii de la casita de Zagranada donde aparccicron di- 
chos rnateriales. 

Del hallazgo de la C/ Vilanova, 16 (hoy no 4 segúri la moderna numeracion), 
tenemos algunas referencias mas. El material no apareció eri iiria estratigrafia clara, 
sino en difereiitcs puntos del solar a medida que se excavaban las zaiiias de ciriicii- 
tación y las catas para fijar las zapatas. Asi pues, se trata de una sirnile recupera- 
ción de urgencia, sin que se alcanzaran cotas profuiidas del solar. El material apa- 
reció muy fragmentado y abarca desde la época islámica hasta el siglo XVIII. Re- 
sultó interesante la identificacióii del material isláinico oiies era la orimera ver. cn 
Palnia de Mallorca, que se rcciiperaban materiales de este tipo. asequibles al inves- 
tigador. La clasificación previa tuvo que modificarse a partir de la información ob- 
tcriida, años despuks, en los pozos de Sta. Catalina de Sena, y de acuerdo con ella 
fueron publicados en 19782. 

Los fragmentos de marmita de época islámica ohteiiidos quedaron clasificados 
dentro del tipo MARMI'I'A E a ,  en uso durante el prinicr tercio del siglo XIII; si- 
guen en importancia las tapaderas de asidero cciitral, de cronologia niuy dilatada 
y diversos fragmentos de ataifor, irreconstruibles con lo cual no es posible clasifi- 
carlos fornialniente; decorados eri verde monocromo iiiterno y bizcochado el exte- 
rior qiic tuvieroii vigencia en Mallorca a lo largo de los siglos XII y primer tercio 
del S. XIII. Uii fragmento de cuello de jarrita con decoracióri a la cuerda seca par- 
cial, sir1 esgrafiado podría situarse tambien en el S.XI1. 



Los materiales góticos no fueron abundantes, sin embargo, a nivel de fragmentos 
rcconstruibles se obtuvieron los primeros cjemplarcs de platos catalanes en azul so- 
bre blanco de la scric morisca3 con perfiles reconstruibles. Posteriormente este ti- 
po de decoración se ha identificado en otros muchos Duntos de la ciudad. 

De épocas más recientes se localiraron varios cuencos catalanes de reflejo me- 
tálico. muv degradado. decorados con motivos reométricos trazados con el sistema 
del pcine-pincel y unazafa  mediana en azul sobre blanco, posiblemente italiana. 
Todo ello situable en torno a los siglos XVI-XVII. 

En el solar vecino de calle Vilanova, no 20 según la antigua numeración (actual 
11" 6) la labor de recogida fue similar. El hallazgo tuvo lugar en 1966, cn vigencia 
pues cl decreto de Declaración de Palma de Mallorca como conjunto histórico. La 
recuperación de materiales arqueológicos se centró en restos de un pozo negro afec- 
tado por la construcción de una de las zapatas del nuevo edificio. El contenido bas- 
tante coherente se podia situar entre fines del S.XV e inicios del XVll y las cerámi- 
cas se agrupaban en tres lotes bien definidos: 

- Cerámicas peninsulares importadas con una rica variedad de piezas decora- 
das con reflejo metálico. reflejo y azul de procedencia catalana y manisera. El refle- 
jo dorado aparecía siempre muy degradado a consecuencia de la acción de los ele- 
mentos orgánicos que rellenaban el pozo4. 

- Una segunda serie de procedencia italiana: cerámicas al "sgrafitto" poli- 
cromas: cerámicas decoradas a la "stecca" en melado v abundantes fraementos de 
cerámica jaspeada, que en principio no pudieron ser clasificados. Este último tipo 
de cerámica presentó, en un principio, grandes problemas de adscripción a un cen- 
tro productor. La calidad del barro, rojo intenso, muy compacto, con fracturas de 
textura vítrea, recordaban la calidad de las sigillatas aretinas. El jaspeado policro- 
mo dentro de tonalidades amarillo meladas, proporcionaba un efecto muy caracte- 
ristico, de una abstracción muy elevada. La búsqueda de paralelos duró varios años. 
Al publicarse en 1973 los hallazgos de Casa Desbrull aun no habia sido posible lo- 
calizar cl centro de origen de este tipo de cerámicas. Meses despues, la visita al Mu- 
seo del Prof. Giovanni Rebora aclaró el problema pues las identificó con la produc- 
ción caractcristica de Pisa en los siglos XVI y XVII. 

El hallazgo de cerámicas italiannas en Mallorca confirmaba anteriores noticias 
documentales y a la vez apoyaba la creencia de que un gran número de piezas con- 
servadas en colecciones privadas podian ser restos de las importaciones medievales 
y renacentistas que conociamos a través de los documentos. 

A partir de Vilanova, 20 teniamos documentado el comercio cerámico entre 
Italia central y Mallorca a lo largo del S. XVII. Posteriormente nuevos hallazgos 
fueron confirmando la relación extendiéndose no solo al centro de Italia sino a cen- 
tros productores del Norte como Genova, Savona y otros lugares que fabricaban 
a la manera genovesas. 

- En la tercera serie pudimos incluir los materiales comunes sin vedrio o con 
cobertura melada que en principio se pueden considerar como obra mallorquina. 
La variedad formal no fue muy amplia: tapaderas, cazuelas, ollas y jarritas que pre- 
sentaban unos perfiles arcaizantes lo cual hace pensar que la estructura formal de 
la cerámica fabricada en la isla sufrió muy pocas transformaciones, hipótesis apo- 
yada en la pervivencia de formas en épocas posteriores y aun en nuestros dias. 

El material recogido en estos tres puntos supuso la base cientifica de las colec- 
ciones de cerámica medieval y moderna del Museo. El estado, muy fragmentario 



de la mayoría de las piezas, impedía en muchos casos proceder al establecimiento 
de las respectivas tablas de formas, sin embargo lo recogido auguraba un porvenir 
esplendoroso, porvenir que se presentó muy pronto, un tanto de improviso, al ini- 

reloj, pues los puntos de interés arqueológico desaparecían a velocidades insospe- 
chable~, sin que nuestra intervención diera abasto a la recogida de materiales. 

Dentro de esta fase podemos incluir el hallazgo del más antiguo siurell mallor- 
qupin que conocemos. Aparecido al realizarse las obras de edificación del mercado 
del Olivar, su descubridor Antonio Sabater, a traves de Federico Soberats Liegey, 
hizo donación del mismo al Museo. Esto ocurría en 19666 (Figura 2). 



NOTAS 

l .  ROSSELLO BOROOY. C.: Museo de Mallorca. Salas de Arte Medieval. Madrid. 1976% pl>. 61-88. 
KOSkL.1.O BOROOV. C.: Ensayo de sisremalizaci6n dc la ceramica hiabe en Malloica. (Pa lma,  19'18) pp. 313-314. 

2. ROSSELLO BORDOY, ti.: Ensayo de sirfemalilaci6n de la cerAmica iraheen Mallorca. Palma, 1978 pp. 315-318. 
3. ROSSELLO BORDOV, ti.: Museo dc Mallorca. Salas de Arte Medieval. Madrid. 1916 pp. 61-68. 
4. ROSSELLO BOROOY. ti.: Museo de Mallorca. Salar de Arce Medieval (Madrid. 1976) pp. 61~88. 
5. LOS materiale$ italianos. expuestos en el Museo de Mailorca desde 1979 no han sido publicados iodavia. La 

dirwrri6n a lo largo de la ciudad antigua demuestra que cslas imporiacioner fur ion miiy corrientes a lo largo de los 
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6. ROSSEI.LO BORDOY. ü.: Siiircll alniurivil. 
Mallorca musulmana, pp. 199-202. 

LOS SONDEOS SISTEMATICOS 

EXCAVACIONES EN EL SOLAR DEI, ANTIGUO CONVENTO 
DE STA. CATALINA DE SENA 

1.d \ciiin del solar ocupado por el (:on\,eiito de Rcligio\ar Doniini~a> de "Saii- 
la C31al11ii1 dr' Sena". 4iuado eii la ¿orla Norte dcl ~.iisr.o medieval d r  l'alnia de l a -  
Ilorca, permitió realizar una serie de prospecciones arqueológicas de singular im- 
portancia para el conocimiento de las épocas anteriores a 1613, fecha en que, al 
fundarse el convento en aquel lugar, la topografía urbana se inmovilizó a lo largo 
de más de tres siglos. 

La rápida urbanización de aquellos terrenos y el interés de sus nuevos propie- 
tarios en aprovechar al máximo la rentabilidad de los solares adquiridos, hizo que 
las cotas de excavación alcanzaran unas profundidades nunca logradas en el casco 
urbano de Palma de Mallorca. La utilización de maauinaria moderna im~ id ió  un 
estudio adecuado de los niveles superficiales, en especial del huerto del convento, 
construido a expensas de un barrio gótico superpuesto a uno, anterior, de época 
musulmana, no quedando, de este último, rastro alguno, pues la fundación del con- 
vento y la ordenación de un amplio espacio como huerta del mismo, había hecho 
desaparecer las estructuras murarias que pudieran haber sobrevivido a los avatares 
históricos de un sector de la Ciudad sumamente afectado por las circunstancias de 
la conquista catalana de 1229. 

Asi, pues, poco se podía esperar de un lugar que, arrasado hacia el ano 1650, 
se había mantenido intacto hasta 1965; sin embargo, cuando el nivel de excavación 
llegó a la costra cuaternaria que hacia las veces de roca base a huerta y construccio- 
nes conventuales, la labor de los "bulldozers" tuvo que detenerse para iniciar una 
previa preparación del terreno valiéndose de barrenos que permitieran a las mtiqui- 
nas trabajar en mejores condiciones (Figura 3).  



En estos momentos de la intervención de los servicioS técnicos del Museo de 
Mallorca hizo posible el salvamento de urgencia de una serie de pozos o escomhre- 
ras excavados en el subsuelo rocoso. Este salvamento de urgencia permitió recupe- 
rar un sinnúmero de material arqueológico que se cifraba en unas dos toneladas 
aproximadamente. Los trabajos se llevaron a cabo en el transcurso de 1965 y 1966, 
emprendiéridose a continuación una lenta labor de limpieza y reconstrucción que 
en el momento de redactar esta Memoria no ha sido posible completar totalmente. 

Sin embargo, se considera oportuno dar a conocer una sintesis de los trabajos 
desarrollados, en espera de la completa restauración de los materiales medievales 
cristianos y modernos, pues transcurridos más de veinte aiios de la excavación del 
yacimiento el material de algunos pozos no ha podido ser estudiado aun en su total 
integridad. 

Los pozos excavados en su totalidad o en parte, fueron once; por lo general 
pozos negros o fosas sépticas, con excepción de aquellos pertenecientes a antiguas 
habitaciones musulmanas, donde se observaba la presencia de una fosa séptica, y 
un basurero, o escombrera, en intima conexión, pero con una función plenamente 
definida y perfectamente diferenciados. Los pozos de época cristiana, en cambio, 
eran ambivalentes: escombreras y pozo negro simultaneamente. 



Al haber desaparecido las estructuras murarias de los posibles edificios, no hu- 
bo posibilidad de estudiar la disposición de la casa musulmana en Madina Mayur- 
qa. 

Las circunstancias de fundación y construcción del Convento aseguraban una 
cronología "ante quem" esencial para la datación de los materiales modernos, si 
bien en lo que respecta a los hallazgos musulmanes este aspecto resultó secundario. 

Desarrollo de la excavación: 

Se iniciaron en el verano de 1966 y, prácticamente, siguieron su curso hasta 
el otoño del año siguiente, según se iban excavando los diversos solares de la parce- 
lación. La situación de los pozos dentro de esta ordenación queda reflejada en la 
Fig. 3. 

En la primera campaña se excavaron los pozos Núms. 1, 2, 3 y 4; en 1967, los 
siguientes, hasta completar el número de pozos localizados. Hay que destacar por 
su importancia, en cuanto a hallazgos, los pozos Núms. 1 y 3, de época musulma- 
na, y el No 8, cegado en el momento en que se construía el claustro del Convento. 
Según el libro de obras de Santa Catalina de Sena el l o  de mayo de 1664 se iniciaba 
la construcción de la cisterna (tal vez el pozo no 5 de nuestra relación), que se halla- 
ba en el centro del claustro, lo cual nos hace pensar que éste existía en aquel enton- 
ces, si bien según las referencias conservadas en el referido libro de obras', éstas 
se prolongaron hasta 1680, fecha en que fue consagrada la Iglesia, aunque el claus- 
tro quedó inconcluso. 

Los pozos de época islámica: 

Entramos en contacto con el yacimiento al ser destruido en parte el pozo No 
1 por una de las modernas excavadoras que trabajaban en el solar No I de la nueva 
parcelación de la zona. Desgraciadamente una parte del yacimiento se perdió, pero 
fue posible detener los trabajos en el sector del pozo para iniciar una rápida excava- 
ción. Tanto por parte del propietario del solar, Sr. Roses, como por la empresa cons- 
tructora, tuvimos una adecuada y loable colaboración, lo que permitió la excava- 
ción en unas condiciones de seguridad bastante aceptables. 

Los pozos hallados, cuatro en total, tuvieron una función especial: el pozo No 
1 y el N" 3, habían servido de basurero o escombrera; los restantes, Núms. 2 y 4, 
eran pozos negros o fosas sépticas, y, por lo general, resultaron prácticamente 
estériles. 

La forma de estos pozos presentaba unas características muy diversas. Da la 
impresión de que sus constructores pretendían abrir unas cavidades en el subsuelo 
y que, al dar casualmente con cavidades naturales, abiertas en la costra cuaternaria, 
aprovecháronse de ellas sin apenas retoques. Este detalle se observa con claridad 
en el pozo No 1, que presenta las siguientes características: 

Bajo una gruesa capa de tierra de labor, de 1'40 metros de potencia, se abría 
una especie de chimenea de planta más o menos circular, revestida de piedras traba- 
das, formando una especie de cuello de cisterna muy rudimentario. El diámetro de 
este cuello era de unos 50 cm. y su profundidad hasta el paladar de la cavidad, de 



60 centímetros. La tierra de Labor se hallaba mezclada en gran parte con material 
no musulmán muy rodado. A continuación la chimenea presentaba un paulatino 
ensanchamiento hasta una profundidad de 1'30 m. respecto a la cota de inicio de 
la costra cuaternaria. La cavidad inferior era de forma irregular, alargada, siendo 
su longitud de 3'50 metros y su anchura de 1'80 metros, con una altura máxima 
de 0'80 m. Parte de la cubierta había sido destruida, pero la forma de la planta de 
la cavidad pudo determinarse con bastante precisión (Fig. 4). 

SANTA CnTALINA DE SENA 
POZO 1 



En el interior del pozo habia una acumulación de tierra, restos muy Fragment 
dos de  cerámica y material orghnico, restos muy fragmentados de  cerámica y ma 
rial orgánico escaso. Adoptaba una forma cónica y la sedimentación parecía que 
se habia realizado con ayuda de gran cantidad de agua, si bien es posible que 
humedad reinante fuera debido a filtraciones procedentes del huerto ya en tiemp 
modernos. 

La altura máxima de la acumulaciórr de  materiales era d e  66 cm. Uira capa 
sedimentación muy dkbil, debido a la descomposición de la roca, cubría en su Lo 
lidad el yacimiento. Su potencia máxima era de  unos 6 cm. En este nivel se observa 
ron algunos fragmentos de  cerámica del siglo XVII. 

No fue posible obtener unas referencias estratigráficas claras del yacimien 
por causa de  la humedad reinante; sin embargo, algunos detalles serán comentad 
más adelante. 



1-11 :iiaiito ;il p u o  N 3 (Flg. 5 )  sub cara:tcrl,tl.:i\ eral1 la, \ I ~ I I I C I I ~ ~ \ .  
Ni\cI ,unirior de ticrra J e  .ulii\o iori una noieitiia dc ti'9c1 ni C'uello de ciitra- 

da de unos 0'52 rii. de diámetro y una profundidad de 1'60 ni. Cegado por la tierra 
de cultivo, fue imposible estudiar su estructura en la parte superior; en la zona infe- 
rior se apreciaba el mismo revestimiento de piedra seca. Algunos fragmentos me- 
dievales cristianos y modernos se hallaron en este relleiio. 

1.a cavidad era de forma más regular. casi oval, con unos diámetros de 2'56 
m. por 2'14 m. Su altura hasta el borde inferior del cuello era de 1'08 m. 1.a estruc- 
tura de  la cavidad. más regular que la del pozo No 1 daba la iinpresión de ser una 
cavidad totalmente artificial, aunque la naturaleza de la roca, muy degradable. irn- 
pedia pr«nunciarse con exactitud. 

El yaciniiento -de iguales caracteristicas que el N o  l- tenia una poteiicia má- 
xinia de 62 cm.,  con idéntica capa superficial de material rocoso descompuesto, de 
unos 6 cm. de potencia con cerámica moderna procedente de filtraciones. 

Los pozos Nunis 2 y 4 presentaban caracteristicas sirnilares. 1-legaron a noso- 
tros niuy destruidos y no fue posible levantar su plaiiirnctria. Desde el punto de vis- 
ta arqiieológico el resultado fue prácticamente riiilo. Sin enibargo. la composición 
del yacimiento, con gran cantidad de residuos orgánicos. proporcioiic5 una cantidad 
extraordinaria de denticulos óseos de raya (Gen. KAIA). pescado que debió tener 
i~nportancia en el cuadro alimenticio de la Cpoca. 

El hallazgo del pozo No  6, durante la campana de 1966 conipletc5 el cuadro 
de materiales cerámicos musulmanes. Las facilidades obtenidas en el ailo aritcrior 
habian desaparecido y nuestra labor se vio miiy dificiiltada por los trabajos de ex- 
cavación de 10s sótanos. el descubrimiento del mencionado pozo N" 6,  llegó a nues- 
tro conocimiento cuando estaba prácticamente destruido. restando uiiicamente una 
pequeila cavidad que conservaba algunos restos cerámicos y fue iniposible obtener 
referencias de  la forma del pozo. Simplemente la recogida de materiales proporcio- 
nó algunas piezas de gran interés. Se trataba de un pozo negro coi1 restos de brocal 
relleno de tierra de labor y materias niodernas muy rodadas y atipicas. 

En los aaos 1967 y 1968 se pudo concentrar los esfuerzos en la lirnpieza y res- 
tauración dc los materiales ceráinicos. Los materiales de los pozos Núms. 1 ,  3 y 
6, plenamente definidos como de época musulmana fueron publicados en 1978'. 
El exceso de trabajo y la interrupción de los mismos, niotivada por las excavaciones 
de Son Oms (Palma de Mallorca), entre 1969 y 1971, paralizó la actividad en el es- 
tudio de  Saiita Catalina de Sena. Se reanudó el trabajo de investigación. en 1973, 
con el propósito de poner al alcance de los investigadores todo el material cerániico 
identificado. Los materiales de los pozos góticos y niodernos han sido dados a co- 
nocer parcialmente en los catálogos del Museo de Mallorca y en otras 
publicaciones3, aunque no de un modo sislemático. 

El pozo No 11, ultimo de los excavados llegó a nosotros en muy precarias con- 
diciones y fue imposible levantar su planimetria. Los materiales también de época 
islámica se incluyeron en la monografia de 1978. 

El pozo No 5: 

Dentro de la serie de hallazgos de Sta. Catalina de Sena este yacimiento presen- 
ta unas caracteristicas morfológicas conipletamente diferentes a las de los restantes 



que completan la serie. Podríamos definirlo coino un pozo excavado con la inten- 
ción de alcanzar la capa freática, para extraer el agua y ulilizarla en las necesidades 
del convento o de una edificación anterior?. No puede definirse como pozo de una 
noria, pues sus dimensiones son insuficientes para albergar la rueda de cangilones. 
Con toda seguridad el sondeo no tuvo éxito y el pozo fue cegado poco después de 
su apertura. Salvo unas monedas, de épocas dispares, aparecidas en los niveles más 
profundos el relleno es bastante uniforme cronologicarnente y en este sentido cabe 
pensar que la excavación al no alcanzar el resultado deseado fue abandonada de 
inmediato y rellenada en un espacio de tiempo relativaineiite breve (Fig. 6). 



El poro, de planta cuadrangular (1'20 x 1'06) alcanzaba una profundidad de 
8'10 m. Sus paredes estaban revestidas de manposteria en seco ri base de ángulos 
de cantería más o menos regular y paramentos de fragmeiitos de piedra. restos de 
materiales de construcción, hsta una profundidad de 1'94 in. El rcsto hasta la base 
presentaba la roca vista. Se identificaron diez niveles (1  a X) desde la boca hasta 
la cota inferior excavada. L.as capas diferenciadas en determinados niveles niarcan 
el desarrollo de la excavación. El brocal origiiial de  estc poro no fue localizado, 
seguramente destruido desde antiguo. 

La estratigrafia puede resumirse de estc riiodo: 
NIVEL I - Estrato a:  Potencia 1'06: relleiio de tierra de labor procedente del 

huerto del Convento. Escasos hallazgos: cerániica po- 
pular con y sin vedrio de cronologia imprecisa. 

Estrato b: Potencia 0'28. Iguales caracteristicas del anterior. 
Estrato c: Potencia 0'28. Iguales caracteristicas del anterior. 
Estrato d: Potencia 0'27. 

En los estratos Ic y id se localizan abundantes fragmentos cerámicas: 
- cerámica popular sin barniz. Jarras, macetas. etc. 
- cerámica popular con cubierta melada interna. Lebrillos 
- cerámica decorada con aplicaciones. tipo "gerretes brodades" de 
b'elanitx, sin vedrio. 
-cerámica fina, muy fragmentada de barniz blanco con decoración 
al verde y manganeso. Obra mallorquina fechable en los siglos XVII- 
XVIII. 
- pequeños fragmentos de cerámica roja con vcdrio jaspeado en ver- 
de y amarillo. Obra de Pisa í'cchable en la misma epoca. 
- cerámica comuri de barniz verde ii~terior sobre pasta iicgruzca: 
ollas, cazuelas, ctc. 

NIVEI. I I  - Estrato a: Potencia 0'05. Eriil~icza a cscnsciir la cerániic;~ y dc- 
saparcce totalmeiite la cer;iiiiicn decorada cori apli- 
cacioiies. El rcllciio está f«riii;td« por tierra <Ic arras- 
tre y graii cantidad de piedras regiilarcs y csqiiirlns 
de arciiisca procedeiitcs del arreglo de sillarejos. 

Estrato h: I'oteiicia 0'45. I'rcdoiiiiiiio de piedra  y esquirlas de 
arenisca. La ceriiiiic;~ cscasca. 

Estrato e: I'otericia 0'25. De iguales caracteristicn\ qiic el r i i -  
vcl aiitcrior. Piedras calizüs iiiiiy rodiida~ y lairidas, 
iio niuy grarides. (¿,Kcstos de  i i i i  iidi)qiiiriado o del 
revestiniieiito de una acequia'?). 

NIVEL. 111 - Poteiiciii 0'55 ni. Arcilla blanca (¿de alfar?). Ccráiiiica coinuii 
gruesa. de perfiles córiicos, siii dccoracióri y sin as;is 
(¿macetas?). 

NIVEL IV - Poteiicia 0'05 m .  Capa niuy fina de argaiiiasa rojiza siriiilar al 
niortero de revestiniieiito de los aliibes. Escasea la cerániica v 
desaparecen las supuestas macetas. 

NIVEI. V - Potencia 0'55 rii. Cirari caiitidad de piedras regulares y miiy es- 
casa ccrárnica. Lebrillos vidriados. jarros hircocliados y ccri-  
iiiica blanca cori dccoracióri al verde y mangaiicso caractcristi- 
ea del S. XVII. 



NIVI-L. V I  - Potencia 0'20 ni. Con una disniiriucióii ostensible eii el centro 
del pozo. Compuesto por ceniras procedentes de las coladas 
d«iiiésticas. 

NlVFl. V I 1  - Ligera capa de cal, estéril, segurameiite revestimiento de algún 
iiiiiro. Solamente identificado eri los senos del estrato anterior. 

N ' I  V I  - I'otericia 0'60. Tierra de labor contaniinada por aguas sucias 
y heces. Moneda de plata de Sancho de Mallorca, riioneda cIc 
C'arlos 11 y dedales de bronce. 

NIVI:I. 1X - I'otciicia 0'10. Arenisca troceada, esqtiirlas de sillarejo. arena, 
sin iiiiigun tipo de cerámica. 

NlVfll. S - Poieiicia 2'60. Relleno de tierra de labor picdras peqiiciias, r o -  
to> de argamasa y muchos fragmentos irrec«nstriiihles de ce- 
rámica sitiiable entre fines del S. XVI y niediados del S. XVII. 

t.os iiidices cronológicos quedan establecidos por las nioiicdas de Sanciio de 
blallorcri (~>riiiicr tercio del S. XIII) y Carlos 11 (fines del siglo XVII). Indudnblc- 
iiiente Iri riioiieda de  Sancho 1111 es más que iiiia pervivciicia fucra de lugar, pues 
el contexto ccráinico del iiivel X ccriinicas del XVI-XVII es práctic:iriiciite aiiálogo 
;i los iiiotcriiiles fecliables del nivel 1, ligerarrieritc iiiás rnodcrrios sin sobrepasar lo\ 
iiiicios del S. XVIII. La idea dc tina cal>tacióri de aguas fallida puede ser aceptada 
y in iitili/.aciiiii del 110~o  coriio escoiiibrcra iiiiciitras las obras del coiiveiito y dc la 
iglesia ac dcsnrrollaroii (esquirlas de arenisca, argamasa, cal en difereiitcs niveles 
cciirrales) p~idria darnos el iridice de vigencia del pozo como tal escombrera. (Según 
el libio dc obra conservado en el Archivo del Reino de Mallorca las obras se inicia- 
ron hacia 1658 y cii 1680 se consagraba la Iglesia, prosiguiendo las obras del Cori- 
vciito scgiiraiiicrite hasta inicios del S.  XVlll eii qiic sc siispeiidicrori. ~iiics el ('lniis- 
iro, Iioy rcciilicrado en la iiiieva Faciiltad de Filosofia y Letras de la Universidad 
dc I;is Islas Brileares, qiicdó inconclirso). 

1.0s poros iiiedievales y modernos 

('iirrc\lioiidcii a los Núnis. 7 ,  R .  9 y 10 dc  la serie localizada en Sta. <:araliria 
(Ic Scii;i. SiiIbo el N" 10, los restantes se encontraron en el centro del solar eii el 
\iil>riielo <Icl actual edificio central de la urbanización. Se pudicroii estudiar con de- 
talle 10s ~ i o / o s  7 y 8. de siiigular interés pues docuiiicntaii perfectaniente las cerimi- 
cris de  10.; siglos SI11 a XVII. 1.0s pozos 9 y 10 no se piidieron estudiar si bieri fue 
1iii\ililc >alv:ir algiiii<i\ escasos eleriiciitos, asi coiiio dejar constaiicia dc sil existencia. 

1:I po/o N" 7 coristitiiyó en Sta. <:ataliiia de Seiia el pozo iriedicval por exceleii- 
ciii. Se trritabri <le i i i i  pozo negro de 2'60 ni. de profundidad de foriiin pirifornic, 
bien cxcavado cii la c«stra cuatcriiaria. Su diáinetro ináxiiiio oscilaba eiitrc 2 y 2'50 
ni. Fiic tisiido <luriirirc iniiy poco rienipo, fiiies del S. Xlll hasta mediados del XIV. 
Abaiidoiiaiido liiego. se rellenó de esconibros y tierra de labor eii iin monicnto en 
~ U L .  los dcfritiis se habiari consolidado de iiiodo quc el nivel fértil, ciidiirecido, iio 
\iil'ri<i iiitriisi~iiic\ iii~idcrnas. El iiivel superior estaba forniado por tina capa de es- 
coiiibro~ y tierras con ceráinica que paulatinarnente fue introducida eii el Iiiieco a 
iiii <Ic iiiaiitciicr riivelado el piso del huerto. 

1.3 c\tr:itisral'ia piies resultó muy siniple: (Figura 7). 



RELLEW SUPERRQAL 
YACUAENTO 
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Nivel superficial: Poteiicia 1'30. De tierra vegetal, escoinbros y cerámicas ro- 
dadas atipicas. 

Nivel medio: Potencia 1'10. Esconibrera coi1 abundante material medieval fe- 
cliable eritrc f'iries del S. XlIl hasta mediados del C. XlV con algunas cerámicas su- 
perficiales algo inás modernas, que no rebasan los Iíniites del S. XV.  En la cota 
inreriiiedia de este nivel dos moiicdas de  Sancho y Jaime 1IX de Mallorca. 

1.a ceráinica miiy variada. Se ideiifificaron ejemplares de las siguienles serie$. 
- verde y mangdncso de Paterna y Cataluña. 
- morisco con vcdrio blanco uniforme de procedencia levantina,, posiblemenre 

Paterna. 
- isldniico eri dorado y azul y dorado, muy degradado el reflejo metálico a con- 



secuencia de  la corrosión producida por el coiltexro del nivel. I'roccdencia 
claraiiieiite inalagueña. 

- comúii de vedrio rnonocromo nielado o verde. Se considera obra mallorqui- 
na aunque determinadas piezas preseiiteii claros paralelos con ejemplares fa- 
bricados en el Arca de Avignonc. 

Nivel inferior: f)otencia 0'20. Residuos orgánicos. Totalmente estéril. 
La aparición de las monedas del reino de Mallorca eii el centro del nivel medio 

podría marcar el momento de mayor actividad de la escombrera (131 1-1343) fecha 
que coincide prácticamente con el material cerámico recogido (Fig. 8). 



El pozo N* 8 

La escombrera que denominamos Pozo N o  8 de Sarita Catalina de Sena, pre- 
sentaba una forma muy similar a la de los restarites pozos riegros localizados en 
aquel lugar. Consistia en una cavidad piriforme, excavada en una costra cuaterna- 
ria, especie de conglomerado poco compacto formado por arenas endurecidas y can- 
tos. Su altura oscilaba alrededor de los 2 metros y en la parte inferior del mismo 
se apreciaba un hoyo más o menos circular de  10 a 15 cm. de profundidad, con 
un ancho reborde periférico. 

La alimentación del pozo se hacia, en este caso, mediante dos chimeneas-bocas 
de unos 50 cm. de diámetro y de  una altura de 75 a 90 cm. Una y otra boca se halla- 
ban cegadas por el embaldosado del claustro. Debido a ello no podemos saber si 
existió una especie de brocal de piedra seca, como se pudo apreciar en los pozos 
Núms. 1 y 3, de época musulmana. El diámetro máximo del pozo propiamente di- 
cho, oscilaba alrededor de los 3 metros, con una profundidad máxima de 4'15 res- 
pecto al piso del claustro. 

Los trabajos de excavacidn se efectuaron entre julio y septiembre de 1968. Las 
máquinas excavadoras abrieron un amplio boquete en uno de los lados del pozo, 
perdiéndose una pequeiia parte del yacimiento. El resto fue excavado estratigráfi- 
camente y se pudo comprobar, e11 líneas gerierales, que la cavidad fue utilizada pri- 
meramente como pozo y en un momento dado, se decidió cegarlo con los escom- 
bros sobrantes de  la construcción de la iglesia y del converito. Al aplicar el embal- 
dosado del claustro quedaría definitivamente inutilizado este pozo, hecho que de- 
bió ocurrir ya en pleno Siglo XVII1, pues una moneda mallorquina dc  Felipe V (do- 
bler, variante b del tipo 7, descrito por Campaner), apareció en el nivel superior, 
hallazgo que nos da  la fecha aproximada del cierre defiriilivo de  la escombrera (7) 
(Fig. 9). 



Por debajo del relleno de la boca de! p»zo y de un nivel de escombros proce- 
dentes de las obras del claustro y convento anejo, los niveles fértiles se ideritificaron 
de acuerdo con la estratigrafiu siguiente: 
l. Nivel superior conteniendo gran cantidad de tierra fina, posiblen~ente ba- 

rretiuras, piedras pequeñas y regulares: fragmentos de yeso amasado y tro- 
zos retocados de rnármol similar al iitilizado en la iglesia. 

!.a ceráinica aparece en gran cantidad, siendo de suponer que fue reco- 
gida en la escombrera poco tiempo untes de proceder al tlefinitivo cierre del 
pozo. 

Potencia mitxima del estrato, 1'10 metros. 
11. Nivel de  piedrecitas, restos de cribado de materiales. Da la impresión de tra- 

tarse de materiales utilizados en la construcción del tapial y que fueron 
desechados. 

Alguna cerámica, con toda seguridad procedente del nivel superior, fii- 
trada a través de los huecos de las piedras; muy escasa. 

Potencia máxima, 0'20 metros. 
111. Estrato de  escasa potencia con restos de cal; fragmeritos pequeiios de arenis- 

ca de Santanyí. 
Potencia máxirna, 0'10 metros. 

IV  a. Cerámica muy escasa, fragmentos medievales y musulmaties, rodada antes 
de  ser introducida en la escotnbrcra, fragmentos de tejas, baldosas, y arga- 
masa, todo ello rniiy mezclado con ticrra fiiia y arenosa. 

Potencia, 0'50 metros. 
I V  h. Capa de restos orgánicos en el interior de la cavidad basa1 del pozo. Ocupa 

todo el ámbito con uria potencia de 0'10 a 0'10 metros (Fig. 10). 

ReIIeno boca cl<+i 0010 
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Da la inipresidii de qiic el relleiio de lii escoriibrer;~. ci i  el i r i~ i incr i to del cierre 
del po/.«. ocupaba iodo el espacici libre. A riicclida que el sediiriciito \c I i ic  a\ciitrii i- 
do  el relleno baj0 del nivel qiicdando algi i i io\ frapriicritos dcteiiidos en los ciicllos 
de los pozos de alimentaci«ri. A coiiscciiericia de este aseiiteiii icii io qi icdíi  i i r i  c\pri- 
cio vacio pcrl.ectanieiite \isible al iriiciarse la cxca\.aci¿>ii. 

E l  niaterial recogido pr«porci«iiO urios 000 kil6praiiios de ccriiriiicn f rag i i i c i i ~  
tada que. despucs de su l in ip ie~zi  y rcst;iuracióii por los \crvici«s tCcriiciis del "h l i i -  
seo de Mallorczi", se pudo clasificar deiitrci de las series tipol6gicas qiic se cr iun ie~ 
ran a continuacioii: 
1.- Ceri i i i icas eii vcrdc y iiiaiigaiicso sobre fo i ido hlniicci. L;i r i i i \  iitiiiierc)sa y 

dc caracteristicas decorativas rirlis dcl i i i i~ l i is .  tixccl>ci«rinliiiciiIe deii t io dc esta 
serie se cstiidian trcs piez;is dccoradns ci i  ;i/.iil. 

2. -  Cerámica jaspeada: la tipol»gia de la\ piczah dcc«rad;is coi1 este s i~icrnn piic<lc 
encuadrarse, por l o  gcrieral, deritro de los tipi>s o siis viiriaiitcs del apartado 
anterior. L a  calidad del hiirro, siti cnihargo, es totalriiciitc clistiiitn. ahi cori io 
su técriicn decorativa. 

3 . -  Cerini ica decorada en csgrnSiad«\ y i c d i i o  ~ io l ic ro i i io .  
4 . -  C'eriniica coinún reciibierta. ;I veces, con vc<lrios iiiclados y \ciclosos coi1 

í'inalidnd irnperiiieabilizaiiic y i io decorativa. Sii tipologia es voi-i:i<l;i y re\-  
poiide ii una iicccsidad prict ica, r>uiaiiicii ie l i i i icioi i i i l .  

5 . -  Cerámicas de nplicaciories. I l c  finalidad oriiariiciital iriiicaiiiciitc. y qiic c i i  
gran piirtc Iia sido estudiada coi] aiiteri«rid;id\ 

6 . -  Ccráinica de lujo; iiiiiiiéricanieiite la inás esca!;i. ['ie7iis por l o  gciicrnl i r i i -  
portadas. iniercsniitcs porque dciiiiicsrrari las relacione\ coiiicrcialcs de I;i 
isla con el I.evniitc pciiiiisular y coi i  1t;tlia. Se piiedcii dist i i igi i i i  i l i is Soco\ 
de siiniinistro: a) Maiiiscs; b) Iti i l ia: Saioi ia y (iPri«\a. 

E l  niatcrinl iiiás iiitcresaiitc y r ico l o  Soriiin In scric dccorirda ci i  vcrdc y iiiarig;i- 
neso; los barros. bnstaiite coiiipactos. presciit;iii i i i ia tcxtiiro iiiiil'»riiic. de color ai i io- 
ril lento o roj izo, sobre el cual se aplica i i r i  b;iiio c\taiiriifcro qiic ~ir i>l>i)rci«i ia una 
base de color hlarico y a veces aniarilleiito. o ,  q i i i ~ i s  ; ,h la i ic«-a i i i i i r i I Ic i i t~~ '~.  

Esta base vidriada aparece coi1 ski br i l lo caractcristico ci i  los c~cii ipl; irc\ qi ie 
se conservar1 cri buen cstaclo. coino los del Museo dc Sí~l ler .  ~procedciitcs dcl Icgaclo 
Mulct ,  y los de Iii bhveda del claiisiro de Sniitn Catnl i i in de Sciin. y. eii oi.;ihioiich, 
deja transpareiit;ir la toiialidad de los barrcis. siti crnbnrgci los ohtciiidos en e l  pi>/.o 
N* 8 por haber estado cn contacto coii  residiios orgi i i ico\ ,  npkircccii degradado\ 
eii sir stipcrficic. 

1.0s restantes pozos aparecicroii rriiiy deteriorad«\ y t i «  I i ie po\ihlc leviiiitar iiii 
plano. Tai i  solo eri el pozo N" 9 se piidierori identificas trcs ciieiicos dc IJaterii;i 
con decoraci0ri georiiPtrica cri a/ i i l  sobre blanco y eri el r>oru N" 10 iiii discc r i ioi ic- 
tal de velldii ('!) ilegible. 

El solar Zahala: 

1.0s niateri;iles arqiic«l¿igicos recogidos eri este wctor dc Sarita Cnralii ia de Sc.~  
na correspondiaii a i in  po ro  ncgro (Zabala 1 )  qiic propiiri.ioiii> esca\ii\ iii:itcri;ilc\ 
de epoca isláiiiica pierah aislada,. de I;i ini\iii;i época al)arecid«\ cii piriiti>h diver- 
sos del solar. s i i i  cstratigrafia iii contexto que ofrccicra riiri)or ii iforii iaci¿iii. 



Calle Pont y Vich: 

El hallazgo tuvo lugar en junio de 1979. Se trataba de un pozo negro situado 
en el ángulo formado por las calles Pureza y Sta. Clara, en el emplazamiento de 
la antigua casa de los Pont y Vich. Una primera fase de excavación identificó el 
nivel superficial que correspondía a un yaciniicnto fechable a inicios del siglo XVI. 
Dado el mal estado de talud bajo el que apareció el pozo se preparó una cobertura 
protectora del yacimiento que pudo ser excavado cómodamente una vez que la em- 
presa constructora levantó un muro de contención que había de servir de base al 
nuevo edificio. 

El pozo no presentaba novedades formales respecto a los anteriormente exca- 
vados. Una bolsa ovoide excavada en la costra cuaternaria con chimenea cilíndrica 
de carga. En la parte inferior de  la cavidad se observaron unas ampliaciones a mo- 
do  de nichos, seguramente cavidades naturales halladas al excavar el pozo retoca- 
das para dar mayor cabida al mismo (Figura 11). 



El nivel cero se marcó a partir del punto inferior de la chimenea de alimenta- 
ción situado aproximadamente a 2'90 m. por debajo del nivel actual de la calle Pu- 
reza. La profundidad máxima del pozo era de 2'65 m. respecto al nivel 0 y la estra- 
tigrafía quedó determinada a base de tres niveles bien diferenciados. 

Nivel superior: Potencia 1'75 ni. Materiales cerámicos del siglo XV1 en espe- 
cial cerámicas de procedencia italiana junto con cerámicas comunes, muy fragmen- 
tadas. 

Nivel medio: Esteril. Potencia 0'45 m. Da la impresión de un largo abandono. 
Nivel inferior: Potencia 0'90 m. Abundantes restos de alimentacióri y cerámica 

en verde y manganeso (Paterna y Cataluña). Malaga muy degradada y ennegrecida 
por el contacto con elementos orgánicos. Cerámica común con algunas piezas com- 
pletas. Todo fechable en el S. XIV-XV (Figuras 12 y 13). 



En las inmediaciones de este pozo en la linea iiorte de C /  Pureza, se iden 
otra cavidad practicamente degollada por las excavadoras. Resultó estéril Y no,Pu- 
do  levantarse la planimetría. En el sector Este del solar y al borde misino de la lima 
de la calle se identificó un inuro de silleria de unos 2'50 m. de altura desde el nivel 
de la calle, asentado directamente sobre la costra cuaternaria, con una anciiurd de 
unos 3 m. aproxin~adamente. Daba la impresión de una torre con ángulos de siller? 
y paramentos de mampostería irregular trabada con mortero. El núcleo de esta hi- 
potttica torre queda bajo el espacio ocupado por la calle Pont y Vich y no pudo 
ser estudiado. La existencia de tina torre en esta zona, relacionada con la muralla 
romana no es tiorrnal y la posibilidad de una torre albarrana de época isláinica que 
defendiera el recinto de  la Almudayna tampoco tiene tina explicación coherente. 



13 iiiterés del pozo de Pont y Vich ehtriba cii su chtratigiafia pcrlcctaiiiciitc de- 
finida con uii estrato interrncdio. de ahiiiidono qiic separa cloi;iiiiciite lo\ niatcria- 
les del S.  ?(VI. esciicialnicntc italiaiios y <le gran calidad (Fncriz;~ y Moiitcliir>o) de 
los iiiatcrialcs góticos del XIV y XV que pese a su deficiciitc est;id» de coiiscrv;icion 
ilustrari suficieiitementc las cerámicas fiiias dc a t e  rnoriieiito. LI1 iiiaterial coriiuri 
enlaza perfectaineiitc coi1 10 coiiocido eri el pozo N" 7 de Sta. C'ataliiiii dc Sena y 
resulta de grari iritcrés la serie de cjeinplares iiialagucño$ que haii ciifridí~ uri eiiiie- 
grecimicnto total que inipide estudiar su decoración. si hicri alguiios friigiiiciitos iio 
reconstruibles y casualmerire en uii estado de coiiservaciiiii exccpci«iinl iios pcrriii- 
ten conocer la variedad decorativii de las tccriicac del ariil y dorado qiie dcitncaii 
por su calidad de tra/.ado Y coriiposici611. 

LOS HAI.A%GOS I>E 1.A CA1,I.E ~I'KONCOSO, 1:  

En la priniavera de 1983 la deiiiolicióii de la casa Mir, que i~cupaha el solar 
de la antigua casa dc los 'Troncoso, proporciorió iiria iiuev;i fueiitc de iiif«riiiaci»n. 
No fue posible coiitrolar la cxcavacióii de los riiveles upcrficiale\, pues las obras 
de excavaci6ii se iniciarori con aritelaci6ii a lo previsto sin qiie propiedad :irqiiitcc~ 
[o tiivieraii noticia de este adelanto. Sin eiiihargo se obscrvi) qiie bajo el piso m»- 
derno, acoiidicionado para la instalación de un garaje apareciii iiii crnpedrado de 
caiito rodado, a muy escasa profiiiididad. que debió forniar el piso del edificio ariti- 
guo. Este empedrado, a sii ver, se aseiitó sobre una capa de cscoiiihros de escasa 
potencia (20 a 35 cm.). Por debajo se observaba a lo largo y aiicho del solar la cos- 
tra cuaternaria. Al profundizar en esta costra se ideritificaroii iiueve puiitos coi1 po- 
sibilidad de proporcioiiar restos arqueologicos. 1.as zorias detectadas qiicdaroii dc- 
bidarnciite acotadas y en reserva. fiiera del alcancc de la excav;idora y a iiiicios de 
niayo se eriiprendio la excavacióri de iirgencia que concliiyó el dia 14 del riiisnio me\. 
rcalizaiidose ulteriormente las corresporidientes planinietrias (I'igura 14). 

1.0s nueve piiritos ideiitificados resultaron ser: 
1.- Caiialiración de sección rectaiiyiilar excavada en la roca. Una vez realirada uiia 

cata de  coniprobación y comprobada la esterilidad del yaciiiiieiito se abandoiio 
la excavación. 

2.- Aiitigiio pozo negro forinado por tina aiiiplia cavidad natural. retocada. El lu- 
gar fiic ~itilizado como siiniidero del garage nioderrio. Eii iina @poca iiidcreriiii- 
riacla ze constriiyó cii uii lateral del pozo uri grueso muro de riioriiposteria que 
eervia de apoyo a la bóveda. El rnaterial aparecido fue riiiiy escaso. I>osihlcrneii- 
te el poro negro fiic saneado al ser rcaprovechado en servicio del garage y resiil- 
t(> pricticarneiite csteril. Su excavacióri qiiedó suspendida. 

3.- Pozo negro de tipo piriformc. [.a parte superior fiic seccionada al coiistruir el 
foso de servicio del garage. Con ello se perdió gran parte del iii\.cl superior de 
yaciniiento foriiiado por cerámicas góticas dcl XIII-SIV, de las qiic sc recupe- 
raron unos pocos fragincntos. 1.a boca de entrada quedó cegada iiicdiaiite el cc- 
niento que consolidaba el foso. En la cavidad se identificaron 10s siguieiitcs es- 
tratos (Figura 15): 
1 )  Nivel ocre rojizo compacto cori ccráriiica cii verde y rnaiigaiieco (Catalan;~ 

y Paterria) abiiridantes fragnieiitos de teja y cstuco blaiico decoriido con ra- 
vas iiegras 





PLANTA 



4.- Bolsa de escombros bajo el piso de  cantos rodados. Material de  Cpoca islámica 
muy fragmentado y de dificil clasificación. No hay ninguna pieza restaurable 
y su cronología, deiitro del inomento islámico puede alcanzar el siglo X f .  

5 . -  Pozo negro ovoide. No se localizó la boca de alimentación. Factura muy cuida- 
da. En el paramento norte una abertura oval comuiiica coi1 una gran cavidad 
natural y estéril. Material islámico del S. X1 muy colierente. No se determina 
una estratigrafia clara. Los materiales ceráinicos muy fragmentados e irrecoiis- 
truibles (Fig. 16). 

6.- Conduccióir de aguas sucia excavada en la roca y recubierta con grandes losas 
de arenisca. Altura 1'05 m.  de perfil trapezoidal. Algtin material escaso fecha- 
ble en el S. XVII-XVIII. Se abandona su excavación ante el peligro de derrurn- 
bamientos. 

7.- Pozo riegro de fornia pirifor~rie. Sii factura era muy cuidada y de grandes di- 
mensiones. El yacimiento presei~tó una estratigrafia representada por un nivel 
stiperior formado por piedra inenuda y tierra acuniulada en la cavidad libre del 
pozo a consecuencia de  la degradación de la costra rocosa que al degradarse col- 
mató la cavidad. Debajo de esta capa, totalmente esteril uii segundo nivel de 



m. de potencia con materiales del S.XVI1, especialmente cerámicas comunes y 
fragmentos atípicos de Savoiia - Genova que fechan el estrato. 

Un tercer nivel de detritus orgánicos, restos abundantes de alimentación (pes- 
cado, bóvido, caracoles, lapas) y gran cantidad de cerámica decorada al reflejo 
metálico, azul, azul y reflejo metálico junto a cerámica común característica del 
siglo XV. Las piezas reconstruibles superan la cincuentena y el número de perfi- 
les definibles iguala esta cantidad. En la parte inferior de este nivel una serie 
de piezas completas de caracter comúii incrustadas en el. 

Nivel inferior de restos orgánicos, esteril totalmente salvo una caziicla frag- 
mentada intrusión del nivel anterior (Fig. 17). 

8.- Conducción de aguas sucias en uso liasra época reciente. Esteril. Se suspende . 
su excavacióri. 

9.- Rolsa de escombros eii conexión con la conducción anterior. Esteril. Se suspeii- 



El material recogido abarca un periodo que oscila entre el siglo XI y Xlll  (po- 
zos 3 y 5). Se observa un vacio, apenas salvado por los materiales en verde y manga- 
neso del nivel superior del pozo 3 .  que abarca todo el siglo XIV, mientras que el 
siglo XV se halla magnificamente representado por los materiales del pozo N" 7 
que con gran coherencia nos han dado a conocer el ajuar domestico propio de una 
casa mallorquina del S. XV tanto en sus materiales de lujo: reflejo metalico, azul, 
azul y reflejo como en el utillaje comun de cerámicas bizcochadas o simplemente 
recubiertas de vedrio melado, Y en ocasiones verde. 

Es de destacar la falta de materiales italianos del XVI-XVII. La construcción 
de 10s 1-roncoso debió clausurar la vieencia de los oozos. aunaue es de extraiiar aue - . 
escombreras niás modernas no hayan sido detcciadas liasta 'el momento. 
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~ , ~ " r a  1: Plano grncral de hrllzilgor carualr\ cn il casco aniiguo dc Palma r n l c ~  dc  iniciar^ 10% iundco5 r incml l ico$. 
1 Clai i r i ro dc la Catedrai 
2 !'lar* de Col1 
3 - Necr6ml~s  romana dc la p l u r  dc la Alnioina 
J NecrOl>olis dirbc de ia Alinudayna de <;*mara 
5 - NrcrOpoI i~ l rahc  de 11 nah al Kahl 
6 - Halldznos dc C/  Prolcciora 
7 Hallargos de C /  Sal 
X - A l iar  ilrnohade de C/  Zauel l i  
9 Colegio dc MonlcriOn. 

rigura 2: Siiuaci6n de los hallazgos conrroladar amcr de la dcclarrci6n dc l'rlmu ciudad hlriorico-nionunicni;iI. 
10 - Valle Zsl ianvda 
1 1  - Callr Vilaiiiiua 16 
12 Calle v i l rnova 20 
13 Mercado del Olivar 
14 Sta.  Catalina de Sriia 
15 - I'osl i Vii-h 
16 - Tiuncoso 
17 - Clzie Moderna 
18 - C ~ m u r a  de Comcrcio 
19 - Museo dc Mallorca 

Figura 3: El  rolar dc sis. <'ri:ilin:, dc sena y \iiuaci6n de los d,ferenie< po'o' c i iud iado~.  
Figura 4: corte en,raiigralic" dr.1 pu*o "" 1 de s , a  Caialina de sena. 
Figura 5: Corlc esrai igr lhco del pozo nY 3 dc Sta. Catalina de Sena. 
Figura 6: Corlc csfrafigrif icu del DO,.<> n" 5 d r  Sta. Cifilinr de Sena. 
I:igura 7: Corie esiraiigrafico del puro iiY 7 dc Sta. Calalma de Sena 
I'igura 8: Mancdaa de Sancho y Jainie 111 de Mallorca apaiecldar en  cl nlvcl inlcrmcdio del po lo  c n "  7. 
1:igura 9: Moneda niallnrquina de Felipe V Ihalla<la eii el cilvcl de relleno del poza nY 8 y doblcr de veildn dc Sancho 

de Mallorca dc iyval proccdcnc,a. 
Figura 10: Corle esiraiigiif ico del pozo n" 8 de Sia. Catalina de Scni .  
Figura 11: Planta del pozo nY 1 de l'onf y Vich. 
Figura 12: Corte esiraiigrafico A B  del pozo no 1 de Pon, i Vich. 
Figura 13: Corte tnrarigrafico C D  del pozo no 1 dc Pon, i Vicii .  
Figura 14: Plano de siiuaci6n de las zoriar esiudiidas en Troncoro no 1 
Figura 15: Estraligralia del puro no 3.  
Figura 16: Plano y i r i ra i igraf ia del pozo nY J (SegUn Magdalena Riera). 
figura 11: Plano del poro 11" 7. 







1.a quartera té uria important funció dins la vida de la cavalleria. En ella s'hi 
guardaven els fruits tant de la propia possessió com els derivats dels drets senyorials 
qiic percivicn els barons". En molts d'aspectes, la quartera fou el signe més distin- 
tiu de I'cdifici. Sabcm, per exemple, que en segle XVlI la cavalleria disposava de 
presó parricularl', de la que encara es coriserven grillons i manillesl4. Empero, con- 
trariament a altres indrets, no fou el tenia de la justicia criminar el que provoca 
cls problemes amb els baronsl5. sinó els drets cconomics dels Sureda que feren que 
el nom de Vilafranca fos poc manco que un euíemisnie. 

La quartera té un tamany prou important, que per si mateix ens indica clara- 
mcnt I'abast del regim. Si bc les darreres reformes dels scgles XVlll i XIX I'emmas- 
cararen. no cal dubte que es pot datar com anterior. 

Tota ella es troba plena de grafitti. realitzats tarit sobre el mares, com sobre 
el guix. Es poden detectar inscripcions. pentacles i reticules incisos, tan freqüents 
en altres indretsl" El grup més significatiu és el dels denominats "registres de comp- 
re". impliament documentats des del S. XIV fins es nostres dies". No ens pot es- 
tranyar la presencia d'aquest tipus de senyals en un lloc en el que continuament s'ha- 
vien de controlar qiiantitats. De fet, a més de les presons, el lloc on es troben més 
ben documentats es a possessionsl*. 

De totes maneres, els exernplars que criden més I'atenció no són aquets grafit- 
ti, sino aquels que sense cap dubte mcreixen el qualificatiu de decoració popular 
i que trobam a la part dreta de la quartera. 

Es troben realitzats sobre el referit de guix a una altura mitja superior als 2 
metres. S'han executat utilitzant pigmentació basicament negrelg. En el present es 
troben emmascarats per diferentes emblanquinades que no els han cobert del tot 
20, 

No cal dubte qiie ens trobam davant una important mostra d'art popular. Re- 
presenten escenes en les que hi ha figures humanes i animals. El conjunt no esta 
elaborat amb la mateixa cura que certs exemplars de la Torre dels Enagistes de 
Manacor". Els seus antecedents immediats s'han de cercar a la decoració cerami- 
ca i les teules pintades; alguns probables paral.lels s'han de cercar en el treball de 
nuinavet de certs útils d'ús quotidia22. 

I ;I se\,d J d t d ~ o  ea p ~ ~ ~ ~ i h l r ~ e ~ p r . i i a l m z n r  pcr alguiib dctalls del \c>turiri. que ens 
.oiirliici\cii 3 13 sefioiia n11131 Jel Serle XVIII o nrin~inis del XIX". ner0 en tot :as . . 
abans del rcgnat de  Ferra VI I .  

Certament totes foren realitzades per una mateixa ma. Formen un conjunt ho- 
mogeni. intimament relacioriat ainb la vida de la possessió i de Vilafranca". 

Analisi i interpretnció. 

No cal dubte que aquest conjunt es unitari. El realitza una sola persona en un 
curt espai de temps. Representa d'alguna manera la historia personal de I'autor. 
Pero al mateix temps es pot donar una altra lectura simultania. La planta noble, 
on vivien els senyors. esta decorada amb pintures en les que es representen constan- 
temen1 els patrons de la possessió i la familia: Sant Martí i Santa Barbara's. Tot 
fa pensar que cls missatges volgueren reproduir les pintures dels senyors. 

El primer que s'ha de considerar es que gairebé totes les pintures són represen- 
tacions masculines, rnanco Santa Barbara. La distribució tematica es pot veure en 
cl siguent quadre: 



Es tenen un total de 9 figurcs Iiumanes. de les que tres corresponeii a imatgcs 
de sants, un d'ells feineni. Les restaiits tcncn con1 a caracteristica comu el trobar-se 
en actituts allunyades del treball quotidia. 

Aixi, la figura 1.1, que representa un soldat d'iiií'aritcria, obliga a recordar el 
fet de.que el "quinto" es veia iinpelit a abandoiiar la seva forriia de vida habitual 
durant un periode dc temps indeterminat. Com a contrapartida, la figura 11. 0. iiri 

oficial de dragons, pot significar la dedicació a la milicia per part dels seriyors i que 
no duu iinplicit el sentit de servei forcat2fi. 

La imatge més representada és la dcl Iiome-pagés, amb 4 cxernplars. iritercssa 
particularment la seva vestimenta ja que ha perincs la dataciij de tot el conjurit. En 
aquest sentit, ens trobani que la figura 1.2 vest c a l ~ o n s  amb bufes o a I'aiiipla, de 
gran amplaria i que el fa situar en pie segle XIX, d'acord anib altres iinatges que 
es conserven d'aquesta epoca27. Aqucst mateix tipus dc calcons és el que senibla 
dur el pastor de la figura 1.8. En canvi, els iiidividuus 1.6 i 1.8, que tainbc' vesteii 
baldragues, mostren unes perneres més ajuntades a la caiiia, d'acord anih la iiioda 
que marca el final del S.  XVIIl i principis del S. XlX28. 

Ja s'ha dit que tenen el tret comú d'estar desenfeinats. per aquesta ra« sc'ls 
pot veure fumant, passejant o sonant un fabiol. 

L'única figura femenina representada amb induiiientaria pagesa es una iiiiatge 
de Santa Barbara (fig. 11.1 1). Vest gipó de maniga llarga i faldes de copiriyat. Uri 
tipus de vestimenta formalment semblant a la que duen les collidores dels quadrcs 
de Massanella2'. Sols hi ha la diferencia de que Santa Barbara duu el cap desco- 
bert, possiblement per destacar I'aureola, i que permet vcure el pcritinat ariib els 
cabells ben estirats cap a la nuca. 

La presencia de Santa Barbara és explicable pcr molts raoris. Es la segona pa- 
trona de la Casa i guarda relació amb I'oiiomAstica de la familia. 1.a scva imatgc 
es venerava a la capella des de la primera rnitat del S.  XV i quan es coiistriii la pa- 
rroquia de Vilafranca, aquesta santa en fou titular i patrona del poble. A la p o s \ ~ \ -  
si6 se la pot veure a I'imatge que presideix un dels portals de la clastre"'. 

L'altre co-patro és Sant Marti. nom qiie com s'ha dit ja apareix en el Kcparri- 
ment. Possiblement, el toponim arab no tenia mes que un parescut foiiktic anib I'ac- 
tual. que al cristianitzar-se el "snd" arab (costa))] donaria lloc al Sant del iioiii. 
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No oblidem, per altra part, que Sant Martí fou també un patró de cavalle 
No 4s d'estrenyar, per tant, que aparesqul representat a nombrosos llocs de la p 
sessió. A la quartera apareix a la figura 1.4, en una actitud molt significativ 
moment en que el sant-cavaller reparteix la seva capa amb e1 pobre-Crist. Es t 
d'una conxposici6 gairebe idkntica a la que es pot veure a la clau de la porta pr' 
pal d'accks a la clastra. 

fot. 1: Relleu que presideix la clau de I'arc 
principal a la clastra de la possessió. La c 
sició de I'escena fou reproduida per I'a 
autor dels graffiti. 

fot. 2: lmatge de Santa Barbara que es troba s 
bre la porta de la capella. Cal destacar la da 
de 1748 que I'acompanya. 



La presencia d'un tercer sant, corn es el cas de Sant Miquel, a la fig 1.3, 6s beri 
explicable donada la iniportancia que aquest tenia diris de la vida dels missatges. 
L'any agrícola es comptava de Sant Miquel a Sant Miquel i en el dia de la seva corn- 
memoracio es pagaven els censals, es renovaven els Iloguers. es tancaven els pactes 
i es duien a terme tot tipus de  transaccions relacionades amb el canip. A mes a rnés. 
és el triomfador sobre I'esperit del mal. En aquesta imatge es pot veure aquest as- 
pecte, ja que I'arcangel es veu de peu sobre un dimoni al qiie se l i  ha repicat la 
cara33. 

Mes realista resulta I'escena de Sant Marti. En aquest cas predominen els as- 
pectes terrenals sobre els sobrenaturals. El sant és basicament un cavaller. En el1 
hi destaquen elements iconografics clarament identificables: esperons, capa. cavall ... 
En molts d'aspectes aquesta representacid és semblant a la de I'oficial de dragons 
(fig. 11.9)34. Els animals i esperons son idcntics, pero mentres el de I'oficial de dra- 
gons esta fent una empinada35, el de Sarit Marti es pot considerar com estatic. Sols 
les figures humanes denoten diferencies significatives. La figura de Sant Marti esta 
fe1 amb major cura i respecte. 

La figura del dimoni que acompanya Sant Miquel és bisicarncnt aiitroponior- 
fa, pero amb trets de  bestia. D'aquesta manera es manté la liriia de transmissi6 que 
comenca amb els déus silvans fins arribar a les figures demoniaques que tant d'exit 
tengucreri a partir del S. XIVló. Aquesta iniatgc dcl diiiioiii venqut és clararnent po- 
pular, com ho es també, en aquest cas, la del propi saiit: 1.a vesta que duu fa pensar 
en la dcls "cossicrs" o en la de "Sant Joan Pelos"". 

Si els animals "nobles" -cavalls, pa6'X- estan en rclacio amb le\ figirres "no- 
bles", els elements populars tenen a la seva vora ariimals intiniarneiit relacionats 
amb la vida quotidiana. L'escena mes significativa és indubtablment la del pastor 
que a la seva vora te el ca amb posició d'espectació, mentres un petit grup de tres 
cabres botetgen per un costaner. Aquesta imatge bucolica es veu complementada 
per una au, possiblement una aliga o una milana, que inarca I'únic punt de terisiú 
per damunt tota I'escena. 

L'armament s'ha de dividir en dos tipus: foc i tall. I.cs arrnes de foc repesenta- 
des son basicament un fusell i una escopeta, tipiqiies de firials del S. XVIIl i comen- 
Cament del S. XIX. Sempre es veuen en mans de figures uniforniades. Els dos cava- 
llers porten armes de tal1 amb carta de noblesa, mentres que el, pagesos segueixcn 
duent el coltell3v. Un estri que, de entrada, no s'ha de considerar con1 a arma és 
el bastó de la figura 1.2. Si durant el segle XVIl la niajoria de morts violentes que 
es produiren a Mallorca foren causades per arcabussos o coltells. en el S. XVlll 
com s'ha demostrat"' foren derivades de bastonades o pedrades. 

Menci6 especial mereix I'escena representada a 11.10. El seu significat pot esser 
molt variat. Objectivament mostra un personatge uniformar i armar d'una escopeta 
que amenaca un missatge o menestral provist de dos guinavets Ilargs. L'actitut t s  
ofensiva per pan  del "militar", mentres que I'amenapt senibla encoratjar-se i resistir- 
se. Es dificil decidir-se si es tracta de I'empresonament d'uii deliqüent. la detenci6 
d'un missatge o d 'una lleva forcada de les que tant abundaren eii el S .  XVIII. Per 
comparació amb la resta de figures ens hem d'inclinar per aquesta darrera opci6 
corn a la mes probable. 



Aqiicst;~ Es la primera aproxiniació que  es fa a aqucst tipus de graffiti com a 
rnanifestaci0 popular del S. XVII I .  Es tracta d'obrcs d'aiittritica envcrradura.  difi- 
c i l ~  de reprodoi; a n o  ser per procedinicrits fotogrifics. 

- 

Coneisem I'existeiicia d'altrcs exern~les  sernblanrs. ner6 no a;iircs. Dc tal ma- . . u 

riera que arnb el ritnie d'cxpoliació del nostre patrinioni cultural,  es fa improbable 
la conscrvació d'exernplars corii aquests. Sols la boiia disposició dels actuals pro- 
pietaris i la cura dels posaders de Sant Marti de I'Alarizcll liaii perrnCs qiie els aquí 
presentats s'tiaguiii pogut estudiar. Cal esperar que socccicsqui el rnateix amb al- 
tres. 

Uno  especial dificultat a tenir en comilte és la de la croiiologia. Son obres rea- 
litzadcs dins uii periode de ternps cur t ,  sovint irnprecisable, pero puntual ,  i que no 
acosturne~i ü teiiir continuitat. 

lJel rnonieiit, rio és possible diir a rerme una  ariilisi comparativa profunda 
d'aquest tipiis de grafiti-dccoració, ja qiie la scva replega s'ha inicia1 ara. Malgrat 
poder cstablir paral.lelisnies amb altres manifestacions populars, créirn que  6s prest 
pcr a assolir coiiclusions d'iiiia certa valua, que  no seran possibles fins a no haver 
coiiifigurat uri Corpus suficientrneiit ample. 

Ciutat. fcbrer de 1987 
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1 4 - Conjunc foimat per un esvall anib cavallrr i un hone 
B m". 
El cnvail es molt wrilitzat. 1'6 cl cap p l i t .  S'hil dnallat la 
crinera i le coa esponerora. El  envallcr mira de front a Ves- 
pecludoi. Duu el cap cobert p r  un cape11 rmplomel i porta 
esparoiis d'estcl. Les brides estan en iensi6. mentres Que el 
ccvaller sorle una espera en uilt. L'hi>mc a peu rs [roba "ora 
18 COI d ~ l  cavnll i esta en sctirut de rcbre alguna cose del en- 
vsilcr. S'ha d'ideniificar coi" a Sanr Manl xapant la capa 
amb el pobre-Ciist. 
0'53x0'56 m. 

1.5.- Conjunr formal pr una nu i un ramell de dues flois. 
L'au te el coi1 llar& i rrdral. E¡ bec lm 



bicr, pi>\ribleiiiciil ieiacioiiai a m b  18 iig. 1.8 IL'au. ambl 
ales estoes. icnibiii avacei ii la guaids q i i e  este a iit dciei 
Vil ,  

0'27 ~0'29 iii Caiii 
0 ' 3 2 x  0'41 $11. (cabics) 

1.8.- Vigiiia inissciilina assreii<la, acompanyddii d'un 
l i s  la iiieicixa indiinieolaiiis que cls nliics Iii>iees ja c 
1 . ~ 5  i i~ l i t l i ic i  dili<i&iicics exiiMircl1 en eis co~iipleinc~il 
iiii. <iiicei ve" pa l l  daimia $8 iiyiim, i el lubii>l q u c ~ r i h  fe 
soiiiir. AirU i e1 que esrigui scoilipiiiiyal dcl cii ian ideniifi- 
<:ti Q<IIICSL~ i i i> i+ ig~ znib la d'un p8sior, quees relacioiia umb 
la l ib. 1.7. 
0'54x0'52 m. 

11.9.- l'igiiia iivarculiiii a caviili. E l  ~ i a l i  Cr csiiIii,;si, com 
CI <!e 1% iis. 1.4. Va ~ud i i i i !  a m b  h i i < l ~ r  i i>iiial. 1:oiicial que 
el iiioiiia s c n ~ b l s  e s w  s i n  diag6. '1'6 el cap cobeit pci  un ros 
a m b  ploinall. SortC lcr bridcr i n i b  la má esqucirs i amb la 
dicta bi;ii>dcix iin rabie. Va pioviri d'cs~>iroi,r. CI c;ivull en- 

ll.10.- coi~juni de ducr figures niascuiincrenfronriider. Amb- 
d«i tiomcs vaii  aiiiiais, el >i!uü! a l'esqiieiia sorte una Crco- 
pela, ieeiiircs qiic i 'allm duu dos puiiyair liaigs al ciitiui6. 
h i ) i l c ~ i  darrei vcsieix cssrvca i !valdia~~ier. nicni i i i  qiic l'al- 
ira scmblii a r a r  d'ii i i i l i>iini. 
0 '55x lY52  i r .  



11. i l.- I'ii(iiiii l~riiei>inil: ~ i i a  ~ani i i .  ES vcii  de Sioiic. Ya v i s .  
tida iiinb 8ip6 i laida ilniyü, di do$ cuiois. El cap es vcu m- 
dcijal d'una aureola rcd«ncsca.'SC iii ia*<licia alcaila i ainb 
clia soii6 uiis galrne. Anih 1'esq~e~i.a i ituilra iins ~< i i ,e i ; r  c i i ~  
cii lai. !lepieseliza Siii>cu IPsibai:+ 
V84x0 '33  in. 





REPOBLACION, URBANIZACION Y COMERCIO: 
El puerto de la Ciudad de Mallorca durante el siglo XIII. 

Pablo Csteura Bennasser. 

l. Las Bases 

En 1249, Jaime 1 crea la Juradia de Mallorca. Era la culminación de un proce- 
so que había comenzado en 1230 con la formación de comisiones coordinadoras 
de reparto de bienes, y que en 1237 da un paso más al constituirse una asamblea 
de probis hominibus que eligió una comisión de diez miembros para recaudar fon- 
dos destinados a la defensa de  la isla. orocedimiento sancionado por el infante Pe- . . 
dro de Portugal'. 

El año 1249 significa un cambio importante. La ciudad puede a partir de ahora 
canalizar sus intereses a través de los órganos municioales. ouede ootenciar una DO- 
lítica urbanistica y, como Universidad, Puede disponer de ;;curso; financieros y Por 
supuesto ser titular de bienes. 

Una de las directrices básicas, que va a destacar inmediatamente, será la políti- 
ca comercial y dentro de ella las obras de infraestructura; éstas van a afectar al puerto 
de Portopí y al ordenamiento de la ribera del mar, en el margen derecho de la de- 
sembocadura del torrente de la Riera. 

A) Portopi 

Puerto natural, situado a unos cuatro kilómetros de distancia de la ciudad. En 
la primera mitad del siglo XIII fueron construidas o reformadas torres en su boca- 
na y aledaiios, una de ellas habilitada como faro. Durante la primavera y el verano 
el puerto era clausurado con una cadena, ya citada en 1249. Dicho puerto contaba 
además con un arsenal y una pequeña atarazana>. 

Un día antes de la creación de la Juradia, el 6 de julio de 1249, Jaime 1 conce- 
di6 a los Jurados y prohombres de la Universidad la percepción de un nuevo im- 



piicsio destinado ;i la vigilaiicia y niaritcriiiriicnto de I'ortopil. anulando la conce- 
iiiiii previa re;ilizada a favor del pisario Liercrigucr Assopart.'. l'or siipiiesto que la 
coricesi6ii real i io f i ie graciosa sino a caiiibio del pago de iiria siinia relativaniente 
irii lmrtaiite. I ' r i  efecto, eii diciciiibrc de 1252 los ciinsulcs de la ciiidad o .Jurados 
rccoriociari qiie F. de Saiit Mar t i .  A. de L.lcida, Iierriat de Ebri, P. Bahot, K, de 
I3crga. A .  Pclegri, 1'. Eiriclita, 1'. Halsnriy. ti. de Pirario, P. de Moi i ts6  y K.  de 
('asal se li;ibiaii coi i ipronict ido al pago dc 5.950 sueldos qiii dar i  l i icr i ir ir  iii ridyui.si- 
riorie i i i r i i i r i i  dc I'orriipirrr~ p r o  doni ino rcgc (...)pro q u i b i i  rradirniis vobis i r i  conri- 
ireriri. cr ol?/i.g;~iriiiis, cr r r i i l t i n i r ~  ir1 po.s.sessioricni de p r c d i d o  porf i i5.  

E n  siii i ia: I;i .luradia Iiabia coiiipraclo al rey el niciicionado tr ibuto pero su pa- 
go Iiabia corriclo n cargo de ui ia sociedad, la cual 21 caiiihicl recibia la explotación 
dc dicha reiica iinpositiv;~. por tieinpo rio determinado. Iiasta la coiripleia ai i iort ira- 
c i6 i i  de su crCdito. 'l'ril operación se coriiprende. si coiisidcramos qi ie la Ili i iversidad 
i io po\cin rcci irsm propicis. piies a efecto\ juridicos i i o  existe coino tal hasta el dia 
7 <le j i i l io  de 1249. f i l  iiiecniiisiiio indicado Ic perriiitiria, sin enibargo, dispoiier er i  
el I i i t i i ro de iii ios iiigrcsos fijos una vez finalizado el plazo de amortizacióri otorga- 
di, n <liclia socicdiid. 

1.05 iiiciiciciiio<lc~s d~ici imcntos ponen de relieve otras ciicstioiics <Ic iiitcrcs. Qiie 
l r i  priiiicr;: dccisiiiii dc 10, .liirrid«\ 111 ~ ~ c c ~ l o r r ,  sca c i~ i i ip rar  i i i ia  rerita portiiaria, 110s 
c\idci icia s i i  carácter de adqiiisicióri cstsatCgica, del papcl esericial que jiigaba en 
el contesto cconóiiiico de la ciudad. Por  otra parte. sir adquisicioii cstablecia de Iie- 
clio i i i ia c\pccic de coiidoininio de Portopi, pues aqui percibia l a  lczda el Keal I'atri- 
inoriio y nqui cnipic ia r i  recaudar la Universidad el riuevo t r ibuto rneiicioiia<lo. De 
r i l i i .  qiic I;I l l r i i \cr \ idn<l  tciign asignada uria cuota de vigilaiicia de dicho puerto y 
el Kcnl I 'n t r i i i io i i i i~  acabe 1iacil:iidose cargo. priricipslineiitc, de la cadena de cierre 
del piicrro. pc5e ;i qiie e l  i i i ipucsto cedido a los Jiirados eii 1249 iricluyera tal ni i- 
\iiiii. 

l.;! i i i i c i n  tasa portuiirirr suscito rcsi\tciicia\ sohrc t«do. ohvi:iirierite. critrc los 
coleetivil\ piivilcgiados coriio los barccloiieses. Estos gozabar1 desde 123 1 de las fran- 
qiiicias de lerda, pc;ije. pasaje y portazgo. coiiccsi«ries explicahles eii funciói i  de 
\ t i  c««pcraciiiri eii I r i  conquista de ivlallorcn. .laiiiie I resistió r i  las l~rcsioi ies durarite 
dicy riño,, s i i i  eiiibargo cri 1258 (un año despiies de que cl rey nornbrara al infante 
Jaiiiic sil p roc~ i rador  eri la isla) se vió for7.ado a l irr i iar una transacciori cori el patri- 
ciado hnrceloriés. 1.a tasa iesiiltriba dificilnicntc revocable por el dcccnio transcurri- 
do  desde sii irnplaiitaci¿~ri y solire todo por lesionar los intereses de los Jurados de 
h'lallorca. pero tariil>oc« el rey podi:i soslayar los intereses de Barcelona. Por ello, 
e r i  1258 e l  rey adopta uiia posición ecléctica, es decir, <leclara que los barceloneses 
dcbcrir i  pagar s6lo I;i nii tad de dicha tasa" 1.21 derrota (le los J i i r a d o  de Mallor- 
ca. aunqiie paici;il, resultaba obvia, por lo quc siiponin ci i  si -nieriiia de irigrcsoh- 
y por el precedente que sentaba. 

I:ii el rcpri i t i i i i ici i to de la C'iii<la<l de \lall»rcn. el re) !. el coii<ie N i i ño  Saiiclio 
rcci l i icr i~ i i  iiria porte coi i \ idcral~le de I;i ciiidad haja. la que cii dcfiniii\.i i poscia iiii 
iiirryor \ : i l i~r  coriicrciril por i i icl i i i r  i iria f;ictiada i i iari i i i i ia l : t  ribera del iii:ir-. I'or 
i:\to, i io \orprciiclc ci icoi i trnri io\ c<iii i i i ia repohlriciiiri sclecti\,a doiide corricrciari- 





antiguas atararanas musulmaiias. a la saz611 eii estado ruinoso, y que las galeras 
fueron entregadas conio niaterial de coiistrucci611 para la futura casa del Hospital. 
Ambas interpretaciories resultan dudosas en algúri extremo. Jaime 1 señala textual- 
mente en su Crónica: Dorrani-los, donchs, /a casa del deracenal, e son-hi ja fcyres 
les parcrs, e aqui  poran fer bones caser. De dicha frase se deduce mas bien que la 
atarazana parecia encontrarse en fase de construcción, y respecto a las galeras pare- 
ce en principio un despilfarro el inutilizarlas, procediendo a su desguace, cuarido 
podiaii ser rentabilizadas eri operaciones defensivas y comerciales. 

En 1239, como hemos indicado, la Orden del Hospital dotaba a la lglesia de 
Mallorca, tal corno los demás porcioneros, entregándole seis obradorcs que sunl 
in daraqiana, lo que parece indicar que todavia se encontraba en servicio. Sin em- 
bargo. siete aiios después, ciiando Jaime 1 establece un solar en la zona, ya no se 
niericioiia como veciria la atarazana de los Hospitalarios2'. 

La transferencia de tales instalaciones estratégicas a favor de dicha Orden para 
su rcconversion eri viviendas solo puede explicarse si pensamos que el rey ya poseia 
una alternativa » iiii proyecio de nueva atarazana real. Ocasiones existieron para 
ello. Entre 1229 y 1232, Jaime I realizo tres viajes a la isla. todos ellos relacionados 
coi1 la coiiquista y rcpoblaciori; en el priiiicr viaje, [>crnianecio más de un año, pe- 
riodo en que comienzari las tareas de  repartiinieiito. 

1.a soluci0ii, sin embargo, pudo presentarse por via indirecta. En 1242, el rey 
adquirió la porcioil de Nuño Sancho en Mallorca, eritre cuyos bienes se encontraba 
iiria atarazana. En efecto, ya vimos que eii 1232 el conde del Kossellon establecia 
casas iusra dararrariani y iuxra rrliirurn darazarle. 

En los aiios inmediatos a la coiiquista de la isla, sabemos que el rey planifico 
la iirbanizacióri de ciertos sectores urbanos en relación con el comercio. Al dotarse 
holgadaiiicrite a genoveses, pisanos. niarsellcses y otras comuiiidades dentro de la 
ciudad, Jaime 1 decidió inutilizar una alhóndiga de los cristianos. (illiid alloride- 
purrr, csrra cirirarcrn, in quo chrisriarii, rernporc rriaiirorurrr, corrsueveranr cornora- 
ri. SILYII ~ I ~ I I S U I I I  rsr iiridique) y eritregarla a la coiiiiinidad judia para cementerio21. 
Tal instalacion l~abia perdido su razón de ser desde el niorrierito en que la ciudad 
paso a riianos crisliaiias. 

Por la misma época. el rey asigrió a Ferrer Sagranada un solar extramuros, junto 
al portal quo i rurad marc. para que alli construyera una alhóndiga. El titulo efecti- 
vo de la concesi6ri se otorgó en 1246, pero Jainie 1 señala que la adjudicación fue 
realizada encontrándose en Mallorca. es decir. en los periodos cronológicos que ya 
hemos mencionado. Ferrer Sagranada era hijo del barcelonés Berna1 Sagranada; 
eri 1242, este ultinio le hacia entrega de un huerto, dentro de  la porción de dicha 
coniunidadzJ. 

Con tales proyectos y realizaciories se cerraba el ciclo de la irimediata repobla- 
cióii. en el qiie puede advertirse claramente el deseo real de dotar a la fachada mari- 
tiiiiü de la ciudad de urias instalaciories comerciales -la alliondiga- c infraestruc- 
turales -la atarazana- importantes. 1.a presencia aqui de la Orden del Hospital 
tendria uria función defensiva acorde con el papel dc la Orden de Calatrava, dotada 
eri el otro extremo urbano de la fachada marilima. 

2. LA SE<;IISI>A MITAD DEI. SI<;I.O XlIl 

Durante este periodo se producc uiia revalorizacioii iniportantc de la fachada 



maritima. iiitensificándose la urbanizacióii de este sector. y apareciendo las prime- 
ras menciones del muelle artificial. Aparecerán, también, las necesarias medidas de 
protección de la zona. Las instalaciones de Portopi funcionan ya regularmente's. 

La alhóndiga de Ferrer de Sagranada se constituyó pronto en punto de atrac- 
ción de determinados oficios, especialmente los toneleros. Una parte del solar desti- 
nada a alhóndisa fue obieto de una intensa urbanización. edificándose numerosos - 
obradores. Veamos algunas operaciones realizadas en dicha zona: 

a) Ventas 
1. (23.V.1271): G .  Loreiis y su esposa Guillermina venden a C .  Ses Planes, baster 

(guarnicionero), un hospicio ubicado en dicha alhóndiga. El mencionado hospicio 
está gravado coii iin censo de una libra y ocho sueldos que deben aboriarse al here- 
dero de Jaume Sagranada. Lindes: los tenedone de Jaume Cuxa, R .  Fuster y P. Calvo. 
y la calle de la alhóndiga. Precio venta: 26 libras. 

2. (6.X1.1273): A. Strader, vecino de Murcia, procurador testamentario de su 
esposa Eixaliiia, hija de Jaume Koger, vende a R. Boter unas casas en la alhóndiga 
de Jaume Sagranada, con gravamen censual de tina libra y doce sueldos. Lindes: 
casas del mismo Boter, calle pública y obradorcs de  Jaume de Frexanct'i. 

b) Establecimientos 
3. (3.V111.1262): ti., viuda de P. Bartomeu. establece a Jaunie de Frexanet un 

obrador con terrado y pórtico, dentro de las pertenencias de la alh6iidiga de Jaume 
Sagranada. Censo a pagar: 10 sueldos. Lindes: calle pública y casas contiguas del 
mismo Prexanet'X. 

4. (31.X. 1270): La tutora de  Bartomeu. hijo de Gil, tonelero, establece a Juan, 
tonelero, un obrador ubicado en dicha alhóndiga. iuxta marc molli. Censo: una li- 
bra y doce sueldos. Lindes: casa del mismo Gil, tonelero, y de Berenguer Perrer 
y callelv. 

5. (14.1V.1271): Jaume Sagraiiada establece al carpiritcro R. Pascual un solar 
en dicha alhóndiga que esr iuxta marcmolli. Censo: una libra y cuatro sueldos. Lin- 
des: obradores de Jaume Cuxa y G.  Lorens"'. 

6. (30.1V.1271): Berenguer Ferrer de Castelló establece a P. Durrius. tonelero, 
una casa descubierta. Censo: dos libras y ocho sueldos. Lindes: casas del niisnio 
Bereiiguer Ferrer. casas de R. Pedriyan y calle". 

7. (1  1 .XI.l271): Miquel de Fox establece a C;. de Pestels un obrador eii la men- 
cioriada alhóndiga. Censo: dos libras y ocho sueldos. Lindes: casas de Berenguer 
Ferrer y de R. Pcdriyan, y calle'z. 

Tales transferencias nos ponen de relieve que la urbanización del solar de la 
alhoiidiga estaba prácticamente concluida eri dichas fechas, pues en seis de los siete 
casos se establecen o venden edificaciones. 

El interés por la zona queda deniostrado por la complejidad creciente de las 
relaciones censuales. Jaume Sagranada poseia las pertenencias de la alhóndiga a censo 
de seis macemiitiiias, que ingresaba el patrimoriio real. A su vez. procedii, a subes- 
tableccr solares a distintos particulares, quienes por su parte procedieroii en igual 
forma. 

Paralelamente, la actitud de la inonarquia es la de permitir la progresiva derisi- 
ficacion urbana. Si en 1232. Nuiio Sancho habia entregado como solar, para cons- 
truir el hospital de San Andrés, el foso de la ciudadela o Almudaina de la ciudad". 
el infante Jaime hará lo propio con algunas plazas. En 1260, Aries Ibaiiez. baile 



clc la ciudad. establccia a Andreu Satorra una plaza eii las cercariias del Tcinple. 
grn\;iiid«la cori ii i i  cciiso ariiial de 16 siicld«s'-'. Poco antes. eri noviciiihre de 1259, 
el iiiisiiio Aries Ibañez hahia cstablecido a Herriai Safont, Asalt de Galiana y Iicrnar 
Szirocha illorn p1;ircaiii que esr de  illa rurre, propc [~orrole, ciim irur a d  riiarc. usque 
;id i1l;rrii rurrini, qiic es1 prope porrale Uornus Hocpiralis Jliero.solirnirarii, i t ;~ quod 
<lircc/c p(>.s.siri,\ oycr:iri er poiierc fu~idome~ita  a canrone dicre prime riirris, crim iriir 
;id rnorc, ii.sqiic ;id aliar11 furriin Donios dicri Hos~~iralis,  d e  dicro r i i r r~  po~siris 
cvirc icr.sii.s iii;ir~,. yiioii.sqiic sir (lirccte versus cariroiieni prcdicre /~ririic riirri.s. Co- 
iiio liiidc9 del solrir (1 pl;r~a aludido se señalan los iiiur«s de la 'iudad, la calle que 
va al iiinr, sitiiadn ciitrc la alhóiidiga de Jauine Sagrariiida y diclia p l a ~ a ,  la primera 
iorrc iridicada y la otra torre del Hospital. Lil gravaiiicri censual fiic fijado en una 
libra y cuatro sucldosJ'. 

1.a politicn iirbariistica de los agentes reales -desde 1257 Jainic 1 Iiabia trans- 
Serido la Inciiltad de establecer bienes al iiifniitc Jaime, asigniiiidolc además uiia 
iio riiiiy holsada dotacióii ecoiióniica. por lo qiie dicha coiiipeteiicia era aplicada, 
coiiio liciiios visi«, coi1 criterios ampliosJ6- estaba a riesgo de asfixiar la ribera del 
iiiar, bloqiieaiido su valor coiiiercial e inipidieiido las operaciones de descarga de 
iiiercaiicia\. 

Ilado qiie la /«na era de propiedad real, los .Iiir:idos se vcian iiiipotciitcs para 
;ictuar por si misnios. N o  qiicdaba otra opcióri qiie presionar al rey para que iiiaii- 

-. ~ , i i , i  el cese de Iris coristruccioncs en la ribera dcl niar. Siii eiiibargo, de apoyar la 
peticióri de los Jiirados. Jaiiiie 1 reiilizaria una censura irnplicita de la politica urba- 
iiihtica de sil Iiijo el iiifantc Jaiinc. Acaso por cst«. Jaiinc 1 dilnt0 su resoluci0ii Iias- 
tn el año 1273. cu;iiid» por f i i i  decidió iiitervenir; el privilegio otorgado contiene 
d i ~ s  cpigrafeh iiiiportziiiics: la doiiacióri de la riberii o pl;r~a del irioyl a la Universi- 
dad, y el coiiiproiiiiso de quc i i i  el rey iii  sus sucesores podriaii autorizar construc- 
cioiies de iiiiiguii tipo e11 la %oiii~'i. UII aspecto cabe destacar: cri riingun caso se se- 
ñaliiii los liii<lcs precisos de lo que se eiiiieiide por ribera del inar o niuelle. 

I.ri garniitia juridicri (1iied;iba esrnblecida, sin eriibargo era preciso hacerla res- 
petar. 110s aA»h y inedio despiits. el Iiigartenieiite Pere de Caldcs, por mandato del 
liilnritc, cstnblccia a Hoiianat de Horccgo un solar prope 1itii.s iriari.s rnolli Civilaris 
.ZI i~i~r i~.ar~i i i r ;  diclio solar ieiiia por vecirios el Hospital de San Juan, tina calle y 
casa, de iii i  tal .lo;iii Matcii'x. Es p«sible que diclio terreno no estiivicra estricta- 
iiieiite cii la ribera clel iiiar. auriqiie su proxiiiiidad a la misma resulta sospecliosa. 
Ilc iiiicvo eri 1279 Jairiie 11 de Mallorca autorizaba al ionelero G .  Beriran a realizar 
rcI'orrii:i< c~tcr iorc\  cri \ t i  oI>r:idnr1q. 

lil prcsuiiiible cese de coiistriicci«ncs en la Loiia detcrriiina tina revalorizacion 
cle los edificios y obr:~dores ya coiistruidos. Cuando cri 1270 se establece, como diji- 
iiios. i i i i  obrador ;I .l»aii. ioiielcr«. se le asigiia a pagar iiii ceiiso de cuatro moraba- 
tiiic\ (iiiia libra y doce siieldos), y ciiarido al año siguiente Jauiiie Sagrari;ida da en 
eiifitciisis ;i P. f';isciial, carpintero, iiri solar jiiiito a la alhóncligd. lo grava con un 
censo de tres niorabatiiies (iiiia libra y cuatro sueldos). Siii eriibargo, a partir de 
entonces las reriras a pagar crecen vertigiiiosaiiieiite. En 1276. coriio señalanios, el 
lugarrciiierite del infaiite Jaime establecía iir i  solar a Boiiaiiat de Borceges a cainbio 
de iiii ceiiso de ciiico iiiorabatiiies. Eri 1279. 1'. Caldoiii, herrero, coiiipronictia 
:i papor diez iiioinbatiiies de reiiia por uii obrador evrra ~rrlirurii (h,ir;~ris .ií:iiorica- 
riini. prope rriarc riiolli"', y cri 1290 el geriovcs Girardirio di Poiitremol se prestaba 
;i pagar ceiiso iriiiial de doce inorabarincs y niedio por un obrador cori piso superior 
\iiiiado cii la iiii\iiia zona". ,\ partir de cntonces, los establecimientos se vuelven 



prohibitivos. El iiiciicioiiado Girardino estableci¿~ diclio obrador a Fcrrci- Sa (iiias- 
ra a cambio de i i i i  censo de dieciocho niorabatiries y rncdio eri 1295, 11cro aiites de 
qiie vencicra el plazo <le pago del censo. Sa <;uassn vcndió n su vez diclio obrador 
3 Bartomeii de Moiitcll, cobraiido veiriiitrcs iiiorabetincs y seis siicldosJ'. I:I piiiito 
ciilminante de la especulación se produce el misnio aiio, ciiaiido I'ere de Vilardcll 
establece a Marqiiesirio de lo Porlo iiria tieiida a caiiibio dc uii ceiiso aiiiial (Ic trciii- 
ia morabatirics (dicha tieiida incluía siri,s a1~orfi.í e[ rerriiris desupcr, ci ciirii 11edifYi- 
ciis riiinc consrriri~ri,s cr iiediflicaiis srrl>r:i qoenrd;rin iirclirinr qiic ihi 1;ravá- 
menci de tal calibre determiiiari, coiiio vemos, Liiia graii niovilidad. produciCiidose 
iraiislcrcncias a ritmo niuy acelerado. 

Eii 1290, los .Jiirados decidcii realizar la primcrii adqiiisicióii dc bicrics en le 
ribera del miiclle. junto a la atarazana real. El 13 de oct~ibrc coml~rabaii a I'erc <le 
Kibalia uiias casas por 200 libras. Iil niismo día cerraban una operación siiiiilar coi1 
Jaume Arqiicjador, de quien adquirían un obrador por 18 libras. Uii rries dcspucs. 
el 16 de noviembre. los Jurados coiicloian cornpraiido el cciiso que gravaba diclio 
obrador -dieciseis sueldos- a cambio del dcseinbolso de siete IibrasdJ. 

[.as rnencioiiadiis casas y obrador se cncontrabaii ir1 l i lo rc~wr i s ,  jiiiiiro a la ;ira- 
r:ilana, pricticamerite adheridos al niiiro de la rnisma, pucs sus liiidcs erari: 

- calle por Iii que se entra eri la atarazana. 
- muro de la atarazana. 
- iorrc y casas de Pere de Ribalta. 

ves. 
Al referirnos al  proceso de urbaniración de la ribcra del inar, Iieiiios ineiicioiiado 

indirccramcntc el iiiiielle y la atarazaiia. Como hciiios visto, desde 1270 iiparccc iiicii- 
cionado el niiiclle artificial de la ciiidad, veinte años despiiCs dc  constitiiirse la Jura- 
dia de Mallorca. Siii embargo, su aparición en los docunicnt«s es casi siempre iridi- 
recta, coiiio puriio de refercricia de casas u obradores situados eri la ribera; asi se 
dice: iusra riiarc molli, propc liius ~iraris rnolli, y tanibiéii i ~ i  iiiollo ~iiaris Livir~iri.~ 
yiu.vra rriollii~ii cii,irari.s. La priiiiera de las riicricioiies iiidicadas. la de 1270, piirccc 
irsiificar la presericia <le1 iiiiielle como uii enclavc ~ i rbano  normal. Siii pcrjiiicio dc 
existir alguna instalacióri aritcrior, creo qiic este priinitivo inuellc piicde datarse eii- 
irc 1260 y 1270. Corno viiiios, cuando en novicnibre de 1259 Arics lbaiicz establccia 
uii solar a Beriiat Sal'ont. a Assalt de Galiana y a tjernat Saroclia. proporcionaba 
alguiias precisiones t«p«grificas tales c«iiiopropcporiale c'u~ri iiiir a d  rii:ire y po.~si- 
ri.~exire versiis rirare. DC haber existido el miiclle habría sido toiiiado sin duda conio 
punto de refcrcncia mis  preciso, como por cjciiiplo el repetido ni:ire niolli de los 
docuinentos posteriores a 1270. 

Tal como seiialariios. desde 1246 desaparece todo rastro clc la at;irazaii;i atri- 
buida a la Ordcii del Hospital. Ahora, niievaiiieritc, el dociiiiiciiio de iirbaiii/acióii 
de uria plaza por Aries Ibañcz, iios lo rubrica; este docuiiicnto de 1259 iiieiicioiia 
sólo el porlale Ilornris Hospira1i.s Jherosolinritorri y tainbifn :rli;rrii iiirririi Doiriris 
dicri Hospirsli.~, pero nada se iridica ya sobre la iiicncioiiada iristalncióri, piics cii 
su Iiiear h:ihi;in iiirgido I;ic cara? f~>rtific;i<l;ri d r  clichn Or<lcii 

Orra ciicsrióii es la de la atarazana adquiriclii a Niiño Sancho eii 1242. Sii iiieii- 
ción aparece con basiaiite freciiericia eii los dociiriieiiros. Eii 1269. 1:oiialdo de Ni -  
poles establecía a Domenge, cordelera, y al riieto de ésta, Ileni;ido L.orciis. tiiriibieii 
cordelero, uri solar de la antigiin porcióri de Nuiio Sans :id eililic;iiidon~ doriios. L l i -  



cho solar formaba parte de un huerto del mismo Conaldo, ubicado prope darassa- 
riani, in Civitate Maioricarum45. Entre los vecinos se encontraba un tal Galindo, 
que figura en el repartimiento de fincas urbanas de Nuño Sancho como beneficiario 
de varios bienes46. 

Después, en 1290, vuelve a mencionarse un obrador de  Jaume Arquejador que 
se encuentra iuxta darassanam Maioricarum, hasta el punto que entre sus vecinas 
se encuentra una calle qua intratur darassanam y el muro de la misma atarazana. 
Como vimos. en la misma fecha los Jurados adquirieron una casa a Pere de Ribal- 
ta, situada en la ribera del mar, junto a la torre de la puerta de la atarazana. Pere 
de Ribalta había heredado dichas casas de su tio Benreneuer de Ribalta. En efecto. 
cii 1271, encontramos a este último estableciendo obradores junto a la atarazana: 
EII mayo de dicho año transfería un obrador a Bereiiguer Dalmer a cambio dedoce 
sueldos. El documento es imnortante. tanto nor las orecisiones toooeráficas como . 
por las condiciones del contrato: 

a )  Ubicacióri del obrador: affrontat ex una parte in carraria publica, cum exi- 
tur pcr portani darassanarn. et ex alia parte in turrern dar as sanan^, el ex alia parte 
in niuro, ef ex alia parte in tenedone mea residua. 

b) Coridiciones: tener a su cuidado la puerta de la atarazana, debiendo abrirla 
Y cerrarla durante el dÍa Y la noche iuiito con Rernat Candeler47. 

Finalmente. consta q;e en 1292 Jaume Darder y su esposa Berengaria vendían 
a Bcrnat de Roses una casa dentro de  la ciudad iuxta darassanam Civitatis Maiori- 
cnrilni, antigua porción de Nuño Sancho48. 

A fines del siglo Xlll la Ciudad de Mallorca ha adquirido uiios perfiles urba- 
nos muy consolidados4Y. aunque a costa de un proceso urbanizador bastante anár- 
quico. Por su parte, la infraestructura comercial cuenta ya con elementos esencia- 
les. aunque incoinpletos (muelle d e  reducidas dimensiones, falta de atarazana 
municipal). 
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NOTAS SOBRE 1,A ESCLAVITUI) k:N MAI.I,OHCA 
"EL I.IBRE I)K SAHk;YNS k: I)E GHECS I)E LANY I>E M CCC 

XXX" 

por: Jaime Sastre M011 

1.a apertura (le las rutas riiaritiiiias rncclitcrriiicas t ra jo coii\igo iiii i i i Ic i i \o i i i -  
tercambio comercial cntre las ciudades ribcrciins del sur de Ei i ropa cori las enipla- 
radas en el norte de Africa. 

Si el móvi l  pr imar io quc impulsó estas rclacioiics fue la nfl i ici ici :~ de oro  rifrica- 
no. muy proi i to se comcrci6 coi i  los i i i i s  variados producios. 

[.as ciudades ciiropeas ofrccian nl  i i i i i i ido isláinico hierro. iiriiias, cahallci\. i ia- 
ves .... iiicrcaiicias rcitcrndniiicriic pr«liibidas por la Sede Apost«l ici i~. adcii i is de 
viiios, cereales, salazoiies. panos. aceite ..., inieritras quc a 1:is pla/a\ :iFricnrra~ Ilc- 
gaban prodiictoa cx0iicos de la Iiidi:i, sedas de la Cli i i ia. el coral del M a r  Ro jo  y 
las especias'. 

Deritro de cstc ii itcrceiiibio. la tiara de esclavos alcarirb u i i  considcrahlc dcsa- 
rrollo, debido al  i i i iportai i te papel que dcseriipeiiaban en ainb;is sociedadcx. 

1.0s csclav«s craii adquirid<is 11oi los coiiierciarites eri los Iiigarcs dc c<iiil.lict<i 
bélico. ci i  doiidc coriiprrihan los vciicidos. a bajo precio, par;i Iiiego \.ciiderlu\ ci i  
otros merc:idos. Eii ello\. los ciiidadaiios los ad<iiiiriaii dcs i~ i i l : ~  de iiii riciiroso exti- 
men físico. 

R. Soto, al referirse a los esclavos musulriiaries de bla l lorc:~ ei i  el siglo X111. 
marca dos etapas en ciianto a su procedeiicia. Eii la pririicra. blal lorca re autoah:i*- 
tece con escla\:os ilativo\ y hasta liega a exportar, rnieritras qiie a partir de 1260-1280, 
extinguida la poblaci6ii aiit0ctoiia nial lorqi i ina. se ve obligada a la iinportnci<iii'. 

A priricipios del siglo X1V la procedericia de los cscl:ivos i i i : i l lor<~i i i i ic~ í i ie <le 
origen riiricnno y siir pciiiiisiilnr-'. I>cipiil:s de la coiicliii\t:i de ('crdcñ;~ (1323-24) de- 
bieroii llegar a la isla 10, pr imeror e i c la~os  <ardo\. l'cro iii;i\ di f ic i l  ro i i l t ; i  coricrc- 



tar cuando se introdujeron por primera vez esclavos griegos. Al parecer, la guerra 
desencadenada por la Gran Compaílía en suelo griego pudo ser la causa de la Ilega- 
da de los primeros esclavos cristianos de origen heleno a Mallorca. 

En las islas, los esclavos eran adquiridos principalmente por la población ciu- 
dadana. Comerciantes, menestrales y nobles compraron esclavos como mano de obra, 
que con su trabajo alcanzaban la libertad. De ahí que la compra de esclavos pueda 
considerarse más una inversión a largo plazo que un lujo. 

Una vez redimido, el liberto tenia que hacerse con el dinero necesario para pa- 
gar el viaje de vuelta a su pais, lo que le retenía algún tiempo en la isla, de lo contra- 
rio, la administración real gravaba la residencia de los musulmanes libertos y ex- 
tranjeros con el impuesto "dret de estada de sarrahins francs e alforres", mientras 
que los libertos cristianos estaban exentos. 

Para poder salir de la isla, los musulmanes libres y esclavos estaban obligados, 
ellos o sus propietarios, a pagar el "dret de exida", impuesto que tampoco era exi- 
gido a los libertos cristianos, pues se les consideraba extranjeros residentes desde 
el momento de su libertad. 

Todo liberto que tuviera intención de abandonar la isla tenía que pagar 6 dine- 
ros por el "albara de exida" o salvoconducto, extendido por los procuradores rea- 
les y que era requerido por los oficiales portuarios en el momento de su marchas. 

El cobro anual del dret de estada y exida suponía importantes ingresos para 
la tesorería real, de ahí que la administración ejerciera un control riguroso sobre 
la estancia y salida de musulmanes. Tales ingresos fueron registrados en los libros 
mayores de cuentas, cuya cuantía fue la siguiente: 

AÑO BSTADA (1) EXIDA (2) CANTIDAD TOTALNUMERO DE 
INGRESADA MUSULMANES 

(1) Y (2) Datos obtenidos de los regisiros ARM RP 3035-3043. 
(3) ARM RP 3768 fol. 35. 
(4) S610 figura la relaci6n nominal en cl "drit de estada". 
(5) No existe relaci6n nominal en ambos impuertoi. 

Menos cuantioso fue el ingreso económico del "albara" de salida, cuyas canti- 
dades fieuran siemore alobalizadas con otros cobros oortuarios. 

pero si el "drei de estada" y "exida" sólo gravabáa la población musulmana, 
el "albara" era exigido a todos los libertos y esclavos que abandonaban la isla. Ello 
convierte tales listas en una fuente complementaria y enriquecedora de las prime- 
ras, pues en ellas, además de figurar los musulmanes, están anotados los libertos 
y esclavos cristianos. 



Documento en Estudio. 

El registro R P  11 13 que guarda el Archivo del Reino de Mallorca es un cuader- 
nillo de veinte folios (44'5 x 15'5 cms. con numeración a lápiz), con cubiertas de 
pergamino. 

En la tapa de cubierta figura, en un recuadro, el titulo "Libre de sareyns e de 
grecs de lany de M CCC XXX". 

Su estado de conservación es regular. Carece de tapa posterior y las hojas pre- 
sentan una rotura en la parte inferior, causada por la humedad. 

Su contenido está dividido en tres apartados: el primero (fols. 1-8) lleva por 
titulo "Reebuda de sareyns e de grecs del any de M CCC XXX" y se refiere al co- 
bro de 6 dineros a los sarracenos y griegos que pretendían salir de la isla o eran 
exportados. El segundo (fols. 13-18), con el título "Capitol de la botiga de la taula 
dels guardians" se anotaron los alquileres que algunos marineros pagaron a los guar- 
dianes portuarios por los aparejos náuticos que guardaron en la "botiga del port". 
El tercero, mucho más escueto, (fol. 20), no lleva titulo, pero todos sus asientos 
hace referencia al "liurament de la clau de la tora de Portopi". 

Con todo, parece que se trata de un libro contable de los guardianes del puer- 
to, encargados de tales menesteres. 

Tal vez, el apartado de mayor interés sea la "Reebuda de sareyns e grecs ...", 
en el que están documentadas 300 personas, entre libertos y cautivos. De ellos, 227 
"sarrahins", 49 "grecs" y 24 "batiats". 

Además figuran nombres de menestrales, comerciantes y marineros que avala- 
ron a muchos de ellos ante la administración. en cambio otros eran exnortadores 
de esclavos, y en muchos casos la nave en la  que embarcaron, así como el lugar 
de destino. 

Libertos y esclavos. 

Para el análisis de la población liberta y esclava que se cita, hemos dividido 
estas 300 personas en dos grupos: musulmanes y cristianos. 

Musulmanes. 

Además del pago del "albará" la administración tenia muy en cuenta la edad 
y sexo del individuo en el momento de cobrar el "dret de estada" o de "exida", 
de manera que los hombres pagaban 32 sueldos (4 morabatins), 16 los hombres vie- 
jos y mujeres, y 8 las mujeres viejas y niños (subays). Ello ha permitido establecer 
tres grupos de edades en ambos sexos: viejos, adultos y niños. 

Viejos 3 Viejas - 
Varones Hombres 163 Hembras Muieres 49 

~~ ~-~~ >~~ ~. 
Subays 1 O Subayas 2 

Totales 176 5 1 

En este grupo se observa que la mayoría de las personas eran varones (77'5%) 



que salieron acompañados de un reducido numero de hembras (22'5%); la propor. 
ción entre ambos sexos es de 3'5: 1 

La mayoría de ellos era de edad adulta (93'5%). 
Los varones respondían al nombre de: 
Mafumet, Mahumct 28 personas 
Ali 18 personas 
Asmet 13 personas 
Abdella, Abdalatzis 12 personas 
Abrahim, Abrafim 9 personas 
Sayt, Saydo 5 personas 
Mussa 4 Personas 

Otros nombres de varón eran: Adris, Autumen, Buger, Carnel, Issa, Jucef, Ma- 
galuf, Nuza, Salem, Suleymen ... 

Las mujeres se llamaban: 
Axa 12 personas 
Fatima, Fatimela 6 personas 
Maymona 6 personas 
Mariam 6 personas 

Otras respondían al nombre de Atziza, Capsa, Natia, Kasma, Safia, Sofra, Xem- 
X1 ... 

De los 227 musulmanes contabilizados, 103 eran libres y 14 esclavos. El resto 
es dificil precisar su condición social. 

Algunos esclavos eran exportados con fines comerciales o para intercambiar 
con otros cautivos cristianos. 

Inscritos como pasajeros en embarcaciones comerciales, el destino de la mayo- 
ria de ellos fue el siguiente: 

DESTINO N" de Personas 
Baleares 

Eivissa (Eivissa) 9 
Levante Peninsular 

Alacant 1 
Barselona 1 O 
Castelló (de Ampuries) 1 
Tarragona 5 
Valencia 19 

Sur de Francia 
Colliure 3 

Mediterraneo Central 
Cerdenya (Cerdeña) 1 
Sisilia (Sicilia) 1 

lfriquia 
Alcoyll 3 
Bugia (Bugia, Annaba) 7 
Tirimse 6 
Tripol (Tripoli) 4 
Tunis (Túnez) 20 



Magreb Central 
Algeer (Argel) 
Hauara (Orán) 
Honein (One) 

Otros nombres de rnujer eran: Acnes, Arada, Ana, Bayona, Caxina, Capmos, 
Domenica, Luisa, Rosa, Todora ... 

De ellos, 27 eran libres, el resto eran esclavos y personas de condición dificil 
de determinar. 

Parece ser que el adjetivo "batiat" era sinónimo de esclavo cristiano. Mientras 
el nombre de varon está indicado muchas veces por una inicial mayúsculas; los más 
frecuentes de mujer eran: 

Francisca 
Martina 

3 personas 
3 personas 

Otros nombres femeninos eran: Acnes, Caterina, Johana, Margalida, Nicolaua, 
Romana y Sibilia. 

Enrolados como pasajeros en naves comerciales, el destino de la mayoría de 
ellos fue el siguiente: 

DESTINO 
Baleares 

Eivissa (Eivissa) 
Levante Peninsular 

Catalunya 
Barcelona 
Castello dc Ampuries 
Tarragona 
Tortosa 
Valencia 

Sur de Francia 
Massella (Marsella) 
Cocliure (Colliure) 

Mediterraneo Central 
Caller (Cagliari) 
Cerdenya (Cerdeña) 
Napols (Nápoles) 

Sisilia (Sicilia) 
Otras Zonas 

San Sebastiá (San Sebastián) 
Komania 

Sin especificar destino 

DESTINO 
Massagrani (Mazagran, El Jadida) 

Tenes (Tenes) 

N" de Personas 

No de Personas 
1 
1 



Marruecos 
Alcudia (Cap Tres Forques Ra's Thletha Madari) 3 
Anfa (Casablanca) 5 
Arzila (Arsilah) 1 
Sale 2 
Septa (Ceuta) 1 

Sur Peninsular 
Almeria 20 
Malica (Málaga) 1 
Xibilia (Sevilla) 2 

Sin especificar destino 7 1 

Griegos y "batiats" 

Como los cristianos estaban exentos de pago del derecho de estancia y salida, 
los libertos y los esclavos cristianos sólo fueron registrados en los libros de cobro 
del "albara de exida", fijado en 6 dineros por individuos. 

El número de griegos contabilizado es de 49, mientras que el de "batiats" es 
de 24 personas. Según el sexo y edad se distribuían de la manera siguiente: 

(Griegos VARONES Hombres 22 HEMBRAS Mujeres 26 
Niños 1 

("Batiats") VARONES Hombres 9 HEMBRAS Mujeres 14 
Niñas 1 

Los varones griegos respondían al nombre de: 
Nicola 7 personas 
Esteva 3 personas 
Jordi 3 personas 
Johan 2 personas 
Andreu 1 persona 
Casa 1 persona 
Michel 1 persona 
Mitre 1 persona 
Todor 1 persona 

Las mujeres griegas se llamaban: 
Maria 7 personas 
Arena 5 personas 
Johana 2 personas 

Comerciantes Y Patronos. 

El "albara de exida" fue pagado por gentes muy diversas. De los casos docu- 
mentados citaremos: el propio liberto, que pagó su albará y el de sus acompañantes 
(mujer, hijos...); su antiguo dueño, que lo avaló en el momento de su marcha; el 
patrón de la nave en la que se embarcaba o el comerciante que exportaba esclavos 
a otros mercados. 



La participación de todos ellos fue la siguiente: 
Un total de 85 menestrales y patronos pagaron el "albara" a 158 personas 

(5Z97%), otras 115 se pagaron su propio "albara" (38'4%). 9 judíos abonaron la 
tasa de otras 19 personas (6'3%), mientras que cuatro súbditos de repúblicas italia- 
nas lo hicieron para otras 8 personas (2'6%). 

De los menestrales destacaron: 

Bn. Cort de Perpiñan (patrón de nave)l7 personas 
Jacme Clorera 10 personas 
A. Boti 8 personas 
Bn. Holiveyla 6 personas 
R. de Salt 4 personas 
Bng. Gamundi d'Eivissa 3 personas 

Los Judíos con mayor participación fueron: 
Mayomo Alatzar 7 personas 
Jacob ben Ayo 3 personas 
Abrahim ben abet 2 personas . 
Samuel, jueu de Morvedra 2 personas 
Isaac, jueu baylester de Sagorb 1 personas 
Los súbditos de las repúblicas italianas fueron: 
Simon Debeni, mercader 5 personas 
Ancio Sesiles 1 personas 
Antoni Rania, genovés I personas 
Jacme Risso 1 persofias 

Además, esta relación documental nos informa de 
un total de 44 viajes comerc iales que, desde Mallorca, 
salieron en dirección a muy diversos puntos del Medite- 
rráneo y Atlántico. En ellos, el tipo de embarcaci6n más 
usado fue la "coca" y el "leny", y en menor número la 
"tarida" y la "barca". 

DESTINO 
Baleares 
Levante Peninsular 
Sur de Francia 
Mediterráneo Central 
lfriquia 
Magreb Central 
Marruecos 
Sur Peninsular 
Sin Especificar 

No de Personas 
1 viaje 

12 viajes 
3 viajes 
4 viajes 
7 viajes 
6 viajes 
6 viajes 
4 viajes 
1 viaje 

El trayecto efectuado nos viene aclarado en algunas ocasiones, según el destino 
de sus pasajeros, sin que se pueda precisar el destino final de la embarcación. Pero 
todo parece indicar que la mayoría de las embarcaciones que se dirigían a Marrue- 



c o s o  al Magreb Central lo hacían bordeando la costa sur peninsular, mientras que 
las que iban a Ifriquia tomaban la ruta de las islas (Córccga-Cerdeña-Sicilia-Túnez). 

Patron Tipo de nave N o  Pasajeros I>estino 
Baleares 
üenoves, Johan barca 1 Eivissa 

Levante Peninsular 
Armentera, En 
Brugnera, Francesc 
Esparagnera, Antoni 
Espert, Eri 
Julia, P .  
Marco, Eii 
Marty, Jacmc 
Moyla, en 
Pont, Bn. 
Rexach, En 
Kuc, En 
Tolra, En 

leny 
barca 
leny 
leriy 
barca 
coca 
leny 
leny 
coca 
leny 
lcny 

Valencia 
Barcelona 
Valencia 
Tarragona 
Valencia 
Barcelona 
Barcelona 
Valencia 
Barcelona 
Tarragona 
Valencia 
Valencia 

Sur de Francia 
Coyl, bonanat des tarida 1 Massela 
Levant, Beneyto de coca 2 Colliurc 
Xedo, F. leriy 1 Colliure 

Tipo de nave 
Mediterraneo Central 
Aselm, Bn. coca 
Cassola, En coca 
Roguer, Ferrer coca 
Simon, Bn. coca 

Ifriquia 
Albesa, P .  barca 
Besos, Berthomcii coca 
Cort, Bn. (Perpiñan) coca 
Domenec, En leny 
Escala, Antoni de 1 '  coca 
Maty, Bn. coca 
Roguer, Ferrer leny 

Magreb Central 
Aveyla, En leny 
Conques, G .  de leny 
Gomar, P. leny 

N o  Pasajeros Destino 

1 Cerdenya 
1 Cerdenya 
8 Napoles 
3 Cerdenya 

1 Túnez 
1 Túnez 

2 Bugia 
27 One-Orán-Tirimse 
1 Bugia 
3 Alcoyl 

I Alger 
3 Alger 
1 Tenes 



Marty, A. coca 
Marty, C. leny 1 Massagrani 

Mascaro, En leny 
I Alger 
1 Alger 

Marruecos 
Adrover, En leny 1 Arsilah 
Companyia, de la coca 5 Anfa (Casablanca) 
Coyl, C .  des tarida 1 Sale 
Deus Hovol Maestre coca 3 Alcudia 
Sans, Bonanat de coca 6 Málaga-Almeria-Ceuta 
Vivo, En leny I Sale 

Sur 
Peninsular 

Novel, Bn. leny 1 Sevilla 
Quadre, P. Aselm coca 1 Sevilla 
R.; Bn. coca 8 Almeria 
Vila, en coca 2 Almeria 

Sin especificar 
destino. 

Serparento, veneciá tarida 3 --- 

Conclusiones. 

A finales de la tercera década del siglo XIV la población esclava de Mallorca 
era mayoritariamente musulmana, que vivia junto con otra de origen cristiano. Los 
musulmanes procedían mayoritariamente del norte de Africa y del sur peninsular, 
mientras que la cristiana era de origen griego. 

En términos generales el esclavo era de edad adulta y de sexo masculino. La 
proporción entre hombres y mujeres era aproximadamente 2'3:l. 

La mayoría de ellos al ser comprados por los ciudadanos concertaban con ellos 
un contrato "de alforría"; por él, el esclavo se comprornetia a pagar su rescate me- 
diante el trabajo. Debido a ello no es extraño hallarlos dociimentados en muchas 
obras de edificación o remodelación de edificios, ejerciendo como carpinteros, al- 
bañiles, herreros, porteadores ... o sirviendo los materiales necesarios, como yeso, 
arena, tejas, conductos de agua, etc. 

En cambio unos pocos eran comprados para rescatar algún cristiano cautivo 
en plazas africanas o del sur de la península. Cuando se produce este eventualidad, 
el canje siempre se hizo con un cautivo musulmán,, nunca con uno cristiano. Ade- 
más, la exportación de "batiats" o "grecs" no se hizo a tierras musulmanas; éstos 
eran envidiados a otros mercados cristianos. 

Una vez alcanzada la libertad, los libertos se vieron precisaios de trabajar al- 
gún tiempo para costearse el viaje de vuelta y aprovecharon el continuo ir y venir 
de las embarcaciones comerciales para enrolarse como pasajeros. 

Pero la salida de la isla fue más onerosa para un musulmán q-ie para un liberto 
cristiano. El musulmán liberado tenia que pagar anualmente al erario real el "dret 



de estada" y en el momento de su marcha el "albara" (6 d. por persona) y el "dret 
de  exida". 

En el caso de un varón adulto ello suponia el desembolso de 3 Ib 4s 6d. canti- 
dad equivalente, en 1330, a 34 días de trabajo (24d/día). Si era una mujer, la canti- 
dad a pagar era de 1 lb  12s 6d., equivalente a 26 días de trabajo, mientras que si 
era un niilo o un anciano suponia 13 dias de trabajo. 

En cambio. el arieao o el "batiat" solo ~ a a ó  6 d. oor el albarán. . - -  
Sorprende que, ante tales diferencias, losm;sulman~s siguieran manteniendo 

su religión y no hubiera más "conversiones accidentales" para disfrutar de  las ven- 
tajas que la nueva situación suponia 
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Rebuda de sareyns e de grecs de lany de M CCC XXX 

fol 1 
1 Primerament reebem den P o  Sa Font per 1" grega per nom Maria que tramet 

an  Serdenya. 6 d. 
2 ltem reebem den G. Sarzina per l a  sareyna per nom Cayina que sen mena en 

Serdenya per la coca den Cassola. 6 d. 
3 ltern reebem den P .  de Siges per 11 sareyns per nom Mafumet e laltre Aly que 

tramet Almeria per la coca den Vila. I s. 
4 ltem reebem den Hn. des Banc per 1 sarey per nom Calfa ben Lafia que tramet 

en Ivisa. 6 d. 
5 ltem reebem den G. des Pugol d'lvissa per 1 sarey per nom Mafumet que tramet 

en Ivissa. 6 d. 
6 ltern reebem den Jacme Perdigo per 1 sarey per nom Saydo que tramet a Sale 

per la tarida den G. des Coyl. 6 d. 
7 ltem reebem den Nicolau Giot per I sarey per nom Asmet ven Xaccabel que tra- 

met a Sale per lo leny den Vivo. 6 d. 
8 ltem reebem den Johan Marina nab [....] 1 qui f o  den G. des Coyl qui es franc.6 d. 





lo1 2 
29 Jacine Ciilos dlvissa ic trau 1 sarev seo ver noiii Ali uui es blanc uiic tranict en 

lvissa paga. 6 d .  
30 lteiii reebcm deii .loma sarcv fraiic aui sen va a Tcnes ab lo lenv dcii P. Gomar.6 d. 
31 Itciii reebem den P. de les Cabancs per I d  grega pcr noni Areiia qiie tramct a 

Seni Sebestia. h d. 
32 ltem reebem deii R .  des Salt mercader per 1 sarcy per iiom Aly que tramet a I'o- 

iiis per la barca dcii G .  Albersa. 6 d .  
33 Itein reebem den tienet Blancas pcr 1 saray per rioin Ali ben Assen que tramet 

:i Biigia pcr la coca den Bn. Marty. 6 d. 
34 Itcin rcebem deir Jacme Colom de Yvissa per I sarey per noni Godina que trarnet 

eii Ivissa. 6 d .  
35 Iteni reebem den .lacme <:olom dlvissa per 1 grec per nom Jordi que tramet en 

Ivissa. 6 d .  
36 ltem reebem den ü. Martorel de Barselona per 11 sarcyiis per iiorn Abrafim e 

laltre Hoquexa los quals tramet a Barselona. 1 s. 
37 ltcm reebcm den Bn. Holiveyla per 1" grcga per nom Tiidora qiie tramct a Har- 

selhona. 6 d .  
38 ltcm recbcrn den ti" Torela de Castelo dAmpories per I sareyiio per iiom Beleyx 

qiic tramct a Castelo. 6 d .  
39 ltcm reebcrn den Ci. Martorel de Barselona per I " grega per riorii Esteva que tra- 

met a Barssalona per lo coca den Jacme Marti. 6 d. 
40 Itcin reebem den P. de Cases incrcader per 111 sareyns per nom Laya c laltre Ab- 

della e laltre Zien los quals trametha Taragona pcr lo leny deii Espert.1 s 6 d .  
41 ltem reebem den Nicolau Vaquer per 1 batiat blanc per nom P.  qiie tramet en 

lvissa 6 d .  

rol 2v 
42 ltcm reebem den Bn. Servera de Montblanc feedor den Francesc de Termens per 

1 hatiat blanc per nom Ci. que rramet a laragoiia per lo leny den Bspert.6 d .  
43 ltem reebem den Bn. Oltzinelcs mercader pcr I batiada negra per nom Caterina 

que tramet a Rarsalona. 6 d. 
44 ltem reebem den Domenec Seger per nom den Bng. Caniondi pcr 11 esciaus pcr 

nom Alderitz e laltre Grafim que tramet en Ivissa. 1 s .  
45 ltem reebem den lsac jueu baylester de Sagorf per 1" sareyna per nom Safia que 

tramet a Valensia per lo leny den Moyla. 6 d .  
46 ltem reebem den Musa ben lsnerem sarey franc que sen r a  a Valensia. 6 d. 
47 ltem reebem deii Bn. de f'als de Valensia per 1" sareyna per iiom Martzocha 

que sen niena a Valensia. 6 d. 
48 ltcm reebem de11 G.  Vernis de Valcnsia per I sarey lar per noni lssa que sen por- 

ta a Valensia. 6 d. 
49 ltem reebem den Jucef comprat yueu per 1 sarey per noin Abrafim que tramet 

Alger per lo lcny den Conques. 6 d.  
50 Itein reebem den Abrafim bcn Abet yueu per 1 1  sareyns per noiii .Iiicef e laltre 

Mafumet Alger per lo leny den G.  Coiiques. 1 s. 



51 ltem reebem de la dona muyler den A. Erart per una grega per nom Maria que 
sen mena en Ivissa. 6 d. 

52 Item reebem de na Francesca batiada franca qui fo den Bn. Gariga que sen va 
en Serdenya ab la coca den Bn. Aselm. 6 d .  

53 ltem reebem den P "  Comas de Valensia per 11 sareyns per nom Massot e laltre 
Mafumet que tramet a Valensia per nArmentera. 1 s. 

54 ltem reebem den Samuel beri jueu de Morvedre per 11 sareyns per nom Mussa 
e laltre Axer quc trame1 ha Valensia. 1 s. 

summa 8 s.  6 d 

fol 3 
55 ltem reebem den Domenec Sager per 1 grec per nom Capmos qui es den Bng. 

Gamondi dlvissa que li tramet en Ivissa. 6 d .  
56 Item reebem den R. Segara per l a  grega per nom Caxina que tramet en Ivissa.6 d. 
57 ltem reebem den G. Denic barquer per l a  batiada lora per nom Sibilia que tra- 

me1 a Barselona. 6 d.  
58 ltem reebem den P. de Puigmalver mercader per I sarey per nom Abrafim e per 

l a  sareyna per nom Fatima que tramet Alcoyl per lo leny den F. Roguer.1 s. 
59 ltem reebem den R. de Salt mercader per l a  sareyna per nom Axa e l a  sareyna 

per nom Fatimela que tramet a Colliure per la coca den Beneyto de Levant.1 s. 
60 ltem reebem den Johan de Pacs per l a  sareyna per nom Maymona que tramet 

a Xibilia per la coca den P .  Aselm Quadre. 6 d. 
61 ltem reebem den Jacme Guneda mercader per 1111 sareyns que tramet a Valensia 

per la barca den Antoni Espareguera. 2 s. 
62 Item reebem den P. de Salelescarni per 1 sarey per nom Sayt que tramet Alcoyl 

per lo leny den F. Roguer. 6 d .  
63 Item reebem den Domenec Seger per 1 grec per nom Jordi que tramet en lvissa 

per la barca den Johan Genoves. 6 d. 
64 Ite. reebem den Mateu Selom Der 1 sarev Der nom Mahomet aue tramet a Valen- . . 

sia. 6 d. 
65 ltem reebem den P. Armengol mercader per I I  sareyns e 111 sareynes per nom 

Abdela e laltre Homer e la sereyna Mariam e Axa e Fatima que tramet a Nise 
per la coca de la Companyia. 2 s 6 d .  

66 ltem reebem den Bn. Holiveyla mercader per V sareyns que tramet a Barselona 
los quals eren fuytz a Barselona e el tramet los la a aquels de qui son.2 s 6 d. 

summa 12 s 

fol 3v 
67 ltem reebem den G.  des Mulins per una batiada lora senyada en la cara ab 1 udi 

per nom Bartina que tramet a Barselona. 6 d. 
68 ltem reebem den R .  de Deu per 1 a grega per nom Goya que tramet en Ivissa.6 d.  
69 ltem reebem de la dona nAlicsen muyler den P. Guerau per 11 greges per nom 

cascuna Maria que trame1 en Serdenya per la coca den Bn. Simon. 1 s. 
70 ltem reebem de na Dousa fila den P. Cabrit per l a  batiada sua per nom Acnes 

que tramet en Serdenya en la coca den Bn. Simon. 6 d .  



71 ltem reebem den Abraym Samuel yueu per una saeyna per iiom Fatima que tra- 
met en Sisilia ab la coca den Bn. Cort. 6 d. 

72 ltem reebem Gacop Ben Ayo jueu per en Mafumet ben Sayt de  na Mariam lora 
e de na Mariam negra que tramet a Tonis per la coca den Bn. Cort. 1 s 6 d. 

73 Item reebem den Laya sarey franc de Gerba qui scn va en Tripol. 6 d. 
74 ltem reebem den Bn. Cort de Perpinya per XIlll  serreyns pcr nom Gaylifa de 

Tripol e Axona, Atziza, Martzoca, Abdarastmen ben Ali, Adris, Axa, Mariam, 
Useyna, Asmet, Ali, Alhac de Giger, Abraym. 7 s. 

75 ltem reebem den Bn. de Buriana mercader per 1111 sareyns per nom Asmet, lal- 
tre Salema, laltre Autumen, lealtre Camel. 2 s. 

76 ltem reebem den Bn. Cort de Perpinya per nAxa sareyna, per Malumet vey, per 
nali veyl los quals sen porta ha T'ripol ab la sua coca. 1 s 6 d .  

77 ltem reebem den Pons Roger mercader per 1 sarey que tramet a Valensia.6 d. 
78 ltem reebem den Bng. Gamondi dlvissa per [111]4 una cativa sua per nom Do- 

meniga que tramet en Ivissa. 6 d. 

summa 16 s 6 d .  

fol 4 
79 ltem reebem den Jacme Risso per I grega per nom Bayona per trametre en Sisi- 

lia. 6 d. 
80 ltem reebem den Mateu civader de Barselona per 1 sarey pcr nom Aly que tra- 

met a Barselona per la barca den Marco. 6 d. 
81 ltem reebem den Antoni Rania genoves per l a  batiada per nom Joana que tra- 

met a Massela per la tarida den Bonanat des Coyl. 6 d. 
82 ltem reebem den A. Boti per un sarey per nom Abdalatzis sarey que tramet a 

Tonis ab la coca den Bertomeu de Besos. 6 d. 
83 ltem reebem den Maymo Alatzar yueu per I sarey per nom Jucef que tramet a 

[ ~ a ] 5  sagrani per la coca den A. Marty. 6 d. 
84 ltem reebem den P. Soler per 1 sarey per nom Abdela que tramet a Bugia per 

lo leny den Domenec. 6 d. 
85 ltem reebem den Bng. Morgat per 11 sareyns per nom Xafa ben Musa e laltre 

Zabri aben Deleyle e 1" sareyna per nom Maymona e 1" sua fila que tramet a 
Bugia per lo leny den Domenec. 2 s. 

86 Item reebem den A. Boti mercader per un sarey per mom Salem lo qual tramet 
a Tonis ab lo primer leny quy vaga. 6 d. 

87 ltem reebem den Esteve grec qui fo den Aiidreu Malferit qui es franc que sen 
va en la tarida de Serparento. 6 d. 

88 Item reebem den Michel grec franc qui fo catiu den P. Ricart. 6 d. 
89 ltem reebem de na Arena grega franca muyler del damunt dit Michel qui fo cati- 

va den P. Ricart. 6 d. 
90 ltem reebem den Johan grec franc qui fo  catiu dena Xanxa muyler qui fo den 

Francesc Segara. 6 d. 



fol 4v 
91 Item reebem den Nicola grec franc qui fo den P .  de Muntclar. 6 d. 

92 ltem reebem den Casa grec den Negre Pont lo qual solia eser den Lorens Morel 
qui sen va en la tarida Serparento venesia. 6 d. 

93 ltem reebem den Nicola grec e de na Arena sa muyler qui son francs. 1 s. 
94 ltem reebem den Mitre grec qui fo den R .  Bertomeu prevere qui es franc qui 

sen va en la tarida de Serparento. 6 d. 
95 ltem reebem de Nicola grec franc garbelador qui fo  den Bng. Soler. 6 d. 
96 ltem reebem de na Joana grega franca qui f o  de na Isabel muyler qui fo den 

G. Saverdera. 6 d. 
97 ltem reebem den Todor grec franc qui foo catiu den P .  de Montclar. 6 d .  
98 Item reebem den Jacme Pontiro per I sarey per nom Andus lo qual tramet a 

sAlcudia per la coca den Deus Hovol mestre. 6 d .  
100 ltem reebem den Esteve grec franc qui fo catiu den Andreu Malferit. 6 d. 
101 ltem reebem den S ~ m o n  Debeni mercader per V sareyns per nom 1 Melica e lal- 

tre Abraym e laltre lsmel e laltre Ali e laltre Ali veyl. 2 s 6 d .  
102 ltem reebem den Bonagunta Galiot per 1 sarey per nom Magaluf que tramet 

a Alcudia per la coca den Deusovol mestre. 6 d .  
103 ltem reebem den Ancio Sesiles per 1 sarey per nom Mafumet que tramet Alcu- 

dia per la coca den Deusovol mestrc. 6 d .  
104 Item reebem de Nicola grec qui fo de na Tore se de na Maria grega qui fo den 

P. Albert de Taragona e dun seu fyl. I s 6 d .  

summa 10 s. 

fo1 5 
105 ltem reebem den Jacme Peliser per 1 sarey negre per nom Sayt que tramet a 

Taragona. 6 d. 
106 ltem reebem den Aly sarey franc qui f o  den Bonanat Serena que sen va Ala- 

cant. 6 d. 
107 ltem reebem den R. de Salt per 11 sareyns per nom Laya e laltre Buguer que 

tramet a Cocliure. I s. 
108 ltem reebem den C . .  Bassa mercader per 1 "  sareyna per nom Nuza que tramet 

en Ivissa. 6 d .  
109 ltem reebem den Bn. de Buscaste1 per 1 a grega per nom Arena que tramet en 

Ivissa. 6 d. 
110 Item reebem den Ambram ben Nabet yueu per I sarey per nom Haia ben Salet 

que tramet Alger per lo leny den G .  Marty. 6 d. 
1 1  1 ltem reebem den R. de Saleyles per 1 sarey per nom Mafumet que trames a Al- 

ger. 6 d. 
112 ltem reebem den R. des Soler per 1 batiat lor per nom A. que tramet a Barselo- 

na. 6 d. 
113 ltem reebem den Jacme Clorera mercader per V sareyns per nom Mafumet e 

laltre Aly e laltre Haamo e laltre Asmet e laltre Mafumet los quals tramet Al- 
meria. 2 s 6 d .  

114 ltem reebem den P. Brunet per 1 sarey per nom Gaylifa que tramet a Barselona 
per lo leny den Bn. Pont. 6 d. 





fol 6 
141 Item reebem deri Asen dcii A .  Boty qui sen va cii la coca dcn Antoni de IEscala 

ha One. 6 d .  
142 Item reebein den Masot den Menga Vaque. 6 d. 
143 ltem recbern dcii Jisa ben Abdaluet qui es den Cierones 6 d. 
144 Itern reebeni deri Asmct ben Masot qui fo  dcri G.  Jener. 6 d .  
145 ltem reebem deri Abdela Alcamen qiii fo dcii Artal. 6 d .  
146 ltem reebein dcn Maiisor qiii fo den Johan Doras. 6 d. 
147 ltem reebem deii Asmct qiii fo deii G .  Gerau. 6 d .  
148 ltem rcebem den Abdela q ~ i i  fo den Vida. 6 d .  
149 ltem reebem den Asrriet ben Juccf qui f o  deii G.  Alenya. 6 d. 
150 ltem reebein deii Abdela qui fo den 1'. Sa Font. 6 d .  

siimma 5,s. 

151 ltem reebein dcii Abdalach qui fo den Antoni corder qui scii va ab  la coca den 
Antoni <le IEscala. 6 d .  

152 ltem reebcm den Abdesaleni qui lo  den Gerones. 6 d. 
153 ltem reebem deii Abrayni qui fo den Garbi. 6 d .  
154 ltem rccbcm deii Abdela qui fo del bisbe. 6 d. 
155 Itein recbem den Abraym beni Alex qui fo den Pugada. 6 d. 
156 ltem reebcni den Abdcrilzacli bosa qui fo den Bosa. 6 d. 

suinma 3 s. 

157 ltem reebem den Uiizar subay qui fo den Moxi Obeyt qui scn va en la coca den 
Antoni de IEscala. 6 d .  

158 ltem reebcm den Labub beri Hamis qui fo den Siisen beii Abbo. 6 d. 
159 ltem reebein den L.aliia bcn Sayt qiii fo den P.  des fiorn. 6 d .  
160 ltem reebem deii Sayt Algonaia qui fo den P. de Clera. 6 d .  
161 ltem reebem den .lucef qui fo  deii Rossinyol. 6 d. 
161 ltem reebem den Mussa qui fo den Pujada. 6 d. 
163 ltem reebem den Mayino qui fo  deii Pugada. 6 d. 
164 ltem reebem den Mussa qui fo den C .  de Qiiart. 6 d. 
165 ltem reebcm den Maymo qui fo  den Jacme Castelar. 6 d .  
166 ltem reebem den Mogoina qui fo den Gerones. 6 d. 
167 ltem reebem den Maymo Algarbel de Gerona. 6 d .  
168 ltem reebem den Sayt beii Abdayet den Domingo Sima. 6 d .  
169 ltem reebeiii den Homar den P. Forest. 6 d. 
170 ltern reebem dcii Jucef qtii fo de na Caldcs. 6 d. 
171 ltem reebem den [ .  . . . . ] '  So dcn Conamis. 6 d .  

summa 75 s. 6 d .  

fol 6v 
172 ltem reebem de na Arba a b  11 subays qui sen van en la coca den Antoni de 

I'Escala 1 s. 6 d. 



173 Item reebem de na Mariam qui fo den Francesc Duran. 
174 ltem reebem de na Sunida qui fo den A. Boti 
175 ltem reebem de na Maymona qui f o  den Ripoyl. 
176 Item reebem de na Fatima a b  I subay. 
177 Item reebem de nAtizta ab 1 subay. 
178 Item reebem de na Mariam ab 1 subay 
179 ltem reebem de na Rasma ab 1 subay. 
180 ltem reebem de na Maymona qui f o  de nAlamanda. 
181 ltem rcebem de na Martzocha qui fo den Bonanat Castel 
182 ltem reebem de nAxa qui fo  den Ferer ses Eres. 
183 ltem reebem de na Axa qui fo den Costans. 
184 ltem reebem de na Axa qui fo den Jerona. 
185 ltem reebem de na Axa qui fo de na Costantina. 
186 ltem reebem de na Gitza qui fo den Serena. 
187 Item reebem de nAtzara ab 11 subays. 
188 ltem reebem de na Maymona qui fo dun jueu. 

summa 12 s. 6 d 

189 ltem reebem de na Sobirana fila qui f o  den Bru de Castelo per na Capsa sarey- 
na qui sen va en la coca de nAntoni de IEscala. 6 d. 

190 Item reebem den Ffatima sareyna franca qui fo  de na Anna Juya qui sen va 
ha Tenimse en la coca den Antoni de IEscala. 6 d. 

191 Item reebem den Maymo Alatzar jueu per 11 sareyns per nom Abrafim qui fo 
den Fransesq de Riverols e laltre per nom Abdela qui fo den P. de Lensal s. 

192 ltem reebem den Maymo Alatzar jueu per 111 sareyns per nom Abderastmen 
qui fo den Bertomeu Fuster e laltre Natia qui fo den P. de Tosa e laltre Ali 
qui fo den Domingo Baria e l a  sareyna per nom Axa qui fo den Bonanat Sere- 
na 2 s. 

summa 4 s. 

Summa 16 s. 6 d 

fol 7 
193 Item reebem den Ali Alfezezi franc de Tenemi e dan Abdalatzis sarey qui fo 

den Aparisi des Coyl. 1 s. 
194 ltem reebem den Esteve Mestre de Montpestler per l a  grega per nom Acnes 

que tramet a Barselona. 6 d. 
195 ltem reebem den P. des Papiol mercader per 1 sarey per nom Abdassalem que 

tramet ha Bugia. 6 d. 
196 ltem reebem den Bn. Garbi per 1 saray per nom Mafumet que tramet aTarago- 

na per la coca den Rexah. 6 d. 
197 ltem reebem den Salema sarey franc qui sen va Arzila ab lo leny den Adrover.6 d. 
198 Item reebem den R. de Castelo per l a  sareyna per nom Xemxi que tramet a 

Valensia per lo leny den Ruc. 6 d. 



199 ltem reebem den P .  de Sentmedir per 1" sareyna per nom Axa que tramet a 
Barselona a b  lo leny den Fransesc Buguera. 6 d. 

200 ltem reebem den Fransesc Holiver per 1 sarey per nom Mafumet Belabeg liga- 
dor que tramet a Malica per la coca den Bonanat de Sans. 6 d. 

201 ltem reebem den Abrayni calderer sary franc qui sen va ab la coca den Antoni 
de IEscala qui sen va Auara. 6 d. 

202 ltem reebem den Jacme Clorera per 1 sarey per nom Ali que tramet Almeria 
en la coca den Uonanat dc  Sans. 6 d. 

203 Item reebem den Jacme Clorera per 11 sareyns per nom Asmet e laltre Amet 
que tramet Almeria per en Bonanat de Sans. 1 s. 

204 ltem reebem den C .  des Ledo mercader per 1 sarey per nom Abdarasme que 
tramet a Septa per la coca den Bonanat de Sans. 6 d. 

205 Item reebem den Bn. Pont per 1 sarey per nom Mahomet que tramet Almeria 
per la coca den Bonanat de Sans. 6 d. 

206 ltem reebem den Bn. Uspluges per 1 "  grega per nom Arada que tramet a Valen- 
sia. 6 d. 

summa 8 s. 

fol 7 v. 
207 Item reebem den R. de Lensa per l a  grega per nom Marya que tramet ha Va- 

lensia per lo leny den P .  Gulia. 6 d. 
208 Item reebem den Ali Tortosi sarey franc qui sen va Almeria ab la coca den Bn. 

R. 6 d. 
209 Item reebem den Jacme Clorera mercader per 1 sarey per nom Mafumet que 

tramet Almeria per la coca den Bn. R. 6 d. 
210 ltem reebem den A. Boty mercader per VI sareyns per nom Abdela e Hiahia 

e Asmet e Masoc e Amet e Hixepcha que tramet Almeria per la coca den Bn. 
R. 3 s. 

211 Item reebem den C.  Espital per una batiada per nom Margalida que tramet ha 
Castelo dAmpuries. 6 d. 

212 Item reebem den C. sa Font mercader per l a  batiada blanca per nom Fransesca 
que tramet a Barselona. 6 d. 

213 ltem reebem den P. de Rosser de Valensia per 1 a batiada per nom Ramona que 
tramet a Cocliure per lo leny den F. Xedo. 6 d. 

214 ltem reebem den R. sa Fortea per 11 sareyns per nom Salema e Masoc que tra- 
met en Ivissa. I s. 

215 Item reebem de na Lusia grega franca qui fo den Andreu Batifuyla qui sen va 
en Romania. 6 d. 

216 Item reebem den Bn. de Monblanc procurador den Jacme Dalmau per l a  ba- 
tiada lora per nom Nicolaua que tramet en Castel de Cayler. 6 d .  

217 Item reebem de nArmesen muyler qui fo den Simon Boter per I ' grega per nom 
Cili que tramet en Serdenya. 6 d. 

218 ltem reebem den Johan Beneet ferer per 1 batiat lor que tramet a Valensia.6 d. 
219 ltem reebem den Atzus sarey franc qui sen va a Alger ab lo leny den Aveyla.6 d. 
220 Item reebem den Bn. Gariga mercader per 1" batiada lora per nom Martina 

que tramet en Catalunya. 6 d .  



foi 8 
Summa que munta la reebuda de sareyns e de grecs e de batiatz. 7 l b  10 s 

NOTAS DE LA TRASCRIPCION 

l. rolar8 en el documcnle, 
2. borrsdn. 
3. 1'. des Pi. tsrhad". 
1. 111 fnchedo. 
5. Masagr~ni. interlineado. 
6. rotura en el documente. 
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ALGUNOS PRESTAMOS OTORGADOS A PEDRO 
EL CEREMONIOSO TRAS LA ANEXION DE MALLORCA 

Gabriel Ensenyat Pujol 

La reintegración del reino privativo de Mallorca a la Corona de Aragón fue 
una empresa costosa, como suelen ser todos los proyectos bélicos de esta índole, 
dado que exigió la puesta en pie de un ejército de más de 15.000 hombres' que pa- 
ra su traslado a Mallorca precisó de 116 Ilaves2. Luego, la campaña de ocupación 
de los territorios continentales de la Corona mallorquina (Rosellón y Cerdaña), en- 
tre 1.343-44, y el estado de alerta permanente que se vivió hasta 1.349, cuando en 
los camoos de Llucmaior la partida se decantó definitivamente a favor del Ceremo- 
nioso. fucron iiiuii\o dc iriiporinnie, q l icbra~i io~ e:unOnii:os para la I-lacicnda retil. 
I>c he;ho. la rciicro\a avuda otorrnda a l'edro IV nor r.1 iiiuiiizi»iu barc~.Iu~ics 125.íXXi . 
libras para la campaña-de ~ a l l o r c a ,  35.000 para'la del ~osel¡ón y 10.000 mas para 
el licenciamiento de tropas, según documenta J.  Sobrequés)), más otra exactamen- 
te igual que concedió el resto de Cataluña y que juntas ascienden a la enorme suma 
de 120.000 libras, aparte de la contribución del reino de Valencia, se mostraron pronto 
insuficientes y el propio Pedro IV en su Crónica dedica algunas páginas al relato 
de las dificultades de orden financiero que le planteó la empresa4. Además, los apu- 
ros econórnicos de los monarcas catalano-aragoneses estaban tan a la orden del día 
que, como afirma Sevillano, en un estudio similar a éste, "constituyen un fenóme- 
no tan mencionado que se da por sabido"5. 

Para intentar paliar, en parte, la situación Pedro el Ceremonioso recurrió al 
recién conquistado reino mallorquin y, especialmente, al patrimonio regio de Ma- 
llorca, que a partir de ahora iniciará, con su aportación a la campaña del Rosellón, 
su gradual proceso de empobrecimiento6. Dentro de este mecanismo debemos con- 
siderar los empréstitos otorgados por diferentes personas o grupos estamentales al 
monarca, los cuales resultaban de perentoria necesidad para hacer frente a los dis- 
pendio~ derivados de las campañas militares y que fueron consignados sobre las rentas 
de la Procuración Real. Los préstamos que he podido documentar al respecto pue- 
den dividirse en tres grupos, de  acuerdo con la naturaleza de los concesionarios: 



mercaderes, cargos públicos y eclesiásticos, muy numerosos los primeros y menos 
significativos los otros dos restantes. Todos ellos fueron concedidos al nuevo mo- 
narca tras la ocupación militar de 1.343, coincidiendo cronológicamente en su ma- 
yoria con la campaña del Rosellón. Las fuentes utilizadas para este estudio han sido 
las series de "Dades" y "Llibres del compte" de la época contenidas en la sección 
del Real Patrimonio (R.P.) del Archivo del Reino de Mallorca (A.K.M.) 

a) Préstamos otorgados por el estamento mercantil. 

La denominada "revolución comercial", que sacudió al continente europeo a 
partir del siglo XI, acarreó, entre otros aspectos, la aparición en la escena económi- 
ca de una pujante "burguesia" mercantil inexistente como tal en la Alta Edad 
Media'. Es ya de antiguo conocida la importancia que tuvieron estos mercaderes 
medievales como financieros de monarcas, principes, nobles y preladosa, superior 
incluso a la de los judios, tradicionalmente considerados como los prestamistas por 
excelencia9. De hecho, estos mercaderes-banqueros proliferaban tanto, pese a las 
consabidas prohibiciones religiosas al respecto, que J .  Heers afirma que "en todas 
las ciudades y, posiblemente también en los pueblos de Occidente, todos los merca- 
deres eran, al mismo tiempo, prestamistas"l0. Además, algunas legislaciones loca- 
les. de la Corona de Aragón, como las "Costums de Tortosa", promulgadas entre 
1.277-79, contemplan la libertad para los cambistas o banqueros de ejercer cual- 
quier otra actividad, declarando al oficio mercantil únicamente incompatible con 
el de corredoril. No obstante, en el caso de Mallorca nos es poco conocida la acti- 
vidad económico-financiera de la oligarquia mercantil respecto a los poderes tem- 
porales, basta tal punto que F. Sevillano, en el más importante estudio realizado 
hasta la fecha sobre la mercaderia mallorquinal*, no hace ninguna alusión al papel 
financiero desempeñado por este grupo. 

J .  Le Goff señala que uno de los factores que permitieron las mayores movili- 
zaciones de capital mercantil destinado a empréstitos a las monarquias fueron "las 
grandes empresas militares y politicas"'3. En este sentido, tenemos documentados 
dos grupos de empréstitos realizados en distintos momentos por los mercaderes is- 
leños. Pasemos a su estudio: 

a.1) Préstamos concedidos antes de la campaña del Rosellún. 

Nada más ocupada la isla Pedro IV obtuvo de un grupo de mercaderes un prés- 
tamo por idéntica cantidad a otro que anteriormente habian otorgado a Jaime 111 
(salvo en un caso en que ésta es inferior) comprometiéndose el monarca a la devolu- 
ción de ambosl4. ¿Cómo debemos interpretar este hecho?. Parece obvio, al ser las 
cantidades iguales, que el préstamo se concedió bajo presión por parte del nuevo 
monarca, quizás como medida de castigo por la ayuda otorgada anteriormente a 
Jaime 111. En cuanto al hecho de que Pedro IV se hiciera cargo de la deuda dejada 
por su antecesor ello se explica en base al compromiso adquirido por el nuevo rey 
nada más ocupada la isla de sufragar los débitos de Jaime 111'5. Veamos a conti- 
nuación las características de este préstamo, cuyos concesionarios y cantidades en- 
tregadas aparecen reflejadas en la tabla 2: 

-El préstamo fue concedido por doce miembros del estamento mercantil, apor- 



tando en su mayoria cantidades de 200 ó 300 libras, salvo tres casos de 500 y 800 
libras y 1.000 florines de oro respectivamente. 

- Los empréstitos (éste y los siguientes) se realizaron en moneda no mallor- 
quina (libras barcelonesas o florines), siendo amortizados en moneda de Mallorca 
de acuerdo con su cotización respecto a las otras en el momento de efectuarse el 
pago. Esta presenta importantes fluctuaciones en el corto espacio de tiempo al cual 
nos referimos, como se demuestra en la siguiente tabla: 

Tabla 1 

EQUIVALENCIA MONEDA DE MALLORCA (1.343) 

FLORIN: 25 sueldos mallorquines 
18 sueldos mallorquines 
16 sueldos mallorquines 

SUELDO BARCELONES: 17 dineros mallorquines 
15 dineros mallorquines 

FUENTE: Elaboración propia. a partir del registro A.R.M., R.P. 3.414. 

La presencia de florines en la isla no es en absoluto sorprendente, dada la va- 
riedad monetaria existente todavía en Mallorca y sus numerosas transacciones con 
el exterior. Además, casi al mismo tiempo el florin, batido originariamente en Flo- 
rencia, empezaba a acuñarse en la Corona de Aragón al otorgar Pedro 1V la corres- 
pondiente licencia de emisión a la ciudad de Perpiñán (1.346), aunque en el caso 
de Mallorca no se empezaron a acuñar florines hasta fines del siglo XIV (1.390) 
con Juan 1 de Aragónl" En cuanto al sueldo barcelonés cabe señalar su superior 
cotización respecto a su homónimo mallorquín. 

- La consignación de los mismos recayó sobre "les primeres rendes e esdeve- 
niments del regne de Mallorches"~'. 

- La restitución de las cantidades adeudadas se realizó un año después de la 
concesión del préstamo, hacia junio de 1.34418, sin que se haga mención alguna al 
interés de devengado por los empréstitos. 

- La cantidad total amortizada ascendió a 8.457 libras, 12 sueldos y 2 dine- 
ros, como puede verse en la siguiente tabla: 

Tabla 2 

PRESTAMOS OTORGADOS EN 1.343 

Prestamista Cadad. debida por Cadad. concedida a 
Jaime 111 (-) Pedro IV (-) 

GUILLEM FUYA 200 1. 200 1. 
RAMON MERTl 200 1. 200 1. 
GUlLLEM MIRO 200 1. 200 1. 
PERE ROSIYOL 200 1. 200 1. 
JACME DE CANYELES 300 l. 300 1. 



BEKNAT DE JOVALS 300 1. 300 1. 
FRANCESCH DES PORCEYL 300 1. 300 1. 
KAMON SAFOKTEZA 300 1. 300 1. 
UGET SERA 300 1. 300 1. 
JACME ROYG 500 l. 577 1. 10 s. 
PERE GITART 800 1. 800 1. 
BERNAT DE FONTANES 2.000 l. 1.000 fl. (--) 

TOTAL 

CANTIDAD TOTAL AMORTlZADA 8.457 1. 12 s. 2 d .  

(-) En moneda de Barcclona. 
(--) Su equivalencia es de 836 l. 1 s. 4 d .  

FUENTE: Elaboración propia a partir del registro R.P. 3.414, fols. l12r-113v. 

a.2) Préstamos concedidos durante la campana del Rosell6n. 

El mayor número de empréstitos otorgados a Pcdro cl Ccrcmonioso por los 
mercaderes mallorquines tuvieron lugar en 1.344, mientras se desarrollaba el opera- 
tivo rosellonés. Veamos cuáles son sus principales caractcres: 

- Junto a los mercaderes aparece como prestamista algun ciudadano de Ma- 
llorca y algún miembro dc la cámara real, como pucdc verse en la tabla 3. Su núme- 
ro total asciende a doce personas, todas ellas originarias del reino de Mallorca, ex- 
cepto Nicolau Ferranti, un mercader florentino que aporto la cantidad de mil flori- 
nes. 

- Algunos prestamos se consignaron sobre diversos ingresos relativos al Pa- 
trimonio Real, como el laudemio o la Iczda, pero la mayoría lo fueron sobre otras 
rentas no especificadas, no descartándose que pudieran tener alguna relación con 
la importante transferencia de censos llevada a cabo por la procuración real en 1.344, 
la cual fue objeto preferente de estudio en mi tesis de IicenciaturalY, y cuya canti- 
dad obtenida es algo superior a la suma total amortizada. No obstante, hay que 
destacar el hecho de que sólo uno de estos prestamistas (el niercader Pere Ramón 
de Fontanes) había participado en la adquisición de censales emitidos. 

- Respecto a las cantidades amortizadas, en su mayoría se trata de varias cen- 
tenas de libras, con tres aportaciones importantes, una superior al millar, otra pró- 
xima a las seis mil libras y una tercera, realizada conjuntamente por dos mercade- 
res, que sobrepasa las diez mil libras. Las cantidades, algunas recibidas en florines, 
se amortizaron en todos los casos en moneda mallorquina, ascendiendo su montan- 
te total a 21.213 libras, 2 sueldos y 5 dineros. 



Tabla 3 

PRESTAMOS REALIZADOS PARA FINANCIAR 
1.A CAMPAÑA DEL ROSELLON 

Signatura Prestamista Cantidad amortizada 

R.P. 3.057, fol. 78vPERE PASCUAL, notari 225 1. 

Id. 79r NICOLAU LOP DE 
OCEYZA, cambrer 1.286 1. 18 s. 

Id. 79v PERE ANDREU, ciutada, 
y MIQUEL NOVIS, escrivi 450 1. 

Id. 80v-81r PERE DE MONCAYHO 5.850 1. 

Id. 80v BERNAT SAMORERA 
y BERNAT DE 
OLZINELLES 10.346 1. 8 s. 

Id. 80 v BERNAT SAMORERA 360 1 

R.P. 3.416, fol. 36vPERE RAMON DE 
FONTANES, mercader 

Id. 39v JACME ROlG, conseller 679 1. 11 d .  

Id. 38v y 40v NlCOLAU FERRANTI, 
mercader de Florencia 767 1. 15 s. 11 d.  

R.P. 3.417, s/f. PERE ROlG 775 1. 

TOTAL 21.213 1. 2 s. 5 d. 

FUENTE: Elaboración propia, a partir de los registros R.P. 3.057, 3.416 y 3.417. 

También tenemos noticias de otros dos préstamos otorgados a Pedro IV du- 
rante la operación Rosellón cuya amortización no aparece reflejada en los libros 
de Dades del Real Patrimonio pero sí consta en cartas o letras reales expedidas por 
el rey dando órdenes respecto a su pago. El primero de ellos fue concedido por dos 
orestamistas italianos v su montante ascendió a 1.000 florines2o v el serundo le fue - 
proporcionado al monarca por varios mercaderes mallorquines, elevándose su cuantía 
a 4.000 libras2i. Ambos em~réstitos narticioan de las mismas características aue los 
anteriores, estableciéndose nuevamente como garantía las rentas reales. 

Igualmente debía hacerse frente a los gastos ocasionados por la defensa de la 
isla ante el temor de un ataque de Jaime 111 desde el exterior o de un levantamiento 
interno de los legitimistas, lo cual obligaba a mantener un cuerpo militar capaz de 
hacer frente a cualquier contingencia. Este ejército obviamente requería ser pagado 
con puntualidad, lo que obligó a las autoridades isleñas a solicitar un préstamo el 
24 de abril de 1.34422 ascendente a 2.700 florines de oro "a ops de pagar los cava- 
lers soldats que.1 senyor rey tenia en Malorches". Este empréstito fue financiado 
conjuntamente por 18 personas, "tots mercades de Malorches" (muchos de ellos 
son los mismos que anteriormente ya habían otorgado otras cantidades al rey); su 



consignación recayó nuevamente sobre las rentas reales, siendo amortizada una parte 
(292 libras y 10 sueldos) poco tiempo después. 

b) Préstamos otorgados por los cargos públicos. 

Otras veces fueron las propias autoridades las que adelantaron de su propio 
peculio alguna cantidad de dinero, como ocurrió con cl gobernador de Mallorca 
Arnaldo de Eri1123, O con el noble Gelabert de Ccntelles24, ambos durante el sitio 
al castillo de Pollensa. Sobre las cantidades aportadas sólo tenemos noticias de la 
de este último. que ascendió a 36 libras, 11 sueldos y 11 dineros. 

c) Préstamos otorgados por eclesiásticos 

Sólo hemos podido documentar un empréstito de este tipo: se trata del conce- 
dido nor el o b i s ~ o  Beren~uer  de Mallorca con motivo de la "execucionum iusticie 
quam fecimus i" felici adquisicionis comitatu Rossilionis et Ceritani", coniistente 
en 540 florines de oro fino y cuya amortización fue dispuesta por Pedro IV en abril 
de 1.344, consignando otra vez dicha cantidad sobre las rentas del Real 
Patrimonio25. 

CONCLUSION 

A modo de conclusión, la importante participación de la mercadería mallor- 
auina. tanto a nivel cuantitativo como cualitativo. en la concesión de fondos al Ce- 
r&nonioso, en su mayor parte destinados a sufragar la campaña del Rosellón, me 
induce a enunciar, sólo como meras hipótesis y a falta de estudios monográficos 
que esclarezcan definitivamente el tema, dos cuestiones que, en principio, parecen 
derivarse de la mencionada aportación: 

a) La aparente "buena salud económica" que, pese a todos los pesares, toda- 
vía parece gozar la burguesía mercantil insular en 1.343-44, capaz de adelantar cuan- 
tiosas sumas de dinero a la monarquia en un momento en el que la coyuntura favo- 
rable precedente empieza a mostrar inequivocos sintomas de inversión y que, a más 
largo plazo, culminará en un cambio de orden estructural26. Añadamos a ello la 
penuria de dinero que empezaba a registrarse en todo el mercado peninsular ante 
el aumento de la inestabilidad27, e incluso un cierto control de la banca pública ma- 
llorquina por parte de los financieros catalanes hacia 1.34328. 

b) El apoyo al nuevo "status" surgido en la isla por parte de la mercadería 
insular, al otorgar fondos a Pedro IV con los que pudo llevar adelante su empresa 
anexionista. Podrá objetarse, y no sin razón, que posiblemente intervinieron otras 
motivaciones (oresiones de la monarauia. beneficios económicos v ooliticos Dara . . 
los prestamistas ... ) que contribuyen arxplicar tal circunstancia, pero resulta o'bvio 
aue. al hacerlo así. el oatriciado mercantil de Mallorca contribuvó financieramente 

~a ' re inte~ración 'de i a  Corona de Mallorca a la Corona de Áragón 





Una historia ccondnirrii, Madriil. 1.970, l>ips .  6-7. 
28. Anloni PONS: 1.8 banca irialloiyirinr cri tcnipi dc I.'''iran d Cjidlir: ch sciir ~iccedcnrr, v C.H.C.A.. vol 

IV, Zaragoza, 1.962. pag. 153. 

APENDICE DOCUMENTAL 

1 

1.343, agosto, 17 - Perpiñán. 

Pago de mil florines a dos prestamistas italianos p o r  un empréstito otorgado 
a l  rey, consignando dicha cantidad sobre los ingresos provenientes de la lezda. 

A.R.M. ,R .P .26 , fo l .79r .  

Als Procuradors Reyals del regne de Malorques e a quals que colidors dels drets 
de les leudes de la Ciutat de Malorches de part de mestre Bernat Dulcinelles, conse- 
ller e tresorer del senyor rey. Com lo dit senyor ab carta sua ab sagell pandent de 
la sua magestat segellada, data Perpiniani 17 kalendas septembris del any de ius es- 
crit (-), haia assignats sobre los drets de les dites leudes a Nigro Cochi de Vanecia 
e a Neri Casia de Lucha, faedor del dit Nigro, mille floreins d'or de Florenqia de 
fi e de dret pox los quals lo dit Nigro ha agradablement prestats al dit senyor rey 
segons que en la dita carta pus largament 6s contengut que man a vos lo dit senyor 
que dels drets de  les dites leudes, responats als dits Nigro e Neri o a Nicolau Feranti 
Faedor faedor lur en tro que los dits mil florins los sien entegrament pagats per $0 

de part del senyor rey, a vos dich e man e da la mia vos prech que compliscats lo 
manament del dit senyor segons tenor de la dita carta, e feta la paga dels dits mil 
florins cobrats la dita carta, e la present ab apocha si empero pagues particulars 
li farets dels dits mil florins les dites pagues fets escriure per abatndes dins la dita 
carta debitoria per ma del notari qui fara les apoches en les quals sia feta mensió 
de la present letra, e en la final paga cobrats la dita carta debitoria e la present ab 
apocha segons que dat es. Escrita en Perpenya a 17 dies del mes d'aguost anno do- 
mini millesimo CCCoX"L tercio. 

(-) 16 agosto 1.343. 

2 

1.343, noviembre, 20 - Valencia. 

Pedro el Ceremonioso ordena a los procuradores reales de Mallorca la amorti- 
zación de 4.000 libras debidas a varios mercaderes mallorquines, por  una parte, y 
de 4.801 sueldos y 4 dineros adeudados a varios mercaderes de Valencia por otro 
concepto. 

A.R.M., R.P. 26, fol. 311. 



Per Jacobo Risso et aliis mercatoribus Maioricarum 
Petrus dei gracia rex Aragonum, Valenciae, Maioricarum, Sardinie et Corsice, 

comesque Barchinone, fidelibus nostris procuratoribus reddituum et pecunium nos- 
trum civitatis et regni Maioricarum, salutem et graciam. Dicimus et mandamus vo- 
bis quatenus solutis prius quatuor mille libris que asignare oferint per nos diversos 
civibus Maioricarum super juribus et redditibus supradictis de ipsas juribus et red- 
ditibus exolvatis Jacobo Risso, Nichole Rustico, Nichole Demeto, Anthonio Des- 
de, Guillermo Dezcos, Petro Dezcos, Jacobo Nigri et Petro Dalmacii de Maiorica- 
rum. [Item] quatuor mille octigentos unum solidus quatour dineros barchinomis quos 
Johanes de Sancto Paulo ut comissarius nostret recepit a Ffrancischus Miramar, 
cive Valencie, et aliis suis complicibus, pro quinta nobis pertinenti de navii civus 
erat patronus Petrus Dalmacii civis Maioricarum et que cum bonis inibi extantibus 
erat predictorum dictus Franciscus Miramar, patronus, et Johannes de Quart, co- 
mitus cuiusdam eos galee, ceperunt simul cum omnibus rebus et mercibus que in 
ipsa navi erant (...) sibi atquisicii ratione rebellinnis inclior Jacobi, olim reges Maio- 
ricarum, quosquod quatuor mille occingentos unum solidum quatour diners dictus 
Johannes de Sancto Paulo recepit a dicto Francisco Miramar prout constat per cer- 
tificacionem inde habitam a nostre curie racionali magistro qui missam per dictum 
Johanem de Sancto Paulo et de quibus est sibi per dictum magistrum racionalem 
factam notamentum per debet pid (?) curie nostre reddere rationem et sancta solu- 
cione recuperetis a predictis presentam et apocham de soluto predictam autem resti- 
tucionem tenerem facerem supradictis civibus Maioricarum pretextu gratie ve1 con- 
cessionis quam fecimis cum carta nostra data Maioricarum predie kalendas junii 
anno subscripto (-) civibus et incolis regni Maioricarum tempore atquisicionem per 
nos facta de dictis civitate et regno de restituendis sibi omnibus bonis a rebus per 
nos occupatis ratione rebellionis predicte et supradicta ex solucione facienda cardi- 
tatem ve1 delacionem aliquam minime appocacis. Data Valencie duodecimo kalen- 
das decembris anno domini millesimo CCCo quadragesimo tercio. A(rnaldus), vic 
(ecancellarius). 

(-) 31 mayo 1.343. 

1.343, noviembre, 22 - Valencia. 

Pedro el Ceremonioso ordena nuevamente que sean satisfechas las cantidades 
debidas a dichos mercaderes. 

A.R.M., R.P. 26, fol. 311-v. 

Als procuradors de les rendes e drets reyals de la Ciutat e regne de Mallorques 
de part de micer Bernat de Ubinelles, consellers e tresorer del senyor rey. Con lo 
dit senyor rey ab letre sua date Valencia XII kalendas decembris del ayn davayl scrit 
(-) man a vosaltres que pagaden primerament quatuor mille lihris, les quals són es- 
tades assignades per lo dit senyor a diversos mercades de Malorques sobre los drets 
e rendes damuntdites, donets per pagets de los dits drets e rendes an  Jacme Risso, 



an Nichola Rústico, an Nichola Deneto, an Antoni Desde, Gillem Deseos, an Pere 
Descós, an Jacme Negre e an Pere Dalmau de Malorques. [A continuació] quatuor 
mille octugentos unum solidum quatuor denarios barchinonensis, los quals au Jo- 
han de Santpol així com a commisari del dit nostre rey reebé d'en Ffrancesch Mira- 
mar, ciutada de Valeiicia, e de alguns seus cornpanyons per rahó de la quinta par1 
al dit senyor pertanyent de la nau de la qual era patró en Pere Dalmau de Mallor- 
ques e la qual lo demun dit Francesch Miramar e en Johan de Quart, comit de una 
galea, lur prengueren ensemps ab totes coses e mercaderies que en aquella eren se- 
gons que eri la dita letre veuries ésser pres largament contengut per s o  de part del 
dit senyor rey vos dich e us man e de la mia vos prech e us requir quc.1 manament 
del di1 senyor compleescut ohservets segons la continencia e tenor de la letre del 
senyor rey demuntdita e la present letre mia ab apoche scrita en Valencia a 22 dies 
del mes de noembre anno domini M°CCCoXL. tercio. 

(-) 20 noviembre 1.343. 

1.344, abril, 21 - Perpinán 

Restitución de 540 florines de oro prestados por  cl obispo de Mallorca a Pedro 
IV con motivo d e  la campaña del Rosellón y la Ccrdaña. 

A.R.M., R.P. 26, fol. 127v, 

Apocha del senyor rey dels 540 florins d'or qiie.ls senyor[s] procuradors men- 
levaren del senyor bishe e del capitol. 

Nos Petrus dei gracia rex Aragonum. Valencia, Maioricarum, Sardinie e1 Cor- 
sice, comesque Barchinona, Rossilionis ct Ceritanie. Tenorem presentis facemur et 
recognoscimus vobis ffidelibus de domo nostra Bernardo de Moraria et Bertrando 
Rubei, procuratoribus reddituum et jurium regni Maioricarurn per dilecto consilia- 
rius nostri Jacobus Rubei, civis Maioricarum, per vobis et nomine vestro tradidit 
de mandato nostro dilecto consiliario et thesaurario nostro Bernardo de Ultzine- 
Ilas, legum doctori, cum per ipso ac nominc ipsius fideli de domo nostra Bernardo 
de Turribus, tunc locumtenenti, ipsia comens ius illos quingentos quadraginta flo- 
renos auri fini retticquam ponderis de Florencia, quos vos nuper nomine dicte pro- 
curatoris cetero etiam propio mutuo recepistis a venerabili in Cristo Berengario, di- 
vina providencia Maioricarurn Episcopo, et eius capitulo in auxilium inuntresarum 
missionum quia per nos e nuper oportuit feri in execucionum justicic quan fecimus 
in felici adqiiisicionis comitatu Kossilionis e1 Ceritani, mandamus huius serie mag- 
nifico racionale curie nostre ve1 alii a vobis compotum audituro quod vobis exhi- 
bentibus presentem e apocham de soluto quam iam per vos habere dicitis a predicto 
Bernardo de Turribus tempore vostra ratiotinii dictorum quingentos quadraginta 
florenos auri recipiat in vostro compto remotis impedinientis ct contradiccionibus 
qiiibuscumque, Data Perpiniani XI kalendas Maioric anno domini M"CCC"XL0 
quarto. A(rnaldus), vic(ecance1larius). 



1.344, junio, 8 - Argelers. 

Pedro el Ceremonioso ordena el pago d e  las cantidades adeudadas a Bernat 
de Fontanes Y otros mercaderes de la Ciudad de Mallorca, consignándolas sobre 
las rentas reales. 

A.R.M., R.P. 26, fol. 72r. 

De pagaran Bernat de Fontanes e a alscuns altres les quantitats per ells presta- 
des al senyor rey. 

Petrus dei gracia rex Aragonum, etc. ffidelibus nostris procuratoribus reddi- 
tuum et jurium nostrorum regni Maioricarum salut et grdciam. Mandamus vobis 
expresse quatenus quantitates nobis mutuatas per Bernardus de Fontanes et quos- 
dam alios de Civitate Maioricarum, dum eramus in civitate ipsa exolvatis eisdem 
de redditibus et juribus supradictis ad racionem quam valebant barchinonis argenti 
tempore mutui supradicti et hoc nullatenus invicentis. Data in villa nostra de Argi- 
lers sub nostro sigillo secreto sexto idus junii anno domini MCCCXL quarto. A(rna1- 
dus), vic(ecancellarius). 
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ESCUELAS DE GRAMATICA MEDIEVALES 
Notas para su historia 

Juan Rosselló Llitercs 

Después de la Conquista 

Cuanto podemos decir sobre las escuelas de gramática en Mallorca durante el 
siglo XlII se reduce a muy pocas ideas. Si realmente fr. Miguel Fabra instauró lz 
primera escuela de teologia, debemos presumir que también fundaria una escuela 
de gramática, cuyo conocimiento resulta imprescindible para proceder a ulteriores 
estudios. 

Incluso refiriendose al siglo XV se ha escrito recientemente que no sabemos 
bien cómo andaban las escuelas de gramática de entonces'. 

Indirectamente se aprueba la existencia de las escuelas de gramática por el he- 
cho de que alguien sabia escribir: parece que no faltó a lo menos por el tiempo d? 
Ramón Llull enseñanza pública, que instituyó o conservó el mismo, como indisari 
sus libros que empezó a escribir en 1272, pues en ellos da algunas reglas de enseñan- 
za y da noticia ya en sus primeros libros del trivium y quatrivium de las artes libera- 
les y de las cuatro principales ciencias: filosofia, teologia, medicina y leyes, con al- 
gún respecto a su ensefianza, como se puede ver en el libro de Arte Compendiosa 
de hallar /a verdaü, y en Libro de Confemplaci6n, que fueron los primeros que es- 
cribió en dicho aiio2. 

La obra del P. Pasqual de donde tomamos el parágrafo precedente, inten'd 
ser un ensayo sobre !a instrucción pública en Mallorca, pero debe leerse con cierta 
prevención porque su autor pretende hacer girar todo el mundo intelectual en torno 
a la figura de Raymundo Lulio, ignorando por completo la existencia de otros ceu- 
tros docentes, posiblemente frecuentados por el propio Ramón Llull, tales como 
la escuela de Santo Domingo y tal vez la de S. Francisco y otras. 



Dotación del obispo Ramón de Torrella 

En cuanto a la escuela de gramática de la catedral no consta con certeza cuán- 
do se instituyó, pero es cierto que el primer obispo de la diócesis, Don Ramón de 
Torrella, dotó los beneficios vulgarmente llamados de la Candela, y uno de tales 
beneficios era asignado al maestro de gramática. 

Puesto que andamos tan escasos de noticias, hemos creido que resultaria más 
práctico estudiar de conjunto las escuelas de gramática: catedral, parroquiales, con- 
ventuales y privadas. 

En cuanto al siglo XllI hemos de contentarnos con las generalidades que aca- 
bamos de indicar. 

Diversos grados de la enseñanza primaria 

Rubió y Balaguer estudiando los diversos grados de la enseñanza primaria en 
Barcelona, -igualmente válidos para Mallorca-, distingue los siguientes grados: 

- Becerolista o aprendiz de las letras por el sistema de los baceroles. 
- El que aprende los salmos de vísperas y delas horas canónicas, a quien Ila- 

maban legista, o sea, el que lee. 
- Doctrinalista o estudiante del Doctrinale, esto es gramático y IÓgico3. 

Libros de texto 

El P. Gabriel Llompart, que en repetidas ocasiones se ha ocupado del tema, 
ha descubierto en diversos inventarios los libros de texto que servian para ir a la 
escuala. Menciona a Catón, autor de Distica, a Donatus con sus Partes. También 
cita a Theobaldns autor de las Regulae, a Inocencio 111 que escribió Contemptus 
mundi, Alejandro Villedieu a quien debemos el conocidisimo Doctrinale, Everard 
de Bethune de quien halló varios ejemplares del Graecismus y Mateo de Vendome 
cuyo Thobias corria en manos de los estudiantes. 

El mismo autor en sus intensas búsquedas ha podido averiguar que en algunas 
casas particulares podian disponer del Liber Chronicarum de Hartman Schedel, Flos 
Sanctorum y Vita Cbristi, como también de la Visio Delectabilis de Alfonso de la 
Torre o el Llibre dels Escats de Jaime Cessulis O.P." 

Varios tipos de escuela 

En el siglo XIV debemos distinguir diversos tipos de escuela en Mallorca: en 
primer lugar la que podriamos llamar pública, la catedral, las parroquiales, las con- 
ventuales, y tal vez las municipales y finalmente las privadas. 

Ya en el tránsito a la modernidad debemos agregar los colegios de Santa Mag- 
dalena de Incas, de Randa6 y de Montesión de Porreres'. 

El 18 de mayo de 1374 el rey Pedro 111 da licencia a los jurados de Mallorca 
para que puedan pagar a G. Dolc el sueldo que le corresponde como maestro, con 
tal de no sobrepasar las cincuenta libras mallorquinas anuales: pus que nopuigmes 
avant de cincuanta Iiures de Mallorques~. 



Nueve años mas tarde el mismo rey escribe al gobernador de Mallorca para 
que se conceda un beneficio de patronato real a Mateo Verger presbítero que regen- 
ta las escuelas de Mallorca, con tal que sea fuera del Castillo Real, de manera que 
no tenga obligaciones corales, y pueda dedicarse con entera libertad a la enseñanza 
a les escoles de la Ciutat de Mallorques9. 

Del 12 de marzo de 1384 data una orden del mismo rey contra los estudiantes 
de Montblanch que injuriaban a los judioslo; la cual travesura muy probablemente 
también cometerian los estudiantes de Mallorca. 

Ensefianza gratuita 

La parte legislativa tocante a las escuelas y a la gratuidad de la enseñanza es 
muy copiosa. 

Podemos recordar una carta de Alejandro 111 al arzobispo de Reims en 1171 
en la cual indica que la Iglesia, fiel a la misión de su fundador: Ite et docete", no 
separa la enseñanza del apostolado: pauperi evangelizantur 12; añade luego cuicum- 
que idoneo Iiceat scholas regere, ne  aliquem probum e t  litteratum virum regere scho- 
las, ubi voluerit, aliqua ratione prohibeat ve1 interdicere qualibet ratione 
praesumat13. 

El Concilio de Vaison, año 529 prescribe que los clérigos se dediquen a instruir 
la juventud: Ut omnes presbiteri qui  sunt in parrochiis constituti, secundum con- 
suetudinem quan per totarn Italiam satis salubriter teneri cognovimus, juniores lec- 
tores quantoscumque sine uxore habuerint secum in domo ubiipsi habitare videan- 
tur recipiant, et eos quomodo boni patres spiritualiter nutrientes erudite 
contendant 14. 

Los padres del Concilio de Constantinopla determinaron "ut episcopi atque 
abbatisse (. . .) studeant et diligenti cura provideant ut per familias suas lectionis stu- 
dium indesinenter et plurimorum pectoribus versetur (. . .) proinde coerceantur et exer- 
ceantur in scholis pueri a d  dilectionem sacrae scientiae, ut per  hoc bene erutidi inve- 
niri possint a d  omnimodam Ecclesiae Dei uti1itatem"JJ. 

En terminos parecidos se expresaba Alejandro IV al escribir: "Quoniam Eccle- 
sia Dei, sicut pia mater providere tenetur, ne pauperibus qui parentibus opibus ju- 
vari non possunt legendi et proficiendi opportunitas subtrahatur per unamquam- 
que cathedralem Ecclesiae magistro, qui clericos eiusdem et scolares pauperes gratis 
doceret, competens aliquod beneficium praebeatur"l6. 

Todavía podemos recordar el Concilio de Béziers que en 1233 dispone ut in 
monasteriis sint magistri qui grammaticam doceant minores". 

Número de alumnos de cada escuela 

A pesar de la escasa documentación que nos habla directamente de las escuelas 
de gramática durante el siglo XIIl en Mallorca, no se trata de simple conjetura, si- 
no sencillamente de una práctica generalizada en casi todas las diócesis católicas. 

Mallorca era una diócesis de nueva creación y por tanto no estaba sujeta al 
lastre del pasado, donde se organizaria todo el engranaje según las corrientes de 
la época. Por otra parte la copiosa documentación que hemos recogido referente 
al siglo XIV deja entrever una práctica ya antigua en el sistema de enseñanza. 



En la segunda mitad del siglo XIV eran ya tan numerosos los maestros que se 
dictaron normas para precaver la competencia desleal entre los mismos. 

El 28 de enero de 1373 el obispo fijó el numero de escolares que tendrian las 
parroquias: seis para la parroquia de Santa Eulalia, cuatro para las parroquias de 
Santa Cruz, S. Miguel, S. Jaime y San Nicolás, y para las restantes parroquias de 
la parte foránea, dos solamente. 

Precisamente este documento nos puede ilustrar sobre el programa de estudio 
de tales escuelas ya que señala las obligaciones de dichos escolares: 

"Sex pueros sive scolares cantiim valeant docere et in scientia cantus instruere, 
erudire pariter et informare. Qui quidem scolares teneantur semper cum superlliciis 
divino officio in eadem ecclesia interesse et ibi legere, psalmodiare, antifonas res- 
ponseta et versiculos decantare, epistolas, prophetias et lictiones legere, presbiteris 
missas celebrantibus deservire, cereos et tortia ad processiones quascumque deffe- 
rre, et in missis maioribus omnibus diebus dominicis et festivis dalmaticas induti, 
servire, campanas pulsare, et omnia alia quecumque intus ipsam ecclesiam et extra, 
facere et exercere, cantare et legere circa divinum officium et honorem ipsius eccle- 
sie que ad ipsos pueros sive scolares pertinent et videbuntur pertinere (...) ipsi scola- 
res in libris dicte ecclesie valeant addiscere et doceri, prout predictis rectori et sa- 
criste au eorum vicario videbitur expedire"'8. 

Obligaciones del maestro 

El maestro de la catedral, -y por analogia los maestros de las parroquias-, 
estaban obligados a asistir a los actos corales en los dias de vacaciones, según reza 
el estatuto capitular del 19 de agosto de 1376: "Omnibus diebus quibus, ipse magis- 
ter legere seu docere suis scolaribus non teneatur ratione festivitatum colendarum 
ve1 etiam aliarum quarumcumque vacationum que per magistros artis grammatices 
in hac civitate indulgeri consueverunt intus ecclesiam sedis maioricensis in matuti- 
nis misa maiori atque vesperis ad ~orrigendum accentuationem, si contigerit iu ali- 
quo peccare in dicta sede per presbiteros benefficiatos dictis officiis deservientes"'9. 

Estipendio de los maestros 

No obstante los textos aducidos más arriba sobre la gratuidad de la enseñanza, 
queda bien claro que en Mallorca los maestros recibian estipendio, por cuyo motivo 
la curia episcopal tuvo que dictar providencias en repetidas ocasiones vigilando por 
el exacto cumplimiento de las obligaciones de justicia contraidas con los tutores de 
los alumnos". 

El maestro de la catedral percibia XV libras anuales en el siglo XIV: en 1344 
Ramón Vernet mestre de la gramática recibe tal cantidad y sigue en el cargo hasta 
el año 1348, fecha de su fallecimiento; le sucede con la misma paga Bernardo 
Arbona21. 

En 1427 recibe XXV sueldos mensuales; el maestro se llama Simón Guillem22. 



Sus obligaciones 

Tenía obligación de enseñar gratuitamente todos los familiares del obispo y de 
los capitulares, pero podia percibir sueldo de los demás alumnos. 

Asi se desprende del nombramiento de maestro hecho en la persona de Poncio 
de Vilardida, cuya paga anual asciende a XXX libras: el Cabildo advierte al maes- 
tro titular que podrá poner un suplente si éste no cumple su obligación: 

"Possimus ponere absque tui requisitione et voluntate unum rectorem qui ibi 
ydoneus videatur ad regimen beneficii supradicti, qui regat et actu compleat totiim 
officiuin et servitium tui dicti benefficii scolarum grammatice prout nobis visum 
fuerit, qui quidem rector absque contradictione tua, salarium quod a scolaribus ha- 
bere poterit, possit licite percipere et habere, et nichil tibi omnibus aliis juribus ra- 
tione dicti benefficii tui in ecclesia sedis predicte spectantibus"2J. 

Escuela de Sto. Domingo 

En la escuela de gramática del convento de Santo Domineo la enseñanza era - 
totalmente gratuita24.Gui11ermo Ysern era el maestro de gramática en 1365, y fra. 
Blas Juan lo era en 1435; igualmente hallamos documentada esta escuela en los años 
1489, 1497, 1506, 1512, 153025. 

Hallamos otros asiento? donde se mencionan los niños residentes en el conven- 
to: ciertamente se trata de asoirantes a la Orden. oero oresuoonen la existencia de 
laescuela de gramática cuyo)rograma de estudiono distaría mucho de las demás 
escuelas de su época, a saber, leer y escribir, lengua latina y cuanto era preciso para 
intervenir en los oficios divinos y sobre todo, recibirian educación adecuada para 
seguir el camino de la virtud. 

En 1412 los niños comen con la comunidad, oro duobus oueris e[ duobus co- 
quinarijs, VIII denarios26. 

Enero de 1413: XXVI fratres cum oueris e[ coau i~ar i i s2~  
El 30 de abril de  1413: Pro  duobus parvis scolar~bus et duobus famulis, dando 

cuilibet II denarios carnis, VIII denariosls. 
Junio de 1413: P r o  tribus parvis novitiis, VI d2Y. 

Junio de 1415: Solvi apothecario pro duobus pueris infirmis pro medicinis XIV 
solidos I dJ". 

Septiembre de 1417: Sotulares novi p ro  septem pueris XIV s'o. 
En febrero de dicho año 1417: "IV terratia pro pueris 1 sou IV dines"J2. 
En el libro de ingresos de los novicios aparecen algunos que entraron a los po- 

cos meses de edad, pero normalmente ingresaban alrededor de los doce años. En 
cuanto a los alumnos externos parece que procederían de la clase alta y clase media 
de la ciudad, cuya enseñanza, como hemos dicho, era gratuita; no obstante las fa- 
milias contribuían con donativos más o menos espontáneos para el sostenimiento 
de la comunidad: al aproximarse determinadas festividades el prior y los maestros 
hacían una colecta a la cual sin duda contribuirían los tutores de los adolescentes 
que frecuentaban la escuela. Entre estas fiestas debemos destacar la de Santo Do- 
mingo; antes de navidad el prior también recogía p ro  vestiariisJJ. 



Escuelas privadas: noticias sueltas 

Aunque las noticias que hemos logrado acumular no bastan para la redacción 
de un capitulo en el que se llegue a alguna conclusión, pero tampoco son tan escasas 
como para no tenerse en cuenta, por ello hemos creido que el camino más expedito 
para que el lector se de cuenta del estado en que actualmente sc halla la investiga- 
ción en este punto concreto, seria ofrecer los datos localizados poniéndolos por or- 
den cronológico. 

Palma: Sansaloni-Borrassá 

1369, 12 enero. 
A instancia de Jaime Sansaloni y Arnaldo Borrassá, maestros de gramática, 

el vicario general manda advertir a todos los maestros de la ciudad que en lo sucesi- 
vo se abstengan de admitir en sus escuelas los alumnos que adeudan alguna canti- 
dad a los referidos maestros34. 

Palma: número de alumnos 

1369, 13 enero. 
Jaime Arnau, vicario general, a d  preces quorundam virorum prefulgentibus mo- 

ribus atque fama, non obstante literatoria inhibitione emanara adversos ecclesias 
parrochiales Civitatis Maioricarum de non excedendo numerum 1111 scolarium ad- 
discentium cantum, otorga licencia a Antonio Pons clérigo tonsurado, alumno aven- 
tajado in canrus sonoritate a c  comodo litterarum para que pueda asistir a la escuela 
de la parroquia de Santa Eulalia, e igualmente otorga permiso al maestro para que 
pueda admitirle, a fin de que dicho Antoniopredicfum canticum adiscere et in eius 
scienria erudiri, proul Dominus voluerit elargirils. 

Inca: Guillermo Font 

1369, 3 julio. 
El vicario general delega a Bernardo Marti y Bartolomé Payeras, presbiteros, 

vicarios de Inca, para que diriman una cuestión suscitada por Guillermo Font, "ma- 
gister scolarium", contra Pedro Piquer, ratione docrrine et eruditionis litterarum 
de un hijo del referido Piquer36. 

Inca: Guillermo Font 

1369, 13 agosto. 
Licencia del vicario general para absolver a Jaime Andreu de cierta excomu- 

nión que le habia sido fulminada a instancia de Guillermo Font Pbro. que reclama- 
ba cierta cantidad ratione eruditionis litterarum de un hijo del referido Jairnell. 



Inca: Competencia entre G. Font y otros maestros 

1369, septiembre 3 .  
lacobus etc. Discretis vicario lnche et Guillermo Ferrarii presbiteris in vestra 

ecclesia beneficiato. Salutem etc. Quedam littera que 11 ianuarii anno presenti a n o -  
bis emanavit instantia Guillermi Fontis presbiteri, magistri scolarium contra consti- 
tutos magistros in vema parrochia scolares docentes, ut non presumerent in littera- 
rum sapientia alios scolares erudire quousque convenerint cum dicto Guillermo su- 
per hiis que alii scolares sibi debebant ratione dicte eruditionis, et transtulerant ad 
eosdem magistros causa dictam litteraturam addiscendi. 

Nolumus quod habeant pro nunc aliqualem effectum, ymmo monitorium in 
eadem conscriptum merito suspendimus per presentes. -Bene lamen placet nobis 
et est acceptum ut si quicumque scolares obnoxii sibi sint ratione salarii dogmatis 
supradicti, quod sibi persolvant, quod inde eidem debent. 

Quare vobis ambobus totam hujusmodi causam per presentes duc mus comit- 
tendam, ita quod si idem addiscentes sibi debent aliquid in omnibus supradictis, 
vos nosira auctoritate eumdem magistrum et dictos scolares ad vestram presentiam 
convocetis, et eorum iura et ratione audiatis, et tandem auctoritate predicta taliter 
iustitiam faciatis eisdem,quod ad nos non habeant pro premissis habere recursus, 
quum vobis ambobus supradictis in omnibus et per omnia committimus vices nos- 
tras. Et nolumus quod vigore dicte pristine littere quam dictus Guillermus abusus 
fuit, predicti magistri seu docentes aliqualiter vexentur, ymmo relaxati permaneant 
in pacis quietudine copiosa38. 

Sineu: Bernardo Adriá 

1369, octubre 10. 
Iacobus etc. Discreto rectori de Sineu etc. Ad instantiam Bernardi Adriani, clerici 

tonsurati simwlicis. non coniugati, manistri arammatice parrochie vestre, clericali- 
ter viventis, et intendentis vibis dicimis etcT quatenus moneatis etc. emptores seu 
collectores adiutarum sive imwositionum carnium. moligie, Dannorum et aliorum. - ~. 
quatenus tanquam rerum impositarum parrochie vestre, ut infra V I  dies etc., sol- 
vant et restituant dicto rnagistro totum id et quantum eidem debent et tenentur ra- 
tione dictarum quarumcumque rerum sive adiutarum integraliter et complete. et quod 
ulterius ab eodem ni1 exhigant atque petant ab eodem magistro ratione predictarum 
adiutarum sive impositionum, tamquam clerico tonsurato, qui gaudet et gaudere 
debet privilegio clericali, et inmunitate Ecclesie, aut conveniant cum eodem, ve1 in- 
terim etc. alias etc. ipsos collectores seu emptores in hiis scriptis excomunicamus, 
et excomunicatos, etc. Redde etc. Datum ut supra3Y. 

Inca: Guillermo Font 

1369, octubre 26. 
Iacobus etc. -Discreto rectori lnche etc. Ad instantiam Guillermi Fontis pres- 

biteri, magistri scolarium, vobis dicimus etc. quatenus iubeatis etc. omnes et singu- 
los parrochianos vestros qui debeant aut teneantur ad aliquid persolvendum ve1 dan- 



dum dicto magistro ratione eruditionis puerorum et litterarum ut infra X dies etc. 
ipsa quecumque sint et quanta tradant ct deliberent dicto magistro, aut conveniant 
cum eodem, ve1 interim etc. alias etc. ipsos omnes in hiis scriptis excomunicamus 
et excomunicatos etc. Kedde etc. Datum ut supra40. 

Inca: Guillermo Font reclama un libro de Horas 

1369, octubre 26. 
lacobus etc. Discreto rectori lnche etc. Ad instantiam Ciuillermi Fontis, presbi- 

teri ecclesie vestre, vobis dicimus etc. quatenus moneatis etc. publice in vestra eccle- 
sia omnes et singulos clericos dicte ecclesie et alios quoscumque habentes, scientes, 
tenentcs ve1 occultantes quasdam Horas Reate Marie, que sunt dicti Guillermi, quas 
nonnulli clam et furtive abstraxerunt et subripuerunt de sacristia vestre ecclesie, seu 
de dicta ecclesia, ut infra VI dies etc. predictas Horas habeant respondere et libera- 
re dicto Guillermo Fontis ve1 vobis rectori, aut vicario predicto, aut conveniant cum 
eodem, ve1 interim etc. alias etc. ipsos omnes in hiis scriptis excomunicamus et ex- 
comunicatos etc. Kedde etc. Datum ut supra.41. 

Inca: Deudas de Antonio Mar1 a Guillermo Font 

1369. diciembre 22. 
lacobus etc. Discreto rectori lnche etc. Cum Anthonius Mart fuerit excomuui- 

catus ad instantiam Guillermi Font presbiteri, ratione doctrine quam docuit quem- 
dam puerum filium dicti Antonii pro quadam pecunie summa quam eidem debebat 
rationc predicta, et nunc convenerit cum eodem, ideo si est ita, eundem Anthonium 
iuxta formam Ecclesie absolvatis et absolutum publice denuncietis et ad divina ut 
primitus, admittatis. Datum ut supra.42. 

Alcudia: Francisco de Camp 

1394, octubre 3. 
Ludovicus (...) venerabili rectori Alcudie ve1 eius vicario. Salutem. Ecce quod 

ut discretus Franciscus de Campis, magister grammatices qui causa docendi gram- 
maticam ad villam Alcudie accessit ex causa huiusmodi libentius remaneat in eadem 
ad supplicationem quorumdam proborum hominum dicte parrochie duximus novi- 
ter ordinandum auod nullus uresbiter seu clericus in dicta villa ultra duos scolares 
docere audeat ve1 tenere sub pena 50 librarum monete Maioricarum minutarum nos- 
tro fisco applicandorum et a contra faciente43. 

Palma: Bernardo Puig 

1415, enero 28. 
Bernardo Puig, magister in artibus reclama al notario Antonio Homar seis li- 

bras diez sueldos por haber enseñado la gramatica a un hijo del referido notario"''. 



Inca: Jorge Troter, reclama varias cantidades 

1415, marzo 13. 
Jorge Troter de Inca, magister scolarium, reclama varias cantidades por razón 

de su salario. 
En primer lugar a Antonio Reyal, como responsable del quinto del vino y a 

Martin Esteva, como responsable de la sisa de la carne. 
Luego a los padres y tutores de varios alumnos: 
- Primo discretum Iacobum Ballill, presbiterum in  quibus dicto Gregorio re- 

netur ratione docendi litteras, rudera, suo nepoti, sive nebot. 
- Item Iacobum Pizá pro quodam suo nepote sive nebot. 
- Item Gabrielem Climens, pro ipsomet ratione predicta. 
- Item dominam na Garrella pro quodam suo nepote sive net. 
- Item Raymundum Steras pro quodam suo nepole, sive net. 
- lrem Anthonium Salvat, pro quodam suo filio. 
- Item dominam na Amica pro quodam suo filio. 
- Item Franciscum Gual pro quodam suo filio. 
- Item dominam Catarinam, uxorem Arnaldi Barber qu. pro quodam suo fi- 

lio. 
- Item dominam na Maridoya pro quodam suo filio. 
- Item Anronium Servera pro quodam suo Eilio. 
- Item Petrum Ballester pro quodam suo M o .  
Más adelante se da moratoria a Gabriel Climent, barbero, para efectuar el pa- 

go sin incurrir en excomunión45. 

Palma: Bernardo Puig 

1415, abril 26. 
Bernardo Puig, magisterin artibus, reclama un  censo en la parroquia de Santa 

Margarita46. 

Palma: Bernardo Puig, reclama salarios atrasados 

1415, abril 26. 
Bernardo Puig, olim magister scolarium Maioricarum , reclama las siguientes 

cantidades: 
- Primo Petrum Gerona in quibus dicto Bernardo tenetur ratione docendi eum 

grammaticam: II libras X solidos. 
- Item (...) de Deu, clericum Maioricarum, predicta ratione: II libras. 
- Item filjum Petri Guillermi eadem ratione XII solidos V I  denarios. 
- Item /...) Comalonaa. ratione docendi ouendam suum M u m :  III libras V . . - .  

solidos. 
- Item en Seragosa, textorem pro quodam suo M o  XIIII solidos VII dena- 

rios. - Item lohannem Font, fusterium Maioricarum, pro quodam eius filio I li- 
bram II solidos V I  denarios. 



- Itcm N'Avellá p ro  quodam suo filio X solidos. 
- Item lohannem Algars, argenferium, p ro  uno eius filjo X V  solidos. 
- Item Iohannem Piris, civem Maioricarum pro  quodam cius filio XVI soli- 

dos. 
- Item en Costa, piscatorem, p ro  uno suo filjo I Iibram. 
- Item en Cudines, p ro  quodam puero quem misit ratiorie addipiscendi cum 

dicto Bernardo III libras47. 

Pollenqa: Huguel Sa Franquesa, número de alumnos 

1415, octubre 12. 
Bernardus Dalmatii etc. Discreto Guillermo Aulini, presbitero in ecclesia mo- 

nasterii Podii Pollentie beneficiato. Salutem in Domino Iesu Christo. Cum nos mo- 
neri fecerimus vos et omnes alios presbiteros ville Pollentie, ut non auderetis tenere 
ultra duos scolares, causa eis docendi litteras, ymmo permittcntes quemdam voca- 
tum Huguetum Sa Franquesa, oriumdum Marsilie doccre l i t tera~ omnibus scolari- 
bus eiusdem ville, et cum vos, qui quotidie, ut informati sumus, habetis accedere, 
sive ascendere ad dictum Podium pro celebrando missas monialibiis eiusdem mo- 
nasterii, habeatis necessie ultra duos, ideo tenore presentium vobis concedimus li- 
centiam quod possitis tenere quator scolares, et alios ultra ac eisdem litteras docere, 
dicta monitione in aliquo non obstante. Datum ut supra48. 

Gregorio Pont reclama deudas a Mateo Cirerol 

1415, octubre 15. 
Gregorio Pont presbitero reclama a Mateo Cirerol de Porreres seis cuarteras 

de trigo pro provissione cuiusdam filN sui qui stetit cuni dicto Gregorio49". 

Inca: Juan Martorell 

1415, octubre 19. 
Juan Martorell, magisterscolarium in villa, de Inca, reclama XXX sueldos que 

le debe pagar Antonio Ferrer, colector del quinto del vinos". 

Palma: Jaime Arbona 

1415, noviembre 22. 
Jaime Arbona, magister scolarium reclama a Catalina, esposa de Narciso Ser- 

viá, residente en Ciutat de Mallorca, peletero qu., XX sueldos por haber enseñado 
litteras a un hijo suyo5'. 

Binisalem: Mateo Cisternes 

1416, abril 28. 



Mateo Cisternes, magister scolarium de Rubines reclama XI1 sueldos a Gabriel 
Bover de la misma parroquia por el trabajo de enseñar Iitteras a un hijo suyos2. 

Palma: Bernardo Puig 

1416, agosto 16. 
Bernardo Puig, magister scolarium, reclama cierta cantidad al ad.ninistrador 

del Hospital de Santa Catalinas'. 

Palma: Bernardo Puig 

1416, septiembre 16. 
Bernardo Puig, magister Ni artibus, heredero del maestro Enrique de Buscho 

qu. de la ciudad de Colomer, reclama a la viuda de éste, ya casada con Juan de 
Breda de Valencia, cierta cantidad54. 

Inca: Pedro Ferrandis 

1426, octubre 15. 
Pedro Ferrandis presbítero, magister scolarium de Inca, reclama cierta canti- 

dad a Real Arnau, diácono, por haber levantado las cargas del beneficio que este 
posee en la iglesia parroquia1 de Incass. 

Palma: Pedro Font 

Pedro Font, presbítero, magisferscolarium residente en Palma, reclama 40 suel- 
dos a Pedro Salom y esposa pro docendo cuidam filio suo litteras in sc01is~~. 

Palma, catedral: Juan Marti 

1426, noviembre 26. 
El discreto Juan Marti, regens scolam pro honorabili Capitulo, reclama a Lo- 

renzo Pujol, clérigo beneficiado en la catedral, XX sueldos causa salarii in scolis 
nocturni ei institutjs7. 

Palma: Luis Fondoars 

1426, diciembre 7. 
Cum lohannes Bertrandi, habitator dicte ville Inche se convenerit cum discreto 

Ludovico Fondoars, clerico, magistro cantus ecclesie sedis maioricensis de et pro 
contenlis in quodarn monitorio, etcsa. 



Palma, catedral: Luís Fandoars 

1426, diciem bre 24. 
Luis Fandoars, magisterscolarium sive canfus, reclama cierta cantidad a Juan 

Beltrán de Incas'. 

Palma: C:uillermo Punler 

1427, mayo 17. 
Guillermo Punter, presbítero, beneficiado en la catedral reclama XXX sueldos 

a Francisco Rapay, clérigo tonsurado pro  docendo ei scribere literam formafama. 

Palma: Pedro Sorell 

1427, octubre 11. 
El venerable Pedro Sorell. maxister in artibus et manister scolarium, reclama 

al discreto Antonio Regarau presbítero, seis libras de mayor cuantía ratione docen- 
di eumdeni ~rammaticam. et ratione orovisionis ner dictum venerabilem Petrum dicto 
Anthonio administrate61: 

Palma, catedral: Luis Fondoars 

1427, noviembre 11. 
El discreto Luis Fondoars presbitero, magisfer scolarium, canfi et aliarum scien- 

tiarum, reclama a Poncio Martí, platero de Mallorca, dos libras, ratione docendi 
cantiim cuidam M o  suo6Z. 

Inca: Blas Mir 

1427, noviembre 17. 
El discreto Blas Mir presbitero, magister scolarium de Inca, reclama varias can- 

tidades por enseñar a los hijos de la esposa den Dolset V sueldos. 
Item los hijos den Moragues V sueldos. 
También reclama una cantidad que ha pagado indebidamente al colector del 

subsidio o marabatino". 

Inca: Bartolomé Guitard 

1430, abril 26. 
Bartolomé Guitard presbítero, magister scolarium de Inca, reclama racione do- 

cendi litteras eorum filios a: 
- Bartolomé Montagut, p ro  se ipso una libra VllI sueldos 
- Bartolomé Castell, una libra V sueldos. 
- Arnaldo laner. una libra XV sueldos@. 



Palma, catedral: Luis Fondoars 

1430, mayo 30. 
Antonio Pasqual, rector de San Nicolás, reclama a Luis Fondoars presbitero, 

beneficiado en la catedral, XXI libras que ha pagado en su lugar. 
El mismo día Juan Tarascó presbitero también le reclama otras XXI libras que 

igualmente ha pagado en su lugar65. 

Manacor: Francisco Englés 

1430, agosto 21. 
El discreto Francisco Englés, residente en Manacor, reclama ciertas cantidades 

a Jorge Bosch, a la señora Forner, a Pedro Andreu y a Juan Sala66. 

Sineu: Juan Vidal 

1430, septiembre 25. 
El discreto Juan Vidal, diácono, magister scolarium, reclama a los jurados de 

Sineu 61 sueldos 1V dineros, esto es, treinta sueldos por el año pasado y 31 sueldos 
cuatro dineros por el presente año, p r o  subventione seu adjutorio dar; et tradi quo- 
libet anno promissos67. 

NOTAS 

l. Gabriel Lloniparf, Devorio moderna: humanismo y lulismo en Miramar. Esiudios Lulianos 12 (1978). 283. 
2. Antonio Raymundo Parqual. Descubrimiento de la aguja ndurica, con un apCndicc robrc la enredanza publica. 

Madrid 1789. p .  15% Cfr. Rafael Ballcrtcr, Bosquejo hisrdrico sobrc la insrruccidn pública cn Mnllorca. Palma dc 

ilorca, 1807; Un ~ r k i i a n o .  Mallorca Ercmilica. Palma. 1965. p. 157-162. ' 
6. Matco Rotger. Historia del Santuario y Colegio de Ntra. Sra. de Cura. 1915; Un Ermitano. op. cit. p. 49-51 
7. Juan Feliu. N o ~ i i i i r  hirrdricas sobre el Sanrvario de Monrcsi6n de Porreras. Palma. 1894. 
8. ACA, reg. 1244 f.2; Rubi6. Documinis. op. cit. c .  11. f. 174. 
9. ACA, re8 1282 1.127 u; Rubi6. Documenl~, op. cit. t .  11. p. 272. 
lo. ACA. rcg. 838. 1.22 v; Rubi6. Oocumenls. op. cit. c .  11. p. 174. 
11. ML. XXVIII .  19 
12. M,. XIV. 4-5 
13 .  Frederic F4breguis. L'Universir6 de Montpllicr. Moncpellcr, 1911. p. 323. 
14. Id. id. f .  324 
15. Id. id. p. 325 
16. Id. id. p. 330 
17. Id. id. D. 334 
18. AOM. Rcg. Comm 1361.1374. -Sc halla en prensa: la edici6n es dirigida por el Dr. J. Hillgart y J. Rorrcll6. 
19. ACM, Aclil Capitularia 1376-79 f. 4445 
20. ACM, Mmra  Capitular, 1344 f. 131 y 133: 1345 f. 107 y 112: 1347 f .  118; 1348 f. 108 
21. ACM, id. 1427 f. 53 
22. ACM. Llibrr. de la Cadena fol. 68 v 
23 Id. id. 



24. r .  Fcbrcr. Ercrlencis< Yyr;<ndwar del con ven,^ de Sra. Doniingo de iLlallor<a. m$. A D M  MSL/l6Y. (. 1 f 
121 ! 12: 

2'. Id. id. rom. 11 1 !?Y 
26. ADM. MSL117J 1' 77 
27. Id. id. f. 94. 
28. Id. 1: 118. 
29. Id. 1: 1.11 i' 131 
.30 Id. f 254. 
31. Id. f 338. 
1 2  Id. 1 11s 
13. AI IM.  :&lSLl l íJ f. J.  30. 67. 68. Y?, IOS. 120. 122. 141. 142. 160. 177. cic 
14. AU,W Rce. L i t i  l u r i  11 f. 1 1  i 
35. Id.  id.  f. 21 v .  
36. I d  id. f. 138. 
37. Id. id.  f .  162. 
38. Id. id. f .  174 
39. Id. id.  f. 203 u. 

JO. Id.  id f. 217. 
41. Id. id.  218. 
32. Id id. 2 M  u. 

43. , 4 1 1 ~ .  Rcg. Coll. IV .  f .  98. ' r c r t o  reproducido p e r  M. Raipcr Capllonch. El .scniinaiio conciliar dc San 
I'cdio. Palma 1900. P. 16. 

M.  AUM. Re*. L,I<. /u$!. 1415~1416 f .  14. 
45. Id.  id. f. 30 r ) >: id. fol. 35. 
16. l d i d  1. 26. 
47. Id. id.  f .  49"-SO. 
48 Id. id. f 92 
49. Id. id. f. 95. Muchos ofudirnles vivian en cara del propio mac5iro; dccllo hay corirtancia hasla bien entrado 

cl s. X V l l l .  
SO. Id. id. f 97 r 

. - 
S6 I d  id.  f .  117 v 

M. ADM. Rcg. L i «  l v s ,  I V  rol. 34 v 
65. Id. id. f .  179 u y 180. 
M. I d  id f M r. 
67 Id. id 1 70. 



EL MEHCAT DE BLATS A LA VILLA DE SOLLEH 
(1466 - 1476) 

Els cereals panificables -blat, civada i ordi-, constitueixen els components 
bisics en I'alimentació de la població de Mallorca al llarg de I'Edat Mitjana i la 
Moderna. 1.a variabilitat de Ics anyadcs i les deficitiries collites de cereals que pe- 
riodicament se reprodueixen en el Regne de Mallorca durant aquests segles donen 
lloc a fortes crisis demografiques que colpeixen greument la poblacio en periodes 
mis o menys regulars degut a una alimentació escassa o a la simple indigencia. 

Aixi, per tant, la qüestió de I'abastament de cereals a I'illa es configura com 
un dels principals i més urgents problemcs a resoldre tant pel Gran i General Con- 
sell (C3.iG.C.) com pels Consells respectius de cada una de les viles foranes. Les dis- 
tintes possibilitats d'avituallament provoquen I'enfrontament dcls estainents diri- 
gents i son objecte de llargues discussions en el si de les corrcsponents institucions 
de govern, i donen lloc a una variada casuistica de resolucions, a vegades encerta- 
des, a vegades contradictories, pero sempre dirigides a preservar la població dels 
estralls de la fam. 

No obstant aixo, els historiadors tradicionals hari ignorat completament aquestr 
aspectes economics i socials, mes interessats com cstaven en les questions institucio- 
nals i la historia política. Només en el transcurs dels darrcrs 15 anys els investiga- 
d o r ~  han encetat el tema, coincidint en assenyalar I'endemicisme d'aquestes defi- 
ciencies i la prorunditat de les crisis demografiques corresponents]. Aixi i tot, la 
historiografia del Regne de Mallorca esta encara mancanda d'un cstudi exhaustiu 
que analitzi en profunditat aquesta problematica i, especificament, la incidencia de 
la maneanca de blats en el conjunt de viles de la Part Forana. 

El treball que a continuació presentam pretén ésser una modesta aportació a 
aquesta necesaria analisi global, tot situant el problema en unes coordenades es- 
paials i temporals prou concretes: la vila de Sóller en els anys 1470-1476. El periode 
cronologic estudiat, que certamen1 pot ser jutjat excessivament reduit, ha vengut 
predeterminat per la propia documentació existent. Efectivament, el primer llibrc 
de determinacions del Consell que es conserva en I'Arxiu Municipal de Sóller abra- 



Ca precisainent aqucstes dates, a partir de les quals es produeix u n  buit documental 
de més de 50 anys, només interromput per algunes resolucions individuals poc 
significatives. 

Les dades que ens ha proporcionat aqucst llibre sobre la problematiea dels for- 
ments, que afecten a més de la mitat de les deterininacions i actes que s'hi contenen, 
han estat completades amb altrcs noticies obtingudes en les series documentals de 
I'Arxiu del Regne de Mallorca" Tot plegat, ens han permls configurar la present 
monografia, que hem estructural en dues parts prou diferenciades: 

- una analisi del funcionarnent del mercat de blats en general, en els aspectes 
d'abastament, administració, distribució i financació. 

- un estudi el més exhastiu possible de la conjuntura del periode 1470-1476 pel 
que fa a la producció i avituallament de forments en el territori afectat per les decis- 
sions del Consell de la vila de Sóller. 

FUNCIONAMKNT DEL MERCAT I>E FORMENTS 

L'abastament de blats 

L'actitud previa a qualsevol actuació posterior dels organs rectors consistia en 
I'avaluació de la producció anual de cereals en tota I'illa. Aquesta avaluació se rea- 
litzava a través dels rnanifests que, previa circular del Vicari General, efectuaven 
els Rectors de cada una de les parroquies de Ciutat i de la Part Forana. Els mani- 
fests, que s'havien de realitzar el mes d'agost de cada any, s'assentaven en les decla- 
racions jurades dels muntants de gra entregats en cada parroquia en concepte de 
delmes, tasques i primicies, expressats en qiiartcrcsl i consignant per separat els 
blats de les civades i ordis. Després de complimentats, els manifests eren transme- 
sos al G.iG.C. a través del Batle de la vila respectiva. 

Una vegada coneguda la producció cerealicola de forma aproximada, el G.iG.C. 
podia determinar-ne la suficiencia o menysfallenca per tal de cobrir les necessitats 
de I'illa durant I'any agricola subsegüent. En cas d'insuficiencia es disposava a pren- 
dre les mesures correctives adients, consignant en acta les quantitats que mancaven 
i determinan1 la forma més convenient d'obtenir-les. Al mateix temps, el manifest 
servia d'orientació a cada una de les parroquies foranes, permetent als Consells res- 
pectius habilitar les mesures necessaries per completar I'avituallament. 

1.- El sistema mes corrent d'aprovisionament de gra era la importació de blats 
estrangers, que depenia sempre de la possibilitat de procurar-se la corresponent li- 
cencia de treta: permis d'exportació de cereals expedit per les autoritats dels respec- 
tius centres subministradors i que depenia en gran part del volum anual de les colli- 
tes. En anys de producció insuficient pel propi autoconsum era corrent la suspensió 
de les licencies. 

En el cas de Mallorca, el permis de treta era concedit pe ra  tot el Regne i trami- 
tal a través del G. i G.C. Per tant, totd'una que els Jurats s'assabentaven de la sus- 
pensió de la licencia convocaven el C .  i G.C. i prenien les mesures pertinents dirigi- 
des a la revocació de la suspensió. Comencava aixi un fastigós peregrinar dels Sin- 
dics del Regne a la Cort reial establerta generalment en terres del Principal, a fi 
d'aconseguir del Rei les indispensables provisions que facilitassin I'obtenció de les 
Ilicencies de treta. Moltes vegades aquestes gestions topaven amb més dificultats de 





Pel que fa a les civades i ordis, procedents sempre de la zona del Pla de Mallor- 
ca, no acostumaven a rebre cap tipus d'ajuda, tal com taxativament es feia consig- 
nar en el contracte. Pero a finals de 1473 i pels motius ja esmeritats, la mancanca 
es fa tan constrenyent que el Consell acorda concedir una ajuda de 3 a 4 s. per ya .  

- Per via de compra: Incloia també el contracte entre Jurats i mercader pero, 
en comptes de fer-hi constar el valor de I'ajuda, s'hi consignava el preu de compra 
de cada q a  de forment. En aquestes circunstancies, el cereal qiiedava en propietat 
del Consell. La compra dc blats era un sistema menys utilitzat que la concessió d'aju- 
des, perque exigia una major intervenció i control per part dc la vila com a entitat 
responsable de I'emmagatzament i administració del gra i, per tant, un major vo- 
lum de treball pels Jurats. 

Els preus dels forments comprats a l'engros depenien del preu en el lloc d'ori- 
gen, de la quantitat importada i dels costos de nolits, assegurarices i transport. Les 
úniqucs dades precises que hem pogut obtenir sobre aquestes adquisicions estan re- 
ferides al difícil any 1473.1474 i ,  en conseqüencia, cal donar-les la importancia que 
vertaderament tenen en una conjuntura dificil, pero jamai considerar-los represen- 
tatius de tot el periode. Són els següents, expressats en sous per quartera: 

DATA 131.AT ORDl 

18/07/1473 23 s. 6 d. - 
08/10/1473 28 s. 6 d. - 
22/10/1473 - 21 s. 
07/02/1474 36 s. 23. s. 

- Per via d'ajuda de ventura: Eren aquelles partides de forment que arribaven 
a la vila per causes més o menys fortuites amb qualsevol mitja de transport. En aquest 
cas, no existia cap contracte previ. El comerciant entrava en conversacions amb els 
Jurats i fixaven de comu acord una certa ajuda per quartera de blat introduida, que 
sempre acostumava ser de menor quantia que els blats assegurats. Aquesta forma 
d'obtenir cereals era subsidiaria de les anteriors, utilitzada només en ocasions ex- 
cepcional~ com el 1474. 

El regim d'importacions a intervals regulars controlats pel sistema d'ajudes per- 
metia als Jurats asegurar l'avituallament permanent i la fiu~desa en la distribució 
de cereals. Al mateix temps, la compra directa i conseqüent emmagatzament de blats 
en la botiga comuna de la vila actuava com a mecanisme de creació de volums ce- 
realicoles de reserva que conferien als Jurats el control i rcgulació dels preus del 
mercat, arseguraven I'existencia de gra per fer mestall o per panificar en cas d'ur- 
gencia, i proporcionava als veins mes menesterosos aquelles quantitats de blat pre- 
cises per al propi consum o per al conreu en regim de fianca, permetent-los diferir 
el pagament fins a la collita segücnt. 

Els centres d'aprovisionament tradicionals de I'illla eren aquells mercats lligats 
d'una o altra manera amb la Corona d'Aragó, que han estat estudiats per A. SAN- 
TAMARIA: Sicilia, Napols, Sardenya, Berberia, Aragó, Catalunya i Sud de Fran- 
ca. Pel que fa  als blats que arribaven a la vila de Sóller, procedien del centre de 
I'illa i Catalunya -a través de Tarragona i Tortosa, sobretot- si es tractava de 
quantitats inferiors a les 300 q a ,  i de Sicilia o de Napols si el volum era de més con- 
sideració. Els principals mercaders eren mossen Perot PARDO i mossen Joan JO- 



FRE. En algunes ocasions arribaven partides del sud de Franca, especialment de 
Nica. Els blats de la terra, al seu torn, s'obtenien sobretot de  Santanyi. Porreres, 
Robines i Llucmajor, tractant-se en moltes ocasions de partides excedentaries dels 
delmes eclesiastics. 

El port de Sóller, equipat amb una drassana tancada de murada permanent- 
ment guardada per vigies i escoltes pagats per la vila, constituia un excel.lent puut 
de descarrega que facilitava enormement I'avituallament per via maritima. No és 
estrany, per tant, que el transport maritim monopolitzas la practica totalitat del trafec 
cerealicola, sobretot quan es tractava de quantitats considerables procedents de llocs 
allunyats. En el cas de gra procedent de I'interior de I'illa, el sistema de transport 
més corrent era el terrestre, controlat per traginers que transportaven la mercaderia 
a llom de bistia per camins perillosos i poc transitables. 

2.-  Si la mancanca era general arreu de I'illa, el Sindicat de la Part Forana en 
combinació amb el G.  i G.C. comprava una determinada quantitat de blat a I'en- 
gros i feia un repartiment entre les viles proporcional al nombre d'habitants, fixant 
a la vegada la quantitat de diner que havia de pagar cada una. Aquest blat general- 
ment era recollit del magatzens dels mercaders subministradors pels Jurats de les 
viles respectives que, a la vegada, es curaven d'administrar-lo. 

En I'epoca que estam estudiant se feren al manco dos repartiments. El primer 
se feu I'any 1471. Tot plegat se repartiren 39.615 q a  entre la Ciutat i la Part Forana 
en tres tandes. D'aquest volum, la terca part -13.205 qa- correspongue a les vi- 
les. L'altre repartiment se feu el 1474, segons referencia,que ens proporciona la de- 
terminació del Consell de Sóller celebrat el 3 d'agost. Es possible també que s'ha- 
gués fet un altre repartiment el 1470, pero no estam en condicions d'assegurar-ho. 

3.- Altre dels metodes utilitzats era lapractica de/ cors, emparant-se en un Pri- 
vilegi Reial autoritzat per Pere IV el 1343 que facultava els Jurats de la Universitat 
per obligar qualsevol nau carregada de cereals o altres vitualles a descarregar en el 
moll de Ciutat, pagant al patró el valor de les mercaderies i previa autorització del 
Lloctinent General de I'illa, que no podia negar-la en cas d'extrema necessitat. Aques- 
ta eractica fou leralitzada el 1374 eer altre Privileri aue autoritzava els Jurats del - .  
Kegne per "4riii;ir fuste, e :oiisirCn)cr quul,e\ol iiaus u dessarrcgar en Mallorqiics 
lo iormcn uue i>ortr.n". L1 1401 \larti 1 ilarifica\a cl ori\,ilcai anterior c,tabliiit uue. . . . . 
declarada oficialment la carestia, eis Jurats podien obligar les naus que navegassin 
dins la zona marítima comoresa entre els caos de Trefalemoa i Blanco a dirieir-se 
cap a Ciutat i descarregar en el moll. En talCas, el G.~G.c: deslligava els caGtans 
de les galeres contractades pel cors de qualsevol responsabilitat en la que poguessin 
incórrer a causa de la violencia exercida sobre les naus capturades. 

La vila de Sóller gaudia també de la potestat d'obligar a descarregar en el port 
de Sóller qualsevol nau carregada de vitualles i posar aquelles a la venda, previa 
autorització del Batle Reial de la vila, segons privilegi concedit pel re¡ Marti 1 datat 
a Saragossa el 3 d'agost de  13994 i, per tant, és ben probable que en fes lis. 

4.- Finalment el 1475 el Consell de Sóller habilita una altra via de subministre 
al rnateix temps que preserva la vila del perill de contagi per la pesta que assolava 
Ciutat i part de I'illa. El sistema consisti en I'aparellament d'un navili contractat 
pels Jurats amb la missió de recórrer els ports no infectats i aconseguir la major 
quantitat de gra possible. 



Administració i distribució dels forments 

Les partides de blat introduides per via d'asseguranca o de ventura quedaven 
en propietat dels mercaders que l'havien importat. Algunes vegades el venien pel 
seu compte, pero gcneralment solien contractar els serveis de qualsevol botiguer que 
tingués comerc obert a Sóller. En el contracte el mercader li Comanava les partides 
de blat assegurat pcr la vila i el botiguer se comprometia a vendre el gra a la menuda 
"al millor for que ben vist li sera", a canvi d'un percentatge sobre la mercaderia. 
En cas d'incomplirnent del contracte. el venedor responia personalment dels deutes 
i podien ésser-li executats els seus béns o be posat en presós. 

Els forments comprats perla vila eren gestionats per administració i controlats 
pel Consell. Com a primera provisió, solia llogar una casa o botiga que era utilitza- 
da  com a graner. Seguidament nomenava un dels quatre Jurats administrador dels 
blats i li lliurava les claus del graner, quedant a carrec seu la custodia, mesurament 
i posterior lliurament del blat al botiguer en petites quantitats, a canvi d'un salari 
que oscil.lava entre les 5 i les 8 lliures anuals. Com a botiguer solia nomenar-se una 
altra persona -a vegades un deis restants Jurats-, que havia de vendre el blat a 
la menuda al preu que fixava el Consell, personalment o a través d'un delegat seu. 
A canvi, rebia un pcrcentatge per quartera -de 3 a 4 diners- més una quantitat 
de forment per centenar de q a  en concepte de perdues -de 1 a 1,5 qa-. Els diners 
obtinguts de la venda eren entregats al Clavari de la vila, que s'encarregava de fer 
els pagaments corresponents als mercaders respectius. Acabada la mercaderia, el 
botiguer i I'administrador retien comptes de la seva gestió als Oidors de la vila que 
dictaven la preceptiva sentencia definitoria. 

El preu de venda del cereal fixat per la vila depenia del preu de cost i de les 
necessitats del moment, aixi com dels desitjos d'intervenció del Consell en la taxa 
dels preus del mercat. A través de la documentació que tenim a I'abast, hem pogut 
establir els preus següents, vigents en la botiga comuna: 

DATA QUALITAT DEL CEREAL PREU PER Qa 

03/11/1471 Blat 17 s. 
Blat 
Mestall. mitat oer mitat 

09/10/1473 Blat 
15/01/1475 Blat 
09/04/1475 Blat 

En casos d'extrema penúria el Consell optava per efectuar repartiments entre 
els veins amb la corresponent satisfacció del seu import. La percepció i redempció 
de la taxa era obligatoria i anava acompanyada de multes per aquells que intenta- 
ven defugir I'obligació. Repartiments d'aquest tipus se feren el 1470, 1471 i 1473. 

Finanqació dels blats 

La negociació dels forments gestionats per administració no era gens proble- 
matica, jaque s'autofinancaven per si mateixos. La vila els posava en venda a preu 



fixe tenint en compte totes les despeses: preu de compra, transport, assegurances, 
salaris de I'administrador i del botiguer, etc. El mateix ocorria amb els blats repar- 
tits per racionament, només quc calia tenir en compte, endemés, les despeses deri- 
vades de la confecció del repartiment. En qualsevol dels dos casos, els dispendis oca- 
sionats amb motiu d'execucions de béns per impagament -portador de Iletres, exe- 
cutor i capdcguaita- eren sufragats pels propis morosos. 

El vertader problema consistia en el pagament de les ajudes promeses als mer- 
cader~  coma prima d'importació. Aqucsts diners en efectiu passaven a formar par1 
de les despeses gcnerals de la vila, a les quals havien de contribuir tots els sollerics 
a través de la talla. 

La talla o tal1 no era més que un impost municipal directe que s'aplicava cada 
vegada que la vila havia de fer front a despeses immediates com les que ens ocupen. 
El Consell determinava en cada ocasió el moment més oportú per a la scva rccapta- 
ció i en fixava la quantitat total. Seguidament es confeccionava la llista cobratoria 
-el quern de ralla- en base al patrimoni de cada contribuent i se treia a subhasta 
la recaptació. A continuació I'adjudicatari de la subhasta iniciava la col.lecta, que 
havia de ser realitzada en un temps determinat. Les quantitats recol.lectades sede- 
positaven, com de costum, en mans del Clavari. 

En epoques de bones o regulars collites d'oliva, la recaptació no presentava 
gaires problemes puix que, més prest o més tard, tothom acabava per pagar. Pero 
en cas de males anyades, la qüestió prenia un aspecte molt difcrent. El matcix Con-  
sell se feia el ronser i diferia tant com podia la resolució de fer el tal1 o de recaptar 
els ja acordats, puix sabia que la situació economica dels administrats no permetia 
gaires lleugereses impositives. Els subministradors de blat, en canvi, necessitaven 
mes que mai moneda corren1 per tal de fer front a la importació de noves partides 
de gra en una conjuntura de demanda que s'havia dispara1 de sobte. S'iniciava aixi 
un estira i amolla entre el Consell que defugia cls pagamcnts i els creditors que exi- 
gien la cobranca dels blats siibministrats. Després d'un primer tempteig durant el 
qual els Jurats sol.licitaven continues moratories als mercaders, la corda acabava 
per rompre's i els creditors decidien recorrer a la via executiva. 

La clausula final de tots els contractes d'asseguranqa establia que del pagament 
de I'ajuda responien solidariament les persones i béns propis dels Jurats i de tots 
els habitants de la vila. Aquesta clausula legal era la que feien scrvir els creditors 
en cas d'incompliment, procedint desseguida a I'execució de béns de qualsevol so- 
Ileric, inclosos els Jurats, que queia en mans del capdeguaita expressament enviat 
a Sóller, el qual procedia a I'embargament i subhasta de penyores. Arribat aquest 
punt, el Consell deixava de banda qualsevol veleitat humanitaria i passava imme- 
diatament a la recaptació dels talls per via executoria. El resulta1 final d'aquest pro- 
cés es facilment perceptible: major empobriment de la població que, en moltes oca- 
sions, ni tan sols podia licitar en la subhasta de béns dels seus propis familiars i 
conveins. En aquest darrer cas, els béns embargats eren traslladats a Ciutat on eren 
venuts a I'encant públic. 

Quan la situació economica de la vila i dels habitants esdevenia insostenible, 
el Consell se veia obliga1 a recórrer a I'encarregament de censals: préstec d'una cer- 
ta quantitat de diner feta a la vila per qualsevol persona o comunitat a canvi d'un 
intcrks anual xifrat entre el 5 i el 8%. Aquest contracte, subscrit davant notari pels 
Jurats. reaueria I'auuiesc&ncia orevia del Lloctinent General. que autoritzava la tran- . . . . 
sacció creditícia per carta. Com a norma general, el Lloctinent solia disposar I'obli- 



gatorietat de redempció del censal en un termini de temps no superior a un any, 
forcant als Jurats a subscriiire aquesta clausula sota jurament evangelical. 

El censal posava en mans del Consell de forma immediata una quantitat fixa 
de diner en efectiu que li permetia fer front als compromisos imminents i dilatar 
i escalonar temporalment la recaptació de les talles: pero tenia I'inconvenient d'acre- 
ditar interes de tal manera que, a la Ilarga, el blat resultava més car. En efecte, els 
interessos anuals dels censals encarregats passaven a engrossir els carrecs economics 
de la vila, liquidats per via de tall. D'aqui que el Consell nomes recorregués a aquesta 
mesura en cas d'extrema urgencia i que, a son torn, el Lloctinent Gral. imposas con- 
dicions dirigides a restringir la utilització d'aquestes vies de financació, en un mo- 
ment historic en el qual el deute públic de les viles era exageradament crescut i ex- 
tremadament gravós per als seus pobladors6. 

Conjuntura del periode 1470-1476 

Coneixem a través de les "Actes del G.iG.C." i de la serie "Extraordinaris de 
la Universitat" els manifests dels blats, que ens proporcionen la producció cereali- 
cola de I'illa en els anys 1466, 1467, 1468, 1470, 1471, 1472 i 1474, i també I'estima- 
ció en quarteres de les necessitats de blats dels anys 1468, 1469, 1471, 1472, 1473 
i 1474 d'acord amb I'exposició feta pel Jurat en cap al plenari del G.iG.C.: 

Prnducció segons els manifests 

ANYS 
NECESSITATS DE BLAT 

BLATS CIVADES 1 ORDlS ESTIMADES PEL G.1G.C. 

De I'estadistica anterior se dedueix que durant tot el periode 1466-1474 la pro- 
ducció d e g r a d e  I'illa fou insuficient per abastir les necessitats de consum de la po- 
blació, amb un deficit aproxima1 de 40.000 q a  els anys 1467, 1468, 1472 i 1474 que 
practicament se duplica els anys 1469, 1470, 1471 i 1473, assolint una mancanca 
realment alarmant. 

A partir d'aquestes xifres hom pot calcular també I'estoc inig anual necessari 
per abastir tota I'illa i que se situa als voltants de les 195.000/200.000 quarteres'. 

Pels mateixos anys, la producció de cereals de la Vall de  Sóller expressada en 



quarteres fou, segons les dades dels manifests, les següents: 

ANYS BLATS ClVADES 1 ORDIS 

Tal com se desprcn de les taules anteriors, el volum de les collides de la comar- 
ca de Sóller no sempre guardava relació amb la resta de I'illa. També es dedueix 
que la producció de blats de Sóller assoleix unes quantitats que suposen entre el O, 
5 i el 1'15% del total de I'illa, amb una mitiana absoluta de només el 0.93%: men- 
t r i .  pil 4uz 1.1 als ordia i ~ t i a d c s ,  r ts  pcrccntatgcs \6ii cn;rira ineiiors i priiticaiiieni 
initanil'i.:iitt\. En :onrraoosi~iij. la r>oblasió de la \al1 estimada en el neriode immc- 
d i a t k e n t  posterior (1482.1497) assoieix la xifra aproximada de 2.000 iabitants, equi- 
valent al 3,75/3,85% del veinatge total de I'illa. 

Tot plegat, sembla que les mancances de gra periodiques i la irregularitat de 
les collides havien de colpir mes forta i intensament la Vall de  Sóller, I'estructura 
agrícola de la qual es basava practicament en la producció olivarera en regim de 
monocultiu extensiu, que deixava pocs terrenys, difícilment cultivables i de baix ren- 
diment, al conreu de cereals i vinya. Per contra, I'oli com a producte de transfor- 
mació de I'oliva constituya I'article comercialitzable ¡/o intercanviable per excel.l&ncia 
que permetia fer front a les peremptories necessitats de cereals panificables. D'aqui 
aue les ~ossibilitats d'abastament de Da a la ooblació sollerica venien determinades. 
en darrer terme, per la  conjunció de les bones o males anyades dels dos productes 
agricoles basics: l'oliva en la propia comarca i el gra arreu de I'illa. 

Antecedents a la decada de 1470 

A I'albada de 1470 les perspectives no eren gaire optimistes i les collites no r'es- 
perava que superassin les quantitats recol.lectades en els darrers anys. En aquest 
sentit, els rnanifests del quadrienni anterior mostren una conjuntura de producció 
deficitaria no gaire diferent a la de la resta de I'illa. 

Endemés, I'any 1467 els termes de Sóller, Deia i Valldemossa se veren afectats 
per una epidemia pestifera que havia mantingut totalment isolats els seus habitants. 
Els responsables del ram sanitari de I'illa havien establert un infranquejable cordó 
preventiu assegurat per vigies instal.lats en els llocs més estrategics dels passos de 
muntanya, amb I'estricta ordre d'evitar qualsevol violació de la barrera sota pena 
de la vida. Aquestes mesures havien impossibilitat el comerc dels sollerics amb la 
resta de I'illa fins al punt de fer malbé la totalitat dels productes horticoles i fruiters 
i bona part de I'oli. 



D'altre costat, I'any 1468-1469 fou un any dificil des del punt de vista de I'avi- 
tuallament, ja que la Ilicencia de treta de forments de Catalunya no es pogué obte- 
nir fins a principis de mar$ de 1469 despres de llargues gestions en la Cort. 

Respecte a les accions empreses per pal.liar aquestes deficiencies, la manca de 
fonts documentals ens impedeix fer grans precisions. Unicament sabem que en 1468 
els Jurats asseguraren 1.000 q" de forment a Giiillem BOYER, mercader frances, 
i altres 1.300 q" del patró de galiota Gaspar SAKAGOSSA de Barcelona, i que per 
pagar-les hagueren de manllevar 300 L. per via de censal al 5% d'iiiteres, quitables 
abans d'un any. Aquest aport de forment provoca iin iricident entre els Jurats de 
Sóller i el Lloctinent Gral., que ordena I'embargament del carregament de blat fent 
cas omis del Privilegi de vitualles; acció que determina quc els sollcrics sol.licitassin 
la interveució reial. 

Un bienni dificil: 1470-1471 i 1471-1472 

No per entrar en una nova decada milloraria la prodiicció de cereals. El mes 
de maig de 1470 ;a se preveia "qiie I'anyada d'enguany sera inolt flaca", i aixi fou 
en realitat. El G.iG.C. se vegf obligat a importar ni mis ni manco que 100.000 qaR 
i a fer tres repartiments entre les viles. 

De les 13.205 qVistribuides als pobles de la Part Forana tocaren a la vila de 
Sóller 471 q a  1 b. 3 a .  en la primera partió i 268 q a  en la segona. practicades abans 
del juny. i 148 q" 3 b. en la tercera derrama, proporcionades per diversos 
mercaders'. En total li pertocaren 887 q a  4 b. 3 a., encara que la quantitat presa 
pels sollcrics fou una mica majar: 894 q a  3 b. 

Pero malgrat aquest "blat de partió de la Ciutat", com aiiomena la documen- 
tació, la vila de Sóller se veu en la necessitat dc  prendre altres mesures per subvenir 
la manca de cereals. A finals de juliol el Consell, que havia comprat ja 1.200 q a  
a Baltasar i Tomas ROlG, faculta els Jurats pcr comprar altres 1.000 qa de blat 
que acaben d'arribar al port amb el berganti d'En BERARD, mes 200 ó 300 q a  que 
cstan a punt d'arribar i altres 100 q r  de blat de la terra. A finals d'agost torna facultar- 
los per assegurar fins a 1.000 q a  de forrnent de fora Mallorca. 

Com a darrera provisió convenen amb Francesc ARBONA que tengui oberta 
botiga des de principis d'agost fins a S. Miquel, per vendre tot el blat necessari a 
I'abastament de la vila. L'adquisició del blat, que podia vendre al preu que volgués, 
corria a compte seu, amb I'única condició que havia de ser cereal recol.lectat a I'illa. 

Poc havia de millorar la situació I'any 1471 a iutjar per la minsa producció 

, . 
No obstant aixo, la vila de ~ ó l l e i  no tendria aiuest any cap problemad'a;itua- 

Ilament, sinó més be d'administració i financació. Les quantitats de cereal comprat 
o assegurat pels Jurats anteriors havien estat excessivament elevades i es troben ara 
amb uns excedents dificils d'avaluar pero suficients per garantir I'abastiment de I'any 
subsegüent. 

Aclarit a finals de juliol I'estoc de blat amb el qual podien comptar, en base 
al contrast del volum que teoricament havien repartit entre la població i les quanti- 



tats que realment havia pres cada habitant, els Jurants reben la missió de fer-se c i -  
rrec dels blats assegurats que encara estan en poder dels mercaders particulars. 

Iminediatament els Jurats procedeixen a administrar i donar sortida a aquells 
blats prenint, a la vegada, extraordinaries mesures de control: 

- Acorden repartir per quota obligatoria 1.000 q a  de la botiga comuna i 
comunicar-ho a la població mitjanqant crida pública, amb I'exigencia que "ningu 
no pugui prendre ni menjar d'altre blat fins hagen presa la sua partió", sota ame- 
na$a de ser-li embargat aquell. 

- Obliguen a tots els moliners a prestar jurament a través del qual se compro- 
meten a no moldre blat de particulars si aquests no han pres abans la seva porció. 

Per distribuir aquest blat partit es elegit Antoni STADE, moliner, que se com- 
promet a tenir-ne botiga cobrant un salari de 4 d. per q a  més 1,s q' per centenar. 
A canvi, ha d'anar entregant al mercader mossen PARDO els diners que resultin 
de la venda, passant comptes amb el1 cada vuit dies i entregant als Jurats els alba- 
rans corresponents. El blat li era lliurat en remeses de 50 o 100 q r ,  previament me- 
surades per Francesc ARBONA, designat ara administrador dels formentslo. 

El mes de novembre, vist que encara queden en el graner unes 410 q a ,  el Con- 
sell acorda segregar un pallol de 200 q a  i entregar-lo de 25 en 25 q" a Pere FRON- 
TERA per a que les vagi venent al preu de 17 s. la q" ,  amb les mateixes condicions 
i salari que I'altre botiguer. 

Tot i aixo, el problema mes greu era el cobrarnent dels blats repartits entre la 
població, qüestió previa a poder satisfer les quantitats degudes als mercaders que 
els havicn subministrats. Pero la producció olivarera de 1471 havia estat molt do- 
lenta i els sollerics, mancats de diners, donaven llargues a I'hora de pagar les respec- 
tives taxes. Aixi, per tant, la provisió del Consell del mes de marc de 1471 tenia 
com a objectiu aconseguir que tothom prengués la respectiva quota de blat i la pa- 
gas religiosament, encomanant als Jurats que conjuntament amb el moliner Antoni 
STADE vagin entregant a domicili les quantitats de  gra pendents de recollir pels 
particulars i els obliguin a satisfer-ne l'import o bé procedeixin imrnediatament a 
penyorar-los. 

Mentrestant, els Consellers decideixen liquidar les existencies que encara resten 
en la botiga comuna mitjan~ant un nou repartiment entre els veins al preu que sia, 
sols que el blat se tregui del graner deseguida. 

Malgrat les bones intencions, arriba el moment d'elegir els nous Jurats i Con- 
sellers i segueix havent-hi un bon grapat de deutors a causa dels blats partits. En 
vista d'aixo el 26 de maig el nou Consell, decidit a donar una solució definitiva a 
I'assumpte, mana fer una crida concedint als morosos un darrer termini de 24 hores 
per que cada qual prengui la seva porció, sota amenaca de fer-los pagar les despeses 
del cobrador executiu, capdeguaita i altres. Per executar I'acord són nomenats exac- 
tors el moliner Antoni STADE i Joan ARBONA del Portal els quals, sota la pro- 
mesa formal i la garantia de tots els seus béns, se comprometen a realitzar les fun- 
cions següents a canvi d'una retribució de 20 d. per lliura recaptada: 

- Cobraran els diners endarrerits dels blats que, per qualsevol raó, encara es- 
tiguin pendents de recol.lectar, des d'aquell dia fins al mes de novembre. 

- Abans de 15 dies alliberaran l'esclau de Francesc ANDREU, posat en presó 
per deutes de blats del seu amo, pagant el rescat dels diners que hauran cobrat" 

- Durant el mes de juny entregaran com a minim 50 Iliures, i la resta per S. 
Andreu del mes de novembre. 



- Hauran d'entregar les quantitats col.lectadcs a aquclles persones de Ciutat 
que cls Jurants indicaran, podent cobrar 5 sous de dieta cada vegada que hi aniran. 

Els exactors comencen deseguida la tasca, pero no els scra possiblc realitzar-la. 
A finals de julio1 se dirigeixen als Jurats denunciant que "jatsia arnb suma diligen- 
cia treballeii e hagen treballar e exigir a haver los dits dcutes fiiis aci per la gran 
inopia dels deutors dels dits blats no poden haver ni aconseguir d'aquells paga", 
vegent-se obligats a seprestar-los serise que les penyores subhastades trobin ditor. 
En conseqüencia, supliquen els sia concedit perinis per trcure els béns de la vila i 
vendre'ls a I'encant de Ciutat. Els Jurats, allunyant resporisabilitats, responen que 
ells i el Consell "los havem fets llevadors dels dits deutes e los havein donada potes- 
tal Ilarga, els n'havem fets comissaris que executen c fassen lo que bé els vendra 
en vendre dites penyores en aquella manera que coneixeran que pus prestament po- 
dran haver manera de diners per a pagar los dits deiitcs". Estimolats per aquesta 
resposta, cls exactors continuaran la seva tasca obteiiint laboriosament els diners 
i pagan1 de mica en mica els forments als mercadcrs de Ciutat. 

1.a úriica compensació que obtingué la vila aquest periode fou que, estant les 
botigues excedents de blat, no calguC comprar ni assegurar-ne d'altre fins la collida 
de 1472. Tan sols el 14 d'octubre de 1471 el Consell acorda comprar 200 q a  de blat 
en ferm i 100 q a  de respit del forner de Ciutat Bernat PORTES amb I'ajuda de 8 
d .  per q" destinades a Ilavor, subministrables per S. Martí, abans de comencar la 
sembra. 

L'any agrieola 1472-1473, un exemple corren1 d'insuficiencia Madera 

El manifest dels blats corresponent a la vila de Sóllcr no proporcionava el 1472, 
al contrari que la producció total del Regne, una collida superior a la dels anys an- 
ter ior~;  més bé al contrari, les 800 q-e blat i les 480 q V 2 0 r d i  i civada suposen 
la més escassa de les conegudes en aquest periode. 

En conseqüencia i en exccució de I'acord del Consell celehrat tres mesos abans, 
el 25 d'agost el mercader Pere JOFRE assegura als Jurats el subministre de 2.000 
q w e  blat de Napols -200 q a  més o menys-, portat i posat en la botiga de Sóller 
per ser venut a la menuda, la mitat abans de mitjan octubre i la resta abans de Na- 
dal. Les despeses i el risc corren a compte de son pare, Joan JOFKE, que se consti- 
tueix en fiador. Els Jurats, a canvi, li prometen una ajuda de 18 d. per q". Cas de 
no poder complir el contracte, Pere JOFRE i son pare responien de les quantitats 
que mancassin, juntament amb els danys, messions i interessos corresponents i 5 
s. de peatge diaris. El contractc, ratificat i firmat per Joan JOFRE, fou refrenda 
per unanimitat en el Consell celebrat el 30 del mateix mes. 

Amb aquest volum de blat italia asscgurat, la vila no se considerava encara su- 
ficientment abastida per tot I'any, de manera qiie el 27 de setembre el Consell resol 
asegurar altres partides de blat de la terra oferint una ajuda de 12 d. per q". Aquesta 
ajuda, extesa el mes següent també als blats de Franca i de Tortosa, permetra als 
Jurats d'obtenir un total de 750 q r  de producció illenca subministrades proporcio- 
riadament al llarg de la primera metat de 1473". 



La greu crisi de I'any 1473-1474 

Novament la producció de blats de 1473 manifestava una escassesa alarmant. 
En una primera avaluació realitzada a finals de juny el C3.iG.C. s'assabentava que 
serien uecessaries a I'abastament del Regne unes 80.000 q a ,  exactament el doble que 
I'any anterior. Eudemés, la carencia de forments afectava també als centres d'abas- 
tament habituals, que havien suspes totes les llicencies de treta. Per consegüent, el 
G.iG.C. hagué de prendre mesures immediates i urgents: 

- D'un costal, envia al mossen Perot PARDO i a Mateu RIERA amb dues 
galeses a fi que recorrin els ports dels Regnes de Sardeuya, Sicilia, Napols i altres 
asees de proveimeut per tal d'obtenir el formeut necessari, després de procurar-se 
els corresponents permisos d'exportació. 

- De I'altre. contracta els serveis de les naus armades patronejades per mos- 
sen Huguet de PACHS i mossen Jordi SUREDA perque practiquin el cors a comp- 
te del Regne de Mallorca apoderant-se de tot vaixell que transporti queviures. 

A I'entretant, els mesos de juny i juliol els Jurats de Sóller elegits de fresc que- 
den autoritzats per asegurar tot aquell blat de la terra que creguin necessari amb 
la recomanació de que sia "en aquella millor raó que baver lo poran". 

lnformat també que I'anyada de I'illa seria insuficient, el Consell considera ne- 
cessari abastir-se de blat de fora i acorda facultar els Jurats per contractar la impor- 
tació assegurada d'unes 2.000 q 5  Aixi, ido, a mitjan juliol els Jurats acorden amb 
mossen Perot PARDO el forniment de 2.100 q a  de blat sicilia amb I'ajuda de 2 s. 
per q a ,  a servir abans d'octubre, ampliades poc despres a altres 200 6 300 q a  més 
i afegint la clausula que si els Jurats volen administrar directament tot aquell blat, 
puguin comprar-lo al mercader a 23 s. 6 d. la q a .  

Els Jurats ja tenien previst per aquell any la gestió directa de I'avituallameut 
blader i la conseqüent habilitació de graner i deis funcionaris pertinents. Aixi, per 
tant, el mes de setembre acorden llogar la botiga del Jurat Jaume de CANALS que, 
a la vegada, exercira d'administrador i rebra un salari de 6 L. anuals en recompensa 
dels treballs. Com a botiguer encarregat de vendre el blat a 30 s. la q a  i entregar 
els diners al Clavari Miquel CEQUENAL és elegit el també Jurat Jaume CODON- 
YER, que rebra de l'administrador el blat brut en partides de 25 q a  i sera responsa- 
ble de porgar-lo i rctre compte de les porgueres als Jurats. A canvi, rebra 4 d .  per 
a a  i 1.5 a a  oer centenar. 

~ o m ' a  Primera mesura i tot esperant el contingent de blat de mosskn PARDO, 
es oosen a disoosició de l'administrador les 400 o' del delme de Robines comorades 
a Éaptista ROTLAN i Miquel MOYA i altres i00 q a  d'ordi espriul3. 

A principis d'octubre els Jurats i Consell reben de mossen PARDO una carta 
en justificació de la impossibilitat de complir el contracte subscrit amb ells, justa- 
ment fonameutat en l'esmentada suspensió de Ilicencies a tot I'ambit de la Corona 
d'Aragó. En la mateixa carta els assabentava de la missió encomanada pel G.iG.C. 
a el1 i a Mateu RIERA abans esmentada, en virtut de la qual el mercader oferia 
els seus serveis a la vila de Sóller per si el Consell creia oportú prorrogar el contracte 
anterior, comwrometent-se a subministrar les auantitats estioulades amb I'increment 
de 5 s. per qa .  Fonamentava aquest augmeni en el preu que assolia el blat en els 
mercats sicilians i napolitans - aproximadament 21 s. 5 d. la qa- més els nolits, 
assegurances i altres despeses menudes que suposaven de 7 a 8 s. per q a .  Mosseu 



PARDO acabava la carta indicant als Jurats que si acordaven acceptar la proposta 
no calia redactar un nou contracte sinó siinplement que se desplacassin a Ciutat per 
prorrogar I'anterior afegint-hi I'augment esmentat; pero que, si no I'acceptaven, el1 
no tendria cap inconvenient en rescindir-lo, ans al contrari "més útil sera que no 
ho prengau, que a$Ó fas per fer-vos-ne gran socors e pler e servei e per treure-us 
de congoisa", just que li contestin com més prest millor. 

Vista la situació compromesa que creava aquesta carta en fnnció de la "neces- 
sitat e opressitat" de blats existent, la decissió del Consell no es fa esperar i, reunits 
el dia següent, en absencia de 4 Consellers, acorda una serie de mesures d'urgencia: 

- Ratificació del contracte subscrit amb Mossen PARDO d'acord amb la clau- 
sula suggerida per aquell. 

- Concessió de potestat als Jurats per comprar tant de blat i ordi com enten- 
guin sia menester de qualsevol part i al millor preu que podran obtenirl4. 

- Cancel.laci6 del contracte d'administració fet amb el Jurat Jaume de CA- 
NALS, encomanant-li que transporti a la botiga de la casa de n'ALOU tot el blat 
que resta. Seguidament encomanen una clau de dita botiga a l'esmentat CANALS 
i una altra al Jurat Pasqual PERPINYA, amb I'ordre expressa d'actuar obligada- 
ment en conjunt i de lliurar el blat únicament al botiguer Jaume CODONYER a 
fi d'evitar fraus i perdues. 

- Preparació de mestall, mitat ordi i mitat blat, per vendre a 26 s. la qa.  
- Racionament del blat en la forma següent: el botiguer Iliurara Forment o 

mestall al moliner Antoni GARAU qui, sota jurament, se compromet a fer-ne fari- 
na, pastar i coure pa entregant-lo novament al botiguer que s'encarregara de ven- 
dre'l a raó d'un sol pa per persona. 

A principis de novembre la situació segueix essent molt apurada i el Consell 
acorda comprar tot el gra que faci falta oferint a cada traginer un m k i m  de 4 s. 
per q a  de civada, i 5 s. més un almud de civada per a la bistia per cada quartera 
de blat. Al mateix temps, comissiona a Pere MIR perque vagi als pobles del Pla 
a comprar al manco 100 qa d'ordi i al Conseller Gabriel MIRO a Ciutat per nego- 
ciar amb mossen Salvat SUREDA la compra de tots els cereals que podralj. Final- 
ment, els darrers dies de novembre acorda oferir una ajuda de 2 s. 6 d.  fins a un 
maxim de 800 qa de blat de Franca. 

El 9 de desembre arriba, per fi, el navili de mossen PARDO al port de Sóller 
carrcgac dc blar. El Coiiscll, rcunit el mateix dia. delega al\ quatre ~ u r a t s  i 31s Con- 
sellerc Bartoiiieu M:\SSACH. Banomcu VIUAI. i Pere I-KON 1 ERA Der debcarreaar- - 
lo i prenir-ne un maxim de 1.400 q a  en cas que estingui en bones condicions. A la 
setmana següent els Jurats se constitueixen en la botiga de N'ALOU on han emma- 
gatzemat el forment i, en preskncia de tres testimonis, I'escriva Mateu PALOU aixeca 
acta d'haver rebut de N'Antoni ROSSAS, macip de mossen PARDO, 1.028,5 qa  
brutes de blat de Sicilial6. 

Tot seguit nomenem administrador al Jurat Pasqual PERPINYA, amb un sa- 
lari de 8 L. al final de l'administració, i botiguer a Cristofol PALLlCER perque 
el vengui a 30 s. la qa baix jurament que "no'n comprara d'altre lloc ni vendra altre 
blat sinó aquell, ni dar& a altres persones fora del batliu", comprometent-se a pa- 
gar el blat a mossen PARDO a mesura que el vagi venent, més aquelles 63 L. 14 
s. 6 d. que encara se devien a Baptista ROTLAN per les 400 qa subministrades me- 
sos enrera. El blat se li entregara en partides de 50 qa netes i cobrara un salari de 
3 d. per qa i una q a  per centenar. Dies després els Jurats extremen el control sobre 



el botiguer, obligant-lo a vendre el gra en la botiga de Jaume CODONYER i no 
a ca-seva, de tal manera que "a l'hora que el1 voldra tancar la dita botiga, que (el 
Jurat PERPINYA) hi tinga una altra clau amb I'altra tancadora, e que estiga tanca- 
da fins que torn obrir, e aixi estiga lo dit Cristbfol obligat a vendre lo dit blat aixi 
com ha promes, lo qual hi haja estar personalment e no altra persona". Al mateix 
temps, acorden comprar 50 q a  d'ordi espriu per fer mestall a raó d'un ter$ d'ordi 
i la resta blat i entregar-lo al botiguer perque el vengui a preu de costJ7. 

Abastida la vila, el Consell retira als Jurats la facultat de comprar o asegurar 
blats, amb algunes excepcions. Pero el mes de febrer de 1474, "perla gran necessi- 
tat e inbpia de forment en que la dita Universitat esta", novament comissiona als 
Jurats perque contractin amb el mercader Joan JOFRE el forniment de 300 qa de 
blat de Sicilia al preu de 36 s. la qa i altres 300 q a  d'ordi espriu a 23 s. la qa, i si 
mos$n JOFRE vol aportar més forment, que li ofereixin una ajuda de 18 d. per 
qa .  Es ben probable també que a finals de juliol el G.iG.C. i el Sindicat Fora acor- 
dassin fer un repartiment entre els pobles de l'illa18 

Cap a la recuperació: anys 1474 a 1476 

Tot plegat arriba la collida de 1474 i els resultats proporcionats pels manifests, 
si bé mostren una sensible milloria respecte a I'any precedent, segueixen essent de- 
sencoratjadors. El problema aquest any, tal com ocorregué el 1467, era d'indole 
economica: les arques del Regne estaven totalment exhaurides i els seus pobladors 
en una situació de pobresa galopant degut a una conjuntura desfavorable que s'es- 
tava allargant massa. Tant es aixi, que els mercadersno se fiaven de la sevasolven- 
cia i exieien I'aval oersonal dels Jurats del Renne com a aarantia de les aiudes oferides. 

~ e i  perspectLes de la vila de Sóller noiren gairediferents. Ja  a Eina~s de juliol 
el Consell acordava contractar un total de 2.000 q a  entre blats de la terra i de fora, 
brindant una ajuda de 12 d. per qa als primers i de 16 a 18 d. als segons. 

Dos mesos després els Jurats només havien pogut obtenir 300 qa en ferm i al- 
tres 100 qa de respit i el Consell, reunit el 9 d'octubre, acorda igualar a 2 s. I'ajuda 
de qualsevol classe de blat, més 10 d. per qa per cada llegua als traginers qui apor- 
tassin blat del país. Aquest augment proporciona a la vila al manco altres 400 q a  
en ferm i 350 q a  de respit dins el primer trimestre de I'any següentl9; més un con- 
tracte amb mossen PARDO de 500 q V e  blat d'ATTANES amb l'ajuda de 4 s. 
per q a  subministrable per Nadal. 

Arribat el mes de gener de 1475 i no havent mossen PARDO complit el com- 
promis dins el termini determinat, el Consell resol rescindir el contracte i comprar 
200 q a  a mossen Ramon de SANTMARTI que tot seguit entreguen al botiguer per- 
que el vengui a 27 s. la q a .  Pel mes d'abril, quedant encara certa quantitat en la 
botiga, manen al botiguer que el tregui a la venda a 24 s. la q a ,  prohibint als altres 
venedors el despatx de blat fins que el de la botiga no s'hagi acabat. 

El darrer dia d'abril arriben noves que a Ciutat hi ha pesta i que la gent fuig 
cap als pobles. Es tracta, per tant, de la situació inversa a la de 1467. Reunit en 
sessió d'urgencia, el Consell de Sóller acorda unes severes mesures de prevenció es- 
tablint un fort cordó sanitari mitjancant vigies que controlaven els accessos a la vi- 
la, decidits a alllar-se de la resta de I'illa. Paral.lelament, prenen les disposicions 
necessaries per arramassar el suficient volum de blat que els permeti resistir una in- 





contractes d'asseguranca per un volum total de 825 qa en ferm i 20 q" de respit, 
més 300 q" d'ordis, distribuits al llarg de I'any agricola 1476-1477. En els t res casos, 
I'ajuda promesa és dc 8 d. per qa de blat i no res pels altres grans; afegint la vila, 
en alguna ocasió, e l  dret a emprar de franc la botiga comuna com a deposit de grans 
del rne rcader21 .  L a  poca entitat de I'ajuda ofcrida -la més baixa del pcriode- i 
la minsa auantitat de era asseeurat ens fan oensar en una collida cerealicola més - - 
que regular. 

Per altre costat, I'anyada d'oliva se presentava forca bé i es preveia una collida 
abundosa i una producció d'oli i m p o r t a n t 2 2 .  

Pero la recul>eració no durara ;aire. Els anys següents tornaren ser deficitaris 
e n  ~roducció de cereals i I'abastament un calvari ~ e l s  res~onsables de I'avitualla- 
me;[. La  dependencia quasi exclusiva respecte de-l'oli i ¡a producció tradicional- 
ment deficitaria de blat seguiran essent, per molts d'anys, els eixos als voltants dels 
quals girara I'economia sollerica. 

PLACID PEREZ 1 PASTOR 

l. Entre d'alircr. cs podcii consultar elr arliclcs d'Alvaro SANTAMAKIA ("La &oca de Icrnsndo d Ca<dlico 
y b <icrmaiiia" cn HISTORIA I>E MALLORCA coordinada per J. MASCAR0 PASAKIUS. 'Tom 111. p. 269.295.- 
Palma. 1970) i dc JosC JUAN VII>AI. ("La evoluri<in dclapioduccido ugriiola deMallorca dursiirc b EdadModoiis. 
Fuc'nle.> y prublr~niir dr'ho rrrudb" en reviria MONEIIA Y CR1:DITO ii" 145. p. 67~99 .  Madrid. juny 1978). 

2. L.CS series i rignaiuier canru~iades segucnir: 

AHXIU DEL REGNE D E  MAL.LDRCA IARM). 
A c l c ~  del G.iO.C.: AUC~ lO 
txliaordinaris de la Univcrsiiat: EU-12 a tu-15 
Suplicacions de la Cúrir de la Governacid: SUCO-38 
Lletrer comunes: AH-188 a AH- IW 
Clavarii dc In Pari Forans: AH~3975 a AH-3978. AH-3982, AH-3983. AH~4124aAH-4132 i AH-4143 r AH-4150 
Notarir: M ~ I O  
A R X l U  M U N I U P A L  DE SOLLER (AMS): 
Deteiminacions de Conscll: S-1 
Oades i rcbudes de Clauaris: S~1036 a S-1038 

3. QUARTERA: mesura d'hridr que ociipa un volum aproxima, de 70 litres. iquiualeni a 55-M1 kgs. regiins Is 
qualilat i el grau de purera. D'aqui a I'endavani utii,trarem I'abreviaiura "q3". 

4. Es fracla del Privilegi iscriprural en pergami que se conserva en I'Arxiu Municipal de SOller. rignacura 1026. 
Fou ~rrnrcr i l  pcr lorep RUL1.AN MIR cn la "His<oiia d<'SdIIcr" 1Tum l. Apendix n" 44, p. 878-879). 

5 .  A pvincipis d'agori dc 1472 Soan LLANERES, barbcr i cirugia dc S611er i horiguer dels hlais as\egurats que 
el mcrcader Soan VlUAL ha fei entrar a la vila. Cs requerir pel Lloctineni Gral. u vagar "aquellc\ 70 L.. en Ici qualr 
Cr i ingii i salva jusl cnmpte pci rao de certs hlatr assegurala per lo d i i  Joati VIDAL a aquell aci>mana,r e per aquell 
eii la dila parri>quia venul~ ,  pcr lo quals, &+les que 6s pcr rad <le comands. Cs obligar cn persona". Pocs di ir  desprer 
i P C ~  la mateixa raO. el Lloclincnf mniia al Baile reial qiic faci exccuci0 delr b6ns d'En LLANERLS finr que burtin 
per a pagar el deule i les despeses. "i r i  en S6ller no es iroba for suficicni (...), iramciatr Ics periyarrs en Ciii iai per 
ser uei~iidcr". (ARM AH-189. f. 1108.- 7/8/1472) i (AKM AH-188, f. 127.- 25/8/1472). 

F,lr prohlrmes de Joan 1.I.ANERES dcvien ser greus. perque el desembre del maten any cl 1.loctineni mana nl 
capdrguaiU de SOller qiie I'cxcculi a Causa dc 22 L .  I S  s. que dcvia a I'ere SAFOKTESA "per formcnl lo? ha fisi 
o vcii l i t .  pagadores dc llnvorr s la fesla de Sani Andrcii prop parral". (ARM AH-189, l ' i a 1 1  solter.- 6/12/1472). 

i r,ovameni a miijan frbrrr de 1473 es a presiar sagameni i ~~~~~~~~t~~ "qiii dilis irer dies re mitra diiis 
lo c j rcer  rcial de la Ciutat" per ceris farminls dcgulr al mircrder Praiici BISBAL (ARM AH-IYO. f. 3 I g .  16/2/1473). 

6. El deuie públic de les vilcr de la Pari Forana d'aquesi periode i les mesures encaininades a rcduir-lo han Csiat 

ciiiidiades per A. SANTAMARIA: "La deuda publica cn la parir ioráneri 'Ic Mallorca. al Irii;tli,di cl siglo X Y "  en 



tuinbL: GIS csmrnlsi$ inanifesis ion. cit.) . .  . 
H. LI'aquesla quanliiai. al manco 1 0 . m  q' sc rccxpedi;iren cap a I'arragona i Tortora o,, la ",;,,ira de f"rme,i,s 

fou tanihé iinportint aqucn any. (AKM AGC-10. f. 133.- uimartr, 3/9/1471). 
9. El Ilihre dc Clavaria de MaciA STEVE, iioiuii de Sineu i Sindic Clav:iri dc la Pait Poiana. ciis asrabcnia dela 

,iomr del\ mercaders i les quu,iliials que cada ,ir, <i'ill$ riibminirlraien: 
" l os  dc S6ller Ihan pres, 
primo del honor Aiiioni de VER1 26 qn 1 h. 
de Joati J<>L.I'r 9 qm 3 h. 
d'En Joan HEKAKI) 4 q" 4 h. 
dr Simon SERRALTA 18 q" 3 b. 
dc Prancerc UARTOMEIJ 6 q" 3 h. 
d'Anioni VETL.ORI 5 q" 3 h. 
de Luir PARDO 1 Qs 
de Felip PONT 2 h. 
del honor En Josn 17AI.C0 5 3 h. 
dc MaciP Kl!YI' 5 4" 
del honor En Joan VII IAL 449 qa 2 b. 
d'al~ra par! leiien e Ihan preses del <lit V lUAL  94 q" 4 h. 
de mor\Cri l'eiol I'AKOO cn molics partides 63 q" 
dálira par, d'ell maieix 205 <I" 

894 q" 3 h." 
(ARM AH~4127. f .  549 i \ s . l .  

10. E1 31 iniarc 1472 els Jiaralr 11 constilucircii 5 1.. dc salari "per r r6  de I'idiiiiriirtrrci6 que ha fclr del formen, 
de la vila e pcr lo ~IUC rcrla fin, \¡a Inl disfrihiiif" (AMS S ~ I .  f 388 - 11/111472) 

1 l .  Aqueii esclau Ihuvia erial cedii temporilsieti< a la vila pci mesurar cls hlrt, arscgiiratr i cl Consell deia que 
el reu amo dcvia doblers per la inxa del repartimclil. incnfrcs uqiii l l reclamava cl, 5rlaris del capliii. 11 5 de marc ante- 
rior Pranccsc ANOREU haviv fcl iin requcriinciit iiolsrial als Jurais eriginl Ir rc\iiliici6 dc I'esclau i la ralisfacci6 del5 
jornals. Finalnierii. els Jurais aci>rden alliberar I'crilail cn la forma descrita. No »h$lanl. passen cls 15 dier 1 elr exac- 
t o r ~  110 es curen dc dfrcnipresonar-lo. iniciant-si ics ~ r c c i i c ~ o n s  contra ellr. 1 . i  siliiaci6 es peillongaria fins el 8 de juliol. 
quan el Llocliliciil Gral. obliga als exacior$ a allihcrrr cl r i p r i u  i ;ils Jlirrts a arriba7 r un acord amb Prancerc A N ~  
DREU pel que fa nln jornals. Perh ~ i i t r e  unes cosir i sl!rer, 1'~rclsu havia paisal giiiiire m e ~ o r  a la pres6. (ARM Noia- 
rir: M-10, f. ISg). (AMS S-l .  f. 368, 379. 47 i 478) i (ARM AH~IRR, f. 97). 

12. ES tracla dc les qiianlitats seguenir: 

DATA DE 
D A T A  V O l U M  SUHMINISTRAIIOR IPKOCEDENCIA SUHMINISTRE 

10/11/1472 200 q" Malcu VENY IP~rrereb Per Pasqua 
13/11/1472 150 q' Pcrc CARRONEIL Sanianyi - 
30/04/1473 100 q' Maicii VENY 1'0rlcrcs - 
30/04/1473 3W q 8  MosrCn Peroi PAKI>O Kubincr Pel maig 

13. l.'on,.c de gener de 1414 cls Coiirellers Salvador CUSTURER i <;ibriel MIRO narren compter amb ellr en 
la forma scgiiciil: "En iiom de N" Sr. Ueii Jesucrisr e dc la siia mare bcriciila, amen Nos en Gabriel MIRO c Salvador 
CUSTURFK. oidorr de compies eleis pcr los honors Jurais c Cuiircll de la vila de S6ller en los blari adminisiials de 
l'any 1473 fins lo  dia d'ruiii pels honors Miquel CliQUENAI.. e Jaumc CODONYEK. haverem N o  Sr. Dé" davani 
nosties uIIs. Havem visl una volla E molles tos difr Compies d'un c d'alirc de dnfcs c rcbudec aixi de venedurcs. pargue- 
res, minuter c porgar. trenc;idures e lolca sltres cusca qili sien interviiigudei pcr los dltr hlals. condenip!irm lo di! Jau- 
me CODONYER cn dar c pagar a la vila 53 L.. 1 s. 6 d.. E mes condempnam a aquel1 en dar a la vila 5 L. 8 E. 6 
d. per ra6 dcls or<lir e avena resianis cn poder rcu; pcrqiiC suma lo, 58 L. 10 s. E mér ha a dar rao a la dlta vila de 
20 q* 3 b. dc porgiicrer. 

E mes havcin visi lo compte dcl honor Miquel CEQUk:NAL; 5 0  Cs, dels dinerr los qiials ha administrar per la 
vila. e vistcr les dades c les rebudes 6s tornsdor a la dila vila en 22 s. 2 d.. e en aquelles lo condcmpnam. E lo di1 
~ i q u e l  es 1108~1 pagar los irugitierr qiii anarin de ~inirsalem en Ciiirat e los qiu rziarcn dc ~ i i t i a i  a ~'orrcres, e en 
aixo lo condcinpnam. 

E mé, dsclaren a major cautela per ra6 de Ics mesiions les quals se pudricn fer contra la vila per ra6 de la resla 





1:l, ,iI<>I"\OS crc,, ICI pCrs"I>i< SepUCnl>: 

"Ariioii i GARAU. ~pcr rcrler de lornicii i dc la v i la .  . . .  . . . . . . . . 10 1.. 
I'ci rc.ia dc I r  sal q i ic  Ii lon i  acomari;idr . . . . . . . V l.. 5 s. 
IPcrc I i i i s Q U t i .  pcr cundempnacio dc la sua Jurarla . . . . . . . . .  . . . 2 L. 2 7 .  

J;iiiiiii 0L.IVóK. rcriii de 30 L. Deii p;iprr 24 l... con? tini pagades 6 1.. 
I"' I IXX) reu1ir Ic* qiial, 1iaii servi, a ia 4rrr\ana; ic.. qi i ; i l i  311 1.. \di, l>roir;ii.i dc n1ajor qi,i,,i,ta,24 1.. 
<'r,alol'i>l 1'AI.I.ICI:K. lpcr ra" dc la  l'icc; Icr i  hlaiico)" 
(AMS S- l .  l. 145.-9/10/1476). 
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ALGUNAS NOTAS Y DOCUMENTOS SOBRE EL PRINCIPE 
CAKLOS DE VIANA Y MA1,LORCA 

Ricardo Urgell Hernández 

1.- INTRODUCCION. 

Entre los años 1.459 y 1.461 el Reino de Mallorca y el principe Carlos de Viana 
estuvieron ligados por una serie de hechos. En primer lugar, entre agosto de 1.459 
y marzo de 1.460, Carlos de Viana residió en Mallorca, en una etapa de su viaje 
desde Sicilia para reconciliarse con su padre. Posteriormente, y ante el encarcela- 
miento del príncipe por orden de su padre, el Consell General del Reino de Mallor- 
ca deberia tomar tina actitud. 

Las circunstancias que llevaron a Mallorca al principe de Viana en el verano 
de 1.459 tienen su origen en el momento en que Juan 11 hereda la Corona de Ara- 
gón a la muerte de su hermano Alfonso V el Magnánimo. Carlos de Viana se halla- 
ba en la corte de éste último en Napoles, adonde habia llegado tres años antes al 
ser desheredado por su padre del trono de Navarra tras una guerra entre los parti- 
darios de ambos. 

Sin embargo, y con la mediación de Alfonso V, se habian producido los prime- 
ros intentos de aproximación entre padre e hijo', los cuales no pudieron culminar- 
se a causa de la muerte del rey. 

Precisamente el fallecimiento de Alfonso V y la entronización de Ferrante co- 
mo rey de Náuolcs fueron las causas que obliparon a Carlos de Viana a trasladarse 
a ~ici¡ia (julii dc l.458), territorio pe;tenecieñte a la Corona de Aragón. La situa- 
ción inestable que se vivia en la isla y la persistente desconfianza en su hijo2 hicie- 
ron quc Juan 11 acelerara las negociaciones de cara a una reconciliación con el prin- 
cipe, el cual, esperanzado en la misma, abandonó Sicilia el 23 de julio de 1.459. 



11.- EL PRINCIPE DE VIANA EN MALLORCA. 

A.- La llegada. 

Carlos de Viana llegaba a Mallorca en un momento critico para el Reino. La 
penuria económica era endémica y la situación de las arcas publicas no era la más 
propicia para recibir a un visitante de alta categoría; y otro mal permanente, la es- 
casez de trigo, habia obligado a efectuar costosas importaciones de cereales. Por 
otro lado, las relaciones con la Corona eran tensas en aquellos momentos, a raiz 
de la solicitud por parte de Juan 11 del donativo con motivo de su acceso al trono'. 

La primera noticia que poseemos sobre la llegada del principe de Viana es la 
sesión del Consell General que tuvo lugar el 18 de mayo de 1.4594, en la que se 
nombró una comisión de los distintos cstamentos que entendiera en los actos a 
organizar5 y la forma en que se obtendría el dinero para pagarlos. Dicha comisión, 
una vez realizadas las gestiones oportunas6, presentó en la sesión del Consell Ge- 
neral de 29 de agosto de ese mismo año el resumen de los gastos ocasionados por 
los mencionados actos7, que ascendieron a 300 libras, las cuales, por decisión del 
Consell, debieron sustraerse de la talla que circulaba para pagar la ultima importa- 
ción de trigo. 

Tras la recepción el 20 de agosto el príncipe quedó instalado en el palacio real 
de la Almudaina en el que se realizaron algunas obras de acondicionamientos, pe- 
ro no le fue entregado el poder sobre fortalezas como el castillo de Bellverg, segu- 
ramente por la persistente desconfianza de su padre, el cual fue informado rápida- 
mente de la llegada de su hijo a Mallorcalo, si bien el monarca ya tenia conocimien- 
to de la llegada, pues la flota, antes de arribar a Mallorca, habia recalado en las 
costas catalanas. 

B.- La respuesta a las necesidades económicas del principe. 

Las posiciones en este sentido son encontradas. Así, mientras Quadrado nos 
ofrece la imagen del hijo víctima de un padre despótico al que se le niegan los recur- 
sos necesarios para una digna existencia"; Vicens Vives nos presenta un personaje 
derrochador y aficionado a los lujos'*. Eso explicaría que los 18.000 florines con 
los que salió de Sicilial3 quedaran rápidamente mermados y que pronto tuviese que 
pedir subsidios. 

1.- Donativos de la Universidad y Reino de Mallorca. 
Como ya hemos indicado, la quebrantada hacienda mallorquina apenas podia 

hacer frente a los gastos ordinarios, por lo que una petición de subsidio por parte 
del principe de Viana debía traer problemas todavía mayores. No obstante, debe- 
mos recalcar la buena disposición que, generalmente, se tuvo para atender sus de- 
mandas, en un momento en que con más encono se oponían las autoridades mallor- 
quinas a otorgar a Juan 11 el donativo por su acceso a la Corona. La respuesta a 
esta aparente incongruencia radicaría en que el donativo al monarca era considera- 
do  como contrario a las franquezas y privilegios del Reino, según alegaban los jura- 
dos y el Consell General; mientras que el donativo al principe se hacia, no por obli- 
gación, sino por servicio al rey y al propio principel4. 



La Universidad y Reino, en la sesión del Consell General del 30 de octubre de 
1.459", habían resuelto otorgar a Carlos de Viana una siibvención de 1.200 libras, 
aunque esta cantidad seguramente no fue la primera que se entregó al principe, si 
nos atenemos a la observación hecha por los representantes de la Part Forana, que 
alegaban que ellos ya habian hecho un donativo al príncipe, cuya cantidad no cono- 
cemos, y que la misma les debería ser descontada de lo que les correspondiese apor- 
tar cn el nuevo donativo. Sin embargo, al final la Part Forana accedió a colaborar 
y asi, de las 1.200 libras de que constaba el donativo, 800 libras serían aportadas 
por la Ciudad y 400 libras por la Part Forana, nombrándose una comisión de los 
diferentes estamentos encargada de recoger el dinero. 

Pero sólo quince dias después se presentaba ante el Consell General una nueva 
petición, ya que las 1.200 libras se consideraron insuficientes, pues no cubrian las 
necesidades y gastos del príncipe. En dicha sesión se acordó elevar el donativo a 
2.400 libras, en las que irian incluidas las 1.200 libras del primer donativo aproba- 
do. Esta decisión se tomó a condición de que contribuyesen todos los estamentos, 
incluidos los exentos16 en la talla que se pondría en circulación para recaudar el do- 
nativo. También sc estableció un salario de 50 libras a repartir entrc los miembros 
de los diferentes estamentos encargados de la recaudación de la talla". Hubo, no 
obstante, algunas pcrsonas que hicieron constar su protesta y descontento, alegan- 
do que la concesión del donativo podía sentar un mal precedente y que podrian ori- 
ginarse perjuicios a las franquezas y privilegiosln. 

2.- Subvenciones de la Procuración real de Mallorca. 
En un tono mucho menor que las citadas, estuvieron las subvenciones que, por 

orden del rey, se pagaron por parte de la Procuración real al principe de Viana. 
Dichas subvenciones se limitaron a 173 libras 15 sueldos mensuales en moneda de 
Mallorca, que ascendieron por el total de la estancia a 1.216 libras 5 sueldos, las 
cuales quedan bastantes lejos de las 2.400 libras (la cantidad que conocemos) otor- 
gadas por la Universidad y Reino de Mallorca. 

El desglose de los pagos efectuados por la Procuración real es el siguiente'? 

Fecha Cantidad 

20 noviembre 1.459 521 L. 5 SS. 

I I  febrero 1.460 521 L. 5 SS. 
24 marzo 1.460 173 L. 15 SS. 

Total 1.216 L. 5 SS. 

A todo ello hay que añadir las 250 libras que la Procuración real pagó en con- 
cepto de vituallas, de cara a la salida del príncipe de la isla. 

El resumen de los gastos del Reino de Mallorca y la Procuración real sería: 

Reino de Mallorca: 

- Actos celebrados por la llegada a 
Mallorca de Carlos de Viana 

- Donativo 
- Salario de los recaudadores de 

la talla para el donativo 

Total 



Procuración real: 

- Acondicionamiento del palacio 
real 

- Correos al rey v viaies . .  . 
- Subvenciones al principe 

Total 

70 1.. I S S .  

86 L. 10 SS. 4 ds. 
1.466L. 5 SS. 

1.622 L. 16 SS. 4 ds. 

Podemos deducir que el principe contrajo deudas durante su estaiicia en Ma- 
llorca, pues resulta claro quc las subvenciones no resultaban suficientes para man- 
tener su ritmo de vida. En este sentido se explicaria la llegada en julio de 1.460, 
tres meses después de la partida de Carlos de Viana, de una galera en la que el rey 
enviaba al procurador real cierta caiitidad de dinero debida por su hijo2". 

C.- LA concordia con Juan 11. 

La finalidad de la estancia del principe de Viana en Mallorca era llegar a una 
concordia con su padre sobre las diferencias entre ambos a causa del trono de Na- 
varra. No disponemos de fuentes documentales directas sobre los pormenores de 
dicha concordia, que son conocidos a través de las crónicas21, pero lo que sí resul- 
ta evidente es que cxistió un recelo mutuo, por lo que las negociaciones resultaron 
dificiles, y que el rey deseó a lo largo dc las mismas el mantener a su hijo bajo 
control22, planteando una politica de acorralaniiento psicológico para con él, co- 
mo la define Vicens Vives. que bien vodria estar relacionada con las discretas sub- 
venciones de la Procuración;eal de ~ a i l o r c a ,  hasta que el principe acabó por ceder 
a la concordia en los tErminos aue su vadre indicaba>': aunaue al final. v tras las 
últimas negociaciones llevadas a.cabo por Lopc Ximéiiez de ~ r r e a  en diiiémbre de 
1.45924, tanto el rey como su hijo cedieron en sus puntos de vista, firmándose la 
Concordia de Barcelona el 26 de enero de 1.46025. 

Tras la firma de la concordia, la razón de la presencia del principe de Viana 
en Mallorca había desaparecido, y así lo debió entender el propio Carlos cuando, 
al no poder contener más su impaciencia, se embarcó para Cataluña cl 26 de marzo 
de 1.460, sin aguardar la licencia de su padre, cosa que no agradó al rey. 

111.- LA PKISION DE CARLOS DE VIANA. 

La reacción y toma de postura por parte de la Universidad y Reino de Mallorca 
ante la detención y encarcelamiento de Carlos de Viana por orden de su padre no 
podemos entenderla aisladamente, sino que hay que relacionarla con las iniciativas 
tomadas en otros lugares de la Corona. 

En Cataluña, tras la detención del principc el 2 de diciembre de 1.460, se pusie- 
ron inmediatamente en marcha gestiones de cara a lograr su libertad, actitud que 
no fue secundada por Aragón y Valencia2". En Cataluña, además, las presiones 
para lograr la liberación del principe de Viana conducirian a un primer levantamiento 
contra Juan 11, que tendria que firmar cn los primeros meses de 1.461 la Capitula- 
ción de Villafranca del Penedés. 



El Reirio de Valencia había decidido enviar una embajada al monarca cuando 
se tuvo rioticia del encarcelamiento del príncipe, pero ante la llegada de una carta 
del rey en la que mostraba su disgusto por la actitud de los catalanes, las autorida- 
des valenciaiias decidieron dar marcha atrás en su propósito", y sólo en mayo, 
cuando Carlos de Viana ya estaba en libertad (25 de febrero) llegaria a Barcelona 
una embajada valenciana, pero con fines diferentes, que no eran otros que defen- 
der los intereses valencianos en las negociaciones de la Capitulación de Villafranca. 

En el Reino de Mallorca ni siquiera se aprobó el envio de una embajada. En 
la reunión del Consell General del 8 de enero de 1.46128 los jurados habian pro- 
puesto al Consell General, ante la noticia de la prisión de Carlos de Viana, la elec- 
cioii y envio a la Corte de una embajada, si bien dicha proposición no parecía ha- 
cerse por iniciativa propia, sino en vista de que desde diversos lugares de la Corona 
se habian enviado embajadas al rey, cosa que tampoco era cierta. En principio el 
Conscll pareció estar de acuerdo con los jurados, pero en vista de que éstos habian 
escrito a los "consellers" de Barcelona rogando que les tuviesen informados del te- 
ma, se decidió rio enviar la embajada, atendiendo sobre todo a la penuria económi- 
ca del Reino. Asi, atirique la embajada no se descartó totalmente, sus posibilidades 
de realización parecían muy remotas. Hay que resaltar, sin embargo, que no hubo 
unanimidad en la decisión y que 13 de los integrantes del Consell hicieron constar 
su opinión de que la embajada debia realizarse. 

Esta actitud, que cabe calificar como de expectativa y no intervención, no fue 
aislada. Se repetiría al año siguiente a la hora de tomar una decisión sobre el parti- 
do a tomar ante el estallido de la guerra civil en Cataluña y sólo se cambiaría bajo 
la presión de las circunstancias2~. 

Pero, por si existían dudas, fue leida dias después ante el Consell Cieneral una 
carta dcl rey50 en la que éste indicaba que para cualquier asunto referente a la pri- 
sión de su hijo o a la revuelta de los catalanes por tal causa, fuesen seguidas las 
indicaciones del gobernador real, a lo que el Consell respondería declarando su fi- 
delidad y obediencia al monarca. 

Comparaiido la postura de Mallorca con las dos mencionadas anteriormente, 
hay que decir que, respecto a Cataluña la reacción que levantó en Mallorca la pri- 
sión de Carlos de Viana fue muy pobre, ya que en Cataluña el asunto fue tomado 
como un agravio a sus privilegios. Además, las relaciones entre el rey y las Cortes 
estaban deterioradas y el encarcelamiento del príncipe actuó de detonante. 

Kespccto a Valencia, su postura se asemeja más a la de Mallorca, aunque allí 
si se eligió la embajada, pero prevaleció sin duda el deseo de no indisponerse con 
el rey sobre las presiones que pudieran recibirse desde Barcelona. 

Finalmente, hay que tener en cuenta el factor económico a la hora de tomar 
la resolución de no enviar la embajada por parte del Consell General del Reino de 
Mallorca, ya que los gastos que a toda embajada originaba (dietas, alojamientos ... ) 
habia que añadir el coste del viaje por mar (flete de la nave, provisiones, etc.). en 
un momento en que la Universidad no podía permitirse dispendios extraordinarios, 
y sirva como muestra, casi anecdótica, que para pagar las exequias por el falleci- 
miento del príncipe de Viana, el Consell no votó ninguna partida extraordinaria, 
sino que tuvo que sustraer un sueldo por libra recaudada en la talla circulante en 
aquellos monientos3'. 



La estancia del principe de Viana en Mallorca fue decisiva en cuanto a lograr 
una concordia con su padre, aunque, como sabemos, dicha concordia se romperia 
al cabo de unos meses con el encarcelamiento del principe. 

En cuanto a la actitud del Reino de Mallorca ante Carlos de Viana, ésta fue 
siempre de respeto y servicio hacia el principe. como hijo del rey, y por la conside- 
ración tenida hacia el propio monarca, la cual sc reflejó en el donativo ofrecido 
a su hijo. En este sentido cabria calificar en forma diferente la actitud de la Procu- 
ración real de  Mallorca, que reflejó sin duda los recelos del monarca hacia el principe. 

Con respecto al encarcelamiento de Carlos de Viana, podemos concluir que la 
reacción de las autoridades mallorquinas fue desapasionada. aunque no indiferen- 
te. Por un lado, el asunto no pesó lo suficiente en~sus ánimos, aunque trece miem- 
bros del Consell General sc declararon nartidarios del envio de una embaiada a la 
Corte; por otro, la precaria situación económica del Reino influyó en la decisión 
del Consell. Pero en cualquier caso, prevaleció sobre todo la lealtad y obediencia 
al rey. Tampoco existían poderosas razones de fondo, como en Cataluña, para pro- 
mover una acción que pudiese indisponer a las autoridades del Reino de Mallorca 
con el monarca. Todo ello no quiere decir que no se tomasen iniciativas cuando 
el asunto si era considerado importante, como sucedió con motivo de la petición 
por parte de Juan 11 del donativo por su acceso a la Corona, donde la defensa de 
las franquezas fue considerada causa suficiente para enviar entre 1459 y 1460 dos 
embajadas a la Corte". 

NOTAS 
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deura Ser, e aquella qui.ls aparra si fassa. E axí matex, deliberar, proveir e determi- 
nar dc on exiran, o.s hauran los diners per acó necessaris haver, donant e atorgant- 
los ah la present facultat e potestat de  haver les dites pecúnies per via de tall, o de 
comptament, o per altra via que d'ells sera vist. Empero, si als dits honorables ju- 
rats sera vist, puxin ainstar e aplicar maior nombre de persones de aquells staments 
que.ls aparra en fer e ordonar les dites deliberacions e determinacions. 

E per la dila rahó, foren de continent en lo dit Consell anomenades e elegides 
les persones següents: 

So es, per lo bras militar lo honorable mossen Luc de Sant Johan. E per lo 
bras dels ciutadans los honorables misser Johan Berard e en Luch Oliver. 

E per lo bras dels mercaders los honorables en Pons des Laners e en Francesch 
Prats. 

E per lo bras dels menestrals lo honorable en Matheu Oliver. E perla Part Fo- 
rana los dos sindichs e clavaris. 

1.459, agosto, 8, Mallorca. 
Los jurados refieren a l  Consell General que el total de  gastos que la llegada 

de Carlos de Viana ha acarreado asciende a 3W libras, decidiéndose que dicha can- 
tidad se sustraiga de la talla para pagar el trigo 

ARM, AGC 7, f .  131 r.-132 r. 
Item, més Sou proposat per lo dit honorable misser Bonifaci Morro dient: 
Honorables senyors: ja saben les savieses de cascun de vosaltres, com per de- 

terminació de Consell celebrat a 28 de maig prop passat, és stada dada e atribuida 
potestat e facultat a nosaltres e a algunes altres notables persones en lo dit Consell 
elegides e anomenades, que posquessen deliberar, veura e determinar quina ne qual 
festa o solemnitat seria feta en la recepció del il.lustre senyor princep e primogenit 
don Carles, lo qual, per gracia de Deu, és ja vingut e arribat en la present Ciutat, 
e quina despesa si deuria Ser, e aquella qui.ns apparia si fes. E axi matex, posques- 
sen delliberar, provehir e determinar de hon axirian, o.s haurian los diners per asso 
necessaris, segons en la dita determinació se conté. Per que us dehim e denunciam 
com per la venguda del dit scnyor princep, per rahó de les messions e despeses qui.s 
kiavian a Ser en la dita recepció, honor e solemnitat de aquell, per nosaltres són sta- 
des manlavades trecentcs libres del honorable mossen Thomas, cavaller, les quals 
li haviem promeses restituir e tornar d'assi al mes de setembre prop vinent; de les 
quals trecentes libres havem fet un pali de demesqui vermell, ab lo qual rebem lo 
dit senyor princep e I'amanam per la ciutat al castell. E aprés, lo dit pali és stat 
rescatat e haut ab gran treball e geny dels uxers del dit senyor princep, los quals 
pretanian que era Ilur, so es, per vint e sinch florins d'or que.ls havcn hauts donar. 
E lo dit pali es stat de  la Seu, jat sia abans per nosaltres hi fos stat offert quant 
se benehi, per so que servescha a la festa de Córpore Cristi e altres prosessons qui.s 
fan cascun any en la present Ciutat. E mes avant san pagades certes vadelles, galli- 
nes, peragos, formatges e (...) per nosaltres presentades e dades al dit senyor prin- 
cep. E lotes les altres messions e despeses qui.s són fetes en la dita venguda e recep- 
ció e solemnitat del dit senyor princep. Per que, honorables senyors, vaiau e deter- 
minau de hon se pagaran les dites trecentes libres, o tot so e quant despes e pagat 



és stat vertaderament en la dita solemnitat o festivitat del dit senyor princep. 
Sobre la qual proposició fou per tot lo dit Consell diffinit e determinat que 

les diles trecentes libres, o tot so e quant vertaderament és stat despes e pagat en 
la dita solemnitat o festa del dit senyor princep, sien pagades de aquella maytat del 
tal1 qui ara corre del honorable en Francesch de Comelles, reservada, asignada e 
dedicada a pagar les aniades dels blats, segons la determinació del Consell celcbrat 
divcndres, lo primer dia de setembre del any prop passat 1.458; pagades, empero, 
del dit tal1 primerament aquelles mil e setcentes libres per lo dit honorable mossen 
Galccran Janer, per la dita Universitat (...) per matar los cambis del dit honorable 
en Francesch de Comelles. 

1.459, octubre, 30, Mallorca. 
Se propone al  Consell General la concesió a l  pricipe de Viana de un donativo 

de 1.200Ubras, resolviéndose la aprobación de dicha subvención. Se crea ijna comi- 
sión encargada de su recaudación entre los diferenres esramentos. 

ARM. AGC 7, f .  144 r.-144 v. 
Fou en lo dit Consell per lo honorable misser Bonifaci Morro, doctor en drets, 

altre dels dits honorables iurats. feta una consemblant orooosició: . . 
Molt honorables senyors: J; cree que recorda a les savieses de vosaltres com 

en lo Consell Droo oassat celebrat divendres a 19 del oresent mes de octubre. és stat . . .  
determenat que lo il.lustre senyor princep qui ara és en la present Ciutat sia subvin- 
gut e que li sia fet donatiu. Empero, per los concellers de la Part Forana fou dit 
e afermat que ells havian ja fet cert donatiu al dit senyor princep, e que asso que 
li havian ja donat los havia esser pres en compta de la lur part. E per asso, resta 
que en lo dit donatiu ne de hon axiria o.s pagaria. E aprés, los dits honorables ju- 
rats Iiavian parlat ab lo dit senyor princep, lo qual los havia dit e racitat com el1 
havia comunicat e parlat ab los sindichs de la Part Forana, los quals li havian dit 
que eran contents de pagar la llur part que.ls pertanyaria a pagar e contribuhir del 
dit donatiu, e que per llur part no restaria. Per que, honorables senyors, vos havem 
fets assi aplegar e aiustar per so que determaniu e quina quantitat se fara lo dit 
donatiu, ne de que.s pagara o axira per so que pus prestament lo dit senyor princep 
sia subvingut en la gran necessitat o fretura de dinés en que sta, e si hi pagarem 
e contribuirem tots. 

Sobre la qual preoposició fou per la maior part del dit Gran e General Consell 
determinat que lo il.lustre senyor princep sia subvingut de quantitat de mil1 e dos- 
centes liures, so és, vuycentes per la Ciutat e quatrecentes per la Par1 Forana. Per 
les quals vuycentes libres tocants a pagar perla part de la dita Ciutat, sian alagides 
per cascun bras o stament certes persones, les quals hagen potestat, no ten solament 
de tatxar a cascun singular de aquell bras o stament; més encara, cascun dels dits 
tatxadors de executar o fer executar les quantitats a que seran tatxats cascun de aquell 
bras o stament. E procehits a la elecció dels dits tatxadors, foren concordanement 
elegides les persones deval scrites e anomenades, a les quals és stade per lo dit Con- 
sell de la Ciutat donade e atribuide la dita potestat de tatxar a cascun dels dits sin- 
gulars e de executar o fer executar tots los singulars tatxats promptament, en mane- 
ra que la dita quantitat sia exhigida e donada al dit senyor princep en lo pus breu 



temps o prest que.s para. E les quals persones elegides són les qui.s segueixen. Em- 
pero, que los dits tatxadors e exequdors hagen o sian tinguts liurar le dite quantitat 
e (...) quan seran exhigides e cullides als dits jurats. 

Per lo bras militar mossen Francesch Axalo, mossen Jordi Sant Johan. 
Per lo stament dels ciutadans misser Rafel de Olesa, Ramon Mari. Per lo sta- 

ment dels mercadés Guillem de Busquets, Miquel Despuig. Per los manastrals Mat- 
heu Holner, perayre; Anthoni Borras, manascal. 

IV 

1.459, novembre, 11, Mallorca. 
Es solicitado a l  Consell General el aumento del donativo para Carlos de Viana 

hasta 2.400 Libras. El Consell accede a co~idición dc que en dicha cantidad vayan 
incluidas las primitivas 1.m libras y que contribuyan todos los estamentos. 

ARM, AGC 7, f .  149 r.-149 v. 
Vench aquí en lo dit Concell o casa de aquell lo molt magnifich don Johan 

de Cardona, per lo qual, de paraula, són fetes una consemblant proposició: 
Honorables senyors: en los dias passats és stat en lo Concell determinat que 

al il.lustre senyor princep qui es en la present Ciutat novamenr vingut, fos fet dona- 
tiu o subvingut de mil1 e docentes libres. E lo dit excel.lent princep, axi com vostres 
savieses saben e vehen, fa e té gran masió e despesa, e lo dit donatiu seria mínima 
cosa, per que.ns prega que, atesa la dita masió e despesa que fa lo dit senyor prin- 
cep, sia subvingut e li sia fet donatiu de dos milia e quatrecentes libres, per socorrer 
a la necessitat de aquell. E asso haura a gran a la dite Universitat e a vosaltres. E 
feta la dita proposició, lo dit molt magnifich don Johan de Cardona se.n ana, esqué 
fora la dita casa del dit Consell. 

Sobre la qual proposició, apres algun parlament e col.loqui fet entre los dits 
concellers, per la maior part de aquells fou determinat e conclos que lo dit senyor 
princep sia subvingut, e per contemplació sua e total relevació del dit Regna, li sian 
donades les dites dos milia e quatrecentes libres, encloses aquelles 1.200 libres ja 
en lo prop passat Concell determinades donar. Axi, empero, que en lo dit donatiu, 
lo qual se fa no per necessitat del dit Regna, més principalment per fer servey al 
molt alt senyor Rey, del qual lo senyor princep és fill e primogenit, hagen e sien 
tinguts a contribuir tots los cavallers e altres del bras militar sens detrecció dels 500 
diners d'or, e tots los monadés, e per semblant tots los altres franchs, pus sian per- 
sones Iayques e coningants (sic), los quals són tinguts no menys que los altres subve- 
nir e servir al dit senyor princep, per so que pus facilment lo carrech del dit donatiu 
sia per tots agualment suportat, com lo dit Regna e los singulars de aquell sian po- 
sats e deduhits en tanta e tan extrema indigencia (...) que tots los dits singulars com- 
promesos los dits monaders e altres havents inmunitat en viudes, abastaran a su- 
portar lo carrech del dit donatiu. 

1.460, enero, 12, Mallorca. 
Protesta presentada a los jurados p o r  varias personas por el donativo a Carlos 



de Viana, en cuanto a l  precedente que supone y por temor a posibles lesiones a fran- 
quezas y privilegios. 

ARM, EU 12 f. 2. 
Die duodecima mensis januari anno a nativitate Domini 1.460. 
Lo dia e any demunt dits, devant los molt honorables mossen Johan Torrella, 

donzell, mossen Nicholau de Pachs, mosskn Pere Cavila, mossen Johan Barthomeu 
e mossen Gregori Scarp, sinch dels molt horonables jurats I'any present de la Uni- 
versitat e Regne de Mallorques; compargueren los discrets en Johan Falcó, notari; 
Johan Roato, pintor de Mallorques; tant en nom llur propi, segons digueren, com 
encara en nom e veu d'en Franci de  Mora, mercader; exposants, dients que com 
ells en lo tal1 ara  corrent en la present Ciutat per pagar lo donatiu promes per la 
Ciutat al il.lustrissim princep de Viana e primogenit d'Aragó, en la present Ciutat 
ara stant; sien stats taixats e jatsia ells, per contemplació del dit senyor príncep, 
sien contents pegar en lo dit tall; pero ells, tant en llur nom propi com del dit Franci 
de Mora, protestaven que per aquest pagament no.ls sia fet algun preiudici a ells 
e a cascun d'ells per lo present Regne o General Consell de aquel1 atorgades, ne 
d'aqui avant fos tret a consequkncia ells deure pegar en altres talls; suplicants en 
los dits noms los dits honorables jurats la present protestació los vulguessen adme- 
tre. La qiial protestació, los dits honorables jurats, sens algun preiudici tant del in- 
teresser de la re publica (sic) com dels dits suplicants e protestants, graciosament 
admeteren. 

1.461, enero, 8, Mallorca. 
El Consell decide n o  enviar una embajada a la Corre para solicitar la libertad 

de Carlos de Viana, alegando la pobreza del Reino. No obstante, 13 d e  los conse- 
Ilers mantienen el criterio de qiie la embajada debe enviarse. 

ARM, AGC 8, f. 27 v.-28 r. 
Mis avant, com en lo dit Gran e General Consell fos proposat de paraula per 

lo honorable mossen Salvador Sureda, cavaller, hun dels dits honorables jurats, dient 
com lo molt alt senyor Rey hauria fete, no sap hom perque, detenció de la persona 
del il.lustre fill e primogenit seu don Carles, lo quel, en l'any prop passat per alguns 
dies havia aturat en lo present Regne. E que per aquesta detenció, no solament Ara- 
gó, més encara Valencia, Barchinona e lo Principal de Cathalunya, e quasi totes 
les ciutats, viles e lochs de aquelles de doscents fochs en sus, segons se deya, se eren 
sentides d'asso e fetes ambaxades e moltes altres notables provisions per benefici 
del negoci, exposant e deduhint-los asso en lo dit Consell, los exortaria que sobre 
asso donassen e pensassen tal Consell que, salvada la fidelitat e naturalessa del dit- 
molt alt senyor Rey, lo present Regne per avant no posqués esser increpat de negli- 
gencia ve1 altres per qualsevol persones remetent tostemps asso a la saviesa e discre- 
ció del dit Gran e General Consell. 

E apres fete per lo dit honorable mossen Salvador Sureda la dita proposició, 
fos per alguns dels dits consellers dit e consellat que, attes que quasi les totes ciu- 
tats, viles e lochs de Aragó, Valencia e Barchinona se eren sentits de tal negoci e 
havien fetes e elegides diverses ambaxades, que eren de perer que per part del pre- 
sent Regne fos fete solemne e deguda ambaxada, com Mallorques no.s degués sen- 



tir meriys de tal e semblant negoci que les altres ciutats, terres e viles demunt dites; 
e que si per ventura per part de aquest Regne no.s feya ambaxada, no poria esser 
dat en esdevenidor algun carrech. Pertant, aprés diversos col.loquis e alteracions 
sobre lo dit negoci hauts e tractats attanent la maior part del dit Gran e General 
Consell, que per los honorables jurats demunt dits és stat ja scrit als deputats e con- 
sellers de Barchinona pregant-los del dit negoci los vullen avisar e certificar, fonch 
conclbs, diffinit e determinat per la maior part del dit Gran e General Consell que 
a present per lo dit negoci no sia feta ambaxada, attesa principalment la gran e ex- 
treme pobresa e penuria en que lo present Regne és vuy constituit e posat, e qui 
per arnbaxades fins assi ha reportats infinits dans. Ans sia sperat primerament avis 
de Cathalunya, pus de assb los dits honorables jurats hi han scrit. 

Per les persones, empero, devall escrites fonch request continuar per mi, Pere 
Litra, notari e esrivji del dit Gran e General Consell, com ells eren de perer en per 
lo dit negoci se degués fer o elegir solemne ambaxada ans de haver resposta de les 
parts de Cathalunya, pus les altres ciutats, viles e terres damunt dites ne havien fe- 
tes, e que lo present Regne no era encara membre tan paraliticb que de semblant 
e tan ardua feyna no.s degués rahonablement e deguda sentir. Los noms de les quals 
persones són los qui.s seguexen: 

Mossen Johan de Demeto, cavaller. 
Jauma de Galiana. 
Micer Barthomeu de Veri. 
Mossen Pere Unís. 
Mossen Johan Fuster. 
Rodrigo Torrella. 
Mossen Nicholau de Pachs. 
Andreu Net. 
Franci Pardo. 
Andreu Boix. notari. 
Anthoni Canyelles, notari. 
Nicholau Spanyol. 
Johan Mir, notari. 

VI1 

1.461, febrero, 12, Mallorca. 
El rey Juan II encarece a los jurados y Consell General d e  Mallorca que sigan 

las instrucciones del gobernador real en todo lo referente a la rebelidn de los catala- 
nes con motivo d e  la detención de Carlos d e  Viana. 

ARM, AGC 8 f. 30 r.-30 v. 
Lo Rey: 
Amats e feels nostres: Nós escrivim de present lhrgament al noble, magnific 

e amat conseller nostre mossen Vidal de Castelladuriz e de Blanes, lochtinent gene- 
ral nostre en aqueix nostre Regne de Mallorca, locas e atte ten temerari e desordo- 
nat que alguns del nostre Principal de  Cathalunya, moguts per propis interessorers, 
passions e grandissima malicia, han volgut atemptar, essent nos en la nostra ciutat 
de Leyda, sobre los fets del il.lustre princep, nostre fill, de tot lo succés e stament 
dels dits fets, carrech e culpa d'ells e iustificació nostre; lo qual tot, scrivim e ma- 



nam al dit visrey vos digue e comunicha de part nostre, per que us pregam e enca- 
rregam ab la maior affecció e voluntat que podem, que donant plena fe e crehensa 
al dit lochtiuent en tot so que de part nostre sobre les dites coses vos dira, vos haiats 
en aquets fets a b  aquella fidelitat, naturalesa e virtut que com bons e feels vassalls 
nostres e de la nostre casa d'Aragó be havets acustumat fer-ho, e de vosaltres ab 
grandissima e ferma confiansa vivim, com sia cosa en que tant va al servey nostre, 
honor e henifici de tots nostres súbdits e fahels vassalls. Dada en la vila de Casp 
a 12 dies de fabrer del any 1.461. Rex Joannes. 





MAYUKQA 21 11985 1987) 

ELS PLETS DECIMALS 
Dissensinns entre el bisbe i el Procurador Reial al temps de Felip 11 

J.F. I.ópez Bonel 

A principis del segle X V  I'Esglcsia tenia baixa jurisdicció dins de la porció del 
"dese", provineiit de les donacions rebudes després de la conquesta i, des de 1315, 
la meitat de tots cls delmes de I'illa (tant de les seves possessioris com d'altres), re- 
partits amb el rei. 

La doctrina decimal, ainb la sistematització duita a terme mit jan~ant  la pro- 
niulgaci0 dcls difcreiits "capitols", crides en base a llctres reials reiterades any rera 

- - . 
nat de Pere I V ,  autor d'una extensa activitat dispositiva. 

Sobre el usos consuetudinaris i la base aportada per la sentencia de Jaume 1 
a Valencia a 1268, la varietat de regulacions posteriors fixeii, aclaren, modifiquen, 
precisen, el "corpus" legislatiu que afecta el delme, constituit ja en un ingrbs regu- 
lar de I'erari reial i eliininat el seii caracter infeudatari de I'Esglesial pel "pariar- 
gen de 1315, a la vegada que la Procuració Reial, responsable dels ingressos i paga- 
ments, moviment contable i administració dels béns de la Corona i de  I'ordenació 
de l'activitat econoinica a Mallorca, guanyava de cada cop més i mfs amples com- 
petencia, mes autonomia financera i dispositiva i major autoritat i representativi- 
tal quaii als aspectes economics i patrimonials. 

I.'aspecte que pot mostrar de forma més palesa el creixent procés d'asumció 
de poder i autonomia per part dcls Procuradors Reials és el de la seva capacitat dis- 
positiva. Ja a 1338 havien estat promulgats els capitols pertanyents al delme de I'oli, 
a instancies del bisbe i capitol pero confirmats pel Procurador Reial; els procura- 
d o r ~  Francesc Desporrcll i Jacri~e Negrc (des d'octubre de 1348 a 1355) promulga- 
ren a 1351 les "ordinacions" aplicables als "ccllers" on s'havia de depositar el vi 
provinent del delme; entre 1363 i 1373 s'adoptaven noves disposicions aclarint els 
criteris a tenir en compte en el delme del gra2; el Procurador Reial Ferrer Gilabert 
(regent de la Procuració a 1361; Procurador entre 1362 i 1365 i despres entre 1373 



i 1385, any que va morir a Mallorca) procedi a I'ordenació de la recaptació del del- 
me de les olives o I'oli a les possessions sotmeses a "agrer", a 1364; del delme de 
I'hortalissa a 1372; del delme del bestiar (sobre uns capítols molt aiitcriors) a 1378; 
a 1387, el seu successor (entre 12-4-1385 i 1392) Berenguer Lobet va rcfondre els 
capitols del bestiar, amb els afegitons que hi havia fet Ferrer Gilabert. 

En comencar el segle XV tots els "capítols", amh les successives esmenes, fi- 
guren ja establerts i comunament reconeguts. Durant el segle i el següent I'activitat 
legislativa restara rednida a la confirmació de disposicions anteriors i afegitons d'escas 
interés. A 1413, en efecte, s'inicia la compilació del material dispers als prestatges 
i arxius de la Procuració Reial relatiu a delmes i altres temes concordants o d'ús 
molt sovintejat, afegint-hi algunes notes sobre practiques consuetudinaries aplica- 
des sense recol~ament documental pels seus oficials, mitjancant la fórmula repetida 
de: 

"fas memoria que 6s practica y consuetud antiquíssima en 
lo  present o f i  que.. . ", 

a mode de promptuari per a la practica continuada, en el "Llibre dcls capítols dels 
delmes del rey y modo com se ha de pagar"', que he estudiat a altres ocasions. A 
I'exemplar que es conserva a I'ARM s'inscriu a I'interior de la portada que la trans- 
cripció (del primer exemplar de 1413) va esser feta pel notari Pere Moranta amb 
I'auxili d'un dels escrivents de la Procuracio Reial, a 1514. El registre aniria rebent 
aportacions fins, al manco, julio1 de 1541, darrer any que registra en disposicions 
datades. 

El periode del desenvolupament normatiu, doncs, compren des de mitjan segle 
XIV, sobre un primer conjunt de disposicions ja suficicntment elaborades i difoses, 
fins a la meitat del segle XVI, si bé la consolidació i revisio de la doctrina es va 
dur a terme ja en la seva faisó practicament definitiva entre 1361 i 1387. 

Tot aqueix desenvolupament, i tot el material relatiu a delmes que conté el "Lli- 
bre dels capítols ... ", es dugué a terme sempre a mitjes entre els representants dels 
drets eclesiastics i la Procuració Reial, com a maxim departamcnt dispositiu i exe- 
cutiu en materia de delmes. Pero no per aixo les contencions i reticencies entre bisbe 
i Capitol i Procurador Reial deixaren de manifestar-se sempre presents, en estat al 
manco de latencia, mentre la jurisdicció del Procurador col.lisionava, endemés, se- 
guidament amb I'autoritat del Lloctinent reial i els seus oficials4. 

Si bé és ver que en temps de Pere IV els Procuradors Reials havien actuat ja 
amb facultats dispositives gairebé amb absoluta autonomia, gaudint sovint la dele- 
gació reial respecte a la recaptació tributaria, és a 1409 quan, a les instruccions ema- 
nades del rey Marti, es declara al Procurador Reial "juez único" de totes les causes 
relatives a delmes i se li concedia també autoritat per a confiscar els terrenys que 
havien estat deixats improductius durant mes de tres anys, en perjudici de la recap- 
tació decimal. Va esser també el rei Marti qui va dictar el privilegi que poguessin 
dur armes els delmers -inclús els del bisbe i Capitol- i qui va facultar al goberna- 
dor per a que pogués decidir i imposar qualsevol exenció de carregues. 

L'Eselésia. ~aralel.lament al reforcament de I'autoritat del Procurador. i te- ., . . 
iiioreya de veurc minvats els sciis pri\,ilcgic cconomics, c\ va distancian! dins lo pos- 
Ahle de I'admini\rraciO de les rendes rcials 1 .  en sunlra de I'espcrii i de la Ileira del 
"pariatge", es dedica a arrendar, subhastar i exigir pel seu costat la seva meitat de- 
cimal, temptant d'escapolir-se del control del Procurador Reial i els seus oficials 
i de convertir la seva jurisdicció dins dels seus propis territoris en autonomia admi- 



nistrativa envers tot I'ambit insulars, aplicant-la als arrendadors dels delmes - 
compradors, a pública subhasta, del dret a recaptar-lo- pobladors d'altres llocs 
de I'illa. 

Sera en temps de Felip 11, primer com a Governador General del regne, a 1553 
6, quan declara davant el Lloctinent que el Procurador Reial era jutge únic en tot 
lo relatiu a delmes i rendes del Reial Patrimoni, i després, a 1561, ja com a monar- 
ca, quan intervengué en les demandes presentades per I'Església de Mallorca contra 
el Procurador Reial, que les tensions econbmiques Església-Administració Reial de 
I'illa arribaran a una tibantor agressiva. 

La posició eminent que arriba a ostentar el Procurador de les rendes reials, auxi- 
liat pel Procurador fiscal, incita tot seguit la reacció dels oficials eclesiastics; en con- 
tinua col.lisió amb els reials, encara que és davant el propi Procurador Reial que 
s'han de veure els recursos i apelacions, i el1 és que hi ha de resoldre els litigis. L'Es- 
glésia, en ús de la seva potestat temporal, es resisteix una i altre vegada a acceptar 
el dictamen, I'autoritat i I'exclussiva jurisdicció del Procurador Reial i dels seus de- 
penents, i contraataca amb I'arma -per extremada no gaire eficac- de I'excomu- 
nió i de les penes espirituals. 

El Procurador, conscient d'ostentar la designació reial, apela per la seva banda 
al superior poder de la sobirania del monarca pera sotmetre al seu criteri a I'Església- 
Institució en allo temporal: col.lisió de poders irreductible i gens reconciliable. 

Un dels moments critics d'aqueixa fricció es produia a 1561, quan prengué pos- 
sessió del bisbat de Mallorca el sever i cerca-raons don Diego de Arnedo7. 

---- 

1) La primera demanda incoada contra el Procurador Reial a Sa Magestat i 
el seu Consell ho sera per part del Capitol, representat davant el rei pel canonge 
Antoni Torroella, en relació als deutors per delmes i als de drets de Corts per les 
subhastes de propietats immobles en condomini Corona-Església, dins la porció tem- 
poral d'aquesta. 

El canonge Torroella, habilment, retroteu al temps de les Germanies (1521-1522) 
I'inici dels agravis que, segons ell, inferia a I'Església el Procurador Reial en aquells 
temes, per a crear la impresió que el pretts camvi d'actitud del responsable de les 
finances reials constituia un rossegall encara no escapsat de les odioses pretensions 
anti-dinastiques (la "damnada germania", diu). 

Tocant al primer punt, basa la seva queixa en el fet que els oficials del Procura- 
dor Reial no deixaven que el batle de la Porció Temporal (terrenys del "dest" que 
pertanyien a I'Església de Mallorca) o els seus escrivans duguessin a terme els actes 
de requisició, recaptació executiva i empatxament dels arrendataris de la fracció de 
delmes pertanyent a I'Església dins la porció, atribuint-se el Procurador Reial i els 
seus "adláteres" la calitat de "jutges dels delmesper lo interis del Patrjmoni real"¡ 
l'afirmació inclou en el propi enunciat una precisió insidiosa íja que el Procurador 
era jutge de tots els delmes, no sols d'aquells que pertocaven al Patrimoni reial), 
que li dona peu per dir, acte seguit, que en el cas exposat no hi cap intervenció del 
reial patrimoni, doncs es tracta exclussivament dels interessos de bisbe i Capítol, 
representats pel batle de la seva porció, al fur del qual explicitament s'havien sot- 
m&s els arrendataris quan contractaren el lloguer del tribut. Insisteix que mai exi- 
gtncia com aquesta s'havia practicat "abans de la dita germania", atribuint-la a 
una usurpació de la jurisdicció del batle de la porció, perjudicial per a I'Església. 



Basa les seves afirmacions en les copies de documents que acompanyava (que 
no s'han conservat), relatives a la dotació de la desena part de les possessions terri- 
to r ia l~  a I'Església de Mallorca)B immediatament després de la conquesta i al "re- 
gini depariatge" concordat amb el rey Sanxo a 1315 tan1 sobre I'cqui-partició de 
delmes com sobre la jiirisdiccio de I'Església en el seu "dese" territorial. 

El segon agravi que motivava la demanda es referia també a la jurisdicció dius 
les possessions del "dese". Fa saber que, tant el batle reial com I'escrivania del Reial 
Patrimoni, en els casos de venda o subhasta per part de la Cort del batlc reial d'im- 
mobles tenguts en alou part pel re¡ i par1 pel bisbe i Capitol, no els perinetien fer 
per separat les actes, usurpan1 els drets d'escrivania de I'Església per la seva part 
de I'alou. A més, inclús en els casos que I'alou era exclussiu de bisbe i Capitol, els 
de la Cort del batle rcial procuraven afcgir-hi alguna possessió d'alou reial, per pe- 
tita i llunyana que estés, amb la finalitat de declarar la possessió conjunta com si 
fos indistinta i poder-se adjudicar l'exclussivitat en tots els actes juridics de trans- 
missió o subhasta, actuant de la mateixa manera els cscrivans del Reial Patrimoni, 

"sots un color que és presiinlplió que tota la terra és en alou real". 

El perjudici causa1 a I'Església mit jan~ant  aqueixa actitud requcia no sols en 
els drets d'escrivania, com al.legava el canonge, ans també -i és el més importaut, 
encara que sols de passada ho mencionara després- en el Iloisme o "loii", dret 
sobre les transmissions immobles que pertocava al senyor alodial d'un domini. 

El re¡, desconcixedor absolut de I'assumpte i dels antecedents documentals ex- 
posats, enviava al seu propi Procurador Reial a Mallorca, el demandat mossén Jor- 
di de Sant Joan, el texte de la petició del canonge Torroella, des de Toledo, el dia 
10 de maig de 15619, per tal que I'informas "de lo que antes se ha iisado y de lo 
que a l  presente se  usa". 

L'extens memorial remes pel Procurador Reial contradiu -tal com era 
d'esperar- totes i cada una dc les afirmacions del Capitol i fundamenta rcpctida- 
ment la seva pretensió de prcemin&ncia administrativa per sobre la del bisbe i el Ca- 
pítol en el principi que: 

maiiis dignum arrahit a d  se min~is  dignuin" 

donat per sabut, naturalment, ser el "maius dignum" I'iiiterés del monarca vers 
el scus propis béns, rendes i jurisdicció. 

Afirma el Procurador no esser cert que no es deixas al notari del bisbe i Capitol 
fer les actes de venda dels seus immobles en alou. Només en cas de que, mitjancant 
successius actes de compra o transaccions, s'haguessin replegat cases o part de cases 
tengudes en alou de ambdós senyors (rei i bisbe-Capital), i cas d'haver-se de trans- 
metre de manera conjunta, el Procurador Reial enviava els seus taxadors i era el 
seu notari, efcctivament, el que duia a terme I'acta, en la qual es declarava correcta- 
ment el percentatge o par1 que a cada u pertanyia, rebent bisbe i Capitol la seva 
par1 de Iloisme a proporció de la seva part en la possessió. 

El mateix s'observava a les subhastes "per disrrictum curiae", és a dir, per em- 
bargaments de béns fets per la Curia del batle reial. El fet de dur a terme en un 
sol acte el que pertocava a dos diferents dominis es justificava per I'estalvi que aixb 
suposava i per la sabuda causa de que "magis dignum atrahit iniiius digrium", a 
més de per I'habitual recurs a la costum immemorial. 



Tocaiit a la qücstió dels delmes, cl Procurador Keial tractava sense rugcs de 
meiitider al canonge Torroella. Descriu com I'Església dc Mallorca, desprCs d'ha- 
ver estat convenientment dotada amb el dese de totes les possessioiis territorials de 
I'illa acabada de conquerir per Jaume ler., va obtenir del rci, "aunque 110 Ioese 
obligado", la tercera par1 dels seus delmes i, després, "sin el corrsentimiento del 
rey", la va reclamar dels demés posseidors particeps a I'illa; en lcmps del rey don 
Sanxo "haviendo aume~itado la codicia" de I'Església, "la qiralsuele dominar más 
entre prelados que en los otros", el bisbe i el clcrgat havien mogut un nou plet da- 
van1 el rei amb la pretensió de rebre tots els delmes; fa el Procurador un resiim dels 
parrafs del "pariatge""' d'iiiterés per a la seva argumentació i conclou que, a pe- 
sar de la repartició dels delmes "común p r o  indiviso" entre el rei i bisbe i Capitol, 
es va reservar el rei en Sanxo la total jurisdicció sobre ells, a més de que: "niaius 
dignuni ... ", etc. 

Negava el Procurador ser veritat que abans de la Germania s'haguessin sub- 
hastat a part els delmes del bisbe i Capitol dels qiic pertanyien al rei i afegeix: amb 
quiria autoritat poden bisbe i Capitol pretendre fer requisicions a pobladors d'altres 
parts de I'illa deutors de la licitació per a la recapta dels delmes, encara que fossin 
els delmes de la Porció? 

El memorial acabava tractant dos aspectes més: una protesta concreta per les 
amenaces rebudes de part del Vicari General de la diocesi per I'actitud exigen1 del 
Procurador Reial front als eclesiastics rebecs a pagar el delme, i una requisició mo- 
ralitzant dirigida confidencialment al monarca, dient-li que: 

"e~tos clérigos siempre, en los tiempospasados y agorri siempre han bus- 
cado y buscan coti quf etiiplear su pafrinionio y iurisdictión y amengar 
y ditiii~iuii el patrimonio de vuestra magestad. Acuérdese vuestra ma- 
gestad que el rey en Jaime dio la desena parte a la Yglesia, como la dio, 
y después luego le mouieron pleyto por  los diesifiios, y el rey les dio la 
lerc;? parte. E moitieron otro pleyto a los cavalleros y prelados o qiriéti 
.su magesrad havia hecho compartiniiento de tierra por  qiic los dieseti 
a.sinii.sm» la lerw parte de sus diezmos y, obtenida la terca parte, rno- 
vierori otra ves a l  rey en Satixo, de inniorral memoria, pleyto y, casi for- 
sado fire contenlo el rey dar  la mitad y sc detiivo la iurisdictión, que 
es un íi-ctio scrra1Iado para ellos y, si  vuestra niagestad se los libre el 
frerio, passaríin tan delante qiie terno n o  se atrevan a pedir el restante 
de los dieztiios, qitc es el principal patrimonio de viiestra magestad en 
esta tierra ". 

Ciaircbé un any després, el 27 d'abril dc 1562, el propi monarca es dirigia de 
bell nou al Procurador Jordi de Sant Joan, encara que era par1 demandada, delegant- 
li la resolució del litigi, un cop escoltat el parer del Procurador Fiscal (assessor del 
propi Procurador Reial) i respectan1 els privilcgis del regne 1 ' .  

Aixi i tot, dos dies després, remeté el propi rei un altrc escrit al mateix Jordi 
de Sarit Joan, declarant haver rebut les seves cartes i les informacions que li havien 
remeses i notificant-li haver-se produit dictamen del "Supretrio Consejo" en el ma- 
teix seiitit de que resolgués el propi Procurador la qüestió, notificant I'anterior pro- 
visió del dia 27 a bisbe i Capitol i, a la vegada, ordenant-li informas al rei d'allo 
que cregués conveiiiciii provcir en els dos casos motiu de la demanda, per a 
I'csdevciiidor. 



L'Església s'hagué de beure el cop i s'hagué de posar a la tasca d'estudiar una 
nova tactica per a conseguir el seu objectiu, frustrat allb que, sens dubte, no havia 
estat més que un tempteig. 

---- 

2) A 1565, sols tres anys després, promou un nou procés, quasi identic al d'abans, 
pero amb les correccions oportunes que I'anterior experiencia els dictaval? 

- el procés, aquest cop, era promogut pel bisbe, juntament amb 
el Capitol catedralici: don Diego de Arnedo, quc s'havia mantingut en 
reserva fins a I'hqra, pren la decisió de fer valer la seva influencia vora 
el monarca, a qui havia fet nombrosos serveis i de  qui bavia rebut enca- 
rrecs de missions especials i ostentat la delegació en diferents afers, abans 
del seu nomenament com a bisbe de Mallorcal3; 

- la demanda es fa davant la majestad reial per via de recurs i tal 
volta en protesta per I'actitud despectiva i quasi ofensiva del Procura- 
dor Reial; 

- al primer punt de la demanda es feia també la sol.licitud de po- 
der carregar delme sobre les olives verdes i els raims de les parres, afegit 
a identiques dues peticions que en el procés anterior, protestant per iden- 
tics motius; 

- no tenim el texte de la demanda, pero és de creure que se la va 
revestir de  difereut aspecte formal, ja que es va tramitar, aquesta vega- 
da, per diferents conductes; sembla que es tractava, ara, més que de una 
demanda, d'una denúncia dirigida contra l'assessor del Procurador Reial, 
el Procurador Fiscal Patrimonial, fent-lo tal volta responsable de les afir- 
macions d'aquell i tal volta acusant-lo de falsetat, prevaricació o infamia. 

El poder eclesiastic ha apres la llicó i ha  hagut d'acceptar que el Procurador 
Reial actui revestit d'un caracter, als ulls del re¡, quasi d'intangibilitat. 

El 26 de juny de 1565 el rei emeté, des de Galapagar, una comissió al Governa- 
dor per tal que es presentas davant el Procurador Reial exigint que aportas, en pro- 
cediment de prova, certs informes documentats; el dia 22 d'agost es feu la requisi- 
toria, presentant-se "intra domus regiiprocuratoris" el lloctinent de governació qui, 
davant el substitut del Procurador, Jorge Vniz deSant Joan (ja que el titular, Jordi 
de Sant Joan, estava ';oro nunch infirmitate detenti"), exigeix que es recabi del Fis- 
cal Patrimonial informe dels criteris relatius a la jurisdicció que posseia el re¡ sobre 
els delmes de bisbe i Capitol i en relació a la superioritat del rei a la porció episcopal 
aue s'havia al.leeat en les anteriors ocasions. 

El ,ub\tiiiii dcl Proiuradoi es :ompronir.rc: a ieiiir abaii, dclh 30 dies I'inl'ornie 
sol.liciiat. lil Procurador Fiscal P~itriiiioiiial era "in~.oririr~~,riri i , o ~ ~ i r t > "  nel siinlent 
del Procurador i, havent-li notificat la denúncia formulada contra ell, es compro- 
meteren ambdós a preparar el memorial reclamat, al qual afegirien la denúncia a 
Sa Maaestad. en reolica. dels aaravis ~ a t i t s  nel Patrimoui Reial de  oart del bisbe 
i dels prelats: 

- 

El dia 18 de setembre següent ja compareixien ambdós davant el lloctinent de 
governació, presentan1 un extensissim memorial, acompanyat de nombrosa docu- 
mentació provatoria, i constituit per: 

- una exposició previa; 
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REPERCUSIONES, EN EL REINO DE MALLORCA, DE 
LA EXPULSION DE LOS MORISCOS 

Juli4n Garcia de la Torre 

Planteamiento 

No se encuentra en la bibliografía histórica de la Baleares, que ya va siendo 
considerable, ningún título que responda a un estudio especifico sobre la expulsión 
de los moriscos, dentro del encuadre temporal 1.609-1611, ni dentro del encuadre 
espacial del Reino de Mallorca. Quizás se deba a que la expulsión de los moriscos 
no afectó directamente a nuestro reino, en cuyo caso habria que explicar, al menos, 
qué causas incidieron para que así fuera. Tal vez la expulsión repercutió directa o 
indirectamente en las Islas, en cuyo caso habrá que hacer una exposición de efectos 
y valorarlos en su justa medida. 

Un estudio sobre esta materia se echa de menos, sobre todo cuando, por lo 
que se refiere al resto de Espafia, es uno de los temas que se han completado tras 
10s minuciosos estudios de prestigiosos investigadores', y valiosos estudios a nivel 
regional y local que han determinado, suponemos que con bastante exactitud, as- 
pectos externos del caso considerado, como el número de los expulsados, los pun- 
tos de salida, el medio de desplazamiento empleado y el lugar de destino. Asimis- 
mo, el conocimiento sobre el colectivo que nos ocupa se ha ampliado con estudios 
sobre su medicina2, su familia', su onomástica y toponimia4, y otros varios aspec- 
tos de interés4. 

Lo que antecede me ha movido a esbozar el siguiente esquema de trabajo, por 
si pudiera ser la base de un estudio más amplio. 

El problema morisco no se plantea, en principio, en las Baleares, a pesar de 
que, al ser una de las zonas de España más castigada por los ataques piráticos del 
siglo XVI, bien podría darse el caso de que hubiese en las Islas una 'quinta colum- 
na' que actuase de forma similar a la que se les imputaba a los moriscos granadi- 
nos, pues entre sus rasgos politicos se pueden apuntar los de colaboracionistas y 



resistenies. Pero no ocurrió así. Dominguez Ortiz afirma que "los pocos moriscos 
mallorquines no causaban ninguna inquietud"5; y del mismo parecer son Piferrer 
y Quadrado: "Ni las formidables revueltas de Flandes, ni el salvaje alzamiento de 
los mariscos en las sierras de Granada, llegaron a sentirse, ni aun quizá saberse, 
en este pacifico aunque trabajador reino"6. 

El hecho es, pues, que en las Baleares (especialmente en Mallorca) había un 
buen número de moriscos, en su gran mayoria esclavos7 y algunos libertos, pero 
que no entraron en la dinámica de la expulsión por causas que nos son ajenas; debi- 
do, tal vez, a que el aislamiento y la esclavitud actuaban de autocontrol, o quizás 
fuese porque en los moriscos mallorquines, dos siglos y medio mas antiguos que 
los granadinos, se hubiesen paliado los rasgos genéricos de su raza. Por ello, los 
virreyes, especialmente el coetáneo de las primeras órdenes de expulsión, Juan de 
Vilaragut i Sans, no creyeron oportuno actuar de la misma forma que en los otros 
reinos. 

Efectos de la Expulsión 

Ahora bien, una vez puesto en marcha el mecanismo de la expulsión de los dis- 
tintos reinos y lugares de España, y durante bastantes años después, las Baleares 
se verán afectadas en alguno de los aspectos que voy a reseñar de forma indicativa. 

-Hospedaje. El destino de la población morisca expulsada fue vario. De Se- 
villa, Gibraltar, Málaga o Cartagena parten barcos hacia el norte de Africa, o hacia 
los países ribereños del Mediterráneo. Uno de estos barcos, con destino a Nápoles 
y con 400 moriscos a bordo, tiene que hacer escala en Alcudia; y por espacio de 
tres meses a los emigrantes se les ha de dar hospedaje forzoso, hasta que el virrey 
Juan Coloma, tras consultar con el Rey, resuelve la situación, proporcionándoles 
medios para continuar la travesía (N.B.: aunque las circunstancias estén confusas 
para nuestros historiadores, la sustancia del hecho es así). 

-Asilo. De forma expresa, las Baleares no fueron lugar de acogida para los 
moriscos peninsulares, pero si lo fueron circunstancialmente. No se puede poner 
en duda que algunos de ellos prefirieron salir de la Península de forma oficiosa e 
introducirse en las islas clandestinamente, pues seguramente conocían que en este 
reino no había habido expulsión. También los hay que piden asilo por los cauces 
oficiales, como es el caso de un numeroso grupo (jotros 400?) de moriscos expulsa- 
dos a Argel, los cuales, en 1613, por medio de D. Luis de Toledo, elevan súplica 
al gobernador de Menorca, Gaspar de Castelló, para desembarcar en la isla y vivir 
y morir como buenos cristianos. Tal petición no se puede resolver sin consulta real, 
siendo la respuesta de Felipe 111 "que los admita sin hacerles agravios" y que los 
deje ir "a donde quisieren como no sea a las Españas"8. 

No es de extrañar, por tanto, el párrafo de una carta enviada al Rey por el con- 
de de Salazar en agosto de 1615, que dice: "...las islas de malloi-ca y menorca y 
las canaryas tienen muchos moriscos as¡ de los naturales de las mysmas yslas como 
de los que an ido espelidos ..." Y Lo mismo se puede rastrear por las relaciones de 
las causas de fe de la Inquisición de Mallorca (más adelante volveré a ella), en las 
ciiales aparecen juzgados un buen número de moriscos originarios de distintas re- 
giones de España. 

- Repoblación. La desafortunada decisión de expulsar a los moriscos trajo 



consigo la despoblación de amplias zonas peninsulares. Se tardarán muchos años 
en llegar al nivel de población que se tenia antes de la expulsión. Mientras tanto, 
en una carrera desesperada contra las necesidades agricolas, los grandes señores ha- 
cen lo imposible para atraer 'cristianos viejos' a sus señoríos despoblados. En esta 
situación se encuentra precisamente el virrey de Mallorca, Juan de Vilaragut. Su 
baronía de Olocau (Valencia) se vio afectada por las medidas de la expulsión (nada 
menos que con 30 'focs' moriscos contaba en 1603), por lo que tuvo que echar ma- 
no de familias mallorquinas para suplir a los moriscos expulsados (por cierto, que 
de la expedición fueron excluidos 16 granadinos domiciliados en Mallorca, a pesar 
de haber presentado certificados de que habian sido educados y vivian como cristia- 
nos). 

El caso es que el Reino de Mallorca se lamentó, a pesar de estar "exento por 
favor divino de abrigar en su seno gentes de infiel estirpe y dudosa fe"10, de sufrir 
indirectamente los efectos de la expulsión por tener que contribuir a poblar los lu- 
gares despoblados. 

La aportación repobladors no se valoró siempre lo suficiente, ya que a los 'cris- 
tianos viejos' los señores quisieron exprimir como si de 'cristianos nuevos de moro' 
se tratara, lo que ocasionó más de una revuelta en el campo valenciano. 

-Defensa. Sólo muy tangencialrnente pudo repercutir la expulsión de los mo- 
riscos peninsulares en la potenciacion de las defensas de las Islas, que en buen nú- 
mero se habian edificado en el siglo XVI. Muchos de aquellos moriscos expulsados, 
"por sed de venganza o de ganancia, se dedicaron al negocio pirático"li, de tal mo- 
do que, desde la expulsión se intensificaron las incursiones, dado el conocimiento 
que tenían los moriscos del terreno. No se pueden comparar las 'razzias' practica- 
das por los turcos en el s. XVI con las que llevan a cabo los moriscos en el s. XVII. 
Pero el temor de la población es el mismo, por eso no se detiene la construcción 
de defensas costeras por parte de las instituciones del Reino. En efecto, algunos años 
después de la expulsión, en 1638, la Isla de Mallorca cuenta con 33 torres de vigilan- 
cia más diez 'fortalezas' que guardan puertos y embarcaderos (un número algo me- 
nor a la totalidad de reductos defensivos planeados, que era de 54). 

- Inquisicjón. No es nuevo que los rnoriscos, o 'cristianos nuevos de moio', 
comparezcan ante la Inquisición de Mallorca para dar cuenta de sus actos: entre 
1579 y 1610, de 437 casos que relaciona L. Pérez'4, 48 lo son por esta circunstan- 
cia. En los años posteriores a la expulsión (entre 1613-1620), ante el Alto Tribunal 
se ven causas contra un buen número de moriscos (40 casos en 75 causas), expulsa- 
Job de I.>pan:i cii , u  11ia)oria. mn)oriisrianicnic pra.iiiaiire\ Jcl ;orho, y casi iodoi 
cllor ~'sila!o\ de ncrbolins de las Isla,. a la\ uuc habian Ilcaado de5de r r c l  (nrinci- .. 
palmente) en bajeles, tartanas o saetiasls. . 

La siguiente relación nominal, sacada de las mencionadas causas, informa, co- 
mo punto más interesante, del origen de los encausados: 

NOMBRE EDAD ORIGEN ESCLAVO DE 

Pedro Agustin de Padilla 21 Conv. Sto. 
Domingo 

Juan Cocar 17 Villarobledo (Toledo) Fco. Garcia 
Gaspar Faxardo 22 Lorca Fco. Viacoba 
Jorge Carnicero 25 Gandía Juan Rubi 
Fco. Hernández 22 Enchicher Nic. Seguí 



Gabriel Fel. de Santiago 18 Villarobledo Pedro Serra 
Rodrigo Sucias 20 Aspe (Cataluña) Virrey 
Gabriel Garcia 15 Aranjuez Maestro Coz 
Hernando Flores 35 Jaén 
Diego Hernández 33 Altura (Granada) M. Miralles 
Alonso de Montemayor 26 Granada 
Luis Diaz 25 Chinchón Fco. Valancate 
Hierónimo Gibar 18 Conqentaina (Valenc.) Marcos Arabi 
Miguel Algaye 23 Nabarres (Valencia) Juan Jover 
Hierónimo Turuman Gibar 18 Concentina Juan Bernardo 
Pedro Ferrer 22 Oliva (Valencia) Jaime Palermo 
Alfonso Molina 23 Jaen Jaime Borrás 
Hierónimo Pérez 23 Granada Ant. Rosselló 
Alonso Mena 2 1 Guete Jaime Borrás 
Alonso de Baldivia 23 Baeza Pedro Suñer 
Luis del Campo 24 Granada P. Palermo (vic.) 
Benito de Valladolid 20 Murcia Martin Alfaro 
Gabriel de Mata 20 Jaen Bmk. Castelló 
Miguel Lobete 23 Zaragoza Antonio Ribas 
Diego Vizcayno 28 Valladolid Antonio Llobet 
Luis de Molina 27 Murcia Juan Jacer 
Gaspar Hernández 50 Ciudad Real G. Morlá (S. 

Ofic.) 
Juan B. de Pedro 16 Zaragoza 
Baltasar Betaña 18 Elnorrache (Valencia) Gabriel Serra 
Juan Garcia 18 La Guardia-Oña Rey 
Diego Aldati 17 Cortes (Valencia) 
Felipe Pedro 18 Jilxa (Aragón) Rey 
María Ubelta Zureda 30 Murcia 
Cristóbal 18 Crevillente 
Antonio 18 Binisalom (Valencia) 
Mohamed Galarca ? Andalucía 
Lorenzo Enriquez 26 Granada 
Francisco Garcia 18 Granada Tomas Bach 
Juan de Montalván 20 Toledo 

La tragedia de estos espaRoles (fijémonos en sus nombres, apellidos y origen) 
(menospreciados en relación con otros colectivos, P.e. los judíos sefarditas) no pue- 
de ser mayor: expulsados de su tierra, despojados de sus bienes, desplazados al ex- 
tranjero, obligados a aceptar una religión (la musulmana) que, en la mayoría de 
los casos, choca con la suya secular (la cristiana), y destinados a la esclavitud, pa- 
sando antes por la piratería, cuando lo propio de ellos, lo que aportaron al venir 
a España, era la agricultura y el artesanado. 

Conclusión 

El tema de la expulsión de los moriscos ha quedado marginado en el espectro 



de la historiografia local, sin duda debido a que no afectó como tal al Reino de 
Mallorca. No se pueden dejar de lado, sin embargo, la postura (por e s t u d i a r )  de 
los v i r r e y e s  en este asunto. y los efectos. directos e indirectos. aue incidieron en las 
Islas la expulsi6n, puntos que habrían de ser ampliamente~estudiados para asi 
cerrar otro de los caoitulos desafortunados de la historia del sido XVII es~afiol. 
aunque las Baleares, como hemos visto, quedaran al margen. 
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LOS CENSOS EN LA MALLORCA MODERNA: SU TIPOLOGIA 

El objeto de este estudio es ofrecer una clasificación de unas rentas, que bajo 
la denominación de censos percibían regularmente en Mallorca una serie de perso- 
nas e instituciones que tenían derecho a ello. Estas rentas constituían un gravamen 
sobre la mayor parte de propiedades rurales o urbanas de la isla, que debían satisfa- 
cer obligatoriamente sus propietarios, a los censalistas. No existe hoy por hoy nin- 
gún estudio especializado desde el punto de vista histórico sobre el tema, y quienes 
le han prestado atención lo han hecho más desde el punto de vista jurídico 1, que 
desde su perspectiva histórico-económica y social 2. 

Bajo la misma denominación -cens- en la Mallorca de la Modernidad se en- 
cubren rentas de diferente naturaleza y origen, dando lugar a que con la aplicación 
del mismo nombre se aluda a realidades distintas, y a que en función de ello, surjan 
confusiones entre quienes se aproximan a su estudio e investigación. 

El examen de una abundante documentación notarial 3 -cabrevaciones, es- 
crituras de compraventa, inventarios post mortem, donaciones, establiments, etc.- 
que refleja innumerables actos de la vida cotidiana mallorquina del siglo XVIII, 
nos arroja bastante luz sobre los distintos tipos de censos existentes en la Mallorca 
de esta epoca. Atendiendo a lo que nos refleja esa documentación,podemos esta- 
blecer una triple clasificación de los censos: censos alodiales, censos reservativos 
y censos consignativos. Todos tienen el común denominador que pueden gravar al 
mismo tiempo una propiedad rústica o urbana, es decir, que el propietario de un 
inmueble o de una determinada extensión de tierra, puede estar obligado a pagar 
por ella los tres tipos de censos, posiblemente a tres perceptores distintos, pero estas 
tres clases de censos tienen un origen y un carácter sensiblemente diferentes unos 
de otros. Vamos a examinarlos: 



1. Censos alodiales: Los censos alodiales son en la Modernidad un derecho feu- 
dal. Se distinguen de los demás por ser perpetuos, es decir, por su carácter irredimi- 
ble e inquitable. Por otra parte, son los más antiguos, remontándose normalmente 
su origen a la época medieval. Se pagan tanto en especies -de granos o de gallinas- 
como en dinero, y en este último caso, son desde el punto de vista económico, más 
benignos y soportables que los demás, ya que el transcurso del tiempo se ha encar- 
gado de convertirlos en una exacción poco gravosa. También se pagan de forma 
mixta, parte en especie y parte en dinero, aunque esta modalidad es más minorita- 
ria. 

Sus perceptores son los señores dominicales o tirulares de C'avallcries J. es de- 
cir. los detentadores dcl alodio v dominio directo de la tierra. oue además de ciercer . . 
en ocasiones la jurisdicción civil e incluso criminal sobre la misma y de tener dere- 
cho a percibir en ella una parte del diezmo, que normalmente era el 50% de su pro- 
ducto, poseían la facultad de cobrar siempre una serie de derechos, entre los que 
destaca el Iluisme 5 ,  la fadiga 6, la concesión de titol nou i nova gracia 7, y a veces 
también el derecho de recibir periódicamente una renta anual, en especie o en dine- 
ro, o en algún caso mixta, que era denominada cens alodial. Su origen puede esta- 
blecerse entre los derechos que los primeros poseedores desde el siglo XIII se reser- 
varon al enajenar una propiedad 8, o bien como redención de la tasca o segundo 
diezmo, donde se pagaba, como en Llucmajor y Andraitx 9. 

Figuran entre sus receptores el Rey, y una serie de cargos e instituciones ecle- 
siAsticas de Cataluña -el Obispo de Barcelona, la Seo de Gerona, el Paborde de 
Tarragona, el monasterio de San Feliu de Guixols- que cobraban censos alodiales 
sobre una serie de territorios, como derecho derivado aún de su participación en 
la conquista a los musulmanes en el siglo XIII. A ellos podemos añadir también 
los que percibía la Curia de la Porción Temporal, perteneciente a la mitra mallor- 
quina. Pero sobre todo destacan como principales beneficiarios, los miembros de 
la clase noble mallorquina, residente en Palma, que añadian a las rentas que les pro- 
porcionaban sus importantes propiedades territoriales, las ganancias derivadas de 
la titularidad de Cavalleries y de la posesión de alodios sobre diversos territorios 
de la isla y de la percepción de derechos señoriales sobre los mismos, entre los que 
se encuentran como uno de tos menos lucrativos en el siglo XVIII, el cobro periódi- 
co de censos alodiales. 

Sin embargo no todos los señores alodiales cobraban censos en sus dominios. 
Solamente una minoría, añadía a los derechos señoriales antes enumerados -1luisme. 
presentación de fadiga, concesión de titol nou i nova gracia, y a veces delmari y 
jurisdicción- la percepción de censos, en virtud del ejercicio del dominio directo 
sobre un inmueble o un territorio determinado. De 277 titulares de alodios exami- 
nados como muestra en la Mallorca de la segunda mitad del siglo XVIII, repartidos 
entre distintos municipios de la isla, solo 79 de ellos -un 28.52%- cobraban cen- 
sos. Y este porcentaje, algo superior a la cuarta parte, no difería demasiado entre 
la ciudad y las villas rurales. De 216 señores alodiales estudiados en las villas, 63 
-un 29, 17%- recibían censos, y de 61 en la capital palmesana, 16 -un 26,23%- 
también los recaudaban. 

Las fuentes esenciales para conocer a los titulares de alodios y sus rentas son 
las cabrevaciones, y en menor medida toda, la variada documentación que se refie- 
re a transmisiones de propiedad, así como los inventarios post mortem. Las cabre- 
vaciones son los registros formalizados ante un notario de todas las personas que 



poseían bienes bajo el dominio directo de un señor alodial o de una Caballería. Es 
una documentación indispensable para conocer la amplitud y extensión del régimen 
seiiorial en Mallorca, ya que su exhumación nos pone de relieve el número de gente, 
la cantidad de casas y solares urbanos y la extensión de tierra que se hallaban bajo 
el dominio directo, y en su caso, bajo la jurisdicción de un señor. Previo requeri- 
miento por medio de un pregón, comparecían ante el notario encargado de confec- 
cionar la cabrevación, todos los propietarios de tierras y casas del dominio alodial, 
y declaraban mediante juramento o exhibiendo documentos acreditativos, sus pro- 
piedades, la fecha de adquisición de las mismas, el método como lo hicieron -por 
compra, permuta o herencia- y los traspasos que aquellas habían experimentado 
desde la última cabrevación, así como las cargas a que estaban sometidas - 
laudemios, diezmos y censos-. Como acertadamente escribió M. Rotger "la ca- 
brevación era uno de los actos más auténticos y solemnes de la autoridad seiio- 
rial"i0. Cuando comenzaron a implantarse, en la segunda mitad del siglo XIV, han 
sido puestos ya de relieve la oposición decidida de algunas villas mallorquinas a su 
 confección^^, y los conflictos que originaron en el siglo XVi2, aunque posteriormen- 
te en la Modernidad, su realización se efectuó como un acto más de rutina burocrá- 
tica, dentro de un sistema organizado convencionalmente. 

Las escrituras de compraventa de bienes sometidos al dominio directo de un 
mismo señor alodial son otra fuente muy interesante, porque solían realizarse siem- 
pre ante el mismo notario, el cual especificaba en el protocolo, todos los censos y 
cargas que gravaban la finca vendida, que se transmitían con ella al comprador, 
quien a partir de su adquisición quedaba obligado a satisfacerlos. Lo mismo pode- 
mos decir de las donaciones, de las cartas de dote y de las escrituras de partici6n 
de bienes, que nos exponen y detallan las obligaciones económicas de la propiedad 
objeto de la donación o partición, y como aquellas quedan por ejemplo repartidas 
en las divisiones de bienes hereditarios. También son de gran interés los inventarios 
post mortem específicos de las personas que tenían derecho a percibir censos alo- 
diales, para verificar su cuantía y comprobar su peso dentro del conjunto de sus 
ingresos regulares y del valor de sus propiedades, y sobre quienes y qué bienes re- 
caían. 

De esta forma, usando estos tipos de fuentes combinadas, hemos podido anali- 
zar un muestre0 de nercentores de censos alodiales: 79 de toda la isla. distribuidos 
entre 63 de la ruralfa y 16 de la capital y su término. No obstante el número real 
de seiinres alodiales era menor, porque algunos de ellos acumulaban titularidades 
de caballerías y alodios, percibían derechos sefioriales en diversos términos munici- 
pales de la isla y cobraban censos en varios de ellos, de la misma forma que amasa- 
ban propiedades repartidas por las diferentes latitudes mallorquinas, y alguna ca- 
ballería prescindiendo de la división municipal, extendía sus dominios por tierras 
pertenecientes a varios pueblos de la islal3. Así D. Antonio Dameto Dameto Es- 
panyol y Nuñez de San Juan, Marquts de Bellpuig, el hombre más rico de Mallorca 
en el siglo XVIII, percibía censos alodiales en Arta -villa y término,-Inca-villa y 
término-,Muro,Palma- intramuros y en el término-San Juan-villa y término- y 
Sineu'4. D. Gregori Gual Desmur, Teniente General de los Ejércitos de Su Mages- 
tad, como sucesor del fideicomiso de Arnau Desmur, cobraba censos en especie en 
los términos de Algaida, Montuiri y San Juanis. La Caballería de Sant Marti ex- 
tendía sus dominios por Muro, Petra y Sólleri6. D. Francesch Desbrull Font de Ro- 
queta recibían censos de Inca, Sa Pobla y Santa Margarital'. D. Francesch Gual 



Despuig en virtud de la posesión de la Caballeria de Canet, cobraba censos en Es- 
porles, además de Marratxí y Palma, y tras el matrimonio de su hija Beatriz con 
D. Juan de Torrella, Regidor del Ayuntamiento de Palma y poseedor de la Caballe- 
ría de Morneta en Binisalem, se añadió ésta al fideicomisol8. El Conde de Santa 
María de Formiguera los cobraba en amplios territorios de Muro y Santa 
Margaritalg. El Conde de Ayamans en Lloseta y Palmazo. El Marqués de Campo- 
franco en Algaida y Montuirizl. El Marqués de Sollerich en Felanitx e Incaz2. D. 
Ramón de Puigdorfila concentraba en su nombre la Caballería de Banyols en Alaró 
y la de son Galiana en Manacorz3, y el Marqués del Palmer, D. Guillem Abri Dez- 
callar, Senyor de la Boca del Or recaudaba censos en Campos y en Selvaz4. A éstos 
siguen otros que los percibían en un solo municipio25. 

A todos estos miembros de la nobleza mallorquina, que residían en Palma y 
disfrutaban además de las rentas de sus posesions, de la titularidad de Caballerías 
y del derecho de cobrar censos en sus dominios alodiales, situados en municipios 
a veces distantes entre sí, hay que añadir lo que percibía el real patrimonio y diver- 
sas instituciones eclesiásticas en-~allorca. El realengo muy extenso en Mallorca desde 
la conauista del s ido XIll fue creciendo ~osteriormente debido a la incor~oración - 
al mibmo de algunos dc los mas iniporianie, doniinioí señoriales por herencia o por 
iomnravenla2~. En cl Rcino de Mallorca. cnrrc 1242 v 1332. sr nroducs u11 nroce- 
so d i  concentración de la posesión territorial en manos de la corona, que Por la 
sucesiva absorción, mediante compra, transación o incautación de dominios seño- 
riales, llega a abarcar cerca de un 70% en concepto de patrimonio real, quedando 
en manos de la Iglesia el 10% y el resto en poder de caballeros. El Rey tenía derecho 
a cobrar censos alodiales en el casco urbano de Bunyola, en Marratxí, Muro, Pal- 
ma -casco urbano y término- Sa Pobla, Santanyí, la villa de Sineu y Sóller - 
villa y término-27. La Seo de Mallorca recaudaba censos en el casco de la villa de 
Alaró y en diversos territorios de Llucmajor, Marratxí y Palma, donde también co- 
braba censos sobre casas situadas intramuros28. Pero le aventajaba en recaudación 
el Obispo de Barcelona, por las cantidades obtenidas en concepto de censos en el 
denominado Pariatge, o territorio sometido a la Baronía de los Obispos de Barcelo- 
na, en los pueblos de Andraitx, Calviá, Puigpunyent, Estellencs, Marratxi, el Pla 
de Sant Jordi y la parroquia de Santa Cruz en Palma29. También recibian censos, 
el Obispado de Gerona sobre Muro, la parroquia de San Jaime en Palma y Sóller30, 
el monasterio de San Feliu de Guixols sobre Llubí, Muro y algunas casas de Palma" 
y el Paborde de Tarragona sobre alguna porción de la parroquia de Santa Eulalia 
en Palma'z. Las sumas que se extraían de Mallorca hacia CatalnAa, en virtud de 
la persistencia de derechos adquiridos por la conquista cristiana a los musulmanes 
en el siglo Xlll  por sedes episcopales, monasterios y cargos eclesiPsticos catalanes, 
no fueron en el transcurso del tiempo despreciables33. 

Uno de los rasgos en que difieren las rentas cobradas en concepto de censos 
alodiales en Palma de las obtenidas en las villas rurales es el predominio de los pa- 
gos en dinero en la ciudad frente a las villas. De 16 casos analizados como muestra 
en la capital, 13 -un 81,25%- perciben los censos en dinero, 2 en especie -un 
12.5%- y uno de forma mixta -un 6,25%-34. En cambio en las villas foráneas, 
los cobros de censos alodiales en especie y en dinero están más equilibrados: de 63 
señores que los percibían estudiados, 26 -un 41,27%- los recibían en especie, 25 
-un 39,68%- en dinero y 12 -un 19,05%- parte en dinero y parte en especie. 
Por tanto, al considerar en conjunto a los 79 ejemplos de perceptores de censos alo- 



diales en toda Mallorca indiferenciados, influye en la supremacía global de los co- 
bros de censos en dinero, el predominio que éstos tienen en la ciudad. Asi nos en- 
contramos con 38 que los reciben en dinero - 48,10%- frente a 28 en especie - 
un 35,44%- y 13 en ambos conceptos, que representan un 16.46% del total. 

Entre los perceptores de censos en especie, hay quienes los cobran en granos, 
fundamentalmente en trigo, y otros en aves, esencialmente en gallinas. Concreta- 
mente de los perceptores de censos en especie de la part forana, la mitad los cobra- 
ban en cereales, fundamentalmente en trigo, un 37,5% en aves, sobre todo en galli- 
nas y un 12,5% en ambos géneros. La relación granos o cantidad de aves por uni- 
dad de superficie varia bastante de un municipio a otro, e incluso dentro de un mis- 
mo término, de uno a otro territorio, con lo que no puede generalizarse.35 

2. Censos reservativos: Los censos reservativos son aquellos que tenían dere- 
cho a recibir quienes realizaban ventas de tierras o inmnebles a crédito. Hay dos 
sistemas de enajenación de propiedades en la Mallorca Moderna: la venta al conta- 
do, y el establiment o enfiteusis. En el primer caso el vendedor recibe del compra- 
dor el dinero del precio de venta estipulado al contado, al formalizar el contrato 
ante notario, en el que queda reflejado. En el establiment, el vendedor recibe del 
comprador solo una parte del dinero estipulado en el precio de venta, en concepto 
de entrada, y el resto impagado se constituye como hipoteca de la propiedad, que 
devenga un interés anual, que deberá pagarse y que constituye el censo reservativo, 
redimible a voluntad del comprador mediante el pago, en uno o varios plazos, del 
importe total de la deuda. 

La cantidad entregada en concepto de entrada es a veces simbólica, y en oca- 
siones llega a alcanzar, una o dos terceras partes del valor total de la propiedad36. 
La práctica de la venta de bienes mediante este método es muy antigua en Mallorca, 
y la encontramos desde los aiios posteriores a la conquista del siglo XIII. Por medio 
de esta fórmula de venta se permite acceder más facilmente a la propiedad a quien 
no dispone del capital al contado suficiene para adquirirla, y por otra parte, permi- 
te a quien la enajena asegurarse la disponibilidad de una renta regular, generalmen- 
te anual, como ingresos periódicos, que a largo plazo, pueden llegar a suponer una 
cantidad mayor que la que debía percibir inicialmente. 

El censo reservativo se diferencia del censo alodial por su carácter redimible. 
Puede ser abolido cuando lo desee el deudor y reintegre a su acreedor la suma de 
dinero, que al interés estipulado le produzca lo que él debe pagarle, en concepto 
de censo reservativo. El interés -o for- fue rebajándose en el transcurso del siglo 
XVIII: de un interés inicial al ocho por ciento, pasamos al cinco por ciento, y por 
la Pragmática general de 10 de julio de 1.750, Fernando VI, lo redujo al tres por 
ciento", no pudiéndose percibir interés superior, ni para los censos concertados, 
ni para los a concertar. 

La venta a censo, o el establecimiento enfiteútico es un método muy empleado, 
durante toda la Modernidad en Mallorca, para enajenar propiedades, principalmente 
pequeiias parcelas de tierra. Durante el Setecientos, hemos detectado entre la docu- 
mentación notarial manejada, 285 escrituras de venta mediante establecimiento en- 
fiteútico, repartidas entre 26 municipios de la isla: 45 referentes a casas del casco 
urbano de la localidad, 5 solares dentro de la población, 3 molinos, 2 posesions y 
230 parcelas rústicas.3~. 

Bajo la rutinaria fórmula de " ... dona, estableix i en perpetua enfiIeusis conce- 
deix i transfereix a,.:', se reiteran los establecimientos enfiteúticos de parcelas y 



propiedades. Ello nos lleva a reflexionar sobre la naturaleza misma de lo que se ha 
llamado enfiteusis. La enfiteusis no es un régimen de tenencia de la tierra en Ma- 
llorca, sino que es una forma de venta a plazo indefinido de la propiedad de la mis- 
ma. En virtud de ella una fracción del campesinado mallorquín puede convertirse 
en propietaria de pequeñas parcelas de terreno, insuficientes para su subsistencia, 
que cultivará casi siempre directamente, a cambio de pagar un censo anual, Ilama- 
do indistintamente cens enfireutic, emphiteotical o más comunmente cens reserva- 
tiu. Ese es el derecho que se reserva el establidor, por tiempo indefinido. Aparte 
de ello, el enfiteuta puede transmitir, permutar, enagenar, y ejercer todos los dere- 
chos anejos al propietario de sus bienes39.Los ejemplos de establecimientos son nu- 
merosisimos y la documentación para estudiarlos es superabundante. 

Importada su práctica de Cataluña, con la conquista cristiana, e iniciada su 
realización en el siglo XIII, su persistencia es manifiesta en multitud de ejemplos 
durante la época medieval y proseguida durante la Modernidad, con unos momen- 
tos más activos que otros, que pueden ser, como señala V. Rosselló, los comprendi- 
dos entre los siglos XIV y XV, y sobre todo el siglo XVIII4o. Ripoll en 1.885, atri- 
buye la prosperidad de la clase agricultora mallorquina "al establecimiento por  vía 
de enfiteusis de estensas propiedades, el cual han podido conseguir tan solamente 
con la creación del censo y un capital de entrada, puesto que jamás les hubiera sido 
posible el desembolso del valor real y efectivo de la propiedad adquirida ''41. 

El establiment se practica para vender propiedades individuales, es decir, una 
casa, un molino, un solar urbano, una posesió o una pequeña propiedad rural, o 
bien es un instrumento de parcelacidn rústica, que sirve para dividir propiedades 
mayores, y ofrecerlas en pequeiios lotes a posibles adquirentes. Este último caso 
ha servido en el transcurso del tiempo de elemento modelador del paisaje agrario 
malllorquin actual. En el siglo XVIII, coexisten ambos casos. Existen los propieta- 
rios individuales que venden a censo enfiteútico sus posesions42, o alguna casa, o 
pequeña parcela, mientras que otros ponen a la venta en pequeños trozos, mayores 
extensiones de tierra, lo que conlleva a cambios más o menos importantes en la es- 
tructura de la propiedad, según la mayor o menor extensión de las tierras parcela- 
das por el sistema del establiment. 

La mayor parte de las casas vendidas a censo, se encuentran en Palma: concre- 
tamente la mitad de ellas, es decir, 23 de 46 ejemplos de la muestra. En cuanto a 
las extensiones de tierra, éstas se encuentran muy repartidas en los diversos térmi- 
nos municipales de la isla, aunque no equitativamente. Sobre ellas, hemos de notar 
que 62 corresponden a la enajenación de una porción de terreno, por parte de un- 
propietario individual, mientras que 166, corresponden a propietarios que parcelan 
propiedades mayores, y que por tanto, causan una fragmentación de la propiedad 
agricola43. El establiment o la venta a censo, ha sido el sistema histórico, por el que 
se ha ido paulatinamente dividiendo la propiedad rural en Mallorca, y se ha ido 
creando esta multitud de pequeños propietarios, que nos aparecen en Stims y Ca- 
tastros en los siglos XVI y XVIII". Gracias a él han aparecido núcleos de po- 
blación45, y su trascendencia en la sociedad rural ha sido enorme. 

3. Ccnsos Consignativos: Son los intereses que tienen obligación de pagar to- 
dos los deudores a sus acreedores. en función de un préstamo recibido, obligando 
como garantia hipotecaria parte o la totalidad de sus bienes. Son consecuencia del 
crédito. Tienen la similitud con los censos reservativos que pueden ser redimidos 
a voluntad del deudor, reintegrando la cantidad adeudada. La documentación no- 



tarial de la época recoge multitud incalculable de actas de encarregarnent, que era 
el coinoromiso aue adauiria el deudor de Daear oeriódicamente el censo a un interés . - .  
f i i adoa  su acrecdor a'cambio de una cantidad de dinero determinada. Basta con 
observar la documcntacióo catastral de la época moderna, en que están relaciona- 
das las diferentes urouiedades de la isla. uara ver aue solamente un ínfimo uorcen- 
taje de las mismas-, estaba libre de censos-. La inmensa mayor parte de prop'iedades 
estaban carregades de censales. Pero no solamente se concertaban entre particula- 
res, sino también entre un particular y una entidad pública, como la Universitat de 
Sóller, que ha analizado P. PérezJh. 

De la misma forma. aue existen multitud de actas notariales aue registran en- . . - 
deuda mi en tos,^ compromisos de tener que pagar censos, también existen multitud 
de actas aue refleian redenciones de aauellos. Las redenciones de censos se realiza- 
ban devoiviendo él capital prestado q u i  habia originado el pago del censo. Además 
existía un comercio de censos importante. Los censos se heredaban, donaban y ven- 
dian como cualquier otra propiedad. Cualquier propiedad gravada con censos, se . . ~ ~ 

transmitía con ellos, y quienes tenían derecho a percibirlos, podían también trans- 
initirlos libremente. Ahi nos encontramos con una imoortante masa de censos aue 
por diversas vías va a parar a manos de miembros del estado eclesiástico y de órde- 
nes religiosas. 

El clero tanto secular como regular tenía en Mallorca en la percepción de cen- 
sos una de sus principales fuentes de ingresos, y acaparaba sin duda la mayor parte 
del dinero aue se uagaba uor este conceuto. ¡.Cómo llenó la Iglesia a acumular tal . - - - 
cantidad de censos? Por varias vías: ejerciendo funciones de préstamo, tanto a ni- 
vel individual, como colectivo -caso de la Cofradía de San Pere i San Bernat de 
la Seu de Mallorca-, recibiendo multitud de donaciones -principalmente a través 
de las mandas pías testamentarias-, y a través de dotes y fundaciones de beneficios 
eclesiásticos y capellanias. El clero parroquial percibía censos en gran parte de las 
tierras donde estaba el término parroquial, y el clero regular, residente en su mayor 
parte en la capital, era también uno de los principales receptores de censos de toda 
la isla. 

Sin embargo todas las clases rentistas de la isla, fuese cual fuese su categoria, 
recibieron un golpe de gracia con la Pragmática de 1.750 que redujo el interés de 
todas las pensiones de la Corona de Aragón al 3%, como máximo, con lo que vie- 
ron reducidos sus ingresos en un porcentaje idéntico, todos quienes recibian este 
tipo de rentas, mientras que ello supuso una ligera disminución de las cargas que 
debian sufragar, quienes por uno u otro motivo, habían tenido que concertar prés- 
tamos, gravando su propiedad con un censo. En algún caso aislado, las deudas por 
censos podían llegar a superar el valor de una determinada propiedad, que se ven- 
día en pública subasta, para ser repartido el producto de su venta, entre los diferen- 
tes censalistas, que de esta forma se compensaban de no haber cobrado sus rentas. 

Los censos generados por préstamos podrian dividirse en dos grandes grupos: 
aquellos que se conciertan entre particulares -crédito privado- y los que son ob- 
jeto de una obligación entre una entidad pública y un particular -crédito público-. 
El tener que vivir de crédito es un fenómeno generalizado en toda la Modernidad. 
Particulares y corporaciones lo solicitan. Existe un importante tráfico de dinero. 
El propietario individual garantiza con sus propios bienes particulares el pago de 
las pensiones a las que se obliga en el momento en que recibe el préstamo. La cor- 
poración sea municipal, o el mismo Reino de Mallorca como entidad, en su etapa 



autónoma, enajena parte de sus futuros ingresos fiscales al pago de censos: el pres- 
tamista o censalista ve su cobro garantizado por cualquiera de los múltiples impues- 
tos que gravaban el consumo de los contribuyentes. Parte de los impuestos cobra- 
dos se destinaban ya al pago de censos, y no se contaba con ellos a la hora de tener 
que atender a los gastos normales o extraordinarios de la entidad. Los censos fue- 
roii pues una obligación gravosa en ocasiones para las haciendas municipales o pa- 
ra la hacienda pública mallorquina, debido a que absorbieron porcentajes presu- 
puestarios hasta el punto de dejar sin fondos suficientes a la entidad, para hacer 
mucho mas que pagar los intereses a sus acreedores. Su problemática gravitó entre 
las principales preocupaciones de la administración pública. Surgieron planes para 
proceder a su amortización, que en la mayoría de veces, consistieron en endeudarse 
con otros censalistas que prestaban dinero a interés menor del concertado, para con 
el producto del capital obtenido, liquidar los censos que producían un mayor inte- 
rés. En esta línea hay que entender los objetivos de la Pragmática de Fernando VI 
de 1.750, encaminada a reducir el interés de los censos, y a colocarle un tope máxi- 
mo del 3%, a fin de aliviar en lo posible las cargas de muchas entidades públicas 
de lo que se beneficiaron también importantes sectores de la población y fueron per- 
judicados, los censalistas que vieron reducidas sus rentas en la mayoría de los casos 
en un 40%, al pasar de un interés corriente que era el 5% al 3 % .  

Conclusiones.- La documentación notarial nos permite clasificar las rentas pa- 
gadas en Mallorca bajo la denominación de censos en tres tipos: censos alodiales, 
censos reservativos y censos consignativos. 

Los censos alodiales forman parte de la renta señorial. Son uno de los ingresos 
de origen feudal, que tienen derecho a percibir sobre propiedades rústicas o urba- 
nas, los detentadores del alodio o dominio directo sobre la tierra o porción de ca- 
sas, entre otros. Se caracterizan por su carácter inquitable e irredimible. Pueden 
pagarse en especie, en dinero, o de forma mixta. Su antigüedad ha  hecho que los 
pagados en dinero n o  sean en absoluto gravosos para quienes tienen la obligación 
de hacerlo, mientras que han conservado su vigencia y su valor, los percibidos en 
especies. 

Los censos reservativos son generados por la venta de una propiedad a plazo 
indefinido. El capital impagado genera el derecho a la percepción de un interés, por 
parte del vendedor, que es el censo reservativo o enfiteútico. Este tipo de censo a 
diferencia del anterior, es redimible, reintegrando el capital que al tipo de interés 
corriente, proporciona el mismo rédito que el censo reservativo. En muchas ocasio- 
nes, sus perceptores no son exclusivamente, propietarios que enajenan una propie- 
dad individualizada, sino parceladores que fragmentan extensiones mayores de tie- 
rra, en pedazos asequibles a un campesinado que de otra forma le seria más difícil 
promocionarse para conseguir la propiedad de una pequeña porción rústica. 

Los censos consignativos surgen en virtud de un empréstito, en el que unos bie- 
nes inmuebles sirven de garantía hipotecaria, de la percepción periódica del interés 
del préstamo, que es el censo consignativo, que grava de forma regular la propie- 
dad comprometida a tal fin. Guardan con los censos reservativos, la similitud de 
que pueden redimirse a voluntad del deudor, reintegrando al acreedor o censalista, 
el importe primitivo de la deuda, que generó la obligación de pagarle un censo. Es- 
tos dos últimos tipos de censos son objeto frecuente de transmisiones y de donacio- 
nes intervivos, yendo a parar en buen número a manos de miembros del estamento 
eclesiástico. Como todo tipo de crédito, estos censos los pagan particulares que han 



hipotecado sus propiedades, e instituciones municipales y públicas, con lo que son 
instrumentos de credito privado y también de crédito público. 
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6) Padigr: Derecho de retracto o de prelacidn decompra por parte del senor alodial sobre las tierras desu dominio 
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Barralom~: Historia de Llucmajor, l. Mallorca. 1973, p. 94 y 120-130. 

9) Terrasa. G. y Talladas. F.: Hislorja o Crónica rclacidn de la ilusrre y fiel villa de Llumajor, Palma, 1934. 



gravosa igual conlribuci6n. por ser la tierra poco fructifeia, intentaron y consiguieron ieducci6n dc aquella tasca a 
un determinado censo alodial. o en trigo o en dinero. En algunas partes aún se paga faaa ,  no pero en Llucmajor, 
porque si bien Asta se pagaba pocos anos hace por los emphiteotas ... queda reducido a censos alodiales frumentarias". 
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iprerenraci6 de fadiga de dcu dicr" del Obispo de Barcelona, nos pone de manifiesto como este cobraba cambien cen- 
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10) Rotger Capllonch. Matco: Historia de Pollensa. Palma de Mallorca, 1. 1897, p. 54. 
11) Ensenyar Pujol. Juan B.: Historia dcla BaronladclosObisposdeBarceIona en Mallorca. 17alma de Mallorca, 
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Palma, 3' ed.. 1939. p. 73-74. Vdasc cambien B.S.A.L. IX,  p. 263-264. 
13) VCase el reparto por municipios de la muestra extraida de 79 ejemplos de senorcs alodialer de Mallorca en 

el siglo XVIII .  en Apdndice n' l. 
14)A.R.M. Prot P. 1327. 1328. 1329. 1330 y 1331. V 273. R913 y 1179. M 2131. O 314. R 1182 y R 485. 
15) A.K.M. IProl K 917 f.  227 y K 920. S. 16 (Algaida), K 918, f. 249 (Moli l i i i i i l  y K 414, f .  224 y K 915 (San 
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19) A.K.M. ~ v o t  v 282 ( ~ u r o ~  y S 1599 y 1603 (Santa ~argsir1t.l y su lugar st~frdgáiic<i dc  aria). Vease iambien 
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f. 157. S 1597. f. 1-3 (Palma). S 213, f .  13 (Sa Pobla), S 481. f. 188 (Sanianyi). S 780, f. 75 v~76  (Sineii) y R 1162, 
F 174 19Alier\  . . .  .~ 

28) A.R.M. I'rnl. R 1177. f .  54 (Akr6). M 2143. f. 3-7 (Llucmajor) y K 687, f .  1 (~Crminr~ rlc Palma). 
29) A.R.M. Pro, P 104, 105. 106, 107, 108. 
30)A.R.M. ProlS 1596, f. 6-10, y 23-26 y V 2741Muro). y S 1596. f .  137140(Parroc~iiiadeSan Jaimede I>alma). 
31) A.K.M. Prot R 475, f. 3 y R 476. f .  50 (Llubi). V 272 y 282 (Muro) y R 687. f. 25 (Palma). 
32)A.R.M. Pral R 1162, f. 174 y R 1163, f. 1150. 
33) Ael lo alude Dominguez Ortiz, A :  LasRenlarEpircopalerdela Corona deAia86,i en elrolo Y V I I I ,  en Nada1 

y Torlella: Agriculliira, co~iiercio colonial y cicciniicnlo rrondmico en la Esparia conren~widnea, Barcclona. 1974. p. 28. 
34) Las dos quc perciben los censos en espccic. son cl Conde de Ayamaiii robrc la Caballeria de Son Vicli y Dnmia 

Monscrrat sobre el Rafal Son Font. en aves. E l  único que sc paga de Sorma rnixla. ir dc la Lona militrofe del termino 
dc la capital con Mairalxi -Son Ametller-. cuyo alodio está repaiiido en (res paries enire el Rey, el Obirpo y D. 
Francisco Cual Despuig. percibiendo censor en dinero lor dos primcror y en avra el úlriiiio. 

35) De los doce perceprorcs de crnsos alodialer de forma mlxia -parte en dinero y parte en cspccies- ires cobran 
las especies en trigo. do$ en gallinas, dos cn gallinas y trigo, uno en gallinas y cebada. otro e n  trigo y cebada. otro 
cn accile, y otro en trigo y aceiie. y otro en gallinas y trigo. 

36) En algun caso, se exige solameiite de etitrada. 1s riimia cariildad de cinco sucldoi (A.R.M. Prot M 2218. f. 
239. M2132. f.29, V248. f. 100. P 1330, f .  234 y 236. K 1164. f 299. R 1163, f. 102)y uiiacaiilidadacensoredimiblc. 
a parlir de 1750, al 3%. En olros. se cxigc iiiii icrccrn parlc del precio total al contado, y los dos iercior rcsiaiiies 
se reservan como capital prertado. qiic dcvcripa uiir renta anual. quc cs cl cens reserualiu, como sc hace eti Esporles 
O en Porreres (A.R.M. Prof R 686. f. 91b101. O 311. f. 322-331 y O 312. f. 389.391). 

37) A.K.M. Rcdl Paliimoni (R.I>.): "Qile en iodo el distrito y Provincias de mi Coruiia dc Aragdn i e  observe 
la ~ragmatlca sancibn de veinte y tres de fchrero de mil serecicntor y cinco sobre la minoracibn de rediios de los cenros 
ridirnibles y al quitar. como de cllo se previene; y para sii mdur iiiicliwcocia y ciim~limiento, declaro. quc la reduccion 
de cinco a tres por ciento se ha deentender en iodoe los Cenaos Cuiirignaiivoa. Reales. Personalcs. o Mixlos. que ~ s t u -  
vieran creados o se fundaren en adelante . Que desde el dir  dc su pvblicaci6n cn las Cahczas de Partido, queden redw 
cidas al ties por cienlo lodas lar Concordias. en que lar Coniiinidrdei, I'ueblos, Univcrridadcs, y Pariicularer hayan 





312, f .  389.391) Otros casos los encontramos en Sa Pobla (A.R.M. Prot S 479. f. 170-176, V 254, f .  360, V 255, f .  
146, R485, f. 477 y V 283). Santa Margarita (A.R.M. Pro, S 1599, f. 222-223, y S 1603, f .  9-10. 16-18, 20-21 y 23-26) 
y Santanyi dondc la universitat de la Villa establece tres pedazos de tierra de cxtensi6n conjunta de algo mair de 8 
n l i - i r > ~ n A m  de tierra dp n~rtenenciar de Son Berard. entre 1789 v 1790 (A.R.M. Prot S 483. f .  122 Y 171-173). .. . ~ ~ ~ ~ ~ .  .. 

441 Perrer Fl6rcr. Misuel: Poblandn v oroniedad en la cordiiora se~;enliional de Mallorca, palma de ~all 'orca. ,~~~ ~ ~. ~ . .  . 
1914. o. 379.381 Ensenvat Puiol. Juan: Ob. cit., D. 206-256 . . . . .  

45) Este es el caso de Ariany, según Alfonso, J.: Pelra. un municipio dclPla de Mallorca. Boletin de la Cdmara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegaci6n de Palma de Mallorca, no 638, 1963, p. 29; Sa Cabancta en Marratxi. 
segun Mascar6 Pasarius, J.: Coipusde Toponimia, 1952: y el pequeao núcleo de Galilea en Puigpunyent, según Ferrer 
~ k i e z ,  M.: Ob. cit., p .  368. 

46) P e r a  Pastor: Ob. cit. en la nora 2. Es el Único trabajo monogr2ficu sobre los censos que debla pagar una 
entidad local durante un periodo cronol6gico determinado, enumerando ias cantidades a pagar, estudiando su trayec- 
toria evolutiva, su conexion con el presupuesto municipal y la personalidad y naturaleia d i  los censalistas. 

APENDICE No 1 

Muestra de  Caballerías y señores alodiales, distribuidos por rnunicipios, que 
tenian derecho de cobrar censos alodiales. 

Término 

Alaró 

Alaró 
Algaida 

Algaida 

Andraitx 
Artá 
Binisalem 
Lloseta 
Buñola 
Campanet 

Campos 

Esporles 

Esporles 

Felanitx 

Inca 
lnca 

Llucmajor 

Caballería 

Banyols 

Morneta 
Ayamans 

Palmer 

Canet 

Sarria 

Galera 

Señor alodial 

Noble D.Ramón de 
Puigdorfila 
Porción Temporal 
D. Gregori Gual Desmur 

Marqués de 
Campofranco 

Obispo de Barcelona 
Marqués de Bellpuig 
D. Juan de Torrella 
Conde de Ayamans 
Rey 
Conde de Montenegro 

D. Guillem Abri 
Dezcallar 
Senyor de la Boca del Or 
D. Francisco Gual 
Despuig 
Da Rosa Ram de Viu, 
viuda de D. Francesch 
Llabres de Armengol 
Marqués de Sollerich 

Marqués de Sollerich 
D. Francesch Desbrull 
Font de Roqueta 
Heretat de D. Nicolau 
Boix de Berard 
D. Joseph de Montaner y 

Relación censo/propiedad 

1 libra/] quarterada 
dinero/casas 
3 quarteras 3 barcillas trigo 
y 2 libras 3 sueldos 1 % d. 
por 20 quarteradas en Pina 

I gallina/l quarterada en 
Son Galiana 
mixtos 
mixtos 
16 sueldos/l4 quarteradas 
mixtos 
dinero/casas 
1 Yz almud trigo/ 
M quarterada 

1 gallina/4 quarterada 

1 gallina/2 quarteradas 

I gallina/% quarterada 
l quartera trigo/l 
quarterada 
dinero/casas y tierras 

dinero/casas y tierras 
5 sueldos/l quarterada 

1 quartera trigo/i 
quarteradas 



Llucmajor 

Llucmajor 

Manacor 

Manacor 

Manacor 

Marratxi 

Montuiri 

Montuiri 

Montuiri 

Muro 

Muro 

Muro 
Muro 

Muro 

Muro 
Muro 
Muro 

Palma ítérrn 

Palma (tbrm.) 

Palma(t6rm.) 

D. Juan de Bordils 
D. Francesch Rossinyol y 4 barcillas 1 almud de 

trigo/ 
Desclapés 1 quarterada 
Seo de Mallorca 1 sueldo 3 dineros/5 

quarteradas 
Son Mas D. NicolAs Dameto Y 30 sueldos/l quarterada 

pueyo 
Son Galiana D. RamOn de Puigdorfila L quartera trigo/¡ 

quarterada 
LlodrA D. Pere G. Net y Escofet 3 barcillas 4 almudes de tri- 

go/l quarterada 
a lo dio dividido 
e11 3 partes 
Rey 
Obispo de Mallorca 
D. Francisco Gual - 

Despuig 
D. Gregori Gual Desmur 

Marqués de 
Campofranco 

Caballeria de Zavalla y Boxados 

D. Jaume Juan Gomellas 

Sant Marti Agada M' de Sant Marti 
viuda 

Convento de S. Feliu de 
Guixols 
La Seo de Gerona 
D. Baltasar Serra y 
urondo 
D. Joaquín Font y Rog 

censos en avedquarterada 
15 quarteras 
trigo/Puigmolt6 

I gallina/l quarterada 
1 quartera 3 barcillas ceba- 
da/% quarterada 
2 Gallinas y 1 sueldo/4 
quarteradas 
1 libra/¡ % quarterada 
5 sueldos/casas en la villa 
1 gallina/casas en la villa 
dinero/tierra en Llubi 

dinero o gallinas/tierra 
1 barcilla 2 almudes de 
trigo/¡ quarterada 
4 barcillas trigo/¡ 
ouarterada 

Marque$ de Bellpuig 9 sueldos, I quariiradd 
Rey 3 sueldos/ l quarterada 
Conde de Santa M' d i  2 gallinas, l quarterada 
Formieuera 
alodioa tres partes: 
1 del Rey 
1 del Obispado de 
Mallorca a censo de 1 libra 8 sueldos 
1 D. Fco. Gual Despuig a 8 sueldos y 1 par de 

caoones 
1 bar de gallinas y 1 par de 
pollos/135 quarteradas a 
Son Amaller Ve11 

Las mismas tres partes y a censo de 1 par de capo- 
nes, 1 par de gallinas y 1 
par de pollos/47% quarte- 
radas con casa 

Alodio a tres partes: 



Término Caballería 

Palma (térm.) Son Vich 
Palma (térm.) 
Palma (térm.) 

Palma (térm.) 
Palma (casco) 

Palma (casco) 

Palma (casco) 

Palma (casco) 

Petra Caballeria de 
Ariany 

1 Seo de Gerona 
1 Convento de S. Feliu 
de Guixols 
1 D. Francisco Gual 
Despuig 

Señor alodial 

Conde de Ayamans 
Rey 
Marques de Bellpuig 

Damiá Monserrat 
alodio en 13 partes: 
3 Paborde de Tarragona 
5% Juan Moncayo 
1 % La Seo de Mallorca 
% de 3 M Marques de 
Bellpuig 
M de 3% D.  aspar de 
Puigdorfila 
Alodio en 7 partes: 
6 Dor. en Derecho A. 
Fco. Cortés 
I Salvador Paretó 
ciutada militar 
Pere Joan Terrase antes 
Convento de Santo 
Domingo 
Seo de Gerona 
Rey 

Convento del Carmen 

Convento del Carmen 

Rey 

Paborde de Tarragona 

Mitad de D. Juan de 
Torrella 
otra mitad dividida entre 
el Noble D. Jaume Juan 
Villalonga y Truyols y 
los herederos de D. Be- 
renguer Doms y Sant 
Juan 
Eleonor Campaner 

Marqués de Ariany 

a censo de 15 sueldos cada 
uno total 45/l quarterada 

Relaciún censn/propiedad 

gallinas/quarterada 
5 sueldos/El Jonquer 
19 sueldos/l46 quarteradas 
en el Coll d'en Rebassa 
2 pollos/Rafal Son Font 

12 sueldos/casas S. Eulalia 

16 sueldos/casas S. Eulalia 

I libra, de la que solo se 
pagan 10 sueldos a los 
P.P. Cayetanos 

2 sueldos/casas S. Miguel 

2 sueldos/casas S. Miguel 

1 sueldo 4 dineros/casas 
en la parroquia 
de San Miguel 
2 sueldos/casas p.S. Jaime 
8 sueldos/horno p", 
Eulalia 
5 sueldos/casas p' S. 
Miguel 
I libra 12 sueldos/casas S. 
Eulalia 
I libra /casas parroquia S. 
Cruz 
4 sueldos/casas parroquia 
Santa Eulalia 

I libra/casas p" S. Eulalia 
5 sueldos/casas p' S. 
Eulalia 
I quartera I barcilla 
de trigo/l quarterada 



Caballeria Sant 
Martí de 
I'Alanzell 

Pollensa 

Porreras Caballería dels 
Monjos 

Sa Pobla 

San Juan 

Sta. Margarita Caballeria 
Roqueta 

Caballeria de 
María 
Caballeria Sta. 
Margarita 

Santa Maria Caballería de 
Santa Maria 
del Camí 

Santanyi 
Sancellas 

Selva 

Selva 

Sineu Caballeria 
Vallfogó 

Marqués de Vilafranca 
de Sant Martí 

Noble D. Francesch 
Orlandis 
Collegi de Lluc 

Marqués Bellpuig y 
Herederos de D. Jaume 
Sitjar 
F. Desbrull Font de 
Roqueta 
Maria Abadía 
Rey 
Gregori Gual Desmur 

Marqués de Bellpuig 

de D. Francesch Desbrull 
Font de Roqueta 
Conde Santa Maria de 
Formiguera 
Conde Santa Maria de 
Formiguera 
Noble D. Salvador 
Ballester de Oleza y 
Deecallar 
Rey 
Marqués del Reguer 

Marqués de Vivot y 
y Paborde de 
Tarragona 

Noble D. Jordi Abri 
Dezcallar 
Seiíor de la 
Boqa del Or 

Herederos de D. Joaquín 
Doms 

Miquel Rossinyol de 
Defla 

dinero y especies/casas 
y tierras en Vilafranca 

1 gallina/l quarterada 

5 sueldos/l hort a 
Cubellas 

dinero/tierra 
1 sueldo 3 dineros/casa 

2 sueldos/l quarterada 
dinero/cuartón 
26 quarteradas 
trigo/Cuguluitx 
dinero/casas y corrales 
dinero y especies (gallinas 
o medidas de trigo)/tierras 
en La Bastida 

1 gallina/l quarterada 

4 quarteras trigo/ 
6 quarteradas 
3 barcillas trigo/¡ 
quarterada y I cuartón 
porciones de trigo/ 
extensiones de tierra 
o gallinas 
LO sueldos/8 quarteradas 
12 quarteras trigo/posO 
Judí 
I 1 cuartanes de aceite, a 
10 sueldos el cuartán, 
más 1 libra 
15 sueldos y 6 dineros al 
Marqués y 3 libras, 1 1 
sueldos 8 dineros al Pabor- 
de de Tarragona/Son Vich 
1 libra 15 sueldos/l2 
quarteradas en Moscari 
2 quarteras de trigo y 10 
cuartanes de aceite/PosD 
Son Mestre 
16 sueldos/2% quarteradas 
4 quarteras trigo, 20 cuar- 
tanes d e  aceite y 15 libras, 
10 sueldos y 6 dineros/Son 
Caret 
dinero y diferentes 
medidas de trigo y cebada, 
por casas en la villa y dife- 
rentes extensiones de 



212 

Sineu 

Sóller 

D. Nicolau Ferrcr de 
Sant Jordi 
Rey 
Marqués de Bellpuig 
Rey 
Alodio cn 7 partes: 
4 Sco de üciona 
2 Monast. S. Margarita 
de Palma 
I Caballeria de San1 
Marti, poseida por Dd 
Agueda M"  de Sant 
Marti 

tierra. 
10 sueldos/3 cuarteroiies 
Son Ciuirard 
4 sucldos/casas 
I gallina/l quarterada 
8 sueldos/casas y hucrios 

I libra 2 iucldos/Pos" 
Son Aiigclats 

APENDICE No 2 

Muestra d e  seiiores q u e  concedieron nuevos títulos en  la  Mallorca del siglo 
XVIII. 

Municipio 

Alaró 
Alcúdia 

Algaida 

Artá 

Binisalem 
Campanet 

Esporles 
lnca 

Llucmajor 

Saiior 

Honor Miquel Andreu Fiol 
Pere Roig Pre. 
Rafaela Font de Atzelús viuda del Sor. Jaume 
Roig 
D. Pedro Gual Desmur y del Barco 
sucesor del fideicomiso de Arnau Desmur 
Marqués de Campofranco 
Marqués de Bellpuig 
Pedro Antonio Mestre (Capdepera) 
D. Juan de Torrella 
Francesch Desbrull Font de Roaueta. 
Miquel Bennassar y Catharina ~ o n s  
Matheu Garau Bennassar, oidor de la 
Audiencia 
Catharina Capó administradora de 
los bienes de Pere y Antoni Femenia y el Rvd. 
Antoni Femenia y Catharina Femenia 
D. Juan de Torrella y Da Beatriz Gual 
D. Francesch Desbrull Font de Roqueta 
Marqués de Sollerich 
Juana Ana Danús Cardell y Jerónima Mas 

N* de lilular Told 
canedidos concedidos 
por 91 ~ a o r  en i I  municipio 

Cardell 1 
Da Ana Desclapés v P  de D. Baltasar Rossinyol 
y Dameto y D. Fco. Rossinyol Descaplbs 2 3 

Manacor D. Pere Geroni Net y Escofet 37 
D. Ramón Puigdorfila y Cotoner 26 
D. Nicolau Dameto y Pueyo 1 
Convent del Socos 1 65 

Montuiri D. Rambn Puigdorfila y Cotoner 6 



Muro 

Palma 

Petra 

Porreres 
Sa Pobla 

San Juan 

Sancellas 

Sta. Margarita 

Santa Maria 
Santanyi 

Selva 

Sineu 

Marqués de Campofranco 
Juan Muntaner, administrador de los bienes de 
Da Maria Mir 
D. Pedro Gual Desmur y del Barco 
Da Dionisia Pirá, administradora de D. Jaime 
Morey de Sant Marti y Pizá 
D. Joaquín Font y Roig 
D. Francisco Gual Despuig 
D. Ramón Puigdorfila y Despuig 
D. Juan de Torrella y Da Beatriz Gual 
Marqués de Campofranco 
D. Pedro Gual Desmur y del Barco 
El Dor. en Medicina 
Antoni Ribot y Serralta 
Cofradía de Sant Pere i Sant Bernat de la Seu 
de Mallorca 
D. Salvador Sureda de Sant Martí, Marqués de 
Vilafranca 
D. Nicolau Dameto y Pueyo 
Catharina Cap6 y Catharina Femenia Cifre 
Jaume y Joseph Serra de Marina 
Dr  Maria Abadía y Amer 
El Dor. en Derechos Miguel Massanet 
Pere Pont y Serra 
Miguel Pons Pvre. y Pere Capó 
Juan Massanet Pre. 
Miquel Martorell y Pere Capó 
Marqués de Bellpuig 
D. Joaquin Font y Roig 
Pere Antoni Roig de Oliva 
Francisco Cotoner y Salas 
D. Pere Geroni Net y Escofet 
Marqués de Campofranco 
D. Vicenc Zaforteza y Morro Conde de Santa 
Maria de Formiguera 
D. Jaume lgnaci de Oleza 
D. Francisco Boix de Berard, D. Guillem Abri 
Dezcallar Senyor de la Boca del Or y D. Pere 
Geroni Net y Escofet, duefios alodarios de Son 
Berard 
2/3 pro indiviso el Convent de Santo Domingo 
y D. Ramón Güells y 1/3 Da Beatriu Cotoner y 
Puigdorfila va de D. Ramón de Puigdorfila y 
Despuig 
Marqués de Bellpuig 



APENDICE No 3 

Ventas a censo reservativo realizadas durante el siglo XVIII .  

Solares 
en el 

Término Casas pueblo Molinos Posesions Parcelas rústicas Total 

Alaró 1 I 
Alcúdia 

Algaida 

Arta 
Binisalem 
Camnanet 6 
(1 cada 11 

Escorca 
Esporles I 

Felanitx 
lnca 

Manacor I 

I de quarterada 3 
1 de 10 quarteradas 
1 de 90 quarteradas 2 

I La Mata 
Escrita I de M cuartón 

3 de 6 quarteradas 
y un cuartón 5 
I de 3 cuartones 3 
I de 4 quarteradas I 
1 de 2 quarteradas 
1 de I quarterada 
I de 1% quarteradas 
I de M quarterada 10 
I de 6 quarteradas I 

I Son Tugores 16 de 85 M quarteradas 
2 de 5 M quarteradas 
1 de 3 quarteradas 
1 de 2 quarteradas 

I con I huerto y 3 M quarteradas 23 
I de M quarter. y casas I 
I de 6 quarteradas 

l y l cuartón 2 
I de 38 quart.3'h cuar- 
tones con casas y celler 
I de 35 quarteradas 
I de I quarteradas 
I de I quarteradas 
I de M quarteradas 5 
38 de 93 quarteradas M 
cuartón 
16 dc 14 quarteradas 3 
cuartones y I hort 
4 de 8 %  quarteradas y I 
cuartón 
I de 1 quarterada 
I de 'Vi quarterada 
I de 3 cuartones 
I de 7 horts 
I de I cuartón 
I de % quarteradas 
I de 5 cuartones 
I de M quarteradas 
I de M quarteradas 
I de I cuartón 
I de I quarteradas 



Marratxi 

Montuiri 
Muro 

Palma 23 
(1  cada 1)  

Petra 6 
( 1  cada 1) 

Porreras 

Sa Pobla 3 
(2 Y 1)  

Sa Juan I 
Cancellas I I I 
Sta. Margarita I 

Santanyi 

Selva 
Sineu 2 
( 1  cada 1) 
Soller 

TOTAL 45 5 3 2 

1 de I quarteradas 
1 de I quarteradas 
1 de % quarteradas 
I de 1 cuartón 
I de % quarterada 
I de I quarterada 76 
7 de 186 quarteradas 
4 de 10 quarteradas I 
cuartón I I 
I de 3 quarteradas I 
7 de 1 I quarteradas 3 
cuartones 
I de 3 % quarteradas 
I de 3 quarteradas 
I de 1 % quarteradas 
1 de 3 cuart. y l hort 
I de I cuart. y l hort 12 
I de 121 '/2 quarteradas 
I de 7 quarteradas 
I de 6 quarteradas 3 
cuartones 
I de 6 quarteradas 27 
37 de 47 quarteradas 3 
cuart. 3 horts 
4 de 7 quarteradas y % 
casas 
1 de 1 quarteradas 48 
12 de 11 y 2% casas 
8 de 4 quarteradas 3 
cuart. y casas 
1 de I % de % cuart. 
I de 1 % cuart. 22 
4 de l % quarteradas 
y 1% cuart. 
I de 5 cuart. 
I pe$a de terra y casa 9 

I 
1 de 2 quarteradas 4 
2 de 8 quarteradas I 
cuartón 10 sueldos 
2 de 4% quarteradas 
2 trocos de terra 
I de 8 quarteradas 
I de 2 quarteradas I 
cuartón 9 
3 de 8 quarteradas 
I % cuartón y M hort 3 
1 de 4 quarteradas I 
1 de I quarterada 
1 de '/i quarterada 4 
1 de I olivar I 

230 285 





MAYURQA 21 (1985 - 1987) 

EL DEFICIT ALIMENTICIO DEL REINO DE MALLORCA A LO 
LARGO DEL SIGLO XVII Y SUS PROBLEMAS DE 

ABASTECIMIENTO 

Ubaldo de Casanova Todolí 

Introducción 

Posiblemente, el condicionamiento más significativo de la evolución de toda 
la historia balear está en la regular aparición de abundantes años de mala cosecha: 
lo que significa hambre. La tierra mallorquina, excepto la del centro de la Isla, no 
constituyendo terreno abonado para la siembra de cereales condicionó el desarrollo 
y evolución de una población que tuvo que supeditar su aumento a las posibilidades 
aue su suelo le oermitió. eriaiéndose en e i em~lo  tioico de las teorías malthusianas. . - 
cuando ésta aumentó en la segunda mitad de¡ siglo XVII, tambikn aumentó la pro- 
ducción de trieo. v como el cultivo no se nudo intensificar nor el baio rendimiento 

. a  

de la tierra y por las deficientes, escasas e Lrregulares lluviasl: hubo q;e roturar otras 
nuevas para satisfacer la creciente demanda poblacional, ya que no se obtuvo el ren- 
dimiento mínimo que por superficie cultivada fue preciso. Tal vez, a causa de las 
crisis demográficas suscitadas a raíz de la peste de 1652 y por la escasez de las cose- 
chas que se sucedieron -como la tan terrible de 1682-, estos avances decayeron 
posteriormente y, así, la pobreza de la isla se vi6 agravada por esta ya crónica defi- 
ciencia ccrealist~ra que contribuyó en buena medida a incrementar las deudas que 
dc nnriauo la Universidad tenia sontraidar. Esta escase/ y el enorme dcfiiit publico 
constitGYen, básicamente, los dos pilares en los que se fundamenta la história ba- 
lear. 

La insularidad y la falta de unas comunicaciones regulares con el exterior2 pro- 
vocaron la gracia de determinados privilegios reales que permitieron a los mallor- 
quines abastecerse del cereal necesario en tierras de infieles y enemigos; pero la tan 
debatida insularidad no constituyó impedimento alguno: en todo caso, el temor a 
una deficiencia en la dependencia con el exterior, lo que parece demostrado al re- 



troceder dicho cultivo en el momento de regularizarse tales comunicaciones~. La 
lucha del Reino por mantener la prerrogativa de sus privilegios no pudo descuidarse 
porque los compromisos adquiridos por la monarquía de los Austrias peligró di- 
chas concesiones. Los suministros procedieron de la cuenca mediterránea funda- 
mentalmente, por su proximidad (Valencia, Cataluña, Murcia, Andalucía, Sicilia, 
Grecia y Francia), de Castilla e, incluso, del Báltico, siendo transportados por ho- 
landeses e ingleses. 

Para el abastecimiento anual precisado por la isla de Mallorca durante la pri- 
mera mitad de siglo tomaremos 300.000 cuarteras, segun información facilitada por 
los Jurados el 13 de agosto de 16504. Para la segunda mitad, 340.000, según nos 
comunica el notario de la Universidad en 22 de noviembre de 16975. Aunque sólo 
son apreciaciones para poder averiguar los años de penuria y los de desahogo que 
hubo en el Reino, este promedio es perfectamente válido. Ciñéndonos a estas canti- 
dades, entre 1600 y 1700 (y exceptuando 1618, 1633, 1634, 1672, por La falta de es- 
crutinios que hay) sesenta y uno no alcanzaron esta cantidad. Claro está que ello 
no quiere decir que en cada uno hubiera escasez de trigo, porque tomamos, por ejem- 
plo, 1642, en que la cosecha ascendió a 290.050 cuarteras, o 1687, que fue de 327.077. 
Para José Juan Vidal sólo hubo deficiencia en cuarenta y dos años6, cifra obtenida 
al no extremar sus cálculos hasta los limites planteados anteriormente y sólo conce- 
bir aquellos en los que se tuvo que recurrir al abastecimiento. Asi, según nuestro 
cómputo, entre 1600 y 1650 hubo treinta y cuatro años deficitarios, y entre 1651 
y 1700 veintisiete. Aunque en esta segunda mitad de siglo se experimentó una sensi- 
ble mejoría, podemos encontrar años como el de 1682 en que sólo se recogieron 
88.430 cuarteras que, a decir de José Juan Vidal. las defunciones que produjo mini- 
mizan las habidas a causa de la peste de 16527. De 1692 a 1700 la situación mejoró 
substancialmente y, asi tenemos que en 1698 se alcanzaron las 520.508 cuarteras. 

Lo que parece claro es que el almacenamiento de trigo procedente de años fér- 
tiles no solucionó demasiados problemas. ¿La razón?: o bien este almacenamiento 
no se produjo con la asiduidad que era de esperar -que parece ser lo mAs cierto-, 
o los métodos de conservación empleados resultaron ineficaces. De esta forma, el 
Reino tuvo que repartir trigo entre los pobress, o proporcionarles trabajo en las 
obras de fortificación # infinidad de ocasiones. ¿Qué supuso todo ello?: la estabili- 
zación (el freno) de una población en desarrollo desde el siglo anterior. 

Los escrutinios ciertos del trigo entre 1600 y 1700: la escasez generalizada del siglo 

Dada la irregularidad y escasez de las cosechas habidas en Mallorca, el único 
medio posible de conocer la necesidad de provisión de cada año estuvo en los Ilama- 
dos "escrutinios arbitrarios o inciertos", que solían efectuarse en los meses de ju- 
nio, julio o agosto, en cada una de las villas. Mediante esta apreciación, realizada 
por expertos, era posible conocer la cantidad de granos que en cada una de ellas 
se iba a recoger. Si la provisión indicaba esterilidad o escasez, los mecanismos de 
aprovisionamiento comenzaban a funcionar y los navíos salían en busca del cereal 
necesario. El "escrutinio cierto" era la cosecha efectivamente recogida. Quien de- 
ierminaba ii la cantidad escrutada era la suiicienre para ateiidcr la iemünda pohla- 
cional era el Gral1 i General Consell. a rraves de la int<)rmacióii Drc\iatnr.ntc facili- 
tada por los Jurados. Esta costumbr~ data de 1440, año desde el'que metódicamen- 
te se observó. 



El estudio de la producción cerealística puede efectuarse a través de las series 
documentales contenidas en el Archivo del Reino de Mallorca ("manifests", "es- 
crutinis", "Extraordinaris de la Universitat" ... )9 y en el Archivo de la Corona de 
Aragónlo, con legajos dedicados al "derecho del 10%"11 y a los "diezmos reales"l2. 
José Juan Vidal es quien mejor ha estudiado este tema. Su tesis doctoral, inédita, 
pero publicada en parte en diferentes revistas especializadas en forma de artículos, 
se titula "Las crisis agrarias y la sociedad en Mallorca durante la Edad Moderna". 
De todos sus artículos sobresale el ya citado en las notas, con un apéndice docu- 
mental que contiene una relación exhaustiva y muy bien documentada de "la pro- 
ducción anual de cada una de las especies (trigo, cebada, avena y legumbres) en quar- 
teras mallorquinas", que va desde 1466 a 1819. De lo mismo disponemos nosotros, 
pero segun la relación que nos facilita el Archivo de la Corona de Aragón, en los 
legajos 987 y 988. Las cantidades entre las de éstos y las del Archivo del Reino de 
Mallorca difieren muy levemente. De todas formas, también hemos dispuesto de 
los "escrutinios" contenidos en las Actas del Gran i General Consell, depositadas 
en el Archivo del Reino de Mallorca. La producción que nos interesa es la de los 
"forments" (trigos), asociados a la "xeixa" (trigo candeal), o especificados como 
"rubión", aunque nosotros hablaremos solamente de trigos, genéricamente, sumi- 
nistrando ocasionalmente datos adicionales de los "ordis" (cebadas), "civades" (ave- 
nas), "mestall" (mezcla de diferentes especies de cereales: en nuestro caso trigo y 
cebada) y legumbres (que en afios de carestía constituyeron el alimento de las clases 
sociales menos privilegiadas: las componían las hortalizas, habas y algarrobas). La 
relación de los "escrutinios ciertos" de 1600 a 1700 (según la documentación conte- 
nida en los legajos 987 y 988 de la serie Consejo de ~ r a g ó n .  Secretaría de las Islas 
Baleares. Negociado de Mallorca; en los "Llibres de Determinacions" del Gran i 
General Consell y la facilitada por José Juan Vidal), expresada en cuarteras mallor- 
quinas, es la siguiente),: 

Leg. 988 Leg. 987 José Juan Vidal 

17/10/1600 334.370 334.473 334.478 
1601 (14) 421.996 421.936 

12/10/1602 278.832 278.837 278.637 
30/10/1603 408.740 (15) 408.740 
9/ 10/ 1604 278.020 (16) 278.020 





Sobre la gráfica de José Juan Vidal hemos hallado la media (279.941 cuarte- 
ras) y la tendencia generalizada del siglo. Su fase ascendente permite finalizar la 
centuria con un brillante espectación. Si por una parte sus posibilidades no respon- 
den a dicha espectativa, por otra, hay que tener en cuenta las variaciones demográ- 
ficas padecidas y los ajustes entre uno y otro índice. Aunque ya corresponda a otra 
época, podemos adelantar que, a tenor de la información facilitada por los estudios 
efectuados hasta el momento sobre el siglo XVIII, entre 1720 y 1760 se produce 
un estancamiento poblacional, por lo que hay que analizar el incremento habido 
hasta este primer aiio, la estabilizaci6n de estos cuarenta aiios y la incidencia de 
la cosecha sobre todos estos acontecimientos. 



2. Dificultades en el abastecimiento. Los gastos efectuados por la Universidad 
de Mallorca para subvenir a las necesidades de trigo. 

El trigo procedente del norte de Africa estaba "a precios más baratos, asequi- 
bles y cómodos, que en otras partes"58. Aunque estaba prohibida la importación 
de este cereal de "tierras de infieles", Mallorca quedó exceptuada por diferentes 
concesiones papales y privilegios reales. El 9 de abril de 1241, Gregorio IX concedió 
una bula autorizando "a los mercaderes mallorquines para comerciar con los sarra- 
cenos. salvo en obietos de hierro v armas. oara aue no ~udieran fácilmente armar . . 
navios con que atacar las poblaciónes costerai de  los crktianos"s9. El 3 1 de marro 
de 1247 lnocencio IV au tor i~ó  "a los habitanter del reino de Mallorca nara ir cn 
tiempo de paz a tierras de musulmanes y comprar y vender vituallas, pero no caba- 
llos, mulos, armas, hierro, plomo, o madera, es decir, cualquier producto que pu- 
diera ser utilizado con una finalidad bélica"". El 9 de octubre de 1343 Pedro IV 
el Ceremonioso permitió a los mallorquines contratar en Berberia. Igualmente se 
otorgó "franquicia a los sarracenos que quisieran venir a comerciar a Mallorca, su- 
jetos tan sólo al derecho de entrada que era de 10 sous y 6 diners, moneda de Ma- 
llorca y el pago de impuestos, que solían ser el 10% de la mercadería introducida 
en el Reino"61. 

De lo que no cabe duda es de que la insuficiencia de cereales constituyó un mal 
endémico a lo largo de toda la historia balear. El 4 de septiembre de 1364 un real 
privilegio prohibió la extracción de trigo sin el "consentimiento y consejo" de los 
Jurados. Para evitar la especulación, el 12 de junio de 1372, el rey Pedro proclamó 
el im~edimento de la comvra de trigo Dara su ~oster ior  venta. De alguna forma. 
sólo se podia importar para cubrir ecpr6pio aba~recimienro, lo cual pido efectuar- 
se libremente a oartir del 25 de iunio de 1450 cuando. Dor nrivileaio real se concedió 
licencia a los kallorquines para extraer cualquier géiero*de provisión de Aragón, 
Cataluiia y Valencia. A todos estos privilegios no hay que olvidar aliadir el llamado 
"dret de vitualles", otorgado el 8 de julio de 1401 por Martin 1 el Humano, y por 
el cual el Reino estaba facultado para aprehender cualquier embarcación que nave- 
gase por las cercanias de las islas en kpocas de carestía. Este privilegio fue posterior- 
mente confirmado en Barcelona por el rey Fernando en 1481. 

Pese a todos estos privilegios, el abastecimiento no resultó una cuestión senci- 
lla para las islas. La falta de moneda y los empeiios del Reino dificultaron la mayo- 
ría de estas operaciones. Las medidas emprendidas a lo largo del siglo XVII para 
paliar esta dificultad podrían resumirse en las siguientes: 

lo .  Exenciones a la importación: mediante la solicitud de franqueza del dere- 
cho del 10% a aquellos extranjeros que arribasen a las islas con trigo (1647, 1650, 
1652. 1661 ... ). 

2". ~ e s t ~ i c c i ó n  de objetos suntuarios: los objetos de oro y plata fueron cons- 
tantemente nrohibidos en oúblico mientras la escasez hiciese acto de ~resencia (1674. 
1681, 1682,'1689, 1691 ... j. La finalidad de ello estaba en restringir la comira de 
estos metales y canalizar su adquisición a través de la Universidad a unos precios 
previamente fijados por 6sta. 

3O. Confiscación de metales preciosos y prohibición de extracción de moneda: 
ante la falta de moneda, el oro y la plata fueron confiscados (a cambio de censales) 
a los particulares para batir moneda y hacer frente a las correspondientes compras 
de cereal (1607, 1608, 1612, 1618, 1648, 1672 ...). Recordemos que el aceite se utili- 
zó como moneda en el intercambio de granos. 



4'. Importación del cereal necesario de tierras de enemigos o de aquellas otras 
hostiles a la corona: en 1630 el Consejo de Aragón concedió licencia para que Ma- 
llorca admitiese bajeles ingleses cargados de trigo. 

5'. Medidas preferenciales de extracción: el 2 de julio de 1630 se solicitó al Con- 
sejo de Aragón que en la extracción de trigos de Sicilia fueran "preferidos" los ma- 
llorquines a los demás súbditos de la corona. 

6'. Tomando dinero a prkstamo: los fondos preferidos fueron el de la "Con- 
signación", "fortificación" y "estanco del tabaco". 

7O. Imposición de censales: generalmente, los llamados de "anap". 
8O. Concesión de "ayudas de costa" y de "joia": sin embargo, el inconvenien- 

te de esta medida en que los mercaderes no se sentían dispuestos a proceder al apro- 
visionamiento si carecían de libertad para adquirirlo en cualquier lugar, en caso de 
no hallarlo en Sicilia o Cerdeiia, por el inconveniente de regresar de vacío o a unos 
precios tan elevados que les imposibilitara vender los granos con el margen adecua- 
do. En tales circunstancias, eran los franceses los que se encargaban del abasteci- 
miento, por lo que el dinero de los fletes y el trabajo de los marineros no redundaba 
en beneficio del Reino. Hay aue tener en cuenta aue las provisiones no se efectua- 
ban a costa de la universidad debido a su económica: no disponía de 
bienes comunes y las tallas no podian ejecutarse debido a los inconvenientes inter- 
puestos por los exentos. 

9 O .  Concesión de almacenaje franco a los que efectuasen la provisión: como 
en 1622, ante la de 35.000 cuarteras de trigo y 10.000 de cebada. 

10'. Confiscación de granos: ver, por ejemplo, más adelante, lo sucedido en 
1700. 

La escasez de moneda supuso enormes problemas para el abastecimiento. José 
Juan Vidal seiiala que de 1604 a enero de 1608 "se habían extraído de la isla (de 
Mallorca) en moneda más de un millón de ducados debido a la continuidad de anos 
estkriles y al prolongado descenso de la producción triguera en la isla"62. Vicente 
Mut seiiala que las provisiones de trigo constituyeron gran parte de la ruina de la 
Universidad mallorquina. De mediados de siglo XVI a mediados del XVII "ha gas- 
tado la universidad en los abastos de trigo (...) y los desavanzos de las compras, 
cuatro millones, cuatro cientas y setenta y dos mil, nueve cientas y sesenta y tres 
libras"63. Por nuestra parte disponemos de una relación que va de 1538 a 1638 y 
que enumera los gastos habidos a causa del aprovisionamiento de cereales. Aunque 
sólo afecte parcialmente a nuestro siglo, por lo menos se ajusta a la cronología da- 
da por Vicente Mut. La cantidad total difiere a la facilitada por este autor, aunque 
muy levemente. 

1538 1.500 
1545 5 .000 
1552 16.000 
1553 27.000 
1555 4.000 
1556 31.500 
1557 2.200 16 
1563 15.000 
1565 1.200 
1566 60.363 14 6 
1568 81.182 2 12 



Como podemos observar, de 1604 a 1608, el gasto por aprovisionamiento as- 



cendió a 1.033.604 libras, 11 sueldos y 8 dincros, vinicndo a suponer unos 646.002 
ducados65. Esta cantidad difiere sensiblemente de la facilitada anteriormente por 
José Juan Vidal. La diferencia puede explicarse porque a1 ser extraída de las Actas 
del Gran i General Consell pudo ser exagerada por los mismos Jurados. Sin embar- 
go, prácticamente coincide con la de Vicente Mut. 

Según el estado en que actualmente se encuentra la irivestigación podemos afir- 
mar que fue el aprovisionamiento de cereales lo que coinportó mayores endeuda- 
inientos a la Universidad. Algo más de cuatro millones de libras en cien años resul- 
tó una cantidad muy elevada para la capacidad adquisitiva de Mallorca. Natural- 
mente, la única solución posible para la supervivencia de la población estuvo en es- 
te aprovisionamiento, aunque los esfuerzos que se tuvieran que efectuar resultaran 
enormes. Un ritmo tan acelerado de gastos produjo un galopante endeudamiento 
del que posteriormente no hubo forma de substraerse; sin embargo, primó, como 
era lógico, cl aprovisionamiento frente a cualquier otra eventualidad, lo que no es 
de extrañar si tenemos presente situaciones como la creada en 1592, en que el 10 
de enero, los síndicos destacados en la corte solicitaron licencia al monarca para 
extraer trigo del reino de Aragón, por "la grande necesidad que se padece en Ma- 
llorca por falta de trigo, que llega (...) a que muchos comen rayzes de yervas"". 

Teniendo en ciienta todas estas circunstancias, dc 1661 a 1691, por el abasteci- 
miento sc empeñó al Reino eii más de 300.000 libras", y, en este último año, ante 
la falta de moneda, el Gran i General Consell solicitó al monarca permiso para to- 
mar del dinero de la "fortificación" 50.000 libras al 8% de interés, para efectuar 
la correspondiente provisiónsa. 

3. 1700: Cambiu de coyuntura. ¿Mallorca abastecedora de la península? 

1700 constituyó un año de escasez generalizada en la peniiisula. Si los últi- 
mos años de esta centuria dieron en Mallorca abundantes cosechas, el excedente 
fue exportado a aquellas zonas de mayor deficiencia triguera. Mallorca habia facili- 
tado grano a Barcelona durante el sitio impuesto por los franceses, al igual que en 
1698 a Andalucía. Ahora, en 1700, el monarca ordenaba al virrey que efectuase las 
diligencias correspondientes para que el Reino aportase trigo a los restantes reinos 
peninsulares6Y. Debía disponer de cualquier caudal del real erario para la compra 
de la mayor cantidad de trigo posible, siendo remitida a los puertos de Alicante y 
Cartagena y a aquellos otros que él mismo juzgase como más convenientes. El Rei- 
no debia aportar su excedente, quedándose para si la precisa para su abastecimien- 
to. Por su parte, el Consejo de Inquisición entregaria los despachos pertinentes pa- 
ra ser remitidos a los inquisidores de Mallorca con el fin de que de los bienes confis- 
cados a los judaizantes entregasen al virrey 50.000 pesos. 

A pesar de haber ascendido la cosecha de 1699 a las 324.557 cuarteras y resul- 
tar las perspectivas del año 1700 muy alentadoras -finalmente se recogieron 520.508 
cuarteras-, el propio virrey, a la sazón José Galcerán de Cartellá Zabastida, mos- 
tró su pesimismo frente a esta orden. A partir de aquí, las contradicciones resultan 
evidentes. Comunicó al Consejo de Aragón que la cosecha habia resultado muy es- 
casa y que si no se hubiese dispuesto del excedente del año anterior habría habido 
necesidad de proceder al abastecimiento. Aunque carecía de esperanzas, declaró que 
efectuaría las diligencias oportunas para obtener alguna cantidad. Informado de si 



en el Real Patrimonio había dinero para ello, los Jurados le comunicaron que no, 
que sólo lo habia en la recepta de la Inquisición, a pesar de que los inquisidores 
lo negasen. Los Jurados realizaban dicha afirmación en base a "los muchos bienes 
confiscados como son casas y censos, y que vendiéndose se sacaría mucha cantidad 
de dinero-70. 

A finales de abril, los Jurados comunicaron al virrey la confianza que tenían 
de resultar suficiente el abasto de trigo para 1700, por lo que no habían efectuado 
ningún tipo de provisión. Sin embargo, "improvisadamenre", éstos advirtieron la 
falta que habia en la plaza de la cuartera -lugar donde se vendía-, siendo infor- 
mados por personas "experimentadas" de que la escasez era general en toda la isla. 
Al cerciorarse del trigo de que disponían los habitantes de la Ciudad, los Jurados 
entendieron que era muy poco, por lo que la Real Audiencia envió ministros a la 
parte foráneapara que averigiiawii la caniiaad aliiia;eiiall;~ en la< villas. [)e \ uclia. 
esta delcracion coniiinic6 uue c m  el uue habia \ ~ h r a d o  en 1698 v 1099 la nr«vi\i6n 
era suficiente, manifestando, entonces, que en la isla no habia carestía dedicho ce- 
real. La persistencia de los Jurados por mantener la idea de la escasez, a pesar del 
informe facilitado por la delegación -y a tenor de la información facilitada por 
la Real Audiencia-, estuvo motivada por la negativa a conceder el servicio requeri- 
do por el monarca, intentando elevar su precio a límites ciertamente abusivos. De 
esta forma, comprobamos como Francisco Antich, Jurado segundo, remitió una 
determinada cantidad de trigo a la plaza de la cuartera, con lo cual se alteró el pre- 
cio y el ánimo del pueblo al comprobar que aquellos que disponían del cereal lo 
ocultaban. Ante esta situación, la Real Audiencia optó por aforarlo, como ya había 
hecho en ocasiones anteriores, por lo que, a petición del regente de la Real Cancille- 
ria y del Procurador Real, a primeros de mayo se reclamó la presencia de los Jura- 
dos, procedikndose a la aforación hasta la siguiente cosecha, "atendiendo a la con- 
veniencia pública sin dafio a los vendedores y mayor alivio de los pobres"7'. La 
barcella de trigo candeal o "xexa" se aforó a 9 sueldos y 4 dineros, la del trigo blan- 
co a 8 sueldos y 1 dinero y la del trigo ordinario a 8 sueldos y 1 dinero. Esta medida 
quedó complementada con el envio de tres ministros de la Real Audiencia a la parte 
foránea con la intención de obligar a declarar a los particulares las cantidades que 
ocultaban y remitirlas a la plaza de la cuartera. Una vez efectuada dicha operación, 
en este lugar se recibió trigo en abundancia. 

A p c w  Jc  quedar solucionado el abasieciniienio. en rcuiiicin ~clebrada por el 
tiran i Cieneral Con\cll el I U  dc in;i\.o \e dcterniinu cuinnrar 4íWM :ii;irtcra> dc triro 
a las embarcaciones que se encontiaban ancladas en el buerto72. Ahora bien, el i k -  
pedimento que en esos momentos se planteaba era el de que los granos contenidos 
en ellas eran de propiedad real, por lo que era preciso averiguar si, a pesar de ello, 
estos granos estaban comprendidos en los privilegios reales concedidos al Reino y 
si se podia hacer aprehensión en tiempos de urgente necesidad, ya que no habia otro 
procedimiento para proceder al aprovisionamiento. A pesar de que el virrey inten- 
tase dictaminar el medio más conveniente para hacerse con este trigo, dada la in- 
quietud mostrada por la población, finalmente decidió no poderse hacer por no es- 
tar comprendido el trigo real en los privilegios concedidos al Reino. De esta forma, 
lo único que se podia hacer era retener estas embarcaciones y despachar cartas al 
monarca para que ordenase lo más conveniente, corriendo los gastos ocasionados 
por esta detención a cuenta de la Ciudad. 

Debido a la necesidad que se padecía en la corte y resto de la península, el Gran 



i General Consell advirtió la inconveniencia de remitir estos despachos sugeridos 
por el virrey con el objeto de obtener el permiso real, porque cuando se obtuviera 
ya no dispondrían de tiempo para reparar el dafio ocasionado por la dilación. Así, 
ante la requisitoria del Consell y del pueblo por proceder al desembarco del trigo, 
el virrey y Real Audiencia decidieron efectuar lo que se les solicitaba, pero pagando 
el precio de dicho trigo y todo lo demás que posteriormente el monarca determina- 
se. Aceptado por el Gran i General Conscll, no obstante, además de las 4.000 cuar- 
teras se decidió tomar otras 2.000, dando poderes a los Jurados y sindicos clavarios 
para abonar el precio del trigo. Se adquirieron tres partidas: la primera, procedente 
de un navío francés, se compuso en 1.394 cuarteras a razón de 19 reales de plata 
la cuartera; la segunda, procedente de una saetía francesa, se compuso de 649 cuar- 
teras. a razón de 18 reales de olata la cuartera: la tercera. de las saetias de los oatro- 
nes ~ i c e n i e  Duniiiigo, ~ a t c o  Guariiiu ). Sebas~iáii Guileti siiiiiii 1.402 cuarLeras y 
lo\ r'lerei ascendieron 3 2.360 librar. 3 sueldo\ 3 dineros7'. En 10131. 6.430 (uar- 

Conclusiones 

El siglo XVI habia sido en Mallorca de "aumento demográfico y de incremen- 
to de la producción triguera"74. Estas mismas caracteristicas se imprimieron en el 
siglo XVII. Este se inició satisfaciendo las necesidades a las que estuvo sujeto el 
Reino, para inmediatamente decaer (l605), hasta llegar al final de los años treinta, 
en que la producción, esporádicamente, superará las 358.150 cnarteras (1638). Asi, 
entre 1605 y 1640 sólo seis años (1614, 1615, 1625, 1636, 1638 y 1639) alcanzarán 
las 300.000 cuarteras, con 1626 como cota máxima, con 370.900 cuarteras, y 1613 
con el menor indice de producción (100.000 cuarteras). Posteriormente se observa- 
rán sensibles oscilaciones en la producción, hasta que en los años 1662-1669 la reco- 
lección de trigo no bajará de las 300.000 cuarteras. Finalmente, entre 1692 y 1700, 
la cosecha resultará abundantisima, con años como los de 1695 con 507.550 cuarte- 
ras y 1698 con 520.508. Junto a ellos, en esta segunda mitad de siglo , 1661 resulta 
catastrófico, con sólo 90.000 cuarteras, y, 1682, con 88.430, las dos producciones 
más bajas del siglo, comportando, este último año, importantes defunciones a cau- 
sa del agudo hambre experimentado. 1682, curiosamente se sitúa entre otros dos 
casi excelentes: el primero con una producción de 369.170 cuarteras y el segundo 
con 304.838. 

La constante deficiencia de granos produjo hambre, y, por ende, defunciones, 
las cuales son muy dificiles de cuantificar. Además provocó la dependencia de los 
mercados exteriores y el constante temor de los mallorquines por el recuerdo de tantas 
mortandades y necesidades padecidas. La falta de cosecha supuso la desocupación 
de una gran masa campesina, que no pudo ser absorbida por los trabajos ocasiona- 
les -como los de fortificación- proporcionados por los órganos de poder. Este 
excedente humano debió alistarse en el ejército o bien pasar a engrosar las filas del 
bandolerismo, incrementando, por ello, la delincuencia e inestabilidad social. 

La situación financiera de la Universidad se agravó considerablemente frente 
a las importantes importaciones trigueras y, fundamentalmente, cuando la cosecha 
de aceite no alcanzó las cotas necesarias para financiarlas. La fuerte carestía com- 
portó la concesión de determinados privilegios en favor del Reino, los cuales, sólo 
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Sobrc  la g r a f i c a  d u  J o s i  Jiian Vidal: 

E n  los  va lo res  desconocidos  tiernos aplicado la mcdia 
del s ig lo ,  q u e  c o r r e s p o n a e  a  279.941 cua r t e ras .  
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CONTRIBUCION AL ESTUDIO DEL CORSARISMO 
MENORQUIN EN EL SETECIENTOS. EL VIAJE DEL JABEQUE 
"SAN ANTONIO DE PADUA" A LAS ORDENES DEI, CAPa 

FRANCKSC MASPOCH (1780) 

Juana Francis Pons Vila 

1. Introducción. 

Para empezar dcfinirenios lo que se entiende por corso diciendo que es una cam- 
paña naval emprendida por particulares, provistos de una patente o autorización 
de su gobierno, contra las naves enemigas, en casos de guerra, o contra naves ami- 
gas eii casos de represalia.'. 

El corso fue una actividad corriente a lo largo de la historia en Menorca: con 
la ocupación británica en 1708 se acrecentó el comercio y se estimuló la marina.2 
Sobre todo con lo que se corioce como "la gucrra de I'any quaranta" entre Inglate- 
rra y Espana y que terminó con el Tratado de Aqiiisgrán en 1748. Durante esta lu- 
cha se armaron multitud de buques en corso cori uri numero de presas de alrededor 
de unas setenta unidades,. lo aue enriaueció a la ciudad de Mahón. Estos corsa- 
r i o ~  no eran sólo financiados por menorquines sino que al abrigo de sus ganancias 
lleearon a la isla comerciantes erieeos e italianos4. Pero este eran auee mercantil 
s e i i ó  paralizado con la deno$nación francesa entre 3756-65. Tras ya conquista 
británica y ya en lo que se conoce como la segunda dominación hubo un resurgir 
al iniciarse la guerra entre Francia e Inglaterra en 1778, ya que desde hacia tiempo 
los franceses apresaban sus navíos y se autorizó así de nuevo el armamento en 
corsos. Este es uno de los momentos de actividad corsaria que Casasnovas refleja 
entre 1778 y 17816. 

Centraridonos ya plenamente en este periodo que va desde 1778 a 1781, vemos 
que todos los autores consultados coinciden en afirmar la importancia del corso y 
el gran númcro de presas que traían al puerto de Mahón, lo que redundó en un gran 
beneficio para la economía de la isla en ese momento. John Armstrong', único in- 



glés que escribe su obra en esta época, habla de lo deficitario que es el comercio 
menorquin, toda vez que se importa mucho y hay pocas contrapartidas de exporta- 
ción. Resulta curioso comprobar que no cita las actividades corsarias. Benejam Saura, 
por el contrario, habla de la llegada de italianos y gibraltareiios para tomar paten- 
tes de corso en Menorca y de la audacia de los menorquines quc iban a buscar sus 
presas a los mismos puertos de Córcega, Francia y Espaiiaa. Hernández Sanz nos 
habla también de las ricas presas francesas y espaiiolas que los corsarios traían al 
puerto y da la cifra de unos cincuenta buquesg. Martí Camps se pregunta de donde 
vino el enriquecimiento que se apreció en la población menorquina durante las ocu- 
paciones inglesas ya que el equilibrio comercial era defectuoso, como ya apuntaba 
Armstrong; una de las fuentes que este autor apunta es el producto del 
corsarismol0. También Pierre Monbeig citando fuentes que veremos más adelante 
nos habla de la importancia del corsarismo en esta guerra y en el comercio". Var- 
gas Ponce, el viajero ilustrado, sin nombrar directamente al corso hace referencia 
a que el medio de sostenerse para los isleiios es "entregándose al mar que les llama 
por todas partes"l2. 

Finalmente el autor básico dentro de la historiografia menorquina y especial- 
mente en este tema, y al que acuden la mayor parte de los historiadores posteriores, 
es Riudavets y Tuduri, un capitán de navío que retirado ya en su isla natal escribió 
una Historia de la isla de Menorca editada entre 1885 y 188713. Es el autor que más 
trata el tema del corso y el que nos habla por primera vez de la importancia que 
tiene en el desarrollo de la isla y especialmente de su comercio paralizado antes del 
inicio de esta guerra. 

Con el transcurso de la guerra el corso benefició al puerto de Mahón con sus 
presas y las ganancias estuvieron circulando por Menorca durante tiempo, elevan- 
do el poder adquisitivo de la población. Era, pues, un negocio lucrativo al que se 
dedicaba parte de ésta, bien poniendo un capital o embarcándose como tripulación. 

De la gran cantidad de navios que se armaron en corso durante el conflicto 
que va desde 1779 a 1781 y ante la imposibilidad de estudiarlos todos, se contribuye 
al estudio del tema del corsarismo con el análisis del viaje del capitán Francisco Mas- 
poch a bordo del jabeque San Antonio de Padua en 1780, teniendo en cuenta que 
había en la misma época dos navíos con idéntico nombre lo que ha dado lugar a 
problemas de documentación, ya que aparecen en las listas de corsarios con distin- 
tos capitanes. 

Es destacable la escasez de trabajos específicos sobre el corso menorquin y ello 
es extraiio dada la documentación existente sobre el tema en el Archivo Municipal 
de Ma6. Hay varias transcripciones de documentos hechas por Hernández Sanz; 
una sobre otro viaje del San Antonio de Padua con un capitán llamado Miguel Amen- 
gual en 1780; y el historial del "Success", otro jabeque del mismo periodo. Estos 
viajes sólo están transcritos pero no han sido analizados desde una perspectiva 
histórico-económicai4. También existe una recopilación de un diario de otro cor- 
sario de Ciudadela, llamado Soliveras, hecha por Picó Vivó, pero sin analizarlol5. 
Por el contrario López Nada1 plantea un tratamiento socio-económico sobre el te- 
ma corsario si bien se refiere a un periodo distinto al que aqui se estudial6. 

Este trabajo pretende aportar una noticia sobre el corso menorquin del Sete- 
cientos, especialmente del papel desarrollado durante la guerra de independencia 
de los Estados Unidos en el área del Mediterráneo, que confronta a ingleses y alia- 
dos de las colonias americanas -Francia, Espaiia y Holanda-. La complejidad 



del material archivístico y la falta de documentos sobre algunos periodos, ha im- 
puesto centrar el presente estudio en un viaje concreto, para lo cual existe docu- 
mentación inédita. Se trata del que realiza en 1780 el jabeque San Antonio de Pa- 
dua al mando del capitán Francisco Maspoch. El trabajo se estructura en cuatro 
ejes: el factor humano, las cláusulas contractuales, los resumenes económicos, y la 
cuestión de la navegación. 

2. El jabeque San Antonio de Padua y su viaje en 1780. 

2.1. Interesados en la empresa. 

Entre la documentación recogida en el Archivo Municipal de Mab se encuentra 
la lista de las personas interesadas, es decir que han aportado un capital como ac- 
cionistas en la empresa, a través de ella se ve que hay por un lado personas que 
aportan un capital considerable, el más elevado son de 3.407 pesos de Antoni Segui 
que junto a Joan Olivar con 1.000 pesos son los mayores inversores. Por otro lado 
gentes más modestas que aportan unos 50 pesos como: Rafel Quintana un patrón 
de la marina mercante o Bernat Febrer un médico. 

Participan toda clase de personas de todas profesiones y de distintos lugares: 
hay sacerdotes, médicos, mujeres, tanto menorquines como extranjeros entre los 
que además de ingleses como Fead o Alkock hay apellidos griegos como Alexiano 
que debian formar parte de la colonia griega asentada en la isla durante las domina- 
ciones británicasl7. También participan judios como Salomon Cohen, que comer- 
ciaban en la isla, dada la libertad religiosa que propiciaban las autoridades británi- 
cas y que tras la conquista espaiíola emigraron de la misma. Además aparecen mu- 
jeres interesadas en el asunto que incluso son agentes del jabeque como Eulalia Poly, 
una viuda que participa en otras actividades comerciales, y otras que aportan un 
capital más o menos grande. 

El total apartado para el armamento del barco es de 8.931 pesos 3 reales y 5 
dineros, que esperan recuperar y aumentar con el producto del corso. 

2.2. Contrato entre los armadores y el capit4n. 

Sobre el contrato entre los agentes y armadores del jabeque Antonio Segui y 
Sintes y Eulalia Poly con el capitán Francisco Maspoch y el primer teniente Francis- 
co Puigserver, se especifica en él que este se hace para "cruzar contra los franceses, 
espanyols y dames inimichs de la Gran Bretaiía" lo cual excluye cualquier otro tipo 
de presa, si bien podían detener cualquier navio para registrarlo o interrogar a su 
tripulación a fin de obtener información sobre los movimientos del enemigo. 

Se especifica en el articulo 1 las caracteristicas y armamento del jabeque y el 
reparto al 50% entre los armadores y la tripulación, reparto que correrá a cargo 
del capitán al que se le otorgan plenos poderes en este aspecto así como se le respon- 
sabiliza de la disciplina a bordo, y se deja en el articulo 3 plena libertad para dirigir- 
se hacia donde desee para hacer sus presas. 

Se dan normas para repartir la parte del botín de cualquier tripulante que se 
acobarde, arme alboroto o robe a bordo y también para su castigo. 



Se asigna una gratificación para el hombre qiic dcscubra la primera presa, asi 
como a los más distinguidos en el combatc. TambiCn se tienen en cuenta las bajas 
o niutilacioiics asignando unes gratificaciones según la categoría de la persona se- 
gún sea marinero, oficial, teniente o el capitán. 

En el articulo 10 sc hace una referencia a la sucesióri de los mandos y se fija 
la necesidad de comunicar ii los agentes la baja del capitán en caso de producirse 
para poder nombrar a otra persona en su puesto. 

Se fija también la pérdida dcl reparto dcl botín para ICIS  desertores y el pago 
de su parte al rcsto dc la tripulación. 

La duracióii del viajc se fija cn cuatro meses, aiiiique duró scis, durante los 
cuales no puede abandonar cl viaje riiriguna persona de la tripiilacihn sin el permiso 
del capitán. 

En el artículo 14 se trata de que sobre los adelantos que se den a las personas 
dc a bordo deberán ser descontados de la parte fiii;il de sus beneficios. 

Un articulo interesante es el número 15 en el que se fija que el caracter del viajc 
es destruir el coinercio cnemigo, especialmente cl frarices que era el más importan- 
te, pero no injiiriar a Los individuos niás allá de lo que Ics permite la patente de 
corso, se prohibe maltratarlos, cosa que choca con las creencias y afirmaciones de 
algunos historiadores que hemos recogido antcriormerite, sobre la crueldad del cor- 
so menorquin, aunque no sabenios, claro está, el grado de cumplimiento que tenia 
este articulo del contrato. 

El articulo 16 prohibe la venta de porciones de la presa sin el permiso de los 
agentes. Y el 17 fija un 5% para los agentes sobre todo lo apresado en concepto 
de comisión al igual que para el capitán. 

Está firmado ante notario en Mahón el 22 de abril de 1780. 

2.3. Cuentas de gastos. 

Analizando las cuentas del coste del armamento del jabeque se ve que la parti- 
da mayor es de 6.030 pesos invertidos en la compra del navío a su anterior propieta- 
rio, José Portella. Además de los gastos de fletamiento dcl buque como la compra 
dc madera para quemar, corcho, grasa y de vituallas como aceite, judias, habas, 
aceitunas, queso, bacalao, vino, aguardiente y tabaco que constituyen una partida 
importante. Seria interesante averiguar si estos productos eran iniuortados o uro- 
ducidos en la isla lo que permitiría saber si existía o no una economia diversificada. 
También son fundamentales los eastos del salario de los marineros. diferenciados - 
de los de jóvenes o niños. 

Están también los gastos burocráticos como puede ser la patente de sanidad 
que cuesta 1.2 pesos, el pasaporte que cuesta 10.2 pesos, además del coste para ob- 
tener una "letra de marca" o patente de corso que vale 32 pesos, desglosados en 
22 para pepeles de petición y 10 pesos en las instrucciones. Los papeles dc autoriza- 
ción del Vice-almirantazgo son 65 pesos, aparece el coste de una bandera inglesa, 
lo que reseña el pabellón bajo el que se navegaba. 

Todo ello suma unos 8.931 pesos 3 reales y 5 dineros que es el total aportado 
por los interesados, que deberá ser recuperado con el montante de la venta de las 
presas que se consigan a lo largo del viaje. 

De la documentación que hace referencia a las cuentas de gasto anotadas por 



el capitán, una vez iniciado el viaje, se ve que además de toda una serie de compras 
de provisiones que se van haciendo en las distintas escalas del viaje, como té, sal, 
gallinas, etc., aparecen también la paga de salarios a marineros, por realizar traba- 
jos eventuales. Hay una numerosa lista de cuentas pagadas en las que se especifica 
el nombre de la persona a la que se ha pagado y la cantidad, pero no la razón del 
pago. Además de la anotación del gasto ocasionado por una expedición corsaria 
hecha junto a otro jabeque menorquin llamado "Success". 

Al final la suma total de los gastos ocasionüdos por el mantenimiento del bar- 
co y de la tripulación durante los seis meses de viaje se elevan a 2.778 pesos. Junto 
a ella hay una relación de los puertos por los que el jabeque habia pasado segun 
firma su capitán Fraiicisco Maspoch, fueron: Lampedusa, Tripoli, Rhodas, Candia 
(Creta), 1,anguella. Génova y Mahón, de todo lo que se deduce que durante los seis 
meses de viaje, el jabeque estuvo moviéndose por la zona central del Mediterráneo 
tocando puertos italianos (Sicilia, Génova), africanos (Tripoli), griegos (Rodas), ade- 
más de volver al puerto de Mahón desde el que seguir su viaje por el tiempo que 
estaba fletado. 

Además de esta lista de gastos, dentro de conjunto de la documentación con- 
sultada sobre este navio y de los que por su importancia e interés aparecen transcri- 
tos varios, hay otros como son las liquidaciones de gasto que sirven de referencia; 
son gastos burocráticos como el pago de derechos de ancorage, que consiste en los 
pagos por anclar en puerto, los pagos al cónsul de Tripoli por la venta de las mer- 
cancias apresadas, los gastos de revisión de patente, que el capitán cifra en unos 
955 pesos y 4 reales y 10 dineros. Junto a esto aparece una liquidación que hacen 
los agentes y el capitán por lo cual se suma la cantidad que éstos le dieron en su 
primera salida y en su segunda, en lo que se basa la idea de que el San Antonio 
de Padua volvió una vez a puerto a lo largo de su viaje y pasó por ello por la isla 
de la Quarentena. A la suma de ambas cantidades se le restan los gastos de 955 pe- 
sos antes mencionados y el saldo positivo pasa a manos de los agentes Antonio y 
Gabriel Segui, totalizando 7 pesos, 5 reales y 10 dineros. 

2.4 Diario del capitán. 

Dentro de la documentación hallada sobre este viaje del San Antonio de Padua 
esta el diario o "jornal" como se le llama en la documentación del capitán Francis- 
co Maspoch fechado en su inicio el 25 de abril de 1780 y que dura hasta el 30 de 
julio del mismo año, fecha en la que se pasó a otra libreta que no se halla en la 
documentación del legajo 7 del Archivo donde está depositado el resto, con lo que 
no es posible trazar el relato total sobre este viaje, dado el extravio de documenta- 
ción, cosa que dados los sucesivos avatares y traslados por los que han pasado los 
fondos documentales de dicho archivo, no es cosa de extrañar. 

Pero volviendo al tema del diario hay que señalar primero que hay además una 
patente de corso o "letra de marca" como se le llama en la misma, original dada 
por el rey Jorge 111 de la Gran Bretaña, otro navio denominado "Success", que 
aunque no sea el del viaje en concreto, dado que es un documento impreso en inglés 
al que se le han rellenado los datos concretos a ese jabeque a mano, es un punto 
de referencia para tomarlo como base de lo que debia ser las patentes y de lo que 
en ellas se estipulaba. 



Entre otras cosas se halla la obligeciqn expresa de que el capitán del barco Ile- 
ve, en palabras textuales: "an exact, journal of his Proceedings, and therein parti- 
cularly take notice of al1 Prizes which shall be taken by him, the Nature of such 
Prizes, the Times and Places of their being taken, and the Values of them ...", es 
decir un exacto diario de todos su Procedimientos y anote particularmente todas 
las Presas que haga, los Tiempos y Lugares en que las lleve a cabo y los valores 
de las mismas. 

Datos de los que se ha podido extraer de la parte del diario consultada, noticia 
del inventario de un navío francés llamado "La verge de la Misericordie" y otros 
datos que luego se tendrán en cuenta. 

Siguiendo con las condiciones de la patente, útiles para entender el desarrollo 
del diario de capitán, ésta se da debido a las actuaciones perjudiciales a la corona 
llevadas a cabo por los "Estados Generales de las Provincias Unidas y sus súbdi- 
tos" por lo que se conceden derechos de represalia contra sus buques. Se debe en- 
cuadrar en el marco de la guerra de 1779 cuando Inglaterra declara la guerra a Ho- 
landa en 1780. Se permite, al igual que podían hacerlo los propios buques de la es- 
cuadra inglesa, a los navios con patente para que de un modo legal puedan apre- 
hender a estos buques y llevarlos a juicio ante el Alto Tribunal del Almirantazgo 
de Gran Bretaña o las delegaciones dentro de sus dominios, en este caso el puerto 
de Mahón. Con esta autorización al delegado en Menorca se concede al navio en 
cuestión licencia para ponerlo en condiciones de guerra para apoderarse de los bu- 
ques enemigos y llevarlos a puerto para juicio, del que si eran condenados podrá 
el capitán vender su mercancía y disponer de los navíos conforme al procedimiento 
del Almirantazgo. Para lo que se señala la necesidad de llevar el diario. 

Además del permiso para tomar presas, se pide que se anote cualquier cosa que 
los tripulantes o el capitán puedan descubrir sobre los movimientos del enemigo, 
conocidos bien a través del interrogatorio de la tripulación o pasajeros de los bu- 
ques aprehendidos o por las noticias que les proporcionen otros navíos con los que 
contacten, de todo lo que deberán informar a su Comisionados. 

Se previene que no deberá hacerse nada contrario a sus instrucciones y se soli- 
cita la ayuda a paises amigos y aliados para estos navios corsarios. 

Vistas las condiciones bajo las cuales se conceden las patentes se pasa a expli- 
car un poco como fue el viaje del San Antonio de Padua desde su salida del puerto 
de Mahón el 25 de abril de 1780. A la salida se puso rumbo a las costas catalanas, 
a seis millas de la costa se dan cuenta de que han sido avistados y enarbolan bande- 
ra espaitola, se cruzan con otro corsario menorquin la "Virgen del Rosario" con 
su capitán Domingo Manent junto al que ponen rumbo hacia Vila Nova. Se en- 
cuentran cerca de Tarragona con otro buque, esta vez holandés cargado de trigo 
que se dirige a Barcelona con documentación francesa y española al que se le obliga 
a dirigirse al puerto de Mahón para descargar allí su mercancia. 

Luego se cuenta como se interroga a un navio holandés que sale de Salou con 
un cargamento de brandy. 

A 15 millas del puerto de Salou capturan otro buque con bandera danesa que 
venia de Noruega con trigo y se dirigía a Marsellq 

El 3 de mayo se dirigen a Cabrera y avistan un navio francés que sale del puer- 
to de Palma con una carga de sal y aguardiente al que también apresan y al que 
envían un grupo de marineros de los cuales se citan sus nombres. 

Van avistando otros barcos a los que interrogan sobre si han visto buques cor- 



sarios, cuánto tiempo hace que salieron de puerto, etc., a los que luego apresan y 
envían hacia Mahón. Al llegar al puerto las presas deben pasar a la isla de la Qua- 
renteua y posteriormente son llevadas ante el tribunal del Vice-Almirantazgo para 
el juicio. 

El 9 de mayo, continua el diario, apresan el navío francés "Verge de la Miseri- 
cordie" cargado con sal de Mallorca aguardiente, pólvora, municiones, escopetas, 
aceite, pafiuelos de seda, etc. De este inventario se da una copia al capitán Domingo 
Manent del otro buque corsario que ha participado en la captura. 

Después ponen rumbo a Palamós donde contactan con otro corsario que ha 
llegado hasta el golfo de León sin hallar nada. Lo que nos indica hasta donde se 
adentrahau los barcos en busca de presas como ya hemos mencionado que hacia 
referencia a ello Benejam Saura'n. 

Posteriormente luchan con un buque francés entre Andratx y la isla Dragone- 
ra, se cruzan luego con un corsario de Argel que les informa de que hay corsos fran- 
ceses en las costas italianas. 

El 6 de junio regresan al puerto de Mahón, se aprovisionan de nuevo, es la 
segunda salida ya mencionada, y parten el 11 de junio a la captura de nuevas pre- 
sas, el diario sigue hasta el 30 de julio en la misma linea hasta que se pierde ya que 
termina en esa libreta. 

2.5 Recapitulación. 

A pesar de que no se han podido consultar las actas del Tribunal del Vice- 
Almirantazgo para saber más datos acerca de los juicios a las presas del San Anto- 
nio de Padua, si se han consultado unas recapitulaciones hechas entre el capitán 
y los agentes sobre el montante de los beneficios obtenidos por la venta de dos pre- 
sas francesas lo que puede dar una idea de lo que se sacaba con este tipo de activi- 
dad comercial. 

Las notas sobre la presa "Marie Rose" en las que junto al producto de la venta 
se descuentan las comisiones de los agentes y los gastos producidos por la misma 
da un total de 5.885 pesos 4 reales 1 dinero que se reparten al 50% entre los intere- 
sados en ~ r o ~ o r c i ó n  a lo invertido v la tri~ulación siguiendo lo esti~ulado en el con- 
trato. ~e-reparten 2.942 pesos 6 reales ; medio dinero. 

En las notas de otra presa francesa, más modesta, denominada "Les doeuz fre- 
res" vendida en Trípoli, tras la venta tenemos la deducción de los gastos del cónsul 
y el cambio de moneda de "mahuhs" a pesos son 347 pesos 2 reales y 8 dineros 
a los que se restan las comisiones y que repartido al 50% resultan 153 pesos O reales 
y 1 dinero para cada parte. 

En el documento de recapitulación hecho partiendo del total de gastos ocasio- 
nados por el navío a los seis meses de viaje que como ya hemos visto eran 2.778 
pesos 5 reales y 13 dineros de los que se resta el beneficio que los interesados han 
obtenido de la presa "Les doenz freres" y lo que recuperan de los adelantos a la 
tripulación les queda en debe 1.882 pesos 3 reales y 12 dineros. 

A esto se suma el total de gastos producidos cuando el jabeque vuelve y se apro- 
visiona en el puerto para su segunda salida que ascienden a 2.396 pesos 5 reales y 
9 dineros lo que suma un total de 4.279 pesos 1 real y 3 dineros que se recuperan 
con el beneficio de la presa "Marie Rose" que se vende en Mahón con un beneficio 



de 2.942 pesos 6 reales y medio dinero para los interesados. 
Con todo lo que aún así les queda en débito 1.336 pesos 3 reales y dos dineros 

y medio que seguramente con la venta de otra presa pudo recuperarse aunque no 
se tienen los datos concretos. 

Esta recapitulación aún siendo incompleta puede dar una idea del funciona- 
miento del sistema y de los beneficios ya que sólo con la vcrita de dos presas en 
las que los capitalistas reciben el 50% casi se ha recuperado el coste de seis ineses 
de viaje. 

Gastos: 

- gastos para armar el jabequc 
- gastos durante el viaje 
- gastos durante el viaje 
- gastos de la segunda salida 

pesos reales din. 

8.931 3 5 
2.778 5 13 

955 4 1 o 
4.279 1 3 

Beneficios: 

- Producto de la venta de la presa 
"Les doeuz freres" 306 O 2 
- Producto de la venta de la presa 
"Marie Rose" 5.885 4 1 

3. Conclusiones 

Tras el análisis de la documentación de este viaje, a modo de síntesis se puede 
reseiíar lo siguiente: 

1 . la heterogeneidad socio-económica y geográfica de los participantes en 
la empresa, que como se ha seiíalado iban desde clases económicamente 
fuertes a otras con menor capital, pero a los que también les interesaba 
el negocio: hay capitanes, sacerdotes, comerciantes, griegos y judíos. 

2 . la sistemática organización de la empresa, en la que no se deja nada a 
la improvisación. Véanse las claúsulas del contrato eii las que se estipu- 
lan claramente los objetivos y el reparto de los beneficios demostrándo- 
se la cuidada estructuración de este complejo comercio. 

3 O .  la minuciosidad en las cuentas de gasto para armar el jabeque, ya que 
sólo así se puede recuperar lo invertido y evitar problemas a la hora del 
reparto. 

4 . el beneplácito de las autoridades británicas que fomentan este tipo de 
comercio, como ha quedado reflejado en la patente de corso, cii la que 
se insta no sólo a capturar presas y venderlas con lo que se lograría el 
deterioro del enemigo y el enriquecimiento propio, sino también a lo 
que podríamos llamar "espionaje naval" para conocer los movimien- 
tos del enemigo. 



5 " . a través del diario del capitán se puede ver el movimiento de navios que 
se daba en esta época en el Mediterráneo lo que puede hacer suponer 
un comercio fluido que en este caso los corsarios intentan interrumpir. 

6 " . lo que no puede saberse a ciencia cierta, es la rentabilidad de este viaje 
y el porcentaje total de beneficios obtenidos con él, ya que solamente 
sabemos el resultado de la venta de dos oresas. Pero aún asi se ve que 
con ellas casi se han recuperado los gastos del viaje durante seis meses, 
a lo aue si sumamos el número de oresas que seaún el diario del caoitán - 
se hacen, aunque sea en colaboración con otros corsarios, es previsible 
que resulte un negocio lucrativo, tanto para los agentes e interesados 
que arriesgan su capital como para el capitán y la tripulación que em- 
prenden el viaje. 
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Apendice 1: Lista de los interesados en la empresa. 

Los siguents son los Srs. lnteressats Propietaris en lo Buch y Armament del 
corsari San Antony de Padua, Son Capd Franch Maspoch; Son los agents del dit 
corsari el P" Antony Segui y Sintes y la Sra. Eulalia Poly Va del qson Llorens Poly 
principals Armadors del mateix. 
Interessats. 

D. Joan Olivar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1000.0.0. 
D. Rafel Febrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200. 0. 0. 
P" Vicent de la Tor re . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250. 0. 0. 
M' Joseph Vinent . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.0.0.  
D. Joseph Canovas..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100. 0. 0. 



. . . Sr . Bartomeu Dasso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 0 0 

. . . Honor üahriel Carreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 O 0 

. . . Constansa Neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0 0 
. Sra . Elisabct Salleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 3.12. 

Sr . Marti Hcrnandez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 . 0 . 0 . 
. . . M W a b r i e l  Gonsales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0 0 

Po  Rafel Qiiintana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 . 0 . 0 . 
. . . Sr . Nicola Alexiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0 0 
. . . Dr . Antoni Pons I'rcva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 0 0 
. . . Sr . Leon Asuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0 0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Miquel Llado 1 2 5 . 0 . 0 .  
Dr . Rernat 1:ebrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 . 0 . 0 . 

. . . P" Guilleni Goñaloiis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 0 0 

. . . Mr . Williani Alkock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0 0 
Dr . Joan Mercadal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 . 0 . 0 .  

. . . Po Franch Garsizis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 0 0 
. Po Joan Segui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.0.  0 

Sra . Joana Segui y Fcrrcr V.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 . 0 . 0 . 
Sra . Eulalia Poly . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 . 0 . 0 . 
Antoni Salcedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 . 0 . 0 . 
Dr . Gabriel Segiii y Valls . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 . 0 . 0 . 

. . . Sr . Joseph Segui y Sintes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150 0 0 
Po  Antoni Segui y Sintcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .3407 . 7.11. 
Capa Fead 100.0 .0 .  
Sr . Salomon Cohen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 . 0 . 0 . 
Cavaller Alexandro Alexiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 . 0 . 0 . 
Dr . Josep Portella metge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  140 . 0 . 0 . 

Total p8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8931 . 0 . 5 . 

Fuente: legajo n" 6 de Comcrcio. industria y navegación del Archivo Municipal de 
Maó . 

Apendiee 11: Contrato entre los agentes del jabeque y el capitán del mismo . 

"Die XX Mensis Aprilis Anno 
Navititate Ilominis MDCCLXXX . 

En nom de nostre Señor sia a tots publich y notari de com nosaltres Antoni 
Scgui y Sintes y Eulalia Poly V a  en qualitat de Agents y armadors del xapech corsa- 
ri anomenat Sarit Antoni de Padua. armat amh vuit canons a b  carreta de tres a sis 
liuras de bala para cruzar coiitra los I.rancesos. Españols y damcs lnimichs de la 
Gran Bretaña de par1 una . Y Francesch Maspoch Cap" Francesch Puigserver pri- 
mer tinent de dit xibech tant eii iiom propi com en noni de tots els altres de la tripu- 
lació de altre. de la Vila de Maho de la isla de Menorca habiy . Degrat venim y esser 
vinguts confcssam al Contracte y convcni sigilciit . 



Pmo. Que nosaltres dits Antoni Segui y Eulalia Poly V d  en virtut y qualitat 
de armadors de dit corsari firmem lo dit corsari armat ab  vuit canons 
ab  carreta vint y quatre trebuchs y altre armas petitas, polvora, balas 
y altres municions de guerra, con tambe provisions de boca sufficients 
pcr tot el termini del cruiz que va declarat al Article tretze de este con- 
tracte cuyo xibech arreus y armas juntament ab  totas las municions de  
guerra y provisions que se [robaran estant feguent el cruiz quedaran en 
propietat de nosaltres dits armadors. 

En consideració de la qual la mitat del net produit, de  totas las pre- 
sas que el corsari fera, sera dels armadors y la altre mitat del Equipatge 
la qual sera entre de ells repartida conform heuran aportat a b  el Cap' 
el qual tindra la obligació y cuydado de apoderarse de  la dita mitat del 
net produit de las presas espectant al Equipatge y fer el repartimeni en- 
tre de ells. 

Que a fi de mantenir una bona orde y disciplina dins Bordo vinguin ho- 
me anida fora del mateix sens la permisió del C a p v e  aquel1 official 
que comendan baix la pena del castch que el Cap" y damis officials atro- 
baran a proposit. 
Que sera enterament en poder del Cap"[ fer el cruiz alli ahont l i  apare- 
xcra. 
Que si es troba alguna persona de Bordo qui sia cap de revoltació bus- 
qui arruido o discordia dins Bordo, vcusia obenir el comando del Cap" 
o officials, es tracti covart o se embriaguia al temps del combat perdra 
tota la sua part, lo qual sera aplicada als restant del Equipatge y el de- 
linquent sera castigat segons la Iley. 
Que si alguna persona roba o se apropia porcio alguna de la Presa o 
Presas que es feran y se ly provera delicta penat a la sua part la quasi- 
partida al restant del Equipatge y Armadors. 

Que el primer home qui descubri la Bastiment y sera fet presa bona tin- 
dra de gratificació una dobleta de vinch, la qual sera detreta del total 
montant de la Presa. 
Que a fi de gratificar las Personas qui ab el seu porte coratjos en el temps 
del combat es distinguiran per alguna acció valerosa de la mitat del pro- 
duit de las Presas expectant al Equipatge se detreuran an tres parts, las 
quals seran repartidas a discrecció del Capd  entre las 101s personas en 
premi de la sua bravura y bon porte. 
Que si alguna persona de Bordo del dit corsari al temps del combat per- 
dra una cama, bras, o ull, adames del cuidado, que se tindra de el1 se 
ly donara una gratificacció de cent pesos de vuit, si es Mariner o Min- 
yo, cent sinquanta si cs Official Menor, dos cents als l inents  y tres cents 
al Cap". Cuyas gratifiacions deuran deduirse del montemajor del total 
produit de las Presas y en cas de que algu mori estant en cura, la tal 
gratificació y la par1 heura guanyada, se entregara als seus Afsignats 
o ligits, las parts pero deis qui moriran en combat se entregaran als seus 
hereus. 
Que venint a morir o faltan1 el Cap" comandara a Bordo el primer Ti- 
nent y en falta de este el segon Thinent, los quals deuran lo mes promp- 



te que les sera posible donar avis als dits Armadors de la falta o mort 
del Cap" a fi que pugan iiominar la persona que les aparexera per el 

11" Que tots els Mariners seran obligats constituhirse a Bordo luego dcs- 
pues que se heura tirat tir de lleva ab la circunstancia que tots los Mari- 
ners dins el termini de tres horas despues de haverse tirat el tir de lleva 
deuran atrobarse a Bordo del dit corsari baix pena de 50 pesos de plata, 
la qual deura ser aplicada mitat als Armadors y mitat al Equipatge ob- 
teenint. 

12O Que qualsevol persona qui desertara de  Bordo, o quedara en terra quant 
el corsari se partira en qualsevol temps durant el termini del cruiz, per- 
dra las suas parts enterament las quals seran aplicadas als Armadors y 
Equiparge per facilitarse de  son enter montant a atrobar altres Mari- 
ners enlloch de los Desertors. 

13" Que tota persona d e  Bordo, conve y se obliga a servir a Bordo del dit 
corsari durant dit cruis; esto es per termini de quatre mesos continuos, 
sens que en manera alguna pugan dexar el cruiz a no ser ab la permissió 
y voluntat del Cap' essent al mar o fora de la present lsla y de los Agents 
essent en la present lsla ab la confició que sols deura contarse per termi- 
ni de  cruiz el temps, que el dit corsari sera detingut en este Port per orde 
expressa de  los Agents y no qualsevol detenció. 

14O Que les avensas que seran donadas a los Mariners y a qualsevol altre 
persona de Bordo los serin desmuntadas de las suas respectiva parts y 
las recuperaran los dits Agents. 

15O que los Propietaris y Armadors de dit corsari de sitjant destruhir el co- 
mers del Inimich, no pero injuriar los Individuos mes de  lo que permet 
la sua lletra de Marca o concessió; Prohibeixen absolutament despullar 
los Presoners, bastonejarlos, y maltratarlos y qualsevol qui si los ofen- 
da  sera castigat segons la naturaleza del Mal que heura fet. 

16' Que ningun Mariner ny altre persona de Bordo podra en algun temps 
vendre porció alguna de las suas parts sens permissió de dits Agents, 
baix pena de perdrer la part que l i  expectara. la qual sera del Armadors 
y Equipatge. 

17' Que los dits Do Antoni Segui y Sra. Eulalia Poly Agents de dit corsari 
percebran a sich per cent de tot lo apressat raho de la sua comissió y 
el Capa semblants si per ccnt. 

Prommatent nosaltres ditas parts fer y observar tot lo sobredit, esto es, cada 
una de Nosaltres, lo que nos expecta respectivament y tenir per ferm y agradable 
el present Acte, y no revocarlo en manera alguna. 

Per tot lo qual obligam a saber es Nosaltres dits Antoni Segui y Eulalia Poly 
los nostres bens propis y de los dames lnteressats a b  dit armament, y Nosaltres dits 
Francesch Maspoch y Francesch Puigserver les nostres bens y de los dames del Equi- 
patge. 
Actum Maeone Minor Insula. 

Festegen cuya presencia firmaven el Do Antoni Segui Altre dels Agents 
y Capa Francesch Maspoch y Francesch Puigserver primer tinent faren: 
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LES AUTORITATS MALLORQUINES 1 L'ESPLENDOR DEL 
ROMANTICISME POLITIC (1839-1854) 

Joan Carles Sastre i Barceló 

l .  Els anys d'esplendor del romanticisme politic mallorqui. 

La imatge que ens ofereix el cronista reial Antonio Flores de I'Estat Espanyol 
durant la primera mcitat del segle XIX: "trocando la cogulla por casaca de dos co- 
lores, el crucifijo por el sable y las rogativas y los sermones por la insurrección y 
los discursos patrióticos"1, resulta massa escarrufadora si ens deixam dur pel so- 
mit o el mite del Romanticisme politic, que contemplava precisament en aquestes 
dates el seu periode d'esplendor. lndependentment de les faccions ideologiques, en- 
cara que rebes d'elles certs matisos, I'estil romantic es feu I'amo de la política ma- 
llorquina del moment, per a aixecar-la a un món d'ideals sublims que xocarien po- 
derosament amb una practica que no conegué mes valors que els interessos econo- 
mics, politics i personals dels qui la portaren a terme. Va sebre recollir I'esperit de 
I'hpoca, acostant la bellesa deis sentiments nobles i somiats a un món poc entenidor 
d'humanitats, a on les petites roindats quotidianes acabaven sempre per triumfar 
damunt les grans esperances. Pero si va assolir una gloria indiscutible, no pot esser 
altra que haver estat I'element catalitzador de la massa, i el punt de sortida dels 
idols populars. L'oratoria romantica, carregada d'idealisme i d'exaltació sublim, 
és la que mou a la massa i la posa en acció amb renovada esperanca. 

D'aixo s'aprofitaren les autoritats mallorquines a I'esplendor del fenomen ro- 
mantic. La seva profusió en aquesta epoca és molt més gran, tenint els seus punts 
principals a les fases revolucionaries, tant progressistes com moderades. A més, es 
tracta d'un Romanticisme politic molt clar en les seves idees, estil i objectius, capa$ 
de desplegar tots els seus elements caracteristiques fins a les més altes cotes. Només 
cap a 1854-55 arribaria a un estadi de barroquisme, fent-se un estil recarregat i cada 
vegada mes desmarcat de la mentalitat dominant. Seria I'anunci de la seva decaden- 
cia, coneguda ja entre 1856-68 per la seva tornada a I'excepcionalitat i I'aixampla- 
ment del fonda1 que comencava a separar-lo de la nova mentalitat mes realista. 



1,'esplendor del Komanticisme politic no es, empero, un fenomeii espontani, 
coiisequencia d'un "boom", sinó un estil conseqüenr a una conscicnt experimenta- 
ci» i un esmerat poliment. 

Els anys de gloria del Romanticisme politic mallorqui parteixen d'iin moment 
politic important, quan s'ha produit la f i  de la primera guerra carlista arnb I'abrac 
de Vergara, i I'euforia de la classe politica del bando1 guanyador se manilesta clara- 
ment a les felicitacions oficials. La correspondencia de la Diputació Provincial es 
tiiiy de medievalisme romantic, pero mostrant també altres caracteristiques de I'es- 
ti1 romantico-politic. 1.a carta que la Diputació balear remet a la Reina Governado- 
ra el 25 de sctembre de 1839, felicitant-la per la fi de les Iiostilitats, anuncia perfec- 
tament I'adveniment d'aquesta nova situació estilistica. 

Els trets estilistics observables a I'csmentada carta combinen, amb un resultat 
sorprcncnt, el Romanticisme politic i l'historicisme conservador. L'espectacularitat 
gira arreu d'una poteiiciació dels records, en una doble direcció: 

a)  fcts de la hist«ria recent: tractats dc foriiia grandiloqüent, tciicn la misió de 
mitificar el paper de la Keina üoveriiadora, identificant-la amb els grans exits del 
passat recent, amb una bona dosi de maternalisme. És niolt significativa aquesta 
referencia "al tirano régimen antiguo que la elevación de vuestro espiritu y la recti- 
tud de vuestro Corazón proscribieron para sieniprcM2. El seu afany és heroitzador 
de la pcrsonalitat de Na Maria Cristina, estilisticament molt vinculat a I'individua- 
lisme romantic. 

b) medievalisme romantic: es destaca I'esplendor de I'Espanya medieval, notant- 
se una veneració d'aquest temps passat com a epoca de glories: "al alto grado de 
prosperidad, de nombradia y de esplendor y gloria que en otro tiempo hizo respetar 
y temer el imperio de los Recaredos y Fernandos de todos los pueblos de la tierra"). 
Es una mitificació d'aqueixa epoca remota de la nostra historia. Aquesta utilització 
de I'epoca medieval com evasió connecta amb la corrent romintica historicista i me- 
dievalitzant, demostrant que en el camp de la politica el Romanticisme ja havia im- 
pregnat la inentalitat mallorquina. 

Una altra caracteristica Cs la concepció sentimental i eloquciit de la politica: 
a)  crida a I'ideal en abstracte: "restablecida la fraternidad y la concordia, vuestra 

maternal solicitud, la sabidiiria de vuestro Gobierno, y las instituciones fundamen- 
tales de libertad y justicia"4. Aixo suposa una idealització dels valors. 

b) intent de convencer mitjancant la paraula: la crida a I'idcal és reforcada per 
la utilització de termes grandiloqüents, qiie en un moment donat fan el mateix pa- 
per de  les inflexioiis de vcu a I'oratbria. 

C) per tot aixo. i pel fet d'incloure's trets de la corrcnt literaria romantica, la 
politica apareix concebuda com a genere literari. 

Uii altre punt a tenir en compte es I'absencia dc referencics al poble i de mitifi- 
cació, amagant-lo davall I'eufemisme "Nación". 

1 el seguiment d'aquest camí estilistic se confirma a la felicitacio que la mateixa 
institucio balear tramet al general Espartero en identica ocasió. A més, s'hi nota 
una certa visió global de I'univers propia dels romantics, quan es vol donar trans- 
cendencia a la figura de N'Espartero no tan sols al nivcll més al1 de tot I'Estat Es- 



panyol, sinó de tot el món i de tot el seglc: "El nombre de V.E. ha llenado el ámbito 
de toda la España, ha llenado el mundo, ha llenado el siglo"3. 

Pero a 1840 I'elecció ;a és definitiva, i el Romanticisme politic mallorqui se mos- 
tra perfectament construit d'enca del manifest que el 8 de febrer dirigeix En Joan 
Baptista de Lecuna als electors, amb un marcat signe dirigista, publicat per "El Ge- 
nio de la 1.ibertad" del dimarts 11 de  febrer. S'erigeix en perfecta mostra d'us dcl 
Komanticisme politic per a teledirigir a I'opinió publica, sense caure en planteja- 
ments ideologics massa evidents. Les caracteristiques romantico-politiques, pel seu 
aire passional i la seva direcció al cor dels hornos, complirien perfectament aqucsta 
niisió, mentre les tintes ideologiques compareixicn com a punts casuals. 

Eri primer Iloc, hi ha una base afectiva a I'espectacularitat per a moure a la 
mclaiicolia i la rebel.lia en recordar la tragedia de la guerra civil, amb tota la seva 
estela d'odi, mort i destrucció6. Pero també posseint la magia sentimental per a pre- 
sentar una situació canviant cap a la utopia, naturalment des del gest sublim: un 
simbol romantic obri un periode ple d'ideals, que acaba per vessar del marc d'allo 
real i per entrar dins allo lo fantastic; derrocar lo romantic torna a apropiar-se d'allo 
politic i al revés, per a transmetre el missatge de derribar I'existent i construir un 
m0n millor: "El convenio de Vergara fue el primer anuncio positivo de la reconci- 
liacióri de los españoles. y desde que los dos ilustrcs generales que mandaban en 
jefe los ejércitos en las provincias del norte se dieron en los campos de batalla el 
ósculo de paz, todo ha cambiado de  aspecto y mejorado notablemente la suerte de 
nuestra cara patria"'. 

Després, quasi com un ritual, se desplega una complexa concepcio sentimental 
i eloqüent de la política. La intenció es comunicar uns idees politiques valent-se de  
les directrius scntiinentals de la mentalitat romantica. La primera passa es recordar 
i destacar els valors simbolics, amb un doble sentit politic i mitic, fins a presentar- 
los amb una interessada vocacio d'ideals. El govern, la regencia i els antics furs son 
defensats ideologicament, pero assumits també com ideals romantics, amb un fort 
bagatge sentimental pels sacrificis pcr ells vessats. Amb aixo es crea el clima d'apas- 
sionament imprescindible per a la desqualificacio apassionada de I'adversari poli- 
tic, que uneix el rnaniqueisme romantic a una visio ingenua de  la política. No no- 
més es precis crear uii ideal pcr a Iluitar, sino tambe advertir del perill de no Ser-ho; 
tot aixo des d'una perspectiva que gaudeix d'un major pes especific dels sentiments 
que de la rao. Les passions exaltades dels personatges dolents de la literatura ro- 
mantica son transplantades al camp de la politica p e r a  plantejar la defensa d'unes 
idees, per a I'efecte de rebuig: "Conocedlo, electores, y desechad las pérfidas suges- 
tiones de los que quisieran que entre nosotros se perpetuara la guerra civil porque 
sólo en medio del desorden es como pueden medrar y ocultar el espíritu malévolo 
que los domina"8. Quan En Lecuna assegura quc les amenaces als electors no po- 
dran doblegar llur voluntat, i que no s'alterara I'orde en els col.legis electorals, esta 
intentant crear una consciencia transcendent dins l'electorat, tractant de dur-lo a 
la defensa dels seus principis ideologics. Aquí és on més es desplega la vessant poli- 
tica: la transcendencia politica passa a ser paper romantic de I'electorat, i cada elec- 
tor un petit heroi romantic abocat a allo lo sublim. 

Abnegació, transcendencia, un cert messianisme i una crida a I'ideal van juntant- 
sc en aquest paper romantic de I'electorat. Un poc abans, aquesta crida a l'ideal 
de cau romantic ja s'ha produit obertament, al mateix temps que una invocació del 
culte als simbols, presos sentimentalment. Novament se junten elements romantics 





brer, al mateix temps que sol.licitant una repressió exemplar pera escalivar als qui 
desitjassin repetir fets consembiants. A la part formal de la carta hi ha, en efecte, 
una indignació i un cmfasi en el plantejament, pero no recorden realment I'especta- 
ciilaritat, ni molr manco el sentimentalisme del liberal-romanticisme. La suposada 
crida a I'ideal que cs produeix a I'adopció del llenguatge romantic no és més que 
una crida a la crua realitat de la repressió, disfressada amb una sublimitat termino- 
Iogica: "Manifestaos, Señora, fuerte e inexorable una vez siquiera y obtendréis las 
bendiciones del generoso pueblo..."; " ... es hora ya que el sol de justicia brille so- 
bre el horizonte de nuestra Monarquía por dema-ado tiempo envuelta en los ho- 
rrores de las negras sombras de la anarquia"l2. Es una concepció eloqüent de la 
política, pero no sentimental, i el seu efecte és identic al d'un quadre que només 
assumeix un estil formalment, pero no espiritualment. S'imita I'estil apassionat arnb 
frases melodramatiques com: "Para colmo de los infortunios que llora España, ha 
venido a dilacerar las entrañas de la madre patria el hecho horroroso de haberse 
atentado contra  el 
cuerpo entero de los elegidos de la Nación a las puertas mismas del santuario de 
las leyes"'). Pero el seu esperit no és gens romantic, puix es facil llegir entre linies 
que els politics consideraven més important la institució de les Corts com a valor 
"moral" (realment. I'important són els carrecs) que les inquietuds del poble. El di- 
vorci autoritats/poble no pot esser més antirromantic, perque no contempla el po- 
ble amb el respecte amb que ho feren els romantics progressistes, sinó com a massa 
destructora i perillosa que ha de ser escalivada. 

Fins i tot el recurs romantic als records de la historia recent és manipulat anti- 
rromanticament, per a demostrar que cap valor, material o immaterial, roman ja 
intacte en el país, i per a demostrar que és el poble el qui els ha eliminat. Estilistica- 
ment, ido, hi ha una utilització antirromantica del llenguatge romantic en política, 
reflexe, tanmateix, d'una mentalitat més conservadora que romantica. 

1 tampoc seria aquest un cas únic a 1840. Fins i tot resulten més interessants 
.ilcun> quc rrpre,criteii tina gran paradoha cn el >cu contcxt. Pcr exemple, trobam 
t1r.r iiii io,tat I:i rilrta del Ciipith Oencral a la Diuut<i<iO, r.1 2 de seteinbre, comuiiicant- 
ii la necessitat de que desocipi ses oficines de l'antic convent de Sant ~rancesc d'Assis. 
pera poder allotjar-hi soldats dels tres batallons d'lnfanteria recent destinats a Pal- 
ma. En ella no hi manquen el recurs a I'ideal, amb grandiloqüents referencies al 
patriotisme que no defineixen cap realitat concreta, la preocupació romantica del 
poble i fins i tot la teatralitat, explotant el cabal politic del mític general Espartero, 
per a tombar la ba lan~a  de la Diputació cap a la cessió de les oficines. 

El contrast amb la resposta de la Diputació és més que evident, puix aquesta 
s'inscriu només dins allo lo protocol.lari i enumeratiu. Aixo vendria a demostrar 
que el llenguatge romantic a la politica obeia a una emfatització dels temes tractats, 
bé per la seva importancia, bé per les seves circumstAncies, pero que no s'abusava 
d'ell dins el corrent. 

També resulta brutal el contrast estilistic entre dues cartes, aquest pic de la ma- 
teixa corporació, que se dóna ja en epoca progressista i amb ocasió d'un moment 
ben propici a les quimeres romantiques: quan I'Ajuntament de Palma va decidir 
nomenar N'Espartero com a fill adoptiu de la ciutat, col.locant també el seu retrat 
a la Sala. Les quimeres romantiques apareixen a una carta de la corporació munici- 
pal, el 20 de novembre, convidant als membres de la Diputació a la col.locació del 
retrat, mentre a la mateixa data n'escriu una altra amb un estil completament pro- 





xcn clares influencies de la literatura i la pintura romantiques, comencant pel culte 
al geni, que marca la dicotomia entre el geni i la massa i el cami d'allo sublim. A 
incs dels accents politics immanents, hi ha una presentació romantica de I'heroi con- 
flictiu, que necessita rcbel.lar-se contra la injusticia perseguint un ideal que, en aquest 
cas, per mes concret no és manco utopic. La defensa d'aquests principis es apassio- 
nada, fins als sacrificis de la propia vida: 

"Pronunciado el Pueblo, Milicia del Ejército y Nacional, contra las intrigas 
de los malvados que intentan constituir en tutela a la Nación y reducirla al triste 
estado de esclavitud, serán inútiles sus proyectos mayormente cuando el Caudillo 
de los ciudadanos armados. ha prometido sostener y sostendrá a todo trance la Cons- 
titución de 1837 y el Trono Constitucional"'5. Tanmateix, tota aquesta capa este- 
tica no pul amagar una preocupació politica pretorianista en auge, amb un gran 
bagatge de messianisme romantic. 

Una altra institucio abocada obertament a la utilització del Romanticisme po- 
litic és la Milicia Nacional de Palma, que assumeix plenament la forqa politica de  
I'cstil. Ses dues cartes de felicitació a N'Espartero, de 14 i 17 de setembre, en són 
uiia bona mostra, si bé no hi entrare per motius d'extensió. 

El 19 de novembre, quan En Francesc Garcia de Luna comunica a la Diputació 
l'ruvincial la rciiuncia de Na Maria Cristina de Borbó a la Regencia, s'inicia un nou 
cicle politic. Pero les contradiccions entre I'estil idealista i la realitat de la practica 
politica se mantenen vigents; és mes, s'aguditzen en els turbulents moments en que 
cl Ministeri d'Hisenda decreta, 18 de gener de 1841, el restabliment del dret de  por- 
tes a les Balears, refusant les modificacions introduides per la Diputació, que exi- 
mien de pagament a ccrts articles, I'imposaven a altres i suprimien els deposits do- 
inestics. En aquest cas, la mentalitat politica materialista de Madrid, que oblida la 
pietat cap als humils predicada pel Romanticisme politic, contrasta amb I'idealisme 
politic de les autoritats insulars, per a imposar-se el materialisme centralista. Per 
altra part, el llenguatge polític de les nostres autoritas s'ajusta a I'idealisme impe- 
rant, pero aixo no descarta una postura al mateix temps pragmatica. Se veu a les 
citades modificacions del dret de portes un interés p e r a  defensar el poble, pero sen- 
se romandre a la simple crida a I'ideal de caire sentimental, sinó a través d'unes 
mesures raonades i amb un fons marcadament pragmatic: simplificar la recaptació, 
eliminar la part manco productiva i més odiada pel poble. i reduir el numero d'em- 
pleats i despeses. A pesar de I'utilitarisme "burges", empero, no pot treure's de  
la politica mallorquina sa carrega de romanticisme. 

Una "causa perduda" que permeté un hermós exemple de  plenitud del Roman- 
ticisme polític a les autoritats mallorquines fou el projecte d'unificació dels carrecs 
i funcions de Cap Politic i Intendent. Contra aixb remeté la nostra Diputació un 
informe a les Corts, el 21 de julio1 de 1841, plantejant que aixo s'oposava als postu- 
lats progressistes de  defensa del poble. Sense haver de recórrer a l'apassionament 
facil, sinó mes aviat invocant el seny, I'informe maneja les característiques del Ilen- 
guatge romantic en politica, tractant de convencer amb les caracteristiques habituals: 

l .-  Concepció sentimental i eloqüent de la politica: se produeix la tipica crida 
a la reivindicació d'uns ideals pe ra  convencer de la validesa de I'opinió expresada. 
S'invoquen rapidament i amb afany dissuassori la felicita1 del poble, el propi pro- 
gressisme, la il.lustració, la justicia i el patriotisme. Aquesta invocació als ideals 
expressats se realitza, a mes, amb eloqüencia, tractant de captar-se I'opinió favora- 
ble amb el tractament formal donat a la carta. En aquest sentit, es planteja un joc 



de concepció maniquea de la politica presidint alguiis raonaments. 
La incompatibilitat dels dos carrecs en qüestió es presentada corn un duel eritre 

el bo i el dolent, entre el Cap Politic defensor del poble i I'lntendent opressor. Tal 
caracteristica és ben propia de la mentalitat romantica, i ccrca provocar un entu- 
siasme cap a la figura del Cap Politic com a carrec independent. Per aixo, al temps 
que s'exalten les virtuts d'aquest carrec, se carreguen les tirites en mostrar el recel 
reneral davant el d'lntendent. aualificat de "azote" i de "iefe de la Hacienda aue 

tic es vincula en gran manera al paternalisme politic i a la defensa romantica del poble. 
2.- Pietat cap als humils: hi ha una rotunda reivindicació del dret del poble a 

la felicitat i al progrés, tan paternalista com romantica, en concebre's com un ideal 
més. Quan en plantejar-se la disjuntiva del nou carrec unificat se diu: "o se han 
de lastimar los intereses, comodidad y progreso de la riqueza del pueblo. No puede 
una misma mano y a un mismo tiempo ser el azote y la égida de los ciudadanos"'f', 
se realitza una idealització d'aquesta figura i una exaltació del poble, en el pla de 
la pietat cap als humils tan cara al Romanticisme. 

3.- Amor cap al poble, intent de proporcionar-li una serie d'avantatges, entre 
els que s'inclou la defensa dels seus interessos. comoditat i progrés de la seva rique- 
sa, sense arribar a connectar totalment amb el mateix poble. 

En qualsevol cas, la "causa perduda" per antonomasia a 1841, per als dos ban- 
dols participants, seria el pronunciament moderat frustrat del mes d'octubre a Bil- 
bao, Pamplona, Saragossa i Madrid. Va produir una onada de protestes progressis- 
tes i una serie de  mesures repressives molt dures. 1 entre les primeres, iiaturalment, 
la de les autoritats mallorquines, amb un encomiable llenguatge romantic. Inicia 
la tanda el manifest de  la Dioutació a N'Esnartero. el 13-14 d'octubre. on s'hi ob- 
serven moltes caracteristiques romantiques, comen~ant  per ~'es~ectacularitat .  S'aga- 
fen els esdeveniments histories mes recents. no amb afanv descrintiu. sino maneiant- 
los romanticament per a ressaltar les difiultats de la gestió io l i tka  progressista, 
exaltar la llibertat permanentment amenacada i glorificar la figura del general: "Des- 
pués que V.A. en los campos de Versara cortó la cabeza a la hidra de la guerra 
civil ..."l7. Les dificultats de la gestió irogressista se presenten melodramatic&nent, 
oresentant-la com exoonent d'una ~o l i t i ca  de llibertat i reconciliació: oer contra. . . 
iots aquests bons prikipis se rebenten contra la incornprensió i la dolentia de 180po: 
sició: "Hombres exclusivistas con inmodesta vanidad de infalibles, intolerantes por 
sistema, se dispararon contra la causa santa de  la libertad"l8. A totes aquestes fra- 
ses ressona I'eco romantic de I'eterna lluita entre I'idealisme i la realitat adversa de 
la que no pot fugir; el seu caracter abstracte reforca encara més la seva suposta sil- 
blimitat, puix les referencies a aquests fets histories apareixen c o b e r t  per la boira 
romantica. No hi manca tampoc la crida als ideals de ['epoca: Ilibertat, honor i feli- 
citat; ni I'intent d'entusiasmar el lector recorrent a la grandiloqüencia; ni cert "de- 
sencant" romantic pel fracas de la politica de reconciliació, dins la dinamica d'ideals 
impossibles; ni la mitificació de les virtuts populars, tornant a formular-se la figura 
romantica del poble honrat i defensor de la Ilibertat. 

L'Ajuntament de Palma també va participar d'aquesta "causa perduda" el 17 
d'octubre, amb una invitació als membres de la Diputació per a anar a un Te 1)enm 
en acció de gracies pel fracas del pronunciament moderat; no por sostreure's a un 
tractament apassionat del tema de fons. 



Una altra causa pcrduda de signe historie-romantic, plenament vinculada a 
I'Ajuntament ciutada, es l'acte de col.locació d'un retrat d'En Joan Ot Colom a 
iin dels seus salons, si bé aixo pertany més aviat a la utilització romantico-politica 
de la historia per les autoritats. 

Corria el mes de juny de 1843 quan el progressisme esparterista en el poder 
assistia al seu adeu. El caracter tumultuós del canvi politic operat no podia manco 
que reflexar-se a I'cstil de les autoritats, que oscil.lara a tan confusos moments en- 
tre allo romantic i allo fredament pragmatic. Allo romantic ho hem d'atribuir al 
Cap Politic Josep Miquel Trias, posseidor d'un profund sentit de "causes perdu- 
des". H o  veim, per exemple, al seii ban de 16 de juny respecte a la situació política 
nacional. El sentirnenalisme politic es desplega aqui amb una bona gamma de re- 
cursos, per a decantar del costat de I'orde a I'opinió pública. La primera passa és 
la mitificació romantica del poble: "las virtudes cívicas de que tantas pruebas tenéis 
dadas", amb un afany per convencer de que les consignes donades a continuació 
són les mcs favorables. Llavors se mescla aquesta mateixa mitificació del poble amb 
la crida a unes idees superiors, feta amb un habil joc de termes romantics per a im- 
pactar i persuadir als qui va dirigit el missatge: "tranquilidad que envidian otras 
provincias", "negro pendón" de la discordia, "buenos sentimientos por la patria", 
"hermoso suelo que la Providencia os deparó" i "defensa de las instituciones libe- 
rales"'". 1 encara se produeix un recurs eficaq al paternalisme politic. Es un bon 
exemplc d'ús del Romanticisme politic com a llenguatgc per a assolir uns objectius 
reals, responent a uns interessos concrets dificilment amagables. 

La impressió se confirma a la seva al.locució del 17 de juny, exhortan; als ciu- 
tadans a mantenir la tranquil.litat pública fins i tot des de I'amenaca velada. Es tambe 
un hermós exercici de Romanticisme politic, que recorr a les mateixes caraterísti- 
ques d'exaltació de la sensatesa i virtuts del poble, paternalisme cntroncat amb la 
defensa dels humils que proclama el Romanticisme social, crida a I'ideal (pau, orde 
i patriotisme), fases d'emfasi i patetisme, sentimentalisme i teatralitat. Pero arriba 
més enfora, a I'ús de la melancolia romantica. Aquest "os los suplico con lágrimas 
en lo7 ojos" se sembla al crit escarrufat del Romanticisme que xoca contra la cruel 
realitat, en aquest cas I'ideal de la tranquil.litat desitjada oposat a la realitat d'uns 
quants agitadors. 

Tambe mostraria la seva habilitat a I'ús politic de I'estil romantic el següent 
Cap Politic, N'Agusti Villegas, com pot veure's a 1'al.locució pronunciada en pren- 
dre possessió del carrec. Manejant principis politics basics (Constitució de 1837, trono 
d'lsabel 11 i independencia nacional) com a valors simbolics, se cerca la inovilitza- 
ció de  les masses per allo sublim, qiie va des d'una somiada fraternitat, "la conci- 
liación de todos los españoles", fins a la c r e e n p  sentimental de que la utopia es 
possible: "sofocadas las rencillas y odios de partidos con la unión de todos los hom- 
bres de buena fe ... podemos seguros prometernos dias serenos y apaciblesn2(1. 
Aquest idealisme seguiria dos camins confluents: concepció romantica del poble com 
a depositari de totcs les virtuts i presentació passional del papcr romantic de 
I'autoritat. 

Durant els anys següents d'esplendor del Romanticisme politic de les autoritats 
mallorquines, seguirien les causes més o manco perdudes i les ocasions per a I'apas- 





dor a través de la magia romantica de paraules com "castillo feudal", "almena", 
"torreón", "brioso corcel", "batalla" o "nigromantico", evocadores d'un món 
perdut i desitjat a on refugiar-se. Espectularitat i concepció sentimental de la situa- 
ció que reforcen accents polítics bastant mes clars d'allo que pugui pareixer. Obser- 
vem, per exemple, I'efecte del nacionalisme romantic. Després del negre panorama 
cultural atribuit a 1'Edat Mitjana, el Cap Polític frissa de proclamar que Espanya 
fou una de les primeres nacions en treure's el jou de la ignorancia; observi's, a més, 
el trasllat d'un concepte politic del denou, el nacionalisme, a una epoca en que no 
té cap sentit i a la que la península Iberica se dividia en regnes independents moltes 
vegades oposats. Pero lo important és I'efecte romantic cercat a 1848: I'exaltació 
nacionalista espanyola, amb crida subliminal a contemplar els exits del govern en 
el camp cultural, com I'academia oberta. Maldament aquest efecte arribi dient que 
N'Alfons IX de Lleó va crear la universitat de Salamanca a principis del segle XIII, 
i se seguesquin amb tot un rosari de fites d'aquesta casta al llarg de I'Edat Mitjana. 
Cap al final, el nacionalisme espanyolista dóna pas a un cert "nacionalisme" ma- 
Ilorquí, exaltant amb passió el talent dels mallorquins damunt els peninsulars. 

A pesar de tot allo vist, la realitat amagada davall I'esplendor del Romanticis- 
me politic de les autoritats mallorquines va esser ben distinta. A la "Cronica de va- 
rios sucesos esdevinguts en la present illa de Mallorca...", recollida a la Miscel.la- 
nia Bartomeu Pasqual, hi trobam, amb data 1 de setembre de 1846, una important 
noticia sobre el cessament de l'intendent lldefonso López de Alcaraz per part del 
govern de Madrid, quan s'havia negat a atabuixar als mallorquins en el pagament 
de les contribucions. La idea que transcedeix del fons d'aquesta breu referencia és 
la separació entre Romanticisme i politica. Podien tolerar-se els programes polítics 
idealistes, pero de cap manera la seva posada en practica.Darrera el vernis roman- 
tic, amb la seva carrega de paternalisme idealista, hi ha la realitat d'una política 
d'interessos materials que provocaria un desapiadat dirigisme ministerial. El poder 
significa deixar el Romanticisme polític a un nivel1 decoratiu. La practica politica 
ha d'oblidar antigues mides idealistes predicades, per a acabar sempre a la defensa 
d'interessos aliens a la massa. Intentar el contrari, fer un mínima concessió a I'espe- 
rit romantic que impregna tota I'epoca, o simplement mirar amb ulls caritatius la 
gens benestant situació del poble, com havia fet En Lopez de Alcaraz a Mallorca, 
significava un inexorable suicidi politic. 

Els anys de gloria del Romanticisme politic mallorqui (1839-1854) comenca- 
rien amb I'euforia de la classe política liberal en acabar la primera guerra carlista, 
fent-se definitiva l'elecció d'aquest estil politic a 1840, quan es mostra verfecta i 
~.~quisidanient coii\truit. La >;va profussió r:, impre\sio"ant, amb punt; ilgids a 
totc\ Is\ iase, rr.!olucioniirir.s. SI. traita d'un Roniaiiticisnie ~ol i t i r  toialment d a r  
a les seves idees, estil i objectius, que desplega tots els seus elements caracteristiques 
fins a elevades cotes. Ara bé, el llenguatge romantic a política va obeir sobretot a 
una emfatització dels temes tractacts, bé per la seva jmportancia, bé per les seves 
circumstancies, no abusant-se d'ell per a allo corrent. Es més, els plantejaments con- 
tradictoris a I'estil polític (Romanticisme enfront a oficialisme protocol.lari) apa- 
reixen freqüentment a tota la fase d'esplendor del Romanticisme polític mallorqui. 



L'ús habitual del Romanticisme a politica tampoc va descartar una separació amb 
els assumptes practics: programes politics idealistes i promeses extravagants són to- 
lerades, pero de cap manera la seva posada en practica. Darrera el vernis idealista 
romhntic s'hi amaga la realitat materialista de la politica. Freqüentment les grans 
paraules d'exaltació i defensa del poble s'oblidaren tan aviat com el poble deixava 
d'esser necessari per a assolir o mantenir el poder. Per aixo rnai ha d'oblidar-se que 
el Romanticisqe polític fou només un estil, una actitud política. Precisament aquest 
caracter d'actitud politica tendria a Mallorca alguns moments vertaderament 
encantadors. 
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MAYURQA 21 (1985 - 1987) 

EL CATOLICISME SOCIAL A MALLORCA: 1875-1900 

Pere Fullana 

Voldria recordar que els parimcrrcs cronolOgics presuposats per aqucst treball 
,iiii nuramcnt con\,encionals. Hem es:ollii de IR75 a 1900 oeraue coincideix amb . . 
la primera part de I'estudi que estam realitzant, i per abracar també des de comen- 
Faments de la Restauració. 

Historiograficament ha resultat sempre més facil per la historia eclesiastica es- 
tudiar la historia local a partir de la biografia dels bisbes. Ells foren els autentics 
protaaonistes, im~ulsors  de noves iniciatives, i per tant, també, el marc cronologic 
pcr iiquadrar elsprobleiiies hi>tbri;s. En aquesl <as hauriem d'estudiar l 'epis io~at  
de 1 .  Jaumc (1876-18861 i de J..\l. Ccrvera (1886-1897). I>e ioies lornies. croiiolo- 
gicament, els dos episcobats coincideixen a k b  el periode que intentam abracar. 

La Historia de I'església ha de quedar englobada en el marc de la historia so- 
cial, mai es pot fer d'un angle diferent. Ens agradaria poder fer una anilisi més 
social, més critica i totalitzant. Per aixo metodologicament, si bé encara estam fent 
un tipus d'Historia més narrativa que interpretativa, volem tendir, una vegada co- 
neguts els fets, a superar el purament positiu, i donar el pas a la interpretació, a 
donar el vertader sentit a la historia que intentam conkixer. 

Volem deixar clar que el moviment social catblic és quelcom de complex. No 
es pot entendre únicament com a moviment obrer catblic. Ni tampoc com a lluita 
de classes. És basicament antilluita, recerca d'harmonia social. Un intent de millo- 
rar la situació economica dels obrers, pero no un moviment obrer pur, estricte i ex- 
clusivament proletari. Sempre ens queda el dubte sobre el vertader protagonisme 
catolic. És dificil discernir si realment fou acció dels catblics en el món social, o 
fou sols una iniciativa de la jerarquia eclesiastica, o en tot cas, un intent de confes- 
sionalitzar determinades institucions ja existents. El dubte persisteix, probablement 



perquk la resposta pot ser múltiple. 
Es important advertir que la historiografia espanyola respecte al catolicisme 

social és abundant. Els replantejaments que s'han fet han estimulat, encara més, 
els estudis monografics, i han donat la possibilitat de comprendre el problema des 
d'una perspectiva més global'. 

1. Hipotesi de treball 

Quasi tots els historiadors de la Restauració, República i Guerra Civil a Ma- 
llorca coincideixen en la manca de monografies per coneixer la nostra historia con- 
temporania. Una d'aquestes és, sens dubte, la influencia de I'esglksia mallorquina 
en el món social i politic. Estudiar la ideologia del clergat i la seva actuació podia 
fer-se de moltes maneres i existeix material abundós als nostres arxius i biblioteques 
per estudiar-la, sobretot a través de sermons, novenes, missions populars, premsa, etc. 

Fer un estudi de la influencia del clergat en la política em va semblar un tant 
arriscat, d'entrada, per aixo vaig delimitar el treball amb un esquema més classic, 
més en consonhncia amb la historiografia existent. 

El punt de partida era intentar detectar I'assoliment quantitatiu i qualitatiu de 
les obres socials catoliques a Mallorca, i comprovar si la importancia generica que 
s'ha anat donant al tema corresponia a la realitat, o més bé eren topics acceptats 
i res mes. Pere Xamena afirma: 

"Entre els cafdlics sorgiren organitzacions obreres. L'any 1877 es fun- 
da a Ciutar el Cercle d'Obrers Carolics, que crea una societat de so- 
cors, una borsa de treball i una escola. A final del segle els cercles 
reviscolaren i es van estendre pels pobles"2. 

J. Massol3 afirma, també, que és necessari un estudi monografic sobre el ca- 
tolicisme social a Mallorca; i Pere Gabriel4 ja en la introducció a la seva obra dei- 
xa constancia de no haver estudiat la importancia del moviment obrer catolic, que 
sens dubte és considerable en alguns moments. 

Partint d'aquestes constatacions hem volgut coneixer d'aprop tota aquesta pro- 
blematica, el seu context i les seves consequencies per a la societat mallorquina 
contemporania. 

2. Fonts Utilitzades 

Voldriem distingir dues etapes molt diferenciades en el nostre treball. Una pri- 
mera part, que fa referencia als antecedents del moviment obrer catolic. Aquest apar- 
tat només el resenyarem breument, i esperam desenvolupar-lo en altres ocasions. 
1 una segona part que abracaria des de 1875 a 1900, que és en realitat el que més 
interessava investigar. Volem deixar constancia de ser un treball que esta en procés 
d'investigació, i, per tant, pot tenir de tot menys definitivitat. 

2.1. Antecedents 

Aquest aparta1 fa  referencia a la sensibilitat social del catolicisme mallorqui 
abans de la Restauració. Ens referim, Iogicament a les obres de Jeroni BibiloniS i 



a les de J.M. Quadrado" Certament tenen una gran importancia en el marc de I'es- 
glesia mallorquina. Importancia que han posat de manifest ja alguns historiadors'. 

Com a font per coneixer el pensament dels catolics d'aquesta epoca és impor- 
tantissima la premsa. En concret la consulta del setmanari "La Unidad Católica" 
(1869-1873), que fou el mitja de comunicació de la "Asociación de católicos de 
Mallorca~, entitat fundada a totes les diocesis de l'estat espanyol (o practicament 
a totcs) i que va teriir una gran influencia social durant el Sexeni Revolucionari. 
Aquesta publicació no aporta excessius detalls socials, pero al menys deixa entre- 
veure quina va poder ser la preocupació dels catolics moderats en un monient de 
tanta passió social. 

1.a "Asociación de Católicos" va fundar a Ciutat I'any 1869 el "Círculo Ca16- 
lico", que sera un clar anteceden1 dels Cercles d'Obrers Catolics, basta comprovar 
l'articlc primer del seus reglament: 

" i l  objcro que‘ ,e prdpuffc la Asoci;io:i<jn dc C;ltóh.ilr a roiur dc.1 a r -  
rf~.rrlo J ' Jr.1 Reelafricnro formado nor b iunra tincrfor: a l  r.sr;il>Ic,- 
cer el Círculo 6atólico fue disfrutar de un local para celebrar en él 
sus asambleas, sus conferencia y explicaciones catequéticas, establecer 
sus escuelas, sus academias de música y demás enseñanzas útiles, se- 
gún el espirilu de asociación, tener en él su gabinete de lectura y sus 
reuniones particulare.~ de los asociados"9. 

El Cercle d'obrers catblics fundat a Ciutat el 1877 va ocupar I'antic local del 
Cercle Catolic i va comprar fins i tot el seu mobiliari. Aixo ens clarifica, encara 
més la situació. El Cercle Catolic o Local social de la "Asociación de Católicos" 
obeeix a les necessitats d'un moment determinat. Es un intent seriós d'associacio- 
nisme catolic en una societat que s'ha piuralitzada i democratitzada gracies a la cons- 
titució de 1869. Amb la Restauració aquestes obres perden el seu significat i deixen 
pas als Cercles d'Obrers Católics, que encara que mantenguin un esquema de fons 
semblant, intenten ser una resposta integradora de I'esglesia en un moment historic 
noulo. 

2.2 Fonts d'accés al catolicisme social de 1875 a 1900 

a) ARXIUS 

l .  Arxiu Diocessa de Mallorca (ADM): 
- Diari de Cancilleria dels diferents bisbes: 
+ Diario del obispo Sr. Jaume de 1876 á 1886. 
+ Libro l o  de Registro del Despacho diario durante el Pontificado del Excmo. 

é Ilmo. Sr. D. Jacinto María Cervera y Cervera, obispo de Mallorca 1886-1897. 
- Documentació de les parroquies (fitxes disponibles). 
- Caixes de "Asociaciones religiosas" (encara no sistemattizades). 

2. Arxius Parroquials (AP) 
- Arxiprestats (les parroquies on el rector era I'arxiprest en alguns casos con- 

serven documentació específica). 
- Parroquies: (basicament interesen els llibres d'associacions i els lligalls d'ofi- 

cis entre la parroquia, el bisbat i les autoritats civils). 



3. Arxiu Secret del Vatica (ASV) 
- Arxiu de la Nunciatura de Madrid (ANM): interesa perque s'hi troba la 

correspondencia entre els bisbes i el Nunci. Frequentment li comuniquen les dife- 
rentes obres que estan dnent a terme a la Dibcesi. 

4. Arxiu Municipal de Palma (AMP) 
- Negociat de Foment: alla es pot trobar bastant de documentació entre 1868 

i 1874, perb tambe n'hi ha de posterior. 

5. Arxiu Histdric de Mallorca (AHM) 
- Respecte a les associacions es pot utilitzar el Cens Corporatiu fet durant els 

anys de la Dictadura de Primo de Rivera. Les que encara subsisteixen els anys 20 
estan alla catalogades. 

6.  Arxius particulars 
- Tenim a ma alguns arxius de capellans, esperam anar-ne trobant d'altres 

que ens podran ajudar entendre millor aquesta epoca. 
- Alguns arxius d'institucions catbliques encara no hem pogut consultar-los. 

Ens referim en concret a I'Arxiu del Cercle d'obrers Catolics de Ciutat. El propie- 
tari actual no ens ha deixat consultar-lo.10 

7. Arxiu (o publicacions) de I'lnsritut de Reformes Socials 
La documentació que hem pogut localitzar per ara es troba als arxius municipals. 

b) PUBLICACIONS 

l .  Bolleti Oficial Eclesidstic del Bisbat de Mallorca (BOEOM) 
Es molt important, sobretot, per les pastorals dels bisbes, les circulars, noticies 

de la dibcesi, etc. Es una font importantisima per entendre la vida de la dibcesi, 
detectar també a través de les normes, les preocupacions principals de la "élite de 
poder", la seva ideologia i les obres que al seu mode d'entendre eren les més 
importantsli. 

2. El Ancora: 
Les dues e ~ o a u e s  són molt im~ortants: 1880-1890 i 1897-1900. Es un diari aue 

de qualque manera reflesteix la mentalitai del clergat. Es I'orgari oficiht dcl bisbat 
de Mallorca durant auuests anvs. El diari ha esta1 aualificat d'inteerisia. i ho fou. 
perb d'una forma moderada. M. Maura estava moliatent a que el diari uk fos filial 
del diari integrista El Siglo Futuro. Els seus escrits no es poden comparar amb els 
de la premsa carlina o integrista, encara que alguns col.laboradors ho fossin 
comuns12. 

3. El Católico Balear 
En el Congres Catblic Espanyol de 1889 es va decidir la fundacib de periodics 

catblics d'informacib catblica, per superar les disputes entre els diferents bans catb- 
lics. Els bisbes foren els encarregats de portar endavant la iniciatiava. J.M. Cerve- 
ra, aleshores bisbe de Mallorca va fundar "El Catblico Balear" el 1890, i va desa- 
pareixer a la seva mort el 1897. 



El nou diari es antiliberal, perb en la linia marcada per Lleó XIlI i els bisbes 
espanyols, intentant superar les intransigencies del periodisme catblic mallorqui. 

4. Premsa Carlina (1875-1888) 
El 1888 6s separaren entre carlins i integristes. 
- El Bombo (1884) 
- El Tambor (1884-1887) 

5. Premsa Integrista 
- El Centinela (1887-1890) 
- El Suplemento (1890-?) 

6. Premsa Carlina (1 888- 1900) 
- La Tradición (1891-?) 

7. Boletín de la Academia de la Juventud Católica (1884) 
Surt a un moment en que fou elegit president de I'entitat el Marqués del Re- 

guer, cap dels carlins a Mallorca. La publicació basicarnent pretén donar a conkixer 
els escrits de les seves vetles literaries i culturals. 

8. El eco del Santuario (1890-1891) 
Publicació de caire literari, catblic i cultural. 

9. La Esperanza (1898) 
Conté molt poca importancia de caire estrictament social, pero 6s molt impor- 

tant per entendre la mentalitat catblica de final de segle. 

10. Mallorca (1898-1901) 
Publicació de caracter literari. 

11. Mallorca Dominical (1897-1901) 
Encara que tengui un sentit d'orientació litúrgica, el fet que esta dirigit per Bar-. 

tomeu Ferra hi dóna un caracter m6s obert i laic. 

12. Semanario Católico (1888-1 890) 
Es I'brgane del qual se servira J.  Miralles per impulsar una certa mentalitat so- 

cial entre els catblics illencs. 

13. La Almudaina (1887-1952) 
Es important la informació que ens aporta aquest diari que mai no va perdre 

el sentit de catblic, encara que no feia pública la seva confessionalitat. 

14. Revista Popular (1870- ) 
Dirigida per F. Sarda i Salvany, publicada a Sabadell, pero manté una relació 

molt directa amb els clergues mallorquins. S'hi publiquen noticies sobre Mallorca 
i es lletgida molt a la nostra illa. 



1 5. Publicacions de caire local 
- El Agricullor Balear (1892.1894) 
- El Pages Mallorquí (1899-1904) 
- Pla y Montaaa (1898-1899) 
- Revista de la Cámara Agrícola Balear (1899-1912) 
- El Porvenir del Obrero (16 agost 1884-?) 

16. Publicacions de caire social 
- El Felanigense (1883- ) 
- El Manacorense (1889) 
- Revista de Inca (1882-1889) 
- La villa de Inca (1890-1893) 
- Semanario Sóller (1884- ) 

17. Premsa Anticlerical 
- La Lealtad 
- El Republicano 
- Las Baleares 
- El Liberal Palmesano 
- Unión Republicana 
- etc. 

18. Alrres Publicacions 
- L'lgnorancia (1879-1885) 
- En Figuera 
- Museo Balear (1875-1878) 
- Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana (BSAL) (1886- ) 

19. Fullets, Reglaments, Conferencies, etc. 
- Reglaments dels Cercles d'obrers Catolics, Escoles de Sant Josep, i altres 

societats de caire catolic. 
- Escrits socials, obres de I'epoca, etc. 

3. Mentalitat Social dels Catdlics a Mallorca 

3.1 1:Esglesia mallorquina de la Reslauració 

Aquest apartat bauria de servir per enquadrar la mentalitat catblica de I'epoca. 
Perque servesqui de punt de referencia direm, que el clero és abundós, amb una 
formació teologica acceptable, amb poca sensibilitat social, mentalitzat cada vega- 
da més ~ e r a u e  fomenti I'associacionisme catolic; visceralment antiliberal amb di- 
versos i'variats matisos. Mallorca ha estat vista per la historiografia com a focus 
d'intearisme i reacciouarisme. marcat Der I*ex~eri&ncia contrarrevolucionaria aue 
vareniiure els religiosos i el clero al llarg del segle XIX. Aquest és dominant i nok-  
brós a les zones rurals, antidemocratic, favoridor de les classes dominants, dispost 
a lluitar i estar afiliats als "partits catolics", preocupats pel culte, i per la qüestió 
economica prou preocupant a un moment de forta crisi economica general. En aquest 



ambient es servien normalment de les "missions populars" com a bisturi per curar 
determinats mals socials o religiosos. 

3.2 Maieu Jaume (1876-1886) i Jacint Maria Cervera (1886-1897) i la seva preo- 
cupació social 

Desconeixem amb profundidat la mentalitat social del bisbe Mateu Jaume, sa- 
bem que va donar suport a la fundació del Cercle d'Obrers Catblics de Ciutat i a 
la del de Manacor, i a la fundació de I'AssociaciÓ de Sant Josep. La seva obra a 
Mallorca va comptar amb el solid suport del Vicari General D. Tomas RullanlJ, 
autentic promotor i anime de les associacions fundades durant el seu episcopat. A 
mes el bisbe Jaume va comptar amb la col.laboració dels jesuites, instalats ja de 
forma oficial de nou a Ciutatl4. 

De Jacint Maria Cervera en podriem parlar més Ilargament. De les seves cartes 
pastorals en podriem treure un clar contingut social, preocupació que es posa de 
manifest en les obres que el1 mateix va promoure amb I'ajuda del seu més intim 
col.laborador Enric Reig i Casanovas. La seva mentalitat esta en clara sintonia amb 
l'episcopat espanyol de I'epocal5. Va recolzar des del primer moment les iniciati- 
ves del Pare Vicent en materia social'6, i com veurem va viure preocnpat perque 
a Mallorca s'extenguessin les entitats de caire social'7. 

Respecte a la mentalitat del clero, cal tenir en compte que el Seminari és un 
focus d'integrisme, d'antiliberalisme, marcat per les lluites politico-religioses18. 
Ideologicament i intelectualment Mallorca no vivia d'esquena a les exigencies de I'es- 
glesia del moment. Arriben moltes publicacions franceses, ja abans que Lleó XIll 
imposas el neotomisme ja s'havia imposat al nostre seminari. Pero en I'aspecte teo- 
Iogic i social la Revista Popular de Felix Sarda i Salvany es un poc el catecisme de 
gran part del clero mallorqui. Certament la majoria volia optar per una via mitja, 
marcada per D. Miquel Maura i Montaner, via que no abandona I'antiliberalisme 
predominant, encara que superi I'antinomia entre siglofuturistes i mestisos. 

Es dificil en aquest moment fer una valoració de la mentalitat del clero, certa- 
ment un bon botó de mostra poden ser les publicacions esmentades en el capitol 
anterior. Segons la difusió, duració i extensió d'aquelles es podria coniixer més 
d'aprop tot una mentalitat. El que és cert és que Mallorca no passa desapercebuda 
a nivel nacional, alguns mallorquins catolics tindran una certa resonancia: Joan Mau- 
ra, bisbe d'oriola, A.J. Pou i Ordinaslg, Damia Isern ... 

Certament és dificil en poc espai definir un quart de segle. Caldria tenir present 
que la vida de la diocesi es prou complex, i les preocupacions de caire social no són 
les mes apremiants. Socialment i politicament es pot definir com un moment de fort 
desenvolupament de I'associacionisme religiós. Les confraries i obreries com a únic 
espai de col.laboració dins I'esgl&sia va deixant lloc a un nou tipus d'associacions: 
les revolucions, especialment la de setembre de 1868, va estimular els catolics. Aixi 
comencava a girar la vida social entorn també de diferentes associacions de caire 
estrictament pietós. 

Un altre factor a tenir present en aquest moment, són les agudes i intenses Ilui- 
tes entre els mateixos catblics. Només aquest aspecte mereix un estudi monografic. 
lntegristes i carlistes es disputen la puresa de programes i d'actuacions. Aquests no 
deixen d'atacar virulentament tots aquells que accepten el regim liberal sorgit de 
la Constitució de 1876. 1 aixi podriem continuar amb una llarga analisi. Basta veure 
les biografies de Mn. Antonia Mari Alcover per entreveure la situaci620. 



4. Sncielals de socnrs mutus 

Amb el pas de I'Antic Regim als sistemes liberals, I'Església va perdre l'exclusi- 
va en el camp de la beneficencia, l'ensenyament i I'assistencia medica2'. 

L'entitat de Socors Mutus, com a tal, sorgeix de les confraries, germandats i 
gremis22, en un primer moment, amb la finalitat de remediar les situacions més de- 
sateses: 

"Se trataba de agrupaciones en las que cada socio pagaba una cuota 
que le daba derecho a recibir unas prestaciones en caso de necesidad. 
Fueron autorizadas por Real Orden de  18393 empezaron a consti- 
tuirse a l  año siguiente.'". 

Logicament es tractava, en principi, d'entitats obreres que posteriorment es van 
convertint en interclassistes, a mesura que les necessitats de la burgesia es van dis- 
tanciant de les de la classe obrera. La seva importancia, si bé es va desenvolupant 
a partir dels any 40, fins ben entrat el segle XX aconsegueixen conviure amb els 
Cercles d'Obrers Catblics, sindicats i altres institucions. Fins i tot les societats de 
resistencia funcionen entorn a la cotització per un auxili mutu, la negociació amb 
els patrons i la resistencia per defensar les conquestes obtingudes24. 

L'estadistica de 1904 de L'lnstitut de Reformes Socials compta amb 1080 so- 
cietats de Socors Mutus fundades entre 1840 i 1900. (Cal deixar constancia com a 
I'estadistica de I'fnstitut hi manca les Balears). De les esmentades el 38% son con- 
fessionals: 

"Durante el reinado de Isabel II,  no sólo se multiplican al ritmo de1 
total, sino que la mayoría de las sociedades censadas que entonces 
se fundan son católicas en su denominaciónzs' 

Entre els catolics hi ha una forta tendencia a secularitzar els noms de les socie- 
tats (Caridad, Constancia, Esperanza, Conciliación). La major part eren societats 
de socors mutus per malaltia, que tenien com a finalitat "unirse i protegerse mutua- 
mente los asociados en las enfermedades por medio de servicios personales y pecu- 
niarios". 

Es el tipus de societat més estesa a Mallorca. Desconeixem el nivell de confes- 
sionalisme que mantingueren, i el seu influx a nivell sodal. Des de mitjan segle XIX 
fins a la creació de Seguretat social va ser I'únic mitja distent d'assistencia medica. 

"en Mallorca, existen un gran número de estas sociedades, tanto en 
la capital como en las afueras y en las villas de su territorio, contan- 
do  que algunas de ellas con 500 y hasta 800 socios ..."26 

"Las sociedades de socorro, únicas existentes en nuestra isla han con- 
tribuido a mejorar la suerte material del obrero, más deben ser con- 
sideradas todas ellas, más bien que como asociaciones benéficas, co- 
mo cajas de ahorro, puesto que el obrero contribuye con 5 reales men- 
suales a su sostenimiento para obtener 4 reales de auxilio diario en 
las ocasiones en que por enfermedad queda inútil para ganar el jor- 
n d  27 . 

Són paraules de Pere d'Alcantara Penya en les que deixa constancia de quina 
va poder ser, al seu mode de veure, la realitat mallorquina en aquest aspecte. Es 
constata una gran abundancia d'entitat d'aquest tipus, pero continuava sense resol- 
dre's la problematica obrera. 

Un recent articlez8 deixa constancia de I'existencia a Mallorca de 38 entitats pri- 



vades de Socors Mutus, nosaltres quasi ens atrevim a dir que n'existiren un cente- 
nar pel material que hem pogut consultar a I'Arxiu Municipal de Palma, Reglaments, 
Arxius parroquials, noticies de premsa, etc. El que més ens interesa és poder dis- 
cernir el nivel1 de confessionalitat que es va donar a Mallorca d'aquestes societats. 
Moltes estan a cavall entre i entre, no perden el seu contingut religiós per reminis- 
cencies gremials, i algunes neixen en un context purament catolic, per exemple: So- 
corros Mutuos de la Corte Angélica de San Luis Gonzaga de Sineu (1 879), Socorros 
Mutuos de la Tercera orden de San Francisco de Sineu (1889), socorros Mutuos del 
clero (1846). 

Manquen, encara avui, estudis sobre les societats de socors mutus. Els que s'han 
fet és des de la perspectiva de la protecció social, preocupats pels aspectes tecnics 
de I'auxili, i no pels problemes de l'integració i l'assistencia, i la formació d'una 
certa conciencia associacionista29. 

5. Societais d'estalvi 

La segona meitat del segle XIX es caracteritza per la fundació de les Caixes d'Estal- 
vi arreu de tot I'Estat Espanyol. A Madrid s'inaugurava la primera el 17 de febrer 
de 1839 i a partir d'aquesta data se'n funden a la majoria de les provincies espanyo- 
les. Aquestes institucions estan molt en sintonia amb la mentalitat burgesa del XIX 
d'ordre, propietat, seguretat, Ilibertat, diners, poder i estalvi. Mentalitat que a la 
vegada intentara influir directament al proletariat i als propietaris. 

Els estudiosos30 distingeixen tres etapes diferenciades al llarg del XIX pel que 
fa referencia a I'ordenament juridic de les Caixes d'estalvi. Un primer pas d'antece- 
dents, que va de la Real Orde del 3 d'abril de 1835 al Real Decret de 25 d'octubre 
de 1838 amb la creació de la Caixa d'Estalvi de Madrid. La Primera etapa abraca 
les institucions emparades per la Real orde de 17 d'abril de 1839, en total 13 caixes. 
La segona etapa, les posteriors al Real Decret de 29 de juny de 1853, 18 caixes en 
total. 1 la tercera etapa, les posteriors a la llei de 29 de juny de 1880, llei que qualifi- 
ca a les caixes com a institucions benefiques, quedant baix del protectora1 del go- 
vern i de les autoritats delegades", entre 1880 i 1900 tenim 16 caixes contabilitza- 
des, entre les que es troben la Caixa d'Estavi de les Balears, la de Manacor i la de 
Pollensa. 

Pel que fa referencia directa a Mallorca entre 1875 i 1900 podem parlar de I'exis- 
tencia de tres Caixes d'Estalvi on I'església intervengué directa o indirectament. 

1. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares (1882). 
Certament la seva fundació va ser fruit de la conjunció d'una serie d'interes- 

sos, principalment de les classes burgeses, pero cal queparem I'esment també al pa- 
Der aue hi va iuaar els catolics. Per estatuts. finalitat i continaut la Caixa no és con- 
fessional, perh integra alguns catblics. ~ o i o d e m  parlar encara amb seguretat del 
paper que hi va jugar l'església, en canvi coneixem el que hi jugaren els 
republicans32. 

2. Caja de ahorros de Pollensa (1893) 
El 1879 es creava a Pollenca la "Institución Libre de Enseñanza", fundada per 

Cifre de Colonya, amb una escola nocturna. A partir de 1890 contava ja amb una 
escola diurna i una nocturna. Pero el més important per noltros és que el 1880 havia 
introduit I'estalvi escolar com a metode formatiu, creant una humil Caixa d'estalvi 



Escolar, que el 1884 s'havia de convertir en una autkntica Caixa d'Estalvi33. 
Aquets fets estimularen singularment els catblics, que paral.lelamen1 crearen 

unes escoles catbliques, i finalment, també, un "banco agrícola, caja de ahorros 
y monte de piedad". Aquesta institució destinada, sobretot, als petits propietaris, 
va comptar d'entrada amb el suport de 50.000 pessetes, i apareixia amb finalitats 
socio-politiques per contrarrestar, la labor existen1 de la Caixa d'Estalvi de 
Colonya34. Guillem Cifre era denunciat pel seu laicisme i ateisme personal que pro- 
fessava. 

3. Caja de Ahorros y Monte pio de Manacor (1894) 
Les fonts que tenim per coneixer el neixament i vida posterior d'aquesta insti- 

tució són minimes.. Comptam amb els estatuts's i alguna memoria, que ens poden 
servir com a punt de referencia, pero res més, en aquest moment. 

Rafel Rubi PocovP6 rector-arxiprest de Manacor, capella d'esperit associacio- 
nista, va ser un dels fundadors de la Caixa, i I'home que hi va donar autentic su- 
port, especialment significació confessional. Desconeixem els motius de la fundació 
i les circumstancies de la ciutat de Manacor, de I'únic que podem parlar és del seu 
caracter estrictament agrari. La caixa intenta primordialment servir de promoció 
i ajuda als pagesos de Manacor i la seva comarca. 

"Si fijamos preferentemente nuestra atención en el estado compara- 
tivo de los préstamos y prórrogas que de existencia este Monte-pío 
y Caja de Ahorros, observaremos que si bien el número de présta- 
mos sobre alhajas y valores del ejercicio que acaba de finir, no es 
muy superior a¡ delos arios anteriores, l oque  puede significar que 
disminuyela escasez de las clases necesitadas, en cambio, ha aumen- 
tado considerablemente los préstamos sobre granos, auxiliando de 
un modo muv eficaz a la a~ricultura. nrincinalisima fuente de rioue- . . 
za de nuestro pueblo."37 

Conclusió 

Com es pot comprovar la investigació que estam fent en aquest camp encara 
es troba un poc mancada de material. Les fonts que hem pogut consultar no són 
prou suficients per atrevir-se a res en concret. 

6. Cercles d'obrers catolics 

6.1. Els Cercles d'obrers catolics: les primeres creacions a Mallorca (1877-1886) 

A nivel1 formal un Cercle d'Obrers Catblics era I'evolució de lo que anterior- 
ment fou el "casino catblic". Durant el Sexeni Revolucionari existeixen ja a Ma- 
llorca diversos casinos d'aquest tipus, en concret a Ciutat, Porreres, i probablement 
a altres indrets de I'illa. Era un local que havia lograt confessionalitzar la tertúlia, 
I'oci, es donaven conferencies, es llegia la premsa, etc. Quan a comencament de la 
Restauració, s'introdueix a Espanya el Cercle d'obrers, importa1 de Franca, es crea 
un nou tipus d'institució, més en consonancia amb l'kpoca. El moment politic és 
diferent, malgrat les sospites de I'Esglksia, aquesta provoca que els catblics actuin 
a través d'aquestes associacions. 

Tracten de ser una solució al problema social, amb una resposta interclassista, 





pero sera durant el de Jacint MTervera  (1886-1897) quan s'intentara difondre aques- 
tes institucions a totes les parroquies, convencut de la seva utilitat i temerós que 
les associacions antirreligioses prenguessin la davantera. 

El naixement i I'intent de difusió d'aquestes iniciatives estan en consonancia 
amb l'experiencia de la "Unión Obrera Balear"s0 que va desenvolupar la seva la- 
bor a nivcll educatiu i d'assistencia mutua dins el món obrer. El 1886 tenia entre 
10000 i 12000 afiliats. Entre 1869 i 1873 tenia un aire anarquic i republica, després 
a partir de IR81 és una associació de socors mutus i una entitat instructiva obreris- 
ta. Sens dubte, el fet de la difusió d'aquesta institució arreligiosa i fins i tot un tant 
anticlerical va fomentar que dins el camp catolic es fomentassin entitats paralel.les. 

6.2. Un intent de difusió dels cercles d'obrers catblics (1887-1897) 

Hem vist que quan J.M. Cervera es nomenat bisbe de Mallorca existeixen no- 
més dos cercles organitzats, el de Palma i el de Manacor, i qualque altre institució 
difícil d'enquadrarsl, per manca de més coneixements. Pot ser importan1 posar de 
manifest les mateixes paraules del bisbe dos mesos després de I'arribada a la nostra 
illa: 

"Siendo la institución de los Circulos Católicos de obreros una de las asocia- 
ciones más recomendadas por Su Santidad, como apropiadas a las circunstancias 
actuales. v deseando oromover la fundación de estos centros de acción católica en . . 
los principales pueblos de esta diócesis ... venimos en confiarle (eren les paraules 
que dirigia Cervera a Josep Miralles) el encargo de procurar, de acuerdo con los 
Reverendos curas párrocos y con nuestra aprobación, la erección de los menciona- 
dos circulos católicos de esta Isla"52. 

Josep Miralles fou el delegat diocessa, I'encarregat de realitzar el projecte del 
bisbe, amb el suport proper i interessat de Enric Reig, secretari de Cambra del 
Bisbats]. Miralles va anar animant els rectors perque anassin fundant Cercles 
d'Obrers com a contraposició a la Unión Obrera Balear. Igual que ells devien fo- 
mentar I'ensenyament i els socors mutus, a més del fins generals de la propaganda 
catblica. Respecte al reglament pel que s'havien de regir aquestes associacions, J. 
Miralles prescindeix completament dels ja existents a Mallorca. Es dirigeix a Sarda 
i Salvanys4 que li proporciona el Reglament de la Juventud Católica de Sabadell, 
el recomana pels cercles, aixo posa de manifest que el que realment interesa és la 
propaganda religiosa i no el problema obrer. 

En nom del bisbe J .  Miralles pregava insistentment als rectors: 
"Procure U. Sr. Párroco, complacer a S.E.Y., en sus nobilisimos deseos. U. 

que conoce a los católicos de esa, tómese la molestia de suplicarles que coadyuven 
a los propósitos de su prelado, y después de elegidos los individuos que han de for- 
mar la comisión organizadora y la junta directiva tenga la bondad de ponerme al 
corriente de cuanto se haga acerca de este asunto, como también en su dia de la 
fecha de apertura del Circulo, para ponerle todo oportunamente en conocimiento 
del Sr. Obispo"s5. 

El bisbe Cervera va actuar també a través dels arxiprestss6, perque incitassin 
als seus respectius rectors, sobre els que bavia donat potestat, i així a totes les pa- 
rroquies es fundassin Cercles d'obrerssl. 

Del fracas d'aquest primer intent en parlen les xifres. Tant sols es va lograr 
la fundació d'un cercle, el de Bunyola el mes de gener de 1888. Probablement la 



vida d'aquesta entitat fou molt breu, perque poc després ja sc'n deixa de parlar. 
Sabem que als seus comenGaments contava amb 130 socis, i D. Juan Nogués era 
el seu prcsident58. Un mes dcsprés contava amb 170 socis i havia fundat una escola 
nocturna que contava amb I'assistencia de 84 alumnes59. 

J.M. Cervera, davant el fracas per manca de resposta per part dels rectors, va 
optar per promulgar una circular sobre la fundació de Cercles d'Obrers Catolics 
a totes les parroquies60. Josep Miralles, des del "Seminario Católico" que el1 ma- 
teix dirigia, intentava difondre les idees socials de Lleó XIII i les noticies referents 
als avancos del catolicisme social a Espanya6'. La fundació de Cercles d'Obrers te- 
nia així a Mallorca un caracter diocessa. Es un intent des de d'alt, mancats de base 
popular i concieutització per part del clero i dels catolics. 

S'insistia als catolics mallorquins en la necessitat de crear institucions clara- 
ment catoliques. i es reiterava el fet que I'associacionisme acatolic havia triumfat 
a I'illa i era necessari posar en funcionament obres de caire confessional. 

"Escuchemos dócilmente estas palabras del sabio Pontifice, oigamos con gus- 
to las de nuestro dienísimo Prelado v en la medida de nuestras fuerzas Drocuremos 
que sea pronto unaierdad cl establecimiento en los principales pueblos de Mallorca 
de los Círculos de obreros Católicos. Imitemos a los hiios de las tinieblas. más celo- 
sos en su propaganda que los hijos de la luz. En época no lejana supieron establecer 
en Mallorca la Internacional, que contó a poco con numerosos prosélitos y actual- 
mente tenemos la Unión Obrera Balear, de tendencias demasiado conocidas, difun- 
dida por toda la isla y con un contingente de millares de socios. Si tales sociedades 
pudieron arraigar en nuestro suelo, ¿por qué no ha de suceder lo mismo a las aso- 
ciaciones verdaderamente católicas?"62. Aixi es dirigia Miralles als catolics 
mallorquins. 

Uns mesos després el Semanario Católico publicava un article sobre "La Inter- 
nacional", probablement per sensibilitzar els catolics, estimular-los i posar-los en 
acciÓ63. Pero una vegada més la resposta fou mínima per part dels rectors. El bis- 
be els donava uns mesos per crear els cercles a les diferentes parroquies, molts ja 
ni tan sols contestaren a la secretaria del bisbat, altres s'excusaren que no podien 
o no sabien com organitzar-lo, i tan sols uns pocs es decidiren a fundar cercles: Mu- 
ro, Randa, Son Scrvcra, i poc després PetraM. 

Certament enlre 1888 i 1900 la vida dels Cercles d'Obrers Catblics a Mallorca 
és cxígua. Si bé, rcllcxa la sensibilitat social del clero, el seu paternalisme i la seva 
escasa capacitat de lluita social. Poc a poc aniran sensibilitzant-se que la qüestió 
social no es pot resoldrc només a través de prcdicacions apocaliptiqucs ni d'associa- 
cioiis piadoses. Pero tambe és cert que els Cercles no aconseguiren arrelar a la Ma- 
llorca rural. Entre 1888 i 1900 només continuen amb una ccrta estabililat els de Pal- 
ma i Manacor. En aquests s'hi afegiran els de Llucmajor (1897) i el d'lnca (1900)65, 
els altres anaren desapareixent a poc a poc, probablement per manca de vida. 

7. Les llscoles Catolico-Obreres 

La instruccio, es converteix en la prcocupació primordial de les diferentes as- 
sociacions, tant d'una significació com d'iina altra. La batalla de I'ensenyament ha 
estat una constant permanent des de la caiguda de I'antic regim, i es manifesta d'un 
mode especial a partir de la Restauració. El nivel1 cultural del clero facilita que es 



dediqui a fomentar i crear escoles, diurncs i nocturnes, col.legis privats i a subvcn- 
cionar escolcs. Ides Conferencies de Sant Vicenc de Paül s'encarregaven de 
subvencionar-nc algunes, després les Escoles de Sant Josep, en mantindran també 
una serie. 

"Educar al pueblo hacihidolo justo, morigerato, laborioso y sufri- 
do, he aqui  el gran medio para aliviar la miseria"h6. 

L'Església -segons A.J. Colom- va oposar les scves alternatives (Escoles noc- 
turnes, escolcs de Sant Josep, Associació d'obrers catolics ... ) a les iniciativcs peda- 
gogiques de la burgesia que havia donat suport a I'Escola Mercantil". L'església 
illenca i el conservadorisme havien recobrat plenament el control ideologic de la nostra 
societat. Es dificil oferir una estadística exhaustiva de les cscoles catoliques obreres 
de caire benefic. Coneixem una serie d'escoles mantingudes per les Escoles de Sant 
Josep, regentades pels Pares Ligorins, on els seminaristcs també col.laboraven fent 
cscola6R, i algunes escoles nocturnes: Cercle d'obrers catolics de Ciutat, de Mana- 
cor, Campos (1880), Sa Pobla (1880), Campanet (1884), Manacor (18811, una esco- 
la mantinguda i regentada per les Filles de Maria de Santa Eulalia (1880), Foment 
Catolic Balear, Pollenca (1880). 1 suposam que a mesura que anircm continuant 
la nostra investigació en trobarem encara moltes més. 

Sens dubte el laicisme de la Institució Lliure d'Ensenyanca va estimular a I'Es- 
glésia a crear escoles catoliques, ben vistes pel clero i per les forces conservadores 
en el poder. Aquest cas es dona d'una forma clara a Pollen~a6Y. A més de tot aixo 
va augmentar el seu control sobre les escoles públiques. J.M Cervera recomana als 
arxiprests entre els seus deures, els de visitar cuidadosament les escoles, i el mateix 
bisbe les controla durant les visites pastorals'0. L'article 12 de I'exhortació als ar- 
xiprests deia: 

"Conforme a lo prevenido en el Real Decreto de 28 de marzo de 1852 
visitarán los arciprestes las escuelas de instrucción primaria de su par- 
tido poniendo en conocimiento del prelado las faltas o defectos que 
notasen, si á su juicio las hubiere para mejorar la educación religiosa 
de la juve~itud á fin de poder tomar las providencias oportunas ó acu- 
dir en otro caso ó donde corresponda siempre con arreglo al  citado 
Decrero"71. 

Pot servir de botó de mostra ['informe que I'arxiprest de Binisalem, Francisco 
Tortell, fa de la seva visita a Biniali: 

"La escilela de niñas está a cargo de Uña Margarita Gamundiy Ros- 
selló y éste es el asunto culminante del pueblo porque parece que di- 
cha señora es de vida alegre y perdida, tanto que omite la santifica- 
ción de las fiestas con escándalo. Se le ha formado expediente y el 
primer fallo parece que ha sido e1 suspenderle. Hállase en vísperas 
de casarse pero seria necesario que se le quitase la escuela porque sir- 
ve de piedra de ruina."72. 

Kespecte als col.legis catolics és molt poc el que podem afegir, despres de I'es- 
tudi de A.J. Colom7'. En aquest moment disposam d'algun col.legi més dels que 
el1 anomena; pero preferim esperar per poder completar millor I'estadistica. 



8. Altres Associacions Catbliques 

En aquest capítol voldríem cnquadrar aquelles associacions, nascudes en dife- 
rents imbits eclesials, amb diferentes fiincions, unes de  caire benefic, altres cultural 
i altres a cavall entre tina associació piadosa i una de tipus social. 

8.1 I.es obreres de Sant Josep (1873) 

F,s funda el 1873 per socorrer les mares i nines desvalgudes. L'associació, si 
bc' surgeix en un conteste molt paternalista, es pot cnquadrar en el seu just context 
social. No oblidem que la dona s'ha incorporat al treball, en les families més pobres 
que són precisament les que tenen mes necessitat que les mares treballin es on es 
donen els majors problemes. Aquests aspectes són els que posa de  manifest J .M.  
l'alomares Ibafiez en el seu estudi sobre l'assistencia social en el segle XIX a 
Espanya's. Posteriorment, també, creara escoles per a nines obreres. 

8.2 Les Congregacions Marianes 

a) "Los Srglares Calólicos" 
L'Associació de  Sealars Catolics s'ha d'enauadrar en la més Dura tradició ie- 

suistica. El 1597 s'haviafundat a Montision la "~ongregación de caballeros y 6fi- 
ciales", que desapareixera a causa de I'expulsió dels jesuites. Dispersos els jesuites 
en cases particulars, sense estatuts canonics ni estar establerts legalment a Ciutat, 
continuaren exercint la seva tasca entre els catolics76. Quan definitivament s'insta- 
len a Ciutat, el 1879 presenten I'associació de Seglars Catolics, com a germen de 
regeneració catolica (individu, familia i societat). Comptava al principi amb 120 so- 
cis, considerats com a socis fundadors. La societat prescrivia una serie de  precep- 
tes, alguns exercicis de  pietat, freqüencia als sagraments i reunions més o menys 
nombroses, pero, sobretot, el que se pretenia era fer front a la propaganda del mal. 

Per estatuts la Junta Directiva comptava amb un grup de comisions, que es 
suposa que representen I'autentica vida de I'associació: culte, catequesi, missions, 
propaganda, caritat, informadora i literaria. L'associació funcionava per seccions 
formades per grups de  10 a 20 individus, amb un cap de secció, reunions mensuals, 
etc. El Reglament prescriu: regles comuns per a tots els associats77, regles 
particulars'8, oficis que es retribuiran per a I'associació7'J, les sessionsso, i els actes 
religiosos obligatorisX1. 

Fonamentalment ens interessa pel contingut i les persones que formaren I'asso- 
ciació. Sobretot, perque fou un focus important d'ideologia catolica, a través de  
les vetles literario-musicals i el contingut de les conferencies que alla es donaren. 
Tot aixo es duia a terme a partir de la finalidad de I'associació: 

"tratarán d e  ser humildes, pero verdaderos y eficaces cooperadores 

también, en c;ranro les sea dado, de  su espiritual soberanía sobre los 
honibres reunidos en sociedad. "82. 

Les associacions que tant amb el nom de Seglars Catolics o com a congrega- 
cions marianes que es fundarcn arreu de tota I'illa forem prou nombroses: Sineu 



(1880), Pollenca (18841, Felanitx (1884), Santanyí (1884), Campos (1884), lnca (1884), 
Son Servera (1884), Sa Pobla (1884), Llucmajor (1884), Muro (1884), Manacor 
(I 884)83. 

Voldria oferir també una serie de fonts que poden ser útils per a un estudi pos- 
terior d'aquesta associacióR4, a més de les noticies que sovint es troben a la prcmsa 
de I'epoca. 

b) Les Congregacions Marianes de Joves 
Paral.lelament als Scglars Catolics, que representaren I'associacionisme adult 

fomentat pels jesuites, s'anaren creant i fomentant "les congregacions marianes de 
Joves", ferrnent de posteriors accions socials als nostrs pobles. A penes disposam 
de fonts per poder fer una valoració del pes que tingueren aquesta epoca, pero sens 
dubte va ser prou important. 

Es crearen les de: Muro (1884), PolIenca (1887), Búger (1896), Sa Pobla (1897), 
El Terreno (1897). Binisalem (1897), lnca (1897), Capdepera (1899). Cas Concos 
(1899), Sineu (1899)ss. 

8.3 La Juventud Catolica 

Havia estat inaugurada a Madrid el 6 de gener de 1869 com "academia cientifico- 
literaria, compuesta exclusivamente de jóvenes católicos resueltos a defender la uni- 
dad religiosa de España, cualquiera que sean las opiniones meramente políticas que 
cada uno profesa". Als seus comencaments estava lligada a la "Asociación de Ca- 
tólicos", coordinadora ampla dels catolics per lluitar contra el laicisme de I'estat. 
A Mallorca els anys de la primera República els carlins, crearen una academia sem- 
blant que es va disoldre el 1873. 

Aquesta academia de la "Juventut Catblica" seguia I'exemple de la societat 
suissa d'estudiants catblics fundada el 1841, i la "Societa della gioventú Cattolica 
Italiana" fundada el 1868, arrel del primer Congrés de Malines. Arreu de I'Estat 
Espanyol la seva difusió va ser notable especialment a Catalunya. La influencia de 
la que es va fundar a Palma probablement venia de Sabadell on F. Sarda i Salvany 
n'havia fundada una. 

A Palma va quedar constituida el 28 de julio1 de 188166. Coneixem els regla- 
ments originals de I'associaci687, i en linies generals quines foren les activitats més 
importants que varen desenvolupar. Basicament era un lloc de trobada, de discusió 
i de dialeg de literats, clero i gent molt acostada a 1'Església. Desgraciadament aviat 
es va convertir en un espai de lluites entre les diferentes faccions catoliques, espe- 
cialment quan va deixar de ser president G .  Massot i fou elegit el Marques del Reguer: 

"Al comencament del 1884, els siglofuturistes, mes joves pero més 
nombrosos, imposaren la seva candidatura a la renovació de la junta 
de la Juventut Catblica, de la qual fou elegit president el Marques 
del Reguer, jefe de los Tradicionalistas, amigo particular de Nocedal 
y adicto al Dr. Sarda, lo cual motivó la baja de algunos socios signi- 
ficados unionistas"88. 

El Marques del Reguer va intentar donar un nou rumb a I'academia. Es va im- 
pulsar una publicació propia titulada "Boletín de la Academia Juventud Católica" 
(1884). amb la col.laboració de B. Singala, L. Carnicer, J.M. Quadrado, Tomás 



Forteza, M. Costa i Llobera, A.M. Alcover, J.M. Sureda i Veri, J. Ferra, etc. 
El 17 de desembre de 1885 fou elegit J. Ferra com a president89, i en fou pro- 

bablement el darrer que tingué la societat. El seu fracas només es pot entendre des 
de la problematica que estava vivint el catolicisme mallorqui, pero sobretot amb 
la disgregació que es va produir dins els mateixos tradicionalistes, amb la divisió 
entre cadius i integristes-el 1888. 

9. Breus conclusions 

1. Mereix destacar-se l'associacionisme catolic dins el contexte socio-religiós 
de l'illa, encara que cal fer menció de que no esta al nivel d'altres Bmbirs geografics 
de I'Estat Espanyol. 

2. Hem pogut comprovar com la majoria de les associacions esmentades varen 
ser creades abans de la publicació de Iá "Rerum Novarum" (1891). Aquesta encicli- 
ca inmediatament fou publicada a la premsa catolica de Mallorca (El Católico Ba- 
lear, juny 1891), i a partir del moment de la seva publicació va comen$ar la propa- 
ganda d'obres de divulgació de I'enciclica. Poc després, també, se'n fara una tra- 
ducció al mallorqui, obra de Bartomeu Ferra. 

3. Es pot constatar una certa participació dels Cercles d'obrers Catblics a les 
Assamblees catoliques. El de Manacor va ser representat a la "Asamblea de las Cor- 
poraciones Católico-obreras de España. Valencia 1893" i es varen adherir els de 
Palma i Petrasg. 

4. El, mallorqiiins pariiciparrm mas~ivaiiieni a la peregrinacih obrera a Roma 
cl  I X Y J .  »rcdnirzüdi Dcr 13 <:onfederaiió hacional de Cor~orasioni <.irOli~.o-ohreres 
i patrocinada pel ~ a r ~ u k s  de Comilles. Aquest acte que va tenir un gran ressó a 
nivel1 oarroaiiial no va servir com incentiu Der aucrmentar el nombre de les associa- - 
cions catoliques90. 

5. Entre 1875 i 1900 es oot anar constatant aue I'Esel&sia mallorouina va anar 
progressant en la seva preocupació social, desgraciadament, empero empesa exces- 
sivament per la Curia Episcopal conscient de I'avanc de I'associacionisme laiciste, 
socialiste o anarquista. 
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CONGREGACIONES RELIGIOSAS DEDICADAS A LA 
ENSENANZA EN MALLORCA. 1794-1915 

Francisco Saez lsern 

Objetivo 

En los parámetros en que nos movamos los investigadores del XIX mallorquín, 
al intento de colaborar en llenar el evidente vacío que en temas de las características 
del tratado existe dentro de la historiografia contemporánea mallorquina, es ya, para 
mi, un laudable objetivo. 

Dicho tema es, pues, una pequeña muestra de ello, reducida pero no por ello 
menos importante, centrada en uno de los elementos más decisivos de la evolución 
de toda sociedad: la Educación; factor éste que fue, sin duda, el estandarte más 
querido del progresismo decimonónico, tanto espafiol en general como mallorquín 
en particular. 

En este contexto, se pretenderá plantear la aparición del conjunto de Congre- 
gaciones Religiosas surgido en Mallorca a lo largo del siglo XIX y sobre todo en 
su segunda mitad, como una reacción de la Iglesia; reacción a la que debemos otor- 
gar una cierta lógica, dados los parámetros aparentemente religiosos de aquella so- 
ciedad, ante una situación negativa para ella, como lo fue la planteada por los Go- 
biernos Constitucionales durante dicho período; si bien, ciiíéndome en lo posible, 
al campo de la Educación y la Enseiíanza. 

Esquema metodológico: 

Al plantearse la metodologia a utilizar se tuvieron en cuenta los siguientes fac- 
tores: 

a) Enfocar un tema, Educación, desde una perspectiva histórica y no pedagó- 
gica. 

b) Huir de la simple acumulación de datos y de su inevitable comentario a la 



luz de idearios ajenos, para lanzar una hipótesis y su posterior comprobación. 
c) Proporcionar un primer estudio globalizador del tema. 
d) Obviar la limitación de que dicho tema no había sido tratado r i i  lo estaba 

siendo cn el momento, tanto del punto de vista estatal como regional. 
Por todo ello, la metodología utilizada, dentro de la normativa general de todo 

trabajo de investigación, da una acentuada prioridad a los aspectos descriptivos y 
cronológicos; de ahi que se haya dividido el trabajo en tres puntos fundamentales: 

A: La primera parte tiene un carácter en quc los aspectos descriptivo- 
cronoloricos tienen un intenso   re dominio; pues en ella y a travcs de nueve mapas . 
tabulados temporalmente por los pontificados que se dieron en la Diócesis mallor- 
auina entre 1794 v 1915. se ofrece una cronoloeia básica de los acontecimientos dc - 
este periodo relativos a nuestro tema, a la vez que trata de la situación evolutiva 
del hecho expansivo de las Congregaciones Religiosas. 

B.- El segundo apartado mantiene aún la preponderancia de los aspectos 
descriptivo-cronologicos y lo forman una serie de breves resúmenes históricos de 
cada una de las congregaciones autoctonas dedicadas a la enseñanza. 

C . -  El tercer apartado es a la vez parte y núcleo del trabajo, pues en él, junto 
a los aspectos descriptivo-cronol6gicos, que pasan a segundo plano, aparecen toda 
una serie de semblanzas presididas por un enfoque eminentemente social. Se divide 
a si! vez en varios capítulos: 

a) En el primero se pretende establecer y fijar el marco social cn el que se des- 
plazarán los ejes de este trabajo. 

b) En el segundo tratamos el antes, el durante y el dcspués del hecho desamor- 
tizador como, u n  todo dinamizador de la lucha Iglesia-Estado. 

c) El tercero trata de la aparición de las Congrcgaciones Religiosas autóctonas 
como reacción de la Iglesia local ante la situación creada por los Gobiernos Consti- 
tucionales. 

d) El cuarto estudia los factores de financiación v extraccion social en el oriaen 
de lasfundaciones. 

- 

e) El auinto estudia. como hecho básico de la temática tratada. la su~remacia , . 
numérica de las Congregaciones femeninas sobre las masculinas. 

f) Y el sexto se centra en la enseñanza y la educación que se impartia en las 
escuelas de dichas Congregaciones. 

Comentario Bibliográfico: 

Las fuentes utilizadas se dividen en dos tipos: documentales y bibliográficas. 
A: Fuentes documentales: 
Se han utilizado 49 documentos, pertenecientes en su totalidad al Archivo Dio- 

cesano de Mallorca. De ellos, el 67,570 pertenece el apartado de Actividades gene- 
rales del Instituto; el 29,7% al de Actividades particulares de las Casas y el 2,8% 
restante al de Asuntos personales. Todos, finalmente, clasificados por Congrega- 
ciones y dentro de cada una de ellas por orden alfabético. 

B.- Fuentes bibliograficas: 
Se han utilizado 114 obras. pertenecientes a las siguientes Bibliotecas: 
- Biblioteca de la Fundación Bartolom£ March Servera. 
- Biblioteca Pública Provincial (Palma). 



- Biblioteca del Monasterio de la Real. 
-- Biblioteca Municipal de Palma. 
- Biblioteca de la Diputación de Palma. 
Se han ordenado por materias y dividido en cuatro secciones: 
a) Obras de carácter general. 
Se insertan 22 obras. Entre ellas destacan seis títulos: 
- Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de Mallorca. 
Los Y tomos consultados abarcan los años 1874, 1875, 1885, 1886, 1887, 1889, 

1892, 1894, 1895 y 1905. 
- Ensayo histórico sobre el desarrollo d e  la Institución Pública en Mallorca, 

de D. Jaime Pomar y 12uster. 
- L'Educació a Mallorca (Aproximació historica), de Sureda-Colom-Diaz- 

Oliver-Janer Manila. 
- La Educación y la E ~ c i ~ c l a  en España de 1874 a 1902, de lvonne Turin. 
- Los 5 volúmenes del Dizionario degli lstituti de Perfezionc y los 12 de la 

Enciclopedia Cattolica. 
13) Obras de tipo vario. 
Se agrupan 25 obras. Entre ellas destacan cinco títulos: 
- Senyors ipagcso.5 a Mallorca. 1718-1860/70, de Da Isabel Moll y D. Jaime 

Siiau. 
- Vida del Rdm. Ilm. Sr. D. Pere Joan Campins i Barceló, Bisbe de Mallorca, 

de 11. Antoni Ma  Alcover. 
- El Obisoo Salva. Un caoitulo en la Historia de Mallorca del siplo XIX. de 

U. A. Pérez Ramos. 
- La desamort~ración de Mendizabal en Mallorca (1836-1846). de D" Juana . . 

Fcrragut. 
- Diezaños de desamortización en Mallorca. 1855/64, de D. Eberhard Gross- 

kc. 
c )  Historias de pueblos y lugares. 
Recoge 17 obras. Han sido de gran ayuda las aportaciones de: 
- Historia de Fclanitx, de D. Cosme Bauza Adrover. 
- Historia de Porreres, de D. üaspar Munar. 
- Historia de Manacor, de D. Gabriel Fuster. 
d)  Obras referentes a Congregaciones. 
Recoge 50 obras, que pueden agruparse en dos apartados: 

1 .- Las que nos describen la historia de la Congregación como un proceso evo- 
lutivo en el que el protagonismo es siempre de la Comunidad como un todo. Aquí 
pueden destacarse: 

- Bosquejo histórico de la Congregación de las Hermanas del Amparo Ter- 
ciarias de San Agustín. 

- Congregación de las Hijas de la Misericordia Terciarias de San Francisco 
dc Asís. Reseña histórica por una religiosa del mismo Instituto. (1856-1929). 

- Congregación Diocesana de las Hermanas de la Caridad de San Vicente de 
Paul. Su origen. Sus progresos, de D. Cosme Bauza Adrover. 

- Pasaron haciendo bien. Herrnanos de la Caridad Terciarios de San Francis- 
co de Asís, de D. Sebastián Rubí Darder. 

2.- Las que ofrecen la historia de la Congregación nucleándola alrededor de 
uno de sus miembros, generalmente el de la fundadora. De entre ellas destacan: 



-Madrey Macitra. Albcrta Jiménez Adrover, de D. Benito Colombás Llull. 
- Francisca Ana Cirer. Una vida evangélica, de D. Benito C'olombás Llull. 
- D. Antonio Roig y su fundación dc las Hermanas de la Caridad de San Vi- 

cente de Paul, de D. Nicolas Pascual. 
- IJna Madre espiritual, Sor María Rafaela. Fundadora de la Congregación 

de Hermanas Misioneras dc los SSCC, de D. Benito Colombás Llull. 

Kesumen de la ponencia 

En España, las rclaciones Iglesia/Estado se han mantenido tr~dicionalmente en unos 
niveles de tensión que no han sido ni mucho menos, basta una lectura superficial 
de nuestra Historia para convericernos, ni producto ni invcnto del siglo XIX; si bien 
en éstc adquirieroii un cierto grado, alto por cierto, de tcniperatura, al tomar con- 
ciencia la Iglesia de que esta vez la cosa iba eri serio, pues se corría el peligro cierto 
de perder el control de algo tan sutil y poderoso como la Educación. 

Un breve diálogo entre el Arzobispo de Sevilla y el conde de Komariones, ocu- 
rrido en 1901, ilustra ciertamente la situación: 

"Cuando alguien ha querido apoderarse de un pueblo, 10 que ha hecho 
en primer lugar es apoderarse de la enseñariza, dicc el Arzobispo a Ro- 
manones, quien responde: Es precisamente por eso, porque no quiero 
que se pueda apoderar alguien del pueblo español. por lo quc deseo que 
la función de la Enseñanza pertenezca complctamerite al Estado".' 

Control de la Educaciónl, éste es el problema, y trasladándonos a Mallorca, 
control en el marco de una sociedad caracterizada por un predominio, en lo politi- 
co, de un marcado conservadurismo, y en lo social, por los elementos quc definen 
una sociedad agraria' sociedad tipificada por la preponderancia socioeconómica de 
la nobleza y el gran comercio, de los que únicamente quedaba, eso si, aparentemen- 
te, al margen de su poder, una clave de poder: el factor religioso (y  en gran medida 
el cultural) tradicionalmente encomendado a la Iglesia. 

Sin embargo, este punto no daba a la nobleza demasiadas preocupacioncs, tanto 
por las estrechas interrelaciones entre ambos estamentos: nobleza/clero, como por 
la, en principio, estabilidad espiritual y cultural de los habitantes de villas y pue- 
blos; es decir, sumisión a la Iglesia Católica y un bajisimo nivel dc alfabetización. 
Además. a esto hay que añadir que la estructura de la pirámide4 social del campe- 
sinado, donde los pequeños propietarios y arrendatarios (2534%) amortiguan la 
presión que podrían ejercer los jornaleros (54,58%) y pobres (11,20%) sobre los 
grandes terratei~ientes (8,38%), perniitc a t:s:os iiltiirlos y a1 clcio, especialmente a 
éste, parar y posteriormente equilibrar los avances secularizadores que las nuevas 
ideas sobre educación, emanadas de los Gobiernos Constitucionaics, iban paulati- 
namente introduciéndose en la sociedad isleña. 

No queda pues otro remedio que reconocer que ia Iglesia inallorquiiia pudo 
y supo, con su amplia operación de creación de Congregacioiics religiosas dedica- 
das a la enseñanza, establecer la estrategia a seguir en esa lucha por el control de 
la Educación. 

Esta lucha se desarrolla en dos terrenos fundamentalmente: 
A: El económico durante la primera mitad del siglo, culminando con los pro- 

cesos exclaustradores y desamortizadores. 



B.- El educativo, sobre todo a partir de 1851, año del Concordato entre la San- 
ta Sede y el Estado Español. 

En el primero de ellos, y pese a que los puntos culminantes de las tensiones 
se dan entre los años 1820 a 1864, cabe hablar, a modo de preámbulo, de unos pri- 
meros tanteos desamortizadores que se suceden desde finales del siglo XVlII hasta 
la iniciación de la etapa absolutista de 1814. Aparecen entonces una serie de medi- 
das desamortizadoras iniciadas ya, aunque sólo de manera testimonial. por el "Tra- 
tado de la Regalía de Aniortización" (1765) del conde de Campomanes y por el "ln- 
forme sobre el Expediente de la Ley Agraria" (1794) de Gaspar Melchor de Jovella- 
nos, y culminados con las primeras realizaciones efectivas llevadas a cabo por 
GodoyS y sobre todo por José 16 y las Cortes de Cádiz7. 

Ya dentro de los limites temporales en los que se mueve esta investigación, se 
distinguen tres periodos relevantes: 

a) El Trienio Constitucional de 1820-1823 que, salvo los casos de supresión de 
algunas Órdenes ReligiosasR tuvo una incidencia real mínima debido al corto alcan- 
ce de la politica desamortizadora a causa del hundimiento del régimen constitucio- 
nal en 1823. 

b) El período de 1835 a 1846, más conocido bajo el nombre de "desamortiza- 
ción de Mendizabal" y que tiene sus fechas clave entre los años 1835 y 1837. En 
e1 se restablecieron las medidas adoptadas en 1820 (venta de finca rústicas y urba- 
nas y retención de censos) generalizándolas (supresión de las Ordenes Religiosas) 
y extendikndolas a las monjas y al clero secularg. 

La etapa de 1855 a 1864, calificada por la historiografía como la "desamorti- 
zación de Madoz" y que inicia una nueva fase de desmantelamiento del poder eco- 
nómico de la Iglesia, representada por la Ley de Desamortización General, Civil 
y Eclesiástica, de 185510. 

En Mallorca, el desarrollo de los acontecimientos, dentro del esquema general, 
adquiere lógicamente, unas caracteristicas propias derivadas tanto de la estructura 
social de que antes hablamos, como de la situación del clero, especialmente del re- 
gular. Este, en la época inmediatamente anterior a 1835 presentaba el siguiente pa- 
norama: 

En cuanto a las Órdenes Religiosas masculinas, concentraban en Palma, en 14 
conventos, a 550 frailes, para una población que en 1834 sólo representaba el 25,39070 
del total de la Isla; mientras que en los 16 conventos repartidos por el resto de Ma- 
llorca, con una población que representaba el 74,61070 del total, la cifra era de 244 
religiosos~~. 

Por su parte, las Órdenes Religiosas femeninas concentraban en Palma, en 1 I 
conventos a 293 monjas (es decir el 83% del total de las religiosas); mientras que 
en los pueblos, sólo Inca y Sineu cuentan con un convento de 28 y 32 monjas res- 
pectivamente (el 17%)12. En estos porcentajes no quedan incluidos los 5 conventos 
de raíz inallorquina: Terciarias Franciscanas de Manacor, Hijas de la Caridad de 
Felanitx, Hermanas de la Pureza de Palma, Hermanas Trinitarias de Felanitx y Ter- 
ciarias Franciscanas "Ses Mestres" de Porreres; por su escasa, por no decir nula, 
importancia en aquel momento; situación constatada por el hecho de que ni en los 
momentos más cruciales de la desamortización, fueron molestados. 

Vista pues la situación, dos hechos destacan con especial interés: 
1 .- La supremacía numérica de las Órdenes Religiosas masculinas, 14, con 794 

frailes, sobre las femeninas, con sólo 8 conventos y 353 monjas; dato que contrasta 



con la situación que se dará posteriormente en las Congregaciones Religiosas autóc- 
tonas en las oue. las Comunidades femeninas. 16. sobreoasarán a las masculinas. 5. . . . . 

2.- La prepotencia, como zona de influencia religiosa importante, de Palma 
sobre el resto de la Isla, hecho que se refleja en la concentración de conventos en 
esta zona, acentuándose en el caso de las monjas, en detrimento del resto de 
Mallorca'3. 

Si esta distribución, digamos geográfica, no fuese lo suficiente clarificadora para 
señalar donde fue necesaria en aquel momento, la clave de poder representada por 
las Ordenes Religiosas, el dato númerico de los individuos es concluyente, y asi ve- 
mos en estas Ordenes un carácter esencialmente urbano, lo que explica, en parte, 
que en la lucha por el control de la educación que se llevó a cabo en la segunda 
mitad del XIX, la Jerarquia mallorquina, comprendiendo perfectamente, por una 
parte que en Palma las ideas liberales y progresistas la colocaban en aquel momento 
en una posición débil, y por otra que su secular dominio sociocultural en el campo 
mallorquin, le daban, aquí si, una posición dominante, prefiriese potenciar las Con- 
gregaciones autóctonas que propiciar la vuelta de las foráneas. 

Centrándonos ahora, pues, en la parte que a Mallorca le toca del envite Igle- 
sia/Estado que culmina con la desamortización y exclaustración de las Órdenes Re- 
ligiosas, vemos como, dentro de la cronología general, se marcan del siguiente mo- 
do: 

a: Durante el Trienio Constitucional de 1820.23, los efectos reales se reducen 
a la suoresión de los conventos franciscanos de Alcudia. Artá. Llucmaior. Inca. . . 
Sóller y Jesús (Palma); la expulsión de los jesuitas, cerrándose su colegio de Monte- 
sión en cuvo edificio se instaló la Universidad: la extinción de la Conereeación de 
San ~ ~ u s í i n  y la supresión de la Casa de ~ a n c a y e t a n o  el Real de Palma (Teati- 
nos)14. 

b.- El periodo de 1835 a 1846 fue sin duda el más virulento para la Iglesia ma- 
llorquina, si bien, aunque la desamortización incidió también en el clero secular, 
lo hizo en menor medida que en el regular, pues, de estos últimos únicamente, apar- 
te los ya nombrados conventos de monjas "mallorquinas", se salvaron las Concep- 
cionistas de Sineu; siendo reveladoras las cifras que indican que de los bienes desa- 
mortizados, el 89.4% del valor total del remate pertenecieron a Congregaciones Re- 
ligiosas y sólo el 10,6% al clero secularli. 

c.- Finalmente, durante el período de 1855 a 1864, las medidas desamortizado- 
ras incidieron mucho menos en la Iglesia y dentro de ella, esta vez mas en el clero 
secular que en el regular'6. 

De todos estos avatares surge una Iglesia más débil económicamente pero, tal 
vez por ello, con unos limites de actuación más amplios en el terreno espiritual, di- 
rección en la que hubo de verter sus esfuerzos, obligada por la consciencia de que 
era en este campo y más concretamente en el de la Educación, donde podia resarcir- 
se de las derrotas sufridas. 

Así, en Mallorca, vemos como, si de 1835 a 1851, la geografia conventual se 
vio reducida a 9 conventos de maltrecha economía y peor, si cabe, dinámica expan- 
siva, y que viven aferrados al pueblo que les vio nacer sin más horizontes que el 
servicio a sus vecinos; a partir de 1851 la dinámica de los hechos ofrece a la Iglesia 
nuevos medios para recuperar posiciones, pues se firma el Concordato entre el Es- 
tado Español y la Santa Sede por el que ésta recupera parte del terreno perdido, 
sobre todo en materia de enseñanza. 



Sin embargo, y aqui está el verdadero hecho diferencial que hará que la Iglesia 
mallorquina gane en buena medida la batalla por el control de la Educación y pue- 
da mantener dicha situación hasta bien entrado el siglo XX, la Mitra isleña en lugar 
de luchar por el retorno de las antiguas Ordenes, dentro de la estrategia anterior- 
mente expuesta, prefiere volcar todo su esfuerzo en aquellos pobres y pequeños re- 
toños de pura cepa mallorquina que, en plenos años difíciles, habían nacido en al- 
gunos pueblos de la geografía insular. Son fundaciones con pocas pretensiones, con 
una neta característica de dedicación personal al servicio de la comunidad de veci- 
nos y a la propia realización espiritual, y que por lo tanto buscaron para nacer luga- 
res humildes y tranquilos. 

Serán, pues, los pueblos los primeros hogares de estas Congregaciones religio- 
sas, a excepción de una de ellas; pero en ésta, las Hermanas de la Pureza, intervino 
directamente un Obispo. D. Bernardo Nadal, y lógicamente es Palma el lugar elegi- 
do para su fundación; no obstante, también aqui se mantienen las caracteristicas 
anteriores, pues su escaso ímpetu inicial confirma una vez más que la fuerza crea- 
dora de la Iglesia mallorquina estaba en la zona rural y no en la ciudad. 

Posteriormente, y ya en pleno florecimiento religioso y con abundantes funda- 
ciones en el campo mallorquín, otras Congregaciones serán fundadas en Palma. 

El primer núcleo de fundaciones, creadas durante estos años anteriores a 1851 
fueron: 

- Terciarias Franciscanas. Manacor, 1740. 
- Hijas de la Caridad. Felanitx, 1798. 
- Hermanas dc la Pureza. Palma, 1809. 
- Hermanas Trinitarias. Felanitx, 1810. 
- Terciarias Franciscanas "Ses Mestres". Porreres, 1818. 
- Hermanas de la Caridad. Manacor, 1846. 
Además de esta reducida dinámica fundacional, es también constatable la po- 

ca vitalidad de estas primeras Comunidades, pues en 57 años que van de 1794, pri- 
mer año del pontificado del Obispo Nadal, al 1851, año del Concordato y primero 
del pontificado del Obispo Salvá, apenas han sufrido un mínimo desarrollo. Asi, 
en 1851, mientras las Terciarias Franciscanas de Manacor, las Hermanas de la Pu- 
reza de Palma, las Hermanas Trinitarias de Felanitx y "Ses Mestres" de Porreres, 
continúan en sus conventos fundacionales; únicamente las Hijas de la Caridad de 
Felanitx han iniciado una timida expansión abriendo una casa en Pollensa en 1849 
y las Hermanas de la Caridad de Manacor, una en Binisalem en 1850 y otra en Sen- 
celles en 185 1. 

Estos hechos y el que las primeras nuevas fundaciones se hiciesen en los años 
próximos al 1851, nos confirma plenamente que durante la etapa anterior la Iglesia 
habia considerado a estas nuevas fundaciones como asunto de menor importancia 
en relación a otros que en aquellos momentos parecían serlo más. 

Sin embargo, es manifiesto el cambio de actitud a partir de 1851, pues entre 
este año y el 1875, es decir, durante los 24 años del pontificado del Obispo Salvá, 
el crecimiento expansivo de las nuevas Congregaciones Religiosas representará un 
40'18% del total de todo el periodo que estudiamos, o sea de 1794 a 1915. 

Los otros pontificados obtienen el siguiente porcentaje de nuevas fundaciones: 
el Obispo Jaume un 18'69V0, el Obispo Cervera un 22'42% y el Obispo Campins 
el 10'28%. 

Vemos pues como 1851 representa un giro de 180' en la política eclesiástica 



de la Diócesis mallorquina. Por otro lado, el decrecimiento en el riúmero de nuevas 
fundaciones, que culmina con el 10'28% de Campins, indica que el esfiierzo expan- 
sivo se va trocando paulatinamente en otro de consolidación y asi el Obispo con 
menor porcentaje es el que redondea exitosamente la vasta operación iniciada en 
1851, dejando a su muerte una Iglesia mallorquina fuerte y unida y dominando, 
en algunos casos absolutamente, el importante instrumento de la Educación, arma 
impresciiidible para el mantenimiento de su posición en la Sociedad. 

Por otro lado. hay un hecho que singulariza, si cabe, aún más, este floreci- 
miento conventual mallorquin; y es la supremacía de las Congregaciones femeninas 
sobre las masculinas, habiendo existido una situación contraria en el periodo ante- 
rior a la desamortización y siendo, y no descubro nada nuevo, la Iglesia una Socie- 
dad en donde la mujer, con su estructura de poder y expansión, ha ocupado siem- 
pre un lugar secundario. 

La Iglesia mallorquina, en cambio, juega a partir de 1851 plenamente la baza 
femenina, hasta tal extremo que no sólo las cifras de 17 institutos femeninos (95 
conventos) por 5 masculinos (18 conventos) materializan dicho extremo; sino que 
mientras por un lado, de las 5 Congregaciones masculinas, tres son posteriormente 
absorbidas por Comunidades foráneas y una cuarta prontamente disuelta; sólo una, 
los Padres Misioneros del Sagrado Corazón, se mantiene autóctona. En los institu- 
tos femeninos únicamente encontramos el caso de las Hermanas Terciarias de San 
Agustin, que, aunque mallorquinas y englobadas en el Instituto Diocesano de la 
Caridad, creado por el Obispo Campins, surgió como rama femenina de la Orderi 
de San Agustin, a la que fue agregada oficialmente, a petición del propio fundador. 
el 17 de enero de 1859. 

Otro Iiecho qiie deinuesira taiiibieii la crpecial preoiupaciuii ~ u i i  que cl epi>co- 
pado mallorquin ~li\tineiiia a las Coniunidades femeninas a diferencia del rrrito da- 
do a las mascülinas, es el de que mientras no se oponía a la absorción antes indicada 
de estas últimas: oonia esoecial interés en la consolidación de aauéllas: v así el Obis- 
po Campins crea'ba por Decreto del 11 de diciembre de 1002 ellnstit;;~ Diocesano 
de Caridad, que las aglutinaba a todas, a excepción de las Hermanas de la Pureza 
y de las Celadoras del Culto Eucarístico; e indicaba posteriormente que todas si- 
guiesen las reglas dadas por el mismo, el 25 de marzo de 1911. 

Por otro lado, una de las consecuencias inmediatas que dicha deferencia hacia 
las Congregaciones femeninas comportó, fue que en cierto modo, la educación y 
aún la enseñanza de la mujer campesina mallorquina a lo largo del siglo XIX, estu- 
vo mucho más atendida y cuidada por la iglesia que la del Iiombre, al que realmente 
dejan casi totalmente en manos de la escuela pública. 

La explicación puede estar en que la Jerarquia eclesiástica no se vio con fuer- 
zas para intentar la batalla en los dos frentes, masculino y femenino, y comprendió 
que, si por una parte el femenino era el campo en el que encontraría menor resisten- 
cia por el abandono real en que el poder civil tenia a la mujer; por otra, el tener 
de su parte a la madre de familia en una sociedad como aquélla de la Mallorca del 
siglo XIX, debia ser un factor decisivo para su triunfo, ya que toda sociedad cam- 
pesina conserva siempre mucho de matriarcal. El conservadurismo tipico demos- 
trado por el pueblo mallorquin en el siglo XX, creo que ha demostrado sobrada- 
mente lo acertado de esta medida para la Iglesia. 

La educación ha sido pues el arma básica utilizada por ésta en la confrontación 
social con el liberalismo decimonónico. 



Por otro lado ese peso especifico de la Iglesia como Institución en la aparición 
de las Congregaciones Religiosas se confirma al contemplar la extracción social de 
los fundadores y la financiación en su origen de dichas Congregaciones, pues ade- 
más de ese empeiio consciente por recuperar el terreno perdido ante las corrientes 
laicistas de la epoca, también supo dejarse arropar bastante bien por gran parte de 
la nobleza y de las clases acomodadas, especialmente las campesinas. 

El estudio de dicho estatus social reflejado esquemáticamente por las siguien- 
tes cifras: "de las 23 Congregaciones estudiadas, nos encontramos que únicamente 
9 fueron hechas por seglares (7 mujeres y dos hombres), mientras que 14 lo fueron 
por miembros de la Iglesia (L Obispos, 11 sacerdotes y 1 monje); nos lleva a la clara 
conclusión de quc quien realizó la mayor parte del esfuerzo fundacional fue el clero 
secular corno tal (independiente de si la extracción social <!e dicho clero era origina- 
ria de las clases acomodadas). animado v res~aldado en su labor confesional v Das . . . . 
toral por los sucesivos Obispos que ocuparon la Mitra mallorquina, y entre los que 
destacan con luz orooia D. Mieuel Salva. D. Mateo Jaume. D. Jacinto M" Cervera . . 
y D. Pedro Juaii Carnpins. Es decir, que ia Iglesia, como ~ " e b l o  de Dios, pero tam- 
bi.611 como Jerarquia, estuvo en todo momento, conscientemente, detrás del amplio 
proceso religioso que se dio en Mallorca durante el siglo XIX, especialmente en su 
segunda mitad. 

Tratando, en otro orden de cosas, de los cauces por los que se canalizó la fi- 
nanciación real de dichas furidaciones, vemos, confirmando lo anteriormente ex- 
puesto, que de los seis conductos diferentes utilizados, tres de ellos y ciertamente 
los más importantes, representan en realidad a la Iglesia; aunque a través de distin- 
los enfoques. Así, estos canales son: 
1.- El patrirnonio de la Iglesia, a traves del Obispado y de los bienes parroquiales. 

117) , - . ,  
2 . -  La propia fortuna personal de párrocos, vicarios o rectores, ya fuesen fundado- 

res o solainerite óierihechores. (18) 
3 . -  Las mismas rnonjas que al ingresar entregaban sus pertenencias al convento o 

posteriormente al hacer testamento. (19) 
4.- Con las donaciones de las familias campesinas acomodadas. (20) 
5 . -  Con las limosnas del pueblo en general. (21) 
6 . -  Por las aportaciones en concepto de pago por la enseñsnza, si bien, éstas fueron 

menores o prácticamente incxistentes en los primeros tiempos. (22) 
Todo ello, en definitiva, no hace más que reforzar la idea dada de que era el 

campo mallorqiiin cl Iiigar ideal para colocar las bases que pcririiticseii a la Iglesia 
enfrentarse al reto cultural e ideológico del liberalismo laico del XIX. 

Por todo ello creo que como conclusión puede afirmarse que la aparición de 
estas Congregaciones en el panorama socio..religioso mallorquín fue a todas luces 
una perfecta jugada (siempre es perfecto lo que se resuel.-e de acorde a la idea im- 
pulsara inicial) que permitió a la Iglesia mallorquina obtener unidos dos triunfos: 
fortalecer su presencia religiosa en el seno de la sociedad y asegurarse su influencia 
social al dominar fuertemente (en el caso de la mujer se puede decir exhaustivamen- 
te) el campo cultural, gracias a la clave de poder que son la Educación y la Enseñan- 
za. 
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LAS REFORMAS DEL CALENDARIO: EL PROYECTO DE 1931. 

ISABEL GARAU LMMPART 

En la década de 1930, un movimiento a nivel internacional llegó adelante la 
idea subyacente en el seno de diversas organizaciones, de abordar una reforma del 
calendario vigente', al objeto de modificar la distribución de los meses y semanas 
dentro del año y fijar la fiesta de Pascua. 

Figuraba en esta organización, la Sociedad de Naciones, en cuya sede de Gine- 
bra, debía examinarse el tema en octubre de 1931. A tal fin el comitt Nacional para 
la Reforma, dependiente del Instituto Geográfico y Catastral solicitó la colabora- 
ción de la Delegación Provincial de Estadistica de Baleares para cooperar en dicha 
empresa, encomendándole especialmente la publicidad de la noticia y la difusión 
de cuestionarlos entre las instituciones y organismos culturales, económicos y re- 
creativos de la Provincia, al objeto de recabar amplia información acerca del tema 
y presentar sus propuestas a la reunión de Ginebra de acuerdo con el sentir general 
de la población. 

No obstante, el titulo no es novedoso puesto que el calendario ha sido desde 
la Antigüedad un laboratorio experimental, en el cual se han ido plasmando los re- 
sultados producto de la simple observación de fenómenos astronómicos que permi- 
tieron establecer las bases de los primeros calendarios naturales que, a medida que 
aumentó la capacidad de razonamiento, fueron perfeccionándose gracias a los pro- 
gresos de la ciencia llevados adelante especialmente por sabios griegos e islámicos, 
entre otros, en áreas tales como, la Astronomía, Astrologia o las ciencias exactas. 
Teorías que, o bien han perdurado o bien fueron revocadas por su imprecisión, pe- 
ro que han sido la base para estudios posteriores. 

Los antiguos calendarios, tenían como unidad de medida la semana y el mes 
lunar, productos sin duda de la observación más fácil: las sucesiones de las fases 
lunares2. Luego, se fueron imponiendo los calendarios fundados en el ciclo solar. 



Si bien, algunos pueblos siguieron utilizando la luna en sus cómputos del tiempo. 
Por último. los calendarios lunisolares son los aue buscan la adecuación de am- 

bos sistemas, como es el caso del eclesiástico, formando así una simbiosis diferente. 
Por otro lado, el movimiento de la tierra alrededor del sol da  como divisiones 

naturales, el año y el día. Ahora bien, el año trópico, usado como base para los 
ialciidario\, al iio-podcr dividirse exastaiiieiite por-los dias, ha %ido cau\a dc nume- 
ro>a\ dificuliades. llnido además a las com~lica:iones del cómouto. nacida, de la 
falta de armonización entre las divisiones del año solar y del lunar, han conllevado 
necesariamente a los planteamientos reformistas'. 

En efecto, los objetivos planteados en las distintas reformas han venido exigi- 
das en orden a corregir la imprecisión de algunos sistemas, como se ha menciona- 
do. En primer lugar por la necesidad de buscar una sincronización entre el año tró- 
pico y el año sideral. Luego, para cambiar los distintos sistemas de distribución de 
las corrientes seculares y, en último lugar, reforma que especialmente nos concier- 
ne, se refiere a la modificación de la distinta distribución de los meses y semanas 
dentro del año y a la fijación de las fiestas móviles. 

11. CALENDARIOS ROMANOS Y SUS REFORMAS 

En líneas generales, los antiguos sistemas de cómputo romanos, tenían como 
base los ciclos lunares, si bien, sobre ellos tenemos escasas e inciertas noticias, espe- 
cialmente acerca de los primitivos de Roma. 

1. Calendario de Rómulo 

Denominado por lo mismo, año de Rómulo. Aunque realmente no se trataba 
todavía de un verdadero año, sino de un número variable de días, 295 6 304, distri- 
buidos en diez meses de 30 y 31 días, dedicados a las divinidades. 

Martius era el primer mes en honor a Marte, le seguían el dedicado a Apolo, 
Aprilfs; el tercero a Júpiter, Maius; y el cuarto a Juno, Junius. Los siguientes si- 
guen el orden numeral. Año basado en el cálculo rudimentario de la duración del 
mes lunar. 

2. Calendario de Numa 

Puede ser obra bien de Numa o de Tarquinio o de Servio Tulio. Era un año 
lunar que constaba de 355 días. Se le aíiadieron los meses de enero y febrero, aun- 
que el año comenzaba en marzo. 

Los romanos consideraban los números impares como de feliz agüero, lo que 
explica la ausencia de pares en el número total de días de los meses. Así, había cua- 
tro meses de 31 dias, siete de 29 y uno de 27, que sumaban un total de 354, motivo 
por cl que añadieron uno -a febrero- para que el año fuera impar, pasando a 
355. No obstante, febrero, pasó a ser par. 

Para normalizar el año civil, establecido con el curso de las estaciones, se inter- 
caló cada dos años, entre el 23 y 24 de febrero, un mes de 22 ó 23 dias 
alternativamente. 

Este cómputo no se ajustaba a los ciclos de la luna ni del sol, por lo que el 



caleridario se desplazó con relación a la estaciones. Se dictaron medidas para su co- 
rrección pero, aplicadas con gran arbitrariedad provocaron un enorme desfase. 

3. Calendario de Jiilio César 

Julio César (a. 46 a.  de C.)" acometió una nueva revisión al objeto de subsa- 
nar las diferencias, observadas ya desde la anterior, producidas por la discordancia 
entre el año civil y el astronómico, puesto que el desorden era tal que, en esta épo- 
ca, el equinoccio del año civil diferia con mucha diferencia del astronómico. 

Los trabajos se llevaron a cabo mediante la cooperación técnica del astrónomo 
alejandrino Sosigenes y se enfocaron en dos sentidos, uno tendente a establecer el 
año solar; el otro, a fijar las divisiones del mismo. 

En lo uue resnecia al orimer ounto. las enmiendas se llevaron a cabo no sin 
grandes trastornos, puesto que el desequilibrio era total. Los puntos clave se cen- 
traron cn restablecer el eauinoccio vernal o de orimavera al 25 de marzo'. ven  es- . . 
tablecer un ciclo de cuatro años en el que habia tres, de 365 dias y seis horas y, 
un cuarto, denominado bisiesto de 366. 

No obstante cálculos inexactos en la intercalación de los bisiestos y la no coin- 
cidencia del año de este calendario con la duración del año trópico produjeron nue- 
vos desfases. 

Desfases de alrededor de 11' y 9". Intercalaron un dia cada tres años, en lugar 
de los cuatro establecidos uue. al cabo de 36 años habia habido va 12 bisiestos en 
vez de 9. Una de las medidas adoptadas fue la de no contar ningún bisiesto durante 
12 años. En 100 años julianos el exceso de estas datas sobre las reales astronómicas 
scria de 0'78 dias ó 3/4 de dia que, al cabo de cuatro siglos daria una diferencia 
de tres dias en los comienzos astronómicos del añox. 

En lo que se refiere a los nombres de los meses, el Quintilis, del calendario de 
Numa, pasó a llamarse Julius y el Sextilis, Augustus. para honrar la memoria de 
César y Augusto respectivamente. 

4 .  Reforma Gregoriana 

Estos desequilibrios fueron objeto de atención especial a lo largo del medioe- 
vo, especialmente a partir del Trescientos, promoviéndose los estudios al respecto 
gracias al talante de los papas que dieron además una orientación cientifica a la ma- 
teria, convirticiido al pontificado y a los concilios en centros promotores de refor- 
ma del calendario. 

La cuestión fue tratada por diversos estudiosos como Juan de Sacrobosco, Juan 
de Saxe. Roberto Grossette, Pedro Philumena, Nicolás Gregoras, Isaac Argyros y 

. . 
ción cientifica a esta materia. En los Concilios de Constanza y de Basilea, en el siglo 
XV, fueron presentados los proyectos de Pedro de Ailli y Nicolás de Cusa. Tam- 
bién se ocupó del tema Juan de Regiomontano (1456) por encargo de Sixto IV. 

Luego, las investigaciones no se reemprendieron definitivamente hasta el siglo 
XVI, concretándose en la segunda mitad de dicha centuria con la publicación de 
la Bula "lnter Gravissimas" del Papa Gregorio X111, para entrar en vigor en el año 
15829. 





ña, Italia, Francia, Lorena y Portugal. Otros, por motivos ideológicos discreparon 
de las decisiones adoptadas por la jerarquía católica. Sin embargo, paulatinamente, 
creció el ritmo de adhesiones, adoptándola las comunidades católicas de Alemania 
o Suiza, lo que debió provocar más de una confusión, puesto que los protestantes 
de estos mismos paises no se adhirieron hasta una centuria después. Otros, como 
Rusia, no la adoptaron hasta principios del presente sigloI4. 

Finalmente, trataremos de las reformas que afectan a la distribución de los me- 
ses y semanas dentro. del año y a la fijación de las fiestas móviles. 

1. Calendario revolucionario 

En primer lugar hay que señalar la efectuada en Francia con la puesta en vigor 
del calendario revolucionario, vigente entre los años 1793 y 1805. Tenía doce meses 
con treinta días, divididos en tres décadas, a los que añadían cinco o seis días com- 
plementarios, "sansculottides", con arreglo a si el año era o no bisiesto, después 
del llamado mes fructidor, último del periodo de verano. 

2. Reforma de las correcciones seculares 

Existió también una tentativa de reforma del calendario gregoriano en cuanto 
a modificar las correcciones seculares suprimiendo un bisiesto cada 120 años. Co- 
rriente encabezada por Beckett Dennyson y el profesor Glaseuapp, presidente de 
la Comisión de reforma del calendario ruso. 

Los autores de la propuesta, propusieron suprimir un bisiesto cada 128 años 
que, según se explica, significaría un mínimo error. No obstante, el calendario gre- 
goriano aplicando el sistema que se convino, de que dejase de ser bisiesto el año 
4000 y sus múltiplos, se obtendría un grado de precisión muy elevadols. 

3. Proyecto de 1931: Reforma de la duración de los meses 

La siguiente y, al parecer, ultima propuesta de reforma, venía a llenar una ne- 
cesidad sentida desde hacia tiempo y cuyos estudios se iniciaron a principios del si- 
glo XX (1902), cuando todavía algunos Estados de Europa oriental no habiau adop- 
tado la gregoriana. Revisión que propugnaba, como ya se dijo. establecer una igual 
duración de los meses y semanas dentro del año y la fijación de las fiestas móviles, 
lo que suponía una reforma paralela del calendario litúrgico, excluyendo, por su- 
puesto el cómputo lunarla. 

Durante largos años se sucedieron reuniones en las que participaron institucio- 
nes económicas, politicas y especialmente religiosas. 

Al efecto, en 1914, se reunión en Bélgica la Cámara Internacional de Comercio 
proponiendo la convocatoria de una conferencia para tratar el tema, propuesta que 
se vio ~aralizada r>or la Guerra Europea. 

~6steriormeuie, se reunieron en comisión representantes de las distintas Igle- 
sias como la católica, la griega, rusa y algunas otras ortodoxas, al igual que la angli- 



cana, juntamente con Cámaras de Comercio y la Unión Internacional de Astrónomos. 
Hacia 1930, se creó la World Calendar Associationl7, que llevará adelante el 

proyecto iniciado a principios de la centuria y que por los motivos bélicos, antes 
aludidos, habia sufrido paralización. 

Planteamientos dirigidos, como ya se mencionó, a corregir la distinta duración 
de las divisiones del aiio y la falta de fijeza para las fechas periódicas, al objeto 
de adecuarlas a las exigencias, -sentidas en aquellos momentos-, de la vida civil, 
mercantil o religiosa. Necesidad que, según se afirmaba, se habia hecho necesaria 
ya a finales del siglo XIX a consecuencia de los quebrantos ocasionados por estas 
discordancias en la "agitada vida de los negncios"'8. 

La reforma presentaba dos aspectos, el civil, en su vertiente política y econó- 
mica y otra abiertamente religiosa. 

En efecto, el primer aspecto, tendía a corregir una serie de inconvenientes que 
incidían negativamente -según se decía-, en el desarrollo de la actividad comer- 
cial y económica, tal como: operaciones de contabilidad; estadísticas, especialmen- 
re las que re retieren a producsión. i.cr~[a, y rrünspories. Por ejeniplo. r.11 1902. \Ir. 
CAS I'KM'H. a m u r  del iriiico dc. lo? ferro;arrilcr inaleres. habiii presentado un vru- 
yecto de "~ lmanaque  Racional", al objeto de corr-egir los transtornos originados 
por la desigualdad de las semanas de cada mes y su incidencia en el tráfico de los 
ferrocarrilesl9. 

Por otra parte, los bancos se veían obligados a utilizar, para determinadas ope- 
raciones, tablas calculadoras especiales, que permitían realizar los cálculos con ma- 
yor rapidez y seguridad20. 

A este respecto, se recurrió, para ciertas operaciones comerciales, a utilizar el 
denominado aiio comercial que consta de 360 días, o sea, meses de 30 dias, sistema 
que en la actualidad se continúa utilizando y está contemplado por la matemática 
financiera21. Por otro lado, para el descuento de letras de cambio se aplicaba, co- 
mo hoy, el año natural, o sea 365 dias. 

En el mismo orden de cosas, se alegan otros inconvenientes como la distinta 
duración de los meses que ocasionaban molestias y perjuicios tales como por ejem- 
plo, adelantar o retrasar los días de pago, habitualmente el 15 y el 30 si coincidían 
en domingo. 

Asi como la imposibilidad de efectuar inmediatamente revisiones, resúmenes 
o balances, si los días 1" y 15 de mes caían en domingo. Al igual que la imposibili- 
dad de efectuar en aiios sucesivos, comparaciones de balances mensuales. 

Del mismo modo, se afirma que los pequeños comercios sufrían perjudiciales 
transtornos al abastecerse por semanas y pagar por meses, al igual que muchas fa- 
milias que cobraban por meses y pagaban los géneros por semanas. 

En lo que se refiere a la fijación de las fechas periódicas, la variación de los 
nombres de los días de la semana, -disposición que sólo se repite cada veintiocho 
aiios-, suponía, según los comentarios] grandes inconvenientes: primero en la fi- 
iación cada aiio de las fechas corresvondientes a la avertura de Tribunales: reunión 
de Cámaras; principios de curso escolares, etc ..., pues la fecha fijada de antemano, 
se decía, podía caer en domingo. 

Al ser Pascua punto de partida para determinar las fiestas móviles, acarreaba 
dificultades no sólo a las escuelas y universidades, que tienen unas vacaciones fijas 
y otras móviles, sino que incidia también en la programación de la ordenación de 
los transportes extraordinarios que hacían falta en estas fechas. Lo mismo que afec- 



taba a la industria de la confección dado que, según se expresa, existía la costumbre 
general en muchos pueblos cristianos de cambiar en tal época los vestidos de invier- 
no por los de primavera22. 

Por otro lado y finalmente, el inconveniente del "gasto y molestia" de confec- 
cionar anualmente un calendario e imprimir millones de ejemplares. 

En esta reforma, estaba descartado el proyecto de modificar el principio del 
año o de dividirlo en meses cuya longitud variase considerablemente. Por ello los 
proyectos debían aceptar las 52 semanas, equivalentes a 364 días y el día sobrante 
en los años ordinarios o dos en los bisiestos, considerarlos como días blancos o com- 
plementarios, sin denominación de día de semana. Dias que podian colocarse al fi- 
nal del año. 

Los planteamientos a destacar fueron: 

a: Igualación aproximada de los trimestres. Propuesta consistente en 
igualar aproximadamente la duración de aquellos sin inmutar el calen- 
dario. 
Era una reforma simple consistente en trasladar el 31 de agosto de un 
año al final del mes de febrero del año siguiente. 
b.- Establecer un calendario perpétuo de 364 dias (52 semanas) y un día 
complementario, o dos en los años bisiestos, sin denominación de día 
de la semana. 
Propuesta que presentaba dos alternativas: 
l a )  Trece meses de ventiocho días o cuatro semanas cada uno. 
2') Doce meses de treinta o treinta y un días. 

Ambas soluciones presentaban ventajas e inconvenientes, bien solucionaban al- 
gunos problemas, en cambio planteaban otros, como seguidamente se tratará. 

Respecto a la primera solución, es decir la que se refiere a los trece meses de 
veintiocho dias, las principales ventajas alegadas eran que todos los meses tendrían 
igual número de semanas y días así como cuatro domingos, lunes, etc ... ; ningún 
mes tendría fracciones de semana y, todos los trimestres constarían de trece sema- 
nas. Igualmente, la misma fecha de un día del año correspondería al mismo dia de 
la semana. Los días de pago podrían ser en la misma fecha todos los meses y, el 
final de mes coincidiria con el de semana. 

Por otro lado, las ganancias por fracciones de semanas, en caso de pagar por 
meses. aue anteriormente tenían aue calcularse. desa~arecerian v. se simolificarian 
los presipuestos familiares y de ektablecimientos comerciales, Todos lo; meses se- 
rían comparables, por cuanto se suprimiría una gran labor burocrática, además de 
obtener economías en la preparación de balances, estadísticas, trabajos científicos, 
etc .... así como seeún exnresan textualmente las hoias informativas del Comité Na- 
cional para la Reforma, en "el pago de las criadas". Por último se indica, que este 
mes se ajustaría al fenómeno fisiológico de la mujer y al periodo completo de re- 
oroducción (doscientos ochenta días o diez meses de veintiocho) de la esoecie 
humana23. 

No obstante la imolantación del año de trece meses inevitablemente traería aoa- 
rejados otros inconvenientes que, en absoluto paliarían las ventajas aludidas y que 
fueron expuestos tanto por la prensa como por el mismo Comité Nacional. 

El asunto tiene bastante interés por cuanto una de las originalidades es que, 
como ya se indicó, los trece meses de veintiocho días cada uno, suman 364 días, 
sobrando por tanto un día en cada año ordinario y dos en los bisiestos. Dias que, 



según este sistema, llamado de Cotswuert, por su autor, debían ser días blancos o 
días cero, que no se contarían en los dias de la semana. Serían días inexistentes. 

Teoría que en realidad es algo imprecisa, puesto que únicamente no figurarían 
en el calendario, pero en realidad existirian, lo que seria origen de confusiones. Por 
ejemplo, tal como se dice en los informes, los ingresos y gastos en compañías de 
gas, electricidad, ferrocariles, hoteles, etc.., serían los mismos en los días blancos 
que en los restantes y, como señala un articulo periodístico, a pesar de ser dias blan- 
cos no evitaria que se produjeran fenómenos naturales como por ejemplo terrcmo- 
tos, y aludiendo una frase del articulista R .  Gerbcs, "jcómo establecer partidas de 
nacimiento o de defunción de las personas nacidas o fallecidas en dicho dia?24. 

Al ser primo el número trece, los cuartos y mitades del año no contendrían un 
número exacto de meses. 

En caso de adoptarse, produciría un aumento de trabajo en la contabilidad y 
pagaduría, puesto que en lugar de doce, serían trece las cpocas mensuales para los 
libros de contabilidad y 13 pagos mensuales. 

La población tendría más gastos, por ejemplo en el caso de los alquileres, dado 
que tendrían que pagarse 13 mensualidades. Al igual que en las revisiones de conta- 
dores de gas, electricidad, ctc ..., que, a parte de las trece mensualidades deberian 
ser revisados 13 veces al año, recayendo estos gastos suplementarios sobre los usua- 
rios. 

Por otra parte, no sólo los gastos aludidos aumentarían, sino que los sueldos 
mensuales probablemente sufrirían una baja puesto que el obrero trabajaría dos o 
tres días menos al mes. 

El tema tiene especial interés para aquellos que cumplieran años después del 
28 de enero, porque según se aduce, serian solamente los dias comprendidos entre 
el 1 y el 28 de a&él mes, que conservarian la misma fecha en el calendario de 13 
meses. Asi que. quienes lo celebraran en otro día del año deberian idear otros cálcu- 
los. 

Finalmente, entre las objeciones al plan, quiia una de las más susceptibles de 
cara a la opinión pública, era de carácter supersticioso por lo que representa el nú- 
mero trece, agravado por el hecho de que en cada uno de los trece meses, el día 
trece seria viernes, Tal era así que muchas calles no tenian éste número, ni tampoco 
figuraba en las habitaciones de algunos hoteles, asociandole por lo mismo muchas 
desgracias25. 

En lo que se refiere a la segunda propuesta, de doce meses de treinta o treinta 
y un dias, cada trimestre constaría de dos meses de treinta días y uno de treinta y 
uno que sumarian un total de trece semanas, además del dia complementario en 
los años ordinarios o dos en los bisiestos. 

Las ventajas que ofrecía esta reforma eran: tener los trimestres iguales, con 
un número entero de meses y semanas, trece semanas por trimestre. 

Los trimestres podrian ser comparados desde el punto de vista estadistico, sin 
ajustes ni correcciones. Implicaba además una escasez de modificaciones en la tra- 
dición y menores dificultades en el periodo transitorio de adaptación. 

Los inconvenientes aludidos son los siguientes: la distinta duración de los me- 
ses, ni ser comparables directamente. Difiriendo además en lo concerniente al nú- 
mero y valor económico de los dias de la semana, ya que uno podía tener cinco sá- 
bados, otro cinco domingos, etc... Los meses no contenian un número exacto de 
semanas, lo que obligaba al cálculo de fracciones de semanas en el caso de pagos 



por mescs. L.as fechas en meses sucesivos no corresponderian al mismo dia de la 
semana.. 

3.1. I'ijaci6n de la fiesta de Pascua 

Aspecto religioso: fijación o menor fluctuación de las fiestas móviles. 
En cstc aspecto, la cuestión principal era la fijación de la Pascua, fiesta que 

oscila eritre el 22 de marzo y el 25 de abril y que, como ya se dijo, es uno de los 
puntos clave del calendario eclesiástico y es la fiesta movible por excelencia, depen- 
diciido de clla, por tal motivo, todo un ciclo de fiestas móviles. 

Esta movilidad incidia en diversos aspectos de la vida social, como anterior- 
mciitc sc indicó. 

Se señala que, adoptando la reforma del calendario de trece meses de veintio- 
cho días, podría fijarse en una fecha determinada, lo que no podría hacerse en el 
caso de aceptarse el calendario de doce meses, al no reproducirse, de un año a otro, 
los niismos dias de la semana en fechas iguales y, sólo cabria establecer una menor 
fluctuación de las fiestas movibles. 

Ya, hacia la década de 1920, representantes de todas las iglesias que formaban 
parte de la comisión especial nombrada por la antigua Sociedad de Naciones para 
tratar este teina se mostraron favorables a la fijación de la Pascua en una fecha 
deterniinada: el domingo siguiente al segundo sábado de abril. 

Sin embargo algunas organizacioiies religiosas, como los judíos y los adventis- 
tas del septimo dia presentaron ciertos reparos, puesto que el plan de reforma inte- 
rrumpía el ciclo semanal. Ciclo que para estas comunidades era de especial signifi- 
cación y sagrada su observación. 

La iglesia Católica manifestó, el 7 de marzo de 1924 que, si se demostraba que 
el bien general exigia tal cambio sometería la cuestión a un Concilio. 

Finalmente señalaremos que la Comisión preparatoria de los trabajos de Gine- 
bra recibió un total de unos 185 proyectos entre los que al parecer quedaron selec- 
cionados el de igualar los trimestres de modo que cada uno tuviera dos meses de 
treinta dias y uno de treinta y uno, y el que se refiere al año de trece meses de vein- 
tiocho dias con un día complementario. 

Sin embargo todo parece indicar que la primera de las soluciones quedaba des- 
cartada, puesto que, segun la prensa, "no valia la pena realizar cambios que impli- 
caran pocas ventajas". Puesto que parecia menos esencial igualar los trimestres y 
semestres que los meses ya que los trabajos de contabilidad para aquéllos son me- 
nos importantes y frecuentes que para éstos. 

En cambio, la segunda proposición contaba con más partidarios y, según es- 
tos, la que menos dificultades podía presentar, puesto que, según se afirmaba, ha- 
bía sido adoptada ya por algunas casas comerciales de Inglaterra y Estados Unidos. 

Por último, sus promotores proponían su puesta en vigor el día 1 de enero de 
1933 que coincidiría en domingo y, el último día del décimo tercer mes, seria sába- 
do 28 de diciembre que corresponderia al 364 día del año. El dia siguiente, en este 
caso, no seria domingo sino un dia blanco al que no se le daría nombre de día de 
la semana. Y,  el día siguiente, o sea el I de enero de 1934 seria domingo, en vez 
dc lunes. Plan que como se puede observar, destruía por completo el ciclo semanal 
y iio dejaba de ser algo confuso, al margen de las ventajas que su aplicación repre- 
sciitasc. 



Conclusión 

La medida del tiempo y los diferentes sistemas de cómputo cronológico, han 
sido desde siempre objeto de atención especial. Preocupación que sc ha traducido 
en la determinación de las diferentes reformas que, aplicadas con mas o menos ri- 
gor no están exentas de influencias politicas o religiosas y en especial envueltas en 
un alto grado de superstición, muy acentuada en los primitivos calendarios roma- 
nos. 

El empirismo precedió a la etapa cientifica, de la que es muestra ya la reforma 
gregoriana. Reforma que no escapa a intentos de nuevas modificaciones puesto que 
éstas nunca han sido totales, dándose ratificaciones en unos casos y rectificaciones 
en otros. Unas en orden a cambiar la distribución de los años bisiestos que, al pare- 
cer no llegaron a cuajar, ya que el sistema ideado alcanzaba, según los autores con- 
sultados, un elevado grado de precisión, pudiendo usarse durante mil novecientos 
siglos sin alcanzar las discordancias corregidas entonces. Otras, tal como se ha ex- 
plicado, tendian a poner fin a las irregularidades producidas por la distinta dura- 
ción de los meses y la fijación de las fechas periódicas asi como de la fiesta de Pas- 
cua para lograr un año uniforme. 

Reformas que no se llevaron a efecto quizá por los condicionamieiitos materia- 
les del momento. 

De una parte, las soluciones alegadas por sus promotores, eran causa a la vez 
de nuevos transtornos que venian a modificar costumbres seculares que era dificil 
desterrar. 

El sentir popular -en lo que se refiere a la superstición al número trece- se 
preguntaba "Podemos llamar a esto superstición pero es una cosa que no se puede 
destruir de un dia para otro por una decisión de la Sociedad de Naciones ... ¿Por 
qué ir tan brutalmente en contra de tales ideas populares aunque fuesen equivoca- 
das?". 

Por otra parte, los problemas mencionados, en realidad no afectaban profun- 
damente el desarrollo normal de la actividad, igual que ahora, sino que, tal como 
se desprende de las informaciones, incidian más en aspectos económicos que a ges- 
tiones administrativas puesto que, para la resolución de estos últimos, el Código 
Civil o la Ley de Enjuiciamiento Civil, contemplan dicha problemática en cuanto 
a la determinación de plazos. 

Legislación que hubiera tenido que ser modificada, en caso de aprobarse la re- 
forma al objeto de subsanar los nuevos problemas, tal como en el caso de aquellos 
que cumplieran años después del 28 de enero en el calendario de trece meses. Pro- 
blema que no deja dc ser chocante, pero que la legislación hubiera podido corregir, 
tal como sucede con aquellas personas que cumplen años en 29 de febrero, situa- 
ción contemplada en dicho Código, al determinar que cuando en el mes del venci- 
miento no hubiere dia equivalente al inicial del cómputo se entenderá que el plazo 
expira el último del mes. 

En otro orden de cosas, todavia hoy, algunos asuntos mercantiles están regula- 
dos, para salvar las distorsiones, con la aplicación del año comercial y el año natu- 
ral. 

No obstante, ciertos aspectos del calendario hubieran podido ser subsanados 
puesto que, ya desde su origen, están adaptados más a condicionamientos ideológi- 
cos que astronómicos. 



Calendario que, por otro lado, no está exento de signos paganos, lo que en 
cierto modo no deja de ser sorprendente, dado que la Iglesia Católica fue uno de 
los grandes motores de las correcciones. 

Una de las características de esta reforma, que no corrige las imprecisiones as- 
tronómicas, es el tener en cuenta aspectos no sólo económicos sino también religio- 
sos, contemplando la problemática de todas las creencias. Si bien posiblemente no 
está exenta de extremismos. Apuntando algún comentarista que, "atentaba contra 
la libertad de conciencia, principio fundamental de toda nación civilizada", siendo 
preciso respetar las convicciones hasta de las minorías, puesto que el plan de trece 
meses iba en contra de las convicciones de muchas personas. Aconsejando en el mis- 
mo comentario, rechazar todo plan de reforma con dias blancos. 

Por otro lado, algunos planteamientos de la reforma podrían ser considerados 
como jocoseria, en aspectos tales como el que se refiere al pago de las criadas o 
al ajuste de los periodos mensuales a los fenómenos fisiológicos femeninos o, al ci- 
clo completo de reproducción de la especie humana. 

De todas formas, la reforma planteada en la primera mitad de esta centuria, 
pareció no alterar los ánimos de la opinión pública. Quizá estuviera más en el senti- 
miento de los gobernantes el conflicto entre Manchuria y Japón y el problema belga- 
holandés o las huelgas de obreros en Cataluña que la reforma del calendario. 

Al parecer los cuestionarios no plantearon demasiadas inquietudes. Muchos ni 
siquiera fueron cumplimentados y, otros solo parcialmente. Algunos únicamente 
contestaron las preguntas que consideraron acertadas en su opinión, el resto lo de- 
jaron a completar a voluntad de la Jefatura de Estadística. Y, a tenor de las res- 
puestas, era una cuestión indiferente, no dejando de ser significativas las palabras 
de cierto alcalde que contestó, "tanto nos dan como nos quitan". 

En el seno de las diferentes iglesias, no existía, al parecer, unanimidad total, 
especialmente en lo que se refiere a los judíos y a la Iglesia católica que, con gran 
cautela y alto sentido de la diplomacia manifestó que, si el bien general lo exigiera, 
sometería la cuestión a un Concilio Ecuménico. 

Cuestionario planteado por el Comité Nacional para la Reforma del Calendario 

1 .  ¿Cree usted que el actual calendario debe continuar sin variación algu- 
na, a pesar de los inconvenientes que resultan de la desigual duración 
de sus meses? 
Caso de contestar negativamente a esta pregunta, procédase a respon- 
der a las siguientes: 

2 .  ¿Cree usted que la reforma del calendario debe limitarse simplemente 
a una igualación aproximada de los trimestres del año, sin establecer 
un calendario inmutable? 

Calendario perpetuo de trescientos sesenta y cuatro dias, con denominación de los 
dias de la semana, y uno complementario (o dos en los años bisiestos) sin dicha de- 
nominación. 

Primer sistema: trece meses de veintiocho dias, 



3 .  ¿Cree usted que debe implantarse un calendario de trece meses, cada 
uno de veintiocho días, o cuatro semanas justas, en cuyo caso una mis- 
ma fecha tendría en todos los meses el mismo nombre del día de la se- 
mana? 

4 .  ¿Cree usted mejor, como proponen las religiones judía y adventista, que 
los días complementarios se agreguen todos juntos, formando una se- 
mana completa, cada seis años, con lo cual, este año tendria una sema- 
na más y no se interrumpiria la sucesión de las semanas, ni habría días 
del año sin denominación alguna? 

Segundo sistema: doce meses de treinta y un días. 
5 .  ¿Es usted partidario de este sistema en que los trimestres constan de dos 

meses de treinta días y uno de treinta y uno, o sea de trece semanas, 
a más del dia complementario en los años ordinarios, o los dos comple- 
mentarios en los años bisiestos? 

6 .  Caso de no aceptar las reformas del calendario propuestas en las pre- 
guntas 2, 3 y 5, jcual otra considera usted la más ventajosa?. 

Fijación o menor fluctuación de la fiesta de Pascua 

7 .  ¿Cree usted que debe subsistir el sistema actual, a pesar de sus grandes 
inconvenientes, con sus fiestas móviles y en que el domingo de Pascua 
oscila entre el 22 de marzo y el 25 de abril? 

R .  Caso de contestar negativamente a esta pregunta, y admitir, por tanto, 
la fijación o menor fluctuación de la fiesta de Pascua, sería ésta: 
a , -  Un día fijo al año, de aceptar el calendario de trece meses de veintio- 
cho días, ¿qué fecha cree usted que debe aceptarse? 
b.- De admitir las soluciones de las preguntas 2 y 5, jcree usted, como 
proponen la mayoría de las entidades consultadas, que el dominio de 
Pascua debería ser el que inmediatamente siguiera al segundo del mes 
de abril? 
c.- De no aceptar la solución b, ¿cual es la que usted considera mas ven- 
tajosa? 

9 .  ¿Cree usted que se debe fijar únicamente la fiesta de Pascua y no hacer 
reforma alguna del calendario? 

1 0 .  ¿Cree usted que es un gran beneficio para la Humanidad la fijación o 
menor fluctuación de la fiesta de Pascua?. 
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Pintura de paisaje en Mallorca durante la segunda mitad del siglo XIX. 
Ricardo Anckermann (1842-1907). 

Bernat Bennasar Coll 

Introducción 

Ricardo Anckermann es una de las personalidades artísticas más relevantes de 
la segunda mitad del siglo XIX mallorquín; no sólo por su actividad como pintor, 
sino también por su labor como director de la Academia Provincial de Bellas Artes 
de Palma y como impulsor del mercado artístico, al ser el creador del Fomento de 
la Pintura y Escultural. 

Como pintor iba a ejercer un importante papel en la renovación de los lengua- 
jes plásticos de entonces. Sus viajes al exterior (París y Londres), hacia 1869.1871, 
le ponen en contacto con el arte internacional, trayendo, a su regreso a Mallorca, 
nuevas experiencias que supondrían serios cambios en el panorama pictórico, inau- 
gurando nuevas tendencias estilisticas e iconográficas. La introducción del cuadro 
de género y exótico y la revitalización del paisaje iban a ser algunas de sus experien- 
cias más notables, pero sobre todo interesaba su preocupación por la forma, espe- 
cialmente la luz y el color, elementos que iban a convertirse en punto importante 
de investigación de casi todos los pintores locales. Hemos de tener en cuenta que 
hacia la mitad de siglo la pintura mallorquina estaba marcada por la influencia de 
la Academia Provincial de Palma, la cual seguía con el academicismo clasicista que 
había marcado la primera mitad de siglo2. Ello había engendrado un tipo de pin- 
tura que evolucionaba lentamente, casi fosilizada, al igual que la propia Academia. 

La obra de Anckermann presenta una gran complejidad, tanto estilística como 
iconográfica, ya que cultiva diversas tendencias y géneros pictóricos simultáneamente 
a lo largo de su vida: pintura de historia, decoración mitoalegórica, pintura anec- 
dótica, retrato, paisaje, etc. Es de alguna manera el máximo exponente del eclecti- 
cismo mallorquín de la segunda mitad, aunque también se integra dentro del realis- 
mo, pero reducido éste al género de paisaje. A partir de aquí es imposible dar una 



visión analítica global de toda su actividad en un artículo, por lo que hemos optado 
por abordar una de sus directrices más sobresalientes y a la vez menos conocidas 
de su producción pictórica: su acercamiento al paisaje. 

Anckermann ha sido conocido mayoritariamente como pintor de historia y co- 
mo decorador, olvidándose el importante papel que ejerció dentro del paisaje. El 
error se debía a un motivo básico; Anckermann vivió en una sociedad decimonóni- 
ca ligada a la defensa de los valores aúlicos, sabiamente dictados por la Academia. 
Esta propugnaba un clasicismo derivado de los grandes maestros, valorando el di- 
bujo por encima del color, un clasicismo dentro del cual la concepción de arte era 
sinónimo de un conjunto de reglas y normas. La tematica preferida era la histórica 
y mitológica, pintura grandilocuente, y como tal apta para representar la clase aris- 
tócrata y a los organismos oficiales. Ello hizo que esta tendencia artistica fuese ma- 
yoritariamente valorada en detrimento de otras vertientes como la paisajística. El 
paisaje, más ligado a los intereses de la burguesía, aunque no era ignorado por la 
prensa de la época, pasaba un tanto inadvertido en frente a la pintura oficial. La 
falta de una catalogación y estudios sobre su obra a lo largo del siglo XX ha hecho 
que no se subsanase este error Y verviva el concevto tradicional de Anckermann, 
aunque algunos estudios recien¡esya apuntan su actividad dentro de este campo3. 

El eénero de naisaie toma su auee en Esoaña en la seeunda mitad del sielo XIX. . " - - - 
El romanticismo ha aparecido tardiamente, sin tener la vitalidad que había tenido 
en Alemania o Inglaterra. La exaltación romántica europea del paisaje se transfor- 
ma en una recreación moderada, actuando de simple transición entre los postula- 
dos neoclásico-académicos a los ecléctico-realistas. 

El romanticismo habia puesto de moda a la naturaleza, reivindicando la acti- 
tud roussoniana de retorno a ella, huyendo de la civilización corruptora. Los Frie- 
drich, los Turner, los Constable habian puesto de manifiesto, bajo sistemas plásti- 
cos diferentes, la emotividad del paisaje. Habían demostrado que la obra de arte 
no debia ser considerada como "un mero reflejo de la realidad o encarnación de 
un ideal inmutable y racionalmente concebido, sino como una forma de penetrar 
en la vida de las cosas"4. Se ponía en circulación el tópico de que la naturaleza es 
un estado del alma. 

El rechazo de la regla neoclásica es contundente, lo que habia de repercutir en 
una revalorización del ~ a i s a i e  holandés -rechazado hasta ahora- enfrente al imve- 
rante dominio de los ~ o u s s i n  y los Claudio Lorena. En lo sucesivo se habia de &S- 
car en la naturaleza cualidades de emoción, sentimiento y poesía. Como dice P. Fran- 
castel "ya no habia necesidad de ir a por ellas hasta la lejana Italia; por el contra- 
rio, la tierra natal, más conocida, más familiar, vinculada a menudo al artista por 
recuerdos vividos, se prestaba infinitamente mejor a un contacto con lo real"5. 

Pero la gran batalla, como triunfo del paisaje en cuanto género, habia de gene- 
rarse en Francia con la escuela de Barbizon. Sus componentes (Daubigny, Díaz, Rous- 
seau ...) generaron un tipo de paisaje más realista -aunque no exento de elementos 
románticos- saliendo a pintar al aire libre. Pero lo más importante era que el pai- 
saje dejaba de lado su aislamiento, tomando el concepto de escuela. Ello tenía tam- 
bién otras repercusiones en el campo artístico; significaba no sólo el triunfo de una 
nueva temática sino también de nuevos elementos plásticos. Surgía así un interés 
por la mancha y la pincelada suelta (rechazo del acabado caligráfico), al mismo tiem- 
po que implicaba una nueva relación con el espectador: éste debia situarse a cierta 
distancia de la obra si quería captar el efecto global de la misma. 



Todo este proceso que se perfila en Europa a principios del siglo XIX, tenien- 
do su momento de auae en la década de los treinta con la escuela de Barbizon. no 
se observa en ~ s ~ a f i a y  Mallorca hasta casi entrada la segunda mitad de sigio. 

Al contrario que Francia o Italia, España no tenía ninguna tradición paisajísti- 
ca, incluso el paisaje romántico no iba a tener gran trascendencia, parecía ser un 
género totalmente olvidado por los pintores. A ello habia de unirse la oposición de 
la Academia de San Fernando, imbuida del discurso neoclásico y reacia a incluir 
este género en sus enseñanzas. Genaro Pérez Villaamil (1807-1854) es de los pocos 
románticos a mencionar, siendo de alguna manera el promotor del género en Espa- 
ña al enfrentarse a la Academia y lograr su inclusión en sus enseñanzas, ya sobre 
los años cuarenta6. 

Sin embargo el auge y el triunfo del paisaje no se produce hasta la llegada del 
realismo. El belga Carlos de Haes será su introductor en la zona castellana, Martí 
y Alzina en Cataluña y Juan O'Neille en Mallorca', sobre la década de los cincuen- 
ta. Estos tres maestros serian, de alguna forma, los iniciadores de una auténtica es- 
cuela de paisaje, aunque representan tres concepciones distintas. Carlos de Haes 
y Juan O'Neille asumen la directriz realista bajo unas normativas acadtmicas, mien- 
tras que Martí y Alzina representa la línea más vitalista, oponiéndose a toda regla 
de tradición clásico-académica. Lo que les unía era la llamada de la naturaleza, el 
paso a una contemplación-observación directa del natural, iniciando la pintura al 
aire libre. 

Pero serían sus discípulos los que consolidarían las distintas escuelas regiona- 
les, los que dotarían a sus paisajes de vibraciones de luz y color, alejándose del cla- 
roscurismo de sus maestros o de sus normativas académicas. Aureliano de Beruete 
y Joaquín Vayreda serian algunos de los máximos exponentes de la zona castellana 
y catalana respectivamente, mientras que Ricardo Anckermann, junto a Antonio 
Ribas, asumirían el mismo papel en el campo mallorquín. Con ellos el paisaje pasa- 
ría a ser el principal protagonista de la pintura de la segunda mitad del siglo XIX. 

A partir de ahora la naturaleza empezaría a vivir por sí misma, alejándose ca- 
da vez más de las referencias a lo histórico, dejando de ser el espacio en el cual se 
desenvuelven unas escenas campestres o mitológicas. 

1. Bajo la influencia de Juan O'Neille y los ecos de Barbizon. Las composiciones 
estereotipadas. 

En Anckermann se puede observar una cierta complejidad y evolución en su 
acercamiento a la naturaleza. 

Sus primeras aproximaciones al paisaje hay que situarlas a finales de los sesen- 
ta, poco antes de su marcha a París. Seguramente fue un cultivo muy esporádico, 
ya que prevalecía en estos tiempos su interés por los cuadros de composición, im- 
buido del academicismo de la Academia Provincial. La figura era el centro de aten- 
ción del artista, siguiendo el tópico renacentista de que la belleza gira en torno al 
hombres. 

Sin embargo la personalidad de O'Neille no debió pasar totalmente desaperci- 
bida al artista. O'Neille ocupaba en estos años el cargo de secretario general de la 
Academia de Palma y, aunque no impartía lecciones, era un estricto defensor y cul- 
tivador del paisaje, habiendo publicado un "Tratado de paisaje" en 18629. Este tra- 



tado supone uno de los primeros planteamientos conceptuales que se hace en terri- 
torio español en torno al género, convirtiéndose, al menos en Mallorca, en manual 
obligado para todos los artistas que en aquella época se iniciaban en el género. En 
este sentido vale la pena que nos detengamos un poco en su análisis. 

De alguna forma en el se establecen ya todas las bases que iban a marcar el 
realismo, sirviendo de puente de transición entre la tradición clasicista de un Feme- 
nía y un Sureda a la consolidación realista de Ricardo Anckermann y Antonio Ri- 
bas. Se observa desde un principio un interés por la directriz naturalista, por la ob- 
servación directa del natural, lo que le lleva a una revaloración de la escuela holan- 
desa. Observa que fue éste quien por primera vez dirigió su mirada hacia una fiel 
observación de la naturaleza, dejando de lado la visión idealista. 

A lo largo de su tratado podemos encontrar principios plásticos terminante- 
mente modernos, como que el color depende de la luz o que cambia o depende del 
que tiene al lado, algo que llamaría poderosamente la atención a los impresionistas; 
de la misma manera cuando observa que el negro puro no existe en la naturaleza. 
Sin embargo nunca renunciará a su formación académica, al uso de ciertas reglas 
neoclásicas, al dibujo, a la aritmética y la geometría, así como tampoco dejará de 
admirar a la escuela italiana, especialmente Claudio Lorena. No aceptará el libre 
uso del color ni los contrastes de valor, rechazando los colores puros y llamativos, 
siempre en favor de la unidad y la armonia en el tono. En este sentido el autor es 
un tanto contradictorio, abre la concepción realista del paisaje en el ámbito mallor- 
quin, pero al igual que Haes, y quizás en mayor medida, su obra estará marcada 
por elementos eclécticos y académicos. 

El paso de la tradición clasicista al realismo no podía ser un paso a secas, de 
ahí que a la nueva visión empirista se uniera todavía una manera de hacer academi- 
ca. Hemos de tener en cuenta, por otra parte, que Mallorca no ha tenido un movi- 
miento romántico, si exceptuamos el caso de la litografía, lo que no quiere decir 
que no se dejen sentir sus coletazos tardíos. Estos pervivirán a lo largo de la segun- 
da mitad, aunque nunca serán definidores o determinantes de un estilo, pero ten- 
drán su importancia, especialmente en un género como el paisaje. Así en O'Neille, 
y sobre todo en esta etapa de transición, son evidentes los ecos del romanticismo. 
La preocupación por la poética de lo pintoresco se hace patente a lo largo de su 
tratado, de la misma manera que persiste, consciente o inconscientemente, la con- 
cepción de que la naturaleza es un estado del alma. Para O'Neille la actuación del 
artista va de la sensación visual al sentimiento, la naturaleza no es s61o un objeto 
a imitar, sino que actúa como fuente de estímulos. Es ésta la que de alguna manera 
excita el sentimiento del artista. elemento que actuará como motor Dara la realiza- 
ción de la obra de arte. Este sentimiento dei artista, que también llama sentimiento 
de lo bello o "sexto sentido". no es más aue "una de las bellísimas facultades del 
alma" y, por lo tanto, el único medio que permite al hombre entrar en el campo 
de la "idealidad"l0. 

Es evidente todavía la fuerte impronta del neoplatonismo en el pensamiento 
de la época y que, como veremos, no será del todo ajeno a Anckermann. Por otra 
parte la concepción romántica de la naturaleza, en tanto que fuente de estimulas, 
y no solamente como un objeto a imitar lo más objetivamente posible, persistirá 
en los paisajistas del último tercio del XIX, haciéndose excesivamente difícil hablar 
de un realismo a secas. 

De alguna forma las primeras aproximaciones de Anckermann al paisaje de- 



bían seguir al pie de la letra los consejos de O'Neille y su tratado. En estas obras 
seguramente prevalecía la técnica meticulosa y poco suelta, las gamas monocromá- 
ticas oscuras ... todo con el fin de lograr la unidad en el tono y la armonía de las 
partes, no teniendo lugar el libre uso del color. 

Desgraciadamente no hemos podido localizar ninguna obra de esta época, sal- 
vo un boceto a la acuarela: "El estanque"1l. Desde el punto de vista de la compo- 
sición se observa la herencia de Barbizon y de la nueva manera de componer a que 
hace alusión O'Neille en su tratado, punto principal de experimentación de los pin- 
tores de este período. O'Neille, conocedor de los nuevos planteamientos de la es- 
cuela de Barbizon, habia observado una nueva forma de composición en sus paisa- 
jes que los diferenciaba de los clásicos, especialmente de Claudio Lorena. Estos úl- 
timos seguían un sistema de composición basado en reglas dogmáticas racionaliza- 
das y un tanto matemáticas, haciendo especial hincapié en el logro de una perfecta 
nersnectiva. Para dar mavor orofundidad al cuadro disoonían en los orimeros nla- . . , . 
nos de uno o varios árboles grandes, para ir disminuyendo la escala conforme se 
sucedían los planos en la profundidad especial. En cambio Barbizon había elimina- 
do el proceso de aprehensión racionalista para dirigirse a una visión más empirista. 
De esta manera habia sustituido los grandes árboles del primer término por unas 
simples hierbas o terrazos, una pequeña charca, etc. Este hecho es perfectamente 
consciente en O'Neille, citando a Corot como uno de los primeros en realizar este 
tipo de composiciones, aludiendo a la sensación que causó el cuadro de "Agar": 
"Los artistas no podían acostumbrarse a ver por primer objeto una pequeña roca 
cubierta de yerbas y en el segundo término el principal grupo de árboles"l2. 

Esta nueva directriz compositiva se convierte muy Dronto en un t ó ~ i c o .  mar- 
cando los inicios del realismo. NO solamente sería asiduamente por O'Nei- 
Ile. sino aue también sería la tónica wredominante de las orimeras obras de Ancker- 
mann y Antonio Ribas. Serán casisiempre un tipo de ;isiones amplias, un tanto 
rebuscadas, con un fondo de árboles y montañas, y una gran zona de celaje que 
normalmente cubre el último tercio en altura del cuadro. 

En la obra mencionada de Anckermann podemos observar la sustitución de 
los árboles del primer plano por una charca o un estanque, reservando los segundos 
planos para la frondosidad del bosque y el toque pintoresco de unas figuras bañán- 
dose. Por otra parte se observa un gusto por la mancha y el toque rápido del pincel. 
Hemos de tener en cuenta que en estos momentos el boceto o el apunte tomado 
directamente del natural adquiere una importancia vital para el pintor. La revalora- 
ción de éste hay que vincularlo al movimiento romántico y, especialmente, a Cons- 
table. Era precisamente en el boceto donde los sentimientos podian plasmarse de 
una manera más espontánea, en él se traslucía el sello personal del artista manifes- 
tado en la libre manipulación de la mancha y del color, el toque del pincell3. 

En el boceto mencionado, Anckermann nos transcribe una visión emocionada 
de la naturaleza. Probablemente se trata de un boceto de semiinvenciónl4, ya que 
no corresponde objetivamente a los parajes de la isla. La naturaleza ha actuado pa- 
ra el artista no como objeto sino como motivo. La presencia de una atmósfera irreal, 
traspuesta en una tonalidad cálida de rosas-anaranjados, da un cierto aspecto de 
irrealidad al tema. Estamos ante una naturaleza exaltada y vista con apasionamien- 
to, pero no está desprovista de su conexión con lo real, en este sentido escapa al 
paisaje fantástico. Capta sencillamente la impresión y el sentimiento que le ha sus- 
citado la contemplación del hecho natural. 



Los bocetos debían ser considerados para los artistas como verdaderas obras 
de arte. los cuales eran terminados en el taller o traswasados a tamaños más eran- - 
des. Era el paso obligado para la exposición y aceptación pública. 

Seguramente Anckermann debió practicar con paisajes reales, como hacia 
O'Neille y su contemporáneo Antonio Ribas, siguicndo la composición estereotipa- 
da a lo Barbizon y, buscando para ello, paisajes mallorquines un tanto recónditos, 
los cuales debían ajustarse al nuevo encuadre compositivo. 

El verdadero interés de Anckermann por el paisaje surge en torno a los años 
1869-70, durante sus estancias en París y Londres. Allí toma contacto directo con 
el paisajismo francés, observando el gran progreso realizado por esta escuela en com- 
paración con lo que se estaba haciendo en Mallorcal5. De la misma manera es de 
suponer que en Londres no le pasó despercibida la obra de Constable. Hay por otra 
parte testimonios, durante su estancia londinense, de la realización de paisajes y 
marinas al aire libre, terminadas seguramente en el taller16. 

2. Entre el paisaje como objeto y el paisaje como motivo. La influencia del 
positivismo. 

De regreso a Mallorca, en 1871, iba a incorporar las lecciones aprendidas en 
el extraniero. eierciendo wrobable influencia sobre los demás wintores mallorauines - . .  
interesados en el género. 

El paisaje se convierte, para una serie de pintores, en el centro de experimenta- 
ción artístico, es el género más novedoso de aquellos momentos. Se produce un in- 
terés colectivo por el mismo, con una actitud próxima a la que movió treinta años 
antes a la escuela de Barbizon. Juan O'Neille y sus discípulos, Antonio Ribas y Ri- 
cardo Anckermann, salen juntos a pintar al aire libre, descubriendo la vitalidad de 
su paisaje natal y haciendo de el su único tema. Hay unas preocupaciones plásticas 
que les unen: interés por la imitación fiel, la observación de los efectos de la luz, 
la captación de la atmósfera ..., en definitiva el interés por estudiar los diferentes 
aspectos y mutaciones que puede experimentar la naturaleza durante el día, la épo- 
ca del año, etc. 

El grupo sale de excursión con cierta frecuencia, ya sea en busca de paisajes 
pintorescos, ya para conocer el paisaje de la isla en toda su variedad. Una carta 
de Juan O'Neille a Fausto Morell (octubre de 1871) nos da cuenta de una de estas 
excursiones: "Amigo Fausto: regresamos felizmente de la expedición de Son Simo- 
net, en cuyo barranco Ricardo Anckermann ha hecho un estudio que ... verás ... na- 
da de gran efecto al primer golpe de vista, pero bien cogido (...) Antonio Ribas vino 
también, hizo un estudio serio y un par de croquis, también estuvo bastante feliz"". 

Como vemos, en 1871, la pintura al aire libre ya es un hecho normal. No he- 
mos de olvidar aue O'Neille salía desde hacía tiemoo a la toma de apuntes del natu- 
ral, pero es ahora cuando el estudio directo se convierte en el objeto primordial. 

La ointura de Anckermann se dirieirá oaulatinamente hacia una visión mas rea- 
lista, huyendo de los postulados de ~ ' ~ e i i l e  y su tratado. Sin embargo su postura 
ante el espectáculo de la naturaleza estará llena de connotaciones románticas. Al 
iaual aue Constable. la visión de la naturaleza de su niñez había auedado arabada 
en su mente con suma nitidez, constituyendo una fuente de inspiración importante. 
En unos escritos de su madurez nos habla del descubrimiento de la naturaleza por 



primera vez, como un espectáculo sorprendente, una impresión que no iba a olvi- 
dar de por vida: "Escudriñando en la memoria, en los vagos recuerdos de mi infan- 
cia, encuentro siempre grabado de un modo indeble la impresión que me produjo 
el espectáculo de la naturaleza y al contemplarla por primera vez,. no sé que edad 
tendría, un tiempo que no conocía aún más mundo que el interior de mi casa pater- 
na y el trozo de calle de las Teresas ..."l8. Describe la impresión que le causaron 
las cosas más sencillas, como la flor de la alcaparra: "Sembrados de plantas por 
doquiera, cuando yo no las había visto más que en macetas en las ventanas de mi 
casa, plantas de mil clases y en una de un verde más oscuro que las otras unas flores 
blancas más que mi propia mano con unos hilos sonrosados y una lengua redondea- 
da en el centro (flores de alcaparra) cual fue mi inocencia alegría cuando pregunté 
a mi padre si podía tocar una de aquellas flores ..."19. 

A partir de aquí la naturaleza no sólo sería vista con objetividad sino con apa- 
sionamiento, produciéndose una especie de identificación entre el artista y la natu- 
raleza, entre sujeto y objeto. Sabrá sacar partido a cualquier fragmento de la natu- 
raleza, descubriendo la emotividad que hay en ella. En este sentido ya no se trataba 
de buscar paisajes ideales, sino que cualquiera tendrá su validez y será digno de ser 
representado, desde las montañas de Deia a un simple campo de coles. Este será 
un punto muy importante en su obra, ya que hasta ahora en los pintores mallorqui- 
iies había prevalecido el hecho de buscar paisajes recónditos. En el fondo era un 
prejuicio establecido por O'Neille y su forma de componer a lo Barbizon. El tipo 
de paisaje con un bosque frondoso. junto a un riachuelo o una charca, era un tanto 
irreconocible en el paisaje mallorquín. Ello repercutía en el hecho de que los artis- 
tas buscasen similitudes en paisajes recónditos, en barrancos, en algunos pequeños 
torrentes, etc., en incluso practicasen el paisaje de semi-invención. Además parecia 
que los pintores consideraban mejores paisajes los que más lejos estabanx'. 

Después de su regreso a Paris todavía se observa en algún cuadro la búsqueda 
del paisa,e rcbu\~ado; pcro ya abandoiia las composiiioncs Cjterotiplid:is. como po- 
dcriioi \,sr cn "Riashur.lo cntre árboles"". Es iin r>si\aie de trsntiiión en cl uuc 
se unen elementos tradicionales con otros nuevos. Por una parte prevalece la gama 
monocromática, basada en las variaciones de intensidad de un mismo color: el ma- 
rrón, al que se le une algún pequeño toque de verde. Pero por otra parte ha renun- 
ciado a la composición preestablecida, la visión ya no es tan amplia: la llanura con 
el fondo de montaña o la charca con el grupo de árboles en los últimos planos, sin 
olvidar el celaje que casi siempre determinaba la segunda mitad del paisaje en altu- 
ra. Ahora la visión es más reducida, centrando el encuadre en el río -que determi- 
na el primer plano- y en la inmediatez de unos árboles. Estos aparecen recortados 
en sus crestas eliminando el celaje, el cual sólo se percibe timídamente entre el ra- 
maje. En él se observan unas preocupaciones luminicas claras, de una luz que se 
filtra entre las hojas y el ramaje de los árboles, determinando sus sombras. Desde 
el punto de vista de la factura se observa el abandono de la pincelada lisa e imper- 
ceptible, característica de sus cuadros de composición. Es una pincelada basada en 
los toques de pincel un tanto minuciosos, en este sentido no es una pincelada excesi- 
vamente suelta, pero que ya gusta de los empastes. Una pequeña figura, apenas es- 
bozada, se confunde con el paisaje, dando la nota pintoresca. Hay una preocupa- 
ción por el detalle, por describir las formas de los troncos de los árboles, en definiti- 
va para hacerlos reconocibles. Conlleva ya un realismo implicito. Sin embargo to- 
davia es un paisaje un tanto arcádico. 



Pronto se desliga de esta búsqueda del paisaje recóndito, a partir de ahora cual- 
quier paisaje podía convertirse en objeto de sus cuadros, variando el tipo de com- 
nosición de un cuadro a otro. 

Uno de los primeros cuadros datados que tenemos después de sus viajes es una 
marina 11873). la "Plava del Molinar"22. un tema dominante a nartir de ahora en , , 

casi todas sus marinas. Ya no se ha ido a buscar paisajes pintorescos, sino que las 
cercanías de Palma y sus playas son un motivo tan sugestivo como lo podían ser 
un barranco de la zona de Sóller, o un valle entre montañas. 

La gama de colores todavía es reducida, ciñéndose a los marrones y azules del 
mar y el celaje, con algunos toques de blanco, pero ha adquirido importancia la 
factura de la pincelada y la forma-color. Llama la atención por utilizar una pincela- 
da suelta, unos toques de color superpuestos y el gusto por los empastes. La forma 
viene dada a través del color en detrimento del dibujo. En esta marina se representa 
al mismo tiempo una escena de la vida cotidiana, la de los mariiieros que preparan 
sus redes y sus barcas. Son unas pequeñas figuras, apenas esbozadas, y que otorgan 
un mayor realismo a la obra. La figura aquí no está como simple adorno o añadi- 
do, sino que es parte integral del paisaje, visto como espacio habitado y habitable. 
De esta manera será frecuente ver en las obras de Anckermann la figura del hombre 
que se confunde con el paisaje, formando parte de él, sin alterar la estructura del 
conjunto. Se sustituye de alguna forma lo "pintoresco" de la paisajística campesi- 
na inglesa (Constable), tan cultivada posteriormente por Barbizon, por lo "pinto- 
resco" de la paisajística marina. 

La espontaneidad de ejecución de esta marina no será sin embargo la tónica 
general de la obra de Anckermann. Esta tela, casi con toda seguridad terminada 
fuera del estudio, hay que considerarla como una experiencia personal del artista. 
De haber sido expuesta públicamente seguramente hubiera sido calificada de boce- 
tismo, en el sentido peyorativo de la palabra. En este sentido Anckermann será un 
pintor que se sujeta a los gustos del público, de un público intransigente, que gusta 
de la obra perfectamente acabada, de la técnica más o menos caligráfica. Hemos 
de tener en cuenta que el paisaje realista es un género nuevo de aquellos momentos, 
un género que será paulatinamente aceptado en el seno de la clase burguesa. Tenía 
que atenerse a los rigores de la precisión, de no ser así el escándalo habría sido de- 
masiado grande, como sucedería con los impresionistas. 

En el extremo opuesto de la obra realizada podemos ver esta marina de 1877: 
"El pucrto de  palma"^). Es un paisaje igualmente realista, pero la ejecución es me- 
ticulosa y refinada, con un detallismo increíble; la pincelada es caligrafía minucio- 
sa, apenas imperceptible, jugando con una luz tamizada y uniforme en todo el cua- 
dro. 1.a composición es más tradicional, el celaje ocupa las dos terceras partes en 
altura, siendo las nubes las grandes protagoriistas, hcrencia indudablemente román- 
tica. Hay un cierto carácter de monumentalidad en las barcazas, inmersas en una 
mar exccsivamente tranquila, dando un aire sereno y clásico al lienzo. Es una obra 
de un cuidado extremado, de éstas que se pueden considerar técnicamente perfec- 
tas, n« cii vano ha asimilado el virtuosismo de Meissonier en París. Por las medidas 
y forma de ejecución podemos dcducir que es una obra integramente de taller, lo 
que no quiere decir que no se sirviera de algún apunte del natural o incluso de la 
fotografia24. Ello es una muestra de hasta que punto Anckermann podia apartarse 
del paisaje más realista. basado en el estudio al aire libre. 

Desde cl punto dc vista de la forma, Anckermann actuará entre la técnica utili- 



zada en la "Playa del Molinar" y "Barcas iunto a la Lonia". utilizando una pince- 
lada no excesivamente suelta pero tampoio caligráfica, predominando los toques 
sencillos de color dados oor el uincel, abandonando ooco a ~ o c o  el monocromatis- 
mo. Hemos de tener en cuenta'que ha visitado ~ar is .en 186'9, treinta años después 
de la eclosión de la escuela de Barbizon. Desde entonces el paisaje habia evolucio- 
nado, tanto desde el punto de vista del color como de la estructura compositiva. 
Aquella composición promulgada por O'Neille era propia de los inicios del paisaje 
francés, en concreto de Rousseau y sus gamas reducidas. A partir de  aquí se había 
progresado mucho, sobre todo con la figura de Daubigny, el cual utiliza una paleta 
colorista, pasando paulatinamente del color local a un colorido más libre, a la cons- 
trucción de la forma a través del color25. Hecho, este último, que ya habia conso- 
lidado Corot26. 

Anckermann habia podido observar que no habia necesidad de utilizar aquel 
claroscurismo inicial, que el paisaje necesitaba del color y que el caballete podia 
plantearse en cualquier sitio, todo dependia del pintor. Una de las mejores telas de  
esta época (h. 1875) es "Antonio Ribas y su hermana pintando al aire Iibre"27. Re- 
salta en primer lugar la modernidad del tema, representando una de sus salidas ha- 
bituales al aire libre con su cuñado Antonio Ribas. En segundo lugar, la mayor bri- 
llantez del color y la ampliación de la gama. A ello se une una pincelada semisuelta, 
exenta de refinainicntos, a excepción de algunos detalles en las figuras. La luz Iia 
hecho presencia definitivamente. Los colores han ganado en pureza, la paleta deja 
de ser el lugar donde se mezclan los colores y se buscan los tonos exactos, se con- 
vierte únicamente en soporte de color. Es evidente que esta obra constituia una autén- 
tica novedad iconográfica y estilística en la pintura isleña de la época. 

En estos años llega a la isla Carlos de Haes acompañado de su discipulo Berue- 
te, lo que sin duda contribuyó a dar impulso al género28. Entran en contacto con 
O'Neille y mantienen una actividad conjunta, de la que seguramente participaron 
Anckermann y Ribas. Alguna obra del pintor que nos acontece presenta atisbos de 
su influencia, pero ésta no será ni mucho menos determinante en su trayectoria. 
Asi en "Paisaje con figuras"" podemos observar el tema grandilocuente de la alta 
montaña, tan característico de  Haes. De la misma manera hay un cierto detallismo 
en la descripción de las formas geológicas, como los bloques de piedra calcárea que 
determinan el primer plano, con una técnica meticulosa y una paleta pardusca. Esta 
tela hay que considerarla un caso aparte, ya que abandona de inmediato el tema 
grandilocuente y la paleta oscura, prefiriendo otros lugares y otros colores. 

A finales de  los setenta utiliza ya una paleta policroma, abierta a todos los co- 
lores. Fiel reflejo de ello son sus dos vistas de la finca de "Son Más" en es por las^". 
En ellas se observa la utilización de manchas de color, efectuadas con pequeños golpes 
de pincel, ya que casi nunca es partidario de la mancha amplia. Estas manchas se 
superponen muchas veces unas encima de otras, dando forma a los distintos obje- 
tos que conforman el paisaje: la vegetación, los árboles, las flores ... En este sentido 
se dirige paulatinamente a la construcción de la forma mediante el color, el dibujo 
empieza a actuar secundariamente. Paradójicamente no detalla muchas veces los 
primeros planos, en los cuales predominan los toques sueltos de pincel. Así en la 
segunda vista podemos observar como los flores y hierbas del primer término están 
plasmadas con pequeñas manchas de rojos y verdes, en cambio en los segundos pla- 
nos las pinceladas no están tan marcadas, está más difuminados y aparece un ma- 
yor detallismo. Todo ello implica una cierta visión distante por parte del especta- 



dor,  el cual ticne que realizar la sintesis en la retina. Pero también supone una re- 
nuncia al detallismo que debia regir los primeros planos, segun el tratado de O'Nei- 
Ile. Por  otra parte ha renunciado a aquella armoniosa unidad tonal de un principio, 
la cual evitaba completamente los contrastes de color. Ahora unos rojos se pueden 
superponer a unos verdes dando forma, en la visión del espectador, a unas flores 
y unas hierbas. Finalmente la luz adquicre todo su esplendor. Aparece un aire lim- 
pio, transparente, que da brillantez y frescura al paisaje. Anckermann era plena- 
mente conscicnte de que el color no existe por si mismo, sino que el paisaje se colo- 
rea según la hora del dia, dependiendo de la luz que recibe y la calidad del aire, 
renunciando al color local: "el acorde no está en el color local de los objetos sino 
en la luz quc los baña"1i. 

Es evidente que estas obras están inmersas dentro dcl realismo, pero un realis- 
nio donde no está ausente la actitud romántica, ya vimos con que nostalgia recuer- 
da  en su madurez la impresión que le produjo la naturaleza al contemplarla por 
primera vez. Anckermann no quiere plasmar un objeto lo más objetivamente posi- 
ble, sino que hay un deseo de plasmar una experiencia vivida. Quiere transmitir la 
emoción que se siente en ese lugar, en un momento concreto del día, en definitiva 
quiere transmitir el sentimiento de  la naturaleza. En este sentido ésta actúa como 
objeto y a la vez como motivo. Objeto en tanto que quiere conocer, en tanto que 
la naturaleza es un dato  objetivable; motivo en tanto que quiere sentir, en tanto 
que la naturaleza es incitación y estimulo. En el paisaje de Anckermann se percibe 
casi siempre una cierta idealización poética, de un paisaje que le cuesta renunciar 
a su bagaje romántico. Incluso en algunos de sus últimos paisajes, como veremos, 
se percibe una profundización espiritual. 

Normalmente, y dentro del discurrir de los estilos pictóricos del siglo XIX, se 
suele explicar el realismo como una oposición al romanticismo y a las tendencias 
idealistas. Sin embargo en el caso del paisaje esta oposición no resulta tan clara. 
El paisaje de raiz realista nace dentro del propio romanticismo, no en vano Consta- 
ble había dicho que el arte podia encontrarse debajo de cualquier seto, sacando par- 
tido a cualquier objeto, incluso a un montón de estiercoll*. Partiendo de Consta- 
ble los pintores de Barbizon habian iniciado asiduamente el cultivo del paisaje, de 
un paisaje que todavía los historiadores no coinciden en definirlo si romántico o 
realista, prevaleciendo los términos medios]?. De lo que no cabe duda es de que el 
paisaje casi nunca escapará a la lectura romántica. Iiicluso en pintores considera- 
dos por excelencia dentro del realismo, como el caso de Marti y Alzina, se observa- 
rán elementos románticos en su aproximación el paisaje34. 

Como dice Pena el paso del romanticismo al realismo no es cuestión de cien- 
cias exactas, de la misma manera que no ha sido definido donde termina el Idealis- 
mo y donde empieza el Positivismo. De algún modo el paisaje realista nunca renun- 
ciará del todo a una serie de presupuestos idealistas y románticos. En este sentido 
el paisaje se apoyará en las ciencias humanas y positivistas a la vezlr. 

Sin duda el positivismo contribuyó a la renovacióri del paisaje, teniendo su in- 
fluencia en pintores como Hacs, Marti y Alzina y especialmente Aureliano de 
Beruete'" La influencia de la nueva geografía (Humboldt) y la difusión del excur- 
sionismo fomentaron el interés por la observación científica y cxpcrimentablc del 
hecho natural. En la Exposicióii Nacional de 1884 Fcrnaiido Flórez se quejaba con 
disgusto de la manía de pintar "botánica, geológica y pericialmente"~'. 

En Anckermann estc hecho no pasa desapercibido, observándosc en CI unos 



afanes cicntifistas. Juan O'Neillc nos deja constancia de su preocupación por las 
ciencias; no solo por aquellas que podían ser auxiliares a las Bellas Artes, sino por 
otras como la Metereologia o la Astronomía, donde le movía un interés y una cu- 
riosidad personal'n. Ello se traslucía en el análisis y estudio diario de las nubes, las 
cuales eran dibujadas minuciosamente, dejando constancia d e  sus variaciones, ti- 
pos y diferentes formas. Hay un afán de experimentación e investigación a partir 
del dato objetivable, existe un cientifismo explicito, destinado a comprender mejor 
los fenómenos naturales y poder predecirlos. 

Todo ello habia de repercutir en una observación minuciosa de la naturaleza, 
de tal forma que el artista dotaría a cada paisaje de su propio carácter efectivo. 
Habia una preocupación por detallar los árboles, por hacerlos reconocibles. Los 
olmos, los almendros, las encinas, que pueblan los paisajes de Anckermann son per- 
fectamente descritos. Sin embargo nunca renuncia a la idea del paisaje como pro- 
yección del individuo, no niega la sensibilidad subjetiva. 

Eii sus mariiias, que cultiva con preferencia a lo largo de su vida, se observa 
casi siemore la herencia romántica: "Marina" (1888). "Temooral" (1888) v "Moli- . . 
nar" (1906)3? En ellas el celaje domina la mitad de¡ cuadro; casi siempre con pro- 
fiisi6n de nubes. oerfectamente descritas. oudiéndose observar oerfectamente la di- 
rección del vientu y su calidad  tormentosa.^ benévola. Pero esta amplia descripción 
del cielo conlleva también el anhelo romántico del infinito. "En el cielo, personaje 
de preferencia en la pintura de paisaje, las nubes representaron desde el Renacimiento 
la preocupación por fijar las formas en continuo movimiento, que por instantes se 
perciben nitidamente y a la vez que desdibujan para transformarse o desaparecer; 
ellas llegan a ser tema de interés primordial en toda la estética romántica y sus suce- 
d á n e o ~ ,  que intenta expresar como se desarrollan en el tiempo los fenómenos natu- 
rales que encuentran su lugar en el espacio, alimentando con ello los sueños román- 
ticos de infinito, lejania e imprecisión"40. 

De alguna forma al estudio se Ic une el sentimiento, sin ser contradictorios, 
unas veces predominará lo primero y otras lo segundo. Así, en la segunda marina 
citada, prevalece el sentimiento de la naturaleza, de fuerte inspiración romántica. 
Los paisajes románticos habían tomado preferencia por la naturaleza inestable y 
dinámica, por la tempestad, la tormenta... Podemos observar en esta obra la reduc- 
ción volitiva de la rama cromática. acentuando el carácter trasceridental de la esce- 
na. Una ola vista diagonalmente acentúa la perspectiva y la profundidad de lo infi- 
nito. A lo leioi v en la línea del horizoi~te un velero mantiene su lucha con el temno- , , 
ral. Como dice Francastel "La tempestad, el viento, la tormenta, el curso de las 
iiubes y, cii una palabra, el movimiento resulta lo mas opuesto "al carácter iiirnuta- 
ble de la Eterna Naturaleza" y lo más odiado por los clá~icos"~1. Una visión pare- 
cida impregna "La muralla y el Molinar"42, con un inayor gusto por la pincelada 
suelta y la mancha, abandonando el rigor por el detalle. El ambiente atmosférico 
se convierte en el reina dominante del cuadro, necesitando de la visión lejana del 
espectador. 

Casi nunca en las marinas aparecen los cielos azules y luminosos propios de 
un dia de verano, prefiriendo los dias seminublados. Ello lo podemos comprobar 
en otras telas donde el elemento romántico no se hace tan patente: "Gente en la 
playa" (1887), "Molinar" (h. 1904) y la ya citada "Molinar" (1906)4'. En éstas pre- 
fiere la naturaleza tranquila y habitada, vista como lugar social, predominando una 
visióii más realista. Ha buscado reflejar un momento habitual del dia, con gente 



en la playa, cuando el sol baña las superficies blancas de los molinos y las barcas, 
percibiéndose sus reflejos en el agua. La luz triunfa especialmente en la segunda, 
apareciendo una nitidez en los planos, los cuales parecen cortarse firmemente en 
el espacio; el color define con claridad toda la estructura. En la tercera, aunque la 
luz mantiene cierta intensidad, se acentúa una vez maS la importancia del cielo. En 
él las nubes compiten en una carrera imparable, marcando el movimiento del espa- 
cio inaprensible. De estas dos telas, terminadas o realizadas en el taller, partiendo 
del estudio al natural, conservamos el boceto de la segunda44. Este conserva la vi- 
talidad y la frescura de la primera impresión, con las pinceladas marcadas y la vi- 
bración de los empastes. En él se pueden percibir la individualidad del toque del 
artista y la manipulación de los pigmentos. Esta espontaneidad se pierde al traspa- 
sar el boceto a tamaño más grande, el estudio se vuelve más minucioso y se raciona- 
liza. De la carta de O'Neille, donde hace referencia a la excursión a Son Simonet, 
se puede deducir que el estudio o boceto era casi tan valorado por los artistas como 
la obra definitiva en el taller. 

"Gente en la playa" está terminada con toda probabilidad al aire libre. El me- 
nor tamaño de la tela y el hecho de que está dedicada a Antonio Ribas es indicativo 
de ello. Hay una menor indicación del detalle, reflejando la calidad de la primera 
impresión, eliminando la severidad de las obras terminadas en el taller. 

Normalmente la mayoria de sus paisajes o marinas son traspasadas a tamaños 
más grandes en el taller, pero esporádicamente aparecen algunas, siempre de menor 
tamaño, realizadas al aire libre. 

El cultivo de las marinas es más frecuente que el paisaje rural, en el que priva 
otra forma de componer. Casi nunca el celaje es elemento dominante del cuadro, 
lo que no quiere decir que los elementos poéticos o románticos estén ausentes. 

Como ya vimos, el dominio de la luz se hace patente desde finales de los seten- 
ta, pero este tratamiento de la luz puede venir dado por diferentes técnicas. Tanto 
a través de una pincelada minimamente suelta -la mayoria de obras vistas hasta 
ahora- como de una minuciosa y refinada. Dentro de esta segunda manera pode- 
mos observar esta obra vista de "Son Más" (h. 1890)"s. Trabajada con el virtuo- 
sismo de Meissonier, alcanza un realismo fotográfico inigualable. La luz baña inte- 
samente toda la superficie del cuadro coloreando las formas, destacando especial- 
mente los almendros en flor. La atmósfera-luz que flota entre los árboles y las mon- 
tañas es perfectamente detectable, pareciendo haber seguido la investigación de Ve- 
Iázquez en la perspectiva aérea. 

3.  El triunfo de la forma. 

Hacia fin de siglo los paisajes de Anckermann ganan en vitalidad, acentuando- 
se el gusto por los empastes y la pincelada vigorosa. "El Teix" (1901) y "Campo 
de coles" (1903)46 son algunas de sus mejores obras. En el primero la materia pic- 
tórica ha sido tratada con la espátula, adquiriendo valores táctiles; hay un predomi- 
nio de la forma-color, con una pincelada que no se sujeta a ningún tipo de forma 
lineal. Pero el cuadro llama especialmente la atención por el contraste que se pro- 
duce entre los primeros planos y los segundos. En los primeros, destinados a la ve- 
getación, el autor ha utilizado una paleta de colores fríos intensos, especialmente 
verdes esmeraldas, en cambio en los segundos, destinados a la zona de montaña, 



predominan los cálidos, naranjas y blancos. El cielo monocolor actúa en el ultimo 
plano, asomándose timidamente a la escena. El contraste producido realza el valor 
plástico de la obra, acentúa la división de los planos al mismo tiempo que los desta- 
ca. 1.a frialdad de la vegetación hace resaltar el fulgor de la montaña y sus zonas 
escarpadas y viceversa. Dc alguna forma el pintor ha emperado a preocuparse por 
valores exclusivamcrite plásticos. 

En el segundo paisaje volvemos a encontrar los empastes marcados y los lo- 
qucs sueltos de pincel. Al primer golpe de vista resulta ser una obra de gran realis- 
mo: unas coles viejas y espigadas determinan el primer plano, con una gama de ver- 
des esmeraldas en varias tonalidades. Sin embargo se desprende una sensación espi- 
ritual que parece trascender a lo real. 1.a utilización de una luz crepuscular, cuando 
el sol acaba de salir, dota al paisaje de  una atmósfera inaprensible. El cielo aparece 
cubierto por una luz ambivalente, cruzado de un halo de resplandor primerizo. Una 
figura se confunde con los colores de  la naturaleza, pero no la habita sino que la 
prcsciicia. El autor ha utilizado el lenguaje plástico para transmitir la emotividad 
y el seiitimiento que le produce el hecho natural. 

Anckermann se dirige de alguna forma a una visión panteista de  la naturaleza, 
revelando una comunión intima con ella. Su proceso de actuación plástico es el niis- 
mo que O'Neille, es decir, va de la sensación visual al sentimiento. La naturaleza 
es la que inspira el sentimiento, el cual lo identifica con el concepto de Belleza: "¡La 
Belleza! esa scductora imagen que parece transparentarse al través de ciertas for- 
mas, colores y sonidos: ese indefinible sentimiento que lo mismo pueden inspirar 
los murmullos de tranquila noche, que los alegres trinos y gorjeos con que miles 
de avecillas saludan el astro del dia . . ."47. Este sentimiento que le inspira no es otra 
cosa que el confuso recuerdo "de la belleza pura de su origen"4R. EL artista siente 
la presencia de Dios en la Naturaleza, presencia que se hace visible a través de la 
belleza. De alguna forma Anckermann continúa estando bajo la influencia del 
neoplatonismo. 

La naturaleza ha llamado potencialmente siempre la atención del artista, vista 
como algo trascendente, por encima del hecho puramente objetivable. Ya resalta- 
mos como recuerda con nostalgia la primera toma de contacto con ella en su niñez, 
iin recuerdo que servirá de  inspiración al futuro, expuesto en una lectura apasiona- 
da. Coino dice E. Fischer "En toda representación artística muy rara vez se evoca 
una realidad inmediata: más bien se presenta un recuerdo, una realidad recordada. 
En el ser del artista mora una contradicción: es atraido apasionadamente por la rea- 
lidad y al mismo tiempo es su más frío observador. No puede representar más que 
una realidad vivida, pero como es él quién la vive, también es él quien traspone la 
cxperiencia en recuerdo, de modo que la experiencia vivida por él es una especie 
de recucrdo futiiro"4'). 

En los paisajes de  Anckermann, y a pesar de su realismo, siempre existirá una 
cierta idealización poética, dirigiéndose de alguna forma a una visión neorrománti- 
ca del paisaje, incluso de la naturaleza más sencilla. Veamos por ejemplo la obrita 
"Jardin"50. La visión no puede ser mas sencilla y más reducida, observándose cierta 
influeiicia de la fotografía en el encuadre. El suelo del jardín ocupa más de  la mitad 
del cuadro, cubierta de una luz blanca, al fondo una hilera de macetas descansan 
encima de una pared vista en perspectiva. El más humilde rincón llama a la 
inspiración. 

El último eslabón de su aproximación a la naturaleza es la obra titulada "Pai- 



saje" (h. 1904)s'. La naturaleza ha dejado definitivamente de  ser objeto y pasa a 
ser únicamente motivo. La construcción de la forma viene determinada únicamente 
por el color y la pincelada se ha vuelto decididamente suelta. H a  acentuado la dina- 
mica de contraste entre la cama fria v cálida aue veíamos en "El Teix". con la coii- 
siguieiitc agresión a la retina que ello supone. Los primeros planos reservados a la 
gama fria (verdes y marrones)se contraponen a la calidez de los últimos, trazos con 
roios anaraniados de  una calidad cromática vibrante. tendiendo a lo abstracto. El 
efecto producido es el de noble inversión espacial: 16s últimos planos se acercan, 
debido al noder avanzante de la r ama  cálida. mientras aue los nrimeros se aleian. 
El concepio del espacio de  tradicrón renacentista sometiio a las ieyes de la perspec- 
tiva emnieza a evolucionar hacia una concecnión nueva. La wlástica adauiere valor 
por si niisma y no por una relación mimetica con la realidad. La forma-color ad- 
quiere el carácter de contenido temático y el paisaje pasa a ser un simple motivo 
de experiencias formales. De alguna manera Anckermann se hace eco del Moder- 
nismo, adivinandose uiia posible influencia de Joaquin Mir, que eii aquellos mo- 
mentos estaba visitando la isla. Se acentúa la visión neorromántica de  la naturale- 
za, como una reacción contra el realismo. Ello estarid en la linea de  aquellos mo- 
dernistas que "Han escolta1 la naturalcssa com I'escolta un músic, com I'escolta 
un poeta. Han pujat els cims d'on se descobreixen les iiimenses extensions paiiora- 
iniqucs i han entrevistat el sentimeiit unitari de les grans vistes i de la fusió dels ter- 
nies, que es desperten a I'ull del sol com a I'altissima soledat i sileiici aqui ori apenes 
s'havia donat un rnotiii de scherzo o uri tema de minué"s2. 

Se puede decir que entre 1900 y 1907 el artista ha hecho finalmente algunas 
concesiones a las nuevas corrientes: impresionismo y modernismo. Hasta ahora ha- 
bía reniinciado a la pincelada excesivamente suelta, salvo en sus bocetos, buscando 
el componente luminico por derroteros distintos a los impresionistas. Había dos ele- 
mentos a tener en cuenta que seguramente frenaron su pintura para el imprcsionis- 
iiio. En primer lugar la personalidad de Velázquez, figura admirada profundamen- 
te, habiendo sido revalorizada y reiviiidicada en la segunda mitad del siglo XIX. 
Su realismo, preocupado por la captación del ambiente atmosférico, debió repercu- 
tir en que los pintores continuasen la linea de investigación por el mismo caminojl. 
En segundo luear la influencia v nonularidad de Meissonier v su tecnicismo minia- . .  . 
turista, la contradicción inmediata al tecnicismo liberal de los impresionistas. A ello 
había aue añadir la intransieencia del oúblico nara comnrender estos nuevos estilos. 

La llegada de los nuevos lenguajes pictóricos a través de Joaquín Mir, Santia- 
go Rusiñol y Degouwe, y las duras criticas de  Sarmiento en contra de la pintura 
decimonónica debieron hacer mella en Anckernianns4, realizando algunas cxpericn- 
cias en los nuevos lenguajes. 

Ya hemos visto un paisaje próximo a la concepción modcrnista, pero también 
realizó alguiios cercanos al impresionismo, en obras como "Molinar con gente" (h. 
1900) y "El Jonquet" (h. 1903)55. En la primera podemos observar ya algunos pos- 
tulados impresionistas. Hay iin dominio de  la paleta cálida, especialmciite rosas, 
lilas y blancos, junto a la tonalidad grisácea del cielo. La luz aparece en las som- 
bras, las cuales se colorean de acuerdo al color del objeto que produce la sombra. 
El elemento luminico alcanza sus últimos grados, pero sin haber seguido la pincela- 



la forma a través dcl color. Es una de las obras en que más se aproximó a este 
niovimiento. 

Junto al tipo de paisaje visto hasta aqui cultivó, en menor medida, otro tipo 
más ligado a la moda y a los gustos del público, con un valor plástico menor. Por 
una parte el paisaje a lo Meissonier, de reducisimas dimensiones (apenas diez centi- 
metros de amplitud), siguiendo la exquisitez miniaturista: "Playa" y "MoIinar9'5e. 
Por otra partc, el paisaje ceñido a la importancia de la finura, la cual ocupa el cen- 
tro anecdótico del cuadro. Es un paisajc un tanto más arcádico, con una figura de 
paycsita quc viene dc buscar agua de una fuente o juega eii cl bosque, centrada casi 
siempre cn paisajes reales, como podemos ver en "Paisajc con figura" y "Sa font 
des racó"s7. Son unos paisajes que presentan una gran luminosidad, casi siempre 
con una técnica detallista, pero la anécdota centra el punto de atención inás que 
el paisajc en si. 

4. Kecapilulación. 

Como podemos observar la aproximación de Anckermann al paisaje es bas- 
tante compleja y no exenta de contradicciones, haciéndose dificil hablar de etapas 
evolutivas estrictas. En este sentido habria que hablar de tendencias más que de 
etapas: 

1. Un paisaje académico, derivado del tratado de O'Neille y la composición 
barbizoniana. Concentra los primeros planteamientos del pintor (1865-1870). Se ca- 
racteriza por una concepción unitaria del espacio, siguiendo principios de coheren- 
cia y armonia, tanto desde el punto de vista compositivo como por la unidad tonal 
cromática. Es un paisaje más o menos rebuscado, donde puede tener lugar la 
invención. 

2. Elpaisaje realista, con atisbos románticos y tendencias hacia la idealización 
poética. En él se observa la influencia del paisajismo francés tras sus contactos en 
Paris. Hay una preocupación luminica, presentando mayor espontaneidad tanto en 
el elemento plástico como en la elección del tema. Tiene preferencia por las mari- 
nas, especialmente de las cercanias de Palma (El Molinar). Actúa con una pincela- 
da poco precisa aunque no excesivamente suelta, salvo en sus bocetos y en algunas 
obras terminadas excepcionalmente al aire libre. Lo cultiva desde 1871 hasta su muer- 
te en 1907, observándose algunas evoluciones. De 1871 a 1878 es una etapa de expe- 
rimentación, de transición entre el paisaje académico y el realista, el color y la luz 
es tratado todavía suavemente. A partir de 1879 se observa un dominio de la luz 
y la paleta colorista, abandonando definitivamente el color ideal y el claroscurismo 
barbizoniano. Hacia 1900 se acentúan los empastes y la pincelada, dirigiéndose en 
él algunas obras hacia el modernismo o hacia el impresionismo. 

3 .  El paisaje fotográfico. Lo cultiva paralelamente al anterior, especialmente 
a partir de 1880. Se observa la pincelada minuciosa y exquisita, describiendo a la 
perfección la atmósfera-luz, en base a la degradación de los planos en profundidad. 
Desde el punto de vista de la ejecución estará más ligado al academicismo, pero 
el grado de captación de la luz puede ser incluso superior a la segunda concepción. 
Dentro de este tipo a veces toma gran importancia la figura humana, vinculándose 
a lo puramente anecdótico. De alguna forma esta meticulosidad deriva de la influencia 
de Meissonier que ha recibido en París a través de la pintura de género. 
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D e  alguna forma Anckermann no cultivó e l  paisaje por excepción como se ha 
dicho, sino que jugó un papel importante en e l  discurrir paisajistico mallorquín del 
siglo XIX. Ello elimina e l  prejuicio establecido de que Anckermann fue sólo un pintor 
de historia o un decorador. De la misma manera resulta a todas luces errónea la 
afirmación de Cirici Pellicer cuando dice que "Ricard Anckermann, tot i pintar a 
I'aire Iliure, va deixar traspuar al paisatgisme una formació de pintor de Historia 
que dóna ampul.lositat retorica o colorits vibrants a les seves visions de 
M a l l o r c a " 5 8 .  
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La iglesia de los S.S. Cosme y Damián de Pina en Algaida 
(Mallorca). Programa constructivo e iconográfico. 

Priamo Villalonga de Cantos 

Introducción 

El pueblo de Pina se halla al N.E. del municipio de Algaida, en el límite con 
el término de Sencelles, a poca distancia de las villas de Lloret de Vista Alegre y 
Montuiri. Su núcleo urbano se levanta sobre un cerro, siguiendo un proceso de agru- 
pación inherente a la necesidad de huir de la amenaza del paludismol. Este hecho 
se constata por la existencia -tiempo atrás- de un pantano al S.E. de Pina, lo 
que motivó el desplazamiento de sus habitantes en dirección a Algaida2. 

(1 pes.ir de nihaber  rcnido nunca u11 conjunto di, poblnsi<in impori3nie. hs- 
hei nasado :a,¡ dr.sancrsibido; duranre iiiucho tieniiw. la cariorraiia dcl siel0 XVlll 
ya refleja su existencia. Nos referimos al mapa de ~ a l l o r c a  deÑicolás de Fer (1715) 
y al de Despuig (1785). En este último, Pina aparece citada como "lugar chico", 
término utilizado para denominar a los caserios3. 

Sin embargo, la primera alusión a la toponimia de Pina se produce en el "Lli- 
bre del Repartiment" (1232)4. Así se denomina a las tres alquerías de término de 
Montuiri. que con un total de dieciseis jovadas de tierra fueron entregadas a Rober- 
to de Tarragonas. Tradicionalmente se ha asignado el traspaso de esta propiedad 
a Garcia Pérez de Pina, al cual le babia correspondido la alquería de Castellitx de 
catorce jovadas, también perteneciente al término de Montuiri. No obstante, cree- 
mos que no hay fundamentos sólidos para afirmarlo6. 

Ya en el siglo XVI fueron adquiridas gran cantidad de tierras del lugar de Pina 
por Gabriel Ribas, cuyos descendientes unieron este topónimo a su apellido7. Pa- 
rece ser que será éste el momento en que comienza a formarse su núcleo urbanos. 
Las referencias históricas que a partir de estos momentos conocemos del pueblo de 
Pina, se reducen a los censos de población9, a las visitas pastorales de diversos obis- 
pos, con los pertinentes inventarios de su iglesialo, y a los "Estims" realizados en 



1694, uno de los documentos más interesantes para el conocimiento de Pina en el 
siglo XVIIil. Otros datos conocidos, son aquellos que se refieren a la construcción 
de su iglesia, y a los cuales haremos alusión en el desarrollo de este trabajo. 

En relación a la bibliografía sobre el tema, hay que seiialar su escasez. Esta, 
por otra parte, se caracteriza por su superficialidad. En primer lugar se hallan las 
obras de Binimelislz y de Dametoll, con referencias al "Llibre del Repartiment" 
en el primer caso, y a Pina como una de las tres "aldeas o cortijos" dentro del dis- 
trito de Algaida, en el segundo. A finales del siglo XVIII, Gerónimo Berard en su 
Viaje a las Villas de Mallorca. 1789, (Palma, 1983). nos proporciona la primera y 
más detallada referencia al pueblo de Pina, centrándose exclusivamente a describir 
su primitiva iglesia. 

Ya en el siglo XIX, la bibliografía al respecto, aparte de obras de carácter his- 
iórico y que inciden en aspectos conocidosl4, se centra en las aportaciones de An- 
tonio Furió: Panorama .6ptico-histdrico-artístico de las Islas Baleares, (Palma, 1840). 
Y en la del Archiduaue Luis Salvador: Las Baleares descritas por la palabra Y el 
grabado (Leipzig, 1886.1890). Ambos autores aportan datos demográficos y geo- 
aráficos de Pina. centrándose básicamente en la descri~ción de la iglesia: el ~r imero  - 
sobre el oratorio, y el segundo sobre su nu&a fábrica. Más tarde, Pedro 
de Alcántara Peiia en su Guía Manual de las Baleares (Palma, 1891), cita el lugar 
de Pina, calificando a su iglesia de "bonita y moderna" a la vez que "digna de ser 
visitada". En lo que ataiie a la bibliografía actual: Gaspar Munaris y Bartolomé 
Guasp16 han dedicado algunos de sus trabajos a Pina y a su iglesia, mayoritaria- 
mente centrados en la figura de P. Gabriel M. Ribas de Pina, como fundador de 
las hermanas franciscanas, hijas de la Misericordia. Finalmente hemos de citar obras 
que se han interesado por la iglesia de Pina y concretamente por el estudio de algún 
aspecto puntual de su iconografía. Es el caso de Antonio Mulet: El traje en Mallor- 
ca (Palma, 1955) donde se alude a los frescos de sus bóvedas, estudiando la indu- 
mentaria payesa de sus pinturas, y el de Gabriel Llompart: El patrocinio de San 
José en Mallorca y su talante folklórico e iconográfico, (Mayurqa, 19, Palma 1979-80, 
pp. 323-336). conteniendo referencias a lienzos de esta advocación, integrantes del 
amplio programa iconográfico de la iglesia. 

Visto el estado de la cuestión, nuestro objetivo se centra en dar a conocer o 
al menos en llamar la atención sobre una de las iglesias rurales más curiosas e inte- 
resantes de nuestra isla. Aunque conscientes de que no se trata de una obra de pri- 
mera magnitud, creemos sería injusto no tenerla en consideración. 

1. El programa constructivo de la iglesia de los S.S. Cosme y Damihn 

1.1. Aproximación a la figura de su promotor: Gabriel Manano Ribas de Pina. 

El pueblo de Pina, lugar en donde se concentra parte de los bienes patrimonia- 
les de la familia Rihas de Pina, tiene con el P. Gabriel M. Ribas de Pina y Gallard 
(1814-1873) a uno de sus más importantes benefactores de la pasada centuria, y al 
cual -entre otras cosas- se debe la construcción de la nueva iglesia. 

Para esbozar una aproximación de su figura, hemos de tener presente en pri- 
mer lugar los acontecimientos de la época. Por una parte, la coincidencia de su na- 
cimiento con una de las más importantes decisiones del absolutismo Fernandino: 



la abolición de la Constitución. Por otra, su muerte es coincidente con la proclama- 
ción de la 1" República Española. Los 59 años que comprenden este período apor- 
tan una serie de acontecimientos que debieron marcar sin duda su trayectoria per- 
sonal. Nos referimos concretamente -teniendo en cuenta su condición de religioso- 
a las acciones desamortizadoras de los bienes de la Iglesia llevados a cabo en 1821 
y de forma definitiva en 1835, y a la exclaustración de 1837'7. 

La educación de Gabriel M. Ribas de Pina se inició en 1824 en el colegio de 
Montesión, reabierto el mismo año después del regreso de los Jesuitas a Palma. Más 
tarde sigue los estudios de Humanidades con los padres jesuitas, Filosofía en la Real 
Universidad, y, Teología y Cánones en el Convento de S. Francisco de Asísl8. Des- 
pués de un fallido intento de ingresar en la Orden de los franciscanos a los 15 años, 
conseguirá -un año más tarde- la clerical tonsura'9. 

Gaspar Munar señala el cierre entre 1836-1845 del Seminario Conciliar y el ce- 
se de las funciones de la Universidad Balear en 1829 y su posterior desaparición en 
1835, como los motivos que imposibilitaron a Ribas de Pina para cursar estudios 
de Teología en Palma. Ante estos hechos y los inherentes a la desamortización y 
exclaustración llevan a Gabriel M. Ribas en 1837 a la decisión de marchar a 
Roma20. No obstante, la muerte de su padre en este mismo año motivó un parén- 
tesis en su decisión, aplazándolo hasta 1842. 

Entre 1842-1844, Ribas de Pina permanece fuera de Mallorca. Habita en pri- 
mer lugar en Roma, en donde será ordenado sacerdote en septiembre de 1842. Pos- 
teriormente pasa a residir en Génova, para más tarde volver a Romazl. 

Su vuelta a Mallorca en mayo de 1844 abre una nueva etapa en la vida de Ga- 
briel M. Ribas de Pina. Su labor a partir de este momento será la de llevar a cabo 
un apostolado por toda la isla. Hay que tener en cuenta respecto a este punto que 
en su "Registro de Sermones" se contabiliza un total de 3.447 a lo largo de su 
vida22. 

A Darte de esta labor eminentemente esuiritual hemos de señalar otra muy im- 
portante que lo caracteriza. Es el patrocinio de numerosas obras de construcción 
en los oueblos de nuestra isla. Esto afecta tanto a la erección de nuevas iglesias - - 
caso de Pina- como a la ampliación y reforma de Las existentes -Biniali, Sta Euge- 
nia, Sta Eulalia (Palma)- y a la decoración de las mismas23. El mismo señala este 
patrocinio: "En todas las villas y lugares he cooperado ya en la edificación de sus 
iglesias, ya en el ornato de las mismas, ya en reprimir abusos, ya en dilatar pie- 
dad"x. Aunaue hubo algunas que se distinguieron con esoecial énfasis: "Entre to- 
dos los pueblos pero sobr&alierÓn la villa des t a  Engenia, Pina y Biniali, cuyos pue- 
blos be orocurado con mavor emoeño santificar v cuvas iglesias he orocurado enri- 
quecer ; adornar"25; predhecció; obvia, por traiarsgde 1;s lugaresen donde se en- 
contraban concentrados los bienes patrimoniales de la familia Ribas de Pina26. 

Dentro de las diversas labores de Gabriel M. Ribas de Pina hay que auuntar 
13 iundasibn cii 1856 de la Congregación de las Hijas de la ~ i s e r i c o r d i ~ .  'Terciarias 
de San Fraiisirco de Así\''. E ~ t a  fuiidación se realiró en Pina. v su hermana .lose- 
fa M" Ribas de Pina (Sor Concepción de San José) será su '&¡mera seguidora y 
fundadora28. La dedicación de la nueva congregación estaría ocupada en el servi- 
cio a los enfermos y a la enseñanza de las niñas, labor que se llevará a cabo princi- 
palmente en pueblos pequeños29. Un elevado número de las integrantes de esta nue- 
va congregación será de procedencia payesa30. 

La labor de Gabriel M. Ribas se completa con una interesante producción lite- 



raria de carácter religioso, y que hemos de destacar por estar realizada en lengua 
vernácula, pudiendo esbozar una timida vinculación al fenómeno de la Renaixenca. 

Su primera obra: Mes de Maig ó devoció á Maria Santissima a b  que se li consa- 
gra el ditmes a b  s'exercicidesa oraciómentali vocal, (Imp. de Esteban Trias, Pal- 
ma, 1846). Conocerán cuatro ediciones posteriores (1858, 1861, 1875, 1901). Se tra- 
ta de un libro realizado de forma muy didáctica, con la oración adecuada a cada 
dia del mes y una noticia ejemplar en la que se relatan apariciones y hechos mila- 
grosos de la Virgen en relación con la vida de santos que tradicionalmente están 
vinculados con ella; un ejemplo conocido es la del Beato Alonso Rodriguez. La ra- 
zón de este libro la señala en propio Ribas: "Para propagar más y más la devoción 
di á la estampa la devoción del mes de Mayo en Mallorquin, que á impulsos de al- 
gunos devotos de María había compuesto en 1846")'. 

Posteriormente se edita El Día Cristiá y acres preparatoris y de acció degracies 
perla Sagrada Confessió y comunió, (Palma, Imprenta de D. Felipe Guasp, 1856). 
También conocerá otra edición en 1861. Se trata de un devocionario compuesto en 
Manacor durante la Cuaresma de 185632. 

En 1863 publica un libro sobre prerrogativas y beneficios otorgados por la San- 
tísima Trinidad a S. Juan Bautista: Trisagi á la Btma. Trinidat per honrarlá iglori- 
ficarlá per las prerrogativas i privilegis que se digná concedir al Precursor del Me- 
sias elgloriós San Juan Bautista, (Imp. Llibreria de Juan Colomá, Palma, 1863). 
Hay otra edición en 1868. 

De 1862 es El tercer estandarte del glorioso San Francisco de Asis ó sea breve 
relación del origen, privilegios y excelencias de su tercera órden. Con una suscinta 
noticia de la vida de los Santos, beatos y venerables que a ella pertenecen, (Palma, 
Imp. de D. Felipe Guasp, 1862). Esta obra, la única editada en castellano forma 
un extenso catálogo de todos los santos y beatos que comDonen la tercera orden 
de San Francisco. José M' Bover en su Biblioteca de Escritores Baleares. hace pun- 
tualizaciones a las fuentes utilizadas y seííala los errores cometidos por Ribas de 
Pina en relación de santos y beatos mallorquines. No obstante, Bover subraya que 
"el libro del Sr. Ribas compensa con usura las fatigas que á su autor ha costado 
escribirlo"33. Las cinco ediciones realizadas ponen de relieve la gran difusión que 
tuvo el presente libro. 

La última obra conocida, de las publicadas por Gabriel M. Ribas de Pina, es 
Manual de las Filles de la Misericordia 6 sia col.lecció de prácticas devotas; que 
acostumen fer en la Congregación de ditas Jermanas, (Imp. de la V. de Villalonga, 
Palma, 1866). Se trata de un libro de difusión interior, es decir, con fines funda- 
mentalmente pensados para los miembros de la Congregaciún de las Hijas de la Mi- 
sericordia. Se completa con una relación de "oracious á lo arcangel S. Gabriel, á 
nostrom P.S. Francescb, sants, santas, beatos y beatas de sa nostre tercera 
orden"34. 

A pesar de tratarse de una modesta aportación literaria no creemos inoportuno 
vincularla a la Renaixenca literaria que se produce en Mallorca a vartir de 1840. 
La temprana aparición (1846) de su p&nera obra en mallorquín nos permite incluirlo 
dentro de lo aue Meliá denomina la "Prerenaixenca". con obras de ooco mérito 
literario, pero'que sin duda hay que tener en cuenta e" relación al nuevo proceso 
cultural3s. Melia, a pesar de mencionar algunas obras de carácter religioso como 
integrantes de estas manifestaciones literarias, omite cualquier referencia a las de 
Gabriel M. Ribas de Pinaas. 



En definitiva se trata de una aportación literaria relativamente escasa y con to- 
da seguridad limitada a las obras mencionadas. En otro sentido existe una abun- 
dante-documentación manuscrita e inédita de diverso contenido. Parte de esta do- 
cumentación ha sido recogida recientemente por la congregación de las Hermanas 
Franciscanas Hijas de la Misericordia, a través de dos publicaciones37. 

Por último, dejando de lado aspectos tales como la labor inherente a su condi- 
ción de eclesiástico, hemos de considerar a Gabriel M. Ribas de Pina como un per- 
sonaje a tener en cuenta en aspectos diversos del siglo XIX mallorquín. Entre otros, 
su patrocinio en el campo de la arquitectura religiosa, asi como en el apartado de 
su ornamentación. Llevando a cabo un auténtico mecenazgo, posibilitado gracias 
a la excelente condición económica de la que disfrutó; en un principio como mayo- 
razgo de los bienes familiares, y posteriormente apoyado por su hermano Miguel 
Ribas de Pina. 

1.2. I,a antigua iglesia. 

La iglesia de San Cosme y San Damián de Pina hay que datarla en su primitiva 
fábrica hacia finales del s. XVI y principios del s. XVll38. Esta, era de escasa ca- 
pacidad y baja de techo; las reseñas conservadas de las visitas pastorales realizadas 
en este siglo así lo demuestran39. Por otra parte el estado ruinoso en el que se en- 
contraba aconsejaba reformas importantes40, las cuales no se realizaron hasta el año 
1717, data que aparecía en el arco más próximo al presbiterio y que di6 pie a diver- 
sas conjeturas41. 

La primera y más completa descripción que tenemos, es de 1789 y se debe a 
Gerónimo Berard: "Su iglesia oratorio (...), no tiene frontis exterior de alguna su- 
posición, pero su interior, aunque todo reducido, consta de 40 varas de largo y 9 
y palmo de ancho, construido de cuatro arcos sobre pies ordinarios, y a lo indicado 
unos capiteles toscanos, cañón de bóveda tocante al arco, que forma y sirve de pres- 
biterio, con los números del afio 1717, y lo demás una bóveda cruzada ligera, blan- 
ca con fajas negras"42. La descripción continúa haciendo referencia a las capillas 
quc ocupaban cada uno de los cuatro arcos que formaban la nave, a los lienzos que 
adornaban dichas capillas, al altar mayor43, y al Único retablo existente: el de San 
Vicente Ferrer44. 

Años más tarde, en 1840, la descripción realizada por Furió muestra que no 
se realizaron cambios, al menos de carácter estructural: "...la iglesia (...) que se 
compone de cuatro navadas, con su altar mayor concluido en 1736, y cuatro capi- 
llas que nada ofrecen de particular, a no ser las de la Concepción por su mejor arre- 
glo arquitectónico"". 

La última de las referencias a la iglesia de Pina, dentro de la historiografia ar- 
tistica del siglo XIX, es la realizada por el Archiduque Luis Salvador46. Los datos 
aportados coinciden en algunos puntos con los señalados por FuriÓ47. SU interés 
radica en el hecho de ser la primera descripción realizada sobre la nueva fábrica: 
"la fachada de la iglesia tiene a sus dos lados dos torres, pero sólo la de la derecha 
ha sido terminada y en ella se ve sobrepuestas un capitel de color rojizo, está a 181,29 
metros sobre el mar. Su interior tiene forma de cruz. con una cúpula central; se 
sube al presbiterio por dos graderias laterales; tiene dos capillas laterales (a cada 
lado) y una tribuna sobre el cancel del portal mayor. Esta iglesia ha sido renovada 
hace unos diez años"4n. 



Las descripciones reseñadas nos aportan la suficiente información para afir- 
mar que la estructura de la antigua iglesia no conoce cambios sustanciales entre 1717 
y la década de 1840. Concretamente en 1845 el P. Gabriel M' Ribas de Pina inicia 
las primeras reformas. Estas las hemos de centrar básicamente en la erección de uno 
de los dos campanarios49. Años más tarde se iniciaron las obras definitivas de la 
actual oarroauia de Pinaso. 

(1) Planta de la iglesia de Pina (Dibujo de Berna1 Trios Auli). 



(21 Planla de la cripta. Iglesia de Pina (Dibujo de Bernat Tdas Auli) 

1.3. La nueva fabrica 

A pesar de que los cambios introducidos empezaron a modificar la fisonomía 
de la iglesia de Pina, Gabriel M. Ribas de Pina decide emprender una definitiva 
e importante reforma, consistente en la construcción de una nueva iglesia51. 

Tradicionalmente se ha atribuido a su promotor y constructor el diseño de los 
planos de la iglesia. El conocimiento de la arquitectura de paises como Francia e 
Italia -en los cuales residió- es razón para atribuirle en gran parte su autoria. 
Sin embargo, no hemos de descartar la posibilidas del asesoramiento por parte de 
profesionales, concretamente la del escultor Miguel Torres. Esta hipotética inter- 
vención de Miguel Torres en el diseíio de la iglesia de Pina o de alguna de sus partes 
queda señalada en el Descarrech de lo  gastat per la iglesia de Pina en el año 1854, 
bajo el concepto de "a D. M. Torres por señar diferentes cosas" y en una factura 
de 1857 en la que entre otros conceptos aparece "El fer un dibuix per un altar ma- 
yor"5z. Este último punto se podría relacionar con la existencia de tres proyectos 
o diseños para el presbiterio y parte del altar mayor. 
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ligada al campo de la arquitectura decimonónica mallorquinas3. La presencia de Mi- 
guel Torres en obras promovidas por Gabriel Ma Ribas de Pina no se limitan a los 
casos citados. Sus intervenciones en la iglesia de Pina -por diversos conceptos- 
se producen entre 1842 y 1862x4. Por otro lado la información aportada por el Des- 
carrech, señala intervenciones en diferentes campos: tanto en la escultura, la pintu- 
ra, como en la de diseñador de arquitecturas. Haciendo incapié en este último pun- 
to, Miguel Torres aparece como autor de los planos de la nueva iglesia de S'Horta 
(1869)55, e interviene juntamente con Antonio Sureda en el ensanche de la iglesia 
de Capdellá (1872)56. De esta forma, la actividad del escultor Miguel Torres en 
obras patrocinadas por Ribas de Pina, acentúan la hipótesis de vincularlo al diseño 
de la nueva iglesia de Pina. 

Por otra parte, también podemos citar como colaborador en la construcción 
de la nueva fábrica a Salvador Torres Sancho, probablemente en el diseño de parte 
de sil fachadas'. 

No obstante, la posible intervención de los hermanos Torres, no reduce la im- 
portancia que tendrá Gabriel Ma Ribas de Pina en la realización del proyecto. Su 
estancia en Italia y concretamente en Roma le ponen en contacto sobre todo con 
la arquitectura Renacentista y Barroca, tomando ejemplo de algunas de sus iglesias 
que intenta reflejar en el nuevo templo de Pina. A tal efecto redacta una Descrip- 
ción del modo como debe estar la nueva iglesia del lugar de Pina cuando esté de1 
todo concluida asíen la parte de fabricación como de adornos58. Esta fue redacta- 
da hacia 1871, cuando ya se habia construido gran parte de la decoración. Por este 
motivo en algunos momentos de la narración hace descripción de lo hecho hasta 
el momento, y en otros, proyecta lo que falta59. 

Como ya hemos dicho, Ribas de Pina hace referencia explicita a numerosas 
iglesias de Roma: Sta Ma los Mártires, Ntra Sra de la Victoria, San Pedro del Vati- 
cano; de Francia, como la Catedral Nueva de Marsella; e incluso de España como 
el Monasterio del Escorial, y de Mallorca como la iglesia de S. Jaime. En la mayo- 
ria de los casos acude a ellos como modelo a seguir en aspectos diversos de la nueva 
iglesia de Pina. 

1.4. Etapas de la  obra 

Por lo que respecta a las etapas de construcción de la iglesia de Pina, éstas no 
aparecen citadas ni en la Descripción, ni se pueden establecer de forma precisa en 
el "Descarrech". No obstante, y a pesar de los pocos datos conocidos, hemos esta- 
blecido una cronologia para la erección de la nueva fábrica. Hay que tener en cuen- 
ta, que no hacemos referencia a los aspectos decorativos y ornamentales, remitién- 
dolos al apartado pertinente. 

l a  Etapa: 1853-1858. Este periodo establece el principio y el final de las obras 
referidas, concretamente a la estructura de la iglesia. El afio 1853 sitúa el inicio de 
las labores de construcción a partir de "una limosna de 300 libras de D. Gabriel 
M" Ribas, para poder dar comienzo a la obra que fue empezada el 19 del mismo 
mes"a. Estas se prolongaron hasta el 26 de septiembre de 1858, data en que es ben- 
decida la nueva iglesiah'. Los cinco años que abarcan las dos fechas son suficientes 



para la erección de la nueva iglesia. La reforma consistió -con toda seguridad- 
en una ampliación por parte del antiguo presbiterio, coincidiendo con el actual cru- 
cero cupulado. De esta forma se amplió con: el presbiterio, el crucero y la cripta. 
Hay que ailadir también la adición de nuevas capillas laterales y la adecuación de 
las existentes, así como la elevación de la cobertura de la nave. Los gastos ocasiona- 
les en esta primera etapa alcanzaron la suma de 9.500 libras, de las cuales 1.750 
fueron pagadas por su promotor62. 

2' Etapa: 1859-1875. Esta etapa mucho más amplia que la anterior, ocupa apro- 
ximadamente 16 anos, y se centró básicamente en los aspectos decorativos. No obs- 
tante, intentaremos establecer las diferentes actuaciones que quedaban pendientes 
en la construcción de la iglesia. 

Gaspar Munar seriala que durante los dos arios siguientes a la bendición de la 
iglesia se procedió a poner término a su obra63. Desconocemos en que consistieron 
dichas labores. A juzgar por la suma aportada por el P. Gabriel M' Ribas de Pina 
en diferentes partidas (315 libras), éstas no debieron ser de gran envergadura. Por 
otra parte, la no especificación del concepto de estos gastos, determinan el desco- 
nocimiento de los trabajos realizadosM. 

En 1861 se bendijo la capilla de S. José, es decir la situada en el brazo derecho 
del crucero65. El ario 1862 se concluye la capilla de S. Francisco, ario en que es es- 
tucada y posteriormente bendecida". En el resto de las capillas se procede a su de- 
coración, hecho que pone de manifiesto su conclusión con anterioridad a estas fe- 
chas. Del período comprendido entre 1862 y 1870 desconocemos toda referencia a 
cualquier intervención en el aspecto constructivo; únicamente podemos constatar 
la intervención del "picapedrer Miguel Mut per posar trispol damunt la volta des 
presbiteri"67. 

Entre 1871 y 1872 se realizaron las obras del campanario que faltaba por con- 
cluir y que corresponde a la parte del sur. El montante de lo gastado entre abril 
de 1871 y noviembre de 1872 alcanzó la suma de 313 libras68. 

La muerte del P. Gahriel M' Ribas de Pina acaecida el 15 de agosto de 1873, 
determina el cese de anotaciones en su libro de Descarrech y el pertinente descono- 
cimiento de los trabajos pendientes entre el ario de su muerte y la de 1875, fecha 
en la cual según Gaspar Munar se pone fin a todas las obra@. 

1.5. Descripción exterior 

El frontis de la iglesia está formado por un paramento liso en donde se abre 
una portada de líneas clasicistas. El portal es adintelado y a ambos lados presenta 
pilastras de capitel jónico sobre basamento; un entablamento sin decoración corre 
sobre los capiteles, el cual está coronado por un frontón. Sobre la portada una aber- 
tura de forma circular, y un rosetón moldurado conforma las aberturas del frontis. 

Corona el cuerpo central del paramento un frontón de moldura sencilla en cu- 
yo vértice se levanta sobre un basamento una desproporcionada cruz. A ambos la- 
dos del frontón se levantan sendas torres, que aparecen ya desde el suelo ligeramen- 
te adelantadas con respecto al cuerpo central de la fachada. Los torreones son de 
planta cuadrangular y están formados por dos cuerpos, presentando algunas dife- 
rencias. El de la derecha fue el primero en construirse (1845), levantándose sobre 
una fuerte cornisa70. A cada lado se abre una ventana de arco de medio uunto con 



imposta y arco moldurado. El cuerpo superior está formado por una cúpula apun- 
tada, con aberturas que iluminan cada uno de sus lados. La cúpula aparece corona- 
da con una estatua de piedra de Santanyi de uno de los S.S. Médicos7'. El de la 
izquierda72, construido entre 1871-1872 presenta caracteristicas similares al anterior, 
pero atendiendo a las pautas y cambios introducidos por Ribas de Pina, y que son 
los siguientes: "En vez de un balcón corrido tendrán las dos torres un balcón aisla- 
do en cada una de las cuatro ventanas, cuya salida sera la que tiene ahora el corri- 
do, y cuya largaria será la del marco que tiene el arco de las ventanas. Los balaus- 
tres de estos balcones han de ser de hierro, no de madera. Sobre la moldura que 
sirve como de gorniza se alzará un cúpula cuadrada perfecta, circuida de balaustres 
de barro, en cuyo vértice o sima habrá un plinte y sobre él una estatua de barro 
de uno de los S.S. Médicos, en la parte del Norte S. Cosme, en la otra S. Damián. 
Sobre el pretil habrá dos ángeles de barro que tendrán una gran cruz"73. 

La fachada, siguiendo el criterio de Gabriel Ribas de Pina combina el encalado 
de los muros de su cuerpo central, con el color natural de la sillería de las torres 
laterales y de la portada74. 

1.6. Descripción interior 

Está compuesta por una planta de nave única con capillas laterales comunica- 
das entre si, crucero y ábside cuadrangular en el presbiterio. La nave queda cubier- 
ta por una bóveda de cañón con lunetos sostenida mediante arcos fajones, y por 
lo que respecta al crucero cúpula sostenida por pechinas. 

En los muros laterales debajo de los lunetos se abren ventanales cegados. El 
alzado de la nave queda articulado por medio de pilastras de fuste liso con capitel 
jónico dorado, elevadas sobre basamento; articulación seguida en el presbiterio pe- 
ro utilizando columnas en sustitución de las pilastras. Un amplio entablamento co- 
rre a lo largo de toda la iglesia formando parte del retablo mayor, siendo interrum- 
pido únicamente sobre el coro para dar lugar al órgano. El friso del entablamento 
está ocupado por inscripciones de carácter mariano. 

Las capillas laterales se abren bajo arcos de medio punto, con molduración do- 
rada en la arquivolta y en la imposta. La cubierta de las capillas se soluciona me- 
diante bóvedas de medio cañón como el resto de la iglesia. Sobre el ingreso, en el 
primer tramo de la nave, se halla la tribuna del coro, levantada sobre un arco reba- 
jado y bóveda de crucería. En el sotocoro, se abren a su derecha el baptisterio, y 
a su izquierda unas dependencias auxiliares. La planta del baptisterio es circular 
y su alzado queda articulado mediante pilastras jónicas, con cubierta cupulada abierta 
en el centro, a través de la cual se ilumina la estancia. En el centro del muro, entre 
pilastras y coincidiendo con la puerta de ingreso, se abre un nicho u hornacina en 
el que está colocada la pila bautismal75. 

Bajo el presbiterio y mediante una escalinata situada en su centro se accede a 
una cripta o "catacumba" como así la denomina su constructor. Es de planta rec- 
tangular, con cubierta plana y con ventanales de iluminación que dan a las 
sacristías7% No presenta más caracteristicas estructurales, siendo los aspectos de- 
corativos e iconográficos su único interés. La función de dicha "catacumba" es la 
de servir de relicario77. 

En los muros del crucero se abren sendos ventanales, que junto con el rosetón 



y las puertas (principal y lateral) son la úiiica aportación de luz. al templo, ya que 
como hemos indicado, la cúpiila carece de óculos y liriterna, y las veritaiizis de los 
luiietos están cegadas. 

1.7. Filiación estilislica 

Estilisticamciitc Iieinos de incluir a la nueva iglesia de Pina dentro de I;rs Sor- 
mulaciones clasicistas decimonónicas v concretamente en el aoartado dcl Iiistoricis- 
mo  renacentista. La obra de la iglesia coincide plenamente con la crono1ogi;i dc ac- 
tuaciones similares llevadas a cabo en estos años eii Mallorca por arquitcctos y riiaes- 
tros de obras. De esta forma vemos coincidir los gustos personales de su proiiiotor, 
con la utilización de modelos de inspiración francesa e italiana, y el discurrii arqui- 
tectónico de la década de los años 185078. 

La estructura de la iiueva fábrica seguirá modelos tradicionales de la arquitec- 
tura aiit0ctona. La iglesia mantiene la utilización de la plaiita basilical gótica, de 
nave única con capillas laterales, pervivericia del rosetón y la cabecera rcctangular. 
Por otra parte las pervivencias barrocas se reflejan cii el sistema de cubrición nie- 
diante bóveda de cañón con luiietos -en este caso cegados- v cubierta cuvul;ida - 
en el crucero. 

No obstante, Iicinos de señalar en otro sentido, la utiliraciOii de  eleiiiciitos re- 
nacentistas que se nianifiestan particularmente cn el alzado de la riave mediante la 
utilización de pilastras jónicas y en la preseiicia de un amplio entablaiiiciito que co- 
rre todo el perímetro de la iglesia. 

1.a suma de estos elementos, y los anteriores citados: plaiita de  nave iiriica con 
capilla, bóveda de cañón con liinetos y crucero cupulado, nos perfilan iiri  iiiodclo 
derivado del tipo vignolesco de la iglesia de 11 Gesú (Konia)7Y. Aunque hay solu- 
ciones como la utilización de la cabecera rcctangular que la apartan del modelo de 
Vignola, otras la confirman; es cl caso de la aparici0ii de capillas comunicadas en- 
tre si, que rompen con las formulacioncs tradicioriales mallorquinas de retroccdcr 
a la nave central para acceder a la capilla coiitiguax". 

2. El programa iconográfico 

2. l .  Sus artifices 

Como hemos indicado con anterioridad la decoración de la iglesia de Pina fue 
programada hasta el mínimo detalle por su promotor Gabricl M. Kibas de Pina. 
El autor de los frescos y de la inayoría de las pinturas existentcs son obra de  un 
artista conocido niayoritariamente corno escultor: Viceiitc Matas. El resto de las 
pinturas repartidas entre las diferentes capillas sor1 de: Salvador 'Torres, Melchor 
Umbert y Bartolomé Bordoy. 

2.1.1. La intervención de Vicente Matas 

El esciiltor y pintor Viccnte Matas Ciuardiola (1828-IRH7)n' aparccc viiiculado 



a casi todas las obras en las que Gabriel Ma  Ribas de Pina ejerce algún tipo de pa- 
trocir~io. Pcrtencce a una familia de artistas de filiación neoclásica, al padre, Ber- 
nardo Matas hay que atribuirle una producción escultórica eminentemente de ca- 
ráctcr religiosox2. La producción de Vicente Matas seguirá la misma linea de su pa- 
dre, ligada a la nómina de artistas marcados por el clasicismo del primer tercio del 
S. XIX, y que a pesar de trabajar hasta 1887 no se integra en las corrientes coetá- 
neas. Al respecto, es elocuente la opinión de Qnadrado que señala a Vicente Matas 
conlo "Un modesto pintor mallorquín . más ducho en concebir que en 
ejcci11ar"X'. 

1 .a producción de Matas se relaciona prácticamente con todo el trabajo inhe- 
rente a las labores de decoración. En relación a ello Matas aparece como escultor, 
pintor o simple decorador de las diversas obras en las que interviene. La más im- 
portantc de todas se concreta en la nueva iglesia de Pina, en la cual hay que atri- 
buirle casi toda la ornamentación y la ejecución del programa iconográfico; tanto 
el pictórico como el escultórico a excepción de algunas obras que ya especificare- 
mos. Asi pues, esta labor absorbe prácticamente su producción entre 1862 y 1875, 
aunquc hemos de establecer algunas intervenciones anteriores a éstas entre el año 
1853 y 1856. 

Paralelamente a estas intervenciones podemos establecer otras actuaciones in- 
tegradas dentro de obras promocionadas por Gabriel M. Ribas. En la iglesia de Bi- 
niali, encontramos una primera intervención en 1847 y posiblemente otras dos en 
1862 y 186884. Entre 1851-1852 trabaja en labores de decoración y mantenimiento 
de la Iglesia de Sta Eulalia (Palma), período en el cual Ribas de Pina ejerce como 
ecónomo y durante el que llevó a cabo varias reformas y ampliaciones85. En la igle- 
sia del pueblo de Sta Eugenia hay diversas actuaciones entre 1865 y 1869 año en 
que finalizaron las obras de ensanche (1861-1869) y que fueron financiadas en parte 
por P. Gabriel M. Ribas. La intervención de Matas, hemos de centrarla básicamen- 
te en la realización de los frescos de la cúpula (1866), en donde están representados 
los cuatros barrios que componen el pueblo de Sta Eugenia: Ses Alqueries, Es Put- 
xet, la Vila y Ses Olleries; situando en el centro de la composición a Sta Eugenia, 
titular de la iglesia y del pueblo. Las otras intervenciones se reparten entre pinturas, 
esculturas e incluso a una posible labor arquitectónica". Por último y dentro de 
la línea de obras patrocinadas por Ribas de Pina queda por señalar una serie de 
cuadros y esculturas, así como arreglos del altar mayor de la iglesia de Capdellá87. 

En lo que respecta a otras intervenciones, fuera del ámbito de las realizadas 
por encargo de Ribas de Pina, hemos de citar el lienzo de San Antonio Abad del 
retablo mayor de la iglesia parroquia1 de Sa Pobla. Por otra parte interviene en las 
obras de la capilla de los Dolores de San Felipe Neri (1881)ss. Otras muchas se ha- 
lian repartidas por diversas iglesias de Mallorca. Las últimas obras de Matas hay 
que situarlas en la iglesia del convento de Sto Domingo de lbiza (1884)s9. Ejecuta 
una serie de pinturas "representando la Gloria en grupos de ángeles, patriarcas, vir- 
genes y confesores, rodeados de nubes. La del presbiterio figura la apoteosis de San 
Vicente Ferrer, cuya efigie campea en el centro del retablo como titular de la iglesia 
cn contienda con el glorioso fundador de la ordenMW. 

Sin duda, el escaso campo de acción de la obra de Vicente Matas, vinculada 
únicamente a la pintura y escultura de carácter religioso, hace que sea un artista 
prácticamente desconocido. Su producción pictórica ha quedado condicionada - 
juntamcnte con su temática- a cubrir extensas superficies y a la obra de taller. Este 



hecho justifica en cierta forma la falta de calidad que denota en general. No obs- 
tante, su fructífera producción lo convierte en uno de los artistas que más han tra- 
bajado en el campo de la pintura religiosa del siglo XIX en Mallorca. 

Infnior iglesia de I J k a  



2.2. Aproximación global al conjunto iconográfico 

El programa iconográfico desarrollado en la iglesia de Pina está fundamental- 
mente centrado en la exaltación de la Vireen María. Por ello en todas v cada una 
de las partes integrantes de la iglesia, sea arquitectónica u ornamental, hay una re- 
ferencia explícita al tema. De esta forma tenemos alrededor a los muros, bóveda, 
cúpula y brazos del crucero un amplio programa mariano. El tema más destacado 
de este programa es el que se desarrolla en la cubierta de la nave, y que a través 
de las distintas alabanzas de la Letania Lauretana presenta una extensa iconografía 
relacionada con los siguientes temas: Regina Angelorum, Regina Patriarcharum, 
Regina Prophetarum, Regina Apostolorum, Regina Martirum, Regina Confesso- 
rum, Regina Virginum, Regina Santorum omnium y Regina sinelabeconcepta. Como 
hemos dicho no se reduce a una zona concreta, sino que abarca todos los ámbitos. 
Se le dedica el retablo mayor y los cuadros del presbiterio, así como una capilla. 
Por otra parte, las distintas capillas laterales contienen representaciones de alguna 
advocación mariana concreta: Virgen del Carmen, Rosario, de la Correa, etc..; los 
cuales completan este conjunto iconográfico mariano. Le sigue en importancia, el 
tema referido a los S.S. Cosme y Damián (titulares juntamente con la Virgen de 
la Salud de la iglesia de Pina). La iconografía de estos santos se centra prácticamen- 
te en los lunetos, apareciendo también en otros puntos de la iglesia, tanto en las 
bóvedas como en los cuadros de las capillas. 

Las diferentes advocaciones de las capillas laterales se reparten del siguiente 
modo: Santo Cristo, San Francisco, La Beata, San Antonio Abad, San José y La 
Purísima. Cada una de ellas presenta un carácter casi monográfico del tema, desa- 
rrollando un com~le to  morrama iconoaráfico directamente relacionado con el Sto . - 
titular. Hay que destacar la continua alÜsión a las diferentes ordenes religiosas, re- 
presentadas a través de sus fundadores. También se detalla una explícita relación 
de santos pertenecientes a la Tercera Orden de San Francisco, a la cual pertenece 
la congregación de hijas de la Misericordia fundada por Gabriel M. Ribas de Pina. 

Otra característica iconográfica importante, es la inclusión de beatos y santos 
mallorquines, como: eIBt O Alonso Rodríguez, el Bt Raimundo Lulio, o Santa Ca- 
talina Thomás, lo que refuerza el carácter mallorquín del conjunto. Contrariamen- 
te, la figura de Jesucristo se limita a la dedicación de una capilla, bajo el simbolo 
de la Cruz. v a un fresco situado en los muros del oresbiterio. simbolizando la , , 
Eucaristia. 

Por ultimo hemos de hacer hincapié en el hecho de que el programa iconográ- 
fico contiene numerosas referencias a santos campesinos como: S. Isidro, S. Faus- 
to, la Beata Catalina Thomás, etc., de acuerdo con el carácter rural de la iglesia 
y su conexión con el entorno. 

2.2.1. La iconografía de las bóvedas 

2.2.1.1. Bóveda del coro 

La bóveda que sostiene el coro carece en la actualidad de representación algu- 
na. Desconocemos al respecto, si llegó a realizarse el programa proyectado, al estar 
en la actualidad totalmente encalada. Es evidente que la muerte de Gabriel M. Ri- 



bas de Pina (1873) afectó de forma decisiva los proyectos pendierites, siendo la dc- 
coración de esta bóveda una de las afectadas. 

A pesar de su inexistencia, hemos creído oportuno citar textualmente el pro- 
grama previsto, el cual conocemos a través de la Descripción ..., de Gabriel M. Ri- 
bas de Pina: "La bóveda del coro estará pintada como todas las demás de la iglesia, 
pero como ha de haber diferentes pasos análogos todos a la iglesia donde se entra 
estarán divididas las cuatro partes que forman la bóveda, con doble dorado, dejan- 
do los nervios, o lo que llamamos aristas, blancos. En el triángulo que forma la 
pared del frontis el cancel y la arista a la parte del Baptisterio habrá pintado un 
obispo y delante una iglesia y monasterio. Un angel tendrá una inscripción que di- 
ga: S. German de Nuxere en el siglo V dedica una iglesia y monasterio á S. Cosme 
y S. Damián. En el triángulo de la otra parte del cancel habrá pintado S. Benito 
que hace construir un monasterio. Y un angel o monje tendrá la siguiente inscrip- 
ción: El segundo monasterio que funda S. Benito tiene por titulo la S. Cosme y S. 
Damián ... En la bóveda de sobre la ~ i l a  de agua bendita de la Darte del Bautisterio. 
Iiahri pintado u11 Iicrnio\o lo!cii \e;tido dc ,-cglar prro cuii au;uiin quc'esk arrodi- 
llado dr.l~nrr. dc u11 ~.ruciii:o en tina ialesia. I>c la hoai d ~ l  cru.-iiiio \alrlrii u i i  Iit>r:!o - 
que diga: "Francisce se repara, eclesiam meam" y un angel con esta inscripción". 
En la iglesia de S. Cosme y S. Damián (que se verá pintada) recibe S. Francisco 
de Asis la misión de fundar sus órdenes. En la bóveda colateral á esta habrá una 
procesión pintada que sale de una iglesia llevando con los S.S. Médicos y esta ins- 
cripción. El papa S. Gregorio el Grande para calmar el azote de la peste hace salir 
rogativa de la Iglesia de S. Cosme y S. Damián. En la parte de la boveda que apoya 
el arco, habrá pintado un hombre en cama á quien aparecen los S.S.M. llevando 
en medio á Maria S.Sma todos rodeados de resplandores, un angel tendrá un rótu- 
lo. Maria dice á los S. Cosme y Damián. Mirad este mismo en el que visita nuestra 
iglesia dadle pronto socorro y al instante queda sano el enfermo 2' Concilio de Ni- 
ceno. Jes 4"91. 

Este programa -proyectado pero no efectuado- completaba el conjunto ico- 
nográfico de la iglesia. La falta de atención prestada hacia los S.S. Médicos, co- 
titulares de la iglesia, excluyendo los frescos de los lunetos, ponen de manifiesto 
la importancia que estas pinturas tenían. Con el presente proyecto se atendía cum- 
plidamente a la figura de estos santos, reservándoles un lugar de cierta importan- 
cia, como es el ingreso a la iglesia. 

2.2.1.2. Bóveda de las virgenes 

Esta bóveda que se levanta sobre el coro, corresponde al titulo Regina Virgi- 
num. Su iconografía es la más difícil de identificar debido a su ambigüedad. Las 
santas elegidas por Gabriel M. Ribas de Pina, no son representadas con sus atribu- 
tos propios, resultando una mezcolanza de santas y virgenes faltas de una clara iden- 
tificación iconográfica. 

En esta ocasión, Ribas de Pina proyecta un doble programa al respecto. Rese- 
ña una lista de veinte santas para ser representadas en la bóveda: "1. Sta Maria 
Magdalena Penit. 2. Sta  Agueda. 3. Sta  Lucía. 4. St a Catalina. 5 .  Sta Bárbara. 6 .  
Sta Apolonia. 7. S ta  Eulalia. 8. Sta Gertrudis. 9. Sta  Rosalía Cartusione. 10. Sta 
Clara. 11. Sta  Catalina de Sena. 12. Sta  Teresa. 13. S f  " María de Cervellón. 14. 



Sta Veró~ica de GuiiioBi. 15. St  %osalia. 16. St  Wermana C~isin. 17. S t a  Cataliria 
7homás. 18. St" Paula. 19. S ta  Isabel dc Poriugal. 20. SI* Margarita de Corto- 
~ie"". Coir estos datos, y a pesar de la dificultad inherente por el mal estado de 
los frescos, juntamente con la falta de atributos los suficientemente claros, hemos 
establecido una aproximación al programa iconográfico correspondiente a esta bo- 
veda. Por otra parte, creemos que esta ambigüedad iconográfica viene dada por 
iralarse de uno los últimos frescos en realizarse. 



Como en todas las bóvedas, centra la composición la Virgen M" coronada en- 
tre ángeles y nubes. A la derecha unos ángeles portan filacteria con la leyenda: Re- 
gina Virginum. La distribución de las diferentes vírgenes parece ser la siguiente: S t a  
Bárbara, junto con un grupo de santas inidentificables (seguramente se trata de SI" 
Agueda, S t a  Catalina, S t a  Apolonia), S t a  Teresa de Jesús, S t T a t a l i ~ l a  de Sena, 
S t a  Gertrirdis y una legión de Stas con hábito y que responden con toda seguridad 
a S t a  Clara, S t a  M a  de Cervellón, S t a  Verónica de Giuliani, Sta  Rosalía, Sf " Paula, 
etc.. . Esta bóveda sigue el mismo esquema iconográfico que veremos en las siguien- 
tes. Por una parte una representación de las vírgenes más conocidas como: Sta Bár- 
bara. S t a  Eulalia o Sta Lucía. Por otra. vírgenes ~ertenecientes a diferentes órdenes . - 
religiotar. Dc esta i'oriiia sc Iiallaii reprcieiiiadns iiicrcedariar '. capuiliiiia\; Si" 11' 
de <'r.r\.ellóii v Sr' Vcróiiicn Giuliaiii re~necii\aiiieiiie. Siii ialiar ruiiinuco una rc- 
presentación de reinas vírgenes como: Sta Isabel; campesinas como: Sta Germana 
Cusin, o la Bta Catalina Thomás, esta última como payesa mallorquina y agustina. 
Tampoco puede olvidarse la presencia de representantes de la Tercera Orden de San 
Francisco, como son: la Beata Delfina y Sta Margarita de Cortoneg'. 

Respecto a las representaciones del interior de las ventanas de los lunetos y que 
como ya hemos dicho está dedicada a relatar diversos episodios de la vida de S. 
Cosme y S. Damián, tenemos a la izquierda: Los S.S. Médicos presentados al pre- 
fecto. A los lados, Zacarías con la inscripción "Isti sunt duo filii olei", y Sophon 
con "Noli timere non diso/vantur manos tuae". A la derecha: Los S.S. Médicos 
visitan los enfermos. Con las grisallas de Aggeo y la inscripción: "Implebo domun 
islam gloria", y Malaquias con: "Orietur vobis sol justitiae et sanitas". 

2.2.1.3. Reina de todos los santos y Reina sin pecado concebido 

En el muro de los pies de la iglesia -bajo la anterior bóveda- se desarrollan 
dos títulos de la letanía lauretana. A la derecha, la Virgen M" como Reina de todos 
los santos; la Virgen rodeada de un grupo de santas y santos anónimos; sobre ella 
una filacteria con el título: "Regina sanctorurn ornnium". A la izquierda, la Virgen 
Ma como Reina sin pecado concebido, en esta ocasión aparece en lo alto del muro 
rodeada por una filacteria sostenida por ángeles, con el siguiente lema: "Regina 
sine labe concepta". A sus pies, una representación del Papa IX rodeado de carde- 
nales y obispos, clara alusión de la declaración de Dogma de la Inmaculada Con- 
cepción, por el Papa Pío IX en 1862. Este tema volverá a ser tratado en la capilla 
de la Purísima Concepción. 

2.2.1.4. Búveda de los confesores 

Bóveda dedicada a la Virgen en su título de: Reina de Confesores. Siguiendo 
la misma disposición que en el caso anterior, centra la composición de la bóveda 
La Virgen coronada con elcetro en la mano; a su alrededor se hallan cuatro figuras 
de santos confesores, identificados como: S to  Toniás de Villanueva, San Felipc Ne- 
ri, S. Buenaventura y Sto Tomás de Aquino. A los pies de la Virgen una filacteria 
sostenida por ángeles con la leyenda "Keginc Confessorum". 

Para la identificación de los santos que comprenden esta bóveda. nos hemos 



Bóveda "h'egina Corifessorum. Detalh. 

basado en el programa propuesto por Ribas de Pina94, No obstante, dos hechos di- 
ficultan su lectura correcta: la existencia de dos programas a realizar, y el que su 
realizacióri sea posterior al texto aludido. Razones que han presentado problemas 
de identificación. Por otra parte, la ambigüedad iconográfica de algunas de las re- 
presentaciones han aumentado esta problemática. En definitiva, creemos que la ico- 
nografía representada es la siguiente: San Pablo de la Cruz, San Juan de Dios, San 
Nicolás Tolentino, San Miguel de los Santos, San Andrés Avelino, S. Gregorio Mag- 
no, S. Agustin, S. Gerónimo, S. Elzeario conde, S. Fernando rey, S. Isidoro labra- 
dor, S. Pedro Nolasco, San Camilo de Lelis y San Juan de la Cruz. En los lunetos, 
siguiendo el orden de izquierda a derecha, tenemos: S. Luis Gonzaga y S. Bernar- 
do: el Beato Alonso Rodríguez Y S. Pedro Re~alado. 

Este programa vuelve á abarcar todos los campos de la devoción en sus distin- 
tas cateeorías: doctores de la Inlesia como: S. Greporio Mamo. San Aeusth: fun- 
dadoresde ordenes religiosas como: S. Bernardo, 2. Juan d e ~ ; ; ~ ,  san  Felipe'Neri, 
y San Pedro Nolasco; reyes como: S. Fernando; labradores como: S. Isidro; e in- 
cluso un representante de ámbito mallorquin como: el Bto Alonso Rodriguez. 

En el luneto de la izquierda hay la representación de: Los S.S. Médicos son 
echados al fuego. Las grisallas de profetas con las inscripciones de Jonás: "Clama- 
vi ad dominum et exaudivit me" y Nahum: "Ilascens domiuus in bostes suos". En 
la derecha: Los S.S. Médicos son echados a l  mar, junto con las grisallas represen- 



tando a Aicheas: "Ambulavimus in nomine Dei nostri" y a Habac: "Viam fecisti 
in mari". 

En esta bóveda no hemos podido apreciar ni la firma, ni la fecha de ejecución, 
no obstante estas pinturas se realizaron hacia 1873. 

2.2.1.5. Bóveda de los mártires 

Esta bóveda, dedicada a la Virgen colno Reina de Mártires, tiene en su centro 
la imagen de la Virgen Ma rodeada por ángeles y mártires. A la izquierda, unos 
ángeles portan el simbolo de la cruz, y a la derecha el primero de los mártires repre- 
sentados. Se trata de S. Esteban con los hábitos de diácono que sostiene con una 
mano la palma del martirio y con la otra una corona sobre la cabeza de la Virgen. 
A los pies de ella una filacteria con la siguiente leyenda: "Regina martirilm". 

La certeza de la iconografia representada nos la proporciona -como en los 
casos anteriores a éste- Gabriel M. Kibas de Pina, sin embargo, la escasa utiliza- 
ción de atributos ha dificultado la plena identificación93. De izquierda a derecha: 
S. Fabián, S. Narciso, S. Lorenzo, S. Ramón Norinto, S. Angelo, St" je.~ilica (sin 
precisar), S. Pedro Mártir, S. Plácido, S. Sebastián, S.S. Cosme y Damiár~, S.S. 
Justo y Pastor, S. Hermenegildo, S. Fausto. En el interior de los lunetos, y siguien- 
do el mismo órden: S. Fidel de Sigmaringa, S. Plácido de Pina, Bto Raimundo Lu- 
lio, S. Pedro Bautista Franciscano. 

Podemos apreciar que dicha bóveda presenta una rigurosa selección dc los san- 
tos representados. Por una parte los mártires por excelencia como: S. Esteban, S. 
Lorenzo y S. Sebasfián. I'or otra, aquellos santos mártires pertenecientes a ordenes 
religiosas como: S. Arigelo (carmelita), S. Pedro Mártir (dominico) o S. Plácido 
(beiiedictino). 'También se ha querido representar ejemplos particulares de Mallor- 
ca y de amplia popularidad como el Bto Raimundo Lulio, asi como a San Fausto, 
en representación de un santo labrador. 

Eri relación a los ventanales cegados de los lunetos, hay por lo que respecta 
a La izquierda la representación de: Los S.S. Médicos puestos en cruz son asaeta- 
do>. A ambos lados las grisallas del profeta Amos, con la leycrida: "Tenenem ar- 
cum non stabit" y la de Oseas: "De manu mortis liberali eos". A la derecha: Los 
S.S. Médicos son puestos en el ecúleo, con las respectivas grisallas de los profetas 
Joel: "Forus irrigabit terrentem spinarum" y Abdia: "In Montesion erit salvatio". 

Los frescos de esta bóveda están firmados y datados, concretamente aparece 
cu un papel que llevan los S.S. Médicos, en donde hay las iniciales V. (icente) M. 
(atas) 1873. 

2.2.1.6. Bóvedas del crucero 

En la cúpula del crucero se desarrolla el titulo de la letania lauretana corres- 
pondiente a la Virgen Ma como la Regina de los ángeles. En su centro hay una re- 
presentación de la Santísima Trinidad con la Virgen M a ,  a sus pies la leyenda: "Ke- 
gina angelori~m" es sostenida por dos ángeles. Rodean a esta composición central 
un nutrido grupo de ángeles: ángeles músicos, el ángel custodio y los arcáiigcles. 
Estos últimos responden a la siguiente iconografía: San Miguel, con escudo y espa- 



Deralie ciipiila y hóvedz~.~ del crucero. 



da aplastando al dragón; San Gabriel, con lirio en la mano; San Rafael, con un 
pez en la mano; Uriel, con una espada en una mano y en la otra una antorcha; Seal- 
tiel, mirada hacia el suelo y recogido en acción de orar; Jehudiel, con una corona 
en una mano y en la otra un látigo; Barachiel, con rosas blancas entre las manos. 

Este programa, es poco corriente y sin duda ha sido utilizado para su represen- 
tación algún modelo o fuente iconográfica. Creemos, que Gabriel Ribas de Pina 
-autor de todo el programa iconográfico- debía conocer la obra de Fray Juan 
lnterian de AyalaY6, en donde se hace una detallada descripción de los siete arcán- 
geles y sobre el modo de como deben ser representadosY7. 

Las fuentes para el conocimiento de los arcángeles son escasas, y únicamente 
hay referencias suficientes en el caso de los tres primeros: S. Miguel, S. Gabriel y 
S. Rafael, citados en numerosas ocasiones a través del Libro de Tobias y del Libro 
de Daniel; los otros cuatro son conocidos a través de textos apócrifos. Las limita- 
ciones a su culto impuestos a partir del Concilio de Letran (756), reconociendo úni- 
camente a los tres primeros, condicionarán sin duda una mayor difusión 
iconográficaYR. 

Las pechinas sobre las que se levanta la cúpula presentan la representación de 
las tres virtudes teologales, añadiéndose una cuarta. La Fé, vestida de color blanco 
con los ojos cubiertos y portando un cáliz y un libro; IaEsperanza, vestida de color 
verde coronada con flores y con una paloma sobre la mano y un áncora a los pies; 
la Bondad, como una matrona alimentando a dos niños; y las Buenas Obras, con 
un espejo en la mano simbolizando "la última cosa de que tenemos necesidad para 
salvarnos, las buenas obras"YY. 

Como en el resto de los frescos, éstos están pintados por Vicente Matas. En 
este caso un pentagrama que lleva uno de los ángeles músicos lleva la siguiente ins- 
cripción: "Pingebat. V. Matas 1868". 

En los brazos del crucero, correspondiente a la bóveda que cubre la capilla de 
la Purísima, se desarrolla el titulo de la letania lauretana concerniente a la Virgen 
M "  como Reina delos Profetas. Hemos de hacer hincapié en el hecho de que gran 
parte de los frescos han desaparecido por los efectos de la humedad y que su lectura 
es posible al programa de Gabriel M. Ribas de Pina. 

Centrando la composición la Virgen Ma rodeada de angelillos que portan una 
filacteria con la leyenda: "Regina Prophetarum". En la parte del presbiterio habia 
las siguientes representaciones: David, Natan, Bari~ch, Jonás, Ezequiel, Eliseo, Za- 
carías, S t a  Isabel, y San Juan Bautista. Frente a éstas, en la parte que da la capilla 
de S. Antonio están: Moisés, Jeremías, Débora, Isaías, Sarniiel, Ana, Simeón, y 
Daniel. Como podemos ver se ha hecho una selección de los profetas, incluyéndose 
una representación de mujeres que se caracterizaron por su carácter profético, co- 
mo es el caso de Ana la Profetisa. Como en las otras bóvedas aparece la firma y 
fecha de su ejecución, en este caso en el libro que lleva el profeta Daniel: "V. Matas 
1872". 

En el lado que corresponde a la capilla de San José se desarrolla el titulo de: 
La Virgen M' como Reina de los Patriarcas. Como en todos los casos, en el centro 
de la bóveda, la Virgen con la filacteria: "Regina Patriarcharum". Apareciendo 
en la parte izquierda: Eva, Adán, Noé, Abraham, Sara, Isaac, S. Joaquín, Rebeca, 
Jacob, Raquel, José el Justo, y S ta  Ana. A la derecha: S. José, S. Elías, S. Agustín, 
S. Benito, Sto Domingo, S. Bruno, S. Francisco, S. Pedro Nolasco, S. Ignacio, S. 
Juan de Dios y S. Felipe Neri. 



Como podemos ver en los dos lados de esta bóveda, se ha desarrollado por 
una parte, una relación de los patriarcas bíblicos, y por la otra -exceptuando S. 
José y S. Elias- una serie de fundadores de las órdenes religiosas más relevantes. 

2.2.1.7. Bóveda del presbiterio 

Los frescos que cubren esta bóveda, desarrollan una iconografía referente a 
la Virgen M a  como Reina de los Apóstoles. Por esa razón aparecen representados 
los Apóstoles y los cuatro Evangelistas. Por otra parte, se completa esta composi- 
ción con la introducción de cuatro santos que ejercieron una reconocida labor 
apostólica. 

De esta forma tenemos la Virgen coronada con un cetro en la mano y rodeada 
oor un gruoo de ángeles. dos de los cuales oortan una filacteria con la leyenda: "Re- 
inia ,~~os;olorurii': agrupaiido\e a cadaangulo ds la bóveda lo, disrinios ap0sto- 
les. Sohie el rerabld - - dc  i/uuicrda a dere;ha- ha\: Saii Hani)lomr:. Snri Sir~iOn. 
San Marcos, San Lucas, ~ a d e o ,  Felipe, y Tomás; en ia parte de la cúpu'la: San ~ u a n ;  
Santiago Mayor, San Pablo, y San Mateo; en el interior de los lunetos, siguiendo 
el mismo orden: San Vicente Ferrer y San Antonio de Padua, San Francisco Javier 
y San Vicente de Paúl. 

Los ventanales cegados del interior de los lunetos tienen en su interior las rela- 
tivas a los S.S. Médicos. Escenas -que como ya hemos visto- se completan con 
sendas grisallas que llevan leyendas alusivas a la escena desarrollada. A la izquierda 
tenemos: Los S.S. Médicos curan a la Bta Catalina Thomás, siendo los profetas 
representados: Ezequiel e Isaías, portando las inscripciones siguientes: "~ i s i t abo  
oves meas et sanabo eas" Y "Salus nostra in temoore tribulationis". Por lo aue res- 
pecta a la parte derecha: ¿os S.S. Médicos son decapitados, con los profeta;: Jere- 
mías y Daniel, y las leyendas: "Nobilis Juda occidit rex Babilonis" y "Docti doce- 
bunt et vuent gladio" respectivamente. 

Los frescos de esta bóveda fueron pintados por Vicente Matas en el año 1870, 
su firma y data aparecen en el libro que junto a S. Lucas porta el becerro alado. 

2.2.1.8. Iconografía de los arcos fajones y torales 

Los arcos de la bóveda de cañón y los que sostienen la cúpula del crucero están 
divididos todos ellos mediante casetones decorados. Estos, desarrollan las diferen- 
tes alabanzas de la Virgen contenidas en la Letanía Lauretana. 

Su lectura se realiza a partir del primer arco, situado a los pies de la iglesia. 
Sin embargo, no sigue exactamente el órden establecido en la letanía, produciéndo- 
se avances y retrocesos. Los motivos iconográficos del interior de los casetones, son 
diferentes en el primero y último ( lo  y 8'). En el resto (2" y 7') aparecen ángeles, 
repitiéndose en todos ellos. De esta forma la lectura de los ocho casetones es la 
siguiente: 

l o .  Arco: Bóveda Regina Virgium 
1. Un niño de rodillas con una filacteria que dice: "Kirie Eleison"; los án- 
geles con las siguientes filacterias: 2. "Sta María", 3. "Sta Dei Genitrix", 
4. S t a  Virgo Virginum", 5. "Mater Chrisli", 6. "Marer Divinae Gratides", 



7. "Mater Purisima"; joven vestida de payesa con la inscripción: 8. "Christi 
Elei~on "im, 

2". Arco: Bóveda Regina Confessorum. 
1.  Mujer vestida de payesa, con la inscripción: "Kirie Eleison"; los ánge- 
les: 2. "Mater castisima", 3 .  "Mater Inviolara ", 4. "Mater Ir~temerata. 
Mater- inmaculata", 5. "Mater Amabili.~", 6. "Mater Admirabilk", 7. "Ma- 
ter Creatoris"; hombre viejo vestido de payés con la filacteria: 8. "Chris- 
tic Audo"ioi. 

3'. Arco: Bóveda Regina Marlirum. 
l .  Un pobrc que dice: "Pater de Coeli Miserere Nos"; los ángeles: 2. "Vir- 
g o  Clcnie~is", 3 .  "Virgo Potens", 4. "Virgo Precande", 5. "Virgo Vene- 
r a ~ d e " ,  6. "Virgo Prudentissima", 7. "Mater Salvatoris"; un payés: 8. 
"Christie Ex. Christiens". 

4". Arco. Bóveda Reina Profetariiri?. 
1 .  Enfermo cii la cama con la siguiente filactaria: "Fili Kedc Miserere"; 
aiigeles: 2. "Virgo fidelk", 3. "Spcculiirn jiislicia", 4. "Sedei Snpieritiae", 
5 .  "Causa riostr-ae laetiliae" 6. Vas Spirituale.~", 7. "Vas Horiorabilc"; iin 
Iiombrc cncadcnado: 8. "Sa. Trinilas Miserere nobis". 

5" .  Arco. Bcivcda Rcgiria Patriacliariim. 
l .  Hoinbi-c enfermo cn la cama con la siguiente filacteria: "Agriiis Deipar- 
cc nobis"; a~igcles: 2. "Faedoris arca; 3. "Domus aurea", 4. "Tui-ris Ebiir- 
rica", 5. "iiirris davidica", 6. "Rosa Mistica", 7. "Vas insigne Dci"; mujer 
llorando con la iriscripción: 8. "Spirilu.~ saricre niiserere". 

6". Arco. Iióveda Kcgina Apostolorum. 
l .  IJii navegante, que dice: "Agiius Dei I:xairdi nos"; angeles: 2.  "laniia 
coeli"; 3 .  "Estella matutina", 4. "Sa1ii.s infirmorum ", 5 .  "Refirgiiim pc- 
c;iroruriiH, 6. "Corisolalrix aflicto", 7. "Aiixilioin Cliri~linrior-uiii"; mu- 
jer de rodillas orando: 8. "Agnus Dei rni.serere nobis". 

Coi1 estas alabaiizas niarianas se completa prácticamente el programa icoiio- 
grbfico de las bóvedas en su desarrollo iconográfico de la Lctania Lauretaiia. 

2.2.2. Capillas y retablos. 

I>escripción formal de los retablos de las capillas. 
[.os retablos que ocupan las capillas, exceptuando las situadas en los brazos 

del crucero y en cl presbiterio, responden a un mismo esquema. Por ello, y para 
evitar repeticiones innecesarias, reseñamos la siguiente descripción general, aplica- 
ble a cada uno de ellos, con la salvedad de los expresamente citados. 

I..a arquitectura de los retablos es la que sigue: 
En lo concerniente a sus elementos horizontales, éste se compone de predela, 

cuerpo y álico, y en los verticales por una calle central y dos laterales. 
Predela de forma rectangular. Su Darte central ligeramente más elevada que - - 

las laterales, de forma que introduce un arco rebajado. La parte superior de la pre- 
dela esta cerrada oor una media caña dorada. En el centro nresenta diversas icono- 
grafias marianas quedando su forma ceñida al nicho que cubre. En las laterales sen- 



das pinturas de forma apaisada y ochavada. Por lo que se refiere a la callc central 
del cuerpo dcl retablo está formado por una estructura compuesta por un arco de 
medio punto cri la que aparecen distintas representaciones de los santos titulares. 
En todos los casos se trata de representaciones pictóricas, con la excepción de uiio 
que tieiie imagen de bulto. Las enjutas llevan una decoración vegetal dorada. Las 
calles laterales de menor anchura que la central, están divididas en dos partes y se- 
paradas por una media caña dorada, conteniendo cada una sendos cuadros rectan- 
gulares. El ático es de base rectangular y enmarcado por pilastras con decoraciones 
vegetales. Eii su centro u11 medallón en el que aparecen representaciones pictóricas 
diversas, flanquedas por sendas decoraciones vegetales doradas, comprendiendo la 
unión entre ciierpo y el ático. Los soportes se caracterizan por su homogeneidad 
siguiendo el ordcii establccido en toda la iglesia. Emplea cuatro pilastras de capitel 
jónico que inarcan los limites laterales del retablo y separan la calle entra1 de las 
laterales. Todos los retablos están realizados en yeso estucado y blanqueado, em- 
pleando para sus molduras madera dorada. 

2.2.2.1. Prc,shiterio y cripta de San Plácido. 

El repertorio iconográfico del presbiterio afecta al retablo, paredes, y bóveda 
del misnio. No obstante, este último punto lo excentuamos al haberlo tratado en 
cI .t[>ar:~,ii) l'ci riiiiiilc. 1 ocios los ~ len ic i i to~  qiie .wiiforni;iii .iiiil)iio I>rc,ziiiaii 
i i i i ; ~  i:oii,~~.~siia b.i~:::ii~ir.ii~c dcdicrida ;i la \'¡reen 1. a lo. S.S. C'o>iiie v Dniiiiaii. - - 
complctandosc con otros temas relacionados con estos. 

El retablo rnayor está compuesto por un bancal sobre el que se levantan cuatro 
columnas jóiiicas que conforman cl cuerpo. En este caso se prescinde de la predela. 
El ciierpo se distribuye verticalmente por una calle central y dos laterales. Sobre 
el entablamento se levanta el ático de caracteristicas muy similares a las descritas 
en las capillas. 

El riiclio situado en su calle central comporta la abertura de un camerin al que 
se accede a través de las sacristias. Aquí se combina la representación pictórica con 
la escultorica, estando colocadas las imágenes de bulto de los S. Cosme y S. Da- 
mián y que arrodillados sobre una nube ofrecen los instrumentos propios de su pro- 
fesión a una imagen de la Virgen de la Salud. Esta imagen está colocada en el inte- 
rior de un nicho situado en segundo planol02. La bóveda que cubre estc camarín 
está decorada con una serie de angelillos, teniendo en su centro una abertura de 
la que salen tres rayos dorados. Su función es la de iluminar el nicho a través de 
un ventarial que se abre en el muro del abside, y que no es visible a los ojos del 
espectador desde fuera del camarín. Este es uno de los casos en que se han iitilizado 

los S.S. ~ é d i c o s ,  obra realizaday regálada por Jaime Conrado ; Berard, cubre 1; 
visión del cameriii por la parte del presbiterio. 

Gil las calles Laterales hay las imágenes de bulto del arcangel S. Miguel (izquier- 
da) y del arcangel S. Gabriel (derecha). Obra de Miguel Torres y Vicente Matas 
respectivarnentel~". Siguiendo el mismo orden hay sendos medallones con las repre- 
seritaciones pictóricas de San Pedro y S. Jaime, obra de Salvador Torresios. 

El cntahlamento dispuesto sobre las columnas es el mismo que corre por toda 



Camarin Retablo Mayor. 
Detallc. 

la iglesia, quedando integrado en las estructura del retablo mayor. En el friso hay 
la leyenda latina. "Aptavit arcam in salutem", motivo ornamental que no es priva- 
tivo del retablo, sino que aparece en el friso del entablamento que se extiende por 
todo el perímetro de fa iglesia, solución decorativa que apunta a una nueva influen- 
cia italiana, y que en esta ocasión se concreta en la Basílica de San Pedro del 
Vaticauol". En el medallón del ático está representada La Santisima Trinidad ado- 
rada por  los siete arcángeles, motivo iconografico que ya hemos visto en la cúpula 
del crucero. 

Por lo que respecta a las pinturas murales que se situan a ambos lados del áti- 



co, aparecen sendas representacions relacionadas con el Sacrificio de la Eucaristía. 
A la izquierda, El ángel despierta a Isaias para que coma y beba y después empren- 
da viaje hacia el Monte Horeb; a la derecha, La cena de Emaús. 

Aunque sin pertenecer propiamente a la estructura del retablo, hemos de indi- 
car la existencia de unos bancales sobre el altar con una serie de pinturas relativas 
al sacrificio de la eucaristía. Estos servían de marco para el sagrariolo'. Los ban- 
cos escalonados están divididos en 12 recuadros, de los que cuatro responden a ora- 
ciones y el resto a diversas escenas bíblicas. De izquierda a derecha y de abajo a 
arriba: 1. Sacrificio de David ofrecido para calmar la peste, 2. Castigo de Naba1 
y Alocan por poner fuego profano en los incensarios, 3 .  La comida del cordero pas- 
cual, 4. Sacrificio de Melquisedech rey de Salem, 5. Sacrificio de Abel, 6. Sacrificio 
de Noé, 7. El castigo de la temeridad de Oza, 8. Sacerdote derramando la sangre 
de un buey. 

Por lo que respecta a los muros laterales del presbiterio, diversos cuadros de 
tema mariano, los S.S. Médicos y otros santos a ellos vinculados, conforman el pro- 
grama iconográfico existente. En el paramento izquierdo, sobre el portal de la sa- 
cristia está colocada La Virgen del Pilar apareciendose a Santiago. En un plano más 
elevado, tenemos la de Nt" Sa de la Paz, con Sta Teodora y sus hijos S. Cosme, 
S. Damián, S. Antemio, S. Leoncio y S. Euprepio. A la derecha: La Aparicidn de 
la Virgen de la Merced a Jaime I, y Nta  Sra de Bonany, con S. Isidro, S' Maria 
dela Cabeza, S t a  Cousin, Bt Labré, S. Fausto, S. Eustaquio, Sta  Catalina Tomás 
y Sta Genoveva. 

En vista de esto podemos hablar de un conjunto de doble culto mariano: uno 
de ámbito nacional y otro local. En el primer caso la Virgen del Pilar y la de la 
Merced, aunque esta última más cercana a nosotros. En el segundo, la de la Paz, 
patrona de Algaida, y la Virgen de Bonany vinculada al campesinado, razón por 
la cual aparece rodeada por un numeroso grupo de los santos payeses más conoci- 
dos. 

En definitiva, las imágenes situadas en el presbiterio, responden a un doble pro- 
grama: uno iconográfico -ya señalado- y otro simbólico. Este último hemos de 
relacionarlo con las cinco letras que componen el nombre de Maria. Por este moti- 
vo son cinco los cuadros que representan en este ámbito dicha iconografíal08. 

Por último, hemos de hacer mención a una serie de medallones con las cuatro 
virtudes cardinales. La Templanza y la Fortaleza, en la parte izquierda, y la Pru- 
dencia y Justicia, en la derecha. Paradójicamente se ha recurrido a imágenes de ca- 
rácter profano, con los atributos correspondientes. en lugar de buscar representa- 
ciones cristianas análogas. 

Respecto a la cripta o "catacumba" de San Plácido, que se halla bajo el pres- 
biterio, no presenta ningún interés desde el punto de vista iconográfico. Unicamen- 
te citar la escultura yacente del retablo y la pintura del techo, ambas, representando 
a San Plácido]@. 

2.2.2.2. Baptisterio. 

El programa iconográfico aquí desarrollado está totalmente vinculado al tema 
del sacramento del Bautismo. mediante la utilización de diversos elementos simbó- 
licos. Las pinturas que cubren la cúpula y los intercolumnios de la estancia, fueron 





obra, en la que aparecen grabados acompañados de texto, y donde se "señala como 
la gracia de Dios expulsa a los pecados capitales, simbolizados éstos por animales 
caracteristicos . . . " " l .  La gran difusión que segun parece tuvo el citado libro y su 
publicación hasta el siglo XX, induce a suponer a esta obra como la fuente de inspi- 
ración de los medallones del baptisterioll*. 

l o  Medallón: (Sobre la puerta de ingreso). Se compone de un corazón negro 
sobre fondo oscuro. En su interior un demonio coronado y con cetro en su mano 
está sentado sobre los siete animales que simbolizan los pecados capitales. Aunque 
es dificil su identificación deben responder a los siguientes: Asno, pereza; Basilisco, 
envidia; Oso, gula; Serpiente, ira; Cerdo, lujuria; Leopardo, avaricia; León, sober- 
bia. A la izquierda un rayo representando la Justicia Divina hiere el corazón: en 
una clara representación del estado del alma antes del bautismo, poseedera del pe- 
cado, y la acción reparadora de este sacramento. El marco de los medallones lleva 
inscripción a modo de filacteria alusiva a la escena representada: "Fortus armatus 
custodit atrim suum. Fuistis aliauando tenebre". 

2' Medallón. (~ntercolumnio a la izquierda del anterior). La escena desarrolla- 
da en este medallón. Dresenta dos oartes diferenciadas. Una inferior. donde oerma- . . 
nece cl corazón sobre fondo oscuro; en la superior una zona iluminada por la pre- 
sencia del Espiritu Santo en forma de paloma. A la derecha del corazón un rostro 
resplandeciente sopla sobre él, mientras que en la izquierda una mano lo bendice. 
Esto hace, que el demonio y los animales citados anteriormente inicien la huida del 
seno del corazón ante la exortización divina. Las inscripciones correspondientes son 
las siguientes: "Exi abeo inmunde spiritus et da Iocum spiritui santo". "Exorsizo 
te inmunde spiritus". 

3°Medallón. (Intercolumnio a la derecha del primero) Corazón iluminado por 
la parte superior. A la derecha una mano tendida, y a la izquierda otra mano ha- 
ciendo la señal de la cruz sobre el corazón. En la parte iluminada aparecen las ta- 
blas de la ley y un cáliz con la eucaristia. En la parte inferior de la composición 
unas cadenas rotas y en el centro del corazón una iglesia. De esta forma las tablas, 
como simbolo de la fe, rompen las cadenas, a la vez simbolo de la ligazón entre 
el no bautizado y el pecado. Las cadenas se rompen con el inicio del sacramento, 
siendo la iglesia el simbolo del templo de Dios en que se puede convertir el bautiza- 
do. Las inscripciones que acompañan en esta ocasión a la escena son: "Accipe sig- 
num crucis sume fidem. Omne caecitatem ab eo expelle". 

4". Medallón. (Segundo intercolumnio a la izquierda) Este se compone de un 
corazón en cuyo interior tiene una llama como simbolo del amor y en cuyo costado 
izquierdo se abre un ojo mirando hacia arriba. Una mano derramando sal sobre 
el corazón y una estola litúrgica que surge del interior de una iglesia: representación 
del instante en que el sacerdote coloca sal sobre la boca del neófito y que es introdu- 
cido en templo de Dios. La inscripción: "Accipe salem sapientae. lngredere in tem- 
plum Dei", completa su significado. 

5' Medallón. (Segundo intercolumnio de la derecha) En este caso, una mano 
hace la señal de la cruz sobre una llaga abierta en la parte izquierda del corazón. 
En el lado opuesto una mano urge el corazón con el óleo santo, deduciéndose por 
un algodón, que hay entre los dedos. Sobre el corazón un cirio encendido, y sobre 
éste, un triángulo como simbolo de la Stma. Trinidad. En la parte inferior, un de- 
monio huye llevandose numerosas alhajas entre las manos. Este hecho lo podemos 
interpretar como un nuevo triunfo de la fe sobre el pecado al que se renuncia con 



el bautismo. La inscri~ción de la filacteria es la simiente: "Abranontio. Eao te li- 
neo Credo". 

6 O .  Medallón. (Tercer intercolumnio de la izquierda) La escena desarrollada 
en este medallón sigue unas mismas características a los anteriores. Un corazón en 
el centro de la composición de siete pequeñas llamas. Como en el caso precedente, 
aparece sobre el corazón el simbolo de la Stma. Trinidad. A la izquierda una mano 
vierte el agua de un jarro sobre el corazón, mientras que a la derecha aparece un 
paramento porticado al que se ingresa mediante tres escalones, clara alusión a las 
puertas del cielo. En la parte inferior de la escena unas cadenas rotas vuelven apare- 
cer como las ya vistas en el tercer medallón. Es aqui en donde se señala la acción 
de bautizar, con los efectos liberalizadores sobre el alma del neófito. La inscripción 
del marco, en forma de filacteria lo confirma: "Ego te baptizo in nomine patris 
et fili et espiritus santi". 

7'. Medallón. (Tercer intercolumnio de la derecha) Aparece un corazón en cu- 
yo interior vuelve a surgir el símbolo del Espíritu Santo. Un imano  surgida de la 
derecha unge el corazón con el Chrisma, mientras que otra sostiene un paño blan- 
co. Una tercera mano, por la izquierda sujeta un cirio encendido. Sobre el corazón 
hay el anagrama de Pax Tibi: "T" Se trata del ultimo paso del bautismo, con el 
cual queda concluida la ceremonia. El lema o leyenda de la filacteria es: "Accipe 
vestem candidam. Accipe lampadem ardentem". 

Resumiendo, estos medallones presentan un curioso e interesante programa ico- 
nográfico, en el que se ha sustituido la imágen del neófito por una repesentación 
de carácter simbólico, como es en este caso el corazón. Envolviéndo a todas estas 
composiciones de un cierto ingenuismo. 

2.2.2.3. Capilla del Sto Cristo o de las Animas. 

Esta capilla está dedicada al Sto Cristo y a las Animas delPurgatorio, en rela- 
ción a ello se desarrolla una iconografia inherente al tema. Por esta razón, su reta- 
blo, cuadros v frescos de la bóveda tienen una clara vinculación al símbolo de la 
cruz. 

El retablo presenta en su cuerpo central un nicho-camerin con un Sto Cristo 
crucificado acompañado por las imágenes -recortadas y pintadas- de una Virgen 
intercesora de las ánimas del purgatorio y un grupo de éstas entre Ilamas"3. Los 
santos que componen las distintas representaciones pictóricas del retablo son: San 
Bernardo, en el ático; Santa Rita de Casia y San Luis Gonzaga, en la calle lateral 
derecha y, Santa Margarita y San Buenaventura a la izquierda. Todos ellos están 
de una u otra forma relacionados a la meditación de la Pasión y al simbolo de la 
cruz. Por otra parte, en el nicho central situado en la predela hay una tela con la 
representación de La Virgen del Carmen salvando mediante la intercesión de un án- 
gel a un alma delpurgatorio. A su derecha tenemos a Lázaro el mendigo, sufriendo 
martirio, y a la izquierda, S. Erasmo. Desconocemos la relación que pueden guar- 
dar con el resto del retablo, no obstante, parece responder a una devoción particu- 
lar del promotor de la obra. 

Como el resto de las capillas, en sus muros laterales hay sendos cuadros rela- 
cionados con el sto titular de la misma. En este caso La Virgen de los Dolores a 
los pies de la cruz y El entierro de Cristo son los temas elegidos como complemento 
iconográfico. 



Por último hemos de señalar la representación elegida para ilustrar la bóveda 
de esta capilla. Aunque su estado actual de conservación es muy precario y está prac- 
ticamente destruida, se puede apreciar que se trata de La visión de Constantino. 
A grosso modo la escena desarrollada es la representación de la cruz en el centro 
de la bóveda, con la inscripción "ln hoc signo vinces". A la izquierda Constantino 
y sus tropas adorando la cruz, y a la derecha las tropas de Magencio vencidas. 

En cuanto a la autoria de las pinturas de esta capilla hemos de situar la inter- 
vención de dos artistas: Vicente Matas, autor de los frescos y de la Virgen del Car- 
men, así como los cuadros de los muros laterales. El resto de cuadros del retablo 
son obra de Bartolomé Bordoyll4. 

Retablo y capilla de San Franci.~co. 



2.2.2.4. Capilla de San Francisco. 

El programa iconográfico de esta capilla responde como en los anteriores al 
sto titular: San Francisco de Asis. Por esta razón parte de los cuadros que se repar- 
ten entre el retablo y paredes laterales de la capilla, asi como los frescos de la bóve- 
da están directamente relacionadas con San Francisco de Asis y su orden. 

En el retablo, el cuadro de su calle central es una representación de San Fran- 
cisco iluminando a las cuatro partes del mundo. Se trata de una composición en 
la que en su parte superior aparece San Francisco sentado sobre una nube, con los 
estigmas recibidos en el monte de Albernia; en el costado, pies y manos, de los cua- 
les salen rayos de luz que iluminan cinco figuras que aparecen a sus pies. El haz 
de luz surgido del costado ilumina a una mujer que viste el habito franciscano, esta 
sostiene con su mano derecha el escudo de la orden y con la izquierda tres bandero- 
las llevando la inscripción de l a ,  2a y 3a orden respectivamente. A sus pies se halla 
un animal monstruoso, simbolismo de la herejia. De su cintura cae el cordón del 
hábito que va a rodear un globo terraqueo que hay a los pies del santo. Alrededor 
de éste se hallan cuatro figuras, representantes de las cuatro partes del mundo: de 
la roja, blanca, negra, cobriza, amarilla; siendo iluminadas por el haz de la luz sur- 
gido de las llagas de los pies y manos de San Francisco. Obra pintada por Salvador 
Torres en 18621'5. 

El resto de representaciones pictóricas se reparten de la siguiente forma: San 
Juan Bautista (ático) SI' Lucía y San Sebastian (calle lateral izquierda), Santa Apo- 
lonia y San Isidro Labrador (calle lateral derecha). Exceptuando a San Isidro, res- 
ponden a santos, beatos y venerables de la Tercera Orden de San Francisco~~6, 

En la predela los temas desarrollados son: en el centro una tela de La Virgen 
M a  mostrando su corazón a San Joaquín y S t a  Ana, San Ramón Nonato y San Ma- 
gín, San Liborio y San Lupo. A ambos lados aparecen San Emigdio y San Alonso 
M a  Ligorio Dr., a la izquierda y derecha respectivamente. 

En las paredes laterales están colocados sendos cuadros con los santos y santas 
de la Tercera Orden de San Francisco. A la derecha: Los mártires del Japón. l .  
San Agustin Nogazaco. 2 Joaquín Sanguerio. 3 Miguel Casaquio. 4 Tomas Chico. 
5 Martin. 6. Cosme Tongia. 7 Francisco Médico. 8 Buenaventura Diusco. 9 Pedro 
Iniquiz. 10 Gabriel Duisco. I I Pedro Xuquerio. 12 Pablo Ibariquiz. 13 Francisco 
Carpintero. 14 Juan Quizuga. 15 León Carazuma. 16 Luis Duisco. 17 Pablo Sanzi- 
quio. 18 Bbt" León Sathana. 19 Gaspar Vas. 20 Tomas Vo. 21 Francisco Camore. 
22 Locas Migue. 23 Martin Gómez. 28 San Fernando. 29 San Luis. 30 S. Ivo. 32 
S. Elzecario. 33 S. Roque. 34 S. Conrado. 22. S. Casimiro. 3 San Juan de Dios. 
37 B. Luquesio. 18 S. Bernardo de Sena. 24 Pedro de Sena. 20 Gerardo de Villama- 
cua. 21 Labré. 27 Bto Raimundo Lulio Mártir. 31 S. Cornelio Mártirll7. A la iz- 
quierda, el cuadro con la representación de: 1. S ta  Clara. 2 S ta  Rosa de Virerbo. 
3. S t a  Coleta. 4 St a Angela Mericia. S t a  Jacinta Maria Cotti. 6 Bta Vividiana. 7 
Bt a Delfina. 8 Bt" Juana de Signa. 9 Bta Cunecunda. 10 Bt a Lucia de Catalagirone. 
I 1 Bt a Isabel Buena. 12 Bt a Maria Francisca de las 5 llagas. 13 Bta Isabel Reina 
de Portugal. 4 S. Erigida. 5 S t a  Francisca Romana. 6 Humiliana. 7 Bta Angela de 
Fulgino. 8 Bt a Miguelina. 9 Bt a Angelina. 10 Bt a Paula Cambara Costa. 

En cuanto a los frescos de la bóveda, éstos desarrollan una icoiiografia en de- 
rredor a la Transfiguración de San Francisco cuando se apareció a sus discípulos 
montando como Elías en un carro de fuego. Su mal estado de conservación no per- 



mite una mayor descripción del fresco. 
En rekrción a la autoria de las pinturas, éstas a excepción del Sto titular son 

de Vicente MatasIts. 

2.2.2.5. Capilla del nombre de Jesús y de la Beata Catalitla Thomás. 

Capilla de doble advocación, relacionada con la figura de la Beata. El retablo 
contiene en su calle central una representación de la Aparición del Niño Jesús a la 
Beata niña, donde se relata la huida de la Beata de un baile y la aparición del Ni30 
Jesús para ayudarla. En la composición aparece un ángel con un rútulo unos versos 

L i e n ~ o  central ri 
capilla de la Be¿ 
Obra de  
Salvador Torres 

rtablo 
ita. 



relativos al suceso: "Catalina, cierto dia / Lloraba a su soledad / Del pueblo la 
ceguedad / Porque a un baile corria / Lo ve el hijo de Maria / Y en forma de niño 
hermoso / Vuela a ella presuroso / La consuela, le regala / Ventons la niña exala''. 
Obra de Salvador Torres, pintada en 1867119. 

Con la utilización de esta doble iconografia se justifica la denominación de ca- 
pilla del Nombre de Jesús. En las calles laterales se desarrollan las representaciones 
de Santa Cataiina y Bto Raimundo Lulio (izquierda) y de St Magdalena y Bt O Alonso 
Rodriguez (derecha). La presencia de todos ellos está argumentada por su relación 
con la santa y con Mallorca. Sta Catalina responde al nombre de la beata y la de 
Sta Magdalena Penitente es por el convento de Sta Magdalena de Palma, en donde 
reisidió la beata. Por lo que respeta al resto, éstos junto con la beata Catalina Tho- 
más forman la trilogia de beatos mallorquines. 

En la predela en su parte central hay la Virgen del Rosario con S to  Domingo 
y S t a  Catalina de Sena. A su lado izquierdo S. Vicente de Paul y a su derecha S. 
Gil Abad. 

En el medallón del ático se representa a San Cristobal con el Niño Jesús sobre 
sus hombros, tema que se relaciona con el Nombra de Jesús. 

Por lo que respecta a los muros laterales, tenemos a la izquierda un cuadro 
que recoge diferentes santos adorando la cruz, éstos son: San Leonardo del Porto 
Mauricio. S. Francisco de Paula. S. Pedro Nolasco. S. Cayetano. San Juan de Ma- 
ta. S. Bruno. San Gerónimo. S. Francisco de  Sales. S. Carlos. S. Luis. Sto Thomás 
de Aquino. S. Felipe Neri. S. Elias. S. Ignacio. S. Andrés Avelino. Según Ribas 
de Pina "hay pintados los santos fundadores de religiones que había (antes de la 
exclaustración) en Mallorca que no están en otras partes y algunos santos de devo- 
ción"120. A la derecha hay una representación de Los doce Apóstoles y los cuatro 
Evangelistas; tema que hemos visto en la bóveda del presbiterio. 

En lo que concierne a la bóveda de la capilla, este corre la misma suerte que 
las demás y su estado de conservación no permite una descripción detallada. No 
obstante, lo poco que queda y los datos que proporciona la Descripción de Ribas 
de Pina permiten decir que se trata de una iconografia referente a la beata con traje 
de religiosa entre ángeles y nubes seiíalando el anagrama J.H.C. que hay en el cen- 
tro de la bóveda. En el lado opuesto aparecen un grupo de "jovenes payesas, vesti- 
dos a la moda de Pina, por ser la Bta su patrona protectora"l". Con esta interre- 
lación de iconografias se pone de manifiesto la doble titularidad de la capilla. 

2.2.2.6. Capilla de San Antonio Abad. 

Esta capilla se caracteriza por no presentar una iconografia tan unitaria como 
las anteriores, aunque mantiene una preponderancia temática al Sto titular. En la 
calle central del retablo se representa a San Antonio Abad con los atributos que 
le son propios; obra del pintor Salvador Torres. Las calles laterales responden a 
una iconografia dispar sin una clara relación, a excepción de uno de ellos, con San 
Antonio Abad. En la calle lateral izquierda: S t a  Bárbara (arriba) y San Vicente Fe- 
rrer (abajo); en la lateral dercha: Sta  Agueda (arriba) y San Antonio de Padua (aba- 
jo). Estos santos se incluyen por motivos concretos e individualizados sin tener que 
incluirlos en un programa iconográfico de carácter más amplio, como hemos visto 
en las capillas anteriores. En relación a esto hemos de remitir su presencia a cuestio- 



nes de devoción popular (Sta Bárbara invocada contra las tormentas y Sta Agueda 
contra los incendios) o vinculados directamente al promotor, como San Vicente Fe- 
rrer destacado por su labor evangélica y por ser un santo dominico. Por ultimo, 
San Antonio de Padua, cuya presencia hemos de vincularla por tener el mismo nom- 
bre que el santo titular. 

En la predela, cubriendo un nicho existente, se desarrolla una representación 
de El Sagrado Corazón de Jesús adorado por San Esteban, San Guillermo duque, 
San Lorenzo, S t a  Teresa, San Martín y San Blas122. A izquierda y derecha respec- 
tivamente tenemos la re~resentación de San Marcial v San Honorato. este último 
elegido por ser patrono del vecino pueblo de ~ l ~ a i d a . - ~ u  interés i ~ o n ~ g r á f i c o  radi- 
ca en la inserción del oratorio de Castellitx -antigua ~ar roauia  de Alnaida- como - .  - 
fondo de la composición. 

En el ático, tenemos una representación de la Virgen dela Correa con San Agus- 
tín. En este caso se ha prescindido de representar a su madre Santa Mónica. Cree- 
mos que el motivo radica en que de esta forma se da más énfasis a la figura del 
santo. Recordemos al respecto que San Antonio Abad y San Pablo ermitaño fue- 
ron los inspiradores de la regla agustiniana, motivo suficiente para introducir la fi- 
gura de San Agustín en este retablo. 

Los cuadros laterales, si, están vinculados al tema del sto titular. A la izquier- 
da, el tema escogido se relaciona con el de la capilla anterior, es decir, con el de 
la beata: San Antonio de Abad con la beata niña. Escena que relata la aparición 
de S. Antonio Abad a la beata. El de la derecha, recoge una escena de la vida eremi- 
ta de San Antonio Abad y San Pablo Ermitaño. 

En lo concerniente a la bóveda de la capilla, ésta desarrolla el Traslado de S. 
Antonio a Barcelona. El mal estado de los frescos no permite concretar más al res- 
pecto. 

2.2.2.7. Capilla de San Josk. 

La denominada capilla de San José comprende el lado derecho de los brazos 
del crucero. A pesar de no tener el mismo carácter arquitectónico de las capillas 
anteriores, combina los mismos elementos que en todas ellas. 

El retablo era más sencillo que los anteriores y parcialmente inhabilitados para 
sus funciones liturgicas, al haberse desmantelado el altar y los sagrariosl23. Consta 
de un cuerpo entre pilastras de fuste liso y capitel jónico en cuyo interior se encuen- 
tra una pintura de Salvador Torres con el Patrocinio de San José124. Composición 
que responde al siguiente esquema: 

En la parte superior se encuentra la Virgen con el Niño Jesús en brazos que 
recibe por intercesión de San José -situado algo más bajo- las súplicas de dife- 
rentes penitentes. Estos se situan en la parte inferior y en sus manos portan cédulas 
en la que van escritas en mallorquín las diversas gracias. De esta forma tenemos 
la del Padre Francisco Oliver: "Zel per la salvació de ses animes"; la de una payesa 
con una niña: "Pureza de Anima i Cos"; la de un payés: "Bona añada" y la de 
Doña Juana Ana Gallard, Vda. de Ribas "Felicidad per aquest Poble". Por último 
San José lleva una de las cedulas con la inscripción "Paciencia" y el Niiío Jesús 
la que pone "Fugir males compañies" a la cual se ha añadido "Fiat" como aproba- 
ción a dicha solicitud~2~. 



El interés de esta obra, a parte de la relativa a la iconografia del Patrocinio 
de San José es su interpretación de carácter mesiánico, al retratar a dos personajes 
directamente relacionados con la erección de la nueva iglesia: Por una parte apare- 
ce retratado el Padre Francisco Oliver, vicario de la iglesia de Pina entre 1820 y 
1863. Por otro lado Doña Juana Ana Gallard, Vda. de Ribas, madre de Gabriel 
M" Ribas de Pina y principal promotor de la nueva iglesia. Es una forma muy sutil 
de dejar constancia de los promotores de dicha empresa aunque sólo sea de forma 
indirecta. 

El ático de este retablo responde a las mismas características de los anterior- 
mente descritos, con algunas diferencias de índole ornamental. El medallón central 
lleva una repesentación de San Pedro de  Alcántara. La elección de esta imagen es 
atribuida por el propio Ribas de Pina, por corresponder el santo del día en que se 
iniciaron las obras de la nueva iglesia. Siendo por esta razón la primera imagen co- 
locada en la iglesia, así como la primera representación de un santo correspondien- 
te a la orden de San Francisco y que tendrá una continuidad en todos los retablos 
de la iglesia a excepción del retablo mayor'26. Sobre el ático está colocada una es- 
cultura de bulto del Angel de la Guarda. 

Sobre el dintel de la puerta lateral de la iglesia, está colocado un gran cuadro 
en el que se representa a San José librando al sobrino de su devota Camila de las 
llamas del Vesubio. La leyenda situada a los pies del cuadro relata lo sucedido: En 
1631 obri el Vesubio una boca per la cual surtia un riu de foch que causaba grans 
estragos en esta ocasió trobantse una dona molt devota dels dolors ygois de S. Jo- 
sep abun nebot seu sitiada des foch sens mes remey que tirarse dins el mar. Invoca 
a l  St. Patriarca y no  sols la ajuda sino que li dugue fore del mar es ninet que havia 
dexat entre es foch". Obra realizada por el pintor Bartolome Bordoyizl. 

En el paramento lateral derecho, situado frente al retablo de San José, tene- 
mos un cuadro en el que se representa al Papa Pio IXproclamando a S. José Pa- 
trón de la Iglesia Universal, obra que no se contempla en IaDescripción ... de Rihas 
de Pina. La razón hemos de ligarla a la cronología en que se desarrolla los hechos: 
1870. Lo que señala a este cuadro como una primicia iconográfica si tenemos en 
cuenta que no se contarán aún con modelos a seguir, al ser coetánea la proclama- 
ción de Pio IX a las obras de la iglesia. 

Los frescos de la bóveda que cubre esta parte del crucero desarrollan una ico- 
nografía vinculada a la figura de San José como Patriarca de la Iglesia. No obstan- 
te, únicamente haremos mención de los que componen el muro, dejando para el 
apartado pertinente los desarrollados en la bóveda. De esta forma tenemos al lado 
izquierdo del ventanal que se abre en el muro el Sueño de San José y la aparición 
del ángel revelándole el misterio de la concepción de María. Por lo que respecta 
al lado derecho, aparece una representación del relato bíblico en que José el Justo 
se presenta ante el Faraón, rey de Egipto. Como podemos ver se ha asimilado a 
José el Justo como la prefigura bíblica del Patriarca San José. 

En definitiva, en esta capilla se desarrolla una iconografía plenamente homo- 
genea en torno a la figura del sto titular. Gabriel Llompart en relación a la devoción 
incrementada durante el s. XIX a San José, y haciendo referencia explícita a la er- 
mita de Nta Sra. de Bonany y a la iglesia de Pina, señala que: "Es curioso, desde 
el punto de vista de la psicología religiosa el que en ambos casos no puediera ser 
desbancada ni la devoción a la Virgen en Petra ni la de unos santos sanadores, co- 
mo San Cosme y Damián, en Pina"l28. Creemos que en el caso de Pina no hubo 



ninguna intención de que la devoción hacia S. José desplazase la propia del lugar, 
y que las distintas representaciones del santo son única y evidentemente un motivo 
más para completar el vasto programa iconográfico de la iglesia. 

2.2.2.8. Capilla de la Purísima Concepción. 

Esta capilla comprende el brazo izquierdo del crucero y está enteramente dedi- 
cada a la lnmaculada Concepción. De esta manera el cuadro del retablo presenta 
una Inmaculada Concepción siguiendo la iconografia tradicional, representada so- 
bre el globo terraqueo, pisando la serpiente y surgiendo bajo sus pies la media luna. 
En el medallón del ático se halla una imagen de San Gabriel Martir del Japón; la 
razón del mismo la da Gabriel M' Ribas: "Porque como la capilla antigua, era un 
voto a la Concepción por haberme conservado la vida cuando nifio y por esto había 
en la definición el Arcangel S. Gabriel, como este ahora está en el altar mayor, se 
ha puesto en su lugar un santo del mismo nombreH129. Sobre el ático hay una ima- 
gen en bulto del arcangel San Rafael. El autor de las pinturas es Salvador Torres, 
mientras que la escultura es obra de Vicente Matas130. 

En el paramento correspondiente al lado mayor de esta parte del crucero, hay 
un cuadro en el que se ve a un religioso franciscano rezando ante una imagen de 
la Virgen, mientras un grupo de religiosos observan a un grupo de ángeles portando 
una corona de flores. Al pie del mismo una leyenda relata el suceso: "ElB. Gabriel 
Ferreti observa a un novicio que rezando la corona le salen flores de su boca. un 
ángel forma de ellas una diadema intercalando un lirio en cada diez rosas y la pone 
despues al  novicio". Su autor es Vicente Matas. 

En la pared situada frente al retablo de la Purísima hallamos un cuadro repre- 
sentando La aparición de la Virgen de Lourdes a Bernadette Soubirous con la le- 
yenda: "Jo som la Inmaculada Concepción". Este cuadro, como el que hemos re- 
señado del Patrocinio de San José sobre la Iglesia Universal, no se incluye en la 
Descripción ... de Ribas, por otra parte tampoco hay ninguna referencia a una obra 
concreta en este paramento. Es también interesante por cuanto, la proclamación 
dogmática de la Concepción Inmaculada de Maria es realizada por el Papa Pio IX 
en 1867; por ello hemos de incluirla dentro de las primeras manifestaciones que de 
este tipo se realizaron en Mallorca. Posiblemente el autor sea Vicente Matas131. 

Por último en los frescos que se conservan (parcialmente destruidos por la hu- 
medad) sobre el paramento superior, podemos ver a la izquierda del ventanal una 
representación bíblica, concretamente cuando Esther aparece frente a l  rey Asuero, 
y éstela escoge como reina. En la parte de la derecha tenemos la Visión apocaliptica 
de San Juan en que la Virgen aparece en el  cielo^^^. Al igual que en los frescos de 
la capilla de San José, en este caso hay que interpretar la representación de Esther 
como la prefigura bíblica de la Virgen María. La otra composición relata la visión 
de San Juan en la que se le aparece una mujer en el cielo, y que ha sido interpretada 
como una personificación de Maria, configurándose de este modo la Virgen Apo- 
caliptica o preexistente. 

2.2.2.9. Púlpito 

El púlpito se encuentra entre la capilla de San Francisco y la de San José. Es 



de madera pintada imitando el veteado del mármol. Los frontales, pilastra y la cu- 
bierta, llevan diversas representaciones pictóricas, todas ellas referentes a un mis- 
mo tema: La Predicación. 

En el frontal principal, hay pintada una representación de Jesucristo hablando 
con los apóstoles y enviándoles a predicar. En la pilastra, El arcángel S. Gabriel, 
portando una cartela con el siguiente texto: "Serafín soy abrazado/y de Dios la for- 
taleza/El ángel de la pureza/Embajador elevado/lmitadme con cuidado O padres 
Predicadores/Copiando los primores/De mi pureza y mi zelo/Y veréis con gran con- 
suelo/Rendirse los pecadores"; en la mano derecha una filacteria con la leyenda: 
"Ego sum Gabriel, qui mi suo sum evangelizare". En el recuadro lateral derecho 
tenemos una representación de San Antonio de Padua predicando a los peces. En 
el lado opuesto se recoge la escena en que San Vicente Ferrer, predicando en Pal- 
ma, ahuyenta a los demonios que en forma de cuervos impedian la predicación. En 
la cubierta, hay la Santísima Trinidad en forma de Paloma. Sobre ella una imagen 
de bulto de San Leonardo de Porto Mauricio, santo famoso por su labor predicadora. 

En resumen, es obvia la iconografía representada, teniendo todas las escenas 
el mismo carácter temático, y dándole -como en otros ámbitos de la Iglesia- el 
carácter monográfico que la caracteriza. 

2.3. Interpretación 

Como conclusión de este amplio repertorio iconográfico, hemos de volver a 
incidir en la cuestión de que se trata de un programa enteramente dedicado a la Vir- 
gen. Centrado en los títulos o alabanzas contenidas en la Letanía Lauretana y refe- 
rentes a cuestiones de dogma, como el que se refiere a la Inmaculada Concepción. 
Sin entrar en aspectos de la vida de la Virgen, usuales dentro de la iconografía ma- 
riana, es tratada bajo alguna de las advocaciones más populares: del Carmen, Ro- 
sario, Pilar, etc ... Por otra parte, se han desarrollado otros temas, como son los 
S.S. Cosme y Damián, co-titulares de la iglesia de Pina. 

Es evidente, que todo el programa iconográfico de la iglesia se centra en una 
alabanza continuada a la Virgen María. Esto hay que relacionarlo básicamente a 
motivaciones de devoción personal del promotor de la construcción y del programa 
iconográfico de la iglesia de Pina. Esta devoción -rayana en el misticisn~o- del 
Padre Gabriel Mariano Ribas de Pina, marca profundamente toda su creatividad, 
reflejándose de un modo contundente en todas las obras por él promocionadas. 

Interrelacionados con este tema se desarrollan todos los demás; casi todos ellos 
objeto de una clara devoción particular. No se olvida de dedicar una capilla a San 
Francisco de Asís -orden a la cual quiso pertenecer-, asi como en hacer represen- 
tar en numerosas ocasiones a los fundadores de diferentes ordenes religiosas, inclu- 
so de las existentes en Mallorca antes de la exclaustración. 

En definitiva, nos encontramos ante un importante conjunto iconográfico de 
carácter mariano, que en unión de los otros temas desarrollados, hemos de vincular 
a un cierto espiritu evangelizante. 

Evidentemente la ideología contrarreformista queda muy lejos, no obstante, 
este programa hay que relacionarlo en cierta forma a unos mismos principios. La 
idea que persigue el autor del proyecto iconográfico, es sin duda la propaganda. 
Las consecuencias que a largo plazo pudieron tener la desamortización y exclaus- 



[ración de los años 1835 y 1837, creemos es uno de los motivos principales que ani- 
man a Ribas de Pina en esta empresa. De esta forma el proyecto llevado a cabo 
está impregnado de un fuerte espíritu evangelizador y con fines claramente didácti- 
c o ~ .  Convirtiéndose en una especie de programa de corte contrarreformista -aunque 
con casi cerca de tres siglos de retraso- amoldado a las nuevas circunstancias. 
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Vid. Ribar: Dcscripnbn. p. 21 
102. "Esle nicho por medio de un manubrio rodara y rodando saldra otro nicho igual. que precisamente estad 

íorrado de ierciopelo carmesi. aunque los otros no lo estin, cn que habra la custodia". Ribas: Descripcidn, pp. 39-40. 
Artilugio que no lleg6 a realizarse. 

103. "En la b6veda del iiicho grande. y en la parte del tabiqiie. donde apoya el cuadro habrd una abertura remicir~ 
~ u l a r  que no se ver del plro de la iglesia. de donde raldran unas rayos dorados que den robr i  el arco. 6 en cl nicho 
dc la Virgen. coino esta en la capilla de SI' Teresa de la iglcria de li Vicioria de Roma. Por dar luz. A esta abcrlura 
rc hara una gran ventana que mire al corral de la vicaria". Ribar: Descripcidn. p. 40. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL (*) 

( 11. = iiiures 
S.  = SOUI 

d.  = diners 
du.= duras 
r.v.= reals de velló 
C .  = centims 

Apéndice 1 

Descarrech de lo castat oer la ielesia de Pina. - - 
1837-1872. 
A.H.F.H.M. Libro interesante de D. Gabriel M" Ribas Pro. fs. 80-88 y 173-175. MS. 

Añ 1837 

Per la corona des nazareno del dia de dotze sermons . . . . . . 18 S 

Per sera per la devocio de las dotze estrellas . . . . . . . . . . . . . . 5 11. 17 S. 4 d. 
Dia 26 maig per tot es cuadro de la capella de Animas se- 
gons se pot veure eri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 11. 12 s. S 

Suma . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I O I l .  9 s .  8 L  



. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Per la corona de sa tenda.. 6-11. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Per las estampas de la vida crucis. I 11. 7 s. 
. . . . . . . . . . . . . .  Per los cuadros de caoba per ditas estampas 10 11. 10 s. 

Per deu branques de llauna per devant dits cuadros. .  . . . . . .  2 11. 
Per les ermelles per ditas brancas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 s. 

. . . . . . .  Per 71 pam de llustrina per pengants de las capellas 4 11. 7 s. 10 d. 
Per pintar los dos angels de demunt es portals de las . . 
sacristies.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 
Per fer el campaná que costa 692 11. 15 s. 8 segons se pot 
veura fol pac dia 10 Setembre quedant á deura 296 11. 9 s. 39-65.- &AL 

Suma. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  419 11. 1 s. 6 d. - ~. - p ~ ~  ~ 

Dia 27 Desembre pac á conta de las 296 11. 9 quedant á 
deura 150 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146 U. 9 s. - ~ .~ 

Dia 27 Setembre per la oferta el dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 8 s. 6 d. 
Dia 24 Decembre pac á conta de las 150 11. y quet á deure 
100 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 l!' 8 s . &  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5111. 8 s .  6 d .  - p~ ~p 

Per las ofertas de S. Placido y S. Isidro 12 s. y per la de SS 
Metges 1 11. 6 s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . . . . .  2 11. 2 s 
Per el relliqiari de los SS Metges regelant es que ei havia á 
Biniali . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 9 s. 8 d. -- 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  811.11s. 8 d .  - 

. . .  Dia 10 Jener de 1850 pac a cumpliment per el campanar 100 11. 
Dia 27 Setembre per la oferta de la diada y del an pesat . . .  &11.18s.~-601 

Suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -2-18 s. 6 d. 





Per la oferta el dia de los SS Metges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 8 s. 6 d. 
Per estampes de Ntra Sra de la Salut y los SS. Metges . . . . .  1 8  5 .  

Suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 11. 6 s. 6 d. 

Dia 26 Jener per la lamina de Ntra Sra de la Salut y SS. 
Metges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 11. 
Per 40 pams tefetá per el relliquiari de la catacumba.. . . . . .  10 11. 
Per regalos a los picapedrers per espai de cuatre semanes 
9 s. á Miquel y 6 s. a cada un des altres senten cada 
semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  911.18 s. 
Per la oferta es dia de la bendicib de la iglesia dia 26 
setembre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 11. l s. 8 d. 
Per la oferta el dia de los SS. Metges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ~ 1 1 .  8s 6 d. 

Suma. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57 11. 8s.- 26 

Dia 1 Jener pesat contas resulta haver entregat per la obra 
de la nova iglesia lo añ 54 ab duas partidas 800 11. lo añ 55 
ab tres partidas 150 Il., lo añ 56 ab duas partidas 250 ll., lo 
añ 58 ab cuatra partidas 300 11. cuyas partidas fan la 
suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150011. 
Per la oferta de los SS. Metges.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1 1 .  8 s. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150111. 8 s. 6 d .  

Per la oferta del dia de los SS Metges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 8 s. 6 0 
Suma. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 8 s. 6 d. 

p~~ ~p 

Per la oferta del dia de los SS Metges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 8 s. 6 d. 
Per el Bellem que costa 14 11. 2 s. de las cuals pegá el Sor 
Vicari 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8~11' 2 s. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  911.10 s. 6-dL 
Per la oferta de la bendicio de la capella de S. Josep feta 
dia 15 Setembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 8 s. Qd 

~ -~ 

Suma 1011.19 s. 
--.p.- 



Per el Sor Pedrero1 estucador catala per estucar la capella 
de S. Francesch y enseñar de estucar á la catalana á Mestre 
Miguel Garau picapedrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 11. 
Per diferents ingrediens per lo estuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 11. 13 s. 10 d. 
Per la oferta de la bendició de la capella de S. Francesch. . .  15 s. 
Per la oferta de los S. Metjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 10 s. 
Per el cuadro de S. Francesch á D. Salvador Torres (recibo 
no 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4011. 
Per pintar la cupula del baptisteri a D. Vicens Matas (recibo 
no 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3211. 
Al meu jerma he entregat per la obra de la iglesia en lo añ 
59 la cantidat de 75: en lo ña 60 ab duas partidas 175: en lo 
añ 61 ab duas partidas 65 Sumen. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315 11. 
Mes á D. Vicens Matas per los adornos de las capellas de S. 
Francesch y la del Cristo (recibo no 3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56 11. 4 s. 
Mes a dit Matas per la Mare de Deu qe esta baix del S. 
Cristo, animas y diferents cosas (recibo no 4) . . . . . . . . . . . . .  24 11. 13 s. 
Mes per diferents frioleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 11. p. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52911.15 s. 10 d. 

Del la pagina anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529 11. 15 s. 10 d. 
Mes al Sr. Mariano Enrig per 4 fanals per el SSm . . . . . . . . .  6 11. 

Suma..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  535 11. 15 s. 10 d. -- 

l .  A Mestre Marti Torrandell per la credensa de S. Josef. . .  
Al mateix per el caxonet per las hostiges y violetas . . . . . .  
Al mateix per el confesionari qe se aplega y hermari 

coleteral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per lo ermari des misals y altres unit . . . . . . . . .  
Al mateix per la taula de caoba pes viatigs . . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per el caxó de toyar las hostiges . . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per el caxó des anseres pes viatig . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per la tapa de la pila bautismal.. . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per dar al qui pinta lo arrnari . . . . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per totas las pesas de Ilautó per tear las 
hostias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per el morlo de tear las hostigons . . . . . . . . . . . .  
Al mateix per la pesa de caoba per posar la pau . . . . . . . .  
Al mateix per 10 jornals de estar en Pina y altres 
frioleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2. A D. B.Bordoi per los set sants qe pintá per la capella 
del St. Cristo en 1862.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3. A D. M.Umhert per los set sants q' pintá per la capella 



de la Beata y Ntra Sra del Carme en 1863.. . . . . . . . . . . . .  48 11. 
4. A D. V.Matas per tots es sants de las capellas de 

S Aritoni y S. Francesch menos estos dos sants y los des 
rlinchos de a baix . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84 11. 
Al mateix per los cuadros del cor de Jesus y de Maria 
donantli la difinició y dos cuadros laterals de la capella 
vella de las Animas segons recibo (no 5) y lo demers es 
segucix . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 11. 

~~p - - 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29311.17 s. 
Per arreglar los angels de las credensas del presbiteri . . . .  16 11. 
Per capitellas y molduras de duas capellas.. . . . . . . . . . . . .  54 11. 
Per pintar S. Antoni de Padua per la trona . . . . . . . . . . . .  8 11. 
Per adornos, capitells y molduras del Batisteri . . . . . . . . . .  65 11. 
Per la idria y branca de la capella de S. Josef . . . . . . . . . .  4 11. 13 s. 
Per el cuadro de las Stas Terciarias q' esta dins S Franch 36 11. 
Per colors per el campenar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 11. 

5. Al Sor Ignaci (a) Canes per el caxó y Cristo de 
estrernucions.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 11. l s. 8 d. 

6 .  Al Sor M. Enrich per diferents cosas (recibo no 6) . . . . . .  7 11. 15 s. 
7. A M. 'Torrandell per tots es bestiments de los cuadros de 

los SS. de las capellas. portas del nincho de Animas y 
posaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 11. 6 s. 

8. Per el relliqiari de S Josef 10 11. 13 s. y es de S. Antoni 
2211. 16 s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3311. 9 s. 
Per lo adres de crestari pes viatich . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 10 s. 
Al Sr Vicari per el menteniment des mestres 2 arb de 
arras y u11 bacalla 3 11. 10 s.: Mes de lo qc me devia dar 
per los sants 32 11. 11 s. 6 d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 11. 1 s. 6 d. 
Per durscn mitjans de Palma 18 11. y per la oferta deis 
SS Metjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11.~16 s. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  616 1!,-9 

Tench cobrat 

í ) c  D. Antoni Coll Pre (are vicari) per los cuadros de 
cap . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123 11. 
Dcl cuadro ve¡ de las Animas aC está en S. Antoniet.. . . .  5 1 11. 13 s. 4 d. 
De las fillas de la Misericordia.de lo qe replegaren per la 
rnara de Deu des Dolors, S Lluis y Sta Rosa . . . . . . . . . . .  22 11. 2 s. 6 d. 
I>e duas llimosnas per S. Francesch 1 1  11. 12 s. 4 d. y 
i i n a á l a i g l a 6 1 1 . 5 s . 6 d .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1711.17s. IOd. 
1)e la oferta de la bendició de S. Francesch . . . . . . . . . . . .  5 11. 5 s. 10 d. 
Del Vicario Oliver per el relliqiari 8 11. 17 s. y del amo de 
Son Ribas per el de S. Antoni 18 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 U .  17 s. . . .  

Suma lo cobrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  246 11. 16 s. 6 d. 
(Vide p. 173) Suma lo gastat.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  516 IlL9 s . 2  
Resta qe pac de propi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36911~. 1- 8-6. 



Per cuatre mendiles de agró per dur la pau, y per duas 
estolas moradas y una blanca y morada pes bautismes roba, 
galo y randa d'or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 11. 9 s. 8 d. 
Mes per llustrina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 s. 6 d. 
Mes per la oferta dels SS Metjes, predicant gratis . . . . . . . . .  6 s. 
Mes á M. Marti Torrandell per duas vidrieras per el 
relliqiari de la Catacumba (recibo de 26 Desem) . . . . . . . . . . .  7 11. 
Mes al mateix per cinc bastiments per el nincho de S. 
Placido (recibo citat) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 11 s. 
Mes al matex segons dit recibo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 !l. ..-. - 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 11. 2 s. 2 d. -. ..... 

Per pintar la tela de la catacumba, d. Matas. R. dia 19 Juñ 
Al mateix per pintar la cupula de S. Placido. R. de dit dia . 
Al ferrer per vergas y claus del relliqiari. R. de dit dia . . . . .  
A Matas per pintar las Marias y mesa de la sacristia veya 
R .ded i a  19 Juñ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A mestra M. Torrandell. R. de dia 18 Jufi don de 25 11. 5 s. 
Per paper de plata per los relliquiaris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Per el ferrer: R. de dia 31 Juriol don de 12 11. 12 s. 6 d. . . .  
Per la llantia de S. Placido y brancons des dos salomons de 
la Purisima y S. Josef al Sor Mariano Enrich . . . . . . . . . . . . .  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Per los relligiaris de fusta y forarlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 10 s. 
Per las corriolas de las llantias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 10 s. 
Per el relligiari per el Lignum Crucis en Barcelona dia 
7 Juñ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 11.10s. 
Per las cortinas de finestras y claraboya, dia 3 Octubre . . . .  41 11. 
Per el Angel de la Guarda de damunt S. Josef, dit dia . . . . .  15 11. 
Per el cuadro de los SS Terciaris y adornos de la capella de 
S. Francesch dit d i a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84 11. 
Per añadir á Matas que va fer tota la feina d i t a . .  . . . . . . . . .  5 11. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  161 11.10s. 
Jo tenia de diferents llimosnas per dita igla . . . . . . . . . . .  8 11. 1 5 s ~ -  
Resta que vax pegar de bosa propia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  152 11. 15 s. 

Per la trona que costa 145 11. 2 s. 10 d. don al fuster per 
tota la seva feina dia 3 Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 11. 8 s. 
Per las cuatre telas de S. Gabriel, Salvador, S. Vicents y S. 



Antoni de Padua don a Matas dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 11. 
Per la tela de lo Esperit Sant, galeria y emblemas des 
Evangelista al matex dit d i a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 11. 
Per la figura de S. Leonard de Porto Mauricio al matex . . .  12 11. 
Per tot el gasto de dorar y jaspear la trona el matex, y dit 
dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 11. 
Per lo arrambador de ferro de la trona al ferrer . .  . . . . . . . . .  33 11. 14 s.JO 4 . ~  

Suma total . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  289 11. 17 s. 10 dl 
~p - 

Nota la . -  A mes de tot axó vax pegar el cuadro de la Bta Catalina Tomas que feu 
el Sor Torres y que costá 33 11.. de 25 11. de D. lgnaci Ferrer Prre que me doná cuant 
vá fer la corema en Pina, de una llimosna de 7 11. 6 s. 4 d. y de una de 13 11. y 8 
s. Mes vax pagar al Sor Matas los cuadros laterals de las capellas de S. Antoni y 
Animas que costaren es cuatre amb sos vergarons 72 11. de fondos que me doná el 
Sor Vicari de Pina. 

Aíí 1868 

Dia 15 Setembre de 1866, que se olvida escutar en este llibre 
per los relliquiaris de S. Frances y Bta (estatuas) y arreglar 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  los dos que se donaren á Biniali 
Dia 14 Setembre del present añ per las barreras del 
bautisteri á M. Torrens R. dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dia 28 id. á Vecens Matas per pintar la cupula, y 
vergeronar la gornisa R. dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dit dia al matex per adornos de las pilas de la aigo bendita 
y altres frioleras R .  de dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dit dia al matex de gratificació.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dia 20 Decembre al Sor Mno Enrich per fenal y ribella de 
purificadors R. dit dia V. R. de monjas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dia 31 Octubre á M. Bartomeu Morla per pintar los 
confesionaris ferros, portas R. de dit dia . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Per taulons havent una trosada de 14 p, per un bancal.. . . .  
Per tota la feina del fuster de Pina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Per compondrer los retxats de S. Josef y altres frioleras á 
Benet ferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Per la oferta el dia de los SS Metjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
(3835 r.v. 3 c .=  191 du. 15 r.v. 3 c.=287 11. 13 s.) 

Per taulons per diferents cosas y portas de lo añ pesat . . . . .  100 r.v. 
Per llager de un carro per dursen taulons per pintar la 
c u ~ u l a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 r.v. 



Per la oferta el dia de los 5s. Metjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 ~ ~ :  -- 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134 r.v. 
(134 r.v.=6 du. 14 r.v.= 10 11. I s.) 

Per la mesa del Altar major, escalons de la tarima, segrari y 
escalons de demunt lo altar don á D. Vicens Matas la 
cantidat de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Per pintar los palix de requiem don al matex Matas . . . . . . .  

Suma 
Suma anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mes. Per pintar, 6 haver pintat la volta, testeras y finestras 
del Presbiteri don á dit Matas (Segons lo convengut ja per 
cada volta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per pintar y vergaronar, de vergarons dorats, los vuit 
gasetons grosos del arch toral don al matex Matas..  . . . . . . .  
Mes. Per pintar, y vergaronar des matex modo los gasatons 
petits 
Mes. Per diligencia á tres mosos de dit Matas . .  . . . . . . . . . . .  
Mes Afexesc á dit Matas, segons lo convengut . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per lo Angel de la relligia de S. Placido, contant 18 
que costá es ferró, don á dit Matas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per el vestit de dit angel pac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per el vellut de seda 2 metros y 1/2 per el segrari 
demun dit (2 met 1/2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per el picapedrer Miguel Mut per posar trispol demunt 
la volta des presbiteri y demes feina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. per las creuetas del Via Crucis á M. Pau que sols 
crenll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes. Per las tres ofertas en los tres dias de 40 horas 25, 26 
y27  Setem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
(5455 r.v. 7 c.=272 du. 15 r.v. 7 c.=409 11. 3 s. 6 d.) 

Per los taulons per el bestiment per pintar las voltas . . . . . . .  245 r.v. 3 c 
Per los dos SS. Metjes de predeñ de Santañy per los 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  campanás pac a M. Mari Servera 240 r.v. 
Dia 16 Agost á D. Vicens Matas per los cuatre cuadros des 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  presbiteri y corresponents vergarons.. 1700 r.v. 
Per la oferta de dia 24 Setem. 6 s. y per la de dia 27 1 11. 8 
S,  t j d  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 r.v. 
Per vergarons y lletras des letarals des presbiteri don á 



Matas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1004 r.v. Lc,_ 
Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3212 r.v. 8 c. 

~ ~~~ 

(3212 r.v.= 160 du. 12 r.v.=240 11. 19 s. 6 d.) 

Pmo A mestre Pau Genestra fuster per tota la feina de fer 
y posar los vergarons, lletras y demes lo añ pasat . . . . . . . . .  
Mes á D. Vicens Matas per 80 pams vergero per las 
gornisas des 4 portals des presbiteri li don dia 13 Juñ . . . . . .  
Mes al matex per pintar Ntra Sra del Roser ab S. Domingo 
y Sta Catalina y pintar Sta Teresa, S. Esteva y S. L.lorens . . 
Mes al matex per trasformar la Mara de Deu de la Corretje, 
S. Marti, S. Guiem y S. Agusti. Gratis. 
Mes al matex per arreglar es Bellem y retocar un S. de 
pedre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes al matex per pintar la volta de la capella de la 
Purissima li entrec dit dia 13 J u ñ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes al matex, dit dia, per la mitad des valor de pintar la 
volta de la capella de S. Josef li don, y quet a deureli 70 
duros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes á dit Matas, dit dia per los cuatre capitells y basas de 
las pilastras de los arcs torals de la Purissima y S. Josef . . .  
Mes al matex per los dos emblemas de la gornisa: dit dia.  . .  
Mes al matex per los dos cuadros de la Via Crucis: dit dia . 
Mes ai inatex per los cuatre medallons de demunt es portal . . 
des presbiteri.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes á M. Miguel Mut picapedrer per arreglar las voltas . . . .  
Mes per diferents frioleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mes per las duas ofertas en las 40 horas per los SS. Metjes. 
Mes Dia 7 Novembre a D. V. Matas la altre mitat de pintar 
la boveda de S. Josef ve supra partida 6 = .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Apuntacio de tol lo que D. Gabriel Mar. Ribas de Pina Pre desde Abril 1871 f. Nov- 
bre 1872 ha satisfet per la Campana de la parte de la Beata de la Iglesia de Pina. 
1871-1872 
A.H.F.H.M. Libro interesante de D. Gabriel M' Ribas Pro. f .  77. Ms. 

Es tot lo que te satisfet en dit termini. 
A principis de Abril 1871 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 



En el mes de Juriol 1871 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 11. 6 d. 
En el mes de Agost 1871 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 13 s. 6 d. 
Per mitjans per idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 I 11. 
En los mesos de Sbre y Octubre 1871 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 
Per 8 carretades mitjans . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 
Dia 11 Mars 1872 per mitjans . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 11. 16 s. 
Dia6 Jun 1872 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  411. 4 d. 
Desde dit dia fins 8 Agost 1872 p. Feina . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 11. 17 s. 6 d. 
Dia 23 Agost á conte de niitjans.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 11. 
Dia 5 Sbre 1872 per feina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 11. 6 s. 
Dia 12 per 106 c de gix. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 11. 1 s. 6 d. 
Dia 21 Sbre per feina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 11. 2 s. 3 d. 
Per mitjans A conta . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 11. 
Per el cunipliment de mitjans . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 11. 5 s. 
Dia 23 Octubre 1872 per feina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 11. 
Dia 6 de Novembre 1872 pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 11. 17 s. 

Suma total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 13 11. 
Lo que resulta gastado de feine y mitjan y mete..  . . . . .  230 11. 3 s. 
Resulten que se pasen al finiquito pagina 210 B. . . . . . .  82 11. 17 s. 

Apéndice 11 

Cuenta y recibo de Miguel Torres por trabajos varios en la iglesia de Pina para Mi- 
guel Ribas. 
1842, 11 de julio. Palma 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1842, Ms. 

Po El pintar el retrato de Dn Gabriel y dorar la vaze de dit 
retrato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 11. 
Me he pegat al fuster de fer la vaze y bastiment del dit . . . .  3 11. 16 s. 
Ms per fer las 4 idriates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 11. 8 s. 
Ms per tallar dorar y pintar el adorno de devant el nincho 
per colocar si el siris a la capella de la purissima . . . . . . . . . .  8 11. 6 s. 

.. Ms per fer las duas sacres tallar dorar y fuster . . . . . . . . . . . .  12 11. 18 s. 
62 11. O s. ... -- -- - - 

Cuenta de Vicente Matas para Gabriel Ribas por trabajo de talla. 
1845, 2 de septiembre. Palma. 
A.F.H. Iglesia de Pina. 1845. Ms. 



Primo una vase de palis de colredure.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 11. 
mes una vase y un dose blans y dorats . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 11. 

~ p p ~  - ~ 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1911. 
-~ 

Cuenta presentada por Bernat Matas a Gabrel Ribas en concepto de talla. 
1845, 25 de septiembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1845. Ms. 

Po r  la portalada y los capiteles y basas..  . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 10 s. 
Ms. 87 pams de galo á cuatre dobles. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 11. 18 s. 
Ms. 71 y dm á dos y dm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 3 s. 8 d. 
Ms. 54 y dm á doble . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 s. -- 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  911. Os. 8 d .  

Cuenta Y recibo del trabajo de talla hecho por Bernat Matas para Gabriel Ribas. 
1847, 1 de octubre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1847. Ms. 

. . Por Un Bras per colocar una reliquia de Sn Plasido . . . . . . .  7 11. 14 s. 
~~ - 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 11. 14s.  

Cuenta y recibo de Miguel Torres presentado a Miguel y Gabriel Ribas en concepto 
de arreglos y diseños varios. 
1857, 5 de noviembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1857. Ms. 

Po Adobar una pintura de S. Cosme, S. Damia el Bto 
Ramon Llull y S. Antoni de Viana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 
Ms dorar y jaspear la vaze de dita pintura. . . . . . . . . . . . . . . .  10 11. I I s. . 

16 11. 1 1  - - 

Po El fer dos dibuxos per la iglesia de Biniali y señar 
diferents plantilles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 11. 16 s. 
Ms. El fer un dibux per un altar rnajor . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 10 s. 
Ms. Un dibux que feu Salvador es meu germa per la 
fachada pens si era de la iglesia de P ina . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 
Ms. Un altre dibuix que el anterior va fer per una lamina 
de N% S'. de la Salut y S. Cosma y S. Damia . . . . . . . . . . . .  2 -- 11. ~ ~ 2 s. 

- 

1811. 8 s .  ~- 

Tota l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34 11. 19 s. -~ 



Cuenta Y recibo de Vicente Matas para Cabriel Ribas por diversas pinturas. 
1858, 1 de octubre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1858. Ms. 

Pintar una M. de  Deu de la Salud demunt cartó . . . . . . . . . .  4 11. 10 s. 
Una teleta al oli de S. Jaume menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 16 s. 
dos tresperents de  Monges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 11. 10 s. -~ 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1411. 16 s . - - -  
~~~~ ~ 

Cuenta y recibo de Miguel Torres para Miguel Ribas por trabajos de pintura y es- 
cultura. 
1858, 4 de noviembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1858. Ms. 

Po El fer la escultura de cuatre capitells de pilastra dorarlos 
per la catacumba de la iglesia de P i n a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 11. 
Ms. El dorar y Ser blanca bruñida un porció de Cornisa per 
la dita catacumba..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 11. 8 s. 
Ms. El pintar una tela del Bto Ramon Llull que representa 
cuant M a  SSm" li done á besá el peu del bon Jesus. .  . . . . . .  24 11. 
Ms. El fuster del bastiment de dita te la . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 5 s. 
Ms. La robe de dita pintura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l s ~ i ~  

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5611. 11 s. 
~ -- 

Cuenta y recibo de Salvador Torres para el Vicario de Pina en concepto de una pin- 
tura de San José. 
1859, 1 de junio. Palma. 
A.F.R. lglesia de Pina. 1859. Ms. 

Importe la tela qe. he pintade del patrocini de S. Josef, y 
pintar la vase per el mateix cuadro, tot la cantidad de 
sixanta lliuras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6011. 

Cuenta y recibo de Salvador Torres presentada a Miguel Ribas por trabajo de talla 
y pintura. 



1860, 4 de enero. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1860. Ms. 

Po  Tres escuts de armes de coze de tres palms pintats al oli 
sobre post, un es de oliver, y los altres dos de Ribas, a dos 
duros y mitx cada un . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I I 11. 5 s. 
Ms. Ferros per ditas armes y grampons.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 3 s. 
Ms. Fer tres faxes de or y el fondo vermey a tres escuts de 
armes menuts, y a un mes gros . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 11. 10 s. 
Ms. Fer altres tres faches de or a dos escuts mes grosos y 
també el fondo vermey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 s. 
Ms. Pintar sis Purisimas a sis escuts de lleuto al oli de 
tamany bestant menut a quatre pesetes y mitxe cada una . . .  8 11. 2 s. 
Ms. Per anar a Pina a dar guix a lo altar.. . . . . . . . . . . . . . . .  5 11. 6 s. 
Ms. Per varios dibuixos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 5 %  - 

Suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 11. 19s.s~- 

Cuenta y recibo presentado por Miguel Torres a Gabriel y Miguel Ribas por traba- 
jos varios en Capdel14 y Pina. 
1861, 16 de diciembre. Palma. 
A.F.R. Varios. 1861. Ms. 

Importa el renovar el altar de la Purissima de la iglesia del 
Llogueret del Capdellá per compte del S. D. Miguel Ribas 
treinta y nou lliures . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 11. 
Ms. Per cuatre palms de domas carmesi per formar el inte- 
rior de un sagrari de la iglesia de Pina á 11 s. 6 el palm . . . .  2 11. 6 s. 
Ms. Per una pintureta per el S. Dn. Gabriel per fer una la- 
mina per treura estampas..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 11: l k . ~ ~  

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8  11. 16 s. ~~~p 

Cuenta y recibo de Vicente Matas por trabajos de talla. 
1862, 16 de febrero. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1862. Ms. 

Conte de ses brancas de S. Migl y S. Gabl. 
Ferré . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 11. 
Llauner, llena y torner . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 12 s. 
Betutas y tubas de escultors.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 11:~ .- 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141i1->s, -~ 



Cuenta y recibos de Vicente Matas presentado a Gabriel Ribas por tallas varias. 
1862, 15 de junio. Palma. 
A.F.R. Iglesia Pina. 1862. Ms. 

Per un angel per sosteni se llauts (el pega Miguel) . . . . . . . . .  10 11. 
Per vuit capitells y basas y molluras dorades. per 
Per dos altars . . . . . . . . . . . .  de Fuster . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 11. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Escultor.. 40 11. 
Taxes de llauto y de ferro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  IJ1_4 s. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 11. . 4 s. ~~~ ~p 

Recibo de Vicente Matas para Gabriel Ribas por las pinturas del baptisterio de la 
iglesia de Pina. 
1862, 1 de agosto. Palma. 
A.F.R. lglesia de Pina. 1862. Ms. 

He rebut del Sr D. Gabriel Ribas la cantidad de trente duas 
lliures dos sous per el traball y color de la cupula de Batis- 
teri de la lglesia de Pina. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3211. 2 s .  
~ ~ 

Recibo de Salvador Torres para Gabriel Ribas por la pintura de un San Rancisco. 
1862, 30 de agosto. Palma. 
A.F.R. lglesia de Pina. 1862. Ms. 

He rebut de D. Gabriel Ribas la cantidad de corante lliuras 
valor de un cuadro de S. Francesch qe. li he pintat per la 
iglesia de Pina. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4011. 

Cuenta de Vicente Matas por trabajos varios en la lglesia de Pina. 
1862, 29 de septiembre. Palma. 
A.F.R. lglesia de Pina. 1862. Ms. 

Per un ferro y cordiola que yo men vaix cuidar . . . . . . . . . . .  I 11. 5 s. 
Color al oli y oli de Ili . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 11. 18 s. 
Altres colos y pesatges en diligencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 11. 14 s. 



Fer blanc brunit duas posts y una inscripció de mes de se- 
xante lletres dorades a cada u n a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 11. 4 s. 
La M. de Deu y Animas y cortinetas de la Capella del St. 
Cristo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 11. 12 s. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  La M a  de Deu dcl Roser -1. - -~ ~ 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2411. 13 s. 
p~~ - 

Cuenta y recibo de Miguel Torres para Miguel Ribas por el trabajo en la capilla 
de la Purisima de la iglesia de Pina. 
1862, 20 de diciembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de  Pina. 1862. Ms. 

El fer la escultura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 11. 
El dorarlo tot y fer blanc inclus el sagrari y fo r ra r lo . .  . . . . .  59 11. 9 s. 
Sinc palms y tres cuarts vellut carmesi á vint sous . . . . . . . . .  5 11. 15 s. 
Las dos pinturas la Purissima y el S. Martir de  la difinicio . 54 11. 
Las sis idmas del presbiteri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 11. 10 s. 
Las dos mensuletas per el altar de S. Jusep . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 11. 16 s. 

145 11. 10 S, 
p~ 

Resúmen y recibo de cuentas presentadas por Vicente Matas a Miguel Ribas en con- 
cepto de  trabajw varios en la iglesia de  Pina. 
1863, 18 marzo. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1863. Ms. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P" La de San Antonio 21 11. 
2 La de San Jose . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  811. 17 s. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 La de las dos telas de  reserva.. 3 11. 12 s. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 La de la gloria de Belen A l l .  . ~- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Suma.  3611. 9 s. 

Recibo de Vicente Matas presentado a Gabriel Ribas en concepto de talla y pintura. 
1864, 24 de diciembre. Pnlma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1863. Ms. 

Por arreglar los Angeles de las credencias.. . . . . . . . . . . . . . . .  16 11. 
Por Capiteles y Molduras de dos capillas . . . . . . . . . . . . . . . . .  54 11. 
Por S. Antonio del Pulpito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 11. 



Por Adornos, Capiteles y Molduras del Batisterio . . . . . . . . .  65 11. 
Por las Ydrias y pintar los troncos y flores de las lamparas. 6 11. 
Por cuatro Serafines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 11. 
Por el Cuadro de las Terciarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 11. 
Por los Cuadros del Corazón de Jesus y el de Maria bajo 
de los restos de la Capilla de las almas..  . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 11. 
Mas por unos brazos de hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 11. 6 s. 
Mas por otro fino, y falso y colore para el Campanario y 
Hatisteterio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 1 1 . 1  s.- 

Tota l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220 16 7 s. 

Recibo de Vicente Matas presentado a Gabriel Ribas por trabajos en la cripta de 
la iglesia de Pina. 
1866, 17 de junio. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1866. Ms. 

El abax firman1 be rebut del S.D. Gabriel Mo Ribas Pre la 
cantidad de setantc y set lliures sis sous valor de la feine 
que he feta en la iglesia de Pina, á la Catacumba de S. Pla- 
cido y al Altaret de reserva el SSm la Semana Sta .  

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77 11. 6 - s .  

Recibo de Vicente Matas presentado a Gabriel Ribas en concepto de arreglos va- 
rios. 
1866, 15 de septiembre. Palma. 
A.F.R. lglesia de Pina. 1866. Ms. 

He rebut del S. D. Gabriel M' Ribas Pre. la cantidad de 
onze duros per arreglo de cuatre reliquiaris dos qe eran 
adorno y dos Estatuas Fleteyades. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 Escud. 

Cuenta presentada por Salvador Torres y Sancho a Gabriel Ribas por el cuadro de 
la Bta Catalina Thomás. 
1867, 6 de agosto. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1867. Ms. 

Importa el cuadro qe he pintado de la Bta Catalina Tomas 



cuando niña en estasis con el niño Jesus por la iglesia de 
Pina por orden del S. D. Gabriel Ribas treinta tres libras. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3311. 

Recibo de Vicente Matas presentado a Gabriel Ribas por las pinluras de la cúpula 
y pechinas de la iglesia de Pina. 
1868, 28 de Septiembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1868. Ms. 

Recibí del Sr. D. Gabriel Mariano Ribas Pre. la cantidad de 
doscientas libras moneda mallorquina: Por la Pintura de la 
Cupula y petxinas y adornar la cornisa anular de la iglesia 
de Pina. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20011. 

Cuenta de Salvador Torres presentada a Miguel Ribas en concepto de trabajos va- 
rios de pintura y escultura en la iglesia de Pina. 
1868, 20 de octubre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1868. Ms. 

Primo. Por trabajar una estatua de S. Miguel de madera y 
ropaje encolado de estatura natura con un dorado corres- 
pondiente para estar en el altar mayor de la iglesia de P ina .  84 du. 
Ms. Por la talla y Pintura de dos peanas qe. sirven para 
sostener la antedicha estatua y su colateral de San Gabriel . . 11 du. 16 r. 

95 d!. 16 r. 

Carta de Vicente Matas dirigida a Miguel Ribas concerniente al pago de una cuenta 
pendiente. 
1870, 11 octubre. Palma. 
A.F.R. Iglesia Pina. 1870. Ms. 

Muy Sr mio he recibido la suya qe. unida con treinta y cua- 
tro duros son 34 duros á cuenta de mayor partida de traba- 
jo qe le he entregado en la Iglesia de Pina. 
Guardo la carta pues no la acabo de comprender cuando 
nos veamos si Dios quiere ya lo arreglaremos. 
Recados a toda su Familia como también las recibira de la 
mia y V .  mande a S.S.S. y amigo. 



Presupuesto de trabajos varios encargados a Matas en la iglesia de Pina. 
1872, 2 de enero. 
A.F.R. Iglesia Pina. 1872. Ms. 

l .  Los 4 capitells y 4 bases de las 4 pilastras del presbiteri, 
capellas de la Pura y S. Josef. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  560 r.v. 

2. Los dos emblemas del presbiteri.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 r.v. 
3. Los dos cuadros de la Via Crucis del presbit . . . . . . . . . . .  400 r.v. 
4. Los 4 medallas y adornos des 4 portals del presbi. y 

adornos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  448 r.v. 
Suma total . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1440 r.v. 
Igual á 72 duros = a 108 

80 p. vergero pes cuatre portals . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 r.v. 
Mara del Roser; S. Domio, Catala, Teresa, Estaa y Llor . . .  100 r.v. 
Tresforina algun sants, Res.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arreglar es Betlem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90,r.,v.~ 

230 r.v. = 11 11. 
Pintar la volta y arc de la Purisima..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  140 d u =  210 11 
Pintar lo matex en S. Josef mitat. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 d. 105 11 

Recibo de Salvador Torres presentado a Miguel Ribas por las pinturas de San Pe- 
dro y de San Jaime. 
1872, 7 de agosto. Palma. 
A.F.R. Iglesia Pina. 1872. Ms. 

Recibi del Sor. D. Miguel Ribas de Pina la cantidad de 
treinta y tres duros, valor de dos pinturas la una de S. Pe- 
dro y la otra de S. Jaime con sus respectivos marcos dora- 
dos. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 duros 

Recibo de Vicente Matas presentado a Miguel Ribas por trabajo hecho en el altar 
mayor de la iglesia de Pina. 
1872, 20 de diciembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1872. Ms. 

He rebut del S. D. Miguel Ribas la cantidad de cent y vint 
duros valor del adorno la part inferió del altar mayor de la 
yglesia de Pina inclus la roba per forra las columnas. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120 du' 



Recibo de Vicente Matas presentado a Miguel Ribas por trabajo hecho en la iglesia 
de Pina. 
1874, 20 de diciembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia Pina. 1874. Ms. 

Recibi del Sr. D. Miguel Ribas la cantidad de cuatro Escu- 
dos valor de una Composició á la Purisima del tabernacle 
de Pina. 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Esc. 

Nota de Miguel Ribas en la que se establecen las condiciones de pago de trabajos 
de pintura de Vicente Matas en la iglesia de Pina. 
1875, agosto. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1875. Ms. 

Nota. Dins el mes de Agost de 1875 han quedadt posades las portas y Archivoltas 
de las cuatre Capellas y pintadas també las cuatre voltes a total valor suma tot lo 
dit doscent. trenta duros que pegaré a D. Vicens Matas en tres plazos iguals que 
seran un per el Obre de este aií, un per la Pascua de Resurrecio y un per S. Jaime 
de 1876. Dit total se pagara cent setanta cinc diners per mi, cinc de los fondos de 
S. Placido en atenció de haverli pintat tambe la seva boveda, vint per la meva ger- 
mana Concepció de la que te mensual de Can Ribas, vint perla Obreria de Animas 
y vint per la de Sant Antoni. 

Recibo de Vicente Matas presentado a Miguel Ribas por trabajos varios en la iglesia 
de Pina. 
1877, 23 de diciembre. Palma. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1877. Ms. 

Recibi del Sr. D. Miguel Ribas las cantidades siguientes. 
Por dos transparentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 Rs. 
Dorar 24 Marquitos = Telas de Reliquia . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 Rs. 
Ajustarlas y pintar el interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 Rs. 
Tela de Seda para los Fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 Rs. 
Seda y Lacre para sellarlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 Rs. - 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  223 Rs. 
- 



Recibo de Vicente Matas por trabajo realizado en la {glesia de Pina. 
1882, Setiembre. 
A.F.R. Iglesia de Pina. 1882. Ms. 

Nota de I valor del trabajo y material de Escultor y Pintor 
del nincho y Tela de cubrir para la Reserva de Pina. qui- 
nientos cuarenta reales 

Son . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540 Rs. 
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PLANTEAMIENTOS TEORICOS Y REALIZACION PRACTICA 
DEL PLAN CALVET 

Miguel Seguí Aznar 

Génesis del proyecto de Ensanche de la ciudad de Palma 

A principios del siglo XIX Palma, como otras ciudades españolas, mantenía 
en lo esencial la estructura del siglo XVII. Se hallaba enteramente encerrada en el 
monumental anillo de sus murallas. Las puertas que comunicaban con el exterior 
seguían siendo las mismas y el trazado de sus calles apenas había sufrido alteraciones. 

Pero la población creciente se encontraba ya ahogada por aquellos muros que 
no permitían un desarrollo horizontal de la ciudad. Se carecía de calles anchas, pla- 
?as ecpa.ioras, mercados ventilador. aguar corrientes y alcantarillado conveniente. 
1.a talla dc solares para la edificacibn sc sol\,cntaba amontonando pisos, cstrechan- 
do calles y convirGendo en viviendas hasta las buhardillas y sótanos'. 

La vida en aquel medio resultaba imposible por lo que se buscaban terrenos 
de expansión en zonas extramuros, alejadas de la ciudad puesto que no se permitía 
construir libremente en las llamadas "zonas polémicas", es decir, hasta mil dos- 
cientos cincuenta metros del límite de las fortificaciones. Así surgieron, en torno 
a caicrioi ya c.xi.itr.ntes, una siric dc núcleos quc, a pesar de su distancianiiento con 
la ciudad 1, dc la [alta de nianifi~.acicin \ de infraestructura. crecieron rlnidamente 
alcanzando en poco tiembo una superiicie similar a la del casco antigio2 

A mediados del S ~ ~ I O ~ X I X  comienza a sentirse la necesidad de derribar las mu- 
rallas como medida ineludible para solucionar los graves problemas que afectaban . 
a la ciudad. 

En 1854 se rompe por primera vez la unidad del recinto amurallado al abrirse 
una puerta entre la Lonja y la Casa del Chacón, es decir, frente a la actual calle 
del Consulado, con la finalidad de beneficiar al público que acudía al recientemente 
creado Mercado de Atarazana+. 

Con motivo de la caída del trono de Isabel 11, en la sesión del 9 de octubre 



de 1868, el regidor D. Gabriel Humbert pidió y fue acordado por el Ayuntamiento 
solicitar de la Junta Provisional del Gobierno de las Islas, el derribo de las mura- 
llas. Al principio todos los esfuerzos se encaminaron hacia la demolición de la parte 
que daba al mar, como medida de salubridad pública y para dar mayor amplitud 
al puerto comercial. Después de muchas tentativas, tropezando siempre con la re- 
sistencia obstinada del Ramo Militar, se consiguió, por fin, que el Presidente de 
la República, D. Estanislao Figueras, decretara en 1873 el derribo del trozo com- 
prendido entre la puerta del Muelle y la de Atarazanasd. 

El día 15 de febrero de ese mismo año empezaba la demolición entre el entu- 
siasmo general, concluyéndose al poco tiempo. Allí quedó una amplia explanada 
que estuvo abandonada hasta que, con motivo de la Exposición Regional de 1910, 
se realizó el Paseo de Sagrera, según el proyecto del arquitecto Beunazars. 

Con esta reforma, sin embargo, no se solucionaba el problema de la ciudad, 
pues en los escasos terrenos ganados al mar apenas podía levantarse edificio algu- 
no. Palma, entre tanto, continuaba creciendo verticalmente, en unas malísimas con- 
diciones bigi&nicas, quedando una vez más demostrada la insuficiencia de un recin- 
to pensado para las necesidades de una ciudad del siglo XVI. 

Al mismo tiempo que se gestionaba el derribo de las murallas, se comienza ha- 
cia 1868 la tarea de ensanche parcial centrada en el arrabal de Santa Catalina. La 
formación del plano corrió a cargo del maestro mayor de obras militares Pedro de 
Alcántara Peña, con la colaboración del arquitecto Antonio Suredas. 

Con anterioridad a 1868 encontramos algunas referencias al tema del Ensan- 
che. El antecedente más destacable, según Catalina Cantarellas7, es el del maestro 
Pedro de Alcántara Peña, quien en 1859 adjuntó al plano topográfico de la ciudad 
intramuros, presentado al Ayuntamiento, una memoria en la que señalaba la ur- 
gente necesidad de un ensanche para Palma, e indicaba los medios para armonizar- 
lo con la regulación del interior de la ciudad. 

El año 1885 marca, para Gabriel Alomara, un momento importante en la his- 
toria urbana de Palma por publicarse durante el mismo el libro titulado La  ciudad 
de Palma, cuyo autor era el ingeniero de caminos Eusebio Estada. En él se recogían 
las aspiraciones de la población de aquella época que podían sintetizarse en dos: 
librarse del encierro de las murallas y romper con la servidumbre de las "zonaspo- 
Iémicas", que como ya hemos dicho, impedían la edificación normal hasta una dis- 
tancia de mil doscientos cincuenta metros. El libro tuvo una gran repercusión ya 
que se hallaba orientado a mentalizar a la gente para que pudiera llevarse a cabo 
el derribo de las murallas, demostrando la inutilidad estratégica de las mismas, la 
excesiva densidad de población del casco antiguo y sus deplorables condiciones 
higiénico-sanitarias. 

Laas aspiraciones de la ciudad fueron cristalizando en una serie de gestiones que 
no dieron resultados apetecibles hasta quc, por fin, se consiguió la ley de 7 de mayo 
de 1895 por la cual desaparecian las "zo~ias polémicas"Y, y el Ramo de la üucrra 
cedia a la ciudad el recinto amurallado'0. Siete aiios después, el 12 de febrero de 
1902, se reunió el Ayuntamiento en sesión exrraordinaria para dar cuenta de que 
cl rey Alfonso XIII habia firmado la Real Orden concediendo el inmediato derribo 
de las murallasll. 

Como es lógico, para autorizar la demolición de las fortificaciones se habia 
exigido, tal conio consta en la Ley de co.sión y derribo de las murallas de 1895, la 
redacción de un proyccto geiicrdl de Ensanche que ordenara urbanisticamente la 



ciudad extramuros y que, a su vez, cntroncase los arrabales que liabian ido surgien- 
do eri el exterior, con el casco antiyuol2. 

Auiiquc la formación de un plano de Ensanclie I'ue decidida por el Ayuiita- 
iniento en primer acuerdo en 1877, el concurso no llegó a coiivocdrse hasta 1896. 

El 30 de abril del año 1897, el alcalde Antonio Sbert y Canals publicaba una 
nota en la que se definía el concepto de ensanche, y daba las normas a las que de- 
bian sujetarse los concursantes. Este, según la citada nota, debía comprender "uri 
espacio anular, liniitado eri el serirido dc los radios por las zonas mariiirnas de Lc- 
vante y Poniente; eri /a parte i~ l e r i o r  por las calles que limitari el casco antiguo de 
Palnia, y exteriormerite por el conrorrio qire defirien, o. Salt d'es Cá, las casas de 
Son Armadans, 10,s ljniires del Sur de los caseríos de Sor1 Españolet y la Purira, ca- 
?as de Son Piza, Ca Dona Ayna, Can Dornenje, molino d'm Perol, casas de la IJuBta, 
Son Costa, Iir~iite S.O. del Hostalet d'en Canellas, casas de Can Cafials, Son Cocli 
Vey, Son Coctr Nou, límilc O. de /a Soledad, casas del Colonieret, Sori Salva, Cal 
Scnyó Lluch, hasla la desembocadura del Torrcnre de Oarbara, incluyendo en e/ 
wisanche los caserios del Portixol, Moliriar de Levante, Can f'ere Anroni y San Ono- 
fre"1,. Se consideraban como existentes y no debían formar parte del proyecto, el 
casco antiguo, liinitado por las murallas, y las barriadas de Son Alegre, Santa Cata- 
lina, el Camp I>'e~i Serralta, La Punta, Son Españolet, el Hostalct d'en Cañcllas 
y la Soledad. 

Beriiardo Calvef. Plano de conju~l0 del proyecto de Ensanclie de Palma. 



El concurso fue ganado por el ingeniero de caminos, canales y puertos Bernar- 
do Calvet y Cironal4, cuyo Proyecto de Ensanche de la Ciudad de Palma dc Ma- 
llorca, redactado en 1897, fue aprobado definitivamente por Real Decreto de 22 
de febrero de 1 9 0 1 ~ ~ .  Al concurso se habia presentado, además, el proyecto del tam- 
bién ingeniero y arquitecto Pedro Garcia Faria (1858-1927), barcelonés, considera- 
do como uno de los continuadores más cualificados de la obra de ldelfonso 
Ccsd$6, 

Morfología urbana del Ensanche 

Antes de abordar las cuestiones sobre la planimetria del Ensanche, Calvet de- 
hia determinar la superficie necesaria para el desarrollo del proyecto en un tiempo 
determinado. Para ello iba a tener en cuenta dos cuestiones fundamentalcs, la legis- 
lación sobre ensanches y el indice de crecimiento dcmográfico. 

La ley entonces vigente para ensanche de poblaciones establecia que a los vein- 
ticinco años de iniciado el plan se debía retirar a los ayuntamientos las ayudas eco- 
nómicas para apoyar la ejecución de las obras". Esta circunstancia hizo que Cal- 
vct liinitara la extensi6ri de la ciudad nueva a la necesaria para albergar el creci- 
niicnto aproximado de la población en ese espacio de tiempo. Suponiendo que las 
miirallas se hubicraii ya demolido, principal obstáculo al desarrollo de la ciudad, 
que la zona del Ensanche hubiera sido ocupada por las gentes de los suburbios y 
por el exceso de población del casco antiguo, y dando por supuesto también que 
hubieran desaparecido todos los inconvenientes quc pudieran alterar el crecimiento 
normal de la población, seria aplicable. según Calvet, al caso de Palma, la teoria 
de Malthus sobre el crecimiento demográfico. Este afirmaba que las poblaciones 
libres de trabas se duolican cada veinticinco años. Por lo tanto. Palma. aue en aauel 
iiiomento contaba cOn 62.000 habitantes, pasaria a tener al cabo de 2i años unos 
124.000. Asignando a cada uno de estos teóricos habitantes una superficie de cua- 
renta metros cuadrados, la futura ciudad exigirid una superficie global de cuatro 
millones novecieiitos sesenta mil metros cuadrados, de los que se debían descontar 
un millón veintitrés mil setecientos correspondientes al recinto antiguo, con lo que 
restaban para el Ensanche tres millones novecientos treinta y seis mil trescientos me- 
tros cuadrados, es decir, poco menos de cuatrocientas hectáreas, 

Una vez establecida la superficie a urbanizar, Calvet debía proponer el tipo de 
trazado aue ordenara vlanim&tricamente el desarrollo de la nueva ciudad. Denomi- 
nador común de todoilos ensanches realizados en el siglo XIX en el Mediodía euro- 
peo fue el trazado ortogonal, en planta de damero o parrilla. El plano ortogonal 
para ciudades fue, desde que en 1835 se organizó el Cuerpo de Ingenieros Civiles 
de Caminos, Canales y Puertos, la doctrina impartida desde su Escuela. Los inge- 
nieros aplicaron sistemáticamente este tipo de planta a la hora de planificar ciuda- 
des, como puede apreciarse en los planes de ensanche espalloles del siglo XIX, cu- 
yos ejemplos más destacados son el Cerdá para Barcelona y el Castro para 
Madridla. 

A petar de \u formación de ingeniero y del anteiedentc inmediato que supii>o 
la urbani¿ari¿iii cn ciiadricula dcl arrabal dc Santa Catalina. Calvei recurrió a otro 
tipo de trazado, cuyo modelo era sin duda el Plan ~ a u s s m a n  de París, al que hacía 
referencia en la memoria que acompaña el proyectol9. La racionalidad y las cues- 



tiones circulatorias y de comunicación justificaban, según el autor, la elección de 
esta planimetria y no la utilizada por Cerdá en el Ensanche de Barcelonazo. 

Calvet imaginaba un Ensanche en forma de gran corona circular que abarcaba 
todo el contorno de la ciudad antigua, desde el Jonquet hasta el Molinar de Levan- 
te, quedando dividida en dos partes por el cauce del torrente de la Reina. 

Para solucionar el problema de las comunicacionesz1, proponía, en primer ln- 
gar, un sistema o red primaria, es decir, un conjunto de grandes vias, las radiales 
y las de ronda, las cuales dividirían la zona a urbanizar en una serie de cuadriláteros 
de forma semejante a la trapezoidal. Debemos señalar que las vías radiales no eran 
más que prolongaciones de las principales carreteras de la isla hacia el interior de 
la ciudad, incluso en ocasiones se mantenían sus antiguos trazados, lo que explica- 
ría las pequeñas inflexiones en lo$ ejes de las calles. 



I J 

Perirl rrasvcrsal de las calles de scgf~rldo orden. 

No obstante, a pesar de la implantación de este tipo de vías, subsistía el proble- 
ma de las grandes distancias a recorrer para trasladarse de un punto interior de uno 
de los trapezoides a un punto análogo de otro distinto. Para subsanar este incove- 
niente, se establecía otro nuevo sistema de calles que eran clasificadas en tres gru- 
pos: radiales, diagonales y de ronda. Su misión consistía en subdividir los trapezoi- 
des, dejándolos convertidos en una serie de triángulos de área suficientemente limi- 
tada para que la vecindad no tuviera que recorrer grandes distancias para llegar a 
las grandes vías que comunicaban con cualquier punto de la población. Calvet esti- 
maba que este trazado, utilizado también en París, era el más racional de los exis- 
tentes, puesto que permitía el tráfico en todos los sentidos22. Se contraponía al de 
cuadricula adoptado por Cerdá para Barcelona, al no ofrecer más que dos direccio- 
nes en ángulo recto a la circulación, aumentando sensiblemente los recorridos. 

Tal como se establecía en la convocatoria, Calvet clasificó también las vias del 
Ensanche en función de su anchura que en ningún caso era inferior a diez metros. 
Indicaba además, la altura minima de los edificios, nunca inferior a tres metros, 
y la máxima que variaba según la anchura de cada calle23. 

En primer lugar estaban las calles de tercer orden que subdividían las porcio- 
nes del Ensanche. Presentaban una anchura de diez metros, con aceras a ambos la- 
dos de un metro y medio cada una, quedando por tanto siete metros para el paso 
de vehículos. En estas calles la altura de las casas podía llegar hasta doce metros, 
si bien como término medio proponía una altura igual a la anchura de la calle. Se- 



guirian las denominadas de segundo orden, las cuales constituían la parte principal 
de la red de grandes arterias de comunicación, siendo su función la de unir barrios 
distantes entre si. Su anchura era de veinte metros, con aceras de tres metros y otro 
metro adosado a cada una de ellas destinado a arbolado, restando pues doce metros 
para el tráfico rodado y tranvías. La altura de los edificios podía alcanzar como 
máximo dieciséis metros. Las llamadas calles de primer orden eran las de mayor 
movimiento. Su anchura de treinta metros permitía aceras de seis metros, uno para 
arbolado y los dieciséis restantes para la circulación de vehículos y tranvias. Calvet 
incluía en este grupo las vías radiales situadas en los márgenes de la Riera y las pro- 
longaciones de las carreteras de Manacor, inca, Estallench y Sóller hasta la bifurca- 
ción con la de Valldemossa. Veinte metros era la altura máxima permitida para las 
construcciones en estas calles. 

Además de las calles antes citadas se proyectaban tres grandes paseos. El pri- 
mero, de cuarenta metros de ancho, resultaba de la cubrición del torrente de San 
Magín. El segundo ocupaba los terrenos ganados al mar en la costa Sur, junto a 
la playa del Molinar, con una anchura provisional de cuarenta metros, y una longi- 
tud de seiscientos nueve metros; Calvet consideraba que daba su ubicación resulta- 
ría sumamente apropiado para el esparcimiento de la población, plantando abun- 
dante arbolado, estableciendo carriles para carruajes y peatones, y transformando 
la explanada de Can Pere Antoni en hipódromo y jardín. 

Capítulo aparte merece el tercero de los paseos propuestos por Calvet, el deno- 
minado "gran paseo de ronda", de cuarenta metros de anchura y una longitud de 
dos mil cuatrocientos sesenta y un metros. Arrancaba de la fábrica del Gas y seguía 
el contorno exterior de las murallas -de ahí las ligeras inflexiones en su trazado-, 
hasta llegar al Hornabeque, después de haber cruzado la Riera, bifurcándose en las 
prolongaciones del camino de Son Rapiiia y carretera de Andraitx. Calvet lo desti- 
naba a paseo público, dividiéndolo en secciones comprendidas entre las vías radia- 
les de más importancia que lo seccionaban. Su perfil transversal era de cuatro me- 
tros para cada acera, más otro metro a cada lado destinado a arbolado, seguida- 
mente dos espacios de nueve metros de anchura para el tráfico ascendente y descen- 
dente, a continuación otras dos fajas de un metro para dos nuevas filas de árboles, 
y por último un paseo central de diez metros de ancho; precisamente este paseo po- 
dría interrumpirse en cada confluencia con las grandes vías radiales, rematando sus 
extremos por medio de fuentes, estatuas, monumentos, farolas, etc. 

En cuanto a las plazas contenidas en el proyecto y que alcanzaban una superfi- 
cie total de setenta y seis mil doscientos dieciocho metros cuadrados, Calvet no las 
consideraba estrictamente necesarias desde el punto de vista higiénico, al resultar 
suficientemente espaciosas las calles de primero y segundo orden, los paseos y los 
parques. No obstante algunas de ellas venían impuestas por el cruce de las grandes 
vias radiales, por la necesidad de ubicar los mercados, y también por una necesidad 
estético ornamental. 

En la zona comprendida entre la carretera de Manacor y el mar se situaban 
dos plazas, una rectangular y otra circular, que no llegaron a realizarse debido a 
las posteriores modificaciones efectuadas en el trazado de esta parte del Ensanche. 
Entre las carreteras de Manacor e Inca se emplazaban tres plazas, dos rectangulares 
y una circular, que corresponden a las actuales de Pedro Garau, Gerónimo Mora- 
gues y García Orell. En el sector limitado por las carreteras de lnca y Sóller se dis- 
ponían cuatro plazas; una frente a las estaciones, que debía ser puente de unión 



entre el casco antiguo y la ciudad nueva. Una triangular no llevada a término, situa- 
da en la confluencia de las calles Balmes y NuAo Sanz; y otras dos actualmente de- 
nominadas de Alexander Fleming y del Cardenal Reig. Finalmente, entre la carrete- 
ra de Sóller y el cauce de la Riera se proyectaban otras dos; una rectangular, en 
el espacio ocupado por la antigua plaza de toros, ya que Ca!vet estimaba conve- 
niente trasladarla a otro lugar, y otra romboidal, actual Santa Payesa. En la zona 
Oeste del Ensanche no proponía la urbanización de nuevas plazas, puesto que las 
dos existentes en las barriadas de Santa Catalina y Camp d'en Serralta le parecían 
suficientes. 

Como limite exterior de la zona del Ensanche se fijaba un "camino deronda", 
de veinte metros de ancho, cuyo recorrido circunvalaba la ciudad desde el Jonquet 
hasta el Portixol24. 

Zonificacidn y servicios 

A diferencia de otros proyectos de ensanche -como el de Cerdá para 
Barcelona- que modificaban el casco antiguo y desplazaban el centro hacia la ciu- 
dad nueva, el Plan Calvet, adaptándose a la normativa de la convocatoria, no abor- 
daba la problemática de la ciudad antiguazs. Esta, intacta, si excluimos las super- 
ficies ocupadas por las murallas y fosos, seguiría constituyendo el núcleo central 
de la población donde tendrían sus ocupaciones las clases "directoras"26. 

En cuanto al Ensanche propiamente dicho, como hemos indicado anteriormente, 
quedaba dividido por el cauce de la Riera, en dos partes claramente diferenciadas, 
debiéndose asentar en cada una de ellas un tipo de población diferenciada por su 
actividad o profesión. 

Esta distribución venia determinada básicamente por cuestiones circulatorias 
y de comunicación, que como ya hemos seaalado, son las que prevalecen en la pla- 
nificación del Ensanche. 

En la zona Oeste no existían grandes arterias comerciales, sino que las vías de 
comunicación poseían una circulación poco intensa a pesar de su proximidad con 
el puerto, circunstancia que por otra parte hizo radicar el barrio de pescadores y 
marineros al Sur del arrabal de Santa Catalina. En cambio, en la zona Norte y Este 
confluían las grandes vías comerciales de la isla, por las que se efectuaba la mayoría 
de los servicios a la ciudad, como las carreteras de Sóller, Alcudia, Capdepera, la 
línea del ferrocarril, los caminos vecinales de Buiiola y Molinar de Levante, etc. 

Dadas las diferencias entre ambas partes, Calvet propuso como zona industrial 
y comercial del Ensanche la Norte y Este, lo que suponía el trazado de nuevas vías 
de comunicación. En cambio reservó la zona Oeste para barrio residencial, donde 
se alojarían las clases pudientes, militares, profesiones liberales y personas que no 
tuvieran relación inmediata con la industria y el comercio. 

Se pensaba, sin embargo, que la diferenciación entre ambas zonas no se mar- 
caria de forma brusca. sino aue existirían otras de transición. Estas enlazarían aquk- 
llas que tuvieran exagerados-los rasgos anteriormente apuntados. Así, la parte más 
industriosa v comercial se desarrollaría entre la carretera de Sóller v Lluchmaior. - .  
y la más trinquila entre la Riera y el camino de Son RapiAa. 

Siguiendo el programa al que debía ajustarse el proyecto de Ensanche, Calvet 
indicaba las zonas más apropiadas para la ubicación de los edificios públicos y las 
zonas verdes. 



Proponia, en primer lugar, un mercado general, semejante al existente en la 
plaza de Abastos, en la plaza del Progreso de Santa Catalina. Otro en la zona com- 
prendida entre el ferrocarril y la carretera de Sóller. Y finalmente otro también gf- 
neral entre la carretera de lnca y el mar, que podría desdoblarse en varios reparti- 
dos en las diversas plazas de la zona. 

Las escuelas ~úbiicas las situaba en las zonas en que abundaban las calles de 
tercer orden, es décir, en los puntos apartados de la gran circulación, con e1 fin de 
no ocasionar estorbos a las horas de entrada y salida de los niilos, y también para 
evitar accidentes. Ahora bien, no se fijaban taxativamente los emplazamientos, a 
fin de que, llegado el momento fuera el propio Ayuntamiento el que adquiriera los 
solares a bajo precio, evitando así cualquier tipo de especulación. 

Tipologii, de Vivienda Unifamiliar. Característica del Ensanche. 



Tipología de Vivienda Plurifarniliar. Caraclerisiica del Ensanche 



Tipologia de Vivienda de tradicción decimonónica 

En los terrenos que quedaran libres tras el derribo de las fortificaciones, en las 
proximidades del gran paseo de ronda, pensaba situar las bibliotecas, juzgados, tea- 
tros, museos Y depósitos municipales. Tampoco en este caso comentaba su ubica- 
ción exacta, puesto que, segun la ley de derribo de las murallas de 7 de mayo de 
1895, el Ramo de la Guerra debía escoger los terrenos de esta zona que necesitara 
para la construcción de cuarteles, obras de defensa y otros edificios de carácter 
militar27. 

Las iglesias las situaba en las proximidades de la vía de segundo orden de ron- 



da, contigua al gran paseo. No precisaba tampoco sus emplazamientos particula- 
res, pues Calvet era de la opinión de que, dados los sentimientos religiosos de la 
población, no faltarían personas que donasen manzanas enteras para este fin. 

Para el observatorio astronómico que exigía un lugar elevado y apartado, acon- 
sejó dos puntos, junto al camino de Son Rapiña en la proximidad del caserío de 
la Sinia d'en Gil, o cerca del molino d'en Perot. 

Finalmente se indicaba, como emplazamiento apropiado para el matadero, la 
zona de Levante junto al mar, entre la playa y la carretera de Lluchmajor, ya que 
en aquel lugar no escaseaba el agua y resultaba fácil la eliminación de residuos. 

En el proyecto de Ensanche, Calvet dedicaba a parques y jardines dos grandes 
zonas que por sus especiales caracteristicas no eran adecuadas para la edificación. 

El primero de ellos, de ciento sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y un 
metros cuadrados de superficie, debía estar situado al Norte de la población, qne- 
dando limitado entre el nuevo cauce de la Riera, el camino de Jesús, el límite exte- 
rior del Ensanche y el gran paseo de ronda. Los terrenos a 61 dedicados eran según 
Calvet los menos ventilados y más húmedos de la zona del Ensanche; además su 
proximidad con el cementerio municipal los hacia impropios para la edificación. 

El otro parque, de treinta y una mil doscientos metros cuadrados, quedaba em- 
plazado al Oeste; entre el camino de Genova, Santa Catalina, Son Españolet y el 
limite exterior del Ensanche. Se aprovechaba asi la depresión del torrente de San 
Magín que exigiria importantes obras para dedicarlo a zona edificable. 

La ubicación de estas manchas verdes era la adecuada para servir de pulmón 
a la ciudad. No obstante, como ha señalado Gabriel Alomar, se nota a faltar una 
tercera en la zona Oeste, entre las estaciones y el mar28. Tal vez Calvet, p a h  sub- 
sanar esta carencia, propuso el trazado del paseo del Molinar, en los terrenos gana- 
dos al mar, y la transformación de la explanada de Can Pere Antoni en jardín e 
hipódromo, como lugares de esparcimiento de la población. 

Aunque la ley de ensanche de poblaciones entonces vigente exigía que se traza- 
ran en los planos las arterias de distribución de aguas potables, el Plan Calvet elude 
esta cuestión por diversos motivos. En primer lugar se desconocía de dónde debían 
arrancar las citadas arterias, ya que no se había determinado que fuentes o caudales 
se emplearían para abastecer el Ensanche. Por otro lado, no se podía recurrir a las 
aguas destinadas al casco antiguo, por su escaso caudal y sus insuficientes condicio- 
nes higienicas. En suma, no pudo acometer este problema por las dificultades ex- 
puestas. No obstante trazó la menor cantidad posible de contrapendientes en las 
vías, para evitar obras o disposiciones costosas al tender las cafierías. 

Tampoco se detalla la red de alcantarillado, al ir íntimamente ligada a la de 
abastecimiento de aguas. Calvet se limitó a unas orientaciones de tipo general. Así, 
debía fomentarse el establecimiento de alcantarillas, evitando en lo posible la cons- 
trucción de pozos negros, dado que no desaparecían con facilidad; istas habían de 
construirse con materiales impermeables, de acuerdo con los adelantos modernos, 
dotándolas de agua suficiente para arrastrar todos los residuos. 

La manzana y la tipologia arquitect6nica 

Cna de la\ aporraciones esenciales a la ieoria dc la ciudad fur. la idea dc nianza- 
tia, tal como la concibió C erdi, "l'r~mera tantidad elcnienlal dr la edificai-iún, por- 



que aun cuando el elemento más originario y natural sea la casa, como ésta se  en- 
cuentra rarísimas veces formando una sola entidad aislada eindependiente, funcio- 
nando por  lo regular en combinacidn con otras, que forman en su conjunto la man- 
zana, es mucho más sencillo y expedito hablar de dicho conjunto, estableciendo pa- 
ra él las reglas que se crean conducentes"z9. La manzana era, según Cerdá, el de- 
terminante del trazado de la calle a la vez aue servía de módulo de toda la ciudo 
Se refería a una manzana cuadrada que dába como resultado un plano ortogonal. 

La idea de Calvet era diametralmente oouesta a la de Cerdá: Dara él las manza- . . 
nas venían determinadas tanto en su área como en su forma por el trazado de las 
calles, y éstas a su vez, como ya hemos indicado, habían sido concebidas bás a- 
mente teniendo en cuenta cuestiones circulatorias. El resultado era una trama in.~r-  
na constituida por un conjunto de manzanas, de desigual superficie y de forma irre- 
gular, predominando las rectangulares, triangulares y trapezoidales. 

Frente al valor homogeneo e igualitario representado por la manzana cuadra- 
da de Cerdá30, Calvet era partidario de la diversidad. "De todo ha de haber en una 
poblacidn. desde las manzanas reducidas de trescientos cincuenta metros cuadra- 
dos que permiten a las clases acomodadas vivir en hotelitos aislados por  calles de 
toda vecindad, hasta las manzanas de docemilmetros cuadrados que dan área sufi- 
ciente para las grandes industr;as"31. 

Aparte de tratar otras cuestiones relacionadas con la manzana, como su orien- 
tación o higiene, Cerdá mostró gran preocupación en su configuración, en su dis- 
posición interna y en el área que ocuparía la edificación, que no podría sobrepasar 
la mitad del espacio designado a patio o jardín. Calvet, con una concepción dife- 
rente del urbanismo en la que se tenia casi exclusivamente en cuenta el desarrollo 
de la ciudad horizontalmente, se limita a fijar como norma un espacio interno libre 
del veinte al veinticinco por ciento de la superficie total, aunque con cierta flexibili- 
dad, "pues seria un absurdo aplicarla a una manzana que se destinase a teatro, cir- 
co, iglesia, edificio público, casa de un potentado (en la que la holgura interiorpue- 
de suplir sobradamente la falta de patios centrales), o a una manzana pequeila, y 
no  seria menos temeridad el dividir las manzanas en solares y fijar los patios 
interiores"32. 

Su formación de ingeniero y su ya citada concepción urbanística hizo que Cal- 
vet se despreocupara del problema de la edificación, siempre que no afectase a la 
ocupación del suelo, o a cuestiones higi6nicas o de servicios; como por ejemplo al 
tratar de la altura de los edificios en relación con la anchura de la calle, nos muestra 
las alternativas posibles para adaptar la altura de la construcción a los limites 
fiiados33. No obstante, los ~lanteamientos est6ticos. tioolóaicos o es~aciales fue- . - 
rón olvid.idos por Calvet, ,<exccptuaiiios alguiiac relerencias aisladas-a la Fiiniión 
e\tCtica del r.difisio ~ublico". o iicriitc obsc.rvacioiies criticas a edificio, va existc.iitc.s 
del casco antiguo, Como la kelativa al Teatro Principal, "hecho dando puntapiés 
y menospreciando todos los principios de la Estética"3s. 

Juicios sobre el Plan Calvet 

A la hora de valorar la obra de Calvet, hemos recurrido a los juicios emitidos 
por tres arquitectos-urbanistas mallorquines que vieron el plan de forma diferente, 
no sólo porque sus análisis fueron hechos con una perspectiva distinta, sino tam- 



bién porque su formación les hacia concebir el urbanismo de manera no coincidente. 
El primero de ellos que hizo alusión al tema, en un momento en que la realiza- 

ción del Ensanche era todavía incipiente, fue Gaspar Bennazar Moner (1869-1933), 
arquitecto municipal y autor del Plan General de Reforma de Palma (1916). Benna- 
zar, que reducia básicamente sus propuestas a la solución de problemas de circula- 
ción e higiene mediante el trazado de grandes vias, elogiaba la obra de Calvet afir- 
mando que "su práctico desarrollo nos va demostrando sus excelencias"36. 

Más profundos y criticos fueron los análisis efectuados por el arquitecto regio- 
nalista Guillermo Forteza Pinya (1892-1943), autor de numerosos escritos sobre ur- 
banismo, no sólo referidos al caso concreto de Palma, sino también abordando cues- 
tiones teóricas sobre la ciudad31. 

Sus concepciones urbanisticas, influenciales por Camillo Sitte en una primera 
etapa Y uosteriormente uor el racionalismo, chocaban con los vlanteamientos de 
los;ngenieros exclusivamente preocupados por cuestiones higiénicas y circulatorias 
a la hora de ~lanificar la ciudad. Concretamente. al referirse a los nlanes de Cerdá 
y Calvet, se expresaba en estos términos: "Si del'monstruds eixam&unent de Bar- 
celona s'ha pogut dir que era una deshonra d'Europa, del nostre, si mentalment 
I'unim amb la renovacid de Roma, amb el nou cementiri de Génova i altres engen- 
dres veins, podem dir, sense por a equivocar-dos, que ds una afronta del 
Mediterrani"38. 

Forteza era partidario de la revisión del Ensanche de Palma, en unas fechas 
en las que empezaban a notarse las deficiencias de la ciudad nueva, que en muchas 
ocasiones no se debian a defectos del proyecto en si, sino a la falta de organización 
previa y a la ausencia de ordenanzas sobre edificación por parte del Ayuntamiento. 
Las medidas que proponia iban encaminadas a solventar algiinas cuestiones rela- 
cionadas con la zonificación y la estética del Ensanche, que según Forteza habían 
sido resueltas de forma poco satisfactoria. En primer lugar marcaba y delimitaba 
las zonas urbanas, pues consideraba necesario enlazar lógicamente los diversos nr- 
ganismos, los servicios de la ciudad. Las zonas que proponia eran las siguientes. 
La zona de negocios, con una superficie edificada hasta el ochenta por ciento en 
relación con el área total. La de vivienda, dividida a su vez en tres subzonas; la de 
casas de vecinos, la de chalets para clases pudientes, y la de viviendas baratas. Se- 
guidamente citaba la industrial y comercial, que debian instalarse siempre en el la- 
do opuesto a los vientos dominantes. Los locales y establecimientos insalubres ha- 
brian de situarse fuera de la población, separados de la misma por extensas planta- 
ciones de árboles que actuaran como una cortina. Forteza sefialaba también la im- 
portancia de las zonas verdes en el interior de la ciudad y de los campos de juego 
o jardines infantiles, debido sin duda a su condición de arquitecto escolar. 

Como premisa fundamental para la vitalización del Ensanche proponia el em- 
bellecimiento de la zona. Para ello era partidario de una politica de mejora estktica 
y reforma exterior de todas las construcciones que desentonaran con el conjunto. 
Asimismo consideraba necesario introducir en los barrios que previamente se deter- 
minaran diversos motivos ornamentales, aparte de los preferentes y más indispen- 
sables de carácter práctico, como aceras y pavimentación asfáltica; estos motivos 
podrian ser calles porticadas, fuentes públicas, bocas de riego, quioscos, anuncios 
luminosos, etc. 

Por último Gabriel Alomar en la década de los cuarenta, en una época en la 
que el plan según Calvet debia estar ya concluido, aborda su estudio con motivo 



de la redacción del Plan General de Alineaciones y Reforma (1941), centrando sus 
críticas en los aspectos circulatorios, higiénicos, estéticos y legales39. 

Para Alomar, en el plano del ~nsanche  quedaba convenientemente resuelto el 
oroblema circulatorio. No obstante señalaba alaunos defectos como la falta de rec- 
iitud de los ejes de las vías, la "iarracionalidad" de las plazas, y la falta de propor- 
ción entre la anchura de las calles y su aforo circulatorio. 

Las cuestiones higiénicas, según Alomar, se tenían en cuenta en la razonada 
memoria del proyecto; sin embargo no habían sido traducidas en normas de aplica- 
ción práctica, como la reglamentación interior de la manzana, las zonas vcrdes, el 
establecimiento de zonas industriales o la organización urbanística del deporte. 

Alomar hacia notar tambikn la falta absoluta de intención estética en el Ensan- 
che, que podría haberse subsanado con el emplazamiento de edificios singulares, 
arbolado, pavimentos dignos, etc. 

Como ya lo habia hecho Forteza, Alomar seriala también algunas deficiencias 
que no se deben la plan en sí mismo, sino a la ausencia de una legislación municipal 
adecuada a la hora de su realización, lo que había "contribuido no  poco al antiur- 
banismo reinante en el Ensanche"". Entre las disposiciones cuya falta más se ha- 
cía notar figuraba, según Alomar, la que debía limitar el Area de la ciudad, no per- 
mitiendo edificar fuera de la misma; como consecuencia de esta carencia surgieron 
gran número de zonas extraradiales sin plan de conjunto, fuera de los límites del 
Ensanche, quedando en cambio en el interior áreas sin edificar. Otras disposiciones 
similares, como reglamentos relacionadas con la profundidad de los edificios para 
ordenar el interior de la manzana, o con la altura de las construcciones, no existie- 
ron o no tuvieron vigencia. 

Tras su paso por el Massachusetts Institute of Technology4' donde se dio cuen- 
ta de que el urbanismo no tenia sentido sin la sociologia42, aporta aspectos nuevos 
a la reiisión del Ensanche. Así, Alomar era partidariode reemplazar la masa amor- 
fa. sin contenido social. de calles v casas en oue se habia convertido la ciudad dise- 
fiada por Calvet, por una estructura orgánic;, que contuviera "los distintosgrupos 
humanos que siempre tienden a formarse en el seno de toda comunidad 
biológica"43. 

Lo fundamental consistía en dar mayor relevancia a los llamados grupos socia- 
les primarios, especialmente al "grupo vecinal", "grupo formado por las familias, 
todas más o menos relacionadas entresí, que habjtanpróximamente -lo que Santo 
Tomás de  Aquino llamaba el vicus o vicinia domorum- y cuyas personas concu- 
rren habitualmente a determinados puntos, sean iglesias, comercios, espectáculos, 
etc., manteniendo por  lo tanto un contacto habitual, más o menos frecuente2'4. 

El resurgimiento de la comunidad vecinal requería la estructura propia para 
albergarla y desarrollarla; ésta, según Alomar, sería el barrio. Para su limitación 
se tomaría como base las demarcaciones parroquiales ya existentes, y como elemen- 
to importante, en su centro neurálgico o de atracción, la iglesia parroquia1 "con 
su campanario que simbolice la unidad del barrio y el reloj que sincronice sus 
actividadesW45. 

Estos planteamientos se avenían perfectamente con el programa del obispo Jo- 
sé Miralles Sbert acerca de la construcción de nuevos temolos en los barrios oerifé- 
ricos de Palma, aprovechando la situación de ex~e~cionaiprivilegio de la iglesia en 
los primeros tiempos de la postguerra. El plan de Miralles abarcaba la reanudación 
de las obras de edificios religiosos que se encontraban estancadas desde hacía mu- 



chos años, asi como la edificación de otros nuevos en lugares diversos de la isla. 
Todo, pues, apuntaba a una revitalización parroquial que asegurase el control ecle- 
siAstico de una ciudad en expansión46. En 1937 el obispo Miralles nombró una co- 
misión encargada de llevar a cabo los estudios necesarios para servir de base a su 
programa. La citada comisión, de la que formaba parte Alomar, elevó su informe 
al prelado en abril de 1938, y en la misma fecha se firmaba el decreto episcopal de 
Nueva organización parroquial de Palma de Mallorca y su ensanche, según el cual 
quedaba dividida la nueva zona de la ciudad en diez parroquias47. 

El Plan Calvet y su realización 

No vamos a tratar aquí la historia y las vicisitudes por las que pasó el plan des- 
de su aprobación en 1901 hasta 1941, fecha de su revisión por Gabriel Alomar. Tam- 
poco daremos aqui cuenta detallada de que forma el Ensanche, durante este largo 
periodo de cuarenta años, fue creciendo progresivamente, indicando cómo y cuán- 
do se realizaba la apertura de calles, la expropiación de terrenos o la venta de sola- 
res. Lo que nos proponemos, como conclusión después de haber expuesto a lo largo 
del trabajo el contenido del plan, es mostrar cual fue el resultado. Se siguió la idea 
inicial del autor con ligeras variaciones, o bien se llegó a algo muy distinto de lo 
que en un principio se pretendía en la memoria. 

Como ya lo indicamos con anterioridad, la superficie del Ensanche habia sido 
calculada para las necesidades de Palma en un periodo de tiempo de veinticinco años. 
En 1940 parte del Ensanche estaba todavía sin cubrir, existiendo una importante 
zona despoblada situada al Este de la ciudad. No obstante, de haberse limitado por 
parte del Ayuntamiento las construcciones en el extrarradio, en aquella época esta- 
ría cubierta la totalidad del área del proyecto, aunque con una mínima densidad 
de población puesto que más del cincuenta por ciento de las construcciones eran 
viviendas unifamiliares de una sola pIanta48. 

La labor de urbanización se llevó a cabo también con más lentitud de la previs- 
ta. Entre 1925 y 1940 se efectuaban todavía importantes obras en el interior del En- 
sanche, encaminadas principalmente a la apertura y regularizacion de vias", Incluso 
en 1945 sc trabajaba en la construcción de algunos tramos como el de la calle de 
Tomás Forteza, entre Juan Maragall y José Rover Motta, o en la regularización 
de aleunas calles como la última citadaso. Los trabaios se realizaban oor contra- - 
tas, adjudicándose a constructores particulares mediante subastas públicas. Los te- 
rrenos necesarios, si excluimos los correspondientes a la superficie de las murallas, 
se adquirían uor exurouiación. aunque con frecuencia alpuuos ~ r o ~ i e t a r i o s  los ce- - . . 
dían gratuitamente-al ~yun tamien to~ l .  

En cuanto a la configuración de la ciudad mediante el trazado de las vias pode- 
mos afirmar, en términos generales, que se respetó el plano inicial si exceptuamos 
algunas variaciones como la efectuada en la zona de Pérez Galdós, en el actual poli- 
gono del Molinar de Levante. y en los terrenos de Can Vallori donde se levantó 
el asilo de las Hermanitas de los Pobress2. Sin embargo, llevando a cabo un análi- 
sis más detallado, se observa que la realización de algunas calles se hizo con no de- 
masiado rigor; calles que en plano aparecen rectas en la realidad son quebradas, 
y hasta es frecuente encontrar errores considerables, del orden de varios palmos, 
en la anchura de diez a veinte metross3. 



Para nada se tuvo en cuenta las disposiciones que regulaban la altura de los 
edificios en relación con la anchura de las calles; como ya hemos indicado, más de 
la mitad de las construcciones del Ensanche tenian una sola planta. En 1937 la Cor- 
poración Municipal, "a fin de evitar eldesorden urbanistico quese venía observan- 
do  e11 la zona del Ensanche"54, procedió a clasificar las vías según su importancia, 
determinando la altura minima de las fachadas y su extensión longitudinal en cada 
una de ellasss. Para las de primer orden, -las Avenidas y las Ramblas-, se fijaba 
la altura minima en diecinueve metros, que correspondia a un edificio de planta ba- 
ja y cuatro pisos. En las calles Aragón, Espartero, Gilabert de Centellas, Héroes 
de Manacor, Hornabeque, Infanta Paz, Ramón y Cajal, y 31 de Diciembre, clasifi- 
cadas como vias de segundo orden, se establecía la altura en quince metros. Once 
metros eran los señalados para las calles de tercer orden, y siete y medio para las 
de cuarto orden, aunque en estas últimas se permitía una altura superior en facha- 
das de dieciocho o más metros. Las alturas minimas de las edificaciones también 
se normalizaban en las plazas; en quince metross para las de Berenguer de Palou, 
Reig, San Miguel y Garcia Orell; once en la de Pedro Garau, y siete en la de Gniller- 
mo Moragues y la de Can Barberi56. 

Estas disposiciones resultaron ser a la larga más perjudiciales que beneficiosas, 
pues al no fijarse la altura máxima de la fachada, las nuevas construcciones que 
fueron sustituyendo a las antiguas incumplieron también la propuesta de Calvet, 
en el sentido de igualar la altura de las casas con la anchura de las vias. Esto ha 
conducido a la proliferación en el Ensanche de calles oscuras y constreñidas entre 
grandes bloques. 

Como perdida importante del Plan Calvet debemos señalar una de las pocas 
zonas verdes de la ciudad que debia situarse en el Oeste, aprovechando la depresión 
del torrente de San Magin. También se redujo sustancialmente en superficie la otra 
mayor, emplazada entre el cauce de la Riera y el camino de Jesús, al construirse 
el complejo de los institutos y algunas instalaciones de carácter recreativo como el 
velódromo y el canódromo. No obstante el Ayuntamiento, para compensar dicha 
perdida, dedicó algunos espacios a jardines públicos, que según el plan Calvet de- 
bían estar ocupados por edificaciones, como la plaza del General Garcia Ruiz, ur- 
banizada en 194157, o la explanada del Glacis de Santa Catalina, donde en 1935 se 
ubicó el grupo escolar Jaime 158.  

Aunque fuera un aspecto olvidado por Calvet, creemos oportuno a la hora de 
concluir el análisis del Ensanche hacer alguna alusión al aspecto estilistico de sus 
construcciones. 

Al abordar esta cuestión debemos hacer una triple consideración. Por una par- 
te, hay que señalar que el proyecto de Calvet se aprueba en 1901, lo que supone 
realizar con gran retraso una tarea decimonónica. Esto ocasiona que algunos len- 
guajes dominantes en ensanches españoles, como el modernismo en Barcelona, en 
el caso de Palma quede principalmente localizado en la ciudad antigua, arrabal de 
Santa Catalina, y en menor medida en la zona del Ensanche que correspondía a 
las fortificaciones; en esta ultima se encuentran la Casa Segura, la Casa del Bar Tri- 
quet, la Casa de la Espiga de Oro, la Casa del Bar Cristal, etc. 

En segundo lugar debemos tener en cuenta la lentitud en su realización, lo que 
explica la falta de unidad estilística en las construcciones del Ensanche, ya que en 
este dilatado espacio de tiempo se han ido sucediendo diferentes lenguajes como 
modernismo, regionalismo, racionalismo y los estilos de la postguerra. 



Finalmente, al mantener el casco antiguo como centro de la ciudad y como lu- 
gar privilegiado para las clases "directoras", las viviendas importantes con un cier- 
to  carácter o estilo, sobre todo en la primera fase de  desarrollo del plan, se localiza- 
ron en la zona antigua o bien en sus inmediaciones, mientras que el Ensanche se 
cubría con casas sencillas sin un lenguaje definido. 
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Mediterraneidad y racionalismo en las vanguardias arquitectónicas de 
los años treinta: Italia y España. 

Jose Morata Socias 

En torno a una serie de graduados del Politécnico de Milán, surgió en 1.926, 
el primer nruDo racionalista italiano integrado por una serie de ióvenes arquitectos 
que pertenecen cronológicamente a la llamada segunda del ~ o v i m i e n t o  
Moderno. La situación arouitectónica italiana de la éooca era muv com~leia: el fas- . - .  
cismo hacía solo cuatro años que estaba en el poder; todavía nó había dado unas 
directrices claras sobre la materia que nos ocupa. 

Anteriormente, el futurismo en su vertiente arquitectónica, había contado con 
una figura importante, A. Sant'Elia, que publicó en 1.914 dos opúsculos: "El Mes- 
saggio" y "11 Manifesto", este último posiblemente con adiciones espúreas. Am- 
bos fueron la base de muchas interpretaciones favorables a una arquitectura mo- 
derna. Pero A. Sant'Elia, desaparecido prematuramente a los 28 años, no pudo con- 
cretar en arquitectura sus deseos.' Sobre su posible influencia en los jóvenes arqui- 
tectos racionalistas italianos las opiniones han sido dispares. R. ~ a n h a m ,  ha op&a- 
do aue el camino abierto por los futuristas facilitó en cierta manera la im~lantación 
del ~ov imien to  ~ o d e r n o  a través de la política: "El pequeño lugar de ¡os futuris- 
tas dentro de la jerarquía posibilitó la existencia de una arquitectura avanzada, e 
incluso loar6 cierto patrocinio Dara la misma en las d6cadas de 1.920 Y 1.930: La 
obra de ~ é r r a g n i  en c o m o  y S& alrededores fue, en cierta medida, un vestir cons- 
cientemente el manto de Sant'Elia. Dero con el lenauaie del estilo internacional creado . . - .  
en otros paises"2. Pero no es menos cierto, que en sus primeros artículos los racio- 
nalista~ expresaron claramente su oposición al futurismo: " ... la aportación de las 
vanguardias que nos precedieron era un ímpetu artificioso, una inútil furia destruc- 
tiva que confundía lo bueno con lo malo"'. 

Sin embargo, conviene señalar que la situación italiana del momento es dificil- 
mente esquematizable por lo que respecta a la relación arte-política. Es lógico ad- 
mitir parte de lo firmado por R. Banham pero matizando que no fue un proceso 



tan simple. Y ello por una serie de razones. La primera de ellas es la ductilidad y 
anihigucdad en materia arti\tica del rr'ginien. l a  segunda, la diiercnre e incluso con- 
traria lilia~ión ~ o l i t i ~ a  de los niienibror de la arriuitcctura racioiiali\ta. Y fiii:iliiicn- 
te, en tercer lugar, la disparidad de esfuerzos y'opiniones en el campo puramente 
arquitectónico y urbanístico.4 

Un punto esencial en la consideración de la producción artística del momerito 
es la actitud ante la historia y la tradición derivada de la complejidad que acabamos 
de indicar. Esquemáticamente podemos afirmar que existía un núcleo romano, en 
torno a Piacentini, de claras influencias clásico-romanas; un grupo, los llamados 
neoclásicos milaneses, entre los que figura C .  de Finetti, el único discipiilo italiano 
de A. Loos, que compartía las premisas de su maestro respecto a la relación con 
el pasado, pero con cariz más tradicionals; y, finalmente, los componentes del ra- 
cionalismo milanés, entre los que destacaban G. Terragni, F. Albini, E. Persico y 
G. Pagano, cuya actitud sobre la historia es conveniente analizar en detalle. 

Es preciso indicar, que no han sido superfluas las breves referencias a la com- 
pleja situación político-artística italiana, porque ésta puede explicar las contradic- 
ciones de los integrantes del racionalismo frente a lo histórico. Existían claro está, 
unas actitudes desdeilosas hacia el pasado representadas, por ejemplo, por la anti- 
ciudad de L. Figini.6 Pero en las figuras de dos de sus más importantes cornponen- 
les existen tinas-idear sobr: la historia que estin en abierta contradiicii>n con la or- 
rodo\ia dcl Uo\,iiiiiento \lodcriio. Nos referinior a lo, casos de G. Tzrraani Y 6 .  - .  
Pagano. 

Veamos primero el caso de G. Terragni. En los manifiestos del "Gruppo 7" 
(1.926-27) aparecen una serie ideas remarcables. Sorprende en primer lugar, una 
visión amplia y no restrictiva que, partiendo de muchos impulsos de la moderni- 
dad, recoge a veces los puntos de vista más heterodoxos, tal podrian ser las referen- 
cias a una arquitectura expresionista. Pero, por lo que ataile a nuestro tema, el con- 
traste con una visión canónica es mucho mayor. Obsérvese sino lo que opina de 
la enseñanza de la historia: " ... no sólo creemos oportuna una base sólida de la 
tradición clásica en el estudio de la arquitectura, sino incluso es preferible que, en 
los primeros años de enseñanza sea bastante más absoluta y exclusiva"7. Además, 
a continuación, señala la necesidad de la copia de modelos antiguos en el aprendi- 
zaje, si bien deben ser los ejemplos más genuinos de cada estilo. La comparación 
de estas opiniones con las de W. Gropius sobre este tema no puede ser más signifi- 
cativa.8 

Pero es, en C .  Pagano, donde se muestran más evidentes y ricas las relaciones 
con el pasado. Intuyó que el motivo de la separación de los jóvenes de la arquitectu- 
ra, era el uso distorsionado y académico que de ella se hacía en las escuelas y el 
empleo de la misma por los monumentalistas romanos de su época. Pero rechazó 
la adversión hacia lo histórico de forma clara. Creía que eran ociosas las disquisi- 
ciones entre los partidarios del pasado y del presente, porque la única medida "del 
bien y del mal en el Arte no puede ser otra que un juicio qstético basado no sobre 
la pereza de un paradigma escolar o arqueológico, sino sobre una sensibilidad inte- 
ligente que se arriesga a proyectarse en el futuro y que siente el valor de lo nuevo 
con la intensidad y con el respeto con el que juzga lo antiguo"'. Para conjugar uno 
y otro propugnaba una inteligente armonia volum&trica entre ambos. 

Pero hay más, porque la fisonomía de cada ambiente no viene dada por los 
grandes monumentos sino por el nivel de la producción de la poética racionalista. 



Esta última afirmación es la que evidencia un gran paralelismo con las ideas de A. 
Loos sobre la arquitectura "normal". Otro punto de las teorías de Pagano que ofrece 
una similitud interesante, con la del arquitecto vienés, es el defender la analogia en- 
tre la construcción rural y la arquitectura moderna. Ambas, según G. Pagano, com- 
parten el carácter abstracto, geométrico, del que carecen las aportaciones académi- 
cas. Por ello, estudió las estructuras tradicionales de Malta, encontrando en ellas 
paralelismos con el gusto moderno por su elemental volumetria, por la esencialidad 
del proceso constructivo y por la organicidad del tratamiento planimétrico- 
distributivo.10 También alabará a las antiguas casas pompeyanas porque su racio- 
nalismo sin indulgencias decorativas hacía que pudiera considerarlas como 
"máquinas-edilicks"l 1 .  

Pero, G .  Pagano, que se acercó a la arquitectura popular y vi6 en ella un in- 
menso diccionario de lógica constructiva, no empleó el término mediterraneidad más 
que esporádicamente. Será su compañero C. E. Rava, el que va a configurar dentro 
del racionalismo italiano el concepto de mediterraneidadl2. Este se basa en esque- 
mas en tres aspectos: 

a: Rechazo de los historicismos clasicistas y, en consecuencia, fidelidad a una 
arquitectura niodcrna sin iontarninacioiics estilistica\. 

h -  Ad\cripcióii de la aruuitectura racionalista. intra,iren~c. unit'icadora. nive- 
ladora y socializante, a los paises del norte. s esta can do lalucidez con que esboza 
unas características que luego serán esenciales en la critica al Movimiento Moder- 
no. 

c.- Potenciación del racionalismo como una corriente procedente del medite- 
rráneo. Esta característica según C.E. Rava, era compartida en parte por Le Cor- 
busier. En definitiva, el sur sería depositario de una arquitectura popular " ... sin 
edad y racionalísima, hecha de blancos, lisos cubos y grandes terrazas"l3. 

Es cierto además, que estas afirmaciones tienen un claro trasfondo ideológico 
pero la consideración de este aspecto no nos interesa en este momento. Aunque si 
conviene resaltar la filtración de sugerencias procedentes de las construcciones tra- 
dicionales dentro del entramado teórico de la arquitectura moderna. 

El precedente de estas propuestas pudo ser el arquitecto F. Garcia Mercadal, 
que había manifestado un gran interés por la arquitectura popular, exponiendo sus 
trabajos "mediterráneos" en Roma en 1.925. Si, como es sabido, tenemos en cuen- 
ta que el arquitecto espafiol asistió a la génesis de los C.I.A.M. en la reunión del 
Castillo de La Sarraz (1.928). no es muy descabellado pensar en la primacía de F. 
Garcia Mercadal en el intento de conjugar la arquitectura moderna con la arquitec- 
tura mediterrAnea.14 

Pero la profundización en el concepto de mediterraneidad como algo ejemplar 
se dió, en nuestro país, sobre todo entre los componentes del G.A.T.C.P.A.C. a 
través de la revista "AC" y la figura de J .  LI. Sert. 

Varios son los artículos de la mencionada revista, incluso existe un número mo- 
nogrhfico, que nos pueden servir para sacar una serie de notas características res- 
pecto a esta cuestión15. En resumen son las siguientes: 

a: Coincidencia y paralelismo existentes entre los conceptos fundamentales del 
Movimiento Moderno, como son vivienda minima, simplicidad de elementos estan- 
dard, sentido racional, formas puras y volúmenes acusados, con los similares de 
la arquitectura popular mediterránea. 

b.- Reacción contra la imitación de los elementos decorativos realizada con pro- 



fusión por la arquitectura regionalista a la que se acusa de superficial. 
c.- Adscripción de la arquitectura contemporánea a la linea de la arquitectura 

popular mediterránea: "La arquitectura moderna, técnicamente es en gran parte 
un descubrimiento de los países nórdicos pero espiritualmente es la arquitectura me- 
diterránea sin estilo la que influye en esta nueva arquitectura. La arquitectura mo- 
derna es un retorno a las formas puras, tradicionales del Mediterráneo"l6. 

E1 paralelismo con los puntos del debate italiano \obre la mediterraneidad es 
evidente y rcialta a \imple \isla. Pero er que ademis existen unas coincidencias muy 
remarcables: 

a.- Se trata de arquitectos de la misma generación, la llamada segunda del Mo- 
vimiento Moderno. 

b.- Sus promotores pertenecen a grupos minoritarios vanguardistas dentro de 
la producción arquitectónica de sus respectivos países. 

c.- Proceden de países europeos técnicamente poco avanzados pero con un gran 
peso histórico-cultural. 

d.- Ambos comparten una arquitectura popular mediterránea que da pie al es- 
tablecimiento de relaciones con la arquitectura moderna, y 

e.- Existe una reivindicación del sur frente al norte que remarca los valores cul- 
turales en oposición a los estrictamente tecnológicos. 

Las diferencias, sin embargo, en el plano ideológico eran grandes. En el caso 
italiano el concepto de mediterraneidad venia ligado frecuentemente a conceptos 
como romanidad o latinidad de claras connotaciones fascistas, en el fondo de las 
cuales latia un nacionalismo que se oponía una arquitectura claramente internacio- 
nalista a la que se acusaba de socializante. En el caso catalán estas consideraciones 
eran de índole cultural y no se les podía superponer ninguna consideración de orden 
político. 

Distinta fue también la fortuna de los grupos que promovieron esta postura. 
El italiano, perdió a sus más importantes componentes muy tempranamente y, aún 
cuando ésto no hubiera ocurrido, la componente ideológica pesó mucho para que 
la consideración de la mediterraneidad fuera rechazada en la post-guerra. Sin em- 
bargo, pese a que el grupo G.A.T.C.P.A.C. se disolvió como consecuencia de la 
guerra civil y sus miembros, desaparecieron o se vieron obligados a emigrar, este 
concepto pudo ser mantenido de forma fructífera. Entre los arquitectos que se vie- 
ron obligados a salir del pais, J. LI. Sert, posiblemente inspirador de los artículos 
no firmados en la revista "AC" a los cuales hemos hecho referencia, sostuvo y pro- 
fundizó en estas ideas sobre el mediterráneo. 

Por ello, conviene que nos detengamos un poco en detalle en la figura de J. 
Ll. Sert puesto que es significativa de muchas de las actitudes de los miembros de 
la segunda generación de arquitectos del Movimiento Moderno, y además, porque 
su relación con la tradición y la historia nos ofrece unos matices diferenciales con 
la sostenida por los grandes maestros de la generación anterior. 

La primera característica que destaca de J .  LI. Sert es su fidelidad global a los 
principios básicos de la nueva arquitectura de la que fue un difusor apasionado des- 
de dos puestos claves: los C.I.A.M., que presidió durante los anos 1.947 a 1.956, 
y la dirección de Escuela de Arquitectura de Harvard, en la que sucedió a W. Gro- 
pius. 

Respecto a los C.I.A.M.. elaboró y promovih la plasmacióii de lo\ debates de 
estos en dos libros que divulgaron los principios arquircstónicos v urbanisticos del 



Movimiento Moderno''. Se nos presenta en ellos como un continuador ortodoxo 
de un movimiento que, entre los afios 50-60, poseía el monopolio de la cultura ar- 
quitectónica de su época, y, en este sentido, su obra puede servirnos para medir 
el margen de elasticidad minimo que permitió el respeto de una linea de continui- 
dad estricta's. 

Una vez seiialada la ortodoxia es conveniente que la reconozcamos en su acti- 
tud hacia los centros históricos, que son considerados según las normas ya conoci- 
das y tipicas de los componentes del Movimiento Moderno. Se trataba de un pro- 
blema de salud social y urbanística que se soluciona con medidas drásticas en las 
que la consideración del pasado no se tiene en cuenta en ningún aspecto'9. 

Sin embargo, J. L1. Sert mantuvo dentro de esta portura general una minima 
elasticidad que podría proceder de su maestro Le Corbusier. Es suficientemente co- 
nocida la personalidad contradictoria de éste y es significativo que el arquitecto ca- 
talán hablando de él hiciera hincapié en la ductilidad de su pensamiento20. 

La permisividad del pensamiento de J. LI. Sert se manifiesta, entre otras face- 
tas, en lo que respecta a la problemática de la historia y la tradición. Es, en este 
sentido paradigmático, el que restablezca los estudios históricos al hacerse cargo 
de la dirección de la Escuela de Arquitectura de Harvard. Recordemos que sustitu- 
yó en ella a W. Gropius cuya actitud respecto a este problema era radicalmente 
diferente21. Llevó además consigo a S. Giedion para que enseñara, según sus pro- 
pias palabras, una historia no como la de antes sino basada en el concepto de evolu- 
ción espacial22. Claro está, que las limitaciones de su tolerancia se ciñen a la linea 
impuesta en los estudios históricos por S. Giedion, que representa, uno de los soste- 
nedores más preclaros de una visión canónica del Movimiento Moderno. Sin em- 
bargo, J.  LI. Sert intuyó lo importante que era la falta de apreciación de la arqui- 
tectura del pasado y el gran perjuicio que la eliminación de estos estudios supuso 
para los arquitectos de las generaciones sucesivas23. 

El bagaje cultural del arquitecto catalán es posiblemente la causa de la ductili- 
dad de su pensamiento, que le hacia, sin renunciar a los principios funcionalistas, 
ver el hecho arquitéctonico como algo esencialmente humano. Ya en su juventud 
habia afirmado: "Arquitectos y teorizadores, sobre todo germánicos, llevaron los 
ensayos funcionalistas hasta el absurdo. Pero continúa la revolución arquitectónica 
que se ha extendido a todo el mundo y que cada dia nos da nuevas construcciones, 
más humanas, más perfectas y más expresivas de los momentos que vivimos"24. 

Como ya hemos indicado esta humanización procedente del entramado cultu- 
ral hace que J.LI. Sert se acerque a la arquitectura popular, en la cual existen una 
gran riqueza de soluciones que una cadena de experiencias vitales han ido deposi- 
tando en ella a través de los años25. Son las constantes de la arquitectura medite- 
rránea o simplemente popular, la precisión y la pureza de su lenguaje no estilistico, 
las que aparecen como impronta oculta en muchas de sus obras. Así refiriéndose 
al caso ibicenco afirma: "Sólo podrá perpetuarse la armonía y la fuerza de Ibiza 
si el vocabulario de las formas que le dan carácter hallan su equivalente contempo- 
ráneo. No se trata de imitar la arquitectura del pasado, construyendo incogruentes 
decorados que ni corresponden a nuestros tiempos ni a nuestras necesidades, pues 
lo que imprime personalidad a Ibiza, lo que la hace ser como es, es ni más ni menos 
una arquitectura nacida de limitaciones y resuelta con gran sencillez de formas"26. 

Las referencias a la arquitectura del pasado no se limitan a la arquitectura me- 
diterránea sino que abarcan otros tipos de arquitectura tradicional, como es el caso 



de la casa con patio de raigambre oriental pero tambi6n empleada en nuestra zona. 
K. Bastlund, autor de la monografía más completa realizada hasta el momento so- 
bre la obra de Sert, ha destacado como una constante en la obra de dste, el empleo 
del patio en muchas de sus casas unifamiliares entre ellas en la del propio arquitecto 
en C a m b r i d g e 2 7 .  Pero más significativas resultan las opiniones de S. Giedion para 
el que Sert figura entre los mayores representantes del espíritu mediterráneo en la 
arquitectura m o d e r n a 2 8 .  

Estas consideraciones respecto a los arquitectos italianos y espaiioles de la se- 
gunda generación del Movimiento Moderno matizan la divulgada simplificación rea- 
lizada sobre el evidente internacionalismo del mismo. Los resquicios a traves de los 
cuales se filtraba la tradición en el entramado teórico en los autores citados son cla- 
ros. Todavía existen muchas reticencias, pero el acercamiento a los modelos tradi- 
cionales daría sus frutos más tarde, cuando la crisis metodológica sea evidente y 
los arquitectos tengan la necesidad de recuperar la memoria histórica colectiva co- 
mo componente necesaria en la elaboración del proyecto arquitectónico y urbanistico. 
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PUBLICACIONS PERIODIQUES 

- *Cuadernos de la Facultad de Derecho. 15 
núms. PV. (subscripció) 660 / 700 ptes.; (no 
subscriptors) 943 / 1.00<) ptes. cada número. 

- Mayurqa. 21 núms. PV. 1887 / 2.000 ptes. 
cada numero. 

- lhhajos de Geografía. nums. 34-38, 40 (EN 
PREMSA). PV. 1415 / 1500 ptes. cada número. 

- 'CaIigmma. 3 núms., 6 v., 5 toms. PV. (subs- 
cripciO anual) 2.830 / 3.000 ptes.; (no subscrip- 
tors) 1.415 / 1.500 ptes. cada tom; (separates) 
236 / 250 ptes. 

- Educació i Cultum. 4 núms. PV. (subscripció) 
472 / 500 ptes.; (no subscriptors) 708 / 750 ptes. 
cada número. 

- Affar. 2 núms. PV. (subscripció) 849 / 900 
ptes.; (no subscriptors) 943 / 1.000 ptes. cada 
número. 

- Maina. 10 núms. PV. 472 / 5W ptes. cada 
número. 

- Taula. 6 núms. PV. (subscripció anual, 2 
núms.) 755 / 800 ptes.; (no subscriptors) 
472 / 500 ptes. cada número. 

- '7iazos. 5 núms. PV. (subscripció, 4 núms.) 
1.415 / 1.500 ptes.; (no subscriptors) 377 / 400 
ptes. cada número. 

- Annals-Humanitafs. 1 núm. PV. 943 / 1.000 pta. 

- *Arüculos de psicologiá. I núm. PV. 472 / 500 
ptes. cada número. 

NOTW: 
- Imr publicncions wesmlade imb iiluest signe (7 istan 
publicndps intogrammt en Ilenyus eartcllaor 
- EIs pmUs de renda han a l a l  indicnfs de 1s msncra segürnt: 
Pv. pmu ansz I.V.A. 1 pmu amb I.V.A. 

Distribució e n  exclusiva: 

DISTRIBUCIONES DE ENLACE, S.A. 
Bruc, 49 - 08W9 Barcelona 

Tels. 3175266' - 3173382 (comandes) 

Distribució a Balears: 

JOAN CARLES ADROVER 
San Alonso, 12-8 - Tel. 713078 

07001 Palma de Mallorca 
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